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Introducción 

 

 Esta tesis doctoral tiene por objeto el estudio del discurso social 

emitido por el aparato de propaganda de la OSE, así como su 

funcionamiento interno, durante la década de los años 60. No se trata, por 

lo tanto, de una historia de la Organización Sindical Española. Pese a que 

ha habido obras que han tratado de dar una visión de conjunto sobre la 

evolución y rasgos definitorios del sindicalismo oficial franquista, y algunas 

otras que han tratado intensamente algunos de los periodos en los que 

desarrolló su actuación1, no existe un estudio exhaustivo y monográfico de 

esta institución, indudablemente una de las más importantes con que contó 

la dictadura de Franco para llevar a cabo su programa político. A pesar de la 

necesidad casi perentoria de un trabajo de esas características, éste no es 

un intento tal, sino un estudio del aparato de propaganda que la OSE 

desarrolló en su máximo apogeo. El estudio sobre la propaganda sindical a 

lo largo del periodo histórico comprendido entre 1957 y 1969 ha necesitado, 

asimismo, de un acercamiento a la historia política de una época que no ha 

merecido la atención preferente de los investigadores al mismo nivel que lo 

han sido los primeros años del Régimen o su crisis terminal, pero que 

tampoco supone un objeto desconocido en la historiografía política sobre el 

franquismo, especialmente en los años más recientes. El conocimiento de un 

movimiento obrero de oposición en un periodo en el que éste comenzó a 

sobreponerse y dejar atrás los lastres impuestos por la sistemática y brutal 

represión que desplegó el franquismo contra él en la posterioridad al golpe 

de Estado del 18 de julio de 1936 también está presente en estas páginas. 

Una superación de condicionantes que, en consonancia con los cambios 

socio-económicos que operaron en la estructura de la clase trabajadora 

española en las décadas de los 50 y los 60, permitió el aprovechamiento de 

oportunidades políticas, la aparición de nuevas formas de lucha y 

organización de estructuras de movilización y una conciencia obrera que 

                                                 
1 Excepto para cuestiones concretas que no son tratadas directamente en este trabajo, y 
sobre las que sí se aporta en esta introducción una sucinta enumeración de las principales 
obras publicadas al respecto, las referencias historiográficas especializadas se encuentran 
tanto en las notas a pie de página como en la bibliografía final.  



 10 

compatibilizaba viejos referentes y renovados conceptos ideológicos2, que 

empujaron hacia la acción.3 Este trabajo no es un estudio de la propaganda 

franquista en su globalidad, ni un detallado informe sobre un periódico o un 

medio de comunicación concreto derivado de aquel sistema; tampoco 

consiste en una investigación sobre los efectos que esa propaganda tuvo -o 

adoleció- en las masas a las que se dirigía y apelaba, pero todos estos 

elementos tienen importante presencia en este texto. El origen de este 

trabajo, ciertamente, se halla en este último ámbito, el de los efectos sociales 

de la propaganda, pero no es una pieza que pueda insertarse en lo que se ha 

dado en llamar Alltagsgeschichte4, que es probablemente el método más 

efectivo de acercarse a ese tipo de temáticas.  

                                                 
2 Para un estado de la cuestión en este ámbito en España véase MATEOS, A: “Vieja y nueva 
oposición obrera contra Franco”, en Historia Contemporánea, 26 (2003), pp.77-90 
3 Los llamados “procesos enmarcadores”, véase PIZZARONO, A: “Identidad e interés”, en Zona 
Abierta, 69 (1994), pp.135-152; HUNT, S, BENFORD, R. y SNOW, D: “Marcos de acción 
colectiva y campos de identidad en la construcción social de los movimientos”, en LARAÑA, E. 
y GUSFIELD, J. (eds.): Los nuevos movimientos sociales. De la ideología a la identidad, 
Madrid, CIS, 1994, pp.221 y 252; KLANDERMANS, B: “La construcción social de la protesta y 
los cambios pluriorganizativos”, en en LARAÑA, E. y GUSFIELD, J. (eds.): Op. Cit. (1994), 
pp.183-220; y MC ADAM, D. MC CARTHY, J.D y ZALD, M.N: “Oportunidades, estructuras de 
movilización y procesos enmarcadotes: hacia una perspectiva sintetica y comparada de los 
movimientos sociales”, en MC ADAM, D. MC CARTHY, J.D y ZALD, M.N: Movimientos 
sociales: perspectivas comparadas, Madrid, Istmo, 1999 
4 Sin voluntad de ser exhaustivos, sino más como muestra de la diversidad de trabajos de 
referencia basados en el método de la Alltagsgeschichte, véase BROSZAT, M., FRÖLICH, E. y 
WIESEMANN, F. (eds.): Bayern in der NS-Zeit, Munich, Oldenbourg, 1977; KERSHAW, I: 
Popular opinion and political dissent in the Third Reich. Bavaria 1933-1945, Oxford, Clarendon 
Press, 1983; PASSERINI, L: Torino operaia e fascismo, Roma-Bari, Laterza, 1984; 
NIETHAMMER, L: Lebensgeschichte und Sozialkultur im Ruhrgebiet. 1930 bis 1960, Berlin, 
Dietz Verlang, 1986; PEUKERT, D.J.K: Nazi Germany. Comformity, opposition and racism in 
everyday life, Londres, Penguin Books, 1987; BITRÁN, R. y SCHNEIDER, A: "Dinámica social 
y clase trabajadora durante la dictadura militar de 1976–1983. Estudio de la zona norte del 
Gran Buenos Aires en particular de las fábricas Del Carlo y Ford Motors”, en DD.AA: Nuevas 
tendencias en el sindicalismo: Argentina – Brasil, Buenos. Aires, Biblos, 1992; WALTON, J.K: 
"Aproximación a la historia de la vida cotidiana en Inglaterra, 1850–1940, en CASTELLS, L. 
(ed.): Ayer, 19 (1995), pp.15-48; LÜDTKE, A: “De los héroes de la resistencia a los coautores. 
Alltagsgeschichte en Alemania”, en Ayer, 19 (1995), pp.49-69; RIDOLFI, M: “Lugares y formas 
de la vida cotidiana en la historiografía italiana”, en Ayer, 19 (1995), pp.71-100; FOLGUERA 
CRESPO, P: “La construcción de lo cotidiano durante los primeros años del Franquismo”, en 
Ayer, 19 (1995), pp.165-188; MELO, D: “O associativismo popular na resistencia popular ao 
salazarismo: a Federaçao Portuguesa das Colectividades de Cultura e Recreio”, en Penélope, 
21 (1999), pp.95-130; SAZ CAMPOS, I. y GÓMEZ RODA, A. (eds.): El franquismo en Valencia. 
Formas de vida y actitudes sociales en la posguerra, Valencia, Episteme, 1999; SCHLÖGEL, 
K: “Kommunalka o el comunismo como forma de vida. Hacia una topografía histórica de la 
Unión Soviética”, en Cuadernos de Historia Contemporánea, 22 (2000), pp.257-273; WOLLE, 
S: “Continua el seu curs socialista. Comportaments quotidians i conformitat amb el sistema a 
l’RDA dels anys vuitanta”, en Afers, 35 (2000), pp.61-69; FONT I AGULLÓ, J: ¡Arriba el 
campo! Primer franquisme y actituds politiques a l’àmbit rural nord-català, Girona, Diputació 
de Girona, 2001; CESEREANU, A (ed.): Comunism şi represiune în România. Istoria tematică a 
unui fraticid naţional, Iaşi, Polirom, 2006  
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El resultado final de esta tesis doctoral contiene mucho de lo que se 

ha señalado anteriormente. En su elaboración se asumió como necesario 

comprender y analizar la realidad y evolución de la Organización Sindical 

como institución, caracterizando a su personal político. Y se consideró 

relevante, asimismo, conocer el escenario en el que sus dirigentes trataron 

de aplicar programas políticos que en ocasiones eran muy distintos, amén 

de detallar los procesos de consonancia y rivalidad, acercamientos y 

combates entre el nacional-sindicalismo representado en la OSE y el resto 

de tendencias o sectores presentes en la dirigencia de la dictadura, así como 

en el interior del mismo falangismo. También era indispensable tener en 

cuenta las dinámicas de la conflictividad laboral, y las que tuvieron lugar en 

otros ámbitos, como la universidad o los barrios en los que habitaba la 

nueva clase obrera española. Ésta experimentó en los años 60 la aplicación 

intensa y continua de estímulos propagandísticos por parte de la institución 

diseñada por la dictadura para encuadrarla en el mundo del trabajo. Una 

institución, la Organización Sindical Española, que entre 1951 y 1969 

estuvo dirigida por José Solís Ruiz, el cual desarrolló un ambicioso 

programa de actuación política con el que, mediante cambios estructurales 

de notable importancia, se pretendía ampliar la base del sindicalismo oficial 

y garantizar, con ello, un futuro para el Régimen basado en el consenso de 

una mayoría de la población. En ese futuro los anhelos populares quedarían 

representados y vehiculados a través de la OSE y del Movimiento; un 

sindicato y un partido que Solís imaginaba serían capaces de convertirse en 

los grandes articuladores de una sociedad en cambio y en principales 

garantes del mantenimiento de la paz social y la armonía política para las 

décadas venideras. 

El objetivo era el consenso, y una de las principales herramientas 

para lograrlo fue la propaganda. En un régimen de dictadura tan asfixiante 

como era el de Franco, la consecución de actitudes de consentimiento e 

incluso apoyo activo por parte de grandes contingentes de población, merced 

a un uso masivo y unívoco del discurso propagandístico, era una posibilidad 

que podía llegar a materializarse sin necesidad de grandes dosis de 

imaginación. O, al menos, podía llegar a serlo a los ojos de un sector 

político, el falangismo, que había aportado buena parte del sustrato 
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ideológico que rigió en el Régimen durante su transcurso; que dominaba, 

pese a su diversidad interna, la estructura y personal político de los 

principales organismos destinados al encuadramiento social; y que se había 

originado, como el resto de movimientos fascistas europeos, como portador 

de una intensa fe en las potencialidades de la propaganda de masas. En 

consecuencia, se convirtió en una continuidad y un rasgo definitorio el uso 

de los medios de comunicación del Estado, o vinculados a las instituciones 

que controlaba, al servicio de ese objetivo nacionalizador que era el 

consenso, construyendo un aparato tentacular que pretendía ser coherente 

con el paso del tiempo, y que tenía voluntad de copar el día a día de los 

habitantes encuadrados en los organismos de la dictadura. También creó 

inercias y dinámicas que devinieron en irrenunciables.  

Conocer los efectos que tuvo esta continua aplicación de estímulos 

propagandísticos sobre varias generaciones de españoles es una necesidad 

histórica de primer orden que está aún pendiente, pese a los intentos 

ensayados.5 Hacer lo mismo acotando el periodo histórico con 

características propias que es el que transcurre entre 1957 y 1969 es algo 

que se halla en un estado larvario.6 De todos modos, la investigación sobre 

las actitudes sociales y políticas de las masas durante el franquismo 

necesita de dos pilares fundamentales sin los cuales es imposible 

aprehender la enorme cantidad de matices que un proyecto tal puede 

arrojar. Esos dos pilares son precisamente los dos principales estímulos que 

                                                 
5 Tres buenos ejemplos que contienen un estado de la cuestión relativo al comienzo y el final 
de la dictadura son SEVILLANO CALERO, F: “Consenso y violencia en el Nuevo Estado 
franquista: historia de las actitudes cotidianas”, en Historia Social, 46 (2003), pp.159-171; 
ORTIZ HERAS, M: “Historia social en la dictadura franquista: apoyos sociales y actitudes de 
los españoles”, en Spagna Contemporanea, 28 (2005), pp.169-185; YSÀS, P: “¿Una sociedad 
pasiva? Actitudes, activismo y conflictividad social en el franquismo tardío”, en Ayer, 68 
(2007), pp.31-57 
6 Unos primeros acercamientos han sido RODRÍGUEZ BARREIRA, Ó: “Rumores, chismes, 
comentarios…Actitudes sociales y opinión política en Almería durante los años sesenta”, 
aportación al II Congreso Internacional Historia de la Transición en España: los inicios del 
proceso democratizador, Almería, 2005; SEVILLANO CALERO, F: “Opinión y dictadura en 
España: la percepción de los cambios a través del análisis de la cultura política (1965-1977)”, 
en SÁNCHEZ RECIO, G: Eppure si mueve: la percepción de los cambios en España (1959-
1976), Madrid, Biblioteca Nueva, 2008, pp.213-221. Carlos Fuertes Muñoz está desarrollando 
su tesis doctoral sobre este ámbito en el momento de escribir estas líneas. Véase FUERTES 
MUÑOZ, C: “El problema del consenso en el franquismo (c.1957-c.1969). Reflexiones sobre el 
estudio de las actitudes sociopolíticas de los españoles”, aportación al II Encuentro de Jóvenes 
Investigadores, Granada, 2009; y FUERTES MUÑOZ, C: “Cultura y política de las clases 
populares durante el desarrollismo. Un estudio local de historia oral”, aportación al VII 
Encuentro de Investigadores sobre el Franquismo, Santiago de Compostela, 2009 
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para la consecución del consenso popular fueron emitidos en dirección a las 

clases populares: las políticas sociales, y la propia propaganda desarrollada 

con objeto de mostrarlas como prueba del carácter benefactor del Régimen. 

Este trabajo ha pretendido comenzar a cubrir el vacío que existía en el 

segundo caso. 

Dado que la Organización Sindical Española era el organismo del 

Régimen encargado de lidiar con los efectos que los cambios socio-

económicos de los años 60 descargaron sobre los sectores sociales 

objetivamente díscolos con el franquismo, era obvia la necesidad de conocer 

con detalle el contenido y las características de la emisión de un discurso 

propagandístico destinado a tratar de obtener un consenso activo entre las 

clases populares, y que la OSE desplegó con renovado impulso y abierta 

voluntad a partir de 1957. Este texto pretende ser, pues, el primer 

acercamiento a ello, al análisis pormenorizado del discurso social emitido 

por el sindicalismo oficial franquista, y de su evolución a lo largo de una 

larga década que fue determinante en la formación de una sociedad 

estructuralmente moderna. Es también, obviamente, un estudio del 

funcionamiento interno de un aparato de propaganda creado ex professo 

para conseguir los objetivos políticos de un sector del franquismo que trató 

más que ningún otro de mantener el carácter propagandístico de la prensa y 

los medios de comunicación oficiales. Esta aportación pretende abordar uno 

de los frentes necesarios para llegar a llegar a conclusiones significativas 

sobre lo que pensaban los españoles en una época clave de su pasado. Sin 

saber con detalle cuáles eran los estímulos que recibieron, y en qué se 

caracterizaban y por qué, es imposible comprender de modo fidedigno las 

actitudes políticas de la porción mayoritaria de la población española 

durante el franquismo. 

 

La obra está dividida en tres partes. La primera traza en paralelo la 

conformación, evolución y características de la Organización Sindical 

Española, su aparato de propaganda y su discurso social desde 1934 hasta 

1957. El aparato de propaganda sindical ostentó durante el periodo 

estudiado un conjunto de características que eran originarias de tiempos 

pasados. Sin querer entrar en el largo y complejo debate sobre la naturaleza 
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del régimen dictatorial de Franco7, es obvio que el falangismo sirvió como 

tarro de las esencias de una legitimidad doctrinaria original que estaba 

enraizada profundamente en la versión española del fascismo. El modelo 

sindical del falangismo -vertical, unitario y jerárquico- estaba fundamentado 

en las aportaciones teóricas de matriz fascista, y también corporativista, y 

fue mantenido hasta el estertor final de la dictadura. Los cambios que Solís 

aplicó a la estructura de la OSE estaban limitados por las inamovibles 

fronteras de dicho modelo, y tanto el discurso propagandístico como el 

aparato encargado de emitirlo eran un reflejo de esta realidad. Es por ello 

que este trabajo necesita de una larga primera parte como la que aquí se 

ofrece. El origen doctrinal del modelo sindical en los textos de los 

fundadores del falangismo y del jonsismo, sus avatares antes del 18 de 

Julio, y el lento y laborioso proceso de creación de la Organización Sindical 

son el lógico comienzo del trabajo. Se ha creído necesario ilustrar sobre el 

nacimiento de un aparato propagandístico que se creía destinado a regir la 

política informativa del Nuevo Estado, y también sobre las razones que 

llevaron a ser recluido a los organismos partidario y sindical. El modelo de 

sindicalismo oficial vinculado al primer Delegado Nacional de Sindicatos, 

Gerardo Salvador Merino, y las motivaciones de su fracaso, así como las 
                                                 
7 Sin ánimo de exhaustividad, véase POULANTZAS, N: La crisis de las dictaduras: Portugal, 
Grecia, España, Madrid, Siglo XXI, 1976; VILAR, S: La naturaleza del franquismo, Barcelona, 
Península, 1977; LINZ, J.J: “Una interpretación de los regímenes autoritarios”, en Papers. 
Revista de Sociologia, 8 (1978), pp.11-27; OLTRA, B. y DE MIGUEL, A: “Bonapartismo y 
catolicismo”, Papers. Revista de Sociologia, 8 (1978), pp.11-27; FONTANA, J: “Reflexiones 
sobre la naturaleza y las consecuencias del franquismo”, en FONTANA, J: España bajo el 
franquismo, Barcelona, Crítica, 1986; TUSELL, J: La dictadura de Franco, Madrid, Alianza, 
1988; BOTTI, A: “Los fantasmas de Clio: a propósito de franquismo y fascismo en la 
perspectiva de la historia comparada”, en Anales de la Universidad de Alicante, 8-9 (1991-
1992), pp.21-34; MOLINERO, C. e YSÀS, P: El règim franquista. Feixisme, modernització i 
consenso, Vic, Eumo, 1992; CASALI, L: “Fascismo y antifascismo en la Guerra de España”, en 
Studia hitorica. Historia Contemporánea, 10-11 (1992-1993), pp.223-236; CASANOVA, J: “La 
sombra del franquismo: ignorar la historia y huir del pasado”, en DD.AA: El pasado oculto, 
Fascismo y violencia en Aragón (1936-1939), Madrid, Siglo XXI, 1992, pp.1-28; TUSELL, K: 
“La dictadura de Franco a los cien años de su muerte”, en Ayer, 10 (1993), pp.13-28; PÉREZ 
LEDESMA, M: “Una dictadura por la gracia de Dios”, en Historia Social, 20 (1994), pp.173-
194; ARÓSTEGUI, J: “Opresión jurídica y pseudo-juridicidad. De nuevo sobre la naturaleza 
del franquismo”, en Bulletin d’histoire contemporaine de l’Espagne, 24 (1996), pp.31-46; 
SÁNCHEZ RECIO, G: “La polisemia de los conceptos historiográficos: los análisis sobre el 
fascismo y el franquismo”, en Bulletin d’histoire contemporaine de l’Espagne, 27 (1998), 
pp.181-196; SAZ CAMPOS, I: “Entre la hostilidad y el consentimiento”, en Op. Cit. (1999), 
pp.9-38; SAZ CAMPOS, I: “Escila y Caribdis: el franquismo, un régimen paradigmático”, en 
MELLÓN, J.A. (coord.): Órden, jerarquía y comunidad. Fascismos, dictaduras y postfascismos 
en la Europa contemporánea, Madrid, Tecnos, 2002, pp.195-196; SUEIRO, S: Fascismo y 
franquismo. Cara a cara. Una perspectiva histórica, Madrid, Biblioteca Nueva, 2004; SAZ 
CAMPOS, I: Fascismo y Franquismo, Valencia, Publicacions de la Universitat de València, 
2004. 
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características del primigenio Servicio de Prensa y Propaganda Sindical, 

forman parte también de esta primera sección de la tesis, así como la larga 

etapa en la que Fermín Sanz-Orrio encabezó el sindicalismo oficial entre 

1941 y 1951: lo referente a su propia idea sindical, diferenciada de la de su 

predecesor, a su actuación como Delegado Nacional de Sindicatos y a los 

efectos que tuvo su égida sobre el discurso y la estructura del aparato de 

propaganda de la OSE. La importancia de esta sección de la obra también 

radica en la representación de las diferencias entre los diversos falangismos 

que existieron siempre en el seno del Régimen, ya desde su mismo albor. 

Unidos por la forzosa ambigüedad y laconismo de los textos del Ausente, el 

desarrollo de diferentes vías de actuación por parte de los dirigentes 

nacional-sindicalistas devino en cruentas batallas políticas que, en su 

resultado, determinaron inevitablemente encarnaciones cambiantes en el 

discurso propagandístico y en los medios destinados a aplicarlo. Además, en 

un régimen tan fuertemente jerarquizado como el franquista, la 

personalidad no solamente de los máximos dirigentes del sindicalismo 

oficial, sino también la de los responsables del aparato de propaganda se 

reveló de capital importancia en la caracterización del mensaje, el lenguaje, 

las temáticas tratadas y, obviamente, el funcionamiento interno. También se 

comenzaron a identificar las primeras manifestaciones de conflictividad 

laboral de envergadura, cuya importancia trata de ser interpretada en 

función de su capacidad de determinar el discurso propagandístico y la 

evolución política del sindicalismo oficial. Un fenómeno que en los años 40 

comenzó a percibirse, y que en las décadas siguientes adquiriría una 

entidad fundamental. 

Las razones por las cuales se puso en marcha en 1951 el mecanismo 

de relevo en la cúspide de la Delegación Nacional de Sindicatos, así como las 

peculiaridades de la idea sindical del hombre encargado de asumir el mando 

durante buena parte de las dos décadas siguientes, José Solís Ruiz, 

íntimamente ligada a las formas de ejercer su liderazgo, tratan de completar 

esta primera parte en la vertiente sobre la evolución política del sindicalismo 

oficial. Por último, se señala cómo el nuevo Delegado Nacional de Sindicatos 

se preocupó pronto en dotar al aparato de propaganda de un renovado 

impulso, sentando las bases de una expansión que se revelaría en su 
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verdadera magnitud pocos años después. Para ello trató de encontrar a las 

personas más idóneas para la misión de convertir el Servicio Nacional de 

Prensa y Publicaciones Sindicales, y el principal órgano periodístico de la 

OSE, el Diario Pueblo, en efectivas herramientas de penetración social 

propulsadas por una irresistible función política que buscaba la extensión 

del discurso nacional-sindicalista que Solís representaba. La entrada en 

escena de un personaje determinante en los años siguientes, Emilio Romero, 

halla su lugar en el último capítulo de esta primera parte. 

El año de 1957 significó una cesura importante en el largo desarrollo 

de la dictadura franquista. El inicio del viraje en la política económica del 

Régimen supuso un cambio de rasante indudable en su evolución política. 

Pero, sobre todo, sirvió de palanca para las subsiguientes transformaciones 

socio-económicas que sacudirían profundamente a un país estrangulado 

hasta entonces por la miseria y la más oscura represión. El cambio de 

rumbo introducido por el nuevo gobierno de febrero de 1957 es el punto de 

partida de la segunda y más extensa parte de esta obra. José Solís adquiría 

un asiento en el Consejo de Ministros, como Secretario General del 

Movimiento, mientras mantenía su autoridad sobre el sindicalismo oficial. 

Como tratará de caracterizarse con detalle, Solís utilizó su plataforma 

ministerial como catapulta para el reforzamiento estructural de la OSE en 

una línea política que difería de la de sus predecesores, pero que se veía 

favorecido por la gestión de los equilibrios políticos que ejercía Franco sobre 

la clase política a su servicio. Impulsado por la asunción de nuevas 

facultades en el ámbito laboral, derivada de la aprobación de la Ley de 

Convenios Colectivos, la Organización Sindical se lanzó a un desarrollo sin 

precedentes de un discurso social en clave ofensiva. Esta parte del trabajo 

trata de caracterizar los principales frentes de dicha ofensiva, y de cómo se 

interrelacionaban sus expresiones discursivas con la evolución interna de la 

OSE, con el panorama político de la dictadura, con la sorpresivamente 

eruptiva conflictividad laboral y con los incipientes cambios en la estructura 

social y económica de España condicionada primero por el Plan de 

Estabilización y, luego, con el desarrollo económico. La renovación del añejo 

discurso sobre la justicia social se convirtió en una de las grandes 

aportaciones de la propaganda sindical, que trataba de unir la irrenunciable 
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legitimidad original con las posibilidades de crecimiento económico que 

presentaba el nuevo contexto histórico que se abrió a partir de 1957. Se 

trató de hacer brotar una nueva fuente de legitimidad para el Régimen y 

para el nacional-sindicalismo, que insistía en presentarse como su 

conciencia social y, por ello, se erigía en genuino representante de las 

necesidades y deseos del pueblo. Se juzgó perentoria la adecuación del 

discurso propagandístico a los efectos que las transformaciones económicas 

conllevaban, ya fuera una intensificación de la emigración exterior e interior 

o el déficit crónico en vivienda. Y se intentó introducir con fuerza 

argumentos que presentaran a la Organización Sindical como la más 

avanzada herramienta de defensa de los derechos de los trabajadores, ya 

fuera en su denodado esfuerzo por reclamar un cambio en el modelo de 

empresa capitalista o en la difusión de los primeros síntomas de 

remozamiento8 de sus estructuras. Pero, como se tratará de exponer, los 

límites de las realidades artificiosas que edificaba la propaganda se 

revelaban de un modo más efectivo cuando éstas quedaban expuestas a la 

conflictividad laboral, que experimentó un momento de explosión en el año 

1962. Pese a todo, las inercias derivadas de la ofensiva sindical en su 

discurso propagandístico impedían retiradas estratégicas. La propaganda de 

la OSE siguió insistiendo en su función política en búsqueda del consenso y 

se retorcía sobre sí mismo y sobre argumentos y mensajes como los 

derivados las palabras concordia o democratización. Todo ello formaba parte 

de un estilo propio que pretendía calar entre los pliegues del cuerpo social al 

que se dirigía, y también en un frente exterior caracterizado por una activa 

diplomacia paralela. La versión sindical de los XXV Años de Paz fue un 

punto culminante de ello, así como el discurso propagandístico sobre la 

extensión del modelo de representatividad en la base de la organización. Las 

características de los mensajes que la OSE emitía en relación a la figura del 

Caudillo, mitificada en un sentido propio, se integraban perfectamente, y en 

diversos sentidos, en este esquema discursivo.  

                                                 
8 El concepto fue utilizado por Manuel Ludevid en su obra Cuarenta años de sindicalismo 
vertical. Aproximación a la Organización Sindical española, Barcelona, Laia, 1976. Abdón 
Mateos acuñó la expresión “cambio de piel verticalista” en su obra La denuncia del Sindicato 
Vertical. Las relaciones entre España y la Organización Internacional del Trabajo (1939-1969), 
Madrid, CES, 1997. Ambos nos parecen adecuados. 
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Los últimos capítulos tratan de ilustrar sobre algunas de las razones 

de la impermeabilidad de buena parte de la clase obrera española con 

respecto a un potente discurso que contaba aparentemente con inmensos 

medios encargados de su difusión. Específicamente, sobre las 

contradicciones insolubles entre la virtualidad que edificaba la propaganda y 

la realidad de los sectores sociales a los que se intentaba captar, así como la 

persistencia marmórea de unos intraspasables límites en el proceso de 

reforma interna del sindicalismo oficial, en relación con la conformación, 

creciente organización y preocupante actuación de un nuevo movimiento 

obrero opositor que, pese a fatuos intentos de acercamiento, se convirtió en 

una vívida amenaza para la Organización Sindical Española. En un contexto 

político cada vez más problemático para José Solís, dado el enconamiento de 

las batallas políticas con otros sectores del Régimen, la imposibilidad 

efectiva de ampliar la base social del sindicalismo oficial supuso un enorme 

condicionante para el cumplimiento de la misión histórica de la propaganda. 

El último capítulo de esta segunda parte sirve, pues, de explicación sobre 

cual fue la evolución final del discurso sindical en los últimos tiempos de 

mandato de José Solís, condicionado por una evidente derrota social y una 

finalmente determinante derrota política en los pasillos de poder franquista. 

La tercera parte de la investigación trata de alumbrar uno de los 

aspectos menos conocidos en los estudios sobre el franquismo: el alcance 

real del aparato de propaganda sindical y su funcionamiento interno. El 

Diario Pueblo fue el más importante medio de difusión del mensaje 

propagandístico con que contó la OSE en toda su historia. Entre 1957 y 

1969 se convirtió en uno de los periódicos con mayor influencia del 

Régimen, sobresaliendo con orgullo de entre la prensa oficial. Emilio 

Romero, director de Pueblo y alter ego de Solís en la prensa de la OSE, se 

convirtió en una figura destacada del periodismo franquista y en personaje 

imprescindible para la imagen que el diario sindical emitía de sí mismo y de 

la organización a la cual servía. El primer capítulo de esta tercera parte 

intenta caracterizar el modelo periodístico impuesto por Romero y las 

causas del inapelable aumento en la capacidad de difusión de Pueblo. 

Asimismo, los dos siguientes capítulos exploran el reverso del diario 

sindical: su enorme desproporción territorial, que fue interpretada como un 
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grave problema por las jerarquías sindicales, y su crónica tendencia a 

alejarse preocupantemente de cualquier escenario de rentabilidad 

económica. Esta parte de la investigación muestra la imposibilidad de 

abordar con garantías de éxito la solución a estos problemas, y cómo su 

persistencia condicionó los intentos de hacer llegar el discurso 

propagandístico a la clase obrera española.  

Si bien Pueblo se convirtió en el buque insignia del aparato de 

propaganda de la OSE, el Servicio Nacional de Información y Publicaciones 

Sindicales era una enorme hidra dotada de múltiples cabezas. Los 

siguientes capítulos de la obra ofrecen un exhaustivo estudio del 

funcionamiento interno, evolución y problemáticas intrínsecas de otras 

expresiones relevantes de la propaganda sindical. Es el caso de las 

publicaciones periódicas La Voz Social y Tiempo Nuevo, así como la Cadena 

de Emisoras Sindicales. En consonancia con el modelo instaurado desde los 

primeros tiempos del sindicalismo oficial, la OSE trató de introducir su 

mensaje político de todos los modos posibles. Y lo hizo con una tozudez 

evidente que no contaba con que la imposibilidad de alcanzar con éxito su 

misión propagandística iba a estar motivada por condicionantes 

insuperables de índole externa –la presunta impermeabilidad de buena 

parte de la población a la que apelaba- y también interna, en forma de 

multitud de problemas estructurales que no podían ser resueltos por la 

mera voluntad política de mantener a todo coste la existencia de sus 

tentáculos propagandísticos, progresivamente más escuálidos y distróficos. 

En esta línea, el último capítulo penetra en la esfera central del Servicio 

Nacional de Información y Publicaciones Sindicales, una suerte de hipófisis 

del aparato propagandístico y que debía convertirse en el gran gestor del 

crecimiento del mismo. El texto explora las características de su indudable 

desarrollo, pero también de las patologías que surgieron por razones 

estructurales, y como resultado de los cambios políticos, sociales y 

económicos en los que la Organización Sindical estuvo sumergida durante el 

periodo estudiado. 

 

Las fuentes consultadas para la realización de este trabajo son 

diversas. En cuanto a las fuentes documentales la mayor parte de los 
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materiales de relevancia han sido obtenidos del Fondo “Sindicatos”, 

depositado en el Archivo General de la Administración, en Alcalá de 

Henares. De este fondo ha provenido la mayor parte de la documentación 

sobre el funcionamiento interno del aparato de propaganda sindical, ya 

fuera la correspondencia de sus responsables políticos, la contabilidad de 

todas sus expresiones, los partes de tirada o las actas de los consejos de 

administración de Pueblo y otras publicaciones. La condición fuertemente 

centralista del Régimen franquista tenía un evidente reflejo en la 

Organización Sindical, y ello se trasladaba inevitablemente a su aparato de 

propaganda. De esa forma, incluso fuentes de interés sobre delegaciones 

provinciales del Servicio Nacional de Información y Publicaciones Sindicales 

tan importantes como Barcelona, Asturias y Vizcaya se encuentran 

fundamentalmente en el archivo mencionado. La consulta a centros como el 

Dipòsit d’Arxius de Cervera confirmó en su momento esta realidad, lo cual 

no ha sido óbice para el aprovechamiento de documentos importantes 

almacenados en este depósito y pertenecientes al fondo “Organització 

Sindical Espanyola, 1947-1976”. Por otra parte, otros fondos vinculados al 

Archivo General de la Administración, como es el caso de Presidencia y 

Cultura, han sido objeto de consulta para aspectos más colaterales de la 

investigación. 

Buena parte del proceso de elaboración de este trabajo ha surgido del 

vaciado exhaustivo y detallado de las publicaciones sindicales que existieron 

en esta época, así como diarios y publicaciones periódicas no vinculadas 

directamente a la Organización Sindical. La consulta de la colección 

completa de Pueblo desde el momento de su nacimiento hasta la década de 

los años 70 se ha llevado a cabo en la Biblioteca Nacional de España, en 

Madrid. Este centro, asimismo, ha sido el lugar en el que se han podido 

localizar buena parte de los boletines de organismos ajenos a la OSE y de 

las publicaciones no periódicas consultadas en este trabajo. Otras 

publicaciones fueron objeto de consulta en la Biblioteca de Catalunya, en 

Barcelona. Por otra parte, hay que señalar que se ha debido acceder a 

diversos centros para estudiar una misma publicación, dada la condición 

fragmentaria de su almacenamiento. Es el caso de La Voz Social y Tiempo 

Nuevo, que fueron consultadas tanto en la Biblioteca Nacional como en la 
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Hemeroteca Municipal de Madrid. El listado de fuentes primarias 

correspondientes a publicaciones periódicas y no periódicas puede ser 

consultado al final de la obra. 

Finalmente, hay que señalar que el uso de fuentes orales ha sido una 

vía asimismo utilizada, aunque en una medida menor a la que se deseaba 

en un inicio. Los principales protagonistas de este trabajo de investigación, 

tanto José Solís como Emilio Romero, habían fallecido tiempo antes de su 

inicio. En otros casos, personajes importantes pero pertenecientes a un 

escalafón menor murieron durante las fases primigenias de la investigación. 

Fue el caso, principalmente, de Antonio Chozas Bermúdez. En consecuencia 

los testimonios utilizados han realizado aportaciones sobre cuestiones 

menores del trabajo. Periodistas vinculados al aparato de propaganda 

sindical y otros profesionales de la prensa que pertenecían a medios ajenos 

a los que se desarrollaron bajo el paraguas de la Organización Sindical han 

servido para confirmar hipótesis o apuntar nuevos focos de interés, pero no 

han supuesto una contribución determinante en el desarrollo de esta tesis 

doctoral. Algunas personas, por otra parte, declinaron ser objeto de 

entrevista por razones diversas. 

 

La participación en diversos proyectos de investigación en el marco de 

las actividades llevadas a cabo por el Centre d’Estudis sobre les Èpoques 

Franquista i Democràtica –CEFID- de la Universitat Autònoma de Barcelona, 

han significado una ayuda inestimable para el avance de este trabajo. La 

pertenencia al proyecto “El franquisme a Catalunya. Institucions, 

organitzacions i personal polític – BHA2003-4165” permitió al autor de estas 

líneas ser beneficiario de una beca FI de la Generalitat de Catalunya, sin la 

cual este proyecto no hubiera sido posible. Formar parte de los proyectos 

“Memòria Oral del Moviment Estudiantil-AREM2005-10003” y “Grup de 

Recerca sobre l’Època Franquista (GREF-Grup Consolidat)-2005SGR-00809” 

han supuesto una colaboración constante con excelentes investigadores y el 

acceso a fuentes históricas de enorme valor que han coadyuvado al 

desarrollo de la tesis. La profesora Carme Molinero ha sido parte 

determinante en todos estos proyectos y, a la postre, se convirtió en la 

directora de esta tesis doctoral, tutelando su proceso de elaboración. El 
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agradecimiento hacia ella no puede ser expresado con palabras, pero, 

aunque tratándose de un intento quizá insuficiente por parte del autor de 

estas páginas, es necesario señalar que la profesionalidad, talento, 

experiencia y justificado prestigio de la profesora Molinero han significado 

no solamente un soporte granítico a la labor desarrollada, sino también una 

experiencia vital que a buen seguro marcará de modo indeleble la trayectoria 

futura de este investigador. 

 Asimismo, el intercambio de puntos de vista y el ofrecimiento de 

enseñanzas, recibidas desde una admirativa humildad, por los profesores 

que ejercieron de generosos anfitriones durante mis estancias de 

investigación fuera de la Universitat Autònoma de Barcelona, han sido una 

ayuda determinante para llevar a puerto este proyecto cuando se 

encontraba en mares procelosos. Especial gratitud merece el profesor Abdón 

Mateos del Centro de Investigaciones sobre la Democracia Española en la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia. Los meses en que estuve 

bajo su brillante tutela en el año 2008, durante los que el profesor Mateos 

me obsequió con multitud de consejos, fueron de gran utilidad para este 

trabajo, sin obviar la perenne sensación de hacerme sentir como en mi 

propia casa. El agradecimiento es extensivo a todas aquellas personas en el 

grupo de trabajo vinculado a la Cátedra del Exilio de la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia, con quienes compartí estimulantes ratos 

de charla sobre la investigación histórica en contextos informales y en 

marcos académicos como las “Jornadas sobre Exilios: Políticas, Estados y 

Sociedades de acogida, 1939-1945”, en Madrid. Especial mención merece el 

profesor Felipe Nieto. Por su parte, el profesor Doru Radosav, de la 

Facultatea de Istorie şi Filosofie en la universidad “Babeş Bolyai” de Cluj-

Napoca, ha significado para mí la demostración vívida de que el prestigio no 

nubla la afabilidad de los buenos historiadores. Su interés por mi trabajo y 

su inmensurable erudición han sido gran inspiración e incentivo.  

 El Departament d’Història Moderna i Contemporània de la UAB está 

repleto de grandes profesionales de la historia que han significado un 

inmenso caudal de inspiración y un modelo a seguir desde mis tiempos de 

estudiante de carrera. Los profesores Borja de Riquer, Pere Ysàs, Francesc 

Vilanova y Francisco Morente representan una importante influencia, que 



 23

espero sea reconocible en estas páginas y en mi futuro quehacer profesional. 

Por otra parte, la gran labor desempeñada por todos los trabajadores de 

aquellas instituciones en las que se ha desarrollado buena parte de este 

trabajo, sean archivos, bibliotecas, departamentos universitarios o centros 

de documentación, ha sido indispensable para el éxito del proyecto. La lista 

de sus nombres sería demasiado larga para ser incluida aquí, y la 

enumeración de adjetivos para expresar mi admiración a su trabajo 

también. 

 El proceso de elaboración de una tesis doctoral es tan laborioso como 

gratificante. Los numerosos momentos de bloqueo o duda quedan 

ampliamente compensados por las aportaciones recibidas de gente con la 

que uno comienza compartiendo una vocación común, y termina hilvanando 

fuertes lazos de amistad y afecto. Es el caso, especialmente, de aquellas 

personas con las que he habitado por largo tiempo en los despachos y 

dependencias del Centre d’Estudis sobre les Èpoques Franquista i 

Democràtica de la UAB. Se trata de investigadores de gran talla como el 

profesor Xavier Domènech Sampere; el profesor Martí Marín i Corbera y 

Ricard Martínez i Muntada; aunque también de compañeros y compañeras 

doctorandos, que conforman el presente y el futuro de la investigación sobre 

el franquismo, la transición a la democracia y todo aquello que sea objeto de 

su interés y buen hacer: Ivan Bordetas, Anna Sánchez, Pau Casanellas, 

Rodrigo Araya, Steven Forti, Andrea Geniola, Tommaso Nencioni, Chen 

Chiao-In, Laura Zenobi, Pablo Montes, Miguel Ángel del Río y Laia Arañó. Su 

apoyo, amistad y talento han sido los pilares necesarios que han evitado que 

este trabajo se desmoronase sin remedio al poco tiempo de iniciarse. Mi 

agradecimiento a todos ellos es, pues, un acto de justicia. 

 Mis camaradas Jordi Alonso, Marco Gómez, Ferran Jiménez, David 

Ramos y Francisco Sancho han sido de inestimable ayuda también en este 

proyecto de investigación, recordándome siempre que mi trabajo puede y 

debe insertarse, aunque sea como una mínima aportación, en la labor 

constante de aquellos que desean un mundo mejor para todos y luchan por 

ello. Remembranza afectuosa debe ser necesariamente dirigida a Manuel 

Fernández Iglesias, “Manolo”, cuyo recuerdo y ejemplo militante me han 

acompañado en el transcurso de este trabajo. Francisca Morales, a quien 
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tengo en máxima consideración, merece asimismo mi más sincero 

agradecimiento.  

 Por último, es ineludible expresar mi gratitud de forma especial a las 

personas más importantes de mi vida, las que han conformado en su 

vertiente más positiva mi propio desarrollo humano, y a quienes va dedicado 

este trabajo. Mi padre, Antonio, sigue siendo un constante ejemplo vital de 

trabajo y bondad, y su estela en todos los órdenes de la vida me servirán de 

guía en todo aquello que emprenda. Mi madre, Soledad, es el más sólido 

anclaje que impide la deriva; mis valores y mi personalidad son solamente 

un intento de alcanzar su modelo. Mis hermanos, Elena y Héctor, forman 

parte desde siempre de mi propio ser, y representan el afecto incondicional 

que me eleva en los momentos difíciles. Irina, compañera de mi vida, me ha 

demostrado que su amor, su generosidad y su ternura no tienen límites. 

Ella es mi meta y mi mayor sostén. 

Este trabajo está dedicado, asimismo, a la memoria de mis abuelas 

Ángela Moya Gallardo y Purificación Moreno Díaz. Trabajadoras, madres, 

emigrantes, viudas: heroínas. 
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PRIMERA PARTE 

Propaganda y sindicalismo falangista. 

Orígenes, configuración y evolución, 1934-1957
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1. “Justicia y armonía”: el modelo sindical falangista y las Centrales 

Obreras y de Empresarios Nacional-Sindicalistas (1934-1937) 

 

El falangismo diseñó un modelo sindical que pretendía romper de 

forma radical con la tradición del sindicalismo que se había dado en España 

hasta entonces. Consistía en crear una estructura vertical que, 

encuadrando a trabajadores y empresarios en una misma organización, se 

convirtiese en instrumento de armonización social para neutralizar la 

posibilidad de lucha de clases y que tuviera también un papel determinante 

en el desarrollo de la economía en un futuro Estado nacional-sindicalista. 

No obstante, el contexto político y social de la Segunda República, 

abiertamente desfavorable a las posibilidades de desarrollo de un modelo 

sindical como el falangista, obligaron a la recreación de un tipo de sindicato 

provisional no vertical que se formuló en las Centrales Obreras Nacional 

Sindicalista, CENS, y en las Centrales de Empresarios Nacional 

Sindicalistas, CONS.9 La incidencia de éstas en el mundo laboral español de 

la primera mitad de los años 30 fue más bien escasa, pero el modelo sindical 

falangista teorizado durante estos años tuvo gran importancia en la 

posterior construcción de un sindicalismo vertical adecuado a las 

necesidades del Nuevo Estado franquista. 

En el momento del nacimiento de Falange Española, en octubre de 

1933, el modelo sindical adolecía de formulación teórica suficiente, lo mismo 

que en el caso de las JONS de Ramiro Ledesma Ramos y Onésimo Redondo, 

creadas dos años antes10. No obstante, ambos grupos coincidían en 

considerar que el encuadramiento social debía estar basado en las entidades 

naturales que eran familia, municipio y sindicato. Como expresó José 

Antonio Primo de Rivera: 

 

                                                 
9 Véase LÓPEZ GALLEGOS, M.S: “El proyecto de sindicalismo falangista: de los sindicatos 
autónomos jonsistas a la creación de las Centrales Obreras y de Empresarios Nacional 
Sindicalistas (1931-1938), en  GALLEGO, F. y MORENTE, F: Fascismo en España. Ensayos 
sobre los orígenes sociales y culturales del franquismo, Barcelona, El Viejo Topo, 2005, pp.43-
67 
10 Las JONS habían creado unos “Sindicatos Nacional-Sindicalistas Autónomos e 
Independientes” en 1932. En GUTIÉRREZ PALMA, E: 1931-1936, Sindicatos y agitadores 
nacional sindicalistas, Valladolid, Editorial Libertad, 1938, pp.17-25 
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“Nacemos todos miembros de una familia; somos todos vecinos de un 

Municipio; nos afanamos todos en el ejercicio de un trabajo. Pues sí, ésas 

son nuestras unidades naturales, sí la familia y el Municipio y la corporación 

es en lo que de veras vivimos (…) Esto es lo que pensamos nosotros del 

Estado futuro que nos afanamos en edificar.”11  

 

Por ello, su unión en 1934 en la organización FE de las JONS facilitó 

un empuje en el desarrollo de una doctrina propia en el ámbito sindical. 

Como rezaba el décimo de los 27 puntos en que se estructuró el programa 

del nuevo partido12, esta doctrina sindical pretendía ser la superación 

definitiva tanto del capitalismo como del marxismo, en una línea parecida a 

la que se había seguido en Italia y Alemania.13 A pesar de las obvias 

similitudes del sindicalismo falangista con los modelos fascistas italiano y 

alemán, tanto en aspectos formales como de contenido, el falangismo 

insistió sobremanera en intentar presentarse como una solución 

genuinamente española al problema social: 

 

“La tercera solución al problema social [tras el liberalismo y el marxismo] es 

la solución espiritual. Fijarse bien que no decimos fascista, aunque la gente 

lo dice. El fascismo ha sido la solución espiritualista de una nación, la 

primera si se quiere; pero el fascismo no es una solución universal, sino la 

adaptación  italiana de esa solución. 

Nosotros, que somos españoles, no podemos ser fascistas, y no lo podemos 

ser precisamente por su misma esencia. ¿Podríamos ser, al mismo tiempo, 

nacionales y fascistas? ¿Españoles e italianos? Tendremos, sí, puntos de 

contacto; pero el saludo a la romana, la camisa, etcétera, son simplemente 

tributos de simpatía a un hermano mayor, pero son forma, no esencia del 

movimiento, y las personas que por ver en nosotros camisas y ricino creen 

que somos fascistas, ni saben lo que es el fascismo ni conocen el nacional-
                                                 
11  En Discurso de José Antonio Primo de Rivera exponiendo los puntos fundamentales de 
Falange Española, pronunciado en el Teatro de la Comedia de Madrid, el día 29 de octubre de 
1933. 
12 “Repudiamos el sistema capitalista, que se desentiende de las necesidades populares, 
deshumaniza la propiedad privada y aglomera a los trabajadores en masas informes, 
propicias a la miseria y a la desesperación. Nuestro sentido espiritual y nacional repudia 
también el marxismo. Orientaremos el ímpetu de las clases laboriosas, hoy descarriadas por 
el marxismo, en el sentido de exigir su participación directa en la gran tarea del Estado 
nacional”, en los 27 Puntos Fundacionales de Falange, octubre de 1934. 
13 Véase, a modo de ejemplo, ANDREASSI CIERI, A: Arbeit macht frei. El trabajo y su 
organización en el fascismo (Alemania e Italia), Barcelona, El Viejo Topo-FIM, 2004.  
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sindicalismo. (…) El fascismo, el nacionalsocialismo y el nacional-

sindicalismo son hijos de una misma madre: del espiritualismo; por tanto, 

hermanos, y hermanos gemelos, si se quiere, no siameses.”14 

 

En el plano organizativo esto se traducía en la propuesta verticalista, 

que, tal y como especificaba el noveno punto del programa de FE de las 

JONS, contemplaba para sí una doble función, de planificación económica y 

encuadramiento social: “concebimos a España en lo económico corno un 

gigantesco sindicato de productores; organizaremos corporativamente a la 

sociedad española mediante un sistema de sindicatos verticales por ramas 

de la producción, al servicio de la integridad económica nacional.” A las 

alturas de 1934 convivían en el falangismo, dentro de un consenso absoluto 

sobre la supresión de la autonomía organizativa de la clase obrera, diversas 

propuestas de modelo sindical que oscilaban entre un poco matizado 

fascismo y diferentes formas de corporativismo.15 Estaba fuera de toda 

duda, eso sí, que la futura estructura sindical planteada por FE de las JONS 

debía tener carácter verticalista. No obstante, las dificultades que encontró 

el partido para desarrollarse en el escenario laboral de la Segunda República 

le obligaron a considerar la creación de organizaciones sindicales 

“auténticamente horizontales, basadas en la clase, en usanza marxista en 

su creación.”16 Éstas se materializaron en las Centrales Obreras Nacional-

                                                 
14 ARRESE, J.L: La Revolución Social del Nacionalsindicalismo (texto de 1936), Madrid, 
Ediciones del Movimiento, 7ª Ed., 1959, p.37 
15 Entre las que destacaba la influencia del economista rumano Mihail Manoilescu en José 
Antonio y otros destacados falangistas. Véase FERNÁNDEZ RIQUELME, S: “Mihail 
Manoilescu en España”, en Empresas políticas, 3 (2003), pp.107-112 
16 Escrito por Fermín Sanz-Orrio en La Organización Sindical, rostro de España, Madrid, 
Editora Nacional, 1944, compilado en SANZ-ORRIO, F: Los sindicatos españoles. Una creación 
para el mundo, Madrid, SIPS, 1948, p.62. El futuro Delegado Nacional de Sindicatos afirmaba 
en p.63 de la misma obra que “hasta el Alzamiento el experimento sindical falangista no tiene 
otro valor –aparte el altísimo de su heroísmo y de haber sembrado con sangre mártir los 
antecedentes del Movimiento- que el de mera reacción contra la tiranía de las Sindicales en 
aquel momento imperantes.” Años después hablaba de las CONS en términos similares, de la 
bravura más que utilidad práctica y coherencia doctrinal del primer sindicalismo falangista: 
“Recuerdo con emoción aquellas CONS primitivas, que amparaban, especialmente en aquel 
Madrid plagado de un paro asfixiante, a los obreros más desvalidos. Poca verticalidad la de 
aquellas incipientes organizaciones nuestras, pero ¡cuánto mérito, cuánto calor humano en 
dirigentes y dirigidos!”, en SANZ-ORRIO, F: “Breve historia del Sindicalismo Vertical” (texto 
sin fecha), en SANZ-ORRIO ARRAIZA, E: Fermin Sanz-Orrio. Luchador por la justicia social, 
León, Akrón, 2009, p.279. Arrese, por su parte, justificaba la creación de la CONS y la CENS 
en los términos siguientes: “Han sido y son necesarias porque mientras no se llegue a la total 
implantación del nuevo sistema no podemos tener dispersos a los elementos de la producción 
y porque, naturalmente, no estaba en nuestras manos empezar con una implantación pura, 
sino evolutiva de nuestro sistema. Pero cuando llegue a la organización definitiva, ni habrá 
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Sindicalista (CONS) y, posteriormente, las Centrales de Empresarios 

Nacional-Sindicalista (CENS). Los falangistas justificaron la contradicción 

existente entre el carácter clasista u horizontal de éstas y los planteamientos 

teóricos verticalistas como un paso intermedio en la futura construcción del 

Sindicato Vertical, no un cambio de rumbo estratégico. Es decir, aunque 

temporalmente condicionado por razones coyunturales que impedían su 

desarrollo, el modelo sindical falangista seguía planteándose en los términos 

originales: 

 

“Los sindicatos han de empezar a construirse en primer lugar entre los que 

viven bajo un mismo techo, agrupando a todos ellos (patronos, técnicos y 

obreros), que son los que, por sentir las mismas fatigas y tener los mismos 

fines, se han de entender con una mayor comunidad de ideas. Esto, que bien 

pudiera llamarse familia sindical, ha de ser la célula sustancial de la nueva 

organización, y de ella, de esta especie de sindicato de empresa o núcleo 

primario de la sindicación, han de arrancar todas las sucesivas fases de la 

forma que se quiera dar a la futura Organización Sindical.”17 

 

La primera CONS fue creada en Madrid en junio de 193418, 

agrupando en un inicio a algunos cientos de afiliados pertenecientes a los 

sectores de Industrias Gráficas, Hostelería y Metalurgia. Un primer 

triunvirato de dirección central de las CONS estaba formado por Manuel 

Mateo, Nicasio Álvarez de Sotomayor y Guillén Salaya. Mateo era un antiguo 

miembro del PCE, mientras los otros dos procedían de las JONS previo paso 

por la CNT. La CONS madrileña aprobó unos estatutos que servirían para 

las siguientes, redactados por Juan Orellana y Camilio Olcina, y se dispuso 

a una intensa labor de agit-prop en forma de pasquines y mítines en las 

zonas industriales mediante los que se presentaba el programa del 

sindicalismo nacional. Esto llevó a un crecimiento apreciable de su 

militancia, facilitada también por la promesa de obtención de empleo para 

                                                                                                                                           
CENS ni habrá CONS, sino que todo será una piña conjunta de patronos, técnicos y obreros 
reunidos.” En ARRESE, J: El sindicalismo de la Falange. Manual de pensamiento falangista 
núm.VI (texto de 1936), Madrid, Editorial Nacional, 1942, p.11 
17 ARRESE, J.L: Op.Cit. (1936) p.55 
18 Véase SALAYA, G: Historia del Sindicalismo español, Editorial Nacional, Madrid, 1941, p.63 
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los obreros sin trabajo que se afiliaran.19 Los enfrentamientos violentos con 

los sindicatos de izquierda, especialmente a raíz de la negativa de los 

militantes falangistas de secundar las huelgas de octubre de 1934, llevaron 

a las CONS a una mayor visibilidad, pero también a la muerte de alguna de 

sus importantes figuras durante los meses siguientes, pasando a formar 

parte del creciente martirologio falangista.20 La expulsión del partido de 

Ramiro Ledesma Ramos en enero de 193521 afectó a los primeros mandos de 

las CONS, pues arrastró en su caída a Álvarez de Sotomayor y Guillén 

Salaya. No obstante, José Antonio Primo de Rivera consiguió neutralizar el 

peligro de escisión en la balbuceante organización sindical falangista y 

mantener la estructura bajo su influencia.22 A partir de entonces las CONS 

consiguieron desarrollarse organizativa y territorialmente, en especial 

gracias a un notable esfuerzo propagandístico de calle y a proyectos 

mutualistas y de bolsas de trabajo.23  

Durante este periodo, la teoría sindical del falangismo se fue 

completando progresivamente. Los textos de José Luis de Arrese se 

convirtieron en uno de los mejores ejemplos del intento falangista de 

conformar una doctrina sindical propia capaz de obtener para el nacional-

sindicalismo un apoyo masivo de los trabajadores y de los empresarios a su 

modelo de superación absoluta del conflicto social. En consecuencia, las 

complejas articulaciones teóricas estuvieron ausentes en beneficio de un 

mayor componente propagandístico. Una de sus obras, escrita en 1936, 

expresa con convicción esta línea de pensamiento:  

 

“Si queremos que el español se vuelque con nosotros, si queremos que nos 

siga plena y totalmente con todo el peso de su empuje, que ya sabemos que 

es arrollador, tenemos que darle la revolución que pide, es decir, la 

                                                 
19 LÓPEZ GALLEGOS, M.S: “El proyecto de sindicalismo…” en GALLEGO F. y MORENTE, F: 
Op. Cit. (2005), p.51 
20 Como el caso de José García Vara en abril de 1935, en FRAGOSO DEL TORO, V: La 
España del ayer, Madrid, Editorial Nacional, 1965, p.111 
21 Para un acercamiento no apologético a su figura véase CASALI, L: “¡Arriba España! Ramiro 
Ledesma Ramos o la política com a propaganda”, en Recerques: Història, economia i cultura, 
50 (2005), pp.13-33; y GALLEGO, F: “La realidad y el deseo. Ramiro Ledesma en la genealogía 
del franquismo”, en GALLEGO F. y MORENTE, F: Op. Cit. (2005), pp.253-447 
22 Merced a un conocido discurso ante un numeroso grupo de obreros en Madrid. En 
FRAGOSO DEL TORO, V: Op. Cit., p.85 
23 LÓPEZ GALLEGOS, M.S: “El proyecto de sindicalismo…” en GALLEGO F. y MORENTE, F: 
Op. Cit. (2005), p.52 
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revolución salida del alma popular; no la revolución extranjera ni la 

revolución a medias, sino la revolución total y nacional. (…) ¿No vemos que 

sin la actuación constante y activa de los tres elementos productores 

[patronos, obreros y técnicos] no puede haber producción? Pues entonces, ¿a 

qué viene la lucha de clases? ¿Dónde están las clases, si todos son 

igualmente productores? ¿A qué viene, pues, la indicación marxista? ¿A qué 

la idea liberal de expulsar al obrero (con el salario) de los derechos que le 

corresponden en los beneficios? Cada fábrica, cada industria, cada comercio, 

es una sociedad de productores en la que cada uno pone la aportación 

personal de su trabajo. Luego, la organización social y sindical en ellos debe 

ser la de una serie de sociedades formadas por los patronos, técnicos y 

obreros que trabajan en una misma empresa y en la que todos son socios 

productores de la ganancia y, por tanto, todos deben intervenir en la 

empresa y todos deben ser partícipes de los beneficios. Esta es la verdadera 

solución justa y ésta es la que hará el nacional-sindicalismo. Cada tarea será 

una sociedad. Cada tienda, con su dueño y sus empleados; cada modesto 

taller, con su patrono y sus operarios; cada fábrica, con su empresa, sus 

técnicos y sus obreros, serán sociedades en las que los dueños y los 

empleados no serán compradores ni vendedores de trabajo, sino socios 

productores que se reúnen con un mismo fin y un mismo interés: 

producir.”24 

 

El nacional-sindicalismo estaba planteando una utopía de 

armonización social en la que el Sindicato Vertical, una vez superada la 

etapa que había obligado a la creación de las CONS y, más tarde, de las 

CENS, iba a ser el instrumento para unir tanto a la clase obrera como a los 

empresarios. Bajo la óptica falangista ambos grupos sociales se encontraban 

agotados por el estéril conflicto de clases que les desviaba del verdadero 

objetivo de renacimiento nacional. De esta forma, el futuro Sindicato 

Vertical se presentaba a la vez como anticapitalista y antimarxista. Se 

defendía el argumento que, tanto la ideología liberal como su opuesta 

marxista, materialistas ambas y como tales situadas en un mismo error, 

habían fracasado “porque no se adaptaron al carácter español, y porque 

eran injustas.”25 El nacional-sindicalismo, en cambio, con su programa 

                                                 
24 ARRESE, J.L: Op.Cit. (1936) p.155-161 
25 Ibíd., p.145 
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basado en “espiritualizar la vida, españolizar España e implantar la 

justicia”26 se consideraba a sí mismo como una alternativa ideal, capaz de 

seducir a trabajadores, empresarios y técnicos, en tanto que tenía raigambre 

exclusivamente española. Al fin y al cabo “los Sindicatos en el Estado 

nacional-sindicalista son Sindicatos y al mismo tiempo son la Nación 

misma, como los árboles del bosque son árboles y son el bosque.”27 En su 

carácter vertical, que debía cautivar a todos los sectores productores, el 

sindicalismo falangista planteaba una culminación de la utopía social en la 

que cada elemento de la producción, desde su posición natural, se sintiera 

satisfecho en sus necesidades. Esto garantizaba que la relación en el puesto 

de trabajo entre empresarios y subalternos se estableciese bajo condiciones 

de confianza recíproca -aunque naturalmente asimétrica- como base para la 

paz social.28 La eficiencia y la productividad en aras de un futuro 

engrandecimiento nacional debían ser argumentos suficientes para 

convencer de las bondades de la armonía social que el nacional-sindicalismo 

prometía, y que su modelo sindical ofrecía, en tanto que herramienta en el 

ámbito laboral: 

 

“Justicia y armonía: ése es nuestro programa. (…) En esta organización 

sindical no habrá huelgas ni “lock-outs”, porque ni a los obreros ni a los 

patronos les interesará ya luchar entre sí para no perjudicarse a sí mismos. 

No habrá esa infinidad de pequeños conflictos (que son los más 

desagradables) producidos por el obrero vago o desaprensivo, que, amparado 

por un Sindicato, era un verdadero profesional del abuso, porque ahora no 

encontrará ambiente entre sus compañeros, pues a nadie le interesará 

proteger vagos. No habrá necesidad de jurados mixtos ni de comités 

paritarios, pues los patronos y los obreros no representarán intereses 

opuestos, sino comunes, y les será más fácil entenderse. Un Tribunal de 

trabajo resolverá en definitiva las diferencias que haya o las dudas que 

surjan. Los trabajos serán más agradables y la producción mejor, porque 

cada obrero mirará la empresa como propia ya que es socio de ella y 

trabajará con más ahínco porque sabe que trabaja para él. Las relaciones 

                                                 
26 Ibíd., p.38 
27 Ibíd., p.165 
28 SEMPERE NAVARRO, A.V: Nacionalsindicalismo y relación de trabajo, Madrid, Akal, 1982, 
pp.196-201 
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entre los patronos y sus obreros ya no serán como antes, como las de dos 

poderes que se recelan mutuamente, sino como la de dos colaboradores 

igualmente interesados en el éxito de la empresa. Los obreros recibirán su 

salario, no ya como pago total de su trabajo, sino como parte anticipada de 

los beneficios que le corresponden, como los empleados recibirán su sueldo y 

los patronos su interés legal. (…) En una palabra: la vida será sin odios ni 

piraterías; se trabajará en un ambiente de armonía y de igualdad, y todas las 

energías y tiempo que ayer se perdían en luchas estériles y agotadoras se 

emplearán mañana en hacer una Patria grande y libre y una economía 

fuerte. Pero hemos dicho que la solución no sería definitiva si no estuviera de 

acuerdo con las características del pueblo español, y el nacional-

sindicalismo lo está.”29 

 

Tras las elecciones de febrero de 1936 los sindicatos falangistas 

agrupados en las CONS fueron puestos fuera de la ley y sus locales 

cerrados, aunque la organización siguió funcionando de forma más o menos 

clandestina. El golpe de Estado del 18 de Julio motivó que, en la zona que 

permanecía bajo autoridad republicana, éstas desapareciesen. El apoyo de 

FE de las JONS al levantamiento militar produjo una mayor represión 

contra el sindicalismo falangista, principal ejemplo de la cual fue el 

asesinato de Manuel Mateo en agosto de 1936 por parte de antiguos 

camaradas suyos del PCE. En la zona nacional, en cambio, las CONS 

experimentaron un crecimiento sin precedentes, favorecida por las 

afiliaciones masivas a FE de las JONS, cuyos militantes estaban obligados a 

sindicarse.30 Se intensificó la labor de propaganda para favorecer dichas 

afiliaciones y se comenzó a introducir el modelo en el mundo agrario. La 

represión brutal aplicada contra las organizaciones sindicales de izquierda 

en el avance del ejército rebelde favoreció el crecimiento organizativo de las 

CONS y otras organizaciones toleradas, no sólo por la neutralización 

violenta de la competencia y oposición que había significado hasta entonces 

el movimiento obrero tradicional, sino también por la extensión de una 

atmósfera de miedo que empujaba a los trabajadores a afiliarse para 
                                                 
29 ARRESE, J.L: Op.Cit. (1936) p.162 
30 También hay que considerar las expectativas de muchos trabajadores de encontrar trabajo 
si se afiliaban a los sindicatos falangistas, así como el deseo de salvación de antiguos 
militantes de organizaciones obreras de izquierda. En LÓPEZ GALLEGOS, M.S: “El proyecto 
de sindicalismo…” en GALLEGO F. y MORENTE, F: Op. Cit. (2005), p.55 
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conservar el empleo o, en ocasiones, la vida. El sindicalismo falangista, 

asimismo, pudo comenzar a dedicar esfuerzos a llevar a la práctica algo de 

su discurso social, mediante una primigenia labor asistencial y ayuda 

laboral basadas en oficinas de colocación, demandas de mejora salarial, 

asesoría jurídica, mutualismo e incluso programas de entretenimiento, 

actividad física, educación cultural y descanso.31 En cualquier caso, a 

diferencia del caso de Auxilio Social32, la labor asistencial sindical no tendría 

un desarrollo apreciable hasta que la contienda bélica hubo finalizado. 

Al mismo tiempo, una vez que el desarrollo estructural, territorial y 

doctrinal de la CONS se había consolidado, se decidió la creación de las 

Centrales de Empresarios Nacional-Sindicalistas, CENS, siendo la de 

Zaragoza en diciembre de 1936 la primera en ser creada33. Como en el caso 

de las CONS, el contexto de guerra y progresiva formulación de una primera 

institucionalización franquista parecía facilitar el terreno para un mayor 

desarrollo de las CENS. Se extendieron territorialmente durante el año 

1937, pero de forma lenta y trabajosa debido a que la clase empresarial en 

su conjunto no acababa de ver con satisfacción los intentos falangistas de 

atraerlos a su modelo sindical. Éste, aún en un estadio evolutivo previo a la 

conformación de una organización única para obreros y patronos, pretendía 

canalizar a través de las CENS cierta capacidad de ordenación económica, 

que en un futuro debería asumir el Sindicato Vertical. Para ello cada CENS 

provincial se lanzó a una actividad de recopilación de datos y elaboración de 

estudios sobre producción y análisis de la realidad económica de cada 

territorio, como anticipación al momento en que el sindicalismo oficial 

pudiera hacerse cargo de las labores de organización económica para el 

futuro Estado nacional-sindicalista.34  

A diferencia de la afiliación individual que se produjo en las CONS, el 

crecimiento numérico de las CENS se basó en la inclusión de organizaciones 

                                                 
31 Ibíd., p.57 
32 Véase ORDUÑA, M: El Auxilio Social (1936-1940). La etapa fundacional y los primeros años, 
Madrid, Escuela Libre Editorial, 1996; CARASA, P: “La revolución nacional-asistencial 
durante el primer franquismo (1936-1940)”, en Historia Contemporánea, 16 (1997); y 
especialmente CENARRO, A: La sonrisa de Falange: Auxilio Social, Barcelona, Crítica, 2005. 
33 VILLENA, F: Las estructuras sindicales de la guerra civil, Madrid, Círculo Doctrinal “José 
Antonio”, 1963, p.52 
34 LÓPEZ GALLEGOS, M.S: “El proyecto de sindicalismo…” en GALLEGO F. y MORENTE, F: 
Op. Cit. (2005), p.50 
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patronales enteras, en ocasiones motivadas por una activa coacción por 

parte de los mandos locales y provinciales falangistas35. La prensa falangista 

insistía en calificar a las asociaciones empresariales como “anacrónicas en 

los nuevos tiempos”36, y presionaba para que el ritmo de afiliaciones a las 

CENS se incrementara, señalando que no era obligatorio estar afiliado a FE 

de las JONS para ser miembro de la CENS, aunque solamente los 

falangistas tenían derecho a acceder a posiciones de mando y dirección en la 

organización. El crecimiento de las CENS fue, no obstante, excesivamente 

lento para los intereses del nacional-sindicalismo en el corto tiempo en el 

que éstas tuvieron existencia. Una de las razones fue la actitud reacia de los 

empresarios con respecto a la desaparición de unas asociaciones patronales 

en las que habían estado tradicionalmente organizados, con objeto de 

subsumirse en una entidad transitoria que debía preparar el camino hacia 

la verticalidad sindical. El mismo discurso social exaltado del nacional-

sindicalismo, que pretendía provocar simpatía entre la población 

trabajadora para afiliarse a las CONS, causaba rechazo entre un 

empresariado contrariado por las promesas de aumentos salariales, 

vacaciones pagadas, previsión social y rigidez en las normas y condiciones 

del despido.37 Como se intentará plasmar más adelante, el malestar de los 

empresarios en relación al modelo sindical falangista se extendió más allá de 

la unificación obligatoria en una misma Organización Sindical decretada en 

agosto de 1937. 

En cualquier caso, el falangismo interpretaba la guerra como 

posibilidad de materializar su modelo sindical y de ostentar la hegemonía 

ideológica en la futura organización que el Nuevo Estado iba a crear. En este 

contexto se inscribieron las primeras manifestaciones de propaganda 

sindical a través de publicaciones periódicas vinculadas a las CONS. La 

primera de ellas surgió en El Ferrol, en septiembre de 1936, bajo el nombre 

de España Nueva.38 Estas publicaciones tenían una funcionalidad 

                                                 
35 THOMÀS, J.M: Lo que fue la Falange, Barcelona, Plaza & Janés, 1999, p.73 
36 Libertad, 29 de marzo de 1937, p.7 
37 De todas formas, se trata de renuencia al discurso falangista y al concepto mismo de 
pérdida de autonomía organizativa por parte de la patronal, no a la política social concreta, 
prácticamente nula, que el sindicalismo falangista podía ejecutar en este momento de su 
desarrollo. 
38 Pasó a llamarse Voz de las CONS en febrero del año siguiente, y simplemente La CONS a 
partir de mayo. Otros casos son Nacional-sindicalismo en Santander y Producción en León. 
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exclusivamente propagandística y, además de dedicarse a la difusión de las 

bases ideológicas del modelo sindical falangista, insistiendo en el carácter 

transitorio de las CONS en el camino hacia el sindicalismo verticalista, 

describía habitualmente las aspiraciones de la política social del naciente 

Estado nacional-sindicalista. Se trató, de todos modos, de manifestaciones 

propagandísticas de corta duración, carentes de medios suficientes y baja 

calidad tanto formal como de contenidos, en contraste con el mayor 

desarrollo que estaba teniendo la propaganda falangista emitida 

directamente desde la estructura del partido antes de la unificación en FET 

de las JONS. La política informativa de las autoridades golpistas había 

ayudado al establecimiento de un ambiente en el que los falangistas se 

sintieron prontamente cómodos, y con vocación de influencia. El 28 de julio 

de 1936, mediante un bando emitido por la Junta de Defensa Nacional, se 

comenzó a aplicar la censura militar sobre todas las publicaciones 

impresas,39 mientras que algunos días después, el 5 de agosto, se creó bajo 

el mando de la Junta un Gabinete de Prensa, que poco después pasó a 

denominarse Oficina de Prensa y Propaganda40. La creación de la Junta 

Técnica del Estado el 1 de octubre de 1936 abrió un proceso de creciente 

concentración de funciones por parte del nuevo Jefe del Estado Francisco 

Franco, en cuya órbita quedaron subsumidas las competencias de la Oficina 

de Prensa y Propaganda conformando una Comisión de Cultura y 

Enseñanza.41 Finalmente, se ordenó en enero de 1937 la creación de la 

Delegación del Estado para Prensa y Propaganda que abrió el camino hacia 

un modelo totalitario de propaganda en el que, a pesar de desarrollarse a 

costa de las capacidades del aparato del nuevo partido único, en beneficio 

de los incipientes órganos estatales, los falangistas encontraron el ambiente 

más propicio para insertar una doctrina comunicativa adecuada a sus 

intereses.42 De hecho los falangistas se habían adaptado bien a la política 

informativa pergeñada por las nuevas autoridades en el transcurso de los 

primeros meses de la guerra, aprovechando asimismo las incautaciones de 

                                                 
39 Véase Boletín Oficial de la Junta de Defensa Nacional (en adelante BOJDN), núm.3, 30 de 
julio de 1936 
40 BOJDN, núm.5, 9 de agosto de 1936 
41 SEVILLANO CALERO, F: Propaganda y medios de comunicación en el Franquismo, Alicante, 
Publicaciones de la Universidad de Alicante, 1998, p.54 
42 Íbid, pp.55-56 
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infraestructuras pertenecientes a medios prohibidos. Su prensa de partido 

se había desarrollado de forma notable, hasta el punto de contar con 

diecisiete diarios y veintitrés semanarios en septiembre de 193643, aunque, 

como se verá más adelante, su mayor logro fue aportarle al Estado una 

doctrina informativa de carácter totalitarizante que estuvo vigente al menos 

hasta 1941. 

En cualquier caso, y retornando a la primera prensa sindical 

falangista, las expresiones propagandísticas vinculadas a las CONS y las 

CENS fueron escasas, intermitentes y carentes de capacidad suficiente de 

difusión. No hubo, por otra parte, tiempo material para que se convirtiesen 

en un sistema de propaganda eficaz y completo. En cuanto al contenido, la 

primigenia prensa sindical nacional-sindicalista fue importante a la hora de 

confirmar un modelo de sindicalismo nacional deudor tanto del pensamiento 

político de José Antonio como de las JONS, sin mayores pretensiones que 

coadyuvar a un ambiente combativo y de exaltación propagandística. La 

conceptualización de este modelo sindical, que comenzaba a ser difundido a 

través de la propaganda periódica, serviría de base teórica al sindicalismo 

oficial franquista constituido a partir de 1937. Pese a que las CONS y las 

CENS eran minoritarias en el panorama sindical del bando nacional, el 

modelo teórico falangista acabaría siendo preponderante y hegemónico en la 

subsiguiente configuración del sindicalismo franquista. 

 

                                                 
43 Véase al respecto BELMONTE, F: Aux origines de la presse du Mouvement (Espagne, 1936-
1946), Montpellier, Université Paul-Valéry, 2004, p.17 
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2. “Unidad, Totalidad y Jerarquía”: el proceso de creación de la 

Organización Sindical Española (1937-1940) 

 

La formulación institucional de la Organización Sindical Española fue, 

ya desde sus inicios, un proceso lento y costoso. Las dos leyes de 1940 que 

le dieron vida en la forma básica que marcaría su devenir en los siguientes 

treinta años –la Ley de Unidad Sindical y la Ley de Bases de la Organización 

Sindical- significaron la primera culminación de un largo y complejo proceso 

iniciado en los años anteriores. Más allá de la teorización del sindicalismo de 

tipo vertical que había hecho el falangismo desde 1934, las raíces 

fundamentales del modelo sindical instaurado en 1940 -y también de las 

disputas políticas que hicieron de la OSE su arena durante decenios- se 

hallan ineludiblemente en los años de la guerra civil. En concreto a partir de 

1937, en relación a la necesidad básica de una duradera paz social para el 

naciente Nuevo Estado, que no podía conseguirse solamente a través de la 

violencia: no cabe duda que, para éste, el encuadramiento de los 

trabajadores en una estructura sindical que garantizara el control social, la 

superación de la lucha de clases y la armonía en el ámbito laboral era tan 

importante como la eliminación misma del movimiento obrero. Como se ha 

señalado, la teoría nacional-sindicalista sobre el modelo sindical parecía 

cubrir esta necesidad. Fue por ello que los estatutos de FET y de la JONS 

redactados tras el Decreto de Unificación del mes de abril de 193744, 

aprobados por Franco en agosto45 y que en buena parte eran una traslación 

mimética de los de Falange Española de las JONS de 193446, incluyeron la 

creación por parte del partido de las “Organizaciones Sindicales aptas para 

encuadrar el Trabajo y la Producción y reparto de bienes”47, atribuyéndose, 

entre otras cosas, la gestión de las cuotas obligatorias pagadas por los 

trabajadores.48  

                                                 
44 BOE, núm.182, 20 de abril de 1937, pp.1033-1034. 
45 Mediante el Decreto número 333 de 4 de agosto de 1937. 
46 Estatutos de la Falange Española de las JONS, Burgos, Ed.Alonso, 1935, en la edición 
dedicada a la difusión entre los militantes. Los Estatutos habían sido aprobados por la 
Dirección General de Seguridad el 2 de noviembre de 1934. 
47 Artículo 29 de los Estatutos de FET y de las JONS. En los de 1934 la mención a la creación 
de Sindicatos por parte del partido se encontraba en el artículo 54.  
48 En APARICIO, M.Á: El sindicalismo vertical y la formación del Estado franquista, Barcelona, 
Eunibar, 1980, p.85 
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No obstante el tema sindical se convirtió pronto en una polémica capaz 

de hacer peligrar el delicado equilibrio político existente en el seno de la 

España nacional. Si bien el artículo 29 de los Estatutos de FET y de las 

JONS estipulaba que los sindicatos iban a estar adscritos a ella, la creación, 

el 30 de enero de 1938, de un Ministerio de Organización y Acción Sindical49 

contradijo tan sustancial premisa. Poco después, el Fuero del Trabajo, 

promulgado el 9 de marzo de 1938 y primera de las Leyes Fundamentales 

del franquismo, alimentó la contradicción con el texto principal del partido. 

Si bien consideraba a la futura estructura sindical bajo una teórica óptica 

falangista, tampoco recogía su adscripción total al partido único:  

 

“1.- La Organización Nacional Sindicalista del Estado se inspirará en los 

principios de Unidad, Totalidad y Jerarquía 

2.- Todos los factores de la economía serán encuadrados por ramas de la 

producción o servicios en sindicatos verticales. Las profesiones liberales y 

técnicas se organizarán de modo similar, conforme determinen las leyes  

3.-El sindicato vertical es una Corporación de derecho público que se 

constituye por la integración en un organismo unitario de todos los elementos 

que consagran sus actividades al cumplimiento del proceso económico, dentro 

de un determinado servicio o rama de la producción ordenado jerárquicamente 

bajo la dirección del Estado. 

4.-Las jerarquías del sindicato recaerán necesariamente en militantes de FET 

y de las JONS. 

5.- El sindicato vertical es instrumento al servicio del Estado, a través del cual 

realizará principalmente su política económica. Al sindicato corresponde 

conocer los problemas de la producción y proponer sus soluciones, 

subordinándolas al interés nacional. El sindicato vertical podrá intervenir por 

intermedio de órganos especializados en la reglamentación, vigilancia y 

cumplimiento de las condiciones de trabajo. 

6.- El sindicato vertical podrá iniciar, mantener o fiscalizar organismos de 

investigación, educación moral, física y profesional, previsión, auxilio y las de 

carácter social que interesen a los elementos de la producción. 

7.-Establecerá oficinas de colocación para proporcionar empleo al trabajador 

de acuerdo con su aptitud y mérito. 

                                                 
49 Organizado a través del Artículo 15 de la Ley de 30 de enero de 1938, que estipulaba que 
“el Ministerio de Organización y Acción Social comprenderá los siguientes servicios: 
Sindicatos. Jurisdicción y armonía del trabajo. Previsión social. Emigración. Estadística.” 
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8.- Corresponde a los sindicatos suministrar al Estado los datos precisos para 

suministrar las estadísticas de producción. 

9.- La ley de sindicación determinará la forma de incorporar a la nueva 

organización las actuales asociaciones económicas y profesionales.”50 

  

El Fuero del Trabajo codificaba plenamente la naturaleza del régimen 

que se estaba creando en el bando nacional, y del que no cabe cuestionar su 

impronta abiertamente fascista, sin entrar en una categorización general de 

la dictadura. Sin embargo, a pesar de la indudable influencia de la doctrina 

falangista en su redacción51, el Fuero no era una síntesis exclusiva de ella52, 

lo cual se reflejaba en el tratamiento que otorgaba al ámbito sindical. Esto 

era consecuencia del difícil equilibrio de poder que se dirimía en el interior 

de la coalición de fuerzas que se había alzado en armas contra la 

República.53 Las tensiones que existieron entre los diversos sectores 

ideológicos de la España nacional en torno al proceso de redacción del Fuero 

del Trabajo obligaron a pactos y cesiones mutuas, fenómeno que, por otra 

parte, era análogo al que se había producido anteriormente en los países 

erigidos como principales referentes ideológicos.54 En el caso sindical, el 

Fuero reflejaba tanto la influencia del nacional-sindicalismo en la 

configuración de un sustrato ideológico para el Nuevo Estado como la 

                                                 
50 Capítulo XIII del Fuero del Trabajo, en BOE, núm.505, 10 de marzo de 1938, pp.6178-
6181. 
51 Debida a la participación fundamental de Raimundo Fernández Cuesta, a la sazón 
secretario general de FET y de las JONS, en la comisión encargada de la redacción del Fuero. 
52 ANDREASSI CIERI, A: “Trabajo y empresa en el nacional-sindicalismo”, en GALLEGO F. y 
MORENTE, F: Op. Cit. (2005), p.15 
53 THOMÀS, J.M: La Falange de Franco. El proyecto fascista del Régimen, Barcelona, Plaza & 
Janés, 2000, pp.69-71 y p.122 
54 En el caso italiano, considerado el referente fundamental que inspiró el Fuero del Trabajo, 
la Carta del Lavoro fue resultado de un trabajoso consenso entre patronal y jerarcas del 
partido, al margen de los sindicalistas. Véase PERFETTI, F: Il Sindicalismo fascista. 1, Dalle 
origini alla vigilia dello Stato corporativo: 1919-1930, Roma, Bonacci, 1988, pp.132-165; y 
FRANCK, L: Il corporativismo e l’economia dell’Italia fascista, Turín, Bollati Boringheri, 
Editore, 1990, pp.33-34. Lo mismo ocurrió en el caso alemán, en relación a la Ley de 
Organización del Trabajo Nacional (Gesetz zur Ordnung der nationalen Arbeit). Véase MASON, 
T: Social policy in the Third Reich. The working class and the national community Providence, 
Berg, 1993, p.103 y pp.170-174; más específicamente en MASON, T: “Gesetz zur Ordnung 
der nationalen Arbeit” en MOMMSEN, H., PETZINA, D. y WEISBROD, B. (eds.): Industrielles 
System und politische Entwicklung in der Weimarer Republik, Düsseldorf, Droste Verlag, 1974; 
MASON, T: “The origins of the Law on the Organization of National Labour of 20 January 
1934. An investigation into the relationship between the archaic and the modern elements in 
recent German history” en MASON, T: Nazism, fascism and the working class, Cambridge, 
CUP, 1995 y en AYÇOBERRY, P: The social history of the Third Reich, 1933-1945, Nueva York, 
Tne New Press, 1999, pp.112-115.  
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constatación de la existencia de diversas organizaciones sindicales55 y 

patronales, diferenciadas de las CONS y CENS falangistas, que no deseaban 

una supeditación total de los futuros sindicatos oficiales a Falange. Es por 

ello que el proceso de unificación de todas ellas en una misma organización 

sindical, tal y como preveía el texto fundamental, fue lento, confuso y no 

carente de tensiones, tanto en el caso de los sindicatos obreros como en los 

agrarios.56 En cualquier caso, como se verá más adelante, el Fuero era 

suficientemente nacional-sindicalista como para seguir siendo un texto 

totémico para el falangismo décadas después de su aprobación.  

La decisión de crear un Ministerio de Organización y Acción Sindical, 

que recayó en manos de Pedro González-Bueno57, y mantener la 

estructuración del sindicalismo oficial momentáneamente lejos de las 

                                                 
55 Por su importancia destaca la CESO (Confederación Española de Sindicatos Obreros), de 
tipo confesional y creada en 1935 de la fusión de diversas organizaciones pequeñas (como la 
Confederación Riojano-Aragonesa de Sindicatos Obreros Profesionales) con la Confederación 
Nacional de Sindicatos Católicos, a iniciativa de Acción Católica y El Debate, contando con 
275.000 miembros antes de la guerra civil. Véase por ejemplo ELORZA, A: “El sindicalismo 
católico en la Segunda República: la CESO (1935-1938), en LACOMBA, J.A: La utopía 
anarquista bajo la Segunda República española, Madrid, Ayuso, 1973; MONTERO, J.R: La 
CEDA: el catolicismo social y político en la II República, Madrid, Ediciones de la Revista del 
Trabajo, 1977, pp.534-539; y REDONDO, G: Historia de la Iglesia en España, 1931-1939, 
Madrid, Rialp, 1993, p.214. 
56 Véase CASTILLO, J.J: “El Comité Circunstancial de la Confederación Española de 
Sindicatos Obreros (CESO). Una aportación documental”, en Revista Española de la Opinión 
Pública, 38 (1974); para dos casos particulares GAVALDÀ I TORRENTS, A: La formación del 
sindicalisme franquista a Reus i el Baix Camp, Reus, Associació d’Estudis Reusencs, 2000 y 
LÓPEZ GALLEGOS, M.S: “La lucha por el control sindical en la provincia de Valladolid: el 
enfrentamiento entre católicos, tradicionalistas y falangistas (1936-1938)”, en  NAVAJAS, C: 
Actas del IV Simposio de Historia Actual, Logroño, Instituto de Estudios Riojanos, 2004, 
pp.549-572. También TÉBAR, J: Contrarrevolución y poder agrario en el franquismo. Rupturas 
y continuidades: la provincia de Barcelona (1939-1945), Tesis doctoral dirigida por Pere Ysàs 
(2005), pp.89-123. Para una historia de la Confederación Nacional Católico-Agraria véase 
CASTILLO, J.J: Propietarios muy pobres. Sobre la subordinación política del pequeño 
campesino en España (la Confederación Nacional Católico-Agraria, 1917-1942), Madrid, SPA, 
1979. 
57 Pedro González-Bueno y Bocos, nacido en 1896 en Madrid. Trabajó como ingeniero de 
caminos en el sector eléctrico en los años 20 y se afilió en 1935 al Bloque Nacional de José 
Calvo Sotelo. Se sumó en Pamplona al Alzamiento de 18 de julio de 1936, combatiendo en 
una unidad de ingenieros a las órdenes del general Emilio Mola. Cercano a Ramón Serrano 
Suñer, fue nombrado ministro de Acción y Organización Sindical el 30 de enero de 1938, 
cargo que ostentó hasta el 9 de agosto de 1939. Al cesar fue designado miembro del Consejo 
Nacional y Procurador en Cortes por designación. Ejerció, además, el cargo de vocal del 
Consejo de Estado durante nueve años. Fue posteriormente miembro del consejo directivo de 
RENFE y presidente de la Comisión de Trabajo del Instituto de Racionalización del Trabajo. 
Reintegrado a su actividad profesional, presidió, entre otras empresas, Citroën Hispania, 
Osram y Heliacero Internacional. Véase GONZÁLEZ-BUENO, P: En una España cambiante. 
Vivencias y recuerdos de un ministro de Franco, Madrid, Áltera, 2006; y ÁLVAREZ PUGA, E., 
CLEMENTE, J.C. y GIRONÉS, J.M: Los 90 ministros de Franco, Madrid, DOPESA, 1970, 
pp.65-67 
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pretensiones hegemonicistas de Falange58 se inscribía, por tanto, en la 

voluntad de Franco de conseguir un equilibrio temporal tranquilizador. La 

aparición de dicho ministerio en enero y la posterior ambigüedad consciente 

del Fuero del Trabajo en materia sindical, buscaban ganar tiempo a la 

espera de la finalización de la guerra. Pero, pese a mantenerse grandes 

incógnitas en torno a la relación del futuro sindicalismo oficial con el 

Estado, algo que por otra parte no fue excepción entre las experiencias 

fascistas europeas59, sí que se comenzaba a instaurar de forma definitiva un 

modelo sindical de inspiración plenamente falangista que perduraría en 

esencia hasta el final de la dictadura. 

La labor fundamental a la que se aprestó el ministro González-Bueno 

fue la redacción de la llamada Ley de Bases de la Organización Nacional-

Sindicalista, cuyo último borrador fue presentado al Consejo de Ministros el 

1 de junio de 1939. A pesar de que la Ley pretendía contentar a los 

falangistas, no sólo adoptando su retórica abiertamente fascista en el 

articulado, sino reflejando de forma sustancial el modelo organizativo 

nacional-sindicalista, su rechazo fue absoluto en el Consejo Nacional y, 

posteriormente en el Consejo de Ministros, debido a la pretensión de  la Ley 

de mantener a la futura organización sindical fuera del alcance de FET y de 

las JONS, con amplias prerrogativas en materia de nombramientos en 

manos del ministro de Organización y Acción Sindical. El dictamen del 

Consejo Nacional de FET y de las JONS en manos de Raimundo Fernández-

Cuesta como Secretario General del Movimiento era rotundo: 

 

“Piensa el Consejo que resultarían infecundos e inútiles los Sindicatos si no 

naciesen en un clima de tensión moral y nacional de hermandad española, 

siendo deber inexcusable del Partido la creación de ese clima, sin el cual no 

sería posible evitar la lucha de clases (…) La misión de incitar y organizar la 

                                                 
58 En virtud del Decreto sobre Sindicatos Nacional Sindicalistas de 21 de abril, seguido del 
Decreto de creación de los Sindicatos Económicos de 5 de Agosto de 1938. Aún así, estos 
textos mantenían la retórica de la doctrina nacional-sindicalista, y aseguraban para el 
falangismo el nombramiento de gente propia para los más altos cargos sindicales. 
59 Para un análisis comparativo de la relación entre Estado y sindicatos oficiales en Italia y 
España véase MOLINERO, C: “Sindicalisme nacional. Una análisis comparativa entre Itàlia i 
Espanya”, en DI FEBO, G. y MOLINERO, C. (eds): Nou Estat, nova política, nou ordre 
internacional. Feixisme i franquisme en una perspectiva comparada, Barcelona, Fundació 
Carles Pi i Sunyer/CEFID, 2005, pp.45-77. Para el caso particular de Italia, véase PERFETTI, 
F: Op. Cit. (1988), pp.72-173 
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sindicación en España corresponde a Falange Española Tradicionalista y de 

las JONS.”60  

  

Como consecuencia de la oposición frontal de los falangistas a la 

preponderancia ministerial sobre el futuro sindicato en detrimento de 

Falange, el proyecto de Ley de Bases de la Organización Nacional-

Sindicalista no pudo fructificar. La capacidad de maniobra del ministro 

González-Bueno quedó, por tanto, seriamente dañada y éste fue finalmente 

cesado en una remodelación gubernamental decretada por ley el 8 de agosto 

de 1939, y con la que se suprimía, asimismo, el Ministerio de Organización y 

Acción Sindical. Pasaban a depender “del Servicio de Sindicatos, de la 

Falange Española Tradicionalistas y de las JONS, todos los asuntos 

directamente relacionados con las actividades sindicales”61, aunque, como 

contrapartida, se ponía límites a la pretensión falangista totalitarizante de 

los sindicatos sobre el conjunto de las organizaciones económicas.62  

El encargado de dirigir y organizar desde el partido a la Delegación 

Nacional de Sindicatos fue el camisa vieja Gerardo Salvador Merino, y su 

gestión ejemplificó el esfuerzo definitivo para estructurar a la organización 

sindical en un modo claramente falangista. Gerardo Salvador Merino, nacido 

en 1910 en Herrera del Pisuerga, Palencia -también localidad de origen de 

José Antonio Girón de Velasco-, militó brevemente en las filas del PSOE, a 

pesar de que su padre, además de regentar un molino y almacén de 

coloniales, era presidente local de la CEDA. En mayo de 1933 éste sufrió un 

atentado que costó la vida a la madre de Salvador Merino, lo cual 

probablemente influyó decisivamente en su evolución política, afiliándose a 

FE en enero de 1934 tras conocer a José Antonio Primo de Rivera en el Café 

Lyón de Madrid. Licenciado en derecho en 1935, ganó una plaza de notario 

en La Coruña, donde ejerció, además, de Jefe Local de FE de las JONS. Al 

                                                 
60 En FUNDACIÓN NACIONAL FRANCISCO FRANCO Documentos inéditos para la Historia del 
Generalísimo Franco, Tomo I, Madrid, Azor, 1992, p.464. El proyecto de ley se encuentra en la 
misma obra, pp.378-412. Las anotaciones críticas al dictamen del Consejo Nacional del 
ministro González-Bueno remitidas a Franco, en pp.468-508.  
61 Artículo 6 de la Ley de 8 de agosto de 1939. El preámbulo de la misma también estipula 
que “a reserva de lo que se disponga en la futura Ley, se desglosan del Ministerio del ramo, 
para depender del Movimiento, aquellas funciones relacionadas con la actividad sindical que 
se estima deben radicar en la línea jerárquica del Partido.” 
62 THOMÀS, J.M: Op. Cit. (2000), p.78 y p.135 
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inicio de la guerra civil tras ser ayudado a escapar de una detención, formó 

parte de las columnas del frente asturiano en el que fue herido dos veces. 

Durante el periodo de convalecencia fue nombrado Jefe Local de FET y de 

las JONS en La Coruña, sustituyendo en la jefatura provincial en 1937 a su 

amigo Germán Álvarez de Sotomayor, futuro número dos de Salvador Merino 

en la Delegación Nacional de Sindicatos y hermano del antiguo dirigente de 

las CONS Nicasio Álvarez de Sotomayor.  En abril de 1938 Salvador Merino 

organizó una concentración de 14.000 falangistas en la Plaza de Toros de La 

Coruña, a la que asistió el general Yagüe, y en la que se pronunciaron 

discursos de tal radicalidad nacional-sindicalista que el futuro Delegado 

Nacional de Sindicatos fue cesado inmediatamente. Se reincorporó a las 

operaciones militares con el grado de cabo y fue hecho prisionero en 

Cartagena tras el hundimiento del buque Castillo de Olite, instigando poco 

después la sublevación de presos que permitió la toma de la ciudad el 24 de 

marzo de 1939.63   

Su primera decisión tras tomar posesión del cargo de Delegado 

Nacional de Sindicatos fue firmar el decreto de 29 de septiembre de 1939 

que permitió la transferencia al patrimonio de la Delegación Nacional de 

Sindicatos de los bienes que habían sido incautados a los sindicatos de 

izquierda durante la guerra. Sin embargo, el gran asunto pendiente se 

situaba en completar la incorporación de todas las organizaciones sindicales 

y patronales que habían mantenido una existencia más o menos 

independiente aprovechando las incertidumbres provocadas por la etapa de 

González-Bueno. Salvador Merino se dispuso inmediatamente a acometer 

esta tarea, para lo que reunió a un activo equipo de jóvenes falangistas 

prestos a redactar la primera de las herramientas legales con que se 

construyó la Organización Sindical: la Ley de Unidad Sindical. Promulgada 

el 26 de enero de 1940, esta Ley vino a confirmar la preponderancia del 

modelo sindical falangista en la estructuración de un sindicato vertical y 

unitario. Su organización era “la única reconocida con personalidad 

suficiente por el Estado, quien no admitirá la existencia de ninguna otra con 
                                                 
63 En THOMÀS, J.M: Op. Cit. (2000), pp. 189-194. Tras su defenestración en septiembre de 
1941 cumplió un breve destierro en Balearse, tras lo cual trabajó como asesor de industriales 
textiles catalanes. En ORTÍNEZ, M: Una vida entre burgesos: memòries, Barcelona, Edicions 
62, 1993, pp.41-43. En los años sesenta y setenta fue director gerente de Motor Ibérica en 
Barcelona. 
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fines análogos o similares"64, incorporando a su sino a cualquier asociación 

creada “para defender o representar total o parcialmente intereses 

económicos o de clases, lleven o no la denominación de Sindicatos, 

Asociaciones obreras, Patronales, Gremiales, etc.”65 La Ley de Unidad 

Sindical, en definitiva, a diferencia de la posterior Ley de Bases de la 

Organización Sindical, no tenía tanto un carácter de ordenación 

administrativa como de plasmación definitiva del modelo ideológico que 

debía sustentar a la Organización Sindical Española, aunque sin alardes 

teóricos, lo cual era seña de la personalidad política del mismo Salvador 

Merino. La nueva OSE estaba marcada por el precepto de “Unidad, Totalidad 

y Jerarquía” estipulado en el Foro del Trabajo; aunque, en oposición a éste, 

la Ley de Unidad Sindical explicitaba el vínculo de la OSE con FET y de las 

JONS. Instauraba, asimismo, la triple condición económica, social y 

asistencial que caracterizaría a la OSE durante toda su existencia. Por una 

parte, la estructuración en Sindicatos Nacionales por ramas de producción, 

concreción al menos teórica del noveno de los 27 puntos del programa de 

Falange, y que en la ambición de Salvador Merino debía abrir las puertas a 

la dirección de la política económica del Régimen por parte de la OSE 

mediante los Sindicatos Nacionales. Por otro lado, la función social del 

sindicalismo falangista, en su capacidad de encuadramiento de toda la 

población productora a través de un despliegue territorial en forma de 

Sindicatos Locales y Provinciales. Y, por último, la creciente red de 

organismos asistenciales sindicales que habían ido apareciendo desde 1939, 

y que culminarían su propio proceso de centralización y coordinación con la 

creación de la Vicesecretaría Nacional de Obras Sindicales el 29 de 

noviembre de 1941, ya sin Gerardo Salvador Merino como Delegado 

Nacional de Sindicatos. Éste, no obstante, aprovechó el patrimonio recibido 

                                                 
64 Preámbulo de la Ley de Unidad Sindical de 26 de enero de 1940. 
65 Con excepción de las cámaras de comercio, industria, navegación o propiedad urbana, lo 
cual aún permitió a muchas organizaciones patronales escapar de la absorción por parte de 
la OSE, al cambiar deliberadamente su naturaleza jurídica para acogerse a esta 
excepcionalidad contemplada por la ley. Véase SÁNCHEZ LÓPEZ, R. y NICOLÁS MARÍN, E: 
“Sindicalismo Vertical franquista: la institucionalización de una antinomia (1939-1977)”, en 
RUIZ, D: Historia de Comisiones Obreras (1958-1988), Madrid, Siglo XXI, 1993; también en 
MARTÍNEZ ALIER, J: “Notas sobre el franquismo”, en Papers. Revista de Sociologia, 8 (1978), 
pp.27-51 
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del de las incautaciones a los sindicatos de izquierda66 para iniciar el 

desarrollo, aunque tímido y con tintes eminentemente propagandísticos, de 

un asistencialismo sindical que debía ser plasmación práctica del discurso 

sobre la justicia social empleado en la propaganda.  

En la misma línea, Salvador Merino instauró la práctica de organizar 

concentraciones de trabajadores en grandes mítines67 que, con tintes de 

genuino radicalismo fascista68, eran utilizados tanto para difundir el 

discurso social nacional-sindicalista como para visibilizar públicamente la 

creciente fuerza y capacidad movilizadora que podía tener la Organización 

Sindical. Salvador Merino buscaba la plena instauración del Estado 

nacional-sindicalista, por lo que se encontraba cercano en planteamientos 

políticos a Serrano Suñer, artífice de su elevación a la más alta jerarquía 

sindical. Pero, a diferencia de Serrano, Salvador Merino pretendía convertir 

a la Organización Sindical en un organismo poseedor de una enorme 

autonomía con respecto al Estado, además de dotarle de una inmensa 

capacidad de control de la economía mediante los Sindicatos Nacionales. 

Tanto esto como su demagogia populista y la fascinación que profesaba por 

el modelo nazi de organización laboral, agudizada tras la visita que realizó a 

Alemania en la primavera de 1941, conllevaron una activa animadversión 

por parte de los elementos católicos y monárquicos del empresariado, que 

fue in crescendo hasta condicionar su defenestración política.69 

En el ámbito organizativo, la Ley de Unidad Sindical vino a ser 

completada por la Ley de Bases de la Organización Sindical, el agente 

legislativo básico con el que se vertebró la estructura fundamental de la OSE 

durante treinta años. Aprobada el 6 de diciembre de 1940, la Ley de Bases 

afirmaba que “los españoles, en cuanto colaboradores de la producción, 

constituyen la Comunidad Nacional-sindicalista como unidad militante en 

disciplina del Movimiento”70. Doctrinalmente se excluía jurídicamente la 

                                                 
66 MOLINERO, C: La captación de las masas. Política social y propaganda en el régimen 
franquista, Madrid, Cátedra, 2005, pp.130-131. 
67 Véase APARICIO, M.Á: Op. Cit. (1980), p.137 
68 SAZ, I: Fascismo y franquismo, Valencia, Universitat de València, 2004, p.162 
69 MORENTE VALERO, F: “Hijos de un Dios menor. La Falange después de José Antonio”, en 
GALLEGO F. y MORENTE, F: Op. Cit. (2005), p.221 
70 Artículo 1º de la Ley de 6 de diciembre de 1940. Véase BOE, núm.342, 7 de diciembre de 
1940, pp.8388-8392 
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posibilidad de conflicto en la esfera laboral71, estableciendo “la disciplina 

social de los productores sobre los principios de unidad y cooperación.”72 Al 

igual que la Ley de Unidad Sindical, la Ley de Bases insistía en vincular 

repetidas veces la organización del sindicalismo oficial no sólo al mando de 

FET y de las JONS, sino también a la doctrina histórica nacional-sindicalista 

que implicaba que “la organización económico-social de la producción se 

ejerce a través de los Sindicatos nacionales”, pero una cosa era la 

formulación retórica de su articulado, y otra la capacidad práctica que la 

OSE iba a poder ostentar en la dirección económica del Estado. No obstante, 

Salvador Merino había desvelado las intenciones que perseguía con la Ley 

poco antes de su promulgación: 

 

“Ha de advertirse que, dentro de muy pocos días, los Sindicatos Nacionales 

tendrán de hecho y por derecho atribuciones de enorme trascendencia y 

responsabilidad respecto a la ordenación económica nacional, con vistas a una 

unidad, siquiera de instrumentación, de la política económica del Estado.”73 

 

Se establecía, además, una gran rigidez en la estructura jerárquica de 

la Organización Sindical, garantizando la preponderancia ejecutiva del 

Delegado Nacional de Sindicatos en su esfera central, aunque supeditado a 

Franco como Jefe Nacional de FET y de las JONS, lo cual se revelaría de 

gran importancia a la hora, por ejemplo, de nombrar a los jefes de los 

Sindicatos Nacionales. En lo estrictamente organizativo, el Delegado 

Nacional de Sindicatos se vería acompañado por la importante figura del 

Secretario Nacional –más tarde Secretario General-, dotado de amplias 

atribuciones en materia de personal, registro, estadística, correspondencia, 

publicaciones, protocolo y servicios jurídicos. A su vez, el Secretario 

Nacional tendría a su servicio los dos Vicesecretarios Nacionales, de 

Ordenación Social y de Ordenación Económica74, a los que se sumaría un 

                                                 
71 BABIANO, J: Emigrantes, cronómetros y huelgas. Un estudio sobre el trabajo y los 
trabajadores durante el franquismo, Madrid, Fundación 1º de Mayo, 1995, p.51 
72 Artículo 16 de la Ley de 6 de diciembre de 1940. 
73 Pueblo, 22 de octubre de 1940 
74 Que atendía a la organización y coordinación de los Sindicatos Nacionales, mientras el de 
Ordenación Social se refería al funcionamiento de las CNS provinciales y la órbita local. 
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año después, como se ha apuntado, el de Obras Sindicales y el de 

Organización Administrativa. 

En la órbita provincial la estructura de las Centrales Nacional-

Sindicalistas -CNS, o Delegaciones Provinciales de Sindicatos- se iba a 

plasmar de forma idéntica, siendo el Delegado Provincial -nombrado por el 

Delegado Nacional- su máximo dirigente, y que, a su vez, tenía bajo mando a 

un Secretario Provincial y a sus propios Vicesecretarios Económico, Social y 

de Obras Sindicales. El esquema se repetía a nivel comarcal y local, aunque 

la falta de medios obligó en muchas ocasiones a improvisar la estructura 

funcional. En lo referente a la función económica de los Sindicatos 

Nacionales, la Ley abría las puertas a un desarrollo burocrático que, a lo 

largo de la siguiente década, terminaría por estructurar a la OSE en cuatro 

Federaciones Sindicales75, divididas en ramas de actividad económica 

correspondientes a los 28 Sindicatos Nacionales de la OSE.76 A éstos habría 

que sumar la Federación Nacional de Comercio y, en el ámbito agrario, la 

Cámara Oficial Sindical Agraria y las Hermandades de Labradores y 

Ganaderos.77 En cualquier caso, el desarrollo estructural y jurídico de la 

Organización Sindical Española sería una tarea acometida en mayor medida 

tras la defenestración política de Gerardo Salvador Merino, tanto en los tres 

meses de interinidad al frente de la Delegación Nacional de Sindicatos de 

Manuel Valdés Larrañaga78 como, sobre todo, bajo la égida de Fermín Sanz-

                                                 
75 Campo, Industria, Comercio y Servicios. 
76 Estos eran Actividades Sanitarias; Agua, Gas y Electricidad; Alimentación; Azúcar; Banca; 
Cereales; Combustible; Construcción; Enseñanza; Espectáculo; Frutos; Ganadería; 
Hostelería; Industrias Químicas; Madera; Marina Mercante; Metal; Olivo; Papel y Artes 
Gráficas; Pesca; Piel y Curtidos; Prensa; Seguros; Textil; Transporte; Vid, Cerveza y Alcohol; 
Vidrio y Cerámica; y Actividades Diversas. 
77 Cuya legislación se desarrolló entre noviembre de 1941 y julio de 1944. En 1947, las 
Hermandades provinciales se fusionaron con las Cámaras Agrícolas, creándose en cada 
provincia una Cámara Oficial Sindical Agraria (COSA). Posteriormente, en 1961, se creó la 
Hermandad Nacional de Labradores y Ganaderos 
78 Dirigió interinamente la Organización Sindical no en calidad de Delegado Nacional sino de 
Secretario Nacional (posteriormente el cargo se llamaría Secretario General). Con el 
nombramiento de Fermín Sanz-Orrio como Delegado Nacional, Valdés Larrañaga mantuvo 
por un tiempo el cargo de Secretario Nacional de la Organización Sindical Española. Había 
nacido en Bilbao en 1909 y era arquitecto de profesión. Amigo personal de José Antonio 
Primo de Rivera desde 1931, fue uno de los miembros fundadores de Falange Española y 
formó parte de su primer Consejo Nacional en 1933. Fue el primer Jefe Nacional del SEU y 
miembro más joven de la Junta Política de FE de las JONS en 1934. Detenido en Madrid en 
marzo de 1936, permaneció encarcelado hasta marzo de 1939, en que salió de prisión 
aprovechando la confusión causada por el golpe de Estado del teniente coronel Casado. Poco 
después fue nombrado Jefe Provincial de FET y de las JONS en Madrid. Tras su breve paso al 
frente de la Delegación Nacional de Sindicatos fue nombrado subsecretario de Trabajo y 
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Orrio, a partir de 18 de diciembre de 1941. Tras el fin de la etapa de 

Salvador Merino se tomaron decisiones importantes que, como la 

aprobación del Decreto de 28 de noviembre de 1941, en que se instituyó 

definitivamente la cuota sindical obligatoria79 o las diversas Órdenes 

Generales de 1942 y 1943, con las que se configuraron buena parte de los 

servicios burocráticos de la Organización Sindical tanto a nivel central como 

provincial, marcaron un nuevo rumbo en el devenir de la OSE. 

 

                                                                                                                                           
Decano de los Colegios de Arquitectos de Madrid. Fue enviado a Alemania para gestionar el 
retorno de la División Azul y, más tarde, marchó como embajador en República Dominicana, 
siguiendo otros destinos como Venezuela o Egipto. Entre 1950 y 1952 fue Presidente de la 
Federación Española de Fútbol. Véase VALDÉS LARRAÑAGA, M: De la Falange al Movimiento 
(1936-1952), Madrid, Azor/Fundación Nacional Francisco Franco, 1994 
79 A la que se había resistido abiertamente Salvador Merino hasta junio de 1941, poco antes 
de su defenestración, por considerar que la sindicación y el pago de la cuota debían ser 
voluntarias mientras la OSE se encontrara en un proceso de maduración durante el cual era 
deseable tener un sindicato de convencidos que una organización mastodóntica minada por 
elementos disgustados. 
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3. “Hacia un estado de convicción doctrinal colectiva”: la doctrina 

informativa del Nuevo Estado y la propaganda sindical hasta la caída de 

Salvador Merino (1938-1941) 

 

La política informativa del Nuevo Estado franquista se constituyó a 

partir de 1938 como una compleja estructura con función propagandística. 

Aunque construida a costa de las capacidades que podía asumir FET y de 

las JONS tras la Unificación de abril de 193780, dicha política informativa 

estaba basada en principios acordes con la visión nacional-sindicalista de 

esta materia. Por ello los falangistas que se mantenían en posiciones de 

poder tras el Decreto de Unificación se sintieron cómodos coadyuvando a la 

instalación de dicha estructura propagandística. Muchos de ellos se 

revelaron como artífices de un modelo informativo con una clara orientación 

fascista que, especialmente en el caso de la prensa escrita, se encontraba 

muy cercana a la doctrina comunicativa con pretensiones totalitarias que 

regía en los regímenes fascistas de Italia y Alemania.81 El hombre en que se 

personificó este momento inicial de integración de la doctrina falangista 

propagandística en la construcción del Nuevo Estado era el sacerdote 

Fermín Yzurdiaga82, nombrado Delegado Nacional de Prensa y Propaganda 

                                                 
80 Una interpretación del proceso de unificación y sus consecuencias políticas en THOMÀS, 
J.M: Op. Cit. (2000), pp. 35-95 
81 Véase, a modo de ejemplo, PIZARROSO QUINTERO, A: Historia de la propaganda: notas 
para un estudio de la propaganda política y de guerra, Madrid, Eudema, 1993, pp.307-355; 
CANNISTRARO, P.V: La fabbrica del consenso. Fascismo e mass-media, Roma-Bari, Laterza, 
1975; ZEMAN, Z.A.B: Nazi propaganda Londres, Oxford University Press, 1973; WELCH, D: 
The Third Reich. Politics and propaganda, Londres, Routledge, 1993; HUICI MODENES, A: 
Estrategias de la persuasión. Mito y propaganda política, Sevilla, Alfar, 1996; PRATKANIS, A. y 
ARONSON, E: La era de la propaganda, Barcelona, Paidós, 1994 
82 Fermín Yzurdiaga Lorca había nacido en Pamplona en 1903. Tras realizar sus estudios 
eclesiásticos en el seminario San Miguel de Pamplona y en la Universidad San Carlos de 
Salamanca, fue ordenado sacerdote en 1926. Curtido en el violento clima espiritual de los 
años veinte, sirvió como ecónomo durante unos meses en la parroquia pirenaica de Arive en 
1927 y como director del Hogar Infantil de la Junta de Protección a los Menores de Pamplona 
hasta 1931. En 1929, y hasta 1934, dirigió la Casa Familia para jóvenes obreros del Tribuna 
Tutelar de Menores de Pamplona. Desde 1931 era, asimismo, profesor de teología en la 
capital navarra durante los años de la Segunda República, tiempo en el que definitivamente 
viró ideológicamente hacia el fascismo, escribiendo incendiarios artículos en el Diario de 
Navarra. Se afilió a FE de las JONS y poco después del comienzo de la guerra pasó a dirigir el 
periódico falangista Arriba España. Nombrado Jefe Nacional de Prensa y Propaganda de FE y 
de las JONS, tras la Unificación pasó a dirigir la Delegación Nacional de Prensa y Propaganda 
del partido único hasta 1938. Tras su destitución mantuvo hasta 1947 su escaño en el 
Consejo Nacional de FET y de las JONS, que ostentaba desde octubre de 1937. Fue canónigo 
magistral de la catedral de Pamplona y caballero de la Gran Orden Imperial del Yugo y Las 
Flechas. Falleció en Pamplona en 1981. Véase ANDRÉS GALLEGO, J: ¿Fascismo o estado 



 52 

de FET y de las JONS en mayo de 1937. Encarnando una muy falangista 

imagen de cura-soldado y poeta-propagandista, Yzurdiaga fue, en los meses 

previos a la Unificación, el alma mater de la revista cultural Jerarquía: 

revista negra de la Falange y de la editorial de mismo nombre, desde las que 

se difundía el pensamiento falangista de carácter más imperial83 y con 

vocación estética. Jerarquía tuvo una vida efímera, pero, junto a los 

artículos de tono más doctrinal del diario Arriba España que dirigía el propio 

Yzurdiaga desde el comienzo de la guerra, sirvió como lugar de encuentro 

para un nutrido grupo de jóvenes falangistas84 activamente interesados en 

desarrollar un sistema de propaganda de orientación fascista para el Nuevo 

Estado.  

Pese a su condición clerical Yzurdiaga, tuvo enfrentamientos tras la 

Unificación con miembros de la jerarquía eclesiástica y con Comunión 

Tradicionalista, en el marco del proceso de absorción de sus medios de 

prensa dentro de la autoridad de la Delegación Nacional de Prensa y 

Propaganda de FET y de las JONS, que Yzurdiaga dirigía con firme pulsión 

falangista. En cualquier caso, su cese al frente de dicha Delegación Nacional 

se explica más en orden a simplificar el paso de un modelo de propaganda 

de agitación a otro de integración, lo cual implicaba una mayor 

centralización por parte del Estado de las herramientas de la política 

informativa en detrimento del partido.85 En este sentido se inscribe la 

sustitución de Yzurdiaga por Serrano Suñer en febrero de 1938, pues desde 

entonces quedaron vinculadas a la misma persona tanto las competencias 

de prensa del Estado como las del partido, merced a sus dos fuentes de 

poder: por una parte el Ministerio de Interior86, del que dependía el Servicio 

                                                                                                                                           
católico?: ideología, religión y censura en la España de Franco, 1937-1941, Madrid, Encuentro, 
1997, pp.41-57 
83 Ocho de los veinte títulos que la Editorial Jerarquía preveía editar tenían, a juzgar por sus 
títulos, temática imperial:  Teólogos del imperio; Políticos del imperio; Los cronistas y los 
historiadores del imperio; Los humanistas del imperio; Poesía imperial; Nueva poesía imperial; 
Los artistas del imperio y Monumentos imperiales. 
84 Entre los que se encontraban en torno a a Yzurdiaga en los tiempos de Jerarquía destacan 
Ángel María Pascual, Rafael García Serrano, Alfonso García Valdecasas, Eugenio Montes, 
José María Pérez Salazar, Joaquín Ilundáin, Juan José López Ibor, Pedro Laín Entralgo, 
Eugeni d’Ors, Dionisio Ridruejo, Ernesto Giménez Caballero y Antonio Tovar. 
85 SEVILLANO CALERO, F: Op. Cit. (1998), p.57 
86 Tras la muerte del general Martínez Anido en diciembre de 1938 el Ministerio de Interior se 
fusionó con el de Orden Público, para convertirse en el Ministerio de Gobernación. Se creó 
entonces bajo su manto una Subsecretaría de Prensa y Propaganda, que integraba una 
Dirección General de Prensa y una Dirección General de Propaganda. 
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Nacional de Prensa y Propaganda; y, por otra, su nueva condición de 

Delegado Nacional de Prensa y Propaganda de FET y de las JONS.  

Muchos de los jóvenes militantes que habían comenzado su labor de 

propagandistas en torno a Fermín Yzurdiaga se incorporaron al proyecto de 

Serrano Suñer de construcción de una política informativa totalitarizante, 

cuyo epítome fue la Ley de Prensa de 22 de abril de 1938. La impronta 

fascista en ella fue notable. La redacción era fundamentalmente obra de 

falangistas como José Antonio Giménez-Arnau87, Dionisio Ridruejo88 y 

Antonio Tovar89, y se inspiraba claramente en la legislación italiana sobre 

prensa de 1925. La Ley erigía a la prensa como el primer soporte del Estado, 

responsable de la creación de una conciencia colectiva acorde con los 

principios en los que éste se establecía. Por ello debían quedar fuera del 

mundo de la nueva prensa aquellos periodistas que no actuasen como 
                                                 
87 José Antonio Giménez-Arnau y Gran, nacido en Santander en 1912. Licenciado en Derecho 
en la universidad de Zaragoza, con premio extraordinario, se doctoró en la misma disciplina 
en la universidad de Bolonia, ampliando estudios de Derecho Internacional en Ginebra. 
Ingresó en el Cuerpo de Técnicos Comerciales del Estado en 1936. Fue nombrado Director 
General de Prensa y posteriormente artífice de la creación de la Agencia EFE, desde la que se 
garantizaba el monopolio del Estado en la difusión de noticias. Se apartó de la política 
informativa del Régimen, ingresando en la Escuela Diplomática en 1942. Secretario en las 
Embajadas en Buenos Aires y Dublín, en 1943 y 1946, respectivamente, y agregado de 
Economía Exterior a la legación en Montevideo en 1948. Entre los años 1953 y 1955, como 
paréntesis en su gestión diplomática, presidió en España la Dirección General de 
Cooperación Económica del Ministerio de Comercio, regresando a Montevideo como consejero 
de Economía Exterior en 1956. Nombrado ministro plenipotenciario, ocupó el cargo de 
embajador en Managua y en Guatemala. Posteriormente, acudió a Ginebra como delegado 
permanente en los organismos internacionales. A partir de 1967, y hasta 1969, encabezó la 
delegación española en Río de Janeiro y Lisboa. Su último cargo lo ostentó en Italia como 
embajador en 1972. Falleció en Madrid el 30 de enero de 1985. Con respecto a su carrera 
literaria, recibió los premios Lope de Vega, Nacional de Teatro y Miguel de Cervantes. Véase 
GIMÉNEZ-ARNAU, J.A: Memorias de memoria, Madrid, Destino, 1978. 
88 No hay espacio en una nota a pie de página para sintetizar la trayectoria política y literaria 
de de Dionisio Ridruejo desde su afiliación a Falange en 1933 hasta su muerte en 1975, 
pasando por su ruptura con el Régimen en 1942, su destierro en 1947, los sucesivos 
encarcelamientos de 1956 y 1957 y su exilio a partir de entonces. Véase BENET, J. (et al.): 
Dionisio Ridruejo: de la Falange a la oposición, Madrid, Taurus, 1976; MACHÍN MONTERO, A: 
Dionisio Ridruejo: trayectoria humana y poética, Soria, Diputación Provincial de Soria, 1996; 
MORENTE VALERO, F: Dionisio Ridruejo: del fascismo al antifranquismo, Madrid, Síntesis, 
2006. 
89 Antonio Tovar Llorente, nacido en Valladolid en 1911. Licenciado en Derecho por la 
Universidad de Valladolid, y en Filosofía y Letras por la de Madrid, amplió estudios en las 
universidades de París y Berlín. Combatió al comienzo de la guerra civil como soldado raso, 
convirtiéndose poco después en propagandista de Radio Nacional de España, emisora que 
pasó a dirigir en 1938. Finalizada la guerra, fue nombrado Director General de Enseñanza 
Técnica y por breve tiempo ostentó la Subsecretaría de Prensa y Propaganda del Ministerio de 
Gobernación. Su posterior evolución ideológica, no obstante, le llevó a apartarse del Régimen, 
junto a otros intelectuales de su generación como Laín Entralgo, Dionisio Ridruejo y Ruiz 
Jiménez. En 1942 consiguió por oposición la cátedra de Latín de la Universidad de 
Salamanca, de la que fue nombrado rector en 1951, ocupando el cargo hasta su dimisión en 
1956. Profesor de filosofía y filología en Argentina, Estados Unidos y Alemania, no regresó a 
España hasta 1979. Falleció en Madrid en 1985. 
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“apóstoles del pensamiento y de la fe de la Nación recobrada a sus destinos 

(…) dignos trabajadores al servicio de España.”90 Siguiendo esta línea de 

pensamiento se creaba el Registro Oficial de Periodistas, se restringía 

sobremanera la capacidad de designación autónoma de los directores de 

periódicos, que se convertían en responsables a todos los efectos de lo que 

sus medios publicaban, y se instauraba la censura previa91. Esto hacía que 

la prensa franquista representara una ruptura radical con respecto a la vieja 

prensa liberal, que, a ojos de la Ley, se había erigido como un nocivo agente 

envenenador de conciencias y había entendido la libertad como libertinaje, 

expresión que ya había utilizado Arrese con anterioridad cuando afirmó que 

“la libertad conduce al libertinaje, y ha sido el libertinaje, con su cortejo de 

odios, de avaricias, de mercantilismo, el que ha marcado para vergüenza 

nuestra y ruina de España, el camino seguido hasta hoy.” 92 Como apuntaba 

un artículo publicado en uno de los numerosos semanarios falangistas: 

 

“La revolución nacional que encarna la Falange destruirá en España el 

periodismo antiespañol de empresa, destruirá asimismo el periodismo de 

partido. No existirá en España otra prensa que la dirigida por el Estado 

nacional-sindicalista.”93 

 

Los miembros más activos del mundo propagandístico falangista se 

aprestaron a este cometido, participando en la elaboración de una política 

informativa de tipo totalitarizante que hiciera tabla rasa con el modelo 

periodístico tradicional. El uso agobiante de la censura, la difusión de 

consignas rígidas94 y la inserción de guiones oficiales que debían ser 

utilizados en la redacción de editoriales y noticias95 pretendían alcanzar 

                                                 
90 Preámbulo de la Ley de Prensa de 22 de abril de 1938. 
91 Véase, entre otros, SINOVA, J: La censura de prensa durante el franquismo (1936-1951), 
Madrid, Espasa, 1988.  
92 ARRESE, J.L: Op.Cit. (1936) p.185 
93 GARCÍA VENERO, M. (bajo el pseudónimo Tresgallo de Souza): “Norma nacional-
sindicalista del periodismo en España”, en FE, abril de 1937 
94 PÉREZ LÓPEZ: “El régimen de consignas de prensa durante el franquismo: análisis de una 
fuente”, en Actas del Congreso de Jóvenes Historiadores y Geógrafos, Madrid, UCM, 1990, 
pp.739-747 
95 SEVILLANO CALERO, F: Ecos de papel. La opinión de los españoles en la época de Franco, 
Madrid, Biblioteca Nueva, 2000, p.31 
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para España un panorama periodístico como el que señalaba el diario Arriba 

pocos años después: 

 

“Está lejana y muerta la época de aquel oscuro y tenebroso cuarto poder de 

los años liberaloides y nuestros periódicos sirven hoy, en el plano de la 

máxima actualidad, a la única cosa grande, entrañable y superior que 

conocemos en el vivir histórico: a la verdad y al destino de España.”96 

 

 Desde plataformas como la Subsecretaría de Prensa y Propaganda 

del Ministerio de Gobernación, que estaba en manos de Tovar, y la 

Delegación General de Propaganda, dirigida por Ridruejo, el falangismo se 

convirtió en un elemento primordial en la articulación de un control directo 

y absoluto del Estado sobre la información periodística, ejemplificado, entre 

otras cosas, en la creación en 1939 de la Agencia de noticias EFE, a cuya 

dirección fue asignado Giménez-Arnau. La pugna política en el interior del 

Régimen condicionó, no obstante, la hegemonía falangista en la dirección y 

orientación del ámbito informativo del Estado y motivó su cercenamiento en 

mayo de 1941. El nombramiento del general monárquico Valentín Galarza 

como Ministro de Gobernación –y, en consecuencia a cargo de los medios de 

comunicación oficiales-, en sustitución de Serrano Suñer que pasó a 

Asuntos Exteriores, llevó al cese de algunas de las principales figuras del 

nacional-sindicalismo en este ámbito. Se suprimió también la exención de 

censura aplicada a la prensa falangista, que se había decretado poco 

antes97, en un contexto de apartamiento de posiciones de poder de los 

falangistas comprometidos con la vertiente más revolucionaria del nacional-

sindicalismo. Como contrapartida se creó la Vicesecretaría de Educación 

Popular de FET y de las JONS, con la que se devolvió al Movimiento algunas 

                                                 
96 Del artículo “Nuestra prensa”, escrito por Pedro García Suárez y publicado en Arriba en 
1944. En TIMOTEO ÁLVAREZ, J: “La información en la era de Franco: hipótesis 
interpretativa”, en TIMOTEO ÁLVAREZ, J: Historia de los medios de comunicación en España. 
Periodismo, imagen y publicidad (1900-1990), Barcelona, 1989. p.222 
97 “Orden de 1º de mayo de 1941 por la que se dispone que la Prensa del Movimiento de FET 
y de las JONS quede exenta de la censura de las jefaturas provinciales de Prensa. En 
atención al sentido político que en todo momento debe informar a la prensa, así como al 
cuidado que de una rutina burocrática no estorbe en ningún caso el sentido de 
responsabilidad que, políticamente, pesa sobre la Prensa del Movimiento y especialmente 
sobre el Mando de la misma.”, BOE, núm.124, 4 de mayo de 1941, p.3129 
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competencias en materia propagandística98, pero al frente de la misma fue 

colocado Gabriel Arias-Salgado99, falangista muy moderado, con gran 

trasfondo católico y una lealtad ciega hacia Franco.100 Esto garantizaba al 

falangismo, ahora en manos del nuevo Secretario General del Movimiento 

José Luis de Arrese, una importante presencia en el reparto que Franco 

realizó de la política cultural del Régimen entre los diferentes grupos de 

poder. De hecho, la concepción falangista sobre la propaganda no varió un 

ápice en su formulación teórica, como muestra el siguiente texto:  

 

“Los tradicionales partidos llamados revolucionarios nos han enseñado a 

través de una triste experiencia para España de el poder sugestivo y casi 

hipnótico que tienen sobre las colectividades lo que ellos llaman agitación. La 

Falange, núcleo político que tiene la misión de revolucionar la vida de 

España no puede prescindir de este arma poderosa que ya utilizó con 

resultados eficaces desde los albores de su nacimiento.”101 

 

Pero, a pesar de lo anterior, los cambios ministeriales de mayo de 

1941 supusieron un punto final a la consolidación bajo una óptica 

puramente falangista de uno de los elementos más importantes para la 

consecución del control social por parte del Estado, como era la propaganda.  

Algo parecido ocurriría poco después en la dirección de la 

Organización Sindical Española. En su ámbito los acontecimientos en 

materia propagandística de 1940-1941 siguieron una línea más autónoma 

                                                 
98 Véase BERMEJO, B: “La Vicesecretaría de Educación Popular (1941-1945): un ministerio 
de la propaganda en manos de Falange”, en Espacio, Tiempo y Forma, 4 (1991), pp.73-96 
99 Gabriel Arias-Salgado y de Cubas nació en Madrid en 1904. Realizó estudios eclesiásticos 
en Humanidades y Filosofía escolástica. Afiliado a FE de las JONS, la guerra civil le 
sorprendió en Madrid, de donde no pudo marchar a zona nacional hasta 1937. Se convirtió 
en director de Libertad y poco después fue nombrado gobernador civil y jefe provincial del 
Movimiento en Salamanca, cargo que ostentó hasta 1941. Desde entonces fue Vicesecretario 
de Educación Popular de FET y de las JONS, cargo que mantuvo hasta 1945, en que la 
Vicesecretaría retornó a la órbita gubernamental como Subsecretaría de Educación Popular 
bajo la dirección del Ministerio de Educación Nacional. Arias-Salgado fue sucesivamente 
secretario general para la Ordenación Económico-Social de las Provincias Españolas y 
secretario de las Cortes Españolas. El 19 de julio de 1951 fue nombrado ministro de 
Información y Turismo, desde donde desarrolló una política muy restrictiva en materia 
periodística. Considerado integrista en lo religioso, de moral muy rígida y extremadamente 
leal a Franco. Falleció en Madrid en 1962 poco después de cesar como ministro. Véase 
ÁLVAREZ PUGA, E., CLEMENTE, J.C. y GIRONÉS, J.M: Op. Cit. (1970), pp.237-242 
100 SEVILLANO CALERO, F: Op. Cit. (1998), pp.61-62 
101 De un informe sin fechar elevado a Arias-Salgado entre mayo y noviembre de 1941 por el 
delegado provincial de Educación Popular de Madrid Federico de Urrutia. En BERMEJO, B: 
“La Vicesecretaría de Educación Popular…” p.73 
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con respecto a la política informativa del Estado, como correspondía a la 

trayectoria de la Delegación Nacional de Sindicatos en manos de Gerardo 

Salvador Merino. A comienzos de 1940 se había emprendido la creación de 

un Servicio de Prensa y Propaganda Sindical102, como primer paso para una 

estructuración más completa de las publicaciones y medios informativos 

vinculados a la OSE. Pero, como ocurría en otros  aspectos del sindicalismo 

oficial durante la breve etapa de Salvador Merino, la explicitación de su 

funcionalidad política era más clara que la concreción pragmática de sus 

competencias. El SPPS asumía su función política en los términos 

siguientes: 

 

“Ir formando, pertinaz y sistemáticamente, un estado de convicción doctrinal 

colectiva, que permita la atracción espontánea y sincera de las masas aún no 

incorporadas a los Sindicatos. (…) Nuestra labor propagadora no puede ser 

una loa sistemática de un orden cuyas ventajas materiales todavía estamos 

lejos de sentir, sino que ha de entrañar una misión educativa, casi docente, 

y ha de tener, como fin esencial, la creación de una verdadera conciencia 

sindicalista, de un cuerpo de convicciones cuyas normas básicas han de ser 

la imposición, por sugestión y por convencimiento, de un espíritu de 

comunidad, de disciplina y de servicio, sin el cual toda tarea seriamente 

revolucionaria es inútil.”103  

 

Esta conceptualización de la funcionalidad de la prensa de la OSE era 

deudora de la visión que Salvador Merino tenía de la labor de propaganda. 

El convencimiento debía ser un elemento voluntario –como la misma 

sindicación-, basado en la justicia intrínseca a la doctrina falangista. Y si no 

era posible obtenerlo de forma amplia, su importancia, sin ser fútil, era 

relativa, pues ello no debía variar un ápice el rumbo de la misión histórica 

del falangismo: 

 

“Los nacional-sindicalistas tienen un concepto nacido dentro de sí mismos 

que les obliga a defender los postulados de la justicia social y, por esto, 

                                                 
102 En adelante SPPS. 
103 Boletín de Información de la Delegación Nacional de Sindicatos (en adelante BIDNS), 19 
(1941) 
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porque les nace la autoridad de dentro, lo impondrán rotundamente aunque 

aquellos a quienes nos dirigimos ni nos acaten ni nos crean.”104 

 

 Era preferible que la Organización Sindical se convirtiera en “refugio 

o reducto último de verdaderos nacional-sindicalistas”105 que en una 

mastodóntica estructura repleta de elementos incómodos y no 

convencidos.106 Al fin y al cabo, la aquiescencia social no era indispensable, 

pues la autoridad del nacional-sindicalismo venía autolegitimada por el 

hecho que debía ser obedecida necesariamente.107 La exaltación de los 

elementos más revolucionarios del discurso nacional-sindicalista, que 

Salvador Merino desplegaba a la mínima oportunidad, superaba con mucho 

la propaganda con acento social sobre el asistencialismo sindical, por 

ejemplo. Y no sólo debido a la exigüedad del mismo, en severo contraste, 

como se verá, con la época de Sanz-Orrio. En cualquier caso, la 

consideración de un carácter pedagógico aplicado a la prensa sindical iba a 

ser una constante durante toda la trayectoria de la Organización Sindical, 

más allá de los grados de importancia dados por uno y otro Delegado 

Nacional a la necesidad de consenso entre las masas obreras, y a la forma 

para conseguirlo. 

El Servicio de Prensa y Propaganda de la OSE tuvo en estos primeros 

momentos un acusado carácter centralizador. Controlaba las publicaciones 

de los Boletines Sindicales Provinciales, los contenidos de las emisoras 

radiofónicas que poco a poco iban apareciendo en diferentes puntos del 

territorio y orientaba directamente a los Delegados Provinciales en materia 

propagandística, a través fundamentalmente de los enlaces provinciales de 

                                                 
104 Discurso en la Fiesta de Exaltación del Trabajo, en Pueblo, 19 de julio de 1940. 
105 Discurso de apertura de Germán Álvarez de Sotomayor en el I Congreso Sindical de FET y 
de las JONS, noviembre de 1940.  
106 “Encuadrados en nuestros Sindicatos existen una gran cantidad de empresas y de 
productores que no se encuentran en su sitio. Que están con nosotros por las circunstancias 
a disgusto. Su incorporación a nuestros Sindicatos ha sido su mal menor. Expresado en dos 
palabras: están incómodos. Denotan su casta judía y caciquil, siguen haciendo política 
cobarde y destructora y quieren hacer cundir en otros la desanimación; pero no saben cuan 
lejos están de esto.", en Boletín de la Delegación Provincial de Sindicatos de Barcelona, s.n. 
(1940) 
107 APARICIO, M.Á: Op. Cit. (1980), p.174. 
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prensa y propaganda.108 Se creó un censo para conocer las publicaciones 

sindicales provinciales elaboradas antes o durante la guerra, y que aún se 

mantenían, y se estipuló que las creadas de nuevo cuño debían pasar por 

varios filtros que se iniciaban en los enlaces provinciales y terminaban en la 

cúspide de la Delegación Nacional. Posteriormente, Sanz-Orrio agudizó aún 

más el fuerte carácter centralizador del SPPS, al que encargó la tarea de 

controlar las notas de prensa en todas las provincias y de difundir las 

consignas para evitar la más mínima capacidad de autonomía por parte de 

las Delegaciones Provinciales109. La decisión más importante en materia 

propagandística durante los años 40, no obstante, se tomó durante el breve 

periodo de Gerardo Salvador Merino al frente de la Delegación Nacional de 

Sindicatos. Fue el proyecto de creación, en abril de 1940110, de un diario 

sindical, que acabaría configurándose definitivamente dos meses después, 

bajo el nombre de Diario Pueblo. En su primer número, el diario sindical 

afirmó que “al servicio del trabajo nacional, agotaremos todas nuestras 

posibilidades de acción y de inducción.”111 

Para la dirección de Pueblo fue elegido el mismo director del Servicio 

de Prensa y Propaganda Sindical creado a comienzos de año, Jesús Ercilla, 

conocido falangista que venía de dirigir en Barcelona Solidaridad Nacional. 

Ercilla, nacido en Valladolid en 1907, era psiquiatra de profesión, había sido 

compañero de estudios de Onésimo Redondo, con quien mantuvo gran 

amistad en los primeros años 30, y en calidad de camisa vieja, se convirtió 

en un personaje habitual en la constelación de publicaciones falangistas 

antes y durante la guerra civil. Había sido fundador en Valladolid, junto a 

Onésimo Redondo del semanarios Libertad, y, más tarde, de Yugos y flechas 

en Ávila en 1935. Al principio de la contienda civil Ercilla combatió como 

miembro de unidades falangistas en operaciones como las del Alto de los 

Leones, junto a Girón de Velasco, y Navalperal112, pero, tras ser herido, pasó 

                                                 
108 Véase LÓPEZ GALLEGOS, M: “Aproximación al estudio de las publicaciones sindicales 
españolas desarrolladas durante el franquismo (1936-1975)”, en Historia y Comunicación 
Social, 8 (2003), pp.159-167 
109 BIDNS, 19 (1941), 29 y 30 (1942). Este fue el origen de la Agencia de noticias SIS (Servicio 
Informativo Sindical), que no se organizó definitivamente hasta finales de 1944, pero que 
existiría hasta el desmantelamiento de la Organización Sindical en 1977. 
110 BIDNS, Núm. extraordinario (1940) 
111 Pueblo, 17 de junio de 1940 
112 Información extraída de Pueblo y de La Vanguardia Española, ambos de 23 de enero de 
1941. 
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al ámbito propagandístico nacional en la retaguardia. Jefe de la Delegación 

Provincial de Prensa y Propaganda de FET y de las JONS en Valladolid y 

Ávila, a finales de 1937 pasó a ser redactor-jefe del semanario falangista La 

Ametralladora, publicación propagandística dirigida a los combatientes113 y 

que llegó a alcanzar tiradas cercanas a los 100.000 ejemplares.114 Mantuvo 

dicho puesto durante unos meses, junto a su amigo y director de la 

publicación Miguel Mihura, al que Ercilla ayudó años después, en abril de 

1941 a recibir licencia para su semanario La Codorniz.115 En febrero de 1939 

Jesús Ercilla fue uno de los fundadores en Barcelona del diario Solidaridad 

Nacional, junto a Luys Santa Marina y Maximiliano García Venero. Fue 

director de dicho diario hasta la creación del Servicio de Prensa y 

Propaganda de la Delegación Nacional de Sindicatos, asumiendo su jefatura 

en enero de 1940, a la que sumó la dirección de Pueblo en junio del mismo 

año. Considerado un falangista de confianza, y demostrando habilidad en el 

contexto cambiante de los años 40, Ercilla fue elevado, aunque por breve 

tiempo, a la Dirección General de Prensa en febrero de 1942. Cesó como 

director de Pueblo en 1946 y regresó al ámbito de la psiquiatría, formando 

parte, en los años 50, del Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica. 

En Barcelona Solidaridad Nacional había aprovechado la 

infraestructura del diario anarcosindicalista Solidaridad Obrera para su 

lanzamiento, hecho que se repitió en el caso de Pueblo, utilizando en esta 

ocasión los locales del diario ugetista Claridad. Tras un par de meses de 

preparación de equipamientos, formación del elenco de redactores y demás 

elementos de la plantilla, y finalización de los trámites para la obtención de 

su sanción legal, el 17 de junio de 1940 salió a la luz el primer ejemplar del 

Diario Pueblo, como “diario del trabajo nacional”.116 Su director impregnó 

rápidamente al diario con la visión del momento histórico que estaba 

viviendo España y con los requerimientos que la propaganda falangista 

                                                 
113 Véase NÚÑEZ DÍAZ-BALART, M: “Las palabras como armas: la propaganda en la guerra 
civil”, en TIMOTEO ÁLVAREZ, J: Op. Cit. (1989). p.180; también en LLERA, J.A: “Documentos 
inéditos sobre La Ametralladora y La Codorniz de Miguel Mihura”, en Anales de Literatura 
Española, 19 (2007), p.118 
114 En PIZARROSO QUINTERO, A: Historia de la prensa, Madrid, Centro de Estudios Ramón 
Areces, 1994, p.307 
115 MIHURA, M: Epistolario selecto de Fuenterrabía (1928-1977), Sevilla, Editorial Espuelas de 
Plata, 2007, p.42 
116 Pueblo, 17 de junio de 1940 
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obligaba. Para Ercilla, “la vida nacional en 1940 tenía aún sabor de 

campamento y urgencia de combate”117, por ello la función periodística 

solamente podía entenderse bajo el prisma de la propaganda en un sentido 

fascista acorde con los tiempos que vivía Europa:  

 

“En el mundo se libran dos tremendas batallas, la de los cañones y la de la 

propaganda (…) y el estrépito más intenso y más extenso lo produce la lucha 

de las palabras. Millones y millones de disparos por segundo escapan por las 

antenas de las agencias de las principales ciudades del globo.”118  

 

En este contexto, directores como Jesús Ercilla, con un trasfondo 

profesional acorde a las circunstancias, se convertían en los mayores 

contribuyentes para llevar a cabo la funcionalidad política de la prensa 

nacional-sindicalista. Como recordaba años después en relación a los 

primeros tiempos de Pueblo: 

 

“Todos los combatientes aceleraban sus esfuerzos para traducir en 

realidades políticas y sociales las razones que les habían hecho armarse. Ese 

ímpetu y esa prisa habían nutrido el equipo de sindicalistas que se había 

agrupado en torno al primer Delegado Nacional de Sindicatos. Comenzaba 

para nosotros la tarea reflexiva, pero ardiente, de reforzar el armazón 

sindical que encauzase el ímpetu sindicalista de los trabajadores españoles. 

[Pueblo] no era ni podía ser un diario más. Había que dar forma a la 

nebulosa que hasta entonces había sido el pensamiento sindicalista del 

Alzamiento; sobre la marcha había que ir creando doctrina sindicalista, 

levantando consignas, y en sus páginas fue naciendo la Organización 

Sindical. (…) Este diario nacional-sindicalista fue como una flecha disparada 

hacia un mañana de realizaciones.”119 

 

Con más entusiasmo que medios económicos120, Pueblo consiguió 

hacerse un hueco entre los diarios generalistas gracias a su seguimiento 

                                                 
117 ERCILLA, J: “Unidad y lealtad”, artículo aparecido en Pueblo el 17 de junio de 1960 con 
motivo del XX Aniversario del diario. 
118 Pueblo, 18 de junio de 1940 
119 ERCILLA, J: “Unidad…” (1960) 
120 La falta crónica de papel llevó a tiradas de apenas quince páginas por número a lo largo de 
la primera mitad de los años 40. 



 62 

pretendidamente popular y accesible a las informaciones que provenían del 

escenario bélico europeo.121 La cercanía ideológica que en muchas ocasiones 

demostraba el Delegado Nacional con respecto a Alemania, en especial 

durante 1941, se trasladó a una línea editorial eminentemente germanófila 

en el diario sindical que se presentaba, asimismo, como el más activo 

representante de una vocación imperial que, aún así, no sobrepasaba jamás 

los estrechos márgenes informativos en el oscilante contexto de la política 

exterior franquista del momento. Pueblo llegó a los 45.000 ejemplares de 

tirada diaria en su segundo año de edición, alcanzando una cifra cercana a 

los 60.000 en 1944122, lo cual le situaba en una tendencia de crecimiento 

similar a la de la prensa del Movimiento en esos años123 y con una 

capacidad de difusión apreciable dentro del panorama periodístico español 

de los primeros años cuarenta. La función política de la prensa falangista, 

en la que Pueblo comenzaba a establecerse como un factor de importancia, 

llevaba a Salvador Merino y el resto de importantes jerarquías a aprovechar 

su creciente capacidad de difusión para transmitir consignas de gran calado 

político. El ejemplo siguiente acabó convertido en editoriales y artículos de 

opinión en Pueblo y otras publicaciones sindicales durante la semana 

siguiente a la aprobación de la Ley de Bases de la Organización Sindical en 

diciembre de 1940: 

 

“- El reconocimiento hecho por el Caudillo que el Estado no quiere mantener 

su intervención en la economía. Ésta ha sido consecuencia obligada de la 

postguerra y de la falta de articulación adecuada y de la envergadura de los 

problemas 

  - El Estado sustituye a aquella intervención administrativa por una 

autodisciplina de la economía sin perjuicio de que ésta esté dirigida 

políticamente por el Estado. 

  - El organismo llamado a coordinar la presencia ineludible del Estado con 

los elementos de la economía nacional es el Sindicato Nacional. 

                                                 
121 Destacan las crónicas del periodista Alberto de Lavedán, seudónimo de Alberto Lázaro 
Parra, enviadas desde la Checoslovaquia ocupada por el III Reich o desde la misma Alemania. 
122 Archivo General de la Administración -en adelante AGA-, Sindicatos, Resultados de 
explotación en los años que se indican, c.54 
123 En conjunto tuvo un crecimiento del 27% entre 1942 y 1944. Además, la prensa vinculada 
a FET y de las JONS suponía en 1943 un 61,2% de la tirada global de la prensa española, a 
pesar de agrupar un 34% del total de periódicos. Datos extraídos de Anuario de la Prensa 
Española, Año I, Ministerio de Gobernación, Madrid, 1944 
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  - Esto significa que el Estado no monta una nueva y desmedida burocracia, 

sino que, como dijo el Caudillo en su discurso se convoca a los capitanes de 

empresa y a los gerentes de España para que aporten a esta obra todos sus 

conocimientos leales y prácticos. 

  - Esta confianza con que el Estado convoca a los representantes de la 

economía para darles participación en esta obra, tiene correspondencia en el 

servicio sincero y fiel que han de aportar y por ello la Ley exige que sean todos 

militantes del Partido.”124 

 

Pero, aunque se utilizara la prensa sindical para difundir la pretensión 

del Delegado Nacional de convertir a la OSE en el gran factor ordenador 

económico-social del Estado, Salvador Merino se encontró con tremendas 

dificultades en el escenario político del Régimen de 1941. Las muestras de 

desconfianza que recibía por parte del empresariado y de buena parte de la 

clase política no falangista fueron cada vez más habituales, debido a sus 

ambiciones políticas, pero también a sus incendiarias declaraciones 

públicas cargadas de radicalidad nacional-sindicalista. Franco decidió en 

consecuencia imponer continuas cortapisas a la autoridad del Delegado 

Nacional de Sindicatos, nombrando a empresarios como jefes de los 

Sindicatos Nacionales, arrebatando de las manos de la OSE las 

competencias en materia de reglamentación laboral o suprimiendo los 

intentos de crear un banco sindical como fuente de financiación.125 Salvador 

Merino pretendía, por otra parte, hacerse con el Ministerio de la 

Gobernación y con la Secretaría General de FET y de las JONS, razón por la 

cual rechazó el ofrecimiento de asumir la cartera de Trabajo, de nueva 

creación y que, en puertas de la crisis ministerial de mayo de 1941, le había 

hecho su protector Serrano Suñer, con quien las relaciones se estaban 

deteriorando. En caso de conseguir sus propósitos, más bien irreales, 

Salvador Merino se hubiera convertido indudablemente en uno de los 

hombres más poderosos del Régimen en aquel momento, concentrando bajo 

su mando la dirección política del partido único, una Organización Sindical 

con capacidad de ordenación económica para el Estado y una posición 

                                                 
124 En SEVILLANO CALERO, F: Op. Cit. (2000), p.54, correspondiente a AGA, Sección 
Cultura, Ministerio de Información y Turismo, c.75 
125 THOMÀS, J.M: Op. Cit. (2000), p.259 
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ministerial desde la que controlar no sólo el orden público sino la política 

informativa y propagandística oficial.  

El comienzo del fin para el proyecto de Salvador Merino llegó con el 

cambio de gobierno de 20 de mayo de 1941. José Antonio Girón de Velasco 

se hizo cargo del Ministerio de Trabajo y José Luis de Arrese con la 

Secretaría General del Movimiento, demostrando ambos que el discurso 

populista y con fuerte acento social no implicaba necesariamente 

ambiciosos proyectos de autonomía falangista ni estaba reñido con una 

lealtad absoluta al Jefe del Estado. Estos nombramientos cerraban 

asimismo la puerta a la posibilidad de que Salvador Merino pudiera ostentar 

la dirección tanto del partido126 como del ámbito laboral desde el gobierno y 

la Organización Sindical. Sin embargo, Salvador Merino se seguía sintiendo 

seguro en el ámbito sindical, como demostró, en la clausura en junio de 

1941 del II Consejo Sindical de FET y de las JONS, su anuncio de una 

renovada dinámica ofensiva en su gestión al frente de la Organización 

Sindical127, que incluía, entre otras cosas el punto final al privilegiado 

estatus de algunas entidades patronales, tanto industriales como agrarias, 

que habían conseguido evitar su incorporación total a la OSE desde la 

aprobación de la Ley de Unidad Sindical. El empresariado opuesto a 

Salvador Merino vio cómo su animadversión hacia el líder sindical subía 

numerosos grados. 

A todo esto hay que sumar la indignación de la clase política y una 

parte del ejército al conocer informaciones que insinuaban sobre intentos de 

diplomacia paralela con Alemania llevados a cabo por Salvador Merino en 

relación a una posible entrada de España en el conflicto europeo. El 

Delegado Nacional de Sindicatos había viajado a Alemania en mayo de 1941, 

poco antes de la crisis ministerial del mismo mes, para conocer in situ las 

organizaciones sindicales alemanas. Pero, aparentemente se reunió también 

con el ministro de Asuntos Exteriores Joachim Von Ribbentrop y con el 

ministro de Propaganda Joseph Goebbels, ante los que se mostró como un 

ferviente partidario de la entrada de España en la guerra. Proliferaron en 
                                                 
126 Más aún con el nombramiento de un vicesecretario general de FET y de las JONS en la 
persona de José Luna Meléndez, con el que se introducía un superior directo al Delegado 
Nacional de Sindicatos dentro de la estructura orgánica de FET y de las JONS. En APARICIO, 
M.Á: Op. Cit. (1980), p.179 
127 THOMÀS, J.M: Op. Cit. (2000), p.293  
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España rumores que apuntaban a que Salvador Merino había intentado 

lograr un compromiso de Alemania para conseguir el cese de Serrano Suñer, 

lo cual terminó de envenenar las relaciones entre el nuevo ministro de 

Asuntos Exteriores y el Delegado Nacional de Sindicatos. Nuevos ecos  sobre 

el papel jugado por Salvador Merino en su visita a Alemania apuntaban a 

que éste había realizado consultas sobre un posible derrocamiento del 

mismo Franco, lo cual hizo aumentar hasta cotas inasumibles el enfado del 

estamento militar.  

En este contexto se inscribió la defenestración política de Salvador 

Merino, con la aquiescencia no sólo de elementos del empresariado, del 

Ejército y de sus rivales políticos más allá de la órbita nacional-sindicalista, 

sino también de camaradas suyos como José Luis de Arrese o José Antonio 

Girón de Velasco128, que con su caída se sentían reforzados en el estreno de 

sus responsabilidades políticas. Salvador Merino, perdido el apoyo de 

Serrano, fue acusado de masón ante Franco por el teniente general Andrés 

Saliquet129, a la sazón presidente del Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y el Comunismo. El Delegado Nacional de Sindicatos fue objeto 

de apertura de expediente el 23 de julio de 1941. Fue nombrado en primera 

instancia como su sustituto Blas Pérez González130, que cedió el mando de la 

                                                 
128 Ibíd., p.295. Girón llegó a sugerir que Salvador Merino debía ser fusilado, lo cual enturbió 
definitivamente las relaciones personales de ambos paisanos.   
129 Andrés Saliquet Zumeta, nacido en Barcelona en 1877. General de división, procedente del 
Arma de Infantería, participó en las campañas de Cuba y de Marruecos. Conspiró contra el 
gobierno de la República, por lo que se encontraba en situación de disponible al estallar la 
guerra civil. A pesar de ello se hizo con el mando de la VII División Orgánica, proclamando el 
estado de guerra en Valladolid y provincia. Al constituirse en Burgos la Junta de Defensa 
Nacional, fue nombrado miembro de la misma, formando parte del grupo de generales que eligió 
a Franco como jefe del Gobierno y Generalísimo de los Ejércitos. Durante la guerra desempeñó 
los cargos de jefe del I Cuerpo de Ejército, y poco después, el de jefe del Ejército del Centro, hasta 
el final de la guerra. Ascendido a teniente general, fue encargado de la Capitanía General de 
Madrid, y más tarde, de la presidencia del Consejo Supremo de Justicia Militar. En 1950 recibió 
el título de marqués de Saliquet, falleciendo en Madrid el 23 de junio de 1959. 
130 Blas Pérez González, nacido en Santa Cruz de la Palma (La Palma) en 1898. Estudió 
derecho en la Universidad Complutense de Madrid, licenciándose en 1920. Aprobó 
oposiciones para el Cuerpo Jurídico Militar mientras cumplía el servicio militar en Larache, 
Marruecos, donde conoció a Franco y Sanjurjo. En 1927 obtuvo el doctorado en Madrid y 
aprobó las oposiciones a la cátedra de derecho civil en la Universidad de Barcelona, de cuya 
facultad de Derecho llegó a ser decano. A punto estuvo de obtener un acta de diputado  por 
La Palma a las elecciones constituyentes de 1931 como republicano independiente con apoyo 
de los conservadores de la isla. En 1934, tras la Revolución de Octubre y debido a la 
declaración del Estado de Guerra, Pérez González fue retornado al servicio activo como 
comandante jurídico, incorporándose a la Auditoría de Guerra de Barcelona, interviniendo en 
las causas instruidas por la rebelión de Cataluña, entre los que figuraba el ex presidente del 
Gobierno, Manuel Azaña y el Gobierno de la Generalitat. Retornó a la docencia, pero se vio 
señalado como notorio derechista y enemigo de la izquierda. Tras las elecciones de febrero de 
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Organización Sindical al día siguiente en la persona de Manuel Valdés 

Larrañaga131, a pesar que Salvador Merino no fue cesado oficialmente como 

Delegado Nacional hasta el 13 de septiembre. Tras un corto proceso, fue 

condenado a doce años de prisión por el mismo tribunal presidido por 

Saliquet. Aunque indultado, Salvador Merino fue expulsado de FET y de las 

JONS y desapareció de la vida política132, abriéndose una nueva etapa en la 

Organización Sindical Española que él había ayudado a crear y en la que 

había dejado una impronta notable. 

                                                                                                                                           
1936 fue cesado como decano de la facultad de Derecho y expulsado de su cátedra. Ejerció de 
abogado privado en Barcelona, ciudad en la que le sorprendió el golpe de Estado de 1936. 
Detenido el 27 de septiembre y sentenciado a muerte al día siguiente, consiguió salvar la vida 
gracias a las gestiones de su antiguo protector el catedrático de Derecho Civil Felipe Sánchez 
Román, conocido republicano. Escapó más tarde a Francia y llegó a zona nacional, 
afiliándose a FE de las JONS poco antes del Decreto de Unificación. En verano de 1937 fue 
destinado a la Asesoría Jurídica del Cuartel General de la Jefatura del Estado Mayor del 
Ejército, y en noviembre de 1938 se convirtió en primer fiscal del Tribunal Supremo. 
Nombrado Delegado Nacional de Justicia y Derecho de FET y de las JONS en agosto de 1939 
y miembro de la Junta Política en octubre, Pérez González continuó su labor en el Tribunal 
Supremo hasta su nombramiento como ministro de Gobernación el 3 de septiembre de 1942. 
Ostentó dicho cargo ministerial hasta febrero de 1957, tras lo cual se dedicó a labores 
académicas y profesionales desde el Consejo Supremo de Justicia Militar y el Consejo de 
Codificación del Derecho Privado y del Código de Jurisdicción del Aire. Fue además 
procurador en Cortes por designación del Jefe del Estado. Véase ÁLVAREZ PUGA, E., 
CLEMENTE, J.C. y GIRONÉS, J.M: Op. Cit. (1970), pp.149-153, de forma más completa en 
Historical Society Blog, entrada de 25 de febrero de 2007.    
131 VALDÉS LARRAÑAGA, M: Op. Cit. (1994), p.213 
132 Para la caída política de Salvador véase THOMÀS, J.M: Op. Cit. (2000), pp.290-301 y 
DOMÍNGUEZ ARRIBAS, J: “La utilización del discurso antimasónico como arma política 
durante el primer franquismo (1939-1945)”, en Hispania. Revista española de Historia, 224 
(2006), especialmente pp.1127-1137  
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4. “Hoy se edifica una patria social y cristiana”133: la Organización 

Sindical Española de Fermín Sanz-Orrio (1941-1951) 

 

La Organización Sindical Española que pervivió hasta 1977 hundía 

sus raíces teóricas en los comienzos de los años 30, como se ha tratado de 

mostrar. Pero, en lo referente a su estructuración organizativa e 

instrumental, la OSE debía más a la etapa posterior a Salvador Merino que 

a los escasos dos años de gobierno de éste al frente de la Delegación 

Nacional de Sindicatos, en los que sí se produjo el más serio intento por 

parte del sindicalismo falangista de condicionar la vida política y económica 

española, al menos hasta la década de los años 60. El futuro desarrollo y 

trayectoria de la OSE quedó profundamente condicionado tanto por la 

estructuración organizativa emprendida tras la caída en desgracia de 

Salvador Merino, como por la voluntad explícita de domesticar la capacidad 

sindical de actuación, aunque el Fuero del Trabajo y las leyes fundacionales 

inspiradas por el primer Delegado Nacional en 1940 siguieron sirviendo de 

marco fundamental.134 La Organización Sindical Española reorganizada a 

partir de septiembre de 1941 acogió como prioritaria su función de 

responsable del encuadramiento social de los trabajadores con objeto de 

mantener a todo coste la armonía de clases en el ámbito laboral, sin 

suponer como contraprestación una amenaza al orden interno del Régimen. 

Para ello renunció tanto a la exaltación revolucionaria de Salvador Merino 

como, sobre todo, a su voluntad autonomista con respecto al Estado y su 

vocación dirigente en lo económico, orientando la función propagandística 

hacia elementos más dóciles del discurso, como el culto a la personalidad de 

Franco, la loa sistemática a un modelo sindical considerado como ideal para 

                                                 
133 EN SANZ-ORRIO, F: Op. Cit. (1948), p.174 
134 Aunque en muchos casos forzando la interpretación de dichos textos hasta límites 
problemáticos. En palabras del propio Sanz-Orrio: “Tampoco veía imposible que una hábil y 
prudente interpretación de estos principios [se refiere a los principios en materia sindical 
instaurados por el Fuero del Trabajo] permitiera establecer unos sindicatos que respondieran 
a las exigencias primordiales, a los fines importantes de este tipo de organismo. (…) Aquellos 
principios aludidos –en buena parte y hasta ciertos límites, no sólo respetables y buenos, 
sino necesarios- podían cumplirse sin adulterar la naturaleza propia de los organismos 
sindicales. Más espinoso resultaba evitar los inconvenientes de la Ley Sindical del año 40. Y 
también logramos rodearlos en aquellos años. Era cuestión de declarar en la cabeza de todas 
nuestras disposiciones que las dictábamos en cumplimiento de la ley de diciembre de 1940.” 
[cursiva en el original], en SANZ-ORRIO, F: “Breve historia del Sindicalismo Vertical” (texto 
sin fecha), en SANZ-ORRIO ARRAIZA, E: Op. Cit. (2009), p.324 
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España -e incluso exportable- y la promoción continua del acento social que 

caracterizaba, a tenor de la propaganda, tanto al Régimen como a la propia 

OSE.  

La labor de Manuel Valdés Larrañaga como máximo dirigente de facto 

de la Organización Sindical abrió el proceso de subordinación de la OSE 

dentro del complejo organizativo estatal. Consistió además en un ínterin de 

necesaria purga interna para preparar la llegada de un responsable sindical 

definitivo. Esto se correspondía a la óptica del Secretario General Arrese, 

que dirigía un proceso global de limpieza en todos los ámbitos organizativos 

de FET y de las JONS135. Los ánimos, no obstante, estaban claramente 

exaltados entre los jerarcas sindicales próximos a Salvador Merino136, el cual 

había arrastrado en su caída a Álvarez de Sotomayor y otras figuras 

prominentes de la primera Delegación Nacional. Aún considerando el riesgo 

de una rebelión interna, Valdés Larrañaga137 procedió a la destitución de la 

gran mayoría de los mandos sindicales, tanto en la órbita central como 

provincial, llenando las vacantes con hombres de confianza comprometidos 

con la nueva línea política de la organización.138 Otra de las decisiones de 

calado político que se tomaron en este periodo fue el anteriormente 

mencionado Decreto de 28 de noviembre de 1941. Con él se instituyó 

definitivamente la cuota sindical obligatoria para trabajadores y empresas, lo 

cual permitió a la OSE contar a partir de entonces con una importante 

fuente de recursos económicos con la que financiar la política asistencial 

sindical -justificación pública del Decreto139-, y también su crecimiento 

estructural y su aparato de propaganda. Además, se permitía enjugar la 

deuda que la OSE tenía con diversos bancos, y que ascendía a varios 

                                                 
135 THOMÀS, J.M: Op. Cit. (2000) pp.301-303 
136 VALDÉS LARRAÑAGA, M: Op. Cit. (1994) p.213 
137 El cual, de hecho, había sustituido a Álvarez de Sotomayor como Secretario Nacional de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, sumando a este cargo el de Vicesecretario Nacional de 
Servicios de FET y de las JONS. 
138 Algunos de los cuales tendrían una larga carrera en el seno de la OSE y cierto relieve 
político en posteriores periodos. Fue el caso de Francisco Giménez Torres, nombrado en 1941 
Delegado Provincial de la CNS de Málaga, o de Enrique García-Ramal, jefe del Sindicato 
Provincial del Metal en Barcelona. 
139 “Con el fin de que la Organización Sindical pueda disponer de los medios económicos 
necesarios para el desarrollo de las funciones que le son propias y para incrementar las 
Obras Sindicales del Hogar, 18 de Julio, Artesanía, Educación y Descanso, Cooperación, etc., 
que forman parte de aquélla.”, Decreto de 28 de noviembre de 1941 por el que se dictan 
normas para la exacción de cuotas sindicales de productor y empresa. Véase BOE, núm.333, 
29 de noviembre de 1941, p.9299 
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millones de pesetas.140 Un día después del Decreto se dictaba una orden que 

reestructuraba la propia Delegación Nacional de Sindicatos, añadiendo a las 

Vicesecretarías de Ordenación Económica y de Ordenación Social las de 

Obras Sindicales141 y Ordenación Administrativa.142  

Finalmente, el 18 de diciembre de 1941, la Delegación Nacional de 

Sindicatos recayó de forma oficial en Fermín Sanz-Orrio, quien había tenido 

una breve experiencia en la organización de la CNS navarra y en dos de los 

núcleos obreros más importantes del país, como eran Barcelona y Madrid. 

Sanz-Orrio debía representar, tras la caída de Salvador Merino, el viraje 

definitivo, iniciado en los meses anteriores, hacia la burocratización  de la 

OSE en detrimento de su politización143, y esto, como se verá más adelante, 

implicó una estructuración unitaria cerrada que debía hacer efectiva la 

verticalidad como característica fundamental de la OSE. También supuso 

una organización más reglamentaria y normalizada de las Vicesecretarías y 

órganos rectores de las diferentes actividades sindicales, las cuales se 

llevarían a cabo de forma más neutra y con menor carga política. Por ello la 

vertiente propagandística quedaría relegada a la función asistencial y al 

discurso autolegitimador en un tono rebajado en cuanto a la exaltación 

retórica.  

Fermín Sanz-Orrio y Sanz había nacido en Pamplona el 14 de julio de 

1901144. Su padre, Javier Sanz y Sanz, pequeño terrateniente en la capital 

navarra, había estudiado en la Real Academia Militar de Toledo, en la que 

impartía clases de matemáticas su hermanastro Cesáreo Sanz Escartín, 

militar de carrera y colaborador cercano de Carlos VII en la sublevación 

carlista de 1872 a 1876. Javier Sanz quedó sin terminar los estudios 

castrenses y volvió a Pamplona a administrar sus bienes y a hacer carrera 

                                                 
140 50 millones según el máximo dirigente sindical interino, en VALDÉS LARRAÑAGA, M: Op. 
Cit. (1994) p.214. Sanz-Orrio cifra la deuda en 15 millones, en SANZ-ORRIO, F: “Breve 
historia del Sindicalismo Vertical” (texto sin fecha), en SANZ-ORRIO ARRAIZA, E: Op. Cit. 
(2009), p.307 
141 A la que se sumaría años después la Junta Central de Becas. Asimismo en 1971 se le 
sustrajo a esta Vicesecretaría la Obra Sindical 18 de Julio, que fue integrada en la 
administración de la Seguridad Social gestionada por el Estado. 
142 Encargada de algunos de los servicios administrativos que hasta el momento habían 
recaído en la figura del Secretario Nacional, que, a su vez, ganaba peso en capacidad de 
coordinación. 
143 APARICIO, M.Á: Op. Cit. (1980), pp.183-184 
144 Una breve síntesis de su trayectoria vital en SANZ-ORRIO ARRAIZA, E: “Microbiografía”, 
en SANZ-ORRIO ARRAIZA, E: Op.Cit (2009) pp.19-27 
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política. Llegó a ser diputado foral por Aoiz y jefe de la mayoría carlista de 

Pamplona, siendo primer teniente de alcalde y, como tal, alcalde en 

funciones en diversas ocasiones, sin llegar a ostentar de iure la primera 

magistratura municipal, dada su condición de carlista y por ser aquélla de 

designación real. Fermín Sanz-Orrio estudió en los colegios pamploneses de 

San José de Cluny y de los Escolapios, donde terminó bachillerato. Pasó 

brevemente por la Academia de Artillería de Segovia, alcanzando el grado de 

sargento y donde conoció a Julio Ruiz de Alda, futuro fundador de la 

Falange,145 aunque su interés por la política llegaría, como se verá, varios 

años más tarde. Estudió Derecho en la Universidad de Valladolid y, 

posteriormente, en la Central de Madrid, licenciándose en 1921 antes de 

cumplir los veinte años de edad. Su falta de implicación en actividades 

partidarias no ocultaba, por otra parte, un pensamiento político más o 

menos articulado cercano al carlismo y basado en valores profundamente 

conservadores enraizados en su propio bagaje familiar y condición social, 

con un importante trasfondo religioso. Es por ello que acogió con 

entusiasmo el golpe de Estado del general Miguel Primo de Rivera el 23 de 

septiembre de 1923146 mientras ejercía de abogado privado en Pamplona. 

Casó en 1926 con María Josefa Arraiza y en el mismo año consiguió una 

plaza para el Cuerpo de Abogados del Estado, trabajando como tal en 

Barcelona hasta 1929, y más tarde en Pamplona. Fue Fiscal de lo 

Contencioso Administrativo y vicepresidente de la Agrupación de Comités 

Paritarios de la ciudad de Pamplona.  

                                                 
145 Julio Ruiz de Alda, nacido en Estella (Navarra) en 1897. Estudió en los Escolapios de 
Estella y en el Instituto de Logroño. A los quince años marchó a estudiar a la Academia 
Preparatoria Militar Iriarte de Madrid, entrando en la Academia de Artillería de Segovia en 
1913 y licenciándose como teniente en 1918. Tras un breve destino en Vitoria fue enviado a 
Tetuán, donde la experiencia de guerra tuvo un gran impacto en su personalidad. En 1921, 
siendo capitán, decidió integrarse en el arma de aviación en la que combatió el resto del 
conflicto en el Protectorado. En 1926 participó junto a Ramón Franco en la travesía aérea 
entre Palos de la Frontera y Buenos Aires. Ascendido a comandante, trató de dar la vuelta al 
mundo en avión, fracasando en el intento. Dejó el servicio en el ejército en 1928 y se dedicó a 
la fotografía aérea aplicada a la cartografía. Conoció en 1931 a Ramiro Ledesma y comenzó a 
introducirse en círculos políticos fascistas, lo que le costó perder contratos con el gobierno de 
la República. En 1933 conoció a José Antonio Primo de Rivera  y a Alfonso García-
Valdecasas, fundando poco después Falange Española y formando con ellos un triunvirato 
ejecutivo. Organizó el SEU y pasó a ser Presidente de la Junta Política. Detenido el 14 de 
marzo de 1936, fue recluido en la cárcel Modelo de Madrid, donde fue fusilado el 23 de 
agosto. 
146 SANZ-ORRIO, F: “Iruña”, en SANZ-ORRIO ARRAIZA, E: Op.Cit (2009) pp.73-75 y en 
pp.102-103 
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Sanz-Orrio percibió la Segunda República como un régimen 

violentamente anticlerical y distorsionador del orden social, por lo cual debía 

ser combatido. Las amistades de su esposa, a través de su tía Josefina 

Arraiza Goñi, con los primeros falangistas navarros, como José Uranga147, 

empujaron a Sanz-Orrio hacia una mayor politización. Estas inquietudes se 

vehicularon mediante tertulias nacional-sindicalistas como las que se 

celebraban en el Hotel La Perla, propiedad del antiguo comandante de 

caballería José Moreno, y a las que Sanz-Orrio acudía con creciente 

asiduidad. Se afilió finalmente a Falange Española a finales de 1933, 

aunque su obvio alineamiento con el nacional-sindicalismo no fue óbice 

para que fuera nombrado Presidente de la Junta Provincial de Reforma 

Agraria de Navarra en 1934148. Su implicación en la actividad política en 

torno a la órbita del pequeño pero creciente falangismo navarro fue en claro 

ascenso, especialmente tras la fusión de éste con el pequeño grupo de 

jonsistas que procedían fundamentalmente de Estella149. Sanz-Orrio 

participó, por ejemplo, en la organización de un Curso de Exposición 

Doctrinal en marzo y abril de 1935150, siendo habituales su presencia y la de 

su mujer en mítines y actos públicos falangistas en la capital navarra a 

partir de entonces. En junio ya era bien conocido en el ámbito político 

pamplonés, tras ser nombrado Jefe local de FE de las JONS y Sub-Jefe 

Provincial de Navarra, bajo el mando de José Moreno, y por ser uno de los 

principales organizadores de la CONS navarra, creada oficialmente el 11 de 

marzo de 1935. Mientras tanto, su tía política Josefina Arraiza, que se 

casaría tiempo después con el futuro Delegado Nacional del Frente de 

Juventudes José Antonio Elola, era nombrada Jefe Provincial de la Sección 

Femenina.  

Su implicación en una organización de extrema derecha como FE de 

las JONS motivó inevitablemente que, tras el triunfo electoral del Frente 

Popular, Sanz-Orrio fuera cesado de la Junta Provincial de Reforma Agraria. 

                                                 
147 Médico pamplonés, Uranga fue Jefe Provincial de Falange Española antes de la fusión con 
las JONS, tras la que pasó a ser Jefe Local en Pamplona hasta junio de 1935. 
148 Cargo político emanado del Instituto de Reforma Agraria según la Ley de Bases de la 
Reforma Agraria de 9 de septiembre de 1932. 
149 Formado por Aurelio Alonso, Andrés Fernández Landa, Virgilio Garbayo, José Bengoechea 
y José Barrera. 
150 En “Historia de FE de las JONS en Navarra”, en Página no oficial de historia de Falange 
Española de las JONS, http://usuarios.lycos.es/historia_falange/index.htm 
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En lo referente a su condición de Abogado del Estado fue trasladado como 

represalia consecutivamente a Las Palmas de Gran Canaria y a Lleida, 

negándose Sanz-Orrio a aceptar ninguno de los destinos mencionados y 

siendo oficialmente expulsado del Cuerpo de Abogados del Estado tras la 

sublevación militar del 18 de julio. En junio de 1936 Sanz-Orrio ya se 

encontraba estrechamente vinculado en Pamplona a los preparativos del 

golpe de Estado contra el gobierno del Frente Popular, ejerciendo en Navarra 

de enlace directo con Manuel Hedilla. Tras el asesinato de Calvo Sotelo 

realizó algunos viajes a Madrid donde se reunió con Raimundo Fernández-

Cuesta y Fernando Primo de Rivera, hermano del Fundador, para discutir 

aspectos tácticos de la participación falangista en el golpe. 

La organización provincial de FE de las JONS en Navarra, que 

contaba por entonces con unos 700 afiliados,151 se aprestó a la organización 

de sendas columnas en dirección a San Sebastián y a Madrid tras el triunfo 

del golpe de Estado en la provincia el 19 de julio de 1936.152 Sanz-Orrio 

formó parte de la unidad falangista que en un primer momento se apoderó 

del edificio de la radio, lanzando una proclama a través de las ondas, y se 

unió el 24 a la columna dirigida hacia la capital en la que también había 

fuerzas tradicionalistas entre las que se contaba Mariano Sanz-Orrio, oficial 

de caballería y hermano de Fermín. La columna estaba bajo el mando del 

coronel de infantería Francisco García-Escámez, pero tras la toma de 

Somosierra Sanz-Orrio fue ordenado regresar a Pamplona, donde 

permaneció unos días detenido debido a un malentendido con José Moreno. 

Arreglado el entuerto, fue enviado a la columna del norte, como jefe de las 

unidades falangistas en Beasain, avanzando hacia Tolosa, Andoain y San 

Sebastián, donde murió otro de sus hermanos, Javier, voluntario requeté. 

Ya en 1937 regresó a Pamplona, reasumiendo las funciones de Jefe Local. 

Tras el Decreto de Unificación Sanz-Orrio fue nombrado secretario de FET y 

de las JONS en Navarra, número dos de la organización provincial, cargo 

que no aceptó presionado por sus malas relaciones con un grupo de nuevos 

                                                 
151 JIMENO JURÍO, J.M: Navarra en la época moderna y contemporánea, Pamplona, Pamiela, 
2007, p.264 
152 Véase BONIS, A.P: “El inicio de la guerra civil en Navarra”, en DE LA GRANJA SÁIZ, J.L., 
GARITANOANDIA, C. (coord.): La guerra civil en el País Vasco: 50 años después, Bilbao, UPV, 
1987, pp.287-314; también del mismo autor “Navarra, 1936: ¿insurrección militar y/o 
levantamiento popular?”, en Príncipe de Viana. Anejo, 5 (1986), pp.131-143. 
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falangistas que no aceptaban su liderazgo. Esto produjo algo de malestar en 

el gobierno de Burgos, pero en enero de 1938 fue nombrado Delegado 

Provincial de Trabajo y de Sindicatos en Pamplona, dependiente del 

Ministerio de Organización y Acción Sindical, y en marzo de 1939 fue 

trasladado a Barcelona. A partir de agosto, con la desaparición del 

ministerio, su labor en el ámbito sindical pasó a depender de la Delegación 

Nacional de Sindicatos dirigida por Salvador Merino. 

La tarea de Sanz-Orrio en Barcelona, y posteriormente en Madrid, fue 

breve pero exitosa en la consecución de asentamiento de bases de una 

estructura fundamentalmente vertical en las dos provincias más 

importantes en cuanto a concentración de población obrera. Desde el 

edificio de Vía Layetana, donde la CNS barcelonesa quedó instalada hasta el 

final del franquismo, Sanz-Orrio reclutó como colaboradores a un grupo de 

jóvenes, algunos de ellos de origen anarcosindicalista, para introducir a los 

trabajadores en la Organización Sindical franquista. Mientras tanto 

mantenía relaciones extremadamente cordiales con la patronal, lo cual 

acabó motivando las críticas de Salvador Merino.153 El marasmo absoluto en 

el que estaba inmerso el derrotado movimiento obrero barcelonés tras la 

entrada de las tropas franquistas en la ciudad, así como la represión 

desplegada por éstas154, coadyuvaron a que la instalación de las estructuras 

sindicales de tipo vertical se hiciera sin apenas dificultades,  más allá de la 

situación de desastre en el que se hallaba la economía de la provincia y la 

precariedad de fondos con que contaba la CNS del territorio. La patronal 

catalana encontró en Sanz-Orrio un valioso colaborador para conseguir una 

situación favorable para sus intereses, en forma de incuestionabilidad del 

orden social, control y encuadramiento laboral y una legislación propicia a 

sus pretensiones económicas.155 Pero tal acercamiento contrastaba 

severamente con la trayectoria política de Gerardo Salvador Merino como 

Delegado Nacional de Sindicatos y con el carácter, en ningún caso clasista 

                                                 
153 En LUDWIG SANZ-ORRIO, A: “Las charlas del abuelo”, en SANZ ORRIO, E: Op. Cit. (2009) 
pp.167-169. El presunto colaboracionismo de antiguos miembros de la CNT con Sanz-Orrio 
también es mencionado brevemente en HERRERÍN, A: La CNT durante el franquismo. 
Clandestinidad y exilio (1939-1975), Barcelona, Siglo XXI, 2004, p.406 
154 Véase el reciente MONFORT, A: Barcelona, 1939: el camp de concentración d’Horta, 
Barcelona, L’Avenç, 2007 
155 MOLINERO, C. e YSÀS, P: “Los industriales catalanes durante el franquismo”, en Revista 
de Historia Económica, 1 (1990), p.109 
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pero sí profundamente revolucionario nacional-sindicalista, con que estaba 

dotando a la Organización Sindical. Por ello decidió trasladar a Sanz-Orrio a 

Madrid, contra la voluntad de éste. Con esta decisión pretendía apartarle de 

Barcelona y, asimismo, aprovechar sus habilidades de gestión para levantar 

la CNS madrileña en un momento en el que ésta se encontraba en total 

desorganización.156 Lo mantuvo en Madrid bajo un estrecho control durante 

unos pocos meses, tras lo cual relegó a Sanz-Orrio a la Jefatura Nacional del 

Sindicato de Seguros. Allí languideció el dirigente sindical navarro de agosto 

a noviembre de 1940, hasta que Serrano Suñer se involucró para que fuera 

enviado a Baleares como gobernador civil. En mayo de 1941 Sanz-Orrio se 

convirtió en gobernador civil de Guipúzcoa.157 Su experiencia sindical, en la 

que había demostrado tanta eficiencia como carencia de ambición política y 

exaltación revolucionaria, así como su buena relación con Serrano Suñer y 

con José Luis de Arrese le convirtieron en el candidato perfecto para asumir 

la Delegación Nacional de Sindicatos en la nueva etapa que se decidió abrir 

tras el cese de Gerardo Salvador Merino. Sanz-Orrio iba a ser el hombre 

encargado de guiar a la OSE en el camino de la  burocratización, la 

despolitización y la renuncia a la hegemonía en la dirección económica del 

Estado que las nuevas jerarquías de FET y de las JONS deseaban. 

A diferencia de Salvador Merino, Sanz-Orrio optó simultáneamente 

por una despersonalización y una especialización de la estructura y de los 

cargos que conformaban el armazón sindical. Esto se hizo mediante órdenes 

generales emitidas desde la Delegación Nacional de Sindicatos, que 

normalizaron de modo minucioso las actividades y organización 

administrativa de la OSE. En enero de 1942 se publicó la Orden General de 

Delegación número 6, titulada “Llamamiento a la acción sindical”158, que 

marcaría las pautas ideológicas del cambio de dirección e inauguraría la 

tendencia normativizadora de la Delegación Nacional de Sindicatos. Seguiría 

                                                 
156 Al parecer Salvador Merino le recriminó a Sanz-Orrio, en relación con los empresarios de 
Barcelona, “que estás cediendo mucho terreno”, en LUDWIG SANZ-ORRIO, A: “Las charlas 
del abuelo”, en SANZ ORRIO, E: Op. Cit. (2009) pp.169-171 
157 Y Jefe Provincial de FET y de las JONS, siendo el séptimo gobernador civil en aunar 
ambos cargos, algo que sería norma a partir de entonces. 
158 Que Sanz-Orrio definió años después del modo siguiente: “Por mucho tiempo fue una 
especie de catecismo sindical, y el resultado fue admirable”, en SANZ-ORRIO, F: “Breve 
historia del Sindicalismo Vertical” (texto sin fecha), en SANZ-ORRIO ARRAIZA, E: Op. Cit. 
(2009), p.306 
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algunas más159, ninguna de las cuales fue publicitada en la prensa ni 

publicadas en el BOE o en el BIDNS, en una línea de discreción en 

cuestiones de organización interna que se convertiría, a partir de entonces, 

en práctica habitual en la OSE. El mantenimiento de las Órdenes Generales 

y de Servicio en un ámbito exclusivamente interno hacía innecesaria su 

posterior derogación oficial en el momento en que dejaran de ser aplicadas. 

También obviaban la justificación pública con respecto a los 

incumplimientos con las Leyes fundacionales de 1940. De todas formas, 

muchas de éstas Órdenes Generales, al fijar el organigrama sindical de 

forma rígida y difícilmente enmendable, estarían vigentes hasta el mismo 

final de la Organización Sindical.  

                                                 
159 La Orden General de Delegación (en adelante OGD) sobre Constitución y Reconocimiento 
de Organismos Sindicales (núm.7, 5 de febrero de 1942), la OGD sobre Estructura de los 
Organismos Sindicales Locales (núm.10, febrero de 1942, sin fecha concreta), la OGD sobre 
Indicaciones para el Desarrollo de la Organización Sindical Vertical (núm. 16, 17 de marzo de 
1942), la OGD sobre Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos (núm.20, abril de 
1942), la OGD sobre Constitución de Gremios (núm.23, 15 de mayo de 1942), la OGD sobre 
Reglamento de la Vicesecretaría Nacional de Ordenación Económica (núm.24, 29 de mayo de 
1942), la OGD sobre las Centrales Nacional Sindicalistas (núm.25, 5 de junio de 1942), la 
OGD sobre Reglamento de la Vicesecretaría Nacional de Ordenación Social (núm.27, 12 de 
junio de 1942), la OGD sobre Constitución de los Sindicatos de Empresas (núm.28, 24 de 
junio de 1942), la OGD sobre Constitución y Ordenanzas de las Cofradías de Pescadores 
(núm.29, 15 de agosto de 1942, la OGD sobre Estatuto de la Función Social (núm.30, 8 de 
abril de 1943) y la OGD sobre la Organización de la Red Sindical Comarcal (núm.31, 9 de 
mayo de 1943). 
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5. “Incorporación de las masas a un bienestar, un orden y un servicio”: 

la idea sindical en Sanz-Orrio 

 

Sanz-Orrio, a diferencia de Salvador Merino, no tenía una noción 

desdeñosa sobre la necesidad de adhesión masiva de los trabajadores a las 

estructuras verticales. Se puede valorar como paradójico que, si bien el 

pensamiento político de Salvador Merino era profundamente revolucionario 

desde una óptica falangista160, el encuadramiento de las masas para 

alcanzar la meta del Estado nacional-sindicalista mediante la revolución 

pendiente era entendido por él como un proceso natural –aunque no por ello 

carente de obstáculos-, motivado por la autoridad ideológica inapelable del 

falangismo.161 Por su parte, Sanz-Orrio asumía como prioridad la 

incorporación sin excepción de los trabajadores  a la OSE, pero no 

consideraba en absoluto la llamada a la revolución pendiente como un medio 

ni un horizonte deseable. Para ambos el concepto de la justicia social, de 

carácter totémico en el nacional-sindicalismo, no podía estar desligado del 

orden y la disciplina, pero Sanz-Orrio daba un peso menor a la legitimación 

ideológica que a la necesidad de una estructuración sistémica cerrada para 

el Sindicato Vertical, de un encuadramiento obligatorio y forzado, sin 

requerimiento de “promover su fe”, en orden a garantizar la paz social en 

una comunidad nacional entendida como organismo formado por unidades 

naturales: 

 

“No basta, como creen panglosianos sociólogos, con aumentar el disfrute, no. 

Es menester que este aumento vaya unido a una incorporación, a una 

formación de Cuerpos y de Órdenes que conviertan las masas en conjuntado 

sistema, en jerarquías dispuestas por la acción combinada, y que haga de 

cada uno de esos seres anónimos, que hoy sólo componen los sumandos en 

las cifras totales de una estadística cruel, españoles llenos de noble 

                                                 
160 Demostrada estéticamente mediante la organización de multitudinarias concentraciones 
de trabajadores. 
161 Aparicio tilda este posicionamiento de Salvador Merino como de “pequeña burguesía”. Un 
ejemplo del desdén del primer Delegado Nacional de Sindicatos hacia la necesidad de 
encuadramiento social y su fe extrema en la autoridad ideológica del falangismo es el 
discurso de la Fiesta de Exaltación del Trabajo de 1940, mencionado anteriormente. 
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responsabilidad y de concepto de su valor, dotando de personalidad a 

quienes eran poco más que miembros gregarios de un rebaño amorfo.”162 

 

Sanz-Orrio se situaba, por tanto, en oposición a la concepción 

ideológica sobre el papel del sindicalismo falangista de Salvador Merino, 

basada en la confianza en el cambio psicológico-valorativo de las masas para 

conseguir sus objetivos políticos. Si Salvador Merino creía en que la 

construcción del modelo sindical falangista y la meta última del Estado 

nacional-sindicalista se fundamentaba en que la superioridad ideológica de 

Falange terminaría convenciendo a todas las clases sociales163, Sanz-Orrio 

depositaba su fe en la incorporación colectiva en la estructura verticalista y 

en un corpus de reglamentaciones y normas fijas:  

 

“Lo característico en los propósitos sociales del Nacional-Sindicalismo se 

halla en el intento esforzado de sustituir la vieja sociedad, atomizada a 

través de más de un siglo de insolidaridad, por una recta y completa 

estructura, donde cada factor humano y cada fuerza colectiva tenga 

señalado el puesto, y donde los estamentos las clases sociales y las 

categorías económicas se muevan ordenadamente, siguiendo directrices 

comunes, sirviendo ideales superiores.”164 

 

Evidentemente, ambas visiones del sindicalismo falangista 

conllevaban actuaciones políticas diferenciadas. De lo que se trata de 

mostrar aquí es que Sanz-Orrio no fue solamente un instrumento vacío 

utilizado por Arrese o el mismo Franco para desnaturalizar a la 

Organización Sindical, como vacía no era tampoco su propuesta 

organizativa, por mucho que el nuevo rumbo político sindical favoreciera los 

equilibrios políticos que el Secretario General de FET y de las JONS 

pretendía garantizar. Lo que sí que caracterizaba a la propuesta de Sanz-

Orrio, por su bagaje personal y trayectoria política, era una acusada 

carencia de revolucionarismo, tanto en su retórica como en su actuación 

práctica, y un acusado carácter corporativista católico, sin negar el pleno 

                                                 
162 SANZ-ORRIO, F: Op. Cit. (1948), p.81 (palabras pronunciadas en un discurso en Madrid 
en marzo de 1944). 
163 APARICIO, M.A: Op.Cit (1980), pp.170 
164 Pueblo, 13 de octubre de 1942 
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arraigo de su concepción del sindicalismo vertical en los principios del 

falangismo, enunciados desde los inicios de éste, y en ocasiones 

suficientemente vagos como para ser reinterpretables. A lo largo de su 

década de mando sobre la OSE, Sanz-Orrio se encargó de articular una idea 

sindical propia, que afectaba incluso a la visión sobre el conflicto social. 

Salvador Merino consideraba su posición política e ideológica radicalmente 

por encima del concepto de clases sociales, lo que le llevaba a infravalorar la 

posibilidad de conflicto producido por el antagonismo entre capital y trabajo. 

Para él, la superación y eliminación de estas contradicciones sociales podía 

ser automática y exenta de traumas.165 Sanz-Orrio, en cambio, no negaba la 

existencia de clases sociales ni expresaba su deseo de superarlas 

conceptualmente, además de permitirse reinterpretar las palabras de José 

Antonio para justificar su posición: 

 

“La clase social no es un concepto estático, sino dinámico, que varía con los 

tiempos. (…) la clase y la profesión son en efecto distintas, pero 

absolutamente compatibles, y coexisten de hecho en la sociedad. Y este 

punto de vista sí que es original de la Falange, ya que no sólo separa y 

distingue ambos conceptos, sino que va más allá de los que creen que la 

profesión debe sustituir a la clase, y viene a ser algo así como su antídoto. 

Claro que esta postura se inspira en el horror a la existencia de clases 

distintas, que yo, a la verdad, no comparto. Nosotros no negamos las clases, 

puesto que son hechos naturales, que pueden destruirse o mantenerse, mas 

no discutir su existencia cuando se nos dan de frente. Pero voy más lejos: 

creo que ni siquiera es conveniente la destrucción de la clase. (…) La Falange 

fundadora, por su boca más autorizada, la de José Antonio, cuando habla de 

acabar con las clases se refiere, inequívocamente, a las clases según la 

concepción marxista, no según la auténtica concepción tradicional de las 

mismas. (…) Lo que hay que hacer es prescindir de la clase como 

fundamento estructural de una organización económico-social. Y esto sí que 

es superar la concepción marxista, que fue, en definitiva, herencia fatal y 

evolución de la tesis liberal en lo político, en lo moral y en lo religioso.”166 

 

                                                 
165 APARICIO, M.A: Op.Cit (1980), p.169 
166 SANZ-ORRIO, F: Op. Cit. (1948), pp.243-245 (palabras pronunciadas en Madrid el 16 de 
marzo de 1944) 
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Bien sea por su propia socialización política y trasfondo cultural, bien 

por su predisposición a acomodar en su discurso los intereses de la clase 

empresarial, o por estar condicionado por la conflictividad obrera que 

comenzaba a surgir167, Sanz-Orrio desarrolló una visión del conflicto social 

más realista que Salvador Merino. Su posición era más cercana al concepto 

corporativista católico de las relaciones sociales en el ámbito laboral, 

aunque en lo relativo al derecho a huelga, al que Salvador Merino no hizo 

apenas mención en su breve mandato168, sus palabras expresaban la 

naturaleza auténtica de la Organización Sindical que los trabajadores 

experimentaban en su ámbito cotidiano: 

 

“La Organización Sindical entiende que la huelga ya no es un método 

adecuado de lucha por la justicia social; entiende que ya, en el momento 

histórico que vivimos, ningún pueblo consciente de sus deberes y de sus 

derechos recurre a métodos similares. La huelga solamente se concibe frente 

a dos tipos de enemigos: frente a un Estado que se desentiende 

desdeñosamente de los problemas laborales, (…) que permite que unos 

factores sociales y económicos sean explotados por los demás, o frente a 

empresarios que no saben distribuir sus beneficios con arreglo a las 

necesidades y a los derechos de sus trabajadores. En España estos dos 

motivos de huelga no caben.”169  

 

Sin embargo, los principales motivos de divergencia entre ambos 

dirigentes sindicales fueron dos: la cuestión de la inclusión estructural en el 

aparato del partido de la Delegación Nacional de Sindicatos y la 

consideración o no de los Sindicatos Nacionales como un factor 

determinante en la dirección económica del Estado. En relación con el 

primer asunto, Salvador Merino fue uno de los principales adalides de la 

articulación de los Sindicatos oficiales en el seno de FET y de las JONS, 
                                                 
167 En comparación con el estado de pasividad hostil de los primeros años. Para una síntesis 
de la conflictividad obrera en la década de los años 40, en las que se producen tanto acciones 
de reclamación de derechos dentro del marco de legalidad definido por la OSE como de 
protesta fuera de ella, véase MOLINERO, C., YSÀS, P: Productores disciplinados y minorías 
subversivas: clase obrera y conflictividad laboral en la España franquista, Madrid, Siglo XXI, 
1998, pp.26-37 
168 Sin que esto implique, en ningún caso, una comprensión hacia el fenómeno en los 
momentos en que éste se produjo. 
169 SANZ-ORRIO, F: Op. Cit. (1948), pp.261-262 (palabras pronunciadas en Bilbao el 30 de 
diciembre de 1945). 
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siempre y cuando no se olvidase arrancar de raíz la ideologización de buena 

parte de la clase obrera en clave marxista y anarco-sindicalista.170 Por su 

parte, Sanz-Orrio opinaba que había sido un gran error eliminar el 

Ministerio de Organización y Acción Sindical. Para el nuevo Delegado 

Nacional de Sindicatos  

 

“Embutir a los Sindicatos en la maquinaria política era una contradicción 

doctrinal, un error táctico y un cerrar los ojos a la psicología del elemento 

humano integrador del Sindicato: empresarios y trabajadores. Los primeros, 

porque en este país, siempre el hombre dedicado a actividades económicas, a 

producir bienes y servicios, ha mirado con desvío, mezcla de desprecio y 

temor, a la política. Y en cuanto a los trabajadores, salvo en las zonas 

dominadas por la UGT-Madrid [sic] todo lo que fuera dar un tinte político a 

los Sindicatos los llevaba a repudiarlos, a mirarlos como cosa extraña. Y no 

precisamente porque esa política los desagradase, sino porque se habían 

formado en un clima sindical netamente anti-político.”171 

 

En el asunto de la capacidad económica de los Sindicatos Nacionales, 

Sanz-Orrio, impuso que éstos pasaran a ser estrictamente parte del 

armazón estructural de la misma OSE en tanto que principal herramienta 

de encuadramiento de los trabajadores. Es decir, trasladaba a la estructura 

de los Sindicatos Nacionales la función social del verticalismo, mientras que 

la función económica descendía al nivel local de la estructura sindical. Era 

en la aplicación de la función económica en el nivel sindical local en que 

debía contextualizarse la propuesta teórica de Sanz-Orrio de empresa 

nacional-sindicalista, “punto de arranque de todas nuestras organizaciones 

sindicales”172, y, como tal, lugar adecuado para armonizar todos los 

intereses sociales. En la empresa nacional-sindicalista “el patrono es un jefe 

revestido de la máxima autoridad, dotado de las facultades suficientes para 

mantener una disciplina necesaria y mantener orden absoluto en lo 

económico y lo social”, lo que se justificaba por su condición de 

“representante sindical de un grupo de productores, depositario de la 

                                                 
170 APARICIO, M.A: Op.Cit (1980), pp.80-81 
171 En SANZ-ORRIO, F: “Breve historia del Sindicalismo Vertical” (texto sin fecha), en SANZ-
ORRIO ARRAIZA, E: Op. Cit. (2009), p.384 
172 Ibíd. p.254 
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autoridad del Estado y del Movimiento en aquel sector de la riqueza pública 

confiado a sus cuidados.”173 En contraposición, se debían crear Juntas de 

Jurados con representación obrera y capacidad de decisión. La empresa 

nacional-sindicalista no tuvo plasmación práctica con excepción del 

elemento vinculado a la autoridad patronal, reduciendo su 

conceptualización global a mera aportación para fortalecer la 

preponderancia del empresario en el ámbito laboral. Si bien esto podría 

encajar en el perfil acomodaticio y favorable al empresariado del dirigente 

navarro174, la empresa nacional-sindicalista se convirtió, revisada, en un 

elemento propagandístico que reaparecería en diferentes ocasiones durante 

los años siguientes. Bajo el mando de Sanz-Orrio fue, de hecho, elemento 

importante de discusión en el Consejo Nacional de Ordenación Social 

celebrado en julio de 1944, aunque sin mayores consecuencias. 

Por otra parte, durante el mandato de Sanz-Orrio se introdujeron algunos 

elementos -extremadamente restrictivos- de apertura de cauces de 

representación sindical que, al menos como punto de partida institucional, 

darían legitimidad a la posterior apuesta de horizontalización de José Solís 

Ruiz, aunque la diferencia era, como se verá, radical. Para Sanz-Orrio Para 

Sanz-Orrio “los sindicatos españoles deberían mantenerse alejados de la 

vida política y concentrar sus preocupaciones en el bienestar de sus 

afiliados.”175 Estos avances se enmarcaban en el proceso de matización de la 

fachada fascista del Régimen, condicionado por el contexto internacional, y 

en la que la OSE jugó un papel muy secundario, pero de obligada 

adaptación.  

El 17 de julio de 1942 se promulgó la Ley de Cortes, que 

institucionalizaba para la OSE una mayor visibilidad, al reservarle un tercio 

de los procuradores en el “órgano superior de participación del pueblo 

español en las tareas del Estado” 176 Las Cortes estaban compuestas, 

además de los representantes de la OSE, por los ministros, los consejeros 

                                                 
173 Ibíd. p.105 
174 Aunque cuyo fracaso en la articulación legal de la empresa nacional-sindicalista dejó 
amarga huella a juzgar por los textos que escribió tras abandonar la actividad política. Ibíd.  
pp. 289-306 
175 Carta de Sanz-Orrio a los jefes de las CNS provinciales en preparación de la campaña del 
referéndum de julio de 1947. En AGA, Correspondencia DNS, c.18.677  
176 En “Ley de creación de las Cortes Españolas”, BOE, núm.200, 19 de julio de 1942, art.1, 
p.5301 
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nacionales de FET y de las JONS, los presidentes del Consejo de Estado, 

Tribunal Supremo de Justicia y Consejo Supremo de Justicia Militar, los 

alcaldes de capitales de provincia además de otro representante de cada 

provincia, los rectores universitarios, los presidentes del Instituto de España 

y Reales Academias, el presidente –Canciller- del Consejo de la Hispanidad, 

el presidente del Colegio de Ingenieros Civiles, dos representantes de los 

Colegios de Abogados, uno de los Colegios de Médicos, Veterinarios, 

Arquitectos y Farmacéuticos, y por último, en número no mayor de 

cincuenta, los que el Jefe del Estado quisiera designar “por su jerarquía 

eclesiástica, militar, administrativa o social, o por sus relevantes servicios a 

España.” En consecuencia, la OSE conformaba uno de los tres grupos 

principales de las Cortes, sumando por sí misma más de cien procuradores, 

siendo los otros dos los representantes del mundo local y los consejeros 

nacionales de FET y de las JONS. Los modos de elección de los procuradores 

sindicales eran tremendamente restrictivos, lo cual no amenazaba la idea 

sindical de Sanz-Orrio, en absoluto interesado en abrir cauces reales de 

participación. A tenor del Decreto de convocatoria de 14 de octubre de 1942, 

los procuradores sindicales eran designados bien por su condición de 

jerarquías relevantes de la OSE, bien por elección por categorías tras una 

selección efectuada por una Junta extraordinaria de la Delegación Nacional 

de Sindicatos “entre personal de relevante categoría, méritos y preparación 

en lo social y económico.”177 La OSE se insertaba en el intento del Régimen 

de desmentir su condición totalitaria original y de demostrar una pretendida 

realidad democrática en la que el Fuero de los Españoles, aprobado en julio 

de 1945, y la Ley de Referéndum Nacional, en octubre del mismo año, 

conformaban los eslabones fundamentales de la democracia orgánica 

española sustentada en la Familia, el Municipio y el Sindicato. No obstante 

la imagen favorecedora del sindicalismo oficial en la específica democracia 

española, su presencia en las Cortes españoles fue objeto de relevante 

variación en puertas de la II Legislatura, el 9 de marzo de 1946178, al 

otorgarse representación separada de la OSE a tres miembros de las 

                                                 
177 SANZ-ORRIO, F: Op. Cit. (1948), p.70, texto de 1944 titulado “La organización sindical, 
rostro de España”. 
178 Ley de 9 de marzo de 1946 por la que se modifica la de 17 de julio de 1942, BOE, núm.70, 
11 de marzo de 1946, p.1907 
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Cámaras Oficiales de Comercio. Era una flagrante contradicción al principio 

básico de unidad sindical, sobre la que el Delegado Nacional no mostró 

disconformidad, ni siquiera años después de abandonar la actividad política. 

Como complemento a la creación de las Cortes Españolas y antes de 

la aprobación del Fuero de los Españoles y la Ley de Referéndum Nacional, 

la OSE fue elegida para ensayar nuevas fórmulas de acrecentamiento de la 

legitimidad del Régimen durante los estertores del nazismo en la guerra 

europea. Con este objeto se decidió la creación en 1942 de la figura del 

enlace sindical y, también, el desarrollo de un muy restringido179 sistema 

electoral en la Organización Sindical para aprovisionar a las jerarquías de 

una mayor legitimidad por parte de los trabajadores a los que 

representaban. Se consideraba que las condiciones especiales en las que 

había nacido la OSE justificaban la necesidad de haber impuesto un estricto 

control de las actividades sindicales pero que, una vez superada esta etapa, 

se podían abrir vías de participación. Las primeras elecciones sindicales se 

celebraron entre el 17 y el 22 de octubre de 1944, cubriéndose con ellas casi 

200.000 cargos sindicales con una participación oficial del 95%. Para Sanz-

Orrio, con las elecciones sindicales organizadas en 1944, más que el 

desbrozamiento del camino hacia una democracia real en el ámbito laboral 

 

“se persigue que los sindicatos sean la fiel y auténtica representación del 

productor español y no una mera oficina pública más. De esta suerte es 

como el Estado hallará en ellos el instrumento eficaz de su política 

económico-social, puesto que en cada momento supondrán tanto como ser la 

genuina voz de la producción que transmite al mando las necesidades y 

preocupaciones que siente, al propio tiempo que disciplinan a los afiliados 

sometiéndoles a las órdenes superiores.”180 

 

Se avanzó muy lentamente en la pretendida voluntad de extensión del 

modelo, aprobándose, por ejemplo, un nuevo reglamento para la celebración 

de unas segundas elecciones sindicales en marzo de 1947. Se crearon unas 

Juntas Electorales que debían añadir garantías al proceso, y se amplió el 
                                                 
179 Se excluían del sistema la elección de muchas jefaturas, y se consideraba una vía directa 
solamente para los sindicatos de empresa, gremios, cofradías y Hermandades locales. En la 
vía indirecta los filtros eran muy numerosos. En APARICIO, M.A: Op. Cit. (1980) p.199 
180 Pueblo, 16/10/1944 



 85

mandato de los cargos sindicales de dos a tres años. Se suprimió, asimismo, 

el requisito de confianza política vigente durante la primera convocatoria 

electoral sindical, y se alcanzó la elección de cargos provinciales y de jefes de 

organismos locales. No obstante se mantuvieron potentes filtros para evitar 

la entrada de militantes antifranquistas en los puestos sujetos a elección, 

especialmente tras la explosión de conflictividad laboral en la ría de Bilbao el 

1º de mayo de 1947, y en otras zonas de España poco después.181 En febrero 

de 1948 se aprobó un Reglamento que estipulaba amplias provisiones para 

la desposesión de cargos a los elegidos que no gustaran a las jerarquías, en 

un momento en que el PCE había decidido que la participación en los 

procesos electorales de la OSE era una vía acertada para la renovación de la 

militancia, la implantación del partido y, a largo plazo, la lucha por la 

democracia y los derechos laborales.182 Con todo, la participación de los 

trabajadores en los comicios sindicales de 1947 y 1950 –en los que se 

extendió la elección de cargos a empresas de más de 50 trabajadores- se 

mantuvo en niveles muy bajos183, lo que evidenciaba el alejamiento existente 

entre la OSE y la clase obrera que se vanagloriaba en representar. 

Ciertamente, la activa participación del sindicalismo oficial en la represión 

de las diversas huelgas que comenzaron a proliferar a finales de la década 

de los 40 y el comienzo de la siguiente no ayudó a remediar esta tendencia. 

 

                                                 
181 El Delegado Provincial de Sindicatos en Barcelona, José Montero Neira, envió un informe a 
la Delegación Nacional de Sindicatos detallando la situación conflictiva en fábricas de la 
provincia durante febrero de 1948. En AGA, Presidencia, Correspondencia DNS-Provincias, 
c.51. Véase una síntesis de la situación general en HERNÁNDEZ CORTÉS, F: “El sindicato 
vertical y las protestas obreras en un periodo oscuro (1948-1950)”, en NAVAJAS ZUBELDIA, 
C. e ITURRIAGA BARCO, D: Crisis, dictaduras, democracia. Actas del I Congreso Internacional 
de Historia de Nuestro Tiempo, Logroño, Universidad de La Rioja, 2008, pp.209-222  
182 MOLINERO, C., YSÀS, P: Op. Cit. (1998), p.34  
183 PÉREZ PÉREZ, J.A: “Las elecciones sindicales en Vizcaya en la década de los sesenta: la 
ruptura del control sindical”, en Vasconia, 25 (1998), p.339 
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6. “Unidad de criterio”: la estructuración de la propaganda sindical bajo 

el mando de Sanz-Orrio (1941-1951) 

 

La tendencia reglamentista impuesta por Sanz-Orrio en su llegada a 

la Delegación Nacional de Sindicatos también afectó al aparato de 

propaganda sindical. Por Orden Ministerial de 15 de noviembre de 1942, la 

Secretaría General del Movimiento clarificaba de forma precisa las funciones 

de la Vicesecretaría Nacional de Educación Popular de FET y de las JONS y 

del Servicio de Prensa y Propaganda Sindical. Si bien el SPPS servía 

formalmente de enlace funcional entre la Delegación Nacional de Sindicatos 

y la Vicesecretaría Nacional de Educación Popular en el ámbito 

propagandístico, la Orden del 15 de noviembre de 1942 garantizaba en 

realidad una importante autonomía del aparato de propaganda sindical y un 

control efectivo de la Delegación Nacional de Sindicatos, práctica que se 

había iniciado bajo Salvador Merino pero que ahora recibía sanción legal. El 

nombramiento de las jerarquías del SPPS, por ejemplo, solamente podía 

hacerse con el plácet del Delegado Nacional de Sindicatos, a pesar de que la 

Vicesecretaría Nacional de Educación Popular ostentaba potestad de iure 

sobre ello en el ámbito nacional. Como consecuencia, y tras la 

reorganización del funcionamiento interno de la OSE, el 9 de marzo de 1944 

Sanz-Orrio emitió una Orden de Servicio, la número 71, sobre Reglamento 

del Servicio de Prensa y Propaganda Sindical, que consolidaba 

definitivamente un organigrama fijo en las publicaciones sindicales, que 

sería vigente en su mayor parte hasta 1956.184 Esta Orden oficializaba la 

estructura jerárquica del SPPS, con un Jefe Nacional del Servicio, un 

Secretario General, un Jefe de la Sección de Prensa y Publicaciones, un Jefe 

de la Sección de Propaganda y una red provincial de cargos del Servicio185 

                                                 
184 La Orden de Servicio núm.214 de 15 de mayo de 1951 cambió el nombre del SPPS por el 
de Servicio Nacional de Información y Publicaciones Sindicales, conocido por el acrónimo 
SIPS. 
185 Que en 1944 cubrían solamente las 12 provincias en las que las CNS se encontraban en 
un estado más avanzado de organización y consolidación: Barcelona, Madrid, Bilbao, Sevilla, 
Valencia, Zaragoza, Oviedo, La Coruña, Granada, Valladolid, Palma de Mallorca y Las 
Palmas. Poco a poco el SPPS se fue extendiendo hasta cubrir todo el territorio en 1959. 
Mientras tanto, cada organismo provincial del SPPS existente cubriría su propio territorio 
circundante, agrupando provincias que no tenían CNS capacitadas para mantener sus 
propios Servicios.  
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que dependían en última instancia “bajo dependencia directa”186 del 

Delegado Nacional de Sindicatos. La centralización en la gestión de las 

publicaciones sindicales y del discurso que debían emitir era absoluta, 

reservándose Sanz-Orrio la capacidad de nombramiento de sus directores, 

de supervisar la filtración de las notas de propaganda que enviaban los 

organismos provinciales, al pasar por la Delegación Nacional antes de ser 

publicadas, y de divulgar las consignas adecuadas en materia informativa y 

propagandística. Como se verá más adelante, la Delegación Nacional de 

Sindicatos siempre optó por la centralización rígida de sus servicios de 

prensa como vía para mejorar la efectividad de su funcionalidad política; 

Sanz-Orrio inauguraba esta tendencia tras un periodo en el que la 

propaganda sindical no se había desarrollado mucho más que en el ámbito 

de los discursos y actos públicos protagonizados por Salvador Merino y en el 

de la consolidación del diario Pueblo, favorecida esta última por el contexto 

informativo marcado por  la guerra mundial. Con la renovada importancia 

otorgada a la propaganda escrita editada por la OSE, el control desde la 

órbita central debía asegurar no sólo una mayor y mejor capacidad de 

difusión mediante publicaciones nuevas y diversas, sino también un 

discurso unificado: 

 

“La unidad de criterio que debe inspirar la actuación sindical es 

imprescindible en su propaganda y, tratándose de cuestiones tan delicadas 

como las referentes a datos estadísticos, aumenta la necesidad de mantener 

una absoluta unanimidad en las directrices que informan los artículos o 

divulgaciones.”187 

 

 Nuevas Órdenes de Servicio completaron el esquema instrumental 

que debía regir en el Servicio de Prensa y Propaganda Sindical.188 Se ordenó 

a cada Sindicato Nacional la creación de revistas y boletines periódicos, en 

                                                 
186 Orden de Servicio sobre Reglamento del Servicio de Prensa y Propaganda Sindical 
(núm.214, 9 de marzo de 1944), art.9. Para una explicación sucinta de las funciones 
específicas de cada cargo jerárquico véase LÓPEZ GALLEGOS, M.S: “Aproximación al estudio 
de las publicaciones sindicales…”, Op. Cit. (2003) pp.164-166. 
187 BIDNS, 47 (1945) p.845  
188 Como la Orden de Servicio núm.79 de febrero de 1945, sin título, que hacía hincapié en la 
necesidad del visto bueno del Delegado Nacional de Sindicatos o del Secretario Nacional de la 
OSE para la publicación de cualquier información de carácter doctrinal, político o incluso 
estadístico. 
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caso de que no los tuviesen, y lo mismo en relación a las Obras Sindicales y 

a las CNS provinciales. La uniformidad llevó a que muchas publicaciones 

tuvieran nombres casi idénticos, como Boletín Sindical de la Territorial de 

Barcelona, de periodicidad mensual y una tirada de 5.000 ejemplares, cuya 

denominación era mimética a las respectivas publicaciones de las CNS de 

Granada, Madrid, Valencia o Bilbao. Otros servicios de la órbita central de la 

OSE comenzaron lentamente a editar sus propias publicaciones, como fue el 

caso del Servicio Sindical de Estadística189 o la Asesoría Eclesiástica 

Sindical.190 Asimismo, en la misma Orden de Servicio del 9 de marzo de 

1944 se incluyó la necesidad de crear un semanario sindical de ámbito 

nacional, identificado simplemente en sus inicios como Revista Sindical. 

Como se verá más adelante, este proyecto, que terminaría derivando en La 

Voz Social, fue siempre de muy difícil plasmación y, una vez articulado, se 

caracterizaría por una total incapacidad para garantizar una continuidad 

mínima y necesaria.  

La llegada de Fermín Sanz-Orrio a la Delegación Nacional de 

Sindicatos no llevó de inmediato cambios nominales en la dirección del 

Diario Pueblo. Jesús Ercilla se mantuvo en el cargo de Director del periódico 

sindical y como Jefe Nacional del SPPS, un cargo ya con funciones bien 

estructuradas. En lo referente a Pueblo, Ercilla simplemente adaptó el 

discurso a las necesidades de su nuevo Delegado Nacional. En especial con 

respecto a la acción social gestionada por la OSE, que hasta entonces había 

tenido mucha menor presencia que los discursos, seguimiento de actos 

públicos y declaraciones de Salvador Merino y del resto de jerarquías 

sindicales que habían desaparecido de la primera línea política en 

septiembre de 1941. Las características personales de Sanz-Orrio 

empujaban su discurso y el del diario hacia componentes paternalistas de 

fuerte raíz católica, algo alejadas del carácter más populista y socializante 

del ministro de Trabajo José Antonio Girón de Velasco. Pero, a pesar de sus 

diferencias en el modo de acercarse a lo social, eran caras de la misma 

moneda, y ambas tenían cabida en Pueblo. Ninguno de los dos negaba la 

necesidad intrínseca por parte del Régimen de un fuerte discurso sobre la 

                                                 
189 En 1945 comenzó a publicar la Revista Sindical de Estadística, a la que siguieron poco 
después Estadísticas de Obras Sindicales o Aspectos de coyuntura agraria. 
190 Con la publicación trimestral A.E.S. 
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justicia social, como herramienta complementaria al orden jerárquico en el 

ámbito laboral garantizados por la OSE y por la acción del Ministerio de 

Trabajo, aunque el contraste entre los estilos de ambos personajes fuera 

fuerte. Pero la moderación dialéctica de Sanz-Orrio, motivada por su 

personalidad y su entendimiento natural con los empresarios, además de su 

mayor comodidad en el ambiente de despacho que en el de calle191, era tan 

necesaria para la propaganda del Régimen como la espontánea tendencia de 

Girón a una retórica populista. Todo ello en un contexto en el que 

animosidad profesada por ambos dirigentes era recíproca.192 Siendo Sanz-

Orrio poco dado al acaloramiento discursivo, la cuota populista en el diario 

sindical, huérfana desde el cese de Salvador Merino, fue cubierta con creces 

por Girón. El discurso social emanado de su bien publicitada gestión 

pública193 le convertían en uno de los protagonistas principales de las 

páginas de Pueblo cuando el diario obviaba su labor informativa, 

condicionada por los acontecimientos bélicos, y desplegaba su funcionalidad 

política al servicio del nacional-sindicalismo y del Régimen. Esto también 

estaba relacionado con la discreción impuesta por Sanz-Orrio en las 

informaciones estrictamente sindicales, y con el determinante hecho que 

Girón, en virtud de la Ley de 16 de octubre de 1942194, concentraba en su 

departamento la competencia exclusiva en la elaboración de las 

reglamentaciones laborales. El protagonismo del Ministerio, pues, en la 

tutela de las condiciones de trabajo era absoluto, en tanto que la capacidad 

                                                 
191 En boca del propio Sanz-Orrio, y refiriéndose a sí mismo: “Siempre me propuse en mis 
actuaciones la más absoluta despersonalización del individuo”, en SANZ-ORRIO, E: 
“Recordando a mi padre”, en SANZ ORRIO, E: Op. Cit. (2009) p.222  
192 Que no se manifestaba públicamente, pero sí en las opiniones personales de ambos 
dirigentes reveladas años más tarde, como se desprende de la reacción de Girón a su 
sustitución por Sanz-Orrio al frente del Ministerio de Trabajo en febrero de 1957, en GIRÓN, 
J.A: Si la memoria no me falla, Barcelona, Planeta, 1994, p.183, y las opiniones de Sanz-Orrio 
sobre Girón en diversos momentos de su convivencia (política y real, pues fueron vecinos 
durante años), en SANZ-ORRIO, E: “Recordando a mi padre”, en SANZ ORRIO, E: Op. Cit. 
(2009) pp.197, 220 y 224. 
193 Cuyo epítome durante los años 40 fue la Ley de 14 de diciembre de 1942 por la que se 
implantaría el Seguro Obligatorio de Enfermedad, BOE, núm.361, 27 de diciembre de 1942, 
pp.10592-10597, cuya promulgación fue detenida por Orden Ministerial de 29 de diciembre 
de 1942 (BOE, núm.5, 29 de diciembre de 1942, p.168) hasta su puesta en marcha definitiva 
el 1 de mayo de 1944. Sobre el discurso social de Girón véase MOLINERO, C: Op. Cit. (2005), 
pp.85-127 
194 “Ley por la que se establecen normas para regular la elaboración de las Reglamentaciones 
de Trabajo”, en BOE, núm.296, 23 de octubre de 1942, pp.8462-8465 
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de maniobra de la OSE en la gestión de este ámbito quedaba dramática 

amputada.195 

Pero la presencia de Girón en los medios de propaganda sindical no 

eclipsaba la importancia que la prensa periódica editada por la OSE 

dedicaba a la labor asistencial sindical, que había quedado regulada por la 

mencionada OGD “Llamamiento a la acción sindical” de enero de 1942, a 

través de la Vicesecretaría Nacional de Obras Sindicales creada en 

noviembre del año anterior. Con la ya mencionada reinterpretación de la 

función económica de la OSE, la “preocupación por el aumento y garantía 

del bienestar de cuantos intervienen en el proceso económico”196 pasaba a 

ser una prioridad en el discurso propagandístico. Todo ello a pesar que la 

importancia que la propaganda sindical le dio a la acción asistencial sindical 

durante la década de Sanz-Orrio no estuviera en consonancia con las 

realizaciones prácticas de las Obras Sindicales, y en particular de la más 

importante de todas en lo presupuestario y propagandístico: la Obra 

Sindical del Hogar.197 La precariedad de la política social franquista, que 

también en el ámbito sindical adolecía de los medios suficientes para 

satisfacer las acuciantes necesidades de las clases populares a las que 

pretendía representar, nunca obstó para un uso masivo del discurso 

propagandístico autolegitimador. Pero, en todo caso, se debe discernir entre 

la preponderancia de una determinada temática del discurso 

propagandístico –la acción asistencial- y los medios utilizados para 

difundirla. Durante los años 40 ni siquiera la propaganda sindical en 

relación a la acción asistencial se libró de las apreturas presupuestarias, por 

lo que el discurso propagandístico de la OSE tampoco se correspondía con la 

calidad material y el carácter masivo que pretendía tener. La falta de papel y 

de suministros para las imprentas y talleres se convirtió en un problema 

                                                 
195 Otro ejemplo de ello fue la Ley de 10 de febrero de 1943, por la que la dirección e 
inspección del Servicio de Colocación Obrera recaía en el Ministerio de Trabajo, aún 
manteniéndose su ejecución en manos de la OSE.  
196 OGD núm.24, 29 de mayo de 1942, art.6 
197 Entre 1941 y 1951 la Obra Sindical del Hogar edificó un total de 16.043 viviendas, según 
COTORRUELO SENDAGORTA, A: La política económica de la vivienda en España, Madrid, 
CSIC, 1960, p.146. Asimismo se realizaron, hasta 1948, 5.600 actos de propaganda y el SPPS 
se encargó de la edición y reparto de 450.000 folletos de promoción propagandística, según se 
cita en MOLINERO, C: Op. Cit. (2005), p.138; por otra parte, Pueblo cubrió con celo los 204 
actos oficiales de entrega de viviendas que se realizaron en este periodo, además de aportar 
editoriales y artículos de opinión en los que se loaba sin rubor la actuación más bien escasa 
de la Obra Sindical del Hogar. 
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crónico en estos años198, condicionando la periodicidad e incluso 

continuidad de algunas publicaciones. Hubo, no obstante, preferencia de 

algunas de ellas sobre el resto, en función de las prioridades en materia 

propagandística del Delegado Nacional. Mientras las publicaciones de las 

CNS provinciales o de algunos Sindicatos Nacionales solían ser de corta 

paginación, tiradas reducidas y presentación a blanco y negro, las que 

habían surgido de las Obras Sindicales acostumbraban a incluir abundante 

material gráfico que revelaba su condición de recipiendarias de mayores 

fondos por parte del SPPS. Pueblo, como no podía ser de otra forma, al ser la 

única publicación diaria de la OSE recibió un mimo especial por parte de 

ésta, aumentando las partidas presupuestarias destinadas al sufragio de 

sus costes, mientras crecían las tiradas año a año durante la primera mitad 

de la década de los 40.199 A pesar de ello, el primigenio éxito comercial de 

Pueblo durante su primer lustro de existencia se debió principalmente al 

contexto informativo condicionado por la guerra mundial, en el que Pueblo 

jugaba el papel de aglutinador del público germanófilo. De ahí que, como se 

detallará más adelante, Pueblo entrara, a partir de 1946, en un proceso de 

depresión en su capacidad de difusión que limitaría notablemente su 

funcionalidad propagandística.  

 En marzo de 1946 se produjo un cambio de jerarquía en el diario 

sindical. Juan Aparicio López se convertía en el director de Pueblo en 

sustitución de Jesús Ercilla, que volvió al ámbito profesional de la 

psiquiatría tras más de una década en el mundo de la prensa y la 

propaganda falangista. Aparicio era una figura muy respetada en el 

nacional-sindicalismo por su participación en los orígenes intelectuales de 

éste, y también en el mundo del periodismo franquista por su relevante 

trayectoria, lo que le convertía a las alturas de 1946 en uno de los nombres 

importantes de la intelectualidad falangista. Su talante moderado le había 

garantizado, eso sí, la supervivencia política y profesional. Había nacido en 

                                                 
198 Como revela, en el caso de Pueblo, la persistente preocupación por la falta de papel 
expresada en las reuniones de su Consejo de Administración desde su creación el 5 de abril 
de 1945, en AGA, Sindicatos, Actas de reuniones del Consejo de Administración entre 
5/4/1945 y 27/7/1951, c.19. 
199 La subvención de la DNS al diario sindical aumentó a una media del 5,7% entre 1940 y 
1945, en AGA, Sindicatos, Estado comparativo de los gastos e ingresos de explotación de los 
años que se indican, c.54. 
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Guadix, Granada, el 29 de julio de 1906, y su vocación periodística se reveló 

aparentemente de modo muy temprano, pues a los doce años ya había 

fundado un semanario en el Instituto de Almería, donde cursaba el 

bachillerato. A pesar de decantarse por los estudios de Derecho, que 

comenzó en Granada en 1922, no dejó de colaborar en distintas 

publicaciones entre las que destaca La Publicidad y, poco después, en La 

Gaceta Literaria. En 1926 conoció a Ernesto Giménez Caballero y en 1928 se 

trasladó a vivir a Madrid, donde fue introducido en los cenáculos de Ramiro 

Ledesma Ramos, convirtiéndose en 1931 en uno de sus colaboradores más 

cercanos en La Conquista del Estado, publicación en la que figuraba como 

secretario de redacción. El propio Ledesma Ramos describió el inicio de su 

relación con Aparicio de modo siguiente, dando pistas de sus breves 

escarceos con el comunismo200:  

 

“Semanas antes de la aparición de La Conquista del Estado, conoció 

Ledesma a Juan Aparicio, que se debatía en la sima comunista, pugnando 

por entrar en ella, pero no pasando nunca de la puerta, en parte por su 

timidez de poeta y escritor formidable, en parte también por las vacilaciones 

que originaba en él su magnífica sensibilidad de español y de patriota. 

Aparicio pasó a La Conquista del Estado como secretario de redacción y fue 

hasta el final una de sus mejores plumas.” 201 

 

En cualquier caso, Aparicio se encontraba en total sintonía con los 

postulados de Ledesma Ramos. Cuando en octubre de 1931 el grupo de La 

Conquista del Estado se transformó en las JONS, fue encargado de la 

confección de la revista del partido. Al parecer fue él quien propuso como 

emblema de la organización el símbolo del yugo y las flechas que acabaría 

representando a FE de las JONS y, posteriormente, al partido único de la 

dictadura: 

 

“Yo nací en Guadix. Al reconquistarla los Reyes Católicos en 1489, a las 

puertas de Granada, le otorgaron el stegmma del yugo y las flechas. Hay un 

                                                 
200 Del que sus artículos de finales de los años 20 en los que revelaba su interés estético por 
la poesía del precursor del futurismo soviético Vladimir Mayakovski parecían ser prueba. 
201 LEDESMA, R: ¿Fascismo en España? Discurso a las juventudes de España. (texto de 
1935), Barcelona, Ariel, 1968, p.79 
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opúsculo del catedrático Maldonado en el que hace un estudio genial 

situando el yugo y las flechas en Virgilio, como un símbolo de la Roma 

imperial cuando superó un período de anarquía. ¿Sabe lo que ellos veían en 

el yugo?... Pues el devellare superbos y el levantar a los humildes. Aquel 

yugo y aquellas flechas de Virgilio los recogió Nebrija que se lo propuso a los 

Reyes Católicos como un símbolo de la unidad después del período 

decadente de Enrique IV. Desde que tuve uso de razón el yugo y las flechas 

me rodeaban en Guadix: estaba en la plaza, en las fuentes, en las torres y 

hasta en los papeles del Casino que lo usaban como emblema. En 1924, 

cuando yo estudiaba Derecho en Granada, nos llevó el catedrático socialista 

Fernando de los Ríos a ver una capilla. En su verja, en 1924, estaba grabado 

el yugo y las flechas. El se volvió y nos dijo: Este podía ser el emblema de un 

faschismo español. El decía faschismo. Yo era Secretario General de las 

JONS, con Ramiro [Ledesma Ramos]. Ramiro, que no era nada simpático, 

pero era un hombre genial, se le había ocurrido como símbolo una garra 

hispánica. (…) Yo intenté convencerle del yugo y las flechas, pero tenía 

muchos reparos a lo del yugo: La gente va a pensar otra cosa. (…) Onésimo 

[Redondo], que tenía los mismos reparos al yugo quedó convencido en 1931 

y en aquel manifiesto, de cuatro hojas, apareció impreso el emblema. Por 

cierto, que en 1933, cuando empezamos a colaborar con José Antonio, 

Sánchez Mazas había llegado –y pronunció una conferencia sobre ello– a lo 

del yugo y las flechas por distintos caminos que el mío. Y por cierto, también 

que yo expuse mi teoría en un poema en prosa, que firmé con mis iniciales, 

J. A., porque en el mismo número escribía otra cosa sobre las camisas. Y 

mire usted por donde, cuando la guerra, todos creyeron que el poema estaba 

firmado por José Antonio.”202 

  

Otros símbolos principales de la imaginería nacional-sindicalista 

fueron también atribuidos a Juan Aparicio, como la bandera roja y negra o 

el grito de “España una, grande, libre”.203 En marzo de 1933 colaboró en El 

Fascio, y desde junio del mismo año trabajó en  el diario vespertino 

                                                 
202 Entrevista a Juan Aparicio en BORRÁS, T: Ramiro Ledesma Ramos, Madrid, Editora 
Nacional, 1971, pp. 304-306. 
203 En el caso de los colores del nacional-sindicalismo, Aparicio afirmó que “nosotros fuimos 
los que unimos nacional y sindicalismo; queríamos nacionalizar el sindicalismo ácrata, pero 
teníamos el suficiente instinto táctico para comprender que si no podíamos ni debíamos 
atraer a los comunistas y a los socialistas, sí debíamos llevar a nuestra causa a los hombres 
de la CNT y de la FAI; y lo conseguimos: usted sabe que [Nicasio] Álvarez de Sotomayor fue 
líder de las JONS y procedía de la CNT”, en Arriba, 22/3/1967 
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conservador Informaciones. Cuando en febrero de 1934 se produjo la fusión 

entre Falange Española y las JONS, a Juan Aparicio le fue asignado el 

carnet número 7, aunque en enero de 1935 figuró entre los dirigentes 

jonsistas que siguieron a Ledesma Ramos en su marcha del partido. 

Comenzó entonces a trabajar en el recién nacido diario Ya, fundado por la 

Editorial Católica, en calidad de editorialista, colaborando asimismo en la 

Escuela de Periodismo del veterano diario católico El Debate. Al poco de 

iniciarse la guerra civil Aparicio logró huir de Madrid y llegar a Salamanca 

en compañía de Ernesto Giménez Caballero, incorporándose con él al 

personal de jóvenes nacional-sindicalistas encargados de dar forma al 

modelo de propaganda del Nuevo Estado. En comandita pasaron a dirigir en 

Salamanca La Gaceta Regional204 Tras la Unificación de abril de 1937 se 

sumó a las filas de FET y de las JONS, dedicándose a labores literarias en la 

Editora Nacional, para la que preparó en 1939 la edición de las antologías 

de La Conquista del Estado y de la revista JONS, pero sin destacarse 

especialmente.  

Su trayectoria más estrictamente política comenzó el 15 de octubre de 

1941 en que, en virtud del Decreto que creaba la Vicesecretaría Nacional de 

Educación Popular, le fue confiada la Delegación Nacional de Prensa. Era un 

cargo político de vital importancia, que debía fundamentalmente a la 

confianza que despertaba en Arrese y a la buena sintonía que tenía con 

Gabriel Arias-Salgado. Desde la Delegación Nacional de Prensa, Juan 

Aparicio tenía la potestad para depurar y controlar a los periodistas y 

empleados del sector mediante el Registro Central de Periodistas, de 

autorizar o no la creación de nuevas empresas periodísticas, de asignar 

cupos de papel, imponer un director o poner en marcha procesos de 

supresión de publicaciones. Desempeñó el cargo durante los siguientes 

cinco años205, hasta el verano de 1945, en que la Vicesecretaría Nacional de 

Educación Popular fue subsumida en el Ministerio de Educación Nacional, 

en el marco de desnaturalización del modelo totalitario de la prensa y la 

propaganda del Régimen. Finalmente, el 23 de marzo de 1946 Aparicio fue 
                                                 
204 GIMÉNEZ CABALLERO, E: Memorias de un dictador, Barcelona, Planeta, 1981, p.102 
205 Fundando en ese tiempo diferentes publicaciones de carácter cultural como Así es, La 
Estafeta Literaria,  El Español,, Fantasía, La Gaceta de la Prensa Española, Fénix y 
Memoranda y documenta. Asimismo, el 17 de noviembre de 1941 ordenó desde su cargo la 
creación de la Escuela Oficial de Periodismo. 
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nombrado director del Diario Pueblo, precisamente el mismo día en que el 

ministro de Educación José Ibáñez Martín206 emitía una Orden en la que se 

relajaba la política relacionada con la censura de prensa207, consolidando 

aún más el contexto de cambio de orden informativo que estaba 

experimentando la dictadura, lo cual no significaba en ningún caso una 

reorientación hacia un modelo democrático de ningún tipo. 

Los acontecimientos políticos en España208 relacionados con la 

derrota de las potencias del Eje en la guerra mundial habían motivado una 

activa voluntad de liberalización estética del Régimen, que tuvo también 

expresión en el modelo periodístico.  En una situación de evidente 

incertidumbre sobre las posibilidades de futuro del Nuevo Estado en el 

nuevo contexto internacional, los falangistas aceptaron cierta supeditación y 

silencio. Como no podía ser de otro modo, esto afectó al aparato de 

propaganda sindical, que tuvo que adaptarse, junto al resto de la prensa 

vinculada a FET y de las JONS, a un funcionamiento con menor número de 

privilegios209, maquillando sus elementos externos y de contenido que le 

relacionaban con el fascismo derrotado en beneficio de un más acentuado 

catolicismo. Es por ello que el Diario Pueblo matizó aún más su discurso, 

                                                 
206 José Ibáñez Martín, nacido en Valbona (Teruel), en 1896. Licenciado con Premio 
Extraordinario en las Facultades de Filosofía y Letras y de Derecho de Valencia, se doctoró en 
la Universidad de Madrid, consiguiendo después, por oposición, la Cátedra de Geografía e 
Historia en el Instituto San Isidro. Fue Presidente de la Diputación de Murcia y Diputado a 
Cortes durante la Segunda República. En 1937, formó parte junto a Eugenio Montes y Ferran 
Valls i Taberner de una misión de información y promoción de la causa rebelde enviada por 
Franco a diversos países de Hispanoamérica. El 9 de agosto de 1939, fue nombrado Ministro 
de Educación Nacional en sustitución de Pedro Sáinz Rodríguez, cargo que ocupó hasta el 19 
de julio de 1951. Procurador en Cortes en sucesivas legislaturas y Presidente de su Comisión 
de Justicia, desde 1951 a 1958 ocupó la presidencia del Consejo de Estado. En 1958 fue 
nombrado Embajador de España en Portugal, cargo en el que permaneció hasta su jubilación 
en 1969, muriendo poco después. Fue Doctor Honoris Causa de la Universidad Católica de 
Santiago de Chile y de la Universidad de Sevilla, así como Miembro Numerario de la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legislación, de la Real de Bellas Artes y de la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas. 
207 “Orden de 23 de marzo de 1946 referente a la Censura de Prensa”, en BOE, núm.85, 26 de 
marzo de 1946, p.2342. En realidad se tradujo en una censura delegada que atribuía a los 
directores de los periódicos la facultad de censurar bajo supervisión de la Delegación 
Nacional de Prensa. La situación anterior se mantuvo, eso sí, en Madrid y Barcelona. 
208 Como el cambio de gobierno de 18 de julio de 1945, que llevó a la órbita gubernamental a 
destacados miembros de la Asociación Nacional Católica de Propagandistas, caso del nuevo 
ministro de Asuntos Exteriores Alberto Martín-Artajo; la desaparición de la Secretaría 
General del Movimiento, que quedó vacante durante tres años; o el congelamiento del Consejo 
Nacional del partido único, que dejó de reunirse durante once años desde 1945. Para una 
síntesis véase MOLINERO, C y YSÀS, P: La anatomía del Franquismo, Barcelona, Crítica, 
2008, pp.9-17 
209 SEVILLANO CALERO, F: Op. Cit. (1998), p.72 
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centrándolo, sin excesos, en los estrechos procesos participativos sindical210 

y nacional211, propios de lo que se presentaba como la especificidad 

democrática española, además del habitual asistencialismo de la OSE. En 

cualquier caso, Pueblo sufrió tanto los efectos del contexto de retracción en 

los índices de difusión de la prensa escrita en España212, como las 

consecuencias del estilo denso y poco atractivo que Aparicio había aportado, 

y de una falta crónica de papel motivada por las medidas de 1946, que 

liberalizaban la difusión de éste y eliminaban preferencias políticas en el 

reparto. Como consecuencia de todo ello, Pueblo perdió en los cinco años de 

dirección de Juan Aparicio un 30% de su cuota de mercado. Además, su 

gestión económica había sido desastrosa, multiplicando por seis el déficit del 

diario en el mismo periodo. Como postrera muestra de la mala situación en 

la que la coyuntura histórica y la gestión de Aparicio habían dejado al diario 

sindical, en junio de 1960, ya en un contexto comercial y político muy 

diferente, Pueblo publicó sendos artículos firmados por los cuatro directores 

que había tenido hasta el momento. En el suyo, Aparicio se limitó a loar el 

papel jugado por Pueblo en su nacimiento, sin hacer mención alguna a sus 

años de dirección.213 

     

 

 

 

 

 

  

                                                 
210 Además de las tres convocatorias electorales sindicales realizadas bajo el mandato de 
Sanz-Orrio, en 1947 se creó la figura del Jurado de Empresa. Aunque la aplicación práctica 
de esta figura debió esperar hasta la promulgación de sus Reglamentaciones en 1953, su 
misma creación en 1947 fue objeto de uso en la propaganda sindical. 
211 Los procuradores en Cortes para la II Legislatura prestaron juramento de sus escaños el 
13 de mayo de 1946. 
212 Ibíd. p.89 
213 Su artículo se tituló “El periódico de la posguerra”, en Pueblo, 18 de junio de 1960. Tras 
su cese como director, Aparicio se incorporó al Ministerio de Información y Turismo, dirigido 
por su antiguo superior en la Vicesecretaría Nacional de Educación Popular, Gabriel Arias-
Salgado, donde permaneció como Director General de Prensa hasta la muerte del ministro en 
1957. Inició posteriormente una carrera diplomática, hasta su retorno al mundo periodístico 
mediante el Diario SP en 1968. Juan Aparicio murió en Madrid en 1996. 



 98 

TIRADA DIARIA DEL DIARIO PUEBLO 

EN NÚMERO DE EJEMPLARES214 

 

1946 ………………. 49.979 

1947 ………………. 49.959 

1948 ………………. 43.913 

1949 ………………. 38.985 

1950 ………………. 40.623 

1951 ………………. 34.831 

 

Al comienzo de la década de 1950, pues, la propaganda sindical se 

hallaba muy lejos en sus pretensiones de influencia política entre las masas 

obreras españolas. Se trataba de un nuevo final de etapa para la misma 

Organización Sindical, que entraba en su segunda década de existencia con 

tantos retos pendientes como incertidumbres por afrontar. 

                                                 
214 AGA. Sindicatos,  “Tirada del Diario Pueblo y resultados de explotación de los años que se 
indican”, c.54 
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7. “Cortapisas, suspicacias y anquilosis sindical”. Relevo en la 

Delegación Nacional de Sindicatos (1951) 

 

En el año 1951 se esperaba de un momento a otro el cese de Fermín 

Sanz-Orrio como Delegado Nacional de Sindicatos, especialmente tras el 

cambio de gobierno acaecido el día 18 de julio. Dar paso a un nuevo plantel 

de dirigentes formados bajo la égida del dirigente navarro tras una década 

de mando al frente de los Sindicatos oficiales parecía ser suficiente razón 

para su sustitución, pero no era la única, en especial tras la explosión de 

conflictividad obrera acaecida en Barcelona en febrero y marzo, que había 

planteado dudas sobre la capacidad de la OSE de mantener el orden social 

en el ámbito laboral, su función más importante dada la importancia del 

Ministerio de Trabajo en materia de reglamentación. Además, las relaciones 

de la máxima jerarquía de la OSE con la Secretaría General del Movimiento 

no habían sido excesivamente buenas desde la reposición de ésta en 

noviembre de 1948, cuando el cargo de máxima autoridad en el partido tras 

Franco, aún sin rango ministerial desde 1945, había recaído en manos de 

Raimundo Fernández-Cuesta tras tres años de vacancia.215 En el periodo 

inmediatamente anterior las labores de gestión del partido único habían 

estado bajo el mando interino del antiguo juez militar Rodrigo Vivar 

Téllez216, que había restringido la actividad de FET y de las JONS conforme a 

las exigencias que el contexto internacional había impuesto en el proceso de 

maquillaje de los elementos más abiertamente fascistas del Régimen. Sanz-

Orrio, en su voluntad de aplicación de un modelo sindical bien adaptado a 

las necesidades coyunturales del Régimen en la posguerra mundial, había 

                                                 
215 Raimundo Fernández-Cuesta, que era ministro de Justicia desde el 18 de julio de 1945, 
fue nombrado Secretario General del Movimiento el 6 de noviembre de 1948, conciliando 
ambos cargos al no tener el último rango ministerial. Cuando la Secretaría General del 
Movimiento recuperó su puesto en el gabinete gubernamental, el 18 de julio de 1951, 
Fernández-Cuesta continuó al frente de la misma, cesando a su vez en el departamento de 
Justicia. 
216 En calidad de juez militar se destacó en la represión política de la posguerra en Málaga. 
Fue miembro del Tribunal Supremo, Gobernador Civil de Almería de 1940 a 1942 y de 
Vizcaya de 1942 a 1944. En septiembre de 1944 fue nombrado por José Luis de Arrese 
Vicesecretario General del Movimiento, cargo que ostentó hasta 1951. Tras unos años como 
secretario de la Mesa de las Cortes, fue en 1956 el primer Director del Servicio Comercial de 
las Fibras de Recuperación del Sindicato Nacional del Textil. De 1958 a 1964 fue Jefe  
Nacional de este mismo Sindicato, tras lo que se concentró en su labor en las Cortes, de las 
que fue miembro durante las diez legislaturas de la dictadura, siendo uno de los 19 
procuradores que ostentaron un escaño de forma ininterrumpida entre 1943 y 1977. 
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gozado de una notable autonomía en la gestión de la Delegación Nacional de 

Sindicatos. Sin embargo, esta autonomía no era, a ojos de Sanz-Orrio, ni 

cómoda ni adecuada. No era cómoda en contraposición a la sintonía que 

había tenido con José Luis de Arrese entre 1941 y 1945, y porque 

significaba un debilitamiento forzado del falangismo; y era inadecuada 

porque, pese a su adscripción ideológica, no cuestionaba el modelo vigente 

desde 1939 de supeditación estructural de la OSE con respecto a FET y de 

las JONS, y con el que el dirigente navarro disentía. En sus propias 

palabras: 

 

“En los primeros años, la presencia en el puesto de mando de José Luis de 

Arrese casi me hizo olvidar mi postura [con respecto a la inclusión de la OSE 

en el aparato del partido], ya que fue en todo momento amparador, 

impulsador y recto superior que en nada perjudicó nuestros proyectos, 

incluso cuando no encajaban plenamente en su concepción, brillante, por 

cierto, de una sociedad nacional-sindicalista. Tenía plena confianza en mí, y 

yo conocía a fondo su rectitud. La crisis de julio de 1945 fue algo más 

importante que una simple crisis ministerial, pues en realidad supuso el 

abandono –aunque a pequeños pasos- de todo lo que quedaba de la doctrina, 

o tal vez mejor diría, de los sueños falangistas, pues desde el fin adverso 

para nosotros de la Guerra Mundial, el Caudillo adoptó una postura muy 

cautelosa (…) Nos dijo que era preciso, anteponiendo toda otra consideración 

al bien de la patria, revisar nuestra conducta y el sistema de convivencia 

nacional e internacional . (…) Uno de los resultados de este radical cambio, 

no ya de táctica sino de estrategia, fue que el nuevo equipo carecía de 

Ministro Secretario. Quedó interinado el puesto en el que hasta entonces 

fuera Vicesecretario General, pero sin las facultades y preeminencias que 

tenía el Secretario. (…) En realidad, la Falange quedó desligada del aparato 

de la soberanía y reducida a la organización y dirección de unos cuantos 

servicios, entre los cuales los más importantes eran Sindicatos, Frente de 

Juventudes y Sección Femenina. El vicesecretario era una gran persona, 

inteligente, serio, hábil, pero poco podía hacer para favorecernos en nuestras 

necesidades, muchas de ellas originadas exclusivamente por ese indebido 

entronque de los Sindicatos dentro del aparato burocrático del organismo 

político. Era como poner un potente navío de gran tonelaje a remolque de un 

pequeño yate de vela, que además hacía agua e iba pronto a ser 
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abandonado. (…) Y todo empeoró cuando el Caudillo, impensadamente, 

restableció la figura del ministro Secretario General, el cual necesitaba 

justificar su existencia ante el País y ante sus propios compañeros. (…) 

Desde el primer momento me manifesté opuesto a esta consideración que se 

daba a los Sindicatos y añado ahora que constituyó factor principalísimo de 

mi salida del mando Sindical.”217 

 

 El periodo entre 1945 y 1948, pese a la autonomía funcional de que 

gozó Sanz-Orrio, había significado de hecho un deterioro en su capacidad de 

actuación dada la ruptura de la armonía política que había disfrutado con 

José Luis de Arrese los años anteriores, además de que los cambios políticos 

impuestos por el panorama post-bélico europeo significaron un paso atrás 

en las aspiraciones políticas del nacional-sindicalismo. Pero el hiato de tres 

años en el liderazgo político de FET y de las JONS habían planteado un 

escenario en el que Sanz-Orrio, partidario en su momento de la no 

supeditación del Sindicato al partido, se había sentido, si bien en un grado 

menor que bajo el mando de Arrese, sí mucho más confortable que con el 

posterior nombramiento de Fernández-Cuesta al frente de la Secretaría 

General del Movimiento: a juicio de Sanz-Orrio, desde 1948 el mando 

partidario “comenzó a sentir celos y sobre todo un afán incontenible de 

dominar totalmente a los Sindicatos. (…) Surgieron las cortapisas, las 

suspicacias y, finalmente, la anquilosis sindical.”218 Entre otras cosas, 

Fernández-Cuesta vetó la propuesta de Sanz-Orrio de nombrar a Mariano 

Navarro Rubio, futuro ministro de Hacienda, como Secretario Nacional de la 

OSE219, y a su vez impuso el traslado, desde los exiguos fondos sindicales, 

de quince millones de pesetas para el Frente de Juventudes y la Sección 

Femenina.220 En opinión de Sanz-Orrio, en esos últimos tiempos “cualquiera 

que se alzara contra el Delegado Nacional o sus inmediatos colaboradores 

tenía la seguridad del apoyo de lo que se llamaba la Casa Grande, es decir, 

la Secretaría General del Movimiento.”221 Bien fuera por las tensiones 

                                                 
217 SANZ-ORRIO, F: “Breve historia del Sindicalismo Vertical” (texto sin fecha), en SANZ-
ORRIO ARRAIZA, E: Op. Cit. (2009), pp.383-385. Las cursivas son nuestras. 
218 Ibíd., pp.488 y 493 
219 El dato es aportado por José Luis de Arrese, en ARRESE, J.L: Una etapa constituyente, 
Madrid, Planeta, 1982, p.272 
220 Ibíd. p.495 
221 Ibíd. p.441 
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existentes entre ambas jerarquías, bien por la necesidad de renovación 

jerárquica en el contexto de conflicto laboral de marzo y cambio de gobierno 

de julio de 1951, el caso es que, el 19 de septiembre de 1951, Fermín Sanz-

Orrio fue cesado y sustituido por José Solís Ruiz al frente de la Delegación 

Nacional de Sindicatos. 

Solís había nacido en Cabra, Córdoba, el 27 de septiembre de 1913, y 

era hijo de pequeños propietarios agricultores, “de los que viven sobre la 

tierra, de los que reciben el sol y la lluvia en sus fincas, no de esos que 

cobran al recogerse la cosecha”222 De sus años de infancia y juventud en el 

campo andaluz recordaba “haber conocido en mi pueblo la variedad sindical 

que traía como consecuencia la división de los hombres, del trabajo 

repartido en organizaciones que eran manejadas por los grupos o partidos 

políticos.”223 Marchó a estudiar Derecho a la Universidad de Deusto, centro 

privado de Bilbao fundado por la Compañía de Jesús, y continuó estudios 

en la Universidad de Valladolid. Tras licenciarse en Derecho se alistó, nada 

más comenzar la guerra civil, como voluntario en una compañía falangista 

de infantería en Valladolid, de la que llegó a Jefe de Centuria al poco tiempo. 

Se supone que su politización en clave falangista se había producido en la 

ciudad castellana durante sus años universitarios, lógicamente desde el 

punto de partida cercano que le otorgaba su socialización en un ambiente 

familiar humilde pero conservador y contrario a las posiciones ideológicas de 

la izquierda. Participó hasta el final de la contienda como oficial de 

complemento, tras lo cual se integró por oposición en el Cuerpo Jurídico del 

Ejército de Tierra. Interesado por las labores sindicales, se incorporó a la 

OSE en 1940, a los veintisiete años, como uno de los secretarios técnicos del 

Sindicato Nacional del Metal. Tras el nombramiento de Fermín Sanz-Orrio 

como Delegado Nacional de Sindicatos, Solís entró a formar parte de su 

equipo de jóvenes colaboradores en la órbita central, lo que le llevó a una 

fulgurante ascensión en la Vicesecretaría Nacional de Ordenación Social de 

la Organización Sindical. Esta escalada en la estructura jerárquica de la 

OSE, aderezada por su autorizada participación en supuestos contactos con 

                                                 
222 De una entrevista al redactor del semanario El Español Diego Jalón en 1955. En SOLÍS 
RUIZ, J: Nuestro sindicalismo, Madrid, SIPS, 1955, p.235 
223 De “Muere el ex ministro Secretario General del Movimiento, José Solís Ruiz”, en La 
Vanguardia, 31 de mayo de 1990, p.18 
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elementos cenetistas de Barcelona para que se sumaran al sindicalismo 

oficial224, fue culminada con su nombramiento, en sustitución de José María 

Olazábal, como máximo dirigente del área social sindical en 1944. Solís 

tenía por entonces 31 años. 

Mantuvo el cargo como Vicesecretario Nacional de Ordenación Social 

durante cuatro años, hasta finales de julio de 1948, destacando durante su 

labor la organización del II Consejo Nacional de Ordenación Social, en junio 

de 1944225 y, en otoño de 1946, del I Congreso Nacional de Trabajadores de 

la Organización Sindical. Este Congreso se llevó a cabo como culminación de 

una serie de diez congresos regionales, celebrados a lo largo del mismo año, 

los cuales habían agrupado a representantes de las secciones sociales 

sindicales de las diferentes CNS provinciales, tanto elegidos como natos226, 

con objeto de discutir sobre “gran número de problemas laborales y 

sindicales de constante actualidad.”227 Era una muestra, más 

propagandística que real, de la pretendida voluntad de la OSE de abrir 

paulatinamente cauces de participación para los trabajadores, a sumar a las 

elecciones sindicales. Como colofón del proceso se celebró, pues, el I 

Congreso Nacional de Trabajadores en Madrid entre el 25 de noviembre y el 

2 de diciembre de 1946, con la participación de unos 300 delegados 

procedentes de todo el país que aportaban las propuestas de sus respectivos 

congresos regionales celebrados con anterioridad. Los temas tratados en el 

Congreso debían ser, a ojos de los jerarcas de la OSE, de interés absoluto 

                                                 
224 Manuel Ludevid sugiere, citando un texto de 1975 de Bordavío –probablemente se refiere 
al periodista Joaquín Bardavio-, que Ángel Salvador, antiguo dirigente de los sindicatos libres 
de Barcelona habría propuesto a Solís un contacto con trabajadores vinculados a la 
clandestina CNT en 1944. El encuentro se produjo efectivamente, según estas fuentes, 
aunque sin resultado exitoso para los intereses de la OSE. En LUDEVID, M: Op. Cit. (1976), 
pp.33-34. Se encuentran mayores pruebas de posteriores contactos entre la OSE y la CNT a 
partir de 1947, véase HERRERÍN, A: “La CNT y el Sindicato Vertical. La quimera de la libertad 
sindical con Franco”, en Espacio, Tiempo y Forma, 13 (2000), pp.125-168 
225 Que hizo hincapié en la ampliación del campo de aplicación del Seguro de Accidentes de 
Trabajo. Véase, MARAVALL CASESNOVES, H: “La Ley de Bases de la Seguridad Social y el 
Seguro de Accidentes de Trabajo”, en Revista de Administración Pública, 48 (1965), p.255. 
También sirvió de foro, aunque en absoluto estridente, para demandas de reforma del modelo 
de relaciones laborales vigente desde el año 1942, con el que se concentraban en el Ministerio 
de Trabajo las facultades de reglamentación laboral que la OSE hubiera debido de asumir. El 
modelo no cambió hasta la Ley de Convenios Colectivos de 1958. 
226 En el caso del Consejo Regional de Trabajadores de Cataluña, celebrado del 29 al 31 de 
julio de 1946, constaba de 80 delegados electivos -52 de Barcelona, 14 de Tarragona y siete 
respectivamente de Lleida y Girona- y 28 delegados natos de acuerdo a su cargo sindical. 
227 Pueblo, 18 de julio de 1946 
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para los trabajadores españoles, como declaraba la prensa sindical en 

vísperas de su celebración: 

 

“Entre los muchos e importantes temas que se han de abordar y que 

cristalizarán en unas conclusiones definitivas, figuran la participación del 

trabajador en los beneficios de la Empresa; elevación del nivel de vida de los 

trabajadores; reglamentación del trabajo en las industrias, en el campo y en 

las faenas de pesca; atribuciones a los Sindicatos en el mantenimiento de la 

paz social y en la implantación de la justicia; el problema del paro y la 

colocación; formación profesional y otros problemas sindicales. Se atribuye 

gran trascendencia a los resultados de estas deliberaciones durante las 

cuales los trabajadores tendrán plena libertad de voz y voto.”228 

 

En su labor al frente de la Vicesecretaría Nacional de Ordenación 

Social, desde la que comenzaba a proyectar una imagen de eficacia y 

cercanía, se rodeó de algunos colaboradores que tendrían más tarde un 

papel notorio en los primeros años de Solís como Delegado Nacional de 

Sindicatos. Fue el caso de Miguel Vizcaíno Márquez, que sería Secretario 

Nacional de la OSE de 1952 a 1956, y el de Francisco Gómez Ballesteros, 

que sucedió a Solís en el cargo de Vicesecretario Nacional de Ordenación 

Social en 1948, manteniendo el puesto hasta 1956. Por otra parte, José 

Solís se convirtió en mayo de 1946 en procurador en Cortes por el tercio 

sindical, manteniendo su escaño hasta el final de la dictadura. 

Sin embargo, el 27 de julio de 1948 José Solís Ruiz fue cesado en su 

cargo de Vicesecretario Nacional de Ordenación Social. El buen ambiente en 

sus relaciones personales con el Delegado Nacional parecía haberse 

enturbiado lo suficiente como para ser apartado de la estructura sindical, en 

una creciente desconfianza mutua que se reproduciría años después cuando 

ambos personajes compartieron espacio en el Consejo de Ministros. Solís fue 

enviado como Gobernador Civil y Jefe Provincial del Movimiento a 

Pontevedra, nombramiento que debía más al ministro de Gobernación Blas 

Pérez González que al adormecido mando del Movimiento. En cualquier 

                                                 
228 Pueblo, 5 de noviembre de 1946 
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caso, Solís ostentó el puesto provincial con aprecio229 hasta junio de 1951, 

en que fue trasladado al cargo homólogo en Guipúzcoa. No obstante, su 

tarea en esta provincia apenas duró tres meses. El 19 de septiembre de 

1951 Solís era nombrado por Franco, a propuesta del Secretario General del 

Movimiento Raimundo Fernández-Cuesta, nuevo Delegado Nacional de 

Sindicatos. 

Poco antes de esto se había celebrado el último acto sindical de 

importancia con Fermín Sanz-Orrio como máximo dirigente. Fue el II 

Congreso Nacional de Trabajadores, celebrado en Madrid entre el 6 y el 11 

de marzo de 1951, y condicionado por el contexto de grave conflictividad 

laboral que irradiaba de Barcelona a resultas de la huelga de tranvías 

iniciada el 1 de marzo de 1951230. El Congreso se organizó de un modo 

similar al anterior aunque a una dimensión sensiblemente mayor, con cinco 

centenares de delegados provenientes de todo el territorio. En este caso se 

celebraron menos actos regionales previos, y las discusiones anteriores al 

Congreso, al revestir éste en un principio un mayor carácter agrario231, se 

llevaron a cabo a un nivel más sectorial que territorial. Las sesiones se 

realizaron en el antiguo Palacio del Senado, y la propaganda sindical, 

aunque en un volumen menor que en los años posteriores, dedicó grandes 

esfuerzos a visualizar el Congreso como un evento “de importancia nacional 

en el que van a ser tratados temas de gran trascendencia para la vida 

nacional española.”232 Sin embargo, la persistencia del conflicto obrero en 

Barcelona, que derivó en manifestaciones, cargas policiales con resultados 

mortales, el cese del gobernador civil y, finalmente, una huelga general de 

ámbito cuasi provincial, limitó los efectos de una estrategia propagandística 

tozuda y deliberadamente insistente en obviar la realidad del conflicto, 

situando este II Congreso como ejemplo de continuidad con respecto al 

primero. Éste, celebrado cinco años antes, era calificado continuamente 

                                                 
229 “Esta etapa la recuerdo con gusto. Fueron tres años extraordinarios, por lo bien que se 
portaron conmigo, por tantas facilidades como me dieron”, en SOLÍS, J: Op. Cit. (1955), p.235 
230 Véase FANÉS, F: La vaga de tramvies del 1951, Barcelona, Laia, 1977; más recientemente 
RICHARDS, M.A: “Falange, autarky and crisis: the Barcelona general strike of 1951”, en 
European history quarterly, 29 (1999), pp.543-585 
231 La temática principal del Congreso era la equiparación de derechos entre trabajadores 
agrícolas e industriales, aunque también se trataron asuntos como la implantación de la 
Seguridad Social y la coordinación entre precios y salarios.  
232 Pueblo, 5 de marzo de 1951 
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como éxito rotundo, pues “muchas de sus conclusiones [han sido] 

traducidas rápidamente en Leyes”233, lo cual era tan retórico como 

incierto234. Con el conflicto barcelonés en mente, el Delegado Nacional de 

Sindicatos insistió en que “en una situación social que avanza tan 

rápidamente, es inexcusable esta labor de limar aristas y suavizar 

engranajes. (…) Los trabajadores españoles se van a reunir sin 

intermediarios para exponer sus aspiraciones”235, mientras la prensa 

sindical apuntalaba este argumento con palabras como las siguientes: 

 

“Hoy se reúne el II Congreso Nacional de Trabajadores dentro de la 

LIBERTAD de un orden político establecido y respetado. Se abordan sin 

timideces y con exigente rigor los problemas de los trabajadores. Contra 

viento y marea, lo que queda por hacer y no debe olvidarse en el camino de 

la madurez política de los trabajadores.”236 

 

El Congreso fue clausurado el 11 de marzo de 1951 con un discurso 

de Francisco Franco, el cual había sido objeto de agasajo y loa en la prensa 

sindical durante la celebración del evento, con informaciones de tipo 

propagandístico que aseguraban que las conclusiones del Congreso iban a 

tener rápida plasmación en leyes sociales “porque Franco es el primer 

interesado en ello.”237 El día antes del cierre del Congreso, un delegado 

propuso espontáneamente que Franco fuera declarado congresista de honor, 

sugerencia aprobada por aclamación y que fue considerada en tanto que:  

 

“Testimonio, aparte de un noble sentimiento de gratitud, de la plena 

confianza de los productores en una política social que se basa en hechos 

tangibles y no en palabras, como lo evidencian las disposiciones estatales 

                                                 
233 Ibíd. 
234 Únicamente el Decreto de creación de los Jurados de Empresa de 1947 sería consecuencia 
colateral del I Congreso Nacional de Trabajadores, pues en él se trató la temática, pero, como 
se ha mencionado, esta medida legal solamente fue puesta en práctica, y de modo muy 
limitado, a partir de 1953. 
235 “Alocución radiofónica del Delegado Nacional de Sindicatos, señor Sanz-Orrio”, en Pueblo, 
6 de marzo de 1951 
236 La Voz Social, núm.1, 6 de marzo de 1951. Mayúsculas en el original. 
237 Pueblo, 10 de marzo de 1951 
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que constantemente aparecen en el diario oficial. Porque en verdad Franco es 

el primer trabajador español.”238 

 

La prensa expresaba una desaforada confianza por parte de los 

delegados sindicales en que sus anhelos fueran incluidos en la política 

social y económica del Régimen. Pero, a pesar de ello, Franco inyectó una 

enorme dosis de realismo en su discurso de clausura del Congreso, 

condicionado tanto por la precaria situación económica que experimentaba 

el país como por la persistencia coyuntural de los enfrentamientos de los 

trabajadores barceloneses con la fuerza pública, que tuvieron especial 

virulencia el día 12 de marzo. Franco afirmaba comprender que “muchas 

veces el tono de vuestros comentarios o la indignación contenida lleguen a 

rebasar la serenidad que es necesaria para el estudio y la resolución de los 

problemas”239, pero estimaba que no era suficiente la acentuada sensibilidad 

social del Régimen para satisfacer las necesidades de las clases trabajadoras 

españolas. En su discurso, más que loar la fórmula sindical española como 

sería habitual en los casi cuarenta años de existencia de ésta, Franco 

prefirió insistir en la condena al desorden, y también en situar a los 

trabajadores españoles representados en el Congreso ante la dolorosa 

realidad que, sin mencionarla, había conllevado la desgraciada política 

económica del Régimen. Franco sugería, en consecuencia, que el crecimiento 

de la productividad era más urgente que la ampliación de las escasas 

mejoras sociales de la vida laboral, tan publicitadas en la prensa como 

insuficientes en la vida real: 

 

“Yo no he de ofreceros lo que no puede cumplirse. La economía nacional 

tiene sus limitaciones y exigencias. Sólo se puede repartir justamente lo que 

se produce; no se puede repartir lo que no existe, y cuando la producción es 

la misma o los bienes que se producen son los mismos y se pretende rebasar 

el nivel ordinario de vida no se puede hacer más que hipotecar lo que habría 

de repartirse en los años sucesivos. Para mejorar la vida de los trabajadores, 

para mejorar la vida de todas las clases españolas, es necesario aumentar la 

                                                 
238 La Vanguardia, 10 de marzo de 1951 
239 “Discurso del Jefe del Estado ante los trabajadores que asistieron al II Congreso Nacional 
de Trabajadores”, 11 de marzo de 1951. 
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producción española, multiplicar los bienes producidos y crear nuevas 

fuentes de producción y de trabajo, lo que sólo puede lograrse por el trabajo 

y la buena voluntad de los españoles, unidos en un mismo espíritu de 

justicia. En este empeño necesitamos borrar de la conciencia de los 

españoles aquel pueril equívoco de que España es una nación rica, una 

nación rica en productos naturales. No, señor: existen naciones ricas y 

naciones pobres, y España no es de las ricas; España lleva más de veinte 

siglos explotando sus tierras y sus veneros de riqueza y más de cincuenta 

años con sus intereses industriales y agrícolas abandonados. La generación 

que nos precedió nos legó una pobre herencia. (…) Cada una de estas 

fábricas modernas, cada una de estas industrias nuevas que la técnica 

moderna necesita, exige centenares de millones de pesetas. Y no se pueden 

crear ni financiar más que sobre el ahorro nacional, sobre la diferencia entre 

lo que se produce y lo que se consume. Para todo ello es necesario el crédito, 

que es confianza y orden, y que no se podría alcanzar si nosotros 

destruyésemos o perturbásemos el sistema económico que nos viene rigiendo 

y perfeccionándose a través de lo que va de siglo. Es necesario, pues, corregir 

imperfecciones donde las haya; que si no cupiese dentro de las leyes 

actuales, reformaríamos éstas con vuestra asistencia y la de las Cortes de la 

nación, para conseguir que el ahorro y la economía española vayan a 

fomentar la riqueza.”240 

 

El conflicto obrero en Barcelona había acabado implicando a unos 

trescientos mil trabajadores, por lo que la respuesta represiva, si bien 

importante, no podía ser única. Era necesario, pues, el uso de la 

propaganda para resituar a la opinión pública en un discurso preparado 

para divulgar tanto el carácter político de las huelgas, “alentadas e 

inspiradas secretamente por las fuerzas cuya derrota hoy recordamos”241, 

como el peligro que para los trabajadores tendría seguir el camino del 

desorden y la reivindicación; y para demostrar tanto la bondad de la 

sensibilidad social del Régimen impulsada por el falangismo, como la 

idoneidad del modelo sindical franquista para asegurar el orden, el bienestar 

                                                 
240 Ibíd. 
241 Correspondiente a un discurso del Secretario General del Movimiento en el aniversario de 
la liberación de Bilbao, en FERNÁNDEZ-CUESTA, R: España, las huelgas y los obreros. La 
Falange habla claro, Madrid, Ediciones Prensa del Movimiento, 1951. 
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y el nivel de vida242. Que en vez de Sanz-Orrio fueran Girón243, Fernández-

Cuesta244 o el propio Franco245 los encargados de poner rostro a este 

mensaje demostraban, más allá de la habitual moderación dialéctica del 

máximo dirigente del sindicalismo oficial en oposición a los mencionados 

personajes, la debilidad interna y externa de su posición política.  

En este contexto, el Régimen optó entonces por maquillar el rostro 

público de la Organización Sindical Española, mediante un cambio de 

jerarquías que sustituía al hosco, reservado y casi indolente Sanz-Orrio por 

un joven dirigente que había crecido a su sombra y que, sin intenciones 

aparentes de cambiar elementos fundamentales del modelo sindical, hizo del 

populismo herramienta política en la revitalización, al menos estética, del 

sindicalismo oficial. Fermín Sanz-Orrio se mantenía temporalmente como 

Vicesecretario de Obras Sociales de FET y de las JONS246, cargo sin apenas 

peso político que había compaginado con la dirección del sindicalismo oficial 

desde 1941. Poco después, en abril de 1952, agotado su crédito político, 

Sanz-Orrio fue enviado como embajador a Pakistán, a lo que siguió su 

traslado, en abril de 1954, a la legación en Manila encargada de los 

intereses españoles en Filipinas y la República de China, actual Taiwan.247 

Volvió a España en otoño de 1956, poco antes de su insospechado retorno a 

la vida política española, esta vez con una cartera ministerial en la mano. 

                                                 
242 Véase al respecto MOLINERO, C: “El fantasma de la lluita de classes en l’imaginari 
franquista”, en Recerques, 50 (2005), pp.50-56 
243 Por ejemplo, “Girón ha dicho”, en La Voz Social, núm.1, 6 de marzo de 1951, p.3 
244 FERNÁNDEZ-CUESTA, R: Op. Cit. (1951). 
245 Véase “Discurso ante los miembros del Consejo Político Sindical, 15 de noviembre de 
1952”, en SIPS: I Consejo Político Sindical, Madrid, OSE, 1952, pp.5-8 
246 Con atribuciones, más teóricas que efectivas según el propio Sanz-Orrio, sobre las 
Delegaciones de Ex-Combatientes, Ex-Cautivos y Auxilio Social. 
247 Para seguir su periplo personal como embajador véase SANZ-ORRIO, E: “Recordando a mi 
padre”, en SANZ ORRIO, E: Op. Cit. (2009), pp.207-218 
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8. De “hombre de acción”248 a “sonrisa del Régimen”. El modelo 

populista sindical de Solís (1951-1957) 

 

 Solís tardó algunos meses en trazar una primera propuesta 

organizativa propia para el sindicalismo oficial. Tras algunos actos públicos, 

que le sirvieron para esbozar sus rasgos personales pretendidamente 

populares y cercanos, el nuevo Delegado Nacional lanzó un importante 

documento titulado Bases de la Futura Acción Sindical el 1 de septiembre de 

1952. Con él insistía en uno de los aspectos fundamentales del carácter de 

la OSE desde sus leyes fundacionales, esto es, lo que Solís denominaba la 

lucha contra la antinomia entre Estado y Sindicato, término equívoco que 

parecía apelar a la inclusión de la OSE en el aparato del Estado, como había 

abogado siempre Sanz-Orrio, pero que en verdad se refería a algo distinto: la 

reivindicación del carácter político de la Organización Sindical, lo cual se 

vertebraría discursivamente en el concepto de Sindicato como puente entre 

la sociedad y el Estado. Pudiera ser revelador que Solís defendiera, ya en su 

primer llamamiento sindical de importancia, un elemento teórico al que 

Sanz-Orrio se había opuesto durante diez años, esto es la politización del 

sindicalismo oficial y su consolidación como entidad autónoma del Estado. 

Dicho elemento teórico revelaba el cambio de época, el fin del silenciamiento 

falangista a través del sindicalismo oficial, pero sin ostentar carácter 

rupturista ni poner en peligro el equilibrio en el seno del poder franquista. 

Solís incluso hablaba de continuidad, al afirmar que los sindicalistas 

llevaban “dos lustros empeñados en este designio, levantando una 

construcción que protegerá a la sociedad española de la antinomia Estado-

Sindicato, cuyos peligros colman de sombrías amenazas el horizonte de 

todas las naciones.”249 El politicismo de la Organización Sindical se 

expresaba, pues, en términos rotundos: “frente  a los que mantienen la 

opinión del apoliticismo sindical profesamos y practicamos con sinceridad 

rotunda el principio de la naturaleza política de nuestros Sindicatos.”250  

                                                 
248 Referido a José Solís Ruiz en “Nota del editor”, en SOLÍS, J: Nuestro sindicalismo, Madrid, 
SIPS, 1955, p.7 
249 Ibíd. p.13 
250 “Bases de la Futura Acción Sindical”, en SOLÍS, J: Op. Cit. (1955), p.18 
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En un discurso que pretendía insuflar ilusiones renovadas a los 

mandos a su cargo, Solís apostaba asimismo por una continuación de la 

política de despliegue del carácter representativo de la Organización 

Sindical, avisando, eso sí, de la necesidad de erradicar prácticas defectuosas 

que podían llevar al “montaje de instrumentos superfluos que fácilmente 

devienen en parasitarios”, y poniendo término a “intervenciones 

personalistas que fortifican la dialéctica de quienes ignoran el hondo y 

extenso significado que tiene la aportación de lo representativo en nuestros 

Sindicatos.”251 Se trataba, sin duda, de una llamada a la disciplina interna y 

al fortalecimiento de su autoridad en unos momentos en los que, en una 

estructura creciente como la sindical, con un personal formado ya por miles 

de cargos burocráticos, su afianzamiento político era una tarea no exenta de 

riesgos. Para ello José Solís lanzó una serie de consignas de cumplimiento 

inmediato: 

 

“1ª Robustecimiento al máximo de la personalidad de nuestras entidades 

sindicales mediante la: 

a) Supresión de las que, por carecer de una base real de suficiente 

importancia, tengan solo aspecto de ficción burocrática. 

b) Entrega a las Juntas Sindicales de las funciones o facultades que, 

perteneciéndoles naturalmente, se ejerzan hoy por Órgano o Servicio 

sindical diferente 

2ª Implicación creciente de la línea representativa en el total gobierno de las 

Entidades sindicales, reservándose la de Mando sólo aquellas facultades que 

le son propias y que se resumen en las de dirigir, impulsar y corregir la 

acción sindical para que ésta tenga desenvolvimiento acorde con los 

principios fundamentales de nuestro dogma político (…) 

3ª Ampliación gradual de las funciones de las entidades sindicales, 

añadiendo a las de carácter económico y social que actualmente ejercen las 

de tipo asistencial, con tendencia a que éstas sean también desarrolladas 

principalmente a través de los órganos representativos sindicales. 

4ª Los titulados Servicios tienen que ir a confundirse con las entidades 

sindicales, ya que permaneciendo autónomos indefinidamente no sólo 

carecerían de razón de ser, sino que pudieran constituir supuestos 

                                                 
251 Ibíd. p.15 
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permanentes contrarios a toda idea sindicalista. Han de ser absorbidos 

paulatinamente los Servicios por las entidades sindicales (…) 

5ª Inculcarás a nuestros colaboradores y funcionarios la idea de que ellos 

aislados no son el Sindicato, sino servidores del mismo. (…) 

6ª El Mando, en cada caso concreto, creará y pondrá en práctica todo lo que 

pueda ser sindicalmente útil a los asociados, huyendo de actuaciones 

rutinarias que al variar las coyunturas quedan descompasadas de la 

realidad viva que ha de encarnar siempre la vida sindical. 

7ª Ningún órgano sindical se arrogará representación en la que pudieran 

resultar implicados intereses ajenos a los suyos propios. (…) 

8ª La rapidez y la agilidad constituirán la norma de toda actuación sindical. 

Vigilarás y corregirás todo retraso injustificado que pueda provocar daños o 

inutilizar el efecto sindical o político a conseguir.”252  

 

Se buscaba racionalizar el funcionamiento burocrático de la OSE de 

un modo que parecía opuesto al practicado en la década anterior: 

trasladando a las entidades sindicales provinciales y locales algunos 

Servicios de la órbita central, como los de Colocación y Consultorio Laboral, 

e incluso elementos importantes de la función asistencial, como era la 

gestión de las Obras Sindicales, para favorecer la representación de todos los 

productores en el asistencialismo sindical. Como se verá más adelante, estos 

cambios tuvieron menor alcance que el que hacía imaginar su formulación 

textual, especialmente en el ámbito del sistema de propaganda, en el que se 

siguió siempre una ruta en sentido inverso al expresado en 1952. Lo 

importante era que la jerarquización de la línea política de la OSE se 

mantenía incólume, pero esto no es óbice para afirmar que la 

implementación de la función representativa sindical –por supuesto, no en el 

grado con que se aplicaría en los años 60-  ya formaba parte del proyecto 

inicial de Solís, aunque en unos términos que hacían difícil diferenciarlo 

aún del discurso de Sanz-Orrio. En lo que sí había evidente disensión entre 

ambos dirigentes era en la reintroducción de una función económica en las 

tareas desempeñadas por los Sindicatos Nacionales253, sin tratarse, en 

                                                 
252 Ibíd. pp.16-17 
253 “La creación en los Sindicatos Nacionales y Provinciales de Servicios encargados del 
estudio de la política económica que les sea característica, de la promoción del constante 
perfeccionamiento y abaratamiento de la producción mediante la modernización del utillaje y 
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ningún caso, de un renacimiento del modelo de Salvador Merino, pues el 

pretendido retorno de la capacidad económica de los Sindicatos Nacionales 

se reducía a tareas de estudio y asesoramiento, “función colaboradora y 

auxiliar en materia social-económica”254. La cuestión es que Solís introducía 

cambios en algunos elementos importantes aunque no fundamentales del 

modelo de su antecesor, bien fuera porque en el camino hacia su 

afianzamiento político necesitaba diferenciarse de modo apreciable con 

respecto a su antiguo jefe, bien porque se trataba de dar unos primeros 

aunque prudentes pasos en un proyecto de mayor abasto que se desplegaría 

en toda su envergadura cuando el contexto así lo favoreciera. En cualquier 

caso el trasvase de funciones –la económica, del ámbito local al de los 

Sindicatos Nacionales; la social, desde éstos hasta las entidades 

territoriales- buscaba sobre todo dinamizar una organización que parecía 

adormecida tras el silenciamiento postbélico mundial y la gestión moderada 

y desmovilizadora de Sanz-Orrio. En un momento en que la amenaza del 

conflicto social, por primera vez desde la Victoria, aparecía de modo claro y 

real, el primer modelo sindical de Solís cobraba un sentido transparente. Se 

trataba de renovar la “ilusión sindicalista”, tensionar el músculo de la 

Organización con un “quehacer constante, capaz de satisfacer el afán que a 

nuestras filas les atrae.”  

El 10 de noviembre de 1952, con objeto de visualizar tanto el 

relanzamiento de las ilusiones en el seno de la OSE como el sometimiento de 

todas las jerarquías a la nueva línea personificada en Solís, se inauguró el I 

Consejo Político Sindical. La totalidad de la línea política de la Organización 

Sindical -desde los Jefes de los Sindicatos Nacionales a los Secretarios a 

todos los niveles de las Obras Sindicales, desde los delegados de las 

cincuenta CNS provinciales a los mandos de la OSE a nivel local- se reunió 

durante seis días en los locales del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas de Madrid. Solís contemplaba este evento como escenificación de 

su nueva autoridad mediante la difusión, en un acto debidamente 

                                                                                                                                           
la racionalización de las industrias y del trabajo; asesoramiento y gestión de Empresas, etc.”, 
en Ibíd., p.21. 
254 “Discurso de clausura del Delegado Nacional de Sindicatos, señor Solís, en el Consejo 
Sindical Provincial de Valencia, en Pueblo, 7 de diciembre de 1951. 
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publicitado255, de las nuevas consignas y las líneas de acción recogidas en el 

llamamiento del 1 de septiembre. La prensa sindical exageraba netamente al 

afirmar que el Consejo Político iba a “revisar todo el funcionamiento interno 

de la Organización Sindical, señalando unas líneas o directrices que 

transformarán por completo el funcionamiento de los Sindicatos”256, pues 

únicamente sirvió para mostrar en público el nuevo estilo de Solís 

consagrado en los meses anteriores y que contaba con el unánime apoyo y 

esfuerzo de la línea política sindical representada en él.257 En su discurso, 

Solís planteaba la necesidad de acción unitaria y de renovación de energías 

con que quería dotar a la OSE en una coyuntura en la que los coletazos de 

la conflictividad laboral del año anterior aún se dejaban notar: 

 

“Todo hacia el Sindicato. Nada fuera de él, ni, por supuesto, hurtar al mismo 

lo que por esencia y derecho le corresponde. Nada de acciones desviadas de 

un auténtico quehacer sindical, y nada de sólo oficinas burocráticas, remedo 

torpe de un auténtico sindicalismo. Ni Servicios al margen del Sindicato, 

cuando su cometido es del Sindicato y para el Sindicato nacieron. Queremos 

la fuerza que supone el campo del trabajo organizado, y no sólo la farsa que 

pueda suponer un sindicalismo sólo de nombre.”258 

 

En un momento de incertidumbre como el que caracterizó el comienzo 

de la década de los 50, la necesidad que tenía la Organización Sindical 

Española de reafirmarse en su misión era un requerimiento al que el 

nombramiento de Solís pretendía dar respuesta. El tiempo se encargaría de 

dilucidar si se trataba de una respuesta más estética que de carácter 

estructural, pero en 1952 contaba, obviamente, con el obligado plácet de 

Francisco Franco. El Jefe del Estado se encargó, por tanto, de rubricar la 

                                                 
255 Se decidió editar para ello La Voz Social como diario oficial del evento. Para las efímeras 
reapariciones de esta publicación a lo largo de los años 50 véase AMAYA QUER, À: “La Voz 
Social: 25 años de fallida apuesta propagandística de la Organización Sindical Española, 
1951-1976”, aportación al VII Encuentro de Investigadores sobre el franquismo, Santiago de 
Compostela, noviembre de 2009, pp.6-12. 
256 Pueblo, 9 de noviembre de 1952. 
257 Algunos de sus miembros, especialmente en la esfera central, habían sido nombrados por 
Solís después de tomar responsabilidad de la Delegación Nacional de Sindicatos. Era el caso, 
por ejemplo, de Miguel Vizcaíno Márquez, nuevo Secretario Nacional de la OSE; Pedro 
Lamata, nuevo Vicesecretario Nacional de Ordenación Económica; y Antonio Aparisi, 
Vicesecretario Nacional de Obras Sindicales. 
258 “Discurso del Delegado Nacional de Sindicatos en la apertura del I Consejo Político 
Sindical”, en Pueblo, 11 de noviembre de 1952. 
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escenificación del cambio de época en la OSE mediante su discurso de 

clausura del I Consejo Político Sindical. Pese a que insistió nuevamente en 

las necesidades de mejora de la productividad y en la condena al desorden 

como camino hacia el bienestar social, Franco elogiaba el modelo sindical 

español de un modo que parecía sintonizar con el nuevo estilo de Solís. Y 

esto ya era una importante distinción con respecto a la intervención del 

dictador en el II Congreso Nacional de Trabajadores, celebrado apenas un 

año y medio antes, con Sanz-Orrio al mando de la OSE: 

 

“La sindicación nacional, los Sindicatos españoles, constituyen la base del 

Régimen político español. Nuestra Revolución rompió con un sistema falso 

que arrastraba a España a la ruina y a la destrucción, sistema democrático 

formalista que las naciones venían padeciendo tras siglo y pico de 

liberalismo. (…) Al sistema democrático formalista teníamos que oponerle un 

sistema leal, real y sentido, y fuimos a lo que bajo aquel falso tinglado 

permanecía vivo: a las agrupaciones naturales del hombre, a la familia, al 

Ayuntamiento y al Sindicato. (…) Una Organización tan grande que alcanza a 

todos los lugares y a todos los hombres de España, tiene que tener un 

mando, una dirección y una marcha política. Pero la Organización Sindical 

no tiene sólo una marcha política, sino también una misión económica y una 

misión social.”259 

 

Después del I Consejo Político Sindical, Solís prosiguió su labor de 

ligera variación en la definición política del sindicalismo. En especial, en lo 

que se refiere a las funciones de la OSE, las llamadas tres ramas de la 

Organización Sindical. En su ponencia en la Escuela Sindical de Madrid en 

1953, Solís parecía dar un paso adelante en la cesión de facultades de 

dirección económica a los Sindicatos Nacionales: 

 

“No podemos volver a los tiempos en que la economía nacional se veía 

quebrantada por la acción anárquica y negativa de las masas trabajadoras 

organizadas, ni a los tiempos en que el Estado contemplaba cruzado de 

brazos estos asaltos a la economía del país. Hoy es preciso, no que el Estado 

se haga empresario, pero sí que, sin matar las iniciativas individuales, 

                                                 
259 Discurso del Jefe del Estado en el I Consejo Político Sindical, 15 de noviembre de 1952 
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asuma la dirección de la economía nacional. Y el instrumento para asumir 

esa dirección son los Sindicatos.”260 

 

Pero se trataba únicamente de un elemento propagandístico, pues no 

se dieron pasos efectivos en el otorgamiento de facultades de gestión 

económica del Estado a los Sindicatos Nacionales, aunque Solís dijera que 

éstos ya las disfrutaran “como nunca hubiera podido soñar el viejo 

sindicalismo.”261 La idea clave era que la OSE se había convertido en la vía 

única y efectiva del acceso de los trabajadores al poder político, mediante su 

presencia en los Ministerios de Agricultura, Industria, Comercio, Obras 

Públicas, Educación Nacional, Hacienda, Trabajo; en el Consejo de Estado y 

el Consejo de Economía Nacional; en las administraciones locales y 

provinciales mediante concejales y diputados; en las Cortes y el Consejo del 

Reino. En la función social del sindicalismo oficial, la entrada de las clases 

subalternas en la gestión política del Estado y en el disfrute de un bienestar 

económico apreciable –objetivo al que coadyuvaba la función asistencial, 

“que no es mera beneficencia, que no tiene sentido de limosna”262-, pasaba 

muy poco aún por la capacidad de representatividad de la Organización 

Sindical, aún muy restringida, y más por las capacidades de los jerarcas 

sindicales, debidamente motivados y comprometidos tras el I Consejo 

Político Sindical. Para ello se requería la propagación de una buena imagen 

de la línea política de mando de la OSE, presentándose a Solís, en tanto que 

principal jerarquía, como el epítome de los valores del Sindicalismo Nacional. 

En consecuencia, a diferencia de la época de Sanz-Orrio, la propaganda 

sindical fue utilizada como instrumento para crear y difundir una imagen 

carismática y un verdadero culto a la personalidad del Delegado Nacional de 

Sindicatos. 

Un ejemplo paradigmático de ello en los primeros años 50 fue el 

amplio reportaje sobre su figura que realizó el semanario El Español en julio 

de 1954. Creado por Juan Aparicio en 1942, dirigido por él hasta 1947, y 

recuperado a partir de junio de 1953 -una vez alejado de las 

                                                 
260 “De los viejos sindicatos al Sindicalismo Nacional. Comunicación a la Escuela Sindical”, 
en SOLÍS RUIZ, J: Op. Cit. (1955), p.36 
261 Ibíd., p.38 
262 Ibíd., p.37 
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responsabilidades de dirección del Diario Pueblo- El Español era una 

publicación sin vinculación formal con los aparatos de propaganda de la 

OSE o del Movimiento, pero orbitaba obviamente alrededor del astro 

nacional-sindicalista. El redactor del reportaje era Diego Jalón, que ya por 

entonces colaboraba activamente con Pueblo, e incluso estaría al cargo de la 

asignatura de acción sindical en el siguiente curso de capacitación para 

periodistas organizado por la Organización Sindical.263 En el artículo en 

cuestión264 se hacía seguimiento de la actividad de Solís mientras éste 

disfrutaba de unas vacaciones veraniegas en La Coruña. Esto servía de 

mecanismo para el objetivo propagandístico de trasladar al público una 

determinada imagen del Delegado Nacional de Sindicatos basada en su 

condición de hombre de acción, inasequible al desaliento, que laboraba de 

continuo por el bien del sindicalismo nacional en general y por el de cada 

trabajador español en particular. Asimismo, se emitía una representación 

popular y cercana que incluso en el contexto de los años 50 podría parecer 

burda y simplista, pero sobre la que Solís construyó parte de su carrera 

política: no era un político, era tal y como aquellos a los que pretendía 

representar y dirigir. Sí, trabajaba aun en vacaciones, pero, “en casa y en 

zapatillas”265, en un despacho sobrio, con una vestimenta exenta de adustos 

protocolos. Incluso la propia caracterización anatómica del personaje se 

correspondía con las exigencias de tan obvia representación: 

 

“Su cuerpo macizo, de hombre maduro y bien desarrollado, se remata con 

una cabeza rotunda que desde la primera ojeada sugiere la idea de la acción. 

(…) Su rostro, tostado por el sol y el aire del campo y del mar, es, sin duda 

alguna, el rostro de un hombre de acción, de un hombre que prefiere la 

dinámica del hacer a la estática del decir, que medita lo necesario y lo 

suficiente antes de actuar, pero que una vez decidido el viaje no perdería el 

tren por quedarse divagando sobre el horario de los ferrocarriles.”266 

                                                 
263 En AGA, Sindicatos, “Proyecto de organización de cursillo de capacitación sindical para 
periodistas, 26 de septiembre de 1955”, c.18.678. Valentín Gutiérrez Durán impartía por 
ejemplo doctrina sindical, Emilio Romero hacía lo propio con historia del sindicalismo, Luís 
Arranz Ayuso se encargaba de organización sindical, y Manuel Pimentel de problemática 
social. 
264 El Español, núm. 337. El reportaje se encuentra de forma íntegra en SOLÍS RUIZ, J: Op. 
Cit. (1955), pp.231-240 
265 Ibíd., p.231 
266 Ibíd., p.232 
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En esta su primera imagen propagandística se encuentran muchos 

elementos que aparecerían asociados a su persona en las décadas 

siguientes, cuando se convertiría en la sonrisa del Régimen. Por ejemplo, en 

su continuo reparto de gestos enérgicos, en consonancia con su condición 

de deportista –tenis, pelota vasca y pesca deportiva- y de hombre que 

atesora “una salud espléndida y emana de todo él una perceptible onda de 

vitalidad.” Su entusiasmo, e incluso su hombría –en 1954 Solís tenía ya 

ocho hijos-, resultaron elementos fundamentales en la fabricación de su 

carisma: “Hay gente que parece que tiene sangre de horchata. Yo no, a mí 

me hierve la sangre”267, el contraste con su antecesor en la Delegación 

Nacional de Sindicatos no podía ser mayor. Pero no se trataba solamente de 

la efusividad que también podía representar de modo efectivo Girón de 

Velasco, sino más bien una aleación de cercanía y efectividad, 

representando “la fórmula para equilibrar y combinar sosiego y rapidez, 

moderación e impulsividad, lo que tiene de hombre reflexivo y lo que tiene 

de luchador.”268 

No era, por otra parte, una imagen exclusivamente prefabricada. La 

personalidad de Solís era en buena parte tal y como se presentaba, en 

oposición al mencionado hieratismo gestual de Sanz-Orrio. En cualquier 

caso, por primera vez en una década se utilizaba de modo intensivo la 

propaganda en la difusión de una imagen personalista de la máxima 

jerarquía sindical y se concentraban en ella los valores pretendidamente 

positivos de la OSE. Su representación como hombre de acción -así como su 

posterior personificación como la sonrisa del Régimen- tenía relación con el 

lavado de cara que necesitaba el sindicato vertical en un momento de 

crecimiento de la conflictividad laboral en España y en un contexto interno 

del Régimen en el que los elementos más populistas del nacional-

sindicalismo ya no se veían obligados a guardar el vergonzante silencio de 

1945. 

Pero no era suficiente con el populismo emanado de la propaganda en 

torno a la figura de Solís. Hacía falta dar un paso adelante en otros campos, 

                                                 
267 Ibíd., p.233 
268 Ibíd., p.240 
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y uno de ellos era el asistencialismo. Se ha apuntado que Sanz-Orrio ya 

había impuesto una mayor concentración del discurso sindical en esta 

cuestión, pero lo cierto es que las consecuciones, sobre todo en lo relativo a 

la Obra Sindical del Hogar, por ser ésta la más visible, habían sido 

extremadamente magras. Entre 1942 y 1954 la Obra Sindical del Hogar 

había edificado un total de 24.402 viviendas269, lo cual era claramente 

insuficiente ante la dimensión del problema entre las clases populares 

españolas.270 Los breves pero alarmantes latigazos de conflictividad laboral 

entre los que el relevo de Sanz-Orrio por Solís se hallaba inserto, así como la 

plena conciencia del crecimiento del fenómeno migratorio por parte del 

Régimen, llevaron a la toma de una importante decisión a mediados de 1954 

que a la postre reforzaba la capacidad de actuación de la OSE y rearmaba 

su discurso propagandístico. Mediante el Decreto-Ley correspondiente a 29 

de mayo de 1954271 se le encomendaba a la Obra Sindical del Hogar la tarea 

de realización de un Plan de construcción de 20.000 viviendas anuales de 

renta reducida.  

Lo que se convertiría en el Plan Sindical Francisco Franco pretendía 

dar un fuerte impulso a la función asistencial de la OSE mediante la 

pretensión de construir en un solo año más viviendas que en los doce 

anteriores. El discurso propagandístico necesitaba esta apoyatura para 

desarrollarse, para cumplir con su funcionalidad política, pues ni siquiera 

con una multiplicación tan espectacular272 de las realizaciones de la Obra 

Sindical del Hogar se solucionaba el grave problema de la vivienda en 

España, que crecería exponencialmente en los años siguientes a un ritmo 

inalcanzable para la capacidad constructora de la OSE. Lo importante, 

ciertamente, era aportar soportes al desarrollo del discurso propagandístico, 

y Solís  no necesitaba más que el Decreto-Ley de 29 de mayo de 1954 para 

                                                 
269  Según cifras recogidas en COTORRUELO SENDAGORTA, A: Op. Cit. (1960), p.146 
270 Como afirma la historiadora Carme Molinero “en sentido contrario al discurso ideológico, y 
a diferencia de lo que se estaba realizando en buena parte de Europa, a comienzos de los 
años 50 el franquismo no había hecho prácticamente nada para resolver la situación a la que 
debían hacer frente millones de españoles.”, en MOLINERO, C: Op. Cit. (2005), p.141 
271 “Decreto-Ley de 29 de mayo de 1954 por el que se encomienda a la Obra Sindical del 
Hogar, en colaboración con el Instituto Nacional de la Vivienda, la realización de un plan de 
construcción de 20.000 viviendas anuales para productores de la Organización Sindical.”, en 
BOE, núm. 157, 6 de junio de 1954, pp.3850-3852. 
272 52.275 viviendas en 1955, una vez y media más de lo que contemplaba el Decreto-Ley, 
reduciéndose a 20.739 nuevas viviendas en 1956. En COTORRUELO SENDAGORTA, A: Op. 
Cit. (1960), p.159-161 
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hablar de “guerra relámpago, una guerra total”273 en el ámbito de la vivienda 

y para desplegar un populismo que se intentaba hacer llegar a la audiencia 

en los términos siguientes: 

 

“Están los tres hombres [Solís, Antonio Aparisi y Enrique Salgado, Subjefe 

Nacional de la OSH] repasando un mapa de España salpicado en toda su 

extensión de nombres de ciudades y pueblos y de cifras. Los nombres de 

aquellos lugares donde se levantarán los grupos de viviendas 

correspondientes a la primera fase del Plan, al ejercicio anual 1954-55. Y las 

cifras que marcan el volumen de construcción en cada sitio. Solís va 

cantando, con visible entusiasmo, los números y los nombres de este 

impresionante sorteo de Navidad de la vivienda: 

-Castellón, 160; Ciudad Real, 207; Albacete, 384; Jaén, 400; Valladolid, 

1.232… 

De vez en cuando, y en ello revela su sincero apasionamiento, su fe en la 

trascendencia de la obra emprendida y en la capacidad de la Organización 

Sindical y de sus hombres para realizarla, comenta, censura, pide 

explicaciones: 

-Ponferrada, 54. No es suficiente, ni mucho menos. Ponferrada está 

creciendo a chorros…Habrá que pincharles para que presenten propuestas 

de más volumen en los años próximos. (…) 

-Aranjuez, 180. Está bien, Iscar, 303. ¡Magnífico! ¡Esto es casi hacer un 

pueblo nuevo…! ¿Lugo, ninguna? ¿Pero que pasa en Lugo? 

Ahora lo explica Salgado: 

-Los proyectos enviados tenían algunos defectos. Se devolvieron para su 

corrección y ya no llegaron a tiempo. Quedarán para el año que viene. 

El pie inicia su baile bajo la mesa. Pasa el tropiezo de Lugo. Poco después 

surge otro: el de Alicante, que no ha enviado ni una sola propuesta. Ahora el 

pie redobla, indignado: 

-¡Por Dios! Es increíble. ¿En qué están pensando? ¿Cómo desperdician esta 

oportunidad? Porque no van a decirme que en toda la provincia nadie 

necesita una casa…”274 

 

El 11 de julio de 1955, por otra parte, se inauguraba en Madrid el III 

Congreso Nacional de Trabajadores, el primero con José Solís como 
                                                 
273 SOLÍS RUIZ, J: Op. Cit. (1955), p.237 
274 Ibíd., p.233-234 
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Delegado Nacional de Sindicatos. Habían pasado cuatro años desde que se 

celebrara el anterior y algunas cosas habían cambiado, entre ellas el sitio 

del Congreso, que se trasladaba a la monumental Casa Sindical, la nueva 

sede central de la Organización Sindical Española. Aprovechando el 

Congreso para que fuera inaugurado, el edificio de 16 plantas enseñoreaba 

una parte estratégica del Paseo del Prado y atesoraba elementos 

arquitectónicos suficientes para convertirse en símbolo estético de la fuerza 

y el poder que la OSE intentó transmitir de sí misma durante los años 60. 

En palabras de José Antonio Girón de Velasco “esta torre altiva y moderna 

proclama a los cuatro polos del horizonte que el Movimiento está en 

marcha.”275 En uno de sus amplios salones de actos se realizó la apertura 

del III Congreso Nacional de Trabajadores, y las fotografías del acto 

muestran profusión de banderas falangistas y abundancia de mármol rojizo 

y negro, especialmente en la maciza tribuna doble, flanqueada por 

imponentes escaleras y presidida, a su vez, por el emblema de la 

Organización Sindical que lucía en lo alto de un majestuoso friso de mármol 

blanco. En la explanada ante la puerta principal de la Casa Sindical se 

habían instalado gran número de banderas, tanto nacionales como 

falangistas, que señalaban el camino hacia el interior del edificio276.  

La estética iba a tener en los años de Solís como Delegado Nacional de 

Sindicatos una importancia que Sanz-Orrio había ignorado, siendo, pues, el 

III Congreso Nacional de Trabajadores la primera muestra de ello. Aún así –a 

diferencia, como se verá, de los actos sindicales más importantes en los 

siguientes quince años- Solís cedió los discursos de apertura al 

Vicesecretario Nacional de Ordenación Social, Francisco Gómez Ballesteros, 

y al más reconocible rostro populista del Régimen de los tres lustros 

anteriores, José Antonio Girón de Velasco. Ballesteros expresó la 

satisfacción producida por la transformación de la conciencia de los 

trabajadores operada “bajo nuestras banderas por la intensa acción 

nacional-sindicalista de nuestra Organización Sindical”277 y, en un ataque 

contra la clase empresarial que adivinaba futuras estrategias, afirmaba que 

                                                 
275 “Discurso del ministro de Trabajo”, La Vanguardia, 12 de julio de 1955. 
276  Pueblo, 11 de julio de 1955. 
277 “Parlamento del vicesecretario nacional de Ordenación Social”, Pueblo, 12 de julio de 
1955. 
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“demagogia es llamar operativamente cargas sociales a las cantidades 

destinadas a sufragar los más sagrados derechos del trabajador.” Girón por 

su parte hacía amplio resumen de la política social llevada a cabo por el 

Nuevo Estado desde la instauración de éste y, sobre todo, desde su 

nombramiento como ministro de Trabajo, haciendo hincapié en el Seguro de 

Enfermedad, el Régimen de Previsión Social, la política de vivienda y el 

crédito agrícola: “Hemos realizado la Revolución en un pueblo empobrecido y 

queremos ante todo que el trabajador español sea hombre digno y libre, ya 

se si nace tal, se encadena él solo en sus relaciones con la vida social.”278 

Aunque lo más importante de su discurso se refería a la apertura del debate 

sobre la reforma del modelo de empresa, que, como se mostrará con mayor 

profundidad, tendría importante relevancia en los años siguientes. 

 

“Nos proponemos establecer la clave de la convivencia en el mundo del 

trabajo y nos proponemos llegar a la participación del trabajador en la 

dirección de la Empresa. Para ello necesitamos un trabajador preparado. La 

fórmula de la participación en los beneficios vigentes actualmente es 

provisional y durará solamente hasta que la capacitación del obrero y la del 

empresario sea lograda para establecer el diálogo entre la empresa y el 

productor, porque queremos que esa participación en los beneficios se 

convierta en una participación espiritual en las tareas de la Empresa.” 

 

 Bajo nuestro punto de vista, no hay que pensar en que Girón y Solís 

compartieran una agenda política unificada, más teniendo en cuenta que 

ambos dirigentes se profesaban mutua antipatía, pero sí es cierto que Solís, 

en preparación -consciente o no- de una extensión en clave ofensiva de su 

proyecto sindical, se apoyó más de una vez en la carismática y reputada 

figura nacional-sindicalista de Girón mientras éste disfrutaba, sin saberlo, 

de su últimos años en la primera línea política. Además de su discurso en la 

apertura del III Congreso Nacional de Trabajadores, existieron entre 1955 y 

1956, como se analizará más adelante, otros ejemplos en los que las 

opiniones y actuaciones de Girón coadyuvaron a la estrategia sindical de 

preparar el terreno para su salto adelante. El protagonismo inicial del 

                                                 
278 “Discurso del ministro de Trabajo”, La Vanguardia, 12 de julio de 1955. 
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ministro de Trabajo en el III Congreso Nacional de Trabajadores debía servir 

para legitimar la pretensión de la OSE de tomar una renovada iniciativa, al 

menos discursivamente. Al perfilar ésta sus posiciones y propuestas sobre la 

función social del Estado -seguridad social, seguro de accidentes de trabajo 

y otras expresiones de la previsión social-, y declarar su “lucha contra el 

espíritu de monopolio que algunos sectores de la cadena productiva quieren 

mantener”279 buscaba adelantarse a las previsibles muestras de descontento 

en un contexto en que las dificultades económicas por las que atravesaba la 

clase obrera española permitían plantearse tan temido horizonte. Los 

miedos a una pérdida del control social en las fábricas parecían ser motivo 

suficiente para llevar a las jerarquías sindicales a un aumento de presión 

sobre el gobierno280 y, a la postre, en una ofensiva política en los términos 

que serán explicitados más adelante. Una de las conclusiones a las que llegó 

el III Congreso Nacional de Trabajadores permite reforzar el argumento de la 

presión sindical sobre el gobierno para la toma de medidas que favorecieran 

a los trabajadores en oposición a las clases altas: 

 

“Que se aumente la aportación del Estado a los fondos de la Seguridad 

Social, de forma que ésta sea mantenida principalmente por aquél, a través 

de su política fiscal, para lograr con ello una más justa redistribución de la 

renta nacional, mediante impuestos sobre las rentas altas, los 

superbeneficios, el consumo suntuario, las sucesiones mortis causa y todos 

aquellos que repercutan menos sobre costos y precios de productos de 

consumo de uso general.”281 

 

Por otra parte, en paralelo a este proceso, Solís debía encarar uno de 

los frentes pendientes más importantes en el lavado de imagen sindical que 

encabezaba: el del ámbito internacional. En consonancia con la política 

exterior del Régimen, destinada a que España se reintegrara en el concierto 

                                                 
279 Palabras de José Solís Ruiz en presencia de Franco en la recepción de éste de una 
comisión del III Congreso Nacional de Trabajadores, en Pueblo, 15 de julio de 1955 
280 Más allá de la posibilidad que, en las conclusiones del Congreso, influyera en parte la 
hipotética acción de ciertos enlaces sindicales cercanos al Partido Comunista, en orden a 
introducir las peticiones de “un salario mínimo vital con escala móvil por una jornada efectiva 
de ocho horas de trabajo, a trabajo igual, salario igual, y seguro de paro”, en DD.AA.: Historia 
del Partido Comunista de España, París, Éditions Sociales, 1960, pp.253-255. 
281 AGA, Sindicatos, Conclusiones sobre Seguridad Social adoptadas por el III Congreso 
Nacional de Trabajadores-Nota adicional, c.14 
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internacional, Solís buscaba para la Organización Sindical un 

reconocimiento foráneo que solamente podía venir de la Organización 

Internacional del Trabajo, de la que España había sido expulsada de facto 

en 1939 y de iure en 1941282. Ya en 1946 se habían dado los primeros pasos 

de acercamiento a dicho organismo a través del ministro de Asuntos 

Exteriores Alberto Martín-Artajo y del cónsul de España en Montreal, Miguel 

Espelius y Pedroso, a resultas de la celebración en dicha ciudad quebequesa 

de la 29ª Conferencia Internacional del Trabajo.283 La retirada, en noviembre 

de 1950, de la resolución de la ONU tomada en abril de 1946 relativa a la 

expulsión de España de los organismos internacionales y a la petición de 

cierre de legaciones diplomáticas, allanó el camino para un acercamiento 

definitivo de España a la OIT. Tras las elecciones sindicales de mayo de 

1954, ampliamente publicitadas en la prensa sindical284, el gobierno español 

expresó su deseo de enviar una delegación a la próxima Conferencia de la 

OIT en febrero de 1955. La petición fue cursada con la mediación de 

Colombia285, y aceptada posteriormente por el estrecho margen de 23 votos 

contra 17. El Diario Pueblo recogió con gran entusiasmo la noticia, y pocos 

días después el propio Solís firmaba un artículo en el periódico sindical, 

señalando que “esta incorporación de España a la próxima Conferencia de la 

Organización Internacional del Trabajo significa, nada menos, que el primer 

paso dentro de un terreno que nos había sido vedado hasta ahora.”286 En 

efecto, España era acogida como nuevo miembro de la Organización de 

Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1955 y, como consecuencia, exigía 

derecho automático de membresía en la OIT. El 28 de mayo de 1956 ésta se 

veía obligada a aceptar a España en su seno dada la reciente inclusión en la 

ONU287, a pesar de que las propias naturaleza y práctica cotidiana de la 

dictadura franquista discutían abiertamente los principios fundamentales 

                                                 
282 El abandono del gobierno de Franco de la pertenencia de España a la Sociedad de 
Naciones el 8 de mayo de 1939 hacía casi automática la expulsión por parte de la OIT, 
aunque ésta se produjo formalmente justo dos años después por impago de la cuota. 
283 MATEOS, A: Op. Cit. (1997), p.27 
284 Se ampliaba la representatividad a las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias. 
285 Bajo el gobierno del general golpista Gustavo Rojas Pinilla. 
286 “Ante la incorporación de España como observadora a la Conferencia de la OIT”, Pueblo, 
17 de marzo de 1955. 
287 “Cualquier Miembro originario de las Naciones Unidas y cualquier Estado admitido como 
Miembro de las Naciones Unidas por decisión de la Asamblea General, de acuerdo con las 
disposiciones de la Carta, podrán adquirir la calidad de Miembro de la Organización 
Internacional del Trabajo”, Artículo 1, párrafo 3 de la Constitución de la OIT. 
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de la Declaración de Filadelfia de 1944 que marcaban fuertemente el 

carácter de la OIT: 

 

“-El trabajo no es mercancía. 

-La libertad expresión y de asociación es esencial para el progreso 

constante. 

  -La pobreza, en cualquier lugar, constituye un peligro para la prosperidad 

de todos. 

  -La lucha contra la necesidad debe proseguirse con incesante energía 

dentro de cada nación y mediante un esfuerzo internacional continuo y 

concertado, en el cual los representantes de los trabajadores y de los 

empleadores, colaborando en un pie de igualdad con los representantes de 

los gobiernos, participen en discusiones libres y en decisiones de carácter 

democrático, a fin de promover el bienestar común.”288 

 

A las alturas de 1956 la OSE se encontraba en una situación de 

cambio de época. Solís se encontraba fuerte en sus posiciones tras la 

celebración del III Congreso Nacional de Trabajadores y por el 

reconocimiento de España como miembro de la OIT. Su consolidación 

política era total en 1956, lo cual explica, en parte, su posición privilegiada 

para acceder a la Secretaría General del Movimiento unos meses después. 

Pero, como se ha apuntado anteriormente, las razones para considerar dicho 

año como un punto de inflexión tenían menos relación con motivos políticos 

de orden interno sindical que con uno de los mayores temores compartidos 

por las autoridades franquistas en el transcurso de la dictadura: el 

resurgimiento de la conflictividad laboral. El 23 de diciembre de 1955 fue 

publicado en Afán un artículo firmado por Girón con el que, 

demagógicamente, anunciaba al conjunto de los trabajadores el fin de los 

rigores económicos: “Habéis resistido lo suficiente y ahora les toca resistir a 

otros. La economía nacional no puede confundirse con la economía 

particular de un grupo de privilegiados.”289 Este artículo preparaba el 

camino al importante aumento de salarios, del 16%, que decretó desde su 

                                                 
288 Anexo “Declaración relativa a los fines y objetivos de la OIT”, artículo I. 
289 Afán, 23 de diciembre de 1955, reproducido en MOLINERO, C. e YSÂS, P: Op. Cit. (2008), 
pp.27-28 
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Ministerio el 1º de abril de 1956. Antes de ello, en la aparente consonancia 

de estrategias mencionada con anterioridad, la OSE había elevado un escrito 

al gobierno con el que alertaba de la gravedad de la situación en las fábricas 

y sugería la toma urgente de medidas paliativas: 

 

“El declive del poder adquisitivo del salario de nuestras clases trabajadoras, 

acentuado por el movimiento alcista que en los precios se ha registrado 

últimamente, motiva un ambiente social de características inquietantes, ya 

puestas en conocimiento de los órganos del Poder por la Organización 

Sindical (…) El malestar, acusado más insistentemente en los estamentos 

sociales más modestos y del que son portavoces sus representantes 

sindicales, no quiere decir que sean desconocidos los sinceros esfuerzos del 

gobierno en pro de una exacta justicia social (…) Sin embargo el mal es muy 

grave. Con él se disminuyen los beneficiosos efectos de muchas de nuestras 

generosas leyes sociales; y en el ambiente de escepticismo que empieza a 

notarse entre nuestras clases trabajadoras –sin duda fomentado por 

nuestros adversarios políticos- corre riesgo de disolverse la acción 

proselitista de los Sindicatos del Movimiento. (…) Además de su gravedad, el 

problema demanda solución urgente. La tensión entre precios y salarios 

agobia tanto a nuestros trabajadores en el momento de hacer frente a los 

gastos diarios con que atender su subsistencia, que va siendo vana toda 

insistencia con que se pretende convencerles de que es necesario, para salir 

de sus estrecheces, esperar por más tiempo los efectos de medidas 

económicas a largo o mediado plazo.”290 

 

Pero era demasiado tarde, en abril de 1956 se produjo una oleada de 

huelgas, manifestaciones y protestas en el ámbito laboral. Grandes 

empresas del País Vasco y Cataluña fueron las protagonistas de una serie de 

jornadas huelguísticas que implicaron a 150.000 trabajadores.291 Girón 

decidió responder con más discurso demagógico y una nueva alza salarial, 

que disparó la espiral inflacionista al trasladar la patronal las cargas 

sociales derivadas de los decretos ministeriales directamente en los precios 

de los productos de primera necesidad. El 7 de julio Girón, en tanto que 

                                                 
290 AGA, Sindicatos, Escrito elevado al Gobierno por la Organización Sindical en 25 de Enero de 
1956, c.14 
291 MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit. (1998), pp.40-41 
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Vicesecretario de Obras Sociales de FET y de las JONS, que le confería de 

facto preponderancia orgánica sobre la Delegación Nacional de Sindicatos, 

se dirigió a los mandos sindicales encargándoles un estudio sobre salarios 

que recogiera la opinión de la línea política de la OSE sobre tan sensible 

temática que estaba dificultando sobremanera la capacidad del Régimen de 

mantener el control social dentro de los cauces habituales. Girón alertaba 

de la seriedad del asunto con un significativo “cuidado con la demagogia”292, 

para recomendar acto seguido una serie de medidas para fortalecer la 

conciencia sindicalista de los trabajadores: 

 

“Estimular las reuniones de obreros con cualquier pretexto: cultural, 

deportivo de entrenamiento, económico, político y otro cualquiera. Es 

necesario tener a los obreros embebidos en la vida sindical y hacerles ver 

que el Sindicato es el vehículo útil y eficaz, ágil y penetrante, mediante el 

cual los problemas no se detienen en la mesa de un Delegado Local, ni de un 

Delegado Provincial, ni de un Delegado Nacional, ni de un Vicesecretario de 

Obras Sociales, sino que llegan a la Mesa del Gobierno, con tal nervio, con 

tal universalidad, que no haya un solo ministro que no se sienta afectado, 

que no perciba una derivación que a afecta a su Departamento. (…) 

Es necesario realizar una labor de proselitismo encaminada a hacer nacer en 

el trabajador un fuerte sentimiento de responsabilidad y de cooperación en 

todos los fenómenos sociales (…) Los obreros tienen que saber y no para 

olvidarlo sino para tenerlo clavado en el corazón, que sólo con el aumento de 

la productividad y sólo con el ejemplo en el trabajo aumentan los bienes de 

consumo, y sólo con éste aumentarán automáticamente las posibilidades de 

incrementos de salarios que permitan a todos los trabajadores adquirir más 

cosas, vivir mejor, ver aumentada su renta de trabajo y el bienestar de los 

suyos.”293 

 

 En el icónico día 18 de julio, el último de Girón como ministro de 

Trabajo, el histriónico dirigente falangista utilizó argumentos algo diferentes 

en su mensaje radiado dirigido a los trabajadores, ignorando su propio 

consejo sobre el uso de elementos demagógicos:  

                                                 
292 AGA, Sindicatos, Discurso del ministro de Trabajo ante los mandos de la Organización 
Sindical, de 7 de julio de 1956, p.46, c.14 
293 Ibíd., pp.49-51 
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“El gobierno ha procurado por todos los medios elevar el nivel de vida del 

trabajador mediante un incremento de su salario que no afectara los precios. 

Para ello trató de hacer participar a toda la sociedad en esa elevación, diluir 

en ella el esfuerzo que significan las cuotas de los Seguros Sociales. Se 

trataba de evitar a la producción un disturbio económico y se le quitó una 

parte de su recargo social. El Estado se hizo cargo de él y liberó a la 

producción de una cantidad que ésta podía entregar al trabajador. Ahora 

bien, sufrió el quebranto que todos conocemos. (…) El tropiezo consistió, 

principalmente, en que de pronto sobrevino la catástrofe meteorológica de la 

que tan terribles huellas quedan en toda Europa.”294 

 

Acto seguido anunciaba un nuevo aumento de salarios, proponía 

mejoras en el ámbito de la vivienda y pregonaba la apertura de nuevos 

cauces para el acceso de los trabajadores a la cultura. Pero, sobre todo, 

ofrecía la OSE a la masa trabajadora como instrumento para canalizar sus 

aspiraciones, en la línea que había apuntado él mismo en su mensaje a los 

mandos de la Organización Sindical, pero con una retórica añeja que Girón 

se había negado a abandonar en la construcción carismática de su propio 

personaje: 

 

“Hay que ocupar el Sindicato. Hay que irrumpir en él, camaradas, con todo 

el entusiasmo, con todo el brío sea necesario para perpetuar en él la pujanza 

y la juventud de todos los movimientos laborales verdaderamente 

revolucionarios. Si en el Sindicato hay algo que corregir, se corrige. Lo que 

no se puede hacer es ausentarse de él, del único instrumento eficaz para 

instalar unos principios revolucionarios en una Sociedad que no los 

instalará nunca por su propia iniciativa. Vuestro deber es elegir a los 

mejores, buscar entre aquellos de vosotros los que tengan condición y 

vocación para el mando y elevarlos a los puestos donde hay que librar la 

batalla contra las fuerzas de la contrarrevolución. Hay que introducir en los 

Sindicatos una corriente fresca de aire de la calle, hay que poblar las Casas 

Sindicales con la inquietud del proletariado, con sus exigencias justas, con 

sus razones, con el rumor alegre de su impaciencia y de su dialéctica, y 

                                                 
294 AGA, Sindicatos, Mensaje del Ministro de Trabajo a los trabajadores españoles (18 de Julio 
de 1956),  pp.59-60, c.14. 
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aventar, si existieran, los fantasmas tristes y siniestros de cualquier clase de 

reacción, que parece que se proponen entristecer la marcha alegre hacia la 

paz.” 

 

Solís decidió entonces sumarse a la estrategia de presión en 

concomitancia aparente con Girón. El escrito elevado al gobierno en 

septiembre de 1956, que el ministro de Trabajo había encargado a la OSE en 

julio, demandaba con dureza un conjunto de medidas urgentes que debían 

clarificar el modelo económico de la dictadura y neutralizar una 

conflictividad laboral preocupante que no aparentaba remitir.295 Pero la 

consonancia pública entre Girón y Solís se localizaba en la decisión de 

aumentar la presión sobre el gobierno, no exactamente en la propuesta de 

medidas a tomar. El texto sindical era contundente y sus propuestas de 

solución no pasaban únicamente por nuevas alzas salariales, que 

conllevaban “en un plazo variable pero corto un inevitable aumento de 

precios en proporción igual o mayor al aumento del salario”. Se debe dejar 

claro que Girón y Solís tenían muchas más diferencias políticas que lo que 

su aparente unidad pública de criterio podía revelar. De hecho, desde 

febrero de 1956 Girón había gozado de una posición política que le permitía 

inmiscuirse de modo más intenso en el funcionamiento de la OSE. Desde la 

Vicesecretaría Nacional de Obras Sociales, Girón trataba bien de “someter a 

la seriedad y al trabajo la figura un tanto frívola de Solís”296, bien de poner 

cortapisas al poder creciente del máximo dirigente sindical en defensa de las 

amplias capacidades que el Ministerio de Trabajo había concentrado con los 

años en detrimento de la OSE. Todo ello será analizado con mayor 

detenimiento en posteriores páginas, pero el enfrentamiento político de 

ambos pesos pesados del falangismo tuvo un resultado definitivo un año 

después: el protagonismo de Girón en estos meses significó su canto de 

cisne político, mientras la OSE entró en una fase expansiva que había 

tenido comienzo en el III Congreso Nacional de Trabajadores y que, con las 

                                                 
295 En otoño se trasladó el conflicto a las minas de La Camocha, en Gijón, en los que 
aparecieron por primera vez comisiones de trabajadores para negociar mejoras de las 
condiciones de trabajo directamente con la patronal, obviando el cauce sindical oficial. 
296 ARRESE, J.L: Op. Cit. (1982), p.26 
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propuestas de acción política contra la crisis social de septiembre de 1956, 

revelaba haber perdido en buena medida parte de su prudencia inicial: 

 

“La Organización Sindical ha cumplido la orden con la plena confianza de 

que dentro de las posibilidades que la economía nacional permita, serán 

atendidas las justas aspiraciones de un pueblo trabajador que palpita en las 

filas de nuestro Nacional-Sindicalismo y que tiene absoluta fe en la 

Revolución Nacional que acaudilla el Generalísimo Franco. (…) 

Desde hace aproximadamente un año cunde el malestar y el disgusto entre 

la mayor parte de los trabajadores españoles debido principalmente a tres 

razones: a) bajos salarios; b) constante alza en los artículos de primera 

necesidad; c) que el Sindicato no garantiza adecuadamente la defensa de los 

intereses del trabajador por no tener aquél una mayor intervención en la 

política laboral. (…) se han producido unas continuas elevaciones de precios 

de diferentes artículos substanciales en la vida diaria de una familia 

trabajadora; una elevación de salarios en 1º de abril del corriente año, 

aumento que no satisfizo en general a los trabajadores, por considerarlo 

insuficiente. (…) Nuestro deber nos obliga a no silenciar el que 

reiteradamente vienen llegando a la Delegación Nacional de Sindicatos un 

considerable número de informaciones verbales y escritas que señalan la 

existencia de un malestar entre los productores. Por todo ello debemos 

solicitar del gobierno se dé justa solución a las peticiones laborales. Es 

preciso que a la economía española y a la empresa como uno de los motores 

propulsores de aquélla, se le dé una contextura social que hoy aun no tiene y 

necesario será para ello que se adopten medidas que produzcan esta 

necesaria transformación para bien de la comunidad nacional, de la 

Revolución, de la Patria. Mientras ello no se haga, y mientras no se 

equilibren salarios y precios, no estará asegurada la paz social en España, ni 

podremos considerar plenamente realizada la justicia social, que con tan 

sincero ahínco se busca. (…) El trabajador espera que el gobierno, teniendo 

en cuenta los estudios que sobre salarios se le encomendaron a la 

Organización Sindical, procederá a una profunda revisión en política de 

salarios, decretando aquellos aumentos máximos que nuestra economía 

permita en las circunstancias actuales y que con ellos podrán alcanzar los 

hoy peor remunerados un salario mínimo suficiente para una existencia 

digna (…) 
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Consideraciones de carácter económico-social para afirmar la efectividad del 

aumento de salarios propuesto: 

- El aumento de la productividad de la mano de obra, para que sea eficaz, 

exige a su vez dos condiciones: a) La seguridad de un salario mínimo 

suficiente. b) La existencia de buenas relaciones humanas en el seno de la 

empresa. (…) 

- Proceder a tomar las medidas laborales y fiscales adecuadas para una más 

justa distribución de la renta (…) 

- Ello exige, pues, la creación de un Plan de expansión económica, con 

vigencia para cierto número de años, que sirva de pauta o línea general. (…) 

- Premisa esencial de ese Plan de desarrollo económico habrá de ser la de 

descongestionar el campo del exceso de mano de obra, creando nuevas 

fuentes de trabajo industriales. (…) 

- La actual situación debe ser considerada como temporal y estimada como 

superable a costa de un sacrificio común, no demasiado pesado. 

- En este sentido debe preconizarse: a) La elaboración y aplicación paulatina 

de una reforma fiscal, que consiga una distribución más justa de la renta 

nacional, estimule las inversiones y haga posible introducir en la producción 

los constantes avances de la técnica. (…)  c) El fomento, por todos los 

medios, del aumento de la productividad y de la creación de un clima mejor 

en el seno de la empresa.”297 

 

La OSE planteaba, en definitiva, un ambicioso plan de expansión que 

sentara las bases de un nuevo modelo económico para España. Se 

apuntaba, pues, la ruta de la Estabilización y del Desarrollo que terminaría 

por imponerse en los años siguientes, sin que esto quiera decir que fuera la 

OSE el adalid de ambos proyectos, pues se trataba de un debate ya 

existente en el seno de los diferentes sectores del Régimen, enfrascados por 

aquellos meses en una dura pugna que conduciría a una relevante crisis 

política. Lo más importante es que Solís ofrecía la Organización Sindical 

como reforzado actor en la búsqueda de la armonía en el ámbito laboral, 

gravemente quebrada en los meses anteriores por razones que la propia OSE 

relacionaba con su falta de protagonismo en dicho ámbito. Esto, como se 

                                                 
297 AGA, Sindicatos, Estudio sobre salarios. Delegación Nacional de Sindicatos. Septiembre 
1956, c.14 
Subrayado y mayúsculas en el original. 
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verá, abriría las puertas a un profundo cambio en el escenario de las 

relaciones laborales en la dictadura, a un protagonismo indiscutible de José 

Solís en muchos aspectos del devenir político franquista y, en definitiva, a 

una nueva y determinante época en la historia de la Organización Sindical 

Española.  
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9. “La satisfacción por llamar al pan, pan, y al vino, vino.” El camino 

hacia la expansión de la propaganda sindical (1951-1957) 

 

 El panorama informativo y periodístico español experimentó 

importantes cambios a comienzos de la década de los 50, en consonancia 

con la evolución política del Régimen, condicionada interior y exteriormente. 

La Subsecretaría de Educación Popular, vinculada hasta aquel momento al 

Ministerio de Educación Nacional encabezado por José Ibáñez Martín, fue 

elevada a cartera gubernamental en forma de Ministerio de Información y 

Turismo.298 Su titularidad fue confiada a Gabriel Arias-Salgado, antiguo 

Vicesecretario Nacional de Educación Popular de FET y de las JONS. Se 

llevó consigo a Juan Aparicio como Director General de Prensa, puesto de 

idéntica responsabilidad al que ya había ocupado con Arias-Salgado entre 

1941 y 1945. Aparicio fue nombrado el 27 de julio de 1951, lo cual motivó 

que el periodista andaluz abandonara la dirección de Pueblo, al que había 

dejado en situación bastante precaria tras un lustro de mando.299 Otros 

nacional-sindicalistas moderados fueron sumados al Ministerio, como es el 

caso de Jesús Suevos300, lo cual vendría a sostener la afirmación que la 

creación del Ministerio de Información en 1951 “significó la vuelta a la línea 

falangista [en la política informativa del Estado] que se había caracterizado 

por su fidelidad a Franco”, en el marco de la pugna entre sectores católico y 

falangista en el ámbito informativo del Régimen.301 

                                                 
298 BOE, núm.201, 20 de julio de 1951, p.3446 
299 Amén de haber incorporado a varios de sus hermanos como miembros del aparato de 
propaganda sindical. Octavio Aparicio López, que tenía una larga trayectoria a través de La 
Gaceta Regional de Salamanca, Arriba, Fotos, Escorial y Vértice. Escribió en la revista 
Vivienda y Paro, editada por la Comisaría Nacional del Paro del Ministerio de Trabajo entre 
1951 y 1955 y fue colaborador fijo de Pueblo hasta bien entrados los años 60. Cayetano 
Aparicio López fue redactor de la Agencia EFE y más tarde Jefe del archivo de Pueblo, hasta 
su prematura muerte en 1948. Álvaro Aparicio López llegó a ser Consejero Delegado Gerente 
de Pueblo entre 1947 y 1952. 
300 Jesús Suevos había nacido en La Coruña en 1907 y era una figura importante del 
falangismo dada su condición de fundador de la Falange Gallega en 1935. Director de El 
Pueblo Gallego y corresponsal de la Cadena de Prensa del Movimiento en París durante la II 
Guerra Mundial, Suevos se convirtió desde la segunda mitad de los años 50 y durante los 
años 60 en una de las principales voces del sector nacional-sindicalista, dado su activo papel 
en el Consejo Nacional del Movimiento y su participación en tribunas políticas de Televisión 
Española, de la que fue su primer director. “La cara televisiva de Falange”, en La Voz de 
Galicia, 21 de mayo de 2001. 
301 En SEVILLANO CALERO, F: Op. Cit. (1998), p.75 
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La marcha de Aparicio coincidió con el momento final de Sanz-Orrio, 

antes de su sustitución por Solís. Por ello Aparicio se mantuvo 

temporalmente como Jefe Nacional del SIPS, pero no como Director de 

Pueblo, cuyo Consejo de Administración dejó de reunirse desde el mismo 27 

de julio de 1951 y entró en una situación de impasse que afectó 

evidentemente al funcionamiento del rotativo. Desde el momento en que 

tomó posesión de su cargo como principal jerarquía sindical, Solís ya tenía 

ideas propias sobre el desarrollo del aparato de propaganda de la OSE, por 

lo que nombró inmediatamente a un nuevo Jefe Nacional del SIPS en la 

figura de Luis Arranz Ayuso.302 Nacido en Madrid en 1914, Arranz fue un 

hombre vinculado a la propaganda sindical desde mediados de los años 40 y 

hasta la desaparición de la Organización Sindical. En 1945 había sido 

nombrado primer director de la Agencia de noticias sindicales SIS, a pesar 

de que su licencia de la Escuela Oficial de Periodismo no fue expedida hasta 

1949. Ostentó el cargo durante siete años, hasta su elevación como Jefe 

Nacional del SIPS, lo cual revelaba su importancia en la redacción de las 

notas de prensa provenientes de la esfera central de la OSE que 

posteriormente eran irradiadas a todos los medios, ya fueran sindicales o 

no, y tanto oficiales como privados. Por otra parte, había ocupado también el 

puesto de redactor jefe de la publicación mensual editada por la Agencia 

SIS. Desde su nueva responsabilidad Arranz motivó un salto adelante en el 

número de publicaciones regulares editadas por los diferentes estamentos 

de la Organización Sindical. Seis meses después del nombramiento de 

Arranz como Jefe Nacional del SIPS, la OSE tenía ya 85 publicaciones 

vinculadas a ella303, buena parte de ellas de nuevo cuño. Sin embargo no se 

pudo evitar que, aún como consecuencia de la marcha de Aparicio, la 

gestión en el Diario Pueblo degenerara temporalmente en la anormalidad. En 

el aspecto formal, la situación se extendió durante doce meses, pero como 

cuestión de fondo, ésta duró prácticamente cuatro años. Nos referimos, en el 

primer caso, al hiato comprendido entre la marcha de Juan Aparicio a la 

Dirección General de Prensa y el acceso de Emilio Romero a la cúpula del 

                                                 
302 AGA, Sindicatos, Correspondencia Secretario Nacional SIPS, c.9 
303 Además de Pueblo, había ya 49 publicaciones de las CNS provinciales, 23 de Sindicatos 
Nacionales, 3 de Obras Sindicales y 9 de Servicios, incluida la de la Escuela Sindical, al 
frente de cuya publicación –Esto- se colocó el propio Arranz. 



 137

Diario Pueblo. En lo segundo, a los conflictos acaecidos en dicha cúpula, 

que reflejaron tanto la primigenia debilidad política de Solís, como la 

confirmación de su posterior fortaleza en el momento en que pudo imponer 

su definitiva decisión.  

Aunque Pueblo había visto decaer su tirada a apenas 34.000 

ejemplares diarios, la importancia simbólica del diario -que condicionaba los 

mecanismos de acceso a su jerarquía- y el lento proceso de consolidación 

política de Solís se combinaron para que el más relevante medio de 

expresión de la OSE anduviera sin director hasta julio de 1952. El elegido, 

finalmente, fue Emilio Romero Gómez. Había nacido en la villa abulense de 

Arévalo en julio de 1917 y formaba parte de una familia rural más o menos 

acomodada y muy religiosa, que derivó hacia graves dificultades económicas 

tras la muerte por gripe del padre en 1919, telegrafista de profesión. Romero 

estudió en la escuela pública de su localidad natal y, ya becado, completó el 

bachillerato en Ávila y en el Instituto Cardenal Cisneros de Madrid. En sus 

años en la capital, donde estudió Magisterio y algo de Derecho, Romero 

comenzó a formarse ideológicamente, coqueteando al principio con el 

socialismo aunque sin llegar a entrar en el PSOE, aparentemente por la 

fuerte concepción nacionalista que atesoraba el joven Romero y de la que no 

veía correspondencia en el principal partido obrero español. Acabó optando, 

pues, por emprender la vía política del primitivo fascismo español. En sus 

propias palabras:  

 

“En seguida fui un poeta y un dogmático. Si hubiera sido chino, estaría con 

Mao Tse Tung; si hubiera sido alemán, habría estado con Hitler; si hubiera 

sido francés, me habría hecho un lío, y como era español, me fui con los 

falangistas, porque eran una nueva fuerza que tenía un cupo importante de 

poetas, escritores y dogmáticos; además era un movimiento de jóvenes.”304 

 

Entró en Falange Española en 1934, con apenas diecisiete años, 

encargándosele la organización del partido en Arévalo, adónde solamente 

acudía durante los veranos. Poco después, no obstante, le fue diagnosticada 

                                                 
304 En AMILIBIA, J: Emilio Romero. El Gallo del Franquismo, Madrid, Temas de Hoy, 2005, 
p.26 
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tuberculosis, lo que le llevó a ser confinado en el sanatorio de Húmera, en 

Madrid. Tras el golpe de Estado de 18 de Julio de 1936 fue trasladado a la 

prisión de Pozuelo de Alarcón e interrogado en su condición de militante 

fascista, pero su mala salud recomendó la devolución vigilada al sanatorio 

madrileño para, poco después, ser condenado a muerte.305 Al parecer el 

doctor mallorquín Joan Torres Gost consiguió facilitarle una salida segura 

para evitar su fusilamiento y Romero deambuló por diversos hospitales 

madrileños y castellanos durante la guerra, a cuyo final asistió en Almagro, 

Ciudad Real. Fue allí donde conoció a su esposa María Josefa Montalvo, con 

quien casó en 1938.  

Romero fue nombrado en 1939 administrador de un sanatorio de 

tuberculosos en la localidad castellonense de Vila-real, rebautizada entonces 

como Villarreal de los Infantes. Al parecer tuvo un choque con el gobernador 

civil de Castellón, Marín Sada Moneo, debido al falangismo exaltado y 

excesivamente revolucionario expresado por Romero en una conferencia 

pronunciada en un teatro de la ciudad. También fue acusado 

posteriormente de fraude contable, episodio acaecido en 1942 y que motivó 

su cese. El hecho estuvo presente incluso años después, empuñado como 

arma política por algunos de sus enemigos.306 Fue en este contexto en que 

se produjo su irrupción en el mundo de la prensa, favorecido por el hecho 

que su hermana, Raquel Romero, era secretaria personal de Gabriel Arias-

Salgado, a la sazón Vicesecretario Nacional de Educación Popular de FET y 

de las JONS. Romero realizó una prácticas como redactor en Arriba, para 

ser nombrado después por Juan Aparicio director del diario La Mañana, así 

como del semanario Lérida, editados por el partido en Lleida.307 Prontamente 

enfrentado con las autoridades locales por su pertinaz exceso de 

revolucionarismo falangista, Romero fue trasladado en 1943 al cargo de 

director del periódico Información de Alicante, donde tampoco tardó en 

enemistarse con el nuevo gobernador civil, el teniente coronel José María 

Paternina, quien incluso ordenó brevemente su arresto domiciliario. Era 

1945 y la influencia de su hermana sobre Arias-Salgado y Aparicio volvió a 
                                                 
305 Siempre según la versión de Romero y sus allegados, Ibíd., pp.30-36 
306 Ibíd., pp.71-78. Los posteriores coletazos del episodio también son explicados en 
AGUILAR, M.A: El vértigo de la prensa, Madrid, Mezquita, 1982. 
307 LÓPEZ DE ZUAZO, A: Catálogo de periodistas españoles del siglo XX, Madrid, Universidad 
Complutense, 1981, p.528 
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revelarse salvífica, al permitirle acceder a un puesto en la sección de prensa 

nacional y orientación política de la Delegación Nacional de Prensa, aunque 

por poco tiempo, debido a la conversión de la Vicesecretaría Nacional de 

Educación Popular en Subsecretaría del Ministerio de Educación. Cuando 

Aparicio fue nombrado Director de Pueblo, Romero entró a formar parte del 

staff de editorialistas. 

El aparato de propaganda de la Organización Sindical fue el lugar en 

el que Romero encontró finalmente su hábitat para los siguientes treinta 

años. En la OSE vio que “éste era el ambiente más próximo a las brasas de 

mis viejos leños revolucionarios”308, a pesar de que su irrupción se produjo 

en los años discursivamente más dóciles de Sanz-Orrio y Juan Aparicio. 

Conoció a José Solís cuando éste dirigía la Vicesecretaría Nacional de 

Ordenación Social, y fue el dirigente sindical cordobés quien nombró a 

Romero como Jefe Nacional del Sindicato de Papel, Prensa y Artes Gráficas. 

Al parecer, más importante, fue también Solís quien le inculcó la necesaria 

prudencia política de la que había adolecido Romero en sus primeros 

escarceos con la propaganda oficial. El que le enseñó, en definitiva “a 

tragarme el sapo que cada día han de tragarse los políticos en el desayuno 

como si fuera hojaldre.” 

Romero había, pues, encontrado en Solís al hombre que le iba a 

proteger y guiar políticamente; y Solís, a su vez, había hallado en el 

periodista309 abulense al personaje en el que encarnar su concepción de la 

propaganda sindical. En 1952 Romero fue el Director designado por Solís 

para Pueblo tras doce meses de interinidad. Tanto Arias-Salgado como 

Aparicio aceptaron el nombramiento y en julio de 1952 Romero cesó como 

Jefe Nacional del Sindicato de Prensa310 y asumió la jefatura del principal 

órgano de la OSE. Su labor de gestión en Pueblo recabó unos primeros 

frutos positivos al alcanzar en un año una tirada diaria superior a los 

50.000 ejemplares311, cifra inaccesible para el periódico sindical desde 1945, 

aunque sea necesario poner estos datos en el contexto de aumento general 

                                                 
308 AMILIBIA, J: Op. Cit. (2005), p.100 
309 Jamás necesitó pasar por la Escuela Oficial de Periodismo para ejercer la profesión. 
310 El cual le organizó una pantagruélica cena de despedida en el restaurante madrileño El 
Laurel de Baco. Véase Pueblo, 3 de julio de 1952. 
311 Exactamente 52.333 ejemplares diarios de media en 1953, en contraposición a los 39.965 
del año anterior. Datos extraídos de AGA, Sindicatos, Pueblo-Contabilidad, c.46 
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de difusión de la prensa acaecido en ese tiempo.312 Como confirmación de su 

buen momento político, Romero fue nombrado Procurador por el tercio 

sindical en abril de 1952, manteniendo su escaño hasta la desaparición de 

las Cortes franquistas. Sin embargo, se encontró pronto inmerso en nuevas 

dificultades políticas de un calibre superior a la influencia política que Solís 

podía tener aún por entonces, por lo que el resultado fue la pérdida, en julio 

de 1954, de su cargo de Director de Pueblo.  

La destitución, decretada unos meses antes por Arias-Salgado, del 

director de ABC Torcuato Luca de Tena había sido el detonante. El histórico 

periódico madrileño de tendencia monárquica y editado por la empresa 

Prensa Española había sufrido los embates de la censura proveniente del 

Ministerio de Información, y la acumulación de hasta once expedientes 

aderezaron la escalada de tensión entre Luca de Tena y el ministro, 

culminada finalmente con el cese del primero a finales de 1953. La polémica 

final había surgido al hacerse eco ABC, en septiembre de 1953, de un 

increíble rumor que sugería que Lavrenti Beria se había refugiado en 

España tras fugarse de Lefórtovo, donde esperaba el juicio que a la postre le 

condenó a muerte. La publicación de un artículo al respecto encendió la 

mecha de la explosiva relación entre el Ministerio de Información y el diario 

madrileño, que implicaba una agria batalla subterránea entre elementos 

falangistas y monárquicos, y que tuvo como víctima colateral al corresponsal 

de Le Monde en Madrid, Jean Creach, que fue expulsado de España tras 

situar dicha pugna política bajo la luz pública. Finalmente, el 31 de 

diciembre de 1953, Torcuato Luca de Tena fue destituido por Arias-Salgado 

como director de ABC.313 Al parecer, el diplomático e intelectual Gonzalo 

Fernández de la Mora visitó a Romero unos meses después con la petición 

de su firma en un documento destinado a apoyar la reposición de Luca de 

Tena en la dirección de ABC. Romero firmó y, consecuentemente, fue 

llamado al orden por el Vicesecretario Nacional del Movimiento, Juan José 

Pradera. La negativa de Romero de retirar públicamente su firma del 

documento de apoyo se convirtió en el casus belli que devino en su 

                                                 
312 SEVILLANO CALERO, F: Op. Cit. (1998), pp.89-90 
313 El asunto queda detallado en IGLESIAS, F: Historia de una empresa periodística. Prensa 
Española, editora de ABC y Blanco y Negro (1891-1978), Madrid, Prensa Española, 1980, 
pp.365-367. 
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remoción.314 No hubo batalla en las altas esferas de FET y de las JONS, 

pues el poder de Raimundo Fernández-Cuesta, protector de Pradera, 

superaba con mucho el de Solís, por lo que poco pudo hacer éste para evitar 

el cese de Romero. Como consecuencia fue impuesto el nombramiento de 

Manuel Pombo Angulo como Director de Pueblo, y entre Romero y 

Fernández-Cuesta brotaría una ácida animadversión que se extendería 

largamente en el tiempo.  

Manuel Pombo Angulo había nacido en Santander en 1914. 

Licenciado en Medicina, ejerció como facultativo mientras desarrollaba su 

vocación periodística en periódicos como El Siglo Futuro315, desde 1931 

hasta 1936, y en Tradición entre 1932 y 1934. Durante la guerra civil 

colaboró en El Alcázar y, desde 1939 en Ya, diario de la Editorial Católica, 

para el que Pombo Angulo ejerció de corresponsal en Berlín durante gran 

parte de la II Guerra Mundial. A su regreso, en 1944, fue nombrado 

subdirector del mismo diario a las órdenes de Juan José Pradera, con quien 

también compartía tareas de gerencia en La Codorniz.316 Pradera, como se 

ha apuntado, le elevaría a la Dirección de Pueblo una década después. 

Pombo Angulo, por otra parte, disfrutó de gran éxito en su carrera literaria 

en la segunda mitad de los años 40, gracias a títulos como En la orilla, 

Hospital general y Sin patria, con el que se hizo merecedor del Premio 

Nacional de Literatura en 1950. Su nombramiento como Director de Pueblo 

se debió tanto a su amistad con Juan José Pradera, extensiva a Fernández-

Cuesta, como a su currículum periodístico y literario, aunque sin desdeñar 

tampoco sus vínculos familiares con el Conde de Godó, propietario de La 

Vanguardia Española, ni el patrocinio político que le daba Agustín Aznar, 

ilustre e histórico falangista. El relato de la caída de Romero de 1954 y el 

                                                 
314 Algún autor apunta hacia la participación de Juan Aparicio en la decisión final de cesar a 
Romero. En HISPÁN IGLESIAS DE USSEL, P: La política en el régimen de Franco entre 1957 y 
1969. Proyectos, conflictos y luchas por el poder, Madrid, CEPC, 2006, p.31 
315 El Siglo Futuro había sido fundado por Ramón Nocedal en 1875 como diario de tendencia 
abiertamente carlista, muy beligerante con el sistema de la Restauración. Durante la 
Segunda República desarrolló un discurso antirrepublicano, antijudío y antimasónico, 
cumpliendo una función propagandística entre los convencidos de la causa carlista radical, 
como muestra el hecho que su tirada fue siempre escasa. en torno a los 6.000 ejemplares 
diarios. Véase MARTÍN SÁNCHEZ, I: “La campaña antimasónica en El Siglo Futuro: la 
propaganda antijudía durante la Segunda República”, en Historia y Comunicación Social, 4 
(1999), pp.73-87 
316 Juan José Pradera, Pombo Angulo y Carlos de Godó Valls compraron los derechos de la 
revista a Miguel Mihura en 1944. Véase LLERA, J.A: “Documentos inéditos sobre La 
Ametralladora y La Codorniz...”, en Op. Cit, (2007), p.132 



 142 

efímero ascenso de Manuel Pombo Angulo a la cabecera de Pueblo ilustra la 

falta de consolidación política que experimentaba José Solís a aquellas 

alturas en algunos aspectos claves de su gestión, sobre todo los que tenían 

que ver con la lidia política no sólo con otros sectores del Régimen sino 

incluso en su propia familia ideológica. Como se ha intentado explicar con 

anterioridad, no fue hasta la celebración del III Congreso Nacional de 

Trabajadores primero, y la incorporación de España a la OIT algo más tarde, 

que Solís se convirtió en fuente de poder por sí mismo. Antes de ello hubo de 

tragar el sapo de aceptar como director del órgano sindical a Pombo Angulo, 

un protegido político de Pradera y Fernández-Cuesta con quien Solís no 

compartía en absoluto ninguna sintonía sobre la estrategia a seguir en el 

ámbito de la propaganda sindical. Es por ello que la presencia de Pombo 

Angulo en el ápex de Pueblo solamente podría mantenerse durante el tiempo 

que tardase Solís en consolidarse políticamente. Por suerte para Solís, el 

proceso se vio acelerado de modo sorpresivo a resultas de la crisis política de 

1956.  

El 16 de febrero de 1956, Raimundo Fernández-Cuesta fue cesado 

como ministro Secretario General del Movimiento, y José Luís de Arrese se 

convirtió en su sustituto tras una década de virtual ostracismo político. 

Fernández-Cuesta se había convertido en víctima de la vertiente 

universitaria de la crisis política que aquejaba al Régimen en 1956317, pero, 

en lo relativo a la propaganda sindical, su desaparición del panorama 

político abría las puertas a la inevitable reentré de Romero, pues en  la 

voluntad de José Solís de darle un impulso a la propaganda sindical, 

Romero debía ejercer como pieza fundamental. Para ello requería su vuelta a 

la dirección de Pueblo y que se hiciese cargo, además, de la Sub-Jefatura 

Nacional del SIPS318. Juan José Pradera fue sustituido por Diego Salas 

Pombo en la Vicesecretaría General del Movimiento, con lo que Manuel 

Pombo Angulo se quedaba sin apoyos para mantenerse en la dirección de 

Pueblo. Por su parte, en sus dos años de apartamiento de Pueblo, Romero 

                                                 
317 Para una explicación sucinta pero ejemplar de este asunto véase MOLINERO, C. e YSÀS, 
P: Op. Cit. (2008), pp.18-27 
318 Luis Arranz Ayuso permanecería como Jefe Nacional del SIPS hasta octubre de 1957. 
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había encontrado acomodo como colaborador del Diario Madrid319 y de El 

Alcázar, obteniendo, incluso, el Premio Nacional de Periodismo Francisco 

Franco.320 Tampoco había dejado de colaborar activamente con Solís, 

asesorándole informalmente en el ámbito de la propaganda. El 31 de julio de 

1956 era nombrado Director de Pueblo por segunda vez y definitiva, y 

durante los siguientes diecinueve años se convertiría en pluma afilada y 

rostro permanente de la prensa sindical, en juglar de la causa política de 

Solís, y también en dictador de un periódico convertido en símbolo de una 

época. Como trataremos de detallar más adelante, Emilio Romero consiguió 

elevarse a las categorías de personaje insustituible de la imagen de la OSE y 

de recurso vital para los planes políticos de Solís. Las carreras de ambos 

hombres estarían, pues, fuertemente ligadas, pero también sendos destinos, 

tan abocados a la notoriedad como al fracaso.  

En el ámbito burocrático, por otra parte, el regreso de Romero 

coincidió con la emisión por parte de Arrese, en julio de 1956, de un decreto 

con el que se remozaban e impulsaban los Servicios de la Delegación 

Nacional de Prensa, Propaganda y Radio del Movimiento321. En 

correspondencia con él, y en virtud de la autonomía funcional en el ámbito 

propagandístico de la Delegación Nacional de Sindicatos, Solís redactó en 

septiembre de 1956 una Orden de Servicio que en cierto modo iniciaba 

oficialmente un impulso expansivo de la propaganda sindical, que el cambio 

de gobierno de febrero de 1957 acabaría de reforzar. Con la citada Orden de 

Servicio se pretendía simplificar el funcionamiento del SIPS, integrando la 

dirección política y disciplina administrativa a criterio político común. 

También ordenaba la creación de un “cuerpo general de doctrina sindical, 

sobre la base del pensamiento de los fundadores y de la palabra escrita o 

hablada de los dirigentes del Movimiento y sindicales”322, tarea en manos de 

un auténtico tanque de pensamiento que debía actualizar la doctrina 

                                                 
319 Fundado durante la Segunda República por el cedista Juan Pujol Martínez, posterior Jefe 
de Prensa y Propaganda de la Junta de Defensa del Estado formada en Burgos el 24 de julio 
de 1936. 
320 Ya poseía el José Antonio Primo de Rivera, el Alfonso Rodríguez Santamaría y el Onésimo 
Redondo. Con el tiempo acumularía también los premios Jaime Balmes, Mariano de Cavia y  
Luca de Tena, demostración, en su conjunto, de su notoriedad e influencia en el mundo de la 
prensa franquista. 
321 Se puede encontrar en AGA, Sindicatos, Correspondencia del Delegado Nacional, c.18.678 
322 En AGA, Sindicatos, Orden de Servicio núm.272, c.18.678 
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sindical para facilitar una labor de difusión que iba a contar con “todos los 

medios apropiados”323. Se incorporó para ello a individuos provenientes de 

una nueva generación de falangistas socializados políticamente en el SEU y 

bregados en las crecientes luchas con elementos que habían entrado en 

dinámicas de oposición en las principales universidades españolas. Como se 

verá más adelante, el grupo vinculado al semanario La Hora324, órgano de la 

Jefatura Nacional del SEU, entró directamente en el SIPS, trabajando como 

editorialistas en Pueblo y otras publicaciones sindicales. El mismo Solís 

realizó en estos meses algunos guiños a esta nueva generación de jóvenes 

falangistas en su propio órgano: 

 

“Los universitarios, los intelectuales, los hombres de pensamiento, siempre 

han tenido una gran tarea que realizar en el sindicalismo; la gran tarea, la 

gran responsabilidad de orientar por caminos legítimos el ansia de justicia 

social de las masas. (…) Hoy el Sindicato es un órgano de integración y 

expresión social (…) La extensión a campos más anchos es obligada. La 

Organización Sindical es una realidad total de encuadramiento, de 

asociación. Son todos los intereses económicos y sociales, y no unos 

pocos.”325 

 

 La OSE, pues, comenzaba a sentar las bases para la renovación de 

su discurso propagandístico. A partir de 1957, se inició una afanosa labor 

de redacción y análisis de informes sobre la globalidad de la acción sindical 

                                                 
323 Ibíd. 
324 Periódico oficial de los estudiantes españoles, publicado por la Jefatura Nacional del SEU, 
conoció tres épocas entre 1945 y 1960. La inicial, entre 1945 y 1947, en la que el periódico 
no supo adaptarse a los obligados reajustes doctrinales necesarios tras el desenlace de la 
guerra mundial, ni incorporar a la nueva generación de estudiantes que ya no habían 
participado por edad en la guerra, por lo que hubo de ser suprimido. La segunda época de La 
Hora, Semanario de los estudiantes españoles, comenzó con el curso académico 1948-1949, y 
duró poco más de dos cursos académicos, 73 números entre noviembre de 1948 y diciembre 
de 1950. Los dirigentes de un SEU ya en decadencia decidieron resucitar La Hora, en una 
tercera época que se inicia en mayo de 1956, ahora con el subtítulo de Arte, Letras y Política, 
y bajo la dirección de que había sido su director en 1950, Miguel Angel Castiella. Al iniciarse 
el nuevo curso, en octubre de 1956, fue nombrado Gabriel Elorriaga como director de La 
Hora. El año 1957, con cincuenta números publicados, del 27 al 77, fue el de mayor 
esplendor de la tercera época de un periódico que fue languideciendo, aunque incorporó a 
representantes de las nuevas promociones entre sus colaboradores, José Luis Abellán, Daniel 
Sueiro, o Felipe Mellizo, entre otros. En 1958 La Hora publicó 20 números, en 1959 
aparecieron 10 números y desapareció a principios de 1960. Para entonces buena parte de 
sus principales plumas se encontraban integrados totalmente en el SIPS. 
325 La Hora, 20 de junio de 1957 
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emprendida hasta el momento, para “calibrar cómo mejorar la propia acción 

y la comunicación con la base”326, en eufonía con las necesidades 

expresadas por las jerarquías sindicales en los textos de 1955-1956, y en 

orden a mejorar la imagen de la OSE entre los trabajadores. Este esfuerzo 

culminaría en la creación, en enero de 1958, de un Departamento de 

Opinión Pública del SIPS que debía pulsar el estado de ánimo de los 

trabajadores con respecto a la acción sindical.327 Mientras tanto el SIPS, 

como organismo funcional, quedaba plenamente bajo las órdenes directas 

del propio Solís, mediante un Consejo Nacional de Información, que él 

mismo presidía.328 La centralización absoluta se convertía en la vía directa 

hacia la eficacia en el aparato de propaganda, en oposición aparente al 

espíritu emanado del documento Bases de la Futura Acción Sindical de 

1952. Aparente porque, como se ha tratado de explicar, la función que debía 

cumplir dicho documento anterior no tenía que ver con la eficacia funcional 

de los Servicios, sino con la motivación y el despertar de los mandos. En 

1956 y 1957 el talante era ya claramente ofensivo, y en el ámbito 

propagandístico, la centralización se juzgaba como el único camino correcto.  

Y, como se verá, iba a ser siempre así. 

A partir del 31 de enero de 1957, prácticamente un mes antes del 

nombramiento de Solís como ministro Secretario General del Movimiento, el 

SIPS se vio inmerso en una vorágine de cambios y reestructuraciones 

internas, que tuvieron en Emilio Romero su brazo ejecutor, firmando en 

ocasiones como Jefe Nacional del Servicio, y en otras como Sub-Jefe.329 Ese 

día fueron nombrados un nuevo Jefe del Departamento de Prensa del SIPS, 

                                                 
326 Carta de José Arriols Grau, Secretario del Despacho de la Secretaría General de la OSE a 
Emilio Romero fechada el 23/1/1957. En AGA, Sindicatos, Correspondencia del Jefe Nacional 
del Servicio, c.18.675. 
327 El proyecto de creación de dicho departamento se encuentra en AGA, Sindicatos, 
Departamento de Opinión Pública (proyecto), c.18.675 
328 Y en el que, como muestra de la renovada importancia otorgada al aparato 
propagandístico, participaban los Vicesecretarios Nacionales de Ordenación Económica, 
Ordenación Social y Obras Sindicales, el Jefe del Servicio Nacional de Relaciones Exteriores 
de la OSE y el Director de la Escuela Sindical, además, obviamente, de la cúpula ejecutiva del 
SIPS: Jefe Nacional, Sub-Jefe Nacional y Secretario Nacional. 
329 De hecho las tareas prácticas de organización y dirección del SIPS las llevaba a cabo en 
comandita con Luís Arranz Ayuso, modo claramente bicéfalo de jefatura, en que las funciones 
de uno y otro personaje no estaban nunca suficientemente delimitadas ni siquiera a partir de 
octubre de 1957, en que Romero fue nombrado finalmente Jefe Nacional del SIPS y Arranz 
Secretario Nacional. La focalización de Romero en la dirección de Pueblo otorgó virtualmente 
un mayor peso a Arranz en el SIPS, pero esto no debe hacer perder la perspectiva sobre la 
influencia real de Romero en su dirección, al menos hasta 1966. 
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así como un nuevo Redactor Jefe del mismo departamento; un nuevo cuerpo 

técnico para la Cadena de Emisoras Sindicales; un nuevo Inspector de las 

Publicaciones Sindicales; un nuevo responsable provincial del SIPS en 

Madrid; y nuevos jefes del Departamento de Radio y del Departamento de 

Actos Públicos y Conferencias.330 Unos días después, el 4 de febrero de 

1957, Romero nombraba un nuevo dirigente del SIPS en Barcelona, 

explicitando la “capital importancia de esta provincia para el funcionamiento 

y futuro crecimiento del Servicio.”331 Finalmente, Solís designaba nuevos 

Delegados Provinciales de Sindicatos en Álava, Logroño y Salamanca, con el 

mandato expreso de reforzar el aparato de propaganda sindical en esas 

provincias, lo cual adelantaba, junto a los casos de Madrid y Barcelona, la 

oleada de cambios de personal que el SIPS llevaría a cabo a nivel provincial 

a partir de 1959. A finales del mes de marzo de 1957 se aprobaron los 

nuevos reglamentos que iban a regir las organizaciones interiores de las 

publicaciones periódicas y la Cadena de Emisoras Sindicales, y que incluía 

el proyecto de renovación funcional de la Agencia SIS y de nuevas 

publicaciones sindicales.  

La reorganización interna del SIPS implicó también un proceso de 

fortalecimiento de la disciplina y de la motivación. Por una parte, se produjo 

un incremento del personal funcionario –que se multiplicaría por tres entre 

1957 y 1960- junto a una actualización de las categorías profesionales de 

los trabajadores del Servicio332. Por otra, se contempló el despido de aquellos 

empleados que, bien por reiterado abstencionismo laboral, bien por 

deficiente celo profesional, debían ser considerados prescindibles333, 

independientemente de la subjetividad del criterio que debía juzgar estas 

actitudes. 

                                                 
330 AGA, Sindicatos, Personal, c.18.575 
331 Ibíd. 
332 Romero había realizado una petición en este sentido en enero de 1958, que la Secretaría 
General de la OSE resolvió favorablemente en noviembre del mismo año. Ver ambas cartas en 
AGA, Sindicatos, Correspondencia del Secretario General, Cajas 18.675 y 18.677. Entre los 
que ven mejorada su situación laboral cabe mencionar al Jefe de Publicaciones, Balbino 
Luengo, cuñado de Romero. Sobre el nepotismo del Director, ver AMILIBIA, J.M.: Op. Cit. 
p.155-158 
333 Esta es la directriz expresada de forma confidencial por el Secretario General de la 
Organización Sindical José Mª  Martínez Sánchez-Arjona a Emilio Romero el 20 de diciembre 
de 1957, en AGA, Sindicatos, Ibíd., Caja 18.675. Entre las propuestas enviadas por Romero 
para consideración de cese se incluía a José Luís Brugada del Piñal, que ostentaba el 
importante cargo de Jefe Superior de Administración del SIPS. 
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En el breve periodo en el que Manuel Pombo Angulo había manejado 

los hilos de Pueblo, el diario sindical había visto reducir su difusión, un 

hecho que el propio Emilio Romero -flamante nuevo miembro del Consejo 

Nacional del Movimiento en el retorno al funcionamiento de dicho 

organismo, tras once años de silencio- utilizó en beneficio de su imagen 

como director eficiente y destinado al éxito. Eligió como subdirector a Jesús 

de la Serna334, el cual definía la situación de Pueblo en el momento de 

regreso de Romero y los cambios acaecidos en el diario con las siguientes 

palabras: 

 

“Pueblo era un boletín de notas sindicales, no era un periódico. Tiraba 5.000 

ejemplares y a los pocos meses alcanzamos los 25.000. La clave del éxito 

estuvo en hacer un periódico serio y popular, separando la parte política, los 

artículos, la Tercera Página, de todo lo demás. Por un lado el pensamiento 

político y por otro el periodismo de calle.”335 

 

Ciertamente, la valoración es subjetiva y muy cuestionable, pues las 

cifras de tirada son deliberadamente erróneas: en 1955 Pueblo editaba 

44.604 ejemplares, un 15% menos que el año anterior, y en 1956 alcanzó 

los 47.175, un 6% más. De todas formas, las palabras de De la Serna 

demuestran que el estilo que caracterizaría a Pueblo en los siguientes veinte 

años de su existencia, y que tuvo buena parte de responsabilidad en su 

posterior éxito comercial, era una seña de identidad vinculada a Romero, e 

impuesta por éste en el momento de desembarcar por segunda y definitiva 

vez en la redacción del diario sindical. Unos años después, en el marco de la 

celebración del vigésimo aniversario del periódico, cuando éste ya había 

alcanzado una difusión de casi 100.000 ejemplares diarios, el Director 

especificaba, con su sonrojante cinismo, su propia visión de las 

características de un diario que ya se había convertido ineludiblemente en 

una criatura formada a imagen y semejanza suya, bajo el paraguas político, 

eso sí, de José Solís Ruiz. El texto -como la célebre “Declaración de 

intenciones” de Ciudadano Kane- no podía esconder en la enumeración de 

                                                 
334 Nieto de la escritora y periodista Concha Espina e hijo del periodista Víctor de la Serna, 
antiguo director de Informaciones y La Tarde. 
335 AMILIBIA, J: Op. Cit. (2005), p.127 
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virtudes las evidentes contradicciones del personaje, del medio, e incluso del 

sistema. Pero, en cualquier caso, adelantaba argumentos retóricos que 

conformarían el discurso sindical para la siguiente década: 

 

“-Un modo liberal de conducta pública para aceptar el diálogo, estar propicio 

a atender la razón ajena y no adoptar posturas dogmáticas o pontificantes. 

  -Una conciencia social realista, tan alejada de la demagogia utópica como 

del filantropismo capitalista. 

  -Un orgullo nacional mesurado, para colaborar con el mundo, más que 

para reivindicar ante el mundo. 

  -Un criterio amplio en la comprensión de las posiciones intelectuales 

cuando tengan rigor mental y no truco político. 

  -Enérgica actitud frente a los intolerantes, a los excluyentes, a los 

liberalísimos, a los gregarios. En fin, a los perturbadores. 

  -Una idea de la autoridad como orden, y un servicio a la libertad como 

beneficio de todos y no como privilegio de unos pocos. 

  -Una idea de producción para distribuir la abundancia, y otra idea de 

consumo para no practicar la abstinencia. 

  -Ninguna exclusión de las cuestiones informativas en nuestras páginas, 

cualquiera que sea su procedencia y el tema, como elemental servicio a los 

lectores. 

  -Ningún complejo de inferioridad en la actividad o en las creencias; ninguna 

envidia al colega; ninguna ira con el discrepante, y una necesidad imperiosa 

de competencia. 

  -Satisfacción por llamar al pan, pan, y al vino, vino, pero sin que esto nos 

autorice al grito, a la destemplanza o al reto. (…) 

Veinte años después encontramos a nuestra nación más cerca del mundo y 

mejor preparada aquí dentro para esa lucha dramática de la última centuria 

española: esa hermosa ambición de estar unidos los españoles.”336 

                                                 
336 ROMERO, E: “Ahora mismo”, en Pueblo, 17 de junio de 1960 
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1. “Ministros acreditados en la dura y justificadísima lucha del 

sindicalismo nacional” Del proyecto de Arrese al cambio de gobierno 

(1956-1957) 
 

 El resultado de la poliédrica crisis de 1956, con la exacerbación de los 

enfrentamientos en el ámbito interno del Régimen que provocó, llevó al 

nuevo Secretario General del Movimiento José Luis de Arrese a juzgar como 

inaplazable la institucionalización definitiva del Movimiento, con tal de 

clarificar el panorama político. Éste ya se caracterizaba de modo evidente 

por el enfrentamiento de las diversas tendencias políticas agrupadas bajo el 

paraguas del Régimen.337 Arrese, en su actitud de lealtad al Caudillo y de 

preocupación por la estabilidad de la dictadura, pero también como 

falangista fiel a los principios originales del fascismo español en su 

modalidad menos rupturista, terminó definiendo un proyecto que pretendía 

someter a la unidad y a la disciplina a aquellos elementos de Falange que se 

mostraban abiertamente descontentos con la resolución de la crisis de 1956, 

pero sin sacrificar en exceso su programa político en base a un 

fortalecimiento del mismo en un Movimiento definitivamente 

institucionalizado. El resultado de su planteamiento desagradó sobremanera 

al resto de sectores franquistas no adscritos al falangismo doctrinal, lo que 

derivó en el fracaso estrepitoso del proyecto de Arrese, y a la subsiguiente 

ascensión de José Solís a la más alta jerarquía del Movimiento. 

 A ojos de Arrese, el debate político entablado en la diversidad interior 

del Régimen debía canalizarse a través del Movimiento, el cual se debía 

convertir en el núcleo decisorio de mayor importancia en lo referente a la 

emisión en dirección al Estado de directivas políticas que el gobierno debía 

convertir en realidades. Se trataba, en definitiva, de sacar al Movimiento, y a 

su  renacido Consejo Nacional338, de su condición de elemento secundario 

en el entramado institucional del franquismo, situado en una perenne 

transitoriedad, peligrosa por longeva. Para Arrese, “por primera vez y tal vez 

por última ocasión, la Falange tenía ante sí y al alcance de la mano la 

posibilidad de acometer dos grandes empresas: ganar la calle y estructurar 

                                                 
337 La sintética explicación e interpretación del proceso que nos parece más adecuada se 
encuentra en MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit. (2008), pp.30-34 
338 El 17 de junio de 1956 fue convocada su primera reunión desde 1945. 
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el Régimen.”339 Mediante tres leyes fundamentales –Ley de Principios del 

Movimiento, Ley Orgánica del Movimiento y Ley de Ordenación de la 

Jefatura del Estado- Arrese pretendía, respectivamente, clarificar la doctrina 

del Estado con un poderoso sustrato ideológico falangista, definir los 

poderes del Consejo Nacional del Movimiento en tanto que vigilante de la 

adecuación de la legislación estatal a dichos principios, y distinguir las 

funciones del Jefe del Estado y del Jefe de Gobierno340, abriendo la 

posibilidad de que en un futuro esta última figura pudiera recaer en una 

personas distinta a la de Franco, aunque solamente a iniciativa de éste. 

Arrese pretendía convertir al Movimiento en fuente de poder que pudiese 

encauzar un proceso considerado como constituyente y que debía garantizar 

la continuidad del Régimen en el Movimiento, “por encima del capricho y las 

veleidades de los hombres.”341 En una concentración falangista en Sevilla 

celebrada el 1 de mayo, Franco mostró conformidad con las principales 

ideas del proyecto que Arrese estaba confeccionando: 

 

“Se ha pretendido especular con el hecho de qué va a ocurrir el día que yo no 

exista. Y yo digo que aunque pienso que Dios me conceda muchos años para 

bien de la Patria y mal de nuestros enemigos, hemos de pensar que los 

movimientos políticos no descansan en las personas; descansan en la 

doctrina. Vosotros me hacéis la merced, y España entera también, de echar 

sobre mí unos merecimientos superiores a la realidad. Yo puedo deciros que 

la mayor parte es la de la doctrina, la de servir lealmente a una doctrina. Si 

no existiera esa doctrina, si no tuviéramos contenido, poco hubiera sido de 

nosotros, ni de nuestra capacidad de gobierno, vacíos de contenido, o si éste 

no hubiera estado en el sentir del pueblo, y por eso os digo que lo que 

nosotros tenemos que hacer es enraizar esa doctrina. A nosotros nos tiene 

sin cuidado el vaso; lo que nos importa es el contenido que el vaso lleva. Eso 

es lo que tenemos que asegurar, y lo podemos hacer por nosotros mismos; 

con nuestra fe, con nuestra lealtad, con el espíritu de servicio y sacrificio, 

                                                 
339 ARRESE, J.L: Op. Cit. (1982), p.26 
340 MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit. (2008), p.30 
341 ARRESE, J.L: Op. Cit. (1982), p.102. Estas palabras forman parte de un texto elaborado 
por el Instituto de Estudios Políticos que Arrese entregó a Franco para que éste incorporara 
sus principales ideas en su discurso de 18 de Julio de 1956. Otro importante fragmento del 
texto reza de modo siguiente: “[En el Movimiento], en él y no en otro reside la función política 
del poder, y discutir que ese poder no le pertenece, sería tanto como dudar de la propia 
legitimidad del Régimen.” 
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con la forma que tratemos y sirvamos los problemas: con nuestra actividad 

en el orden sindical, con demostrar a todos en España que la Falange y su 

doctrina son el bien, la necesidad imperiosa española de hoy, de mañana y 

del pasado.”342  

 

Un tiempo después, en julio de 1956, Franco ya pareció asumirlo en 

su plena extensión.343 Pero todo ello no hizo más que agudizar el encono 

entre los diferentes sectores políticos del Régimen, enzarzados en una viva 

polémica sobre el alcance del debate constituyente promovido desde la 

Secretaría General del Movimiento. Tanto los individuos agrupados bajo la 

etiqueta de monárquicos, como los tradicionalistas y la jerarquía eclesiástica 

se opusieron ferozmente al reforzamiento del falangismo que el proyecto 

institucionalizador de Arrese aparentaba conllevar, no sólo porque parecía 

desplegarse en detrimento de los poderes y autoridad del Jefe del Estado, 

sino porque amenazaba con desestabilizar el reparto del poder existente. 

Fue la presión que los más significados elementos del episcopado ejercieron 

sobre Franco la que, final y especialmente, se convirtió en el 

condicionamiento fundamental para la decisión del dictador de retirar su 

inicial apoyo a los planes del Secretario General del Movimiento en 

diciembre de 1956. Era la confirmación de un fracaso que ya venía marcado, 

entre otras razones, por un documento que Franco entregó a Arrese el 10 de 

noviembre de 1956, y que, en quince puntos, contenía el dictamen del 

dictador. El número 14 era uno de los más explícitos: 

 

“La Falange, a través del Consejo Nacional y de los Sindicatos tiene poder 

bastante dentro de las Cortes para cortar y evitar cuanto pueda rozar con la 

doctrina del Movimiento y la presencia de sus representantes en el Consejo 

del Reino, que ha de aconsejar y asesorar al Jefe del Estado en las 

cuestiones de su exclusiva competencia, ofrece un camino natural y seguro 

para que no pueda tener efectividad ninguna ley que pueda afectar en 

menoscabo aquella doctrina. (…) No es, por tanto, necesario alarmar a la 

opinión cuando en la mano se tienen tantos triunfos.”344 

                                                 
342 FRANCO, F: “Discurso pronunciado en Sevilla ante una concentración de veinticinco mil 
Falangistas”, 1 de mayo de 1956. 
343 MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit. (2008), p.31 
344 Ibíd., p.158 
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Tras la entrada de la jerarquía eclesiástica en el debate, se dio por 

finiquitada toda opción de éxito al diseño institucional de Arrese, el cual 

amenazó con dimitir el 18 de diciembre de 1956. Fue la decisión de Franco, 

lógicamente, la que sentenció al fracaso el proyecto de Arrese, y estuvo 

marcada por la preocupación que el dictador tenía por la quiebra de la 

unidad entre la clase política franquista, optando por una desaceleración del 

proceso institucionalizador y llamando al orden a todos los protagonistas, 

cualquiera fuera su signo, sobre las conspiraciones y zancadillas urdidas 

mutuamente en los pasillos del Palacio del Pardo, en los medios 

periodísticos afines y en los despachos propios y ajenos. Arrese calificó el 

veredicto de Franco como “marginación definitiva de la Falange”, pero no se 

debe obviar que también la situación de desastre económico y de creciente 

conflictividad obrera determinó que Franco optara por cercenar la polémica 

y lanzar un llamamiento a la unidad. A ojos del Jefe del Estado –y del 

ministro Subsecretario de la Presidencia Luis Carrero Blanco- la unidad de 

la clase política española había salvado al Régimen en los años difíciles de la 

posguerra mundial, y debía volver a hacerlo en una coyuntura marcada por 

las estrecheces económicas y el resurgimiento del fantasma del conflicto 

social345. En todo caso, a pesar del cerrojazo a las pretensiones de Arrese, 

las tensiones entre los distintos elementos que conformaban la clase política 

franquista no sólo no se difuminaron, sino que se mantuvieron, se 

cronificaron y alcanzaron con el tiempo cotas de mayor virulencia.  

De todas formas es necesario señalar que entre 1956 y 1957 los 

enfrentamientos políticos no se entablaron solamente entre sectores más o 

menos diferenciados ideológicamente. También los hubo en el interior de los 

mismos y, en el caso que nos ocupa -el del falangismo vinculado a la 

Organización Sindical- estuvieron protagonizados por Solís y Girón, con 

Arrese como árbitro no siempre imparcial. Aunque con anterioridad se han 

señalado los acontecimientos que permiten hablar de una consonancia 

pública en la actuación del ministro de Trabajo José Antonio Girón de 

Velasco y del Delegado Nacional de Sindicatos José Solís Ruiz desde la 

                                                 
345 La idea de la unidad fue el principal argumento utilizado por Franco en su discurso ante 
el Consejo Nacional del Movimiento, como queda recogido en MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. 
Cit. (2008), p.34 
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celebración del III Congreso Nacional de Trabajadores hasta los meses 

finales de 1956, lo cierto es que ambos personajes se profesaban una mutua 

animadversión que se escenificó siempre en un plano interno y que derivó 

en un pulso político del que solamente Solís salió triunfante. La concepción 

de frívolo que Girón tenía de Solís, y que el ministro no dejaba de expresar 

en sus reuniones con Arrese, extendía una pátina de motivación personal a 

las diferencias políticas. Y sin poner en duda la relevancia de una 

personalidad tan fuerte y de tan difícil trato como la de Girón, ni tampoco el 

sincero desagrado que podía causar en él la actitud extrovertida y en 

ocasiones desenfadada de Solís, lo cierto es que, como recoge el propio 

Arrese en sus memorias de estos años, al ministro le preocupaba el avance 

de la OSE en planos de gestión que durante casi dos décadas habían sido de 

su exclusivo disfrute. En el mencionado discurso de Franco ante el Consejo 

Nacional del Movimiento celebrado el 17 de julio de 1956 parecían 

materializarse los miedos de Girón, y las ambiciones de Solís: 

 

“La marcha de nuestra organización sindical responde a estos principios [los 

26 puntos del programa de FET y de las JONS] y su intervención en la vida 

económica, laboral y social de la nación marcha paralela a su 

perfeccionamiento y capacitación. Su intervención en los proyectos de 

ordenación económico-social de las provincias, recogiendo sus anhelos y 

necesidades, puede señalarse como ejemplar. Es nuestro propósito que 

progresivamente, y al compás del perfeccionamiento de su organización, 

puedan traspasárselas muchas de las funciones que por las circunstancias 

de excepción en que hemos vivido han tenido que asumir los Ministerios, 

para que la vida sindical pueda alcanzar toda la importancia y trascendencia 

que le corresponde. La colaboración que hasta ahora ha venido manteniendo 

con los Ministerios económicos y laborales ha sido de lo más provechosa.”346 

 

A ojos de Girón, y también de Arrese, Solís representaba una vía para 

desustanciar ideológicamente a la Falange. Lo cierto es que, al ser nombrado 

Arrese como Secretario General del Movimiento, gestaba planes para situar 

a Girón al frente de la Organización Sindical sin que esto significara en 

                                                 
346 FRANCO, F: Discurso pronunciado ante el Consejo Nacional del Movimiento, 17 de julio de 
1956. 
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principio su apartamiento del Ministerio de Trabajo, o bien convencer a 

Franco de que la mejor opción era que Girón asumiera directamente la 

Secretaría General del Movimiento. 347 Bajo su óptica, esta medida estaba 

encaminada a utilizar el carisma de Girón para dar un impulso popular a la 

OSE, acercar a ésta a la estructura del Estado mediante la unificación en la 

misma persona de los dos principales cargos en materia laboral –OSE y 

Ministerio de Trabajo-, y devolver al sindicalismo a la vía social-asistencial, 

cortando de raíz las veleidades de Solís de ampliar la función económica de 

los Sindicatos Nacionales. Arrese tenía en mente, sin duda, buena parte del 

modelo sindical de Sanz-Orrio, aquel en el que el dirigente navarro no había 

podido jamás profundizar tras la marcha de Arrese en 1945, por debilidad y 

falta de ambición, y también por carencia de sintonía, en su momento, con 

Raimundo Fernández-Cuesta. Arrese demostraba con ello que, en la pugna 

entre Solís y Girón, su opción preferencial se inclinaba claramente hacia el 

ministro de Trabajo. Y lo cierto es que éste sentía tal acrimonia por el 

jerarca sindical, que llegó a pedirle a Arrese su destitución bajo la acusación 

de “charlatán, frívolo e ineficaz, (…) el obrero quiere resultados prácticos, y 

no palabras sin sustancia.”348 Por su parte Solís mostraba a través de 

Franco su antipatía por Girón, agudizada por el nombramiento de este 

último como Vicesecretario Nacional de Obras Sociales349, como se ha 

mencionado anteriormente, con capacidad de decisión sobre el Delegado 

Nacional de Sindicatos en algunos aspectos importantes. Fue la mediación 

del Jefe del Estado, que comenzaba a mostrar sus dudas sobre la idoneidad 

de Girón de ser mantenido en la primera línea política en el contexto de 

crisis social creciente350, la que al parecer inclinó a Arrese a matizar sus 

intentos de arrinconar a Solís. La posición de Girón se había vuelto 

extremadamente precaria con el paso de los meses, y Arrese se vio obligado 

a actuar con mayor prudencia en sus despachos con Franco. Todo esto 

demuestra que a las alturas de 1956, Solís ya se había convertido en fuente 

                                                 
347 ARRESE, J.L: Op. Cit. (1982), pp.20-22 
348 Ibíd., p.49 
349 Sanz-Orrio había ostentado dicho cargo mientras era Delegado Nacional de Sindicatos. 
Cesado en septiembre de 1951, mantuvo la Vicesecretaría, como se ha mencionado, hasta 
abril de 1952, pero sin peso político sobre Solís. Arrese dotó este puesto de mayores 
prerrogativas con la clara intención de fortalecer a Girón y debilitar a Solís. 
350 ARRESE, J.L: Op. Cit. (1982), pp.86-87 
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de poder por sí mismo y en una figura de notable influencia en las 

decisiones que el dictador podía tomar en relación al mundo del falangismo. 

Si las diferencias políticas entre Girón y Solís se ocultaban tras el 

barniz de la antipatía personal, en ocasiones era ésta la que se sobreponía a 

una franca admisión en la coincidencia de criterios entre ambos personajes. 

Un ejemplo de ello fueron las enmiendas que el Consejo Nacional realizó a la 

Ley Orgánica del Movimiento. Solís proponía que la futura elección de 

miembros del Consejo Nacional fuera popular, y que se repartiera entre una 

representación provincial en proporción de dos tercios, mientras se 

reservaba el tercio restante a la Organización Sindical. Lo mismo opinaba 

Girón, sobre la necesidad de abrir los cauces participativos, pero no pudo 

resistir la tentación de apostrofar su intervención con un ataque al Delegado 

Nacional de Sindicatos, al añadir que “las masas operarias del país, con una 

experiencia poco brillante de la sinceridad y pureza de las elecciones 

sindicales, encontrarían un motivo de defraudación si no se les hace 

participar de un modo u otro en la dirección del país.”351 En cualquier caso, 

en el alargamiento de la crisis política general, y su no derivación en cambio 

de gobierno hasta febrero de 1957, Girón se convirtió rápidamente en un 

cadáver político, y también Arrese en su faceta de máximo dirigente del 

falangismo. El 23 de febrero, dos días antes de la renovación oficial del 

Consejo de Ministros, ésta ya era conocida por los principales protagonistas 

de la misma. Solís era designado como nuevo Secretario General del 

Movimiento, y podía permitirse mantener para sí el cargo de Delegado 

Nacional de Sindicatos.  

El cambio de gobierno estaba lógicamente condicionado por la 

situación de crisis política existente en el interior del Régimen, pero también 

por un repunte de la conflictividad laboral en Asturias y el País Vasco, 

aderezadas por un renacimiento de las huelgas a los transportes públicos en 

Barcelona y Madrid. Aunque en el caso barcelonés el paro ciudadano 

revistió menor gravedad y extensión en comparación a los sucesos de 1951, 

en Madrid se llegó a despertar gran inquietud entre las autoridades 

franquistas en general y las jerarquías sindicales en particular. A resultas 

de todo ello, el 9 de febrero de 1957 se publicaba en la Tercera Página del 

                                                 
351 Ibíd., p.165 
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Diario Pueblo –la  tradicional sección de opinión del diario, que iría 

cambiando de nombre a partir de la segunda mitad de los años 60- un 

artículo titulado “A ti, trabajador”, firmado por Emilio Romero en persona. 

Años antes de la popularización de sus gallitos352, iniciados con regularidad 

a partir de octubre de 1961 y que significarían un aporte fundamental a su 

fama en el ámbito periodístico. Aún así, en sus primeros tiempos como 

director consolidado de Pueblo, era bien raro que Romero se asomara 

abiertamente a la opinión pública con un artículo de opinión firmado por él. 

Evidentemente, buena parte de los pequeños editoriales que llenaban la 

Tercera Página estaban escritos por Romero o inspirados por él a la pléyade 

de editorialistas que ya desde 1956 estaban siendo incorporados de forma 

masiva desde las filas de la nueva generación de falangistas socializados 

políticamente en el SEU.353 Se llegó a un momento durante los años 60 en 

que Romero no necesitó poner su firma al pie de sus gallitos, pues la mera 

ilustración aviar y su estilo periodístico automatizaban el reconocimiento 

cuando los enfrentamientos internos en el seno del Régimen se agudizaban. 

Pero antes de que los mencionados gallitos menudeasen en las portadas de 

Pueblo, el Director participaba sin disfraces en la Tercera Página de forma 

muy ocasional y puntual, especialmente a comienzos de 1957. Era 

necesaria, pues, una razón de extraordinario peso para que el Director se 

reservara la totalidad de la sección  de opinión, como el caso que nos ocupa, 

para llenarla con sus reflexiones y su adornada prosa. Ese 9 de febrero 

dicha razón fue el boicot que los usuarios de tranvía llevaron a cabo en 

Madrid. Tras mantener Pueblo un significativo y pertinaz silencio en relación 

a las huelgas de la primavera anterior en el País Vasco, Cataluña y Asturias, 

así como sobre los nuevos conflictos acaecidos a comienzos de año, la 

aparición de este artículo significaba una apelación directa a las masas 

                                                 
352 Por gallitos se conocían popularmente los cortos artículos de opinión escritos por Romero, 
insertos en la portada del diario e ilustrados por la efigie de un gallo. 
353 Como Gabriel Elorriaga, Juan José Bellod y Luís Ponce de León. Elorriaga y Bellod son 
incorporados oficialmente al SIPS en febrero de 1958, tras aprobar el Secretario General de la 
OSE José Mª Martínez Sánchez-Arjona una lista de colaboradores elaborada por Romero. “La 
misión de estos colaboradores sería en general la de redactar editoriales, informes, estudios, 
anteproyectos de discursos de personalidades sindicales, etc.”, en AGA, Sindicatos, Carta de 
Emilio Romero al Secretario General de la OSE de 8/2/1958, c.18.675. De hecho, tanto Bellod 
como Elorriaga ya formaban parte, aunque informalmente, del staff de editorialistas de 
Pueblo desde finales de 1956. Entrevista personal a Juan José Bellod realizada el 14 de 
noviembre de 2008. 
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trabajadoras para que retornasen al cauce del orden público y para que 

vehicularan sus quejas dentro de la estructura sindical. Durante el periodo 

histórico al que este texto se refiere de modo más intenso iban a proliferar 

los ejemplos en los que la contradicción intrínseca entre la OSE y el 

comportamiento de las masas trabajadoras dejarían en evidencia al discurso 

propagandístico sindical. En esos casos, la prensa orientaba su mensaje en 

un tono defensivo, acudiendo a argumentos re-legitimizadores y a elementos 

discursivos paternalistas que hicieran ver al trabajador conflictivo que la 

OSE era el mejor vehículo para la defensa de sus intereses. En el artículo de 

febrero de 1957 Romero se dirigía directamente al boicoteador, 

demandándole reflexión, y lo hacía con demagogia y con la pretendida 

autoridad que le confería ser el director del “periódico de los trabajadores.” 

Este artículo es, pues, una excelente muestra del discurso y del tono que iba 

a caracterizar a Pueblo cuando se veía forzado a dirigirse abiertamente a los 

trabajadores y abandonar temporalmente la osadía de hablar directamente 

en su nombre.354 Es decir, cuando la realidad ofrecía una imagen de 

contradicción demasiado evidente:  

 

“A ti, compañero trabajador, que no has subido [a los tranvías], va dirigida 

exclusivamente esta carta. (…) Porque me parece que tengo la obligación de 

hacerlo; por que dirijo el periódico de los trabajadores. (…) España, como es 

natural, está llena de problemas y esto no es ningún paraíso, que esto se 

deduce de algunos silencios y no pocos verbalismos. Todos los que estamos 

aquí somos trabajadores, hijos de trabajadores, nietos de trabajadores. No 

hay uno solo que pueda encontrar en su genealogía próxima un rico, un 

estraperlista, un oligarca, un miembro de la antigua clase dominante. (…) 

Has hecho mal. No es que carezcas de argumentos para justificar tu mal 

humor. Los tienes y gordos. La buena voluntad del gobierno en esta 

elevación [de salarios] fue evidente, y la gestión sindical, ejemplar. Uno está 

en este entresijo y sabe más que tú. (…) Pero es verdad que los precios, ya 

antes del aumento, empezaban a subir un poco, como si algunos sectores 

españoles se quisieran curar en salud, y después del aumento el 

encarecimiento era, en muchas ocasiones, artificial, asombroso y canallesco. 

                                                 
354 Como haría solamente una semana después en un editorial en el que demandaba 
“favorecer todas las medidas encaminadas a la ampliación del poder adquisitivo de los 
trabajadores”, en “Mayor capacidad de consumo”, Pueblo, 16 de febrero de 1957. 



 161

(…) ¿Algunas horcas en las plazas de los pueblos, como pides a veces? Pues, 

hombre, las horcas acaso en ocasiones, por el volumen del egoísmo, se 

echan de menos, pero nunca han sido el recurso fácil de la autoridad en un 

pueblo civilizado. Los regímenes sostenidos sobre el terror no llevan nunca a 

soluciones de convivencia nacional. (…) Ya sabes quién te ha animado a que 

no subieras al tranvía. Cierta y monstruosa combinación de reaccionarios 

con nostalgia de poder, y correligionarios o compañeros de viaje de los que 

acaban de ahogar en sangre a los hombres libres de Hungría. (…) Era triste 

verte andar a pie, con tu honrada tartera al brazo, tu leve ropa de faena, tu 

limpieza de corazón en la cara, tu cansancio mortificante y heroico, sirviendo 

inconscientemente a esta patulea de lobos disfrazados de corderitos 

pascuales. (…) Nos ha costado ríos de sangre imponer un ritmo más 

templado en la sociedad capitalista. Pero ahora que la vieja sociedad recula 

en el mundo entero y nosotros avanzamos, identifica bien a los enemigos. 

(…) ¿Sabes lo que es cualquiera de los gobiernos de los últimos veinte años? 

Blocaos de resistencia asaltados por los intereses de una sociedad bastante 

insolidarizada y corrompida, corrompidos muchos vencedores, corrompidos 

muchos vencidos de nuestra guerra. ¿Sabes cuándo se ataca más a la 

Falange? Cuando no se entretiene en cominerías, cuando se decide a poner 

las cartas sobre la mesa. Mira todo esto con perspicacia, que te conviene. (…) 

Pero si te mandan otra vez no subirte al tranvía, elige tu táctica. Pero la tuya. 

La que te convenga a ti.  

A tu disposición, cualquiera que sea tu pensamiento. Y pase lo que pase.”355 

 

Romero afirmaba entender las razones del descontento –y ciertamente 

las conocía bien- y se mostraba solidario con él. Pero cuando el conflicto 

obligaba a dejar de lado la lucha política intra-Régimen, en el momento de 

tomar partido, la defensa de la política laboral del gobierno era ineludible, 

así como el ensalzamiento de la labor sindical que decía avanzar en pos de 

la armonía social. Se podía identificar y apuntar con dedo acusador, de 

modo generalista, a los que sangraban laboralmente al trabajador -a pesar 

de que la OSE también representara formalmente a los sectores 

empresarios-, pero con más ahínco se detallaban las supuestas 

contradicciones y malignidades de los elementos opositores insertos en el 

tejido obrero, especialmente comunistas. Aunque se afirmara, como por 

                                                 
355 ROMERO, E: “A ti, trabajador”, Pueblo 9 de febrero de 1957. 
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ejemplo unos años más tarde en un contexto de conflictividad laboral aún 

más preocupante, “en este periódico defendemos a los trabajadores por 

convicción, y a veces sin mesura”356, Pueblo siempre se iba a situar del 

mismo lado de la trinchera, y este no era precisamente el de la defensa de 

los derechos de los trabajadores, pues el diario sindical formaba parte del 

engranaje fundamental dedicado a su estrujamiento.  

De todos modos, en lo político, fue esta maquinaria -la Organización 

Sindical Española- uno de los instrumentos del Régimen que se podían 

sentir razonablemente reforzados con el cambio de gobierno de febrero de 

1957.  Arrese afirmaba que tanto Solís como Sanz-Orrio, nuevo ministro de 

Trabajo, compartían en apariencia gran felicidad por la marcha de Girón, 

interpretada por ambos como un triunfo de la Organización Sindical.357 Para 

Arrese, no obstante, la designación de Solís significaba poco menos que el 

epitafio de Falange, la escritura de los últimos capítulos de su historia, y 

esta visión se ha trasladado íntegra, y en ocasiones sin voluntad de 

profundización, a la historiografía posterior. Sanz-Orrio, por su parte, no 

guardaba especial esperanza de las capacidades de Solís, su antiguo 

subalterno, para llevar a buen término el programa falangista desde su 

nueva ubicación en el Consejo de Ministros358, pero se puede entender su 

satisfacción por la marcha de Girón, de quien se sentía personal y 

políticamente lejano.359 Más allá de las valoraciones personales escritas por 

los protagonistas de estos hechos décadas después de que sucedieran, se 

                                                 
356 “Las cosas como son”, Pueblo, 19 de mayo de 1962 
357 ARRESE, J.L: Op. Cit. (1982),  p.283 
358 De hecho proponía la división de la Secretaría General del Movimiento en un ministerio 
dedicado a la organización política y otro encargado de la acción sindical, para el que sugería 
el nombre de Diego Salas Pombo, por entonces Vicesecretario General del Movimiento. Ibíd. 
pp.283-284. Diego Salas Pombo había nacido en Barcelona el 26 de septiembre de 1918, y 
cursó estudios de Derecho en las Universidades de Santiago y Madrid, donde se encontró 
entre los fundadores del SEU y militante de Falange Española. Fue encarcelado brevemente 
en la primavera de 1936, combatiendo como voluntario en la guerra hasta alcanzar el grado 
de alférez de ingenieros. Tras la contienda ejerció los cargos de Inspector del Movimiento y 
Secretario Nacional del SEU. Fue nombrado Jefe Provincial de FET y de las JONS en La 
Coruña en 1941, ostentando la posición hasta marzo de 1945, en que pasó a ser Gobernador 
Civil y Jefe Provincial de Salamanca. En 1950 pasó a Valencia con homólogas 
responsabilidades. Cuando Arrese fue elevado a la Secretaría General del Movimiento Salas 
Pombo fue elegido su Vicesecretario. Arrese le consideraba el mejor colaborador  que había 
tenido en su carrera política. Ibíd. p.20 
359 Sanz-Orrio definía su cohabitación con Girón en los años en que el primero fue Delegado 
Nacional de Sindicatos del modo siguiente: “En momentos decisivos supuso para nosotros 
una rémora que no pudimos remontar. (…) Él, con su ímpetu y su indiscutible carisma 
personal, fue, seguramente sin quererlo, uno de los frenos de nuestra acción.”, en SANZ-
ORRIO, E: “Recordando a mi padre”, en SANZ ORRIO, E: Op. Cit. (2009), p.220 
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halla precisamente en Sanz-Orrio la clave explicativa de la posterior 

actuación política de Solís. En una conversación entre Solís y el político 

navarro, acaecida la noche antes del cambio de gobierno, el nuevo Secretario 

General del Movimiento hizo una afirmación que debe tenerse en cuenta 

para el análisis de cuanto aconteció en la órbita falangista entre 1957 y 

1969, y que ayuda a desbrozar muchas de las opiniones y juicios elaborados 

más tarde: 

 

“Recuerda Fermín que, en una ocasión, nos dijiste que las relaciones entre 

Secretaría General y Sindicatos no podían ser fáciles, porque la primera, 

siendo una débil embarcación, pretendía arrastrar al poderoso acorazado 

sindical. Pues bien, yo voy a conducir las dos naves desde el acorazado, no 

desde el barquichuelo.”360 

 

Sirva dicha declaración para resituar la importancia de la apuesta 

sindical lanzada por Solís en los años 60 y para, cuanto menos, considerar 

la vigencia de afirmaciones que señalan a Solís únicamente como el 

encargado de  

 

“reconducir las pretensiones hegemónicas e institucionalizadotas de Arrese 

por una instrumentalización de Falange controlada en la ambigüedad del 

Régimen. La estructura del partido único quedó inutilizada, (…) la gestión de 

Solís se orientó a la burocratización del partido y de los sindicatos, 

desmantelando los supuestos políticos y con ello los horizontes doctrinales 

de Falange y anulando que ésta –descafeinada- vertebrara el Estado.”361 

 

 El cambio de gobierno de febrero de 1957 ha sido interpretado de 

forma unánime como el punto de partida fundamental del cambio de política 

que llevó al régimen de Franco a altos niveles de crecimiento económico 

durante buena parte de la década de los años 60, merced a una evidente 

liberalización económica y al abandono de una estrategia autárquica. Se 

                                                 
360 SANZ-ORRIO, F: “Breve historia del Sindicalismo Vertical” (texto sin fecha), en SANZ-
ORRIO ARRAIZA, E: Op. Cit. (2009), p.442  
361 MARTÍNEZ, J.A: “La consolidación de la dictadura (1951-1959)”, en MARTÍNEZ, J.A 
(coord.): Historia de España. Siglo XX, 1939-1996, Madrid, Cátedra, 1999 (edición de 2003), 
p.116. Cursiva en el original. 
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trataba de la inauguración, desde el ámbito político, de una nueva época en 

la evolución y trayectoria del franquismo. El cambio de gobierno conllevó, 

por una parte, la entrada de un grupo de políticos de nueva generación, 

agrupados bajo la etiqueta de tecnócratas, en los ministerios considerados 

claves para el desarrollo de la política económica362; y también un 

crecimiento en el volumen de competencias asignadas al ministro 

Subsecretario de la Presidencia del Gobierno363, Luis Carrero Blanco, que 

amparaba a los primeros. Por otra, significó la ya mencionada marcha de los 

elementos falangistas popularmente vinculados al concepto de la revolución 

pendiente con lealtad a Franco, en el caso de Girón en forma de cese 

definitivo como ministro de Trabajo, y en el de Arrese en tanto que 

rebajamiento de su influencia, pues pasaba ahora a ser titular del Ministerio 

de Vivienda.  

De todos modos, el nuevo gobierno, octavo de la dictadura, abrió 

importantes perspectivas de actuación política para la OSE, y como tal fue 

recibido con alborozo por la prensa sindical. La Organización Sindical vería 

abrirse ante sí un amplio campo de acción en la inauguración de una 

política laboral en la que iba a tener mucho más que decir que en los veinte 

años anteriores; y significó el planteamiento de interesantes alternativas que 

permitieran tanto el despliegue de un nuevo abanico de argumentos 

propagandísticos como el crecimiento de la influencia sindical que de ello se 

debía derivar. El gran optimismo con que la prensa sindical recibió la 

elevación de José Solís Ruiz a la Secretaría General del Movimiento se debía 

a que era considerado como el perfecto punto de inicio para un importante 

reimpulso sindical. Pueblo afirmó:  

 

“Nuestra condición de periódico del pueblo español y de diario sindicalista 

nos mueve a recibir con ilusión a este nuevo gobierno, que nos trae 

ministros formados, acreditados en la dura y justificadísima lucha del 

                                                 
362 Mariano Navarro Rubio en Hacienda y Alberto Ullastres en Comercio, ambos miembros del 
Opus Dei. Sobre la figura de Mariano Navarro Rubio, véase FERNÁNDEZ CLEMENTE, E: 
Mariano navarro Rubio, artífice del Plan de Estabilización, texto online de la Universidad de 
Zaragoza. En www.unizar.es/eheep/eloy7.pdf 
363 “Decreto-Ley sobre Reorganización de la Administración Central del Estado”, en BOE, 
núm.57, 25 de febrero de 1957, pp.1231-1233, redactado tras una propuesta de Laureano 
López Rodó. Véase también MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit. (2008), p.36 
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sindicalismo nacional. Políticos hechos en el servicio más directo de las 

aspiraciones populares.”364  

 

Solís consolidaba, pues, su condición de rostro más visible y 

populista del sindicalismo oficial, además de convertirse en el ministro de 

raíz falangista con mayor influencia en el gobierno, dada la doble condición 

de su poder. José Luís de Arrese, por su parte, se mantuvo en el gobierno, al 

ofrecerse él mismo a Franco para asumir en el Consejo de Ministros una 

presencia subalterna, con objeto de coadyuvar a reparar las grietas en la 

lealtad al Jefe del Estado por parte del falangismo adscrito a su línea política 

tras el fracaso de su proyecto institucionalizador para el Movimiento. 

Visibilizando su apoyo a Franco al sugerir y aceptar dicha presencia, Arrese 

neutralizaba las voces que llamaban, una vez más, al abandono definitivo 

del barco común franquista.365 Por otra parte, como tratará de detallarse 

más adelante, desde el Ministerio de la Vivienda Arrese trató de 

contrarrestar con tesón, populismo y demagogia el pírrico presupuesto que 

le fue asignado. De todos modos,  durante los siguientes doce años, el 

Ministerio de la Vivienda significó para el falangismo –y, a partir de 1960, de 

modo particular para el sindicalismo oficial- el hallazgo y sostenimiento de 

una importante vía de salida a su proyección como garante de la política 

social.  

Ya se han intentado definir las razones que llevaron a José Antonio 

Girón de Velasco a ser considerado un actor político agotado, con un texto 

obsoleto para las transformaciones que debían llegar. Los cambios en el 

ámbito de la reglamentación laboral, demostrada la inutilidad de las alzas 

salariales decididas por Girón en 1956 y 1957 y la intransigencia 

demostrada por el ministro cesante a la hora de aceptar una reducción de 

las competencias de su departamento a favor de la OSE, requerían de un 

perfil claramente distinto, casi opuesto. El candidato ideal era Fermín Sanz-

Orrio, que regresaba a la primera línea política de la dictadura tras un 

lustro de ostracismo.366 Sanz-Orrio se planteaba su nuevo puesto como el 

                                                 
364 “Reforma de la administración central y nuevo Gobierno”, Pueblo, 26 de febrero de 1957 
365 ARRESE, J.L: Op. Cit. (1982),  p.285 
366 Desde su regreso de Taipei, Sanz-Orrio ejercía como abogado del Estado en la Calle 
Génova de Madrid. 
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perfecto broche a su carrera política, orientando la gestión claramente a la 

previsión social, en una evidente coherencia con su trasfondo ideológico 

arraigado en el catolicismo social. En cualquier caso, antes de desarrollar 

desde el Ministerio de Trabajo su programa político tuvo que soportar con 

estoicismo la despedida de Girón del que había considerado feudo 

particular, en un acto público orquestado para ensalzar su figura, su 

carisma, su trayectoria y su ego.367 Se concentró un nutrido gentío ante el 

edificio del Ministerio, aclamando a Girón. El Salón de Actos en el que se 

debía celebrar el traspaso de poderes también se hallaba repleto de 

entusiastas seguidores para los que Girón ofreció un discurso exaltado, muy 

lejano a las formas a las que Sanz-Orrio estaba habituado, especialmente en 

un acto protocolario como el que sirvió de escenario al hecho relatado. Fue 

el último acto populista de Girón como ministro, tras el cual debió limitarse 

a orientar su verbalismo hacia esporádicas aportaciones en la prensa y en 

algunas sesiones del Consejo Nacional del Movimiento. 

Es cierto que Solís, Arrese y Sanz-Orrio representaban facetas 

distintas y trayectorias divergentes dentro del nacional-sindicalismo, pero 

también que cada uno en su ámbito trató de llevar hasta donde fue posible 

un programa político que tenía más consonancias y puntos en común que 

diferencias de fondo. Es por ello que la prensa sindical los considerara, en 

su conjunto, como “hombres que aparecen, ante el mundo laboral español, 

como los ejecutores directos de las más importantes conquistas sociales en 

esta nueva etapa para seguir edificando sobre lo mucho realizado.”368 

Precisamente era ésta una de las ideas que la propaganda sindical quería 

transmitir en la nueva etapa que se inauguraba, es decir, que a través de la 

presencia en el gobierno de aquellos dirigentes en los que se concentraba la 

representatividad de los sectores trabajadores, éstos iban a alcanzar grandes 

cotas de bienestar y un conjunto de conquistas sociales de las que la 

propaganda negaba todo parangón en la historia de España. En este sentido 

se enmarca lo que Pueblo dio en llamar “momento sindical”, la búsqueda de 

una nueva oportunidad de obtener para la OSE y para el nacional-

sindicalismo agrupado en torno a sus jerarquías, una mayor influencia en 

                                                 
367 Véase SANZ-ORRIO, E: “Recordando a mi padre”, en SANZ ORRIO, E: Op. Cit. (2009), 
pp.221-224 
368 “1º de mayo”, Pueblo, 1 de mayo de 1958 
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ámbitos vitales de la vida económica y social de España desde un gobierno 

que pronto iba a plantear grandes transformaciones en la política económica 

de la dictadura. 

Dado que el mencionado decreto de reforma de la administración del 

Estado significaba un refuerzo significativo de las prerrogativas reservadas a 

la Subsecretaría de la Presidencia, la prensa sindical se apresuró a recordar 

la necesidad de que la dinámica del nuevo gobierno estuviese encaminada 

también a engrandecer la capacidad de influencia de la Organización 

Sindical como depositario de la opinión popular en tanto que institución 

más representativa. En un editorial publicado en Pueblo apenas tres días 

después de la toma de posesión del ejecutivo, la estrategia de presión se 

dibujaba con claridad aun estando envuelta en elogios a las primeras 

medidas tomadas por aquél: 

 

“Una política de puertas abiertas como la que inicia el nuevo Gobierno nos 

parece un acierto. Destaca en primer lugar la declaración relativa al 

perfeccionamiento del mecanismo administrativo y, dentro de ella, el 

propósito de asegurar una participación activa de la Organización Sindical -

extremo que no vimos atendido debidamente en el decreto de reforma de la 

Administración- y demás corporaciones e instituciones en la responsabilidad 

de las tareas administrativas. Se cumple con ello uno de los requisitos más 

importantes de toda política que aspire a ser verdaderamente eficaz en 

nuestro tiempo: facilitar todo lo posible el acceso de la opinión popular, 

expresada por sus núcleos naturales de agrupación y representación, a los 

organismos gubernamentales. Y aprovechar plenamente, en beneficio del 

bien común, todo el caudal de fuerza política y toda la capacidad recolectora 

de las justas aspiraciones populares que tienen, principal y preferentemente, 

los Sindicatos.”369 

 

La Organización Sindical comenzaba a situarse en una dinámica 

ofensiva, de activa voluntad de influencia en la gobernación del Estado 

asumiendo el rol de defensor de las necesidades de la mayor parte de la 

población, del pueblo. Cuando se afirmaba que “el pueblo es el verdadero 

protagonista de la política, no hay política auténtica fuera del pueblo 

                                                 
369 “Buen principio”, Pueblo, 28 de febrero de 1957 
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desasistida del apoyo popular”370 se defendía de hecho que era en el 

nacional-sindicalismo en general y en la OSE en particular donde habitaban 

esos anhelos populares. Si bien una parte del nacional-sindicalismo se 

había sentido claramente derrotado tanto a finales de 1956 como con el 

cambio de gobierno de 1957, otro tipo de falangismo, el que representaban 

Solís y Romero, trataría de encontrar en la nueva situación los resquicios 

suficientes para llevar adelante su programa político, más o menos 

estructurado, más o menos improvisado en función de las circunstancias, o 

más o menos adaptado a la cambiante realidad dentro y fuera de las 

estructuras del Régimen. Por ello necesitaba de apelaciones a la doctrina 

más genuina para mantener la unidad de las bases, parte de las cuales no 

se sentía representada en la nueva jerarquía del Movimiento. Un ejemplo de 

ello es el editorial publicado en abril de 1957 en el que se ligaba la realidad 

del nacional-sindicalismo del momento con la legitimidad de la Falange 

original y también de las JONS, como quedaba claro con el título del 

artículo: “Conquista del Estado”, y se dejaba claro que los planes políticos de 

Solís no habían dejado atrás una cierta institucionalización del Movimiento 

que recogía parte de la esencia ideológica que había propulsado el proyecto 

de Arrese. 

 

“Conquistar la adhesión del pueblo es trámite para conquistar el Estado (…) 

La tesis del Movimiento era el nacional-sindicalismo; ni derecha ni izquierda, 

según las viejas etiquetas y clasificaciones, sino superación de una y otra 

para implantar un sistema político de tenacidad unitaria y de caracterización 

democrática nacional.  La España victoriosa había de ser un país nacional-

sindicalista. (…) Su estructura social sería la agremiación de las clases 

económicas en sindicatos legales, o de legal definición única, no plurales o 

partidistas; la representación política asumiría la dirección política de los 

estamentos del Estado con todos los atributos de la autoridad y la 

responsabilidad, sin nada de ejercitaciones figurantes; la democracia, así, 

orgánica, no admitiría la dispersión e influjo combatiente de los partidos, 

encubiertos o no, fueren piadosos o impíos; el Estado sería la forma 

histórica, en continuidad vital, de todo el pueblo. (…) ¿Conquistar la 

                                                 
370 “El verdadero protagonista”, Pueblo, 10 de abril de 1957 



 169

adhesión popular? Sí, esto es necesario. Pero conquistar el Estado, esto es 

irrenunciable.”371  

 

Solamente la práctica política permitiría dilucidar si estas apelaciones 

habitaban solamente en el terreno de la propaganda. Lo cierto es que Solís, 

como había hecho en el ámbito estrictamente sindical a partir de 1951, 

tenía una evidente necesidad de ganarse primero a las bases partidarias 

para que sus proyectos no caminaran como titán sobre arenas movedizas. 

Como se verá más adelante, fue en el terreno del Movimiento el que exigió de 

Solís mayores esfuerzos para obtener resultados apreciables en su búsqueda 

de un consenso entre todas las vertientes del falangismo.372 Y en convertirse, 

por tanto, en amenaza para otros sectores del Régimen. En el campo de la 

política laboral, no obstante, Solís sí pisaba con mayor soltura desde su 

ascensión a una altura ministerial. Ciertamente los planes económicos del 

nuevo gobierno alimentaban el optimismo en relación a un claro 

acrecentamiento de las facultades de la OSE tras la marcha de Girón. La 

personalidad de Sanz-Orrio y los mismos intereses en que focalizaba su 

actuación, más allá de las diferencias que tenía con Solís, coadyuvó a la 

mencionada seguridad de la alta jerarquía sindical. El nuevo ministro de 

Trabajo se encargo públicamente de aportar bocanadas de oxígeno a este 

primer optimismo del sindicalismo oficial de febrero de 1957:  

 

“La característica de la nueva etapa del Ministerio de Trabajo será el 

efectuar, en íntima colaboración con la Secretaría General del Movimiento, el 

acoplamiento de los Sindicatos a toda la labor social que dirige y administra 

el Estado. (…) Estamos pues, y lo hacemos constar con lógica satisfacción 

ante una etapa de consolidación sindical, de expansión sindicalista. La 

compleja coyuntura política en la que fue estructurándose el Nuevo Estado 

redujo inevitablemente la acción sindical en sectores que sin duda le son 

propios. Las entidades sindicales acataron con loable disciplina las medidas 

dictadas en ese sentido, pero nunca desaprovecharon la ocasión de plantear 

una y otra vez, por el cauce oportuno, la reivindicación del papel 

predominante que deben jugar en ciertos terrenos de la vida laboral 

                                                 
371 “Conquista del Estado”, Pueblo, 5 de abril de 1957 
372 HISPÁN IGLESIAS DE USSEL, P: Op. Cit., pp.116-121 
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española. (…) Los Sindicatos, que están en plena madurez institucional, 

aspiran a una intervención más directa, más inmediata a través de su línea 

representativa. Petición legítima, aspiración justificada que encontrará 

seguramente una acogida favorable en la nueva etapa de fortalecimiento 

sindical.”373 

 

En el mismo discurso de aceptación del cargo, forzosamente breve 

dada la atmósfera tempestuosa con que Girón había impregnado el acto, 

Sanz-Orrio hizo público su convencimiento de que “los Sindicatos españoles, 

esas entidades naturales, sí, pero además consustanciales con el 

Movimiento, adquirirán todo su relieve, toda su eficacia funcional en el 

campo de lo laboral y lo social.”374 Todos estos mensajes estaban destinados 

a allanar el terreno sobre el que se iba a instalar uno de los principales 

caballos de batalla de la propaganda sindical durante los años siguientes: 

los convenios colectivos sindicales. 

                                                 
373 “Momento Sindical”, Pueblo 26 de febrero de 1957 
374 SANZ-ORRIO, E: “Recordando a mi padre”, en SANZ ORRIO, E: Op. Cit. (2009), p.224 
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2. “El hecho más trascendental de la política social del Nuevo Estado.” 

La Ley de Convenios Colectivos y los condicionantes impuestos por el 

Plan de Estabilización (1957-1959) 

 

Como se ha apuntado, la legislación laboral franquista que databa de 

comienzos de los años 40 había relegado a la Organización Sindical 

Española a un papel de absoluta subordinación con respecto al Ministerio 

de Trabajo. Así lo estableció la Ley de Reglamentaciones de Trabajo de 

octubre de 1942375, convirtiéndose en el epítome de la negación franquista 

del conflicto social y de la posibilidad de diálogo entre trabajadores y 

empresarios.376 Se consolidó un esquema de funcionamiento377 que a las 

alturas de 1957 mostraba a todas luces una preocupante obsolescencia. La 

presión de las huelgas obreras de los años anteriores tuvo mucha 

importancia a la hora de forzar al Régimen la búsqueda de soluciones que 

evitaran que el conflicto se planteara en términos de clase obrera contra el 

Estado.378 Es por ello que el planteamiento de un nuevo modelo de 

relaciones laborales se hacía indispensable, y las condiciones eran 

favorables para promover una nueva legislación. En primer lugar Girón se 

encontraba apartado de la escena política, desapareciendo con él un 

importante obstáculo para el desarrollo de este proceso.379 Asimismo, los 

elementos del nuevo gobierno ligados al Opus Dei ostentaban una evidente 

predisposición a virar el rumbo económico del país, y por ello presionaban 

hacia un cambio de dinámica en el ámbito laboral que absorbiera de modo 

                                                 
375 “Ley por la que se establecen normas para regular la elaboración de las reglamentaciones 
de trabajo”, BOE, núm.296, 23 de octubre de 1942, pp.8462-8465. 
376 MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit  (1998), p.13. Véase también, RUIZ RESA, J.D: Trabajo y 
franquismo, Granada, Comares, 2000, pp.71-74 
377 Junto a otros textos legales como el Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 
31 de enero de 1940, la Ley de Descanso Dominical de 13 de julio de 1940 y la Ley de 
Contrato de Trabajo, cuyo texto de 1931 fue refundido por decreto el 26 de enero de 1944. 
378 En esto coinciden muchas de las obras que han tratado indirectamente el asunto. A modo 
de ejemplo: MARAVALL, J.M: Trabajo y conflicto social Madrid, Edicusa, 1967; LUDEVID, M: 
Op. Cit. (1976); WRIGHT, A: The Spanish economy 1959-1976, Londres, The MacMillan Press 
Ltd., 1977; ELLWOOD, S: “La clase obrera bajo el régimen de Franco” en PRESTON, P: 
España en crisis: la evolución y decadencia del régimen de Franco,  Madrid, FCE, 1978; 
REDERO, M: Estudios de historia de UGT, salamanca, CEH, 1992; BABIANO, J: Op. Cit. 
(1995); MATEOS, A: Op. Cit. (1997); MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit. (1998) 
379 Aunque algún autor menciona que el propio Girón era consciente de la obsolescencia del 
sistema vigente hasta entonces y realizó propuestas de reforma en una línea similar a la 
finalmente tomada. En ELLWOOD, S: Prietas las filas, Barcelona, Grijalbo, 1984, p.184; 
también MATEOS, A: Op. Cit. (1997), p.45 hace alusión a esta posibilidad. 
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más efectivo las tensiones que la modernización económica iba a conllevar. 

Juzgaban el rígido modelo con el que el Estado había intervenido en la 

regulación de las condiciones de trabajo hasta entonces como un grave 

obstáculo para el objetivo de aumentar la productividad. Por último, contaba 

y mucho la voluntad de un reforzado Solís para hacer retornar a la OSE la 

amplia capacidad de intervención en la negociación colectiva que había 

perdido desde sus primeros balbuceos. En esto último había aspectos de 

coincidencia en los divergentes modelos de  sindicalismo de Sanz-Orrio y 

Solís: la futura Ley de Convenios Colectivos era una medida que 

potencialmente podía favorecer a sus propias ideas sindicales. Para el 

dirigente navarro se trataba de un paso hacia la inclusión de la OSE en al 

aparato del Estado con capacidades de actuación ministerial, en vistas de 

que algún día se formalizaran como departamento gubernamental; para 

Solís la Ley consolidaba su idea del sindicalismo oficial como puente entre la 

sociedad y el Estado.  

Como resultado de todo ello existía un consenso en el Consejo de 

Ministros para llevar adelante el proyecto de ley que debía cambiar el 

panorama laboral español en la segunda mitad del transcurso de la 

dictadura. Aún así la prensa sindical no se privó de difundir con profusión 

la argumentación de la jerarquía sindical sobre la pertinencia del asunto. No 

para presionar al gobierno, ello era innecesario dado el aparente consenso, 

pero sí como artefacto propagandístico con el que se pretendía comenzar a 

desactivar la grave desafección mostrada por la clase obrera con respecto al 

Régimen y la OSE en los meses anteriores. De este modo, se argumentaba 

que “años de convivencia ordenada y pacífica, años de coordinación de las 

fuerzas laborales han dado a las entidades sindicales una solera, un 

conocimiento, una madurez gestora, una serenidad de petición evidentes.”380 

Había sido necesario el paso por diferentes etapas evolutivas del Régimen y 

sus organismos para llegar al resultado de una maduración progresiva, 

tanto de la propia Organización Sindical, como del Estado –obstaculizado 

por los momentos de acoso internacional- y de los mismos productores 

españoles. Se recordaba que desde el II Consejo Sindical de Ordenación 

Social de 1944, pasando por el I Congreso Nacional de Trabajadores de 

                                                 
380 “Convenios sindicales”, Pueblo, 14 de mayo de 1957 
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1946, por el II de 1951 y el III de 1955, la OSE había ido reclamando la 

derogación de la Ley de Reglamentaciones de Trabajo de 1942, pero sin 

demandar desde el principio la totalidad de las facultades que ahora se iban 

a recibir, pues la evolución del panorama laboral no se había aún 

completado, con el conocimiento preciso de los jerarcas sindicales de cada 

momento. La propaganda sindical defendía, desde la posición de 1957, que 

había sido a partir del estudio sobre salarios elevado al gobierno en 

septiembre de 1956, cuando se daban realmente las condiciones para el 

cambio de ciclo, con una OSE plenamente capaz de asumir el reto de 

coordinar la negociación colectiva, con unos obreros y unos empresarios 

suficientemente maduros como para dialogar en un plano de igualdad sin 

amenazar la armonía social, y con un Estado que podía permitirse aparcar 

el rol de árbitro de las relaciones laborales.381 Pueblo se dedicó a detallar la 

propuesta sindical para la nueva Ley: 

 

“El nuevo sistema que propugnan los Sindicatos en sus líneas generales es 

éste: 

1) Las condiciones de trabajo fijadas por el Estado tendrán carácter de 

mínimas. 

2)  Podrán completarse y mejorarse por medio de convenios sindicales 

pactados con una sola empresa o con ámbito local, provincial o nacional. 

3) Estos convenios –de plazo bienal y prorrogables tácitamente- obligarán, 

una vez sancionados por la autoridad laboral –salvo que el superior 

interés de la economía nacional no lo permita- a todas las empresas y 

trabajadores que hayan sido parte en el acuerdo. 

El reconocimiento, la aprobación gubernamental, del sistema de convenios 

sindicales de trabajo, significaría, por todo lo dicho, un notable avance de la 

legislación laboral española. Y un considerable fortalecimiento de la función 

representativa de nuestros Sindicatos en el momento más oportuno, cuando 

el sindicalismo nacional tiene establecidos contactos con centrales 

sindicalistas de otros países, y cuando se sienta con voz y voto en 

organismos laborales internacionales. Fortalecimiento y avance que vendrían 

                                                 
381 “Nuestra Organización Sindical, nacida de una tremenda convulsión nacional, necesitaba 
el asentimiento, el prestigio de que hoy goza, para considerar llegado el momento de que se le 
concedieran facultades innatas, connaturales a ella misma, que sólo temporalmente le 
habían sido sustraídas respondiendo a situaciones político-sociales por las que no había 
atravesado ningún otro país.”, en Pueblo, 1 de junio de 1957 
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a respaldar, ante todos, la auténtica dimensión profesional y representativa 

de nuestros Sindicatos. A confirmar su verdadera condición de fuerza social 

operante.”382 

 

La vinculación entre el hecho que la OSE había alcanzado esa 

“verdadera condición de fuerza social operante” -que determinaba decisiones 

tan trascendentales como el vuelco en el modelo de reglamentación laboral 

existente durante casi veinte años- y la presencia de Solís al frente de ella -

aunque no se le mencionase directamente- implicaba un evidente mensaje 

político que no era casual. Y la apelación a la inclusión del sindicalismo 

franquista en el concierto internacional, junto a la mención de la función 

representativa, también formaban parte de dicho mensaje, que situaba al 

nuevo ministro Secretario General del Movimiento como poco menos que un 

atlante del sindicalismo nacional. El culto a la personalidad de Solís 

formaba parte del discurso propagandístico desde el acceso del dirigente 

andaluz a la Delegación Nacional de Sindicatos. A partir de 1957, dicho 

culto pudo alcanzar mayores proporciones: Solís se había convertido en una 

personalidad política con sombra propia. Hay diversos ejemplos en los 

primeros meses tras el cambio de gobierno: 

 

“José Solís Ruiz, como ministro secretario y delegado nacional de Sindicatos, 

ha impulsado decisivamente la acción sindicalista por sus caminos más 

eficaces y modernos. Y en esta hora de unidad social, de madurez orgánica 

del sindicalismo y de plena proyección política de su actividad, emprende la 

Organización Sindical, en conjunta operación con el Ministerio de Trabajo, la 

nueva solución de los Convenios Colectivos que (…) tanto pueden hacer a 

favor del aumento real de la capacidad adquisitiva de los trabajadores.”383 

 

El 1 de junio de 1957 Pueblo informaba del acuerdo del Consejo de 

Ministros por el que se remitía a las Cortes el proyecto de ley sobre 

regulación de los convenios colectivos de trabajo “con fuerza de obligar, 

celebrados por las organizaciones sindicales.” La continua apelación a los 

mismos como convenios colectivos sindicales, y en ocasiones solamente 

                                                 
382 Ibíd. 
383 “1º de mayo”, Pueblo, 1 de mayo de 1958 
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como convenios sindicales como en el caso de la información a que nos 

referimos, era tan importante como el discurso desarrollado a continuación. 

Se trataba de un claro intento orientado a conseguir que los trabajadores 

vincularan dichos convenios a la acción y protagonismo de la OSE. En este 

sentido, el temor a la exageración parecía haber desaparecido de los 

editorialistas de Pueblo: 

 

“En España, sin aspavientos ni alharacas de falsas democracias, se va 

estableciendo un auténtico sistema orgánico de participación de los 

interesados en sus problemas. (…) Quizá el reconocimiento legal de estos 

convenios sindicales sobre condiciones de trabajo pueda marcarse como el 

hecho más trascendental de la política social del Nuevo Estado.”384 

 

La Ley de Convenios Colectivos se convirtió, pues, en “un balón de 

oxígeno para la Organización Sindical”385, incluso antes de su aprobación. 

Ésta se hizo esperar hasta el 24 de abril de 1958, pero ni siquiera ello 

implicó resultados rápidos y visibles. Tras la lenta aplicación del Reglamento 

de Jurados de Empresa de 1953386, y como sucedería en otros casos que 

serán explicados en su momento –la Ley de Cogestión, la Ley de Reforma 

Fiscal o, sobre todo, la Ley Sindical-, la OSE se podía adaptar, con 

incomodidad pero con notable estoicismo, a las largas esperas derivadas de 

la lentitud con que el gobierno hacía funcionar los engranajes de la 

legislación que la jerarquía sindical demandaba. No siempre la posibilidad 

de desarrollar un discurso propagandístico en relación a dicha legislación 

podía sostenerse por sí solo meses e incluso años antes de su efectiva 

plasmación en realidades, pero en el caso de los Convenios Colectivos la 

prensa sindical mostró desde el principio y durante mucho tiempo un 

significativo jolgorio. Que se pudiera hablar de ello ya era una victoria para 

Solís y la OSE. De esta forma se entiende la insistencia de la propaganda en 

debatir sobre el tema –o más bien monologar- bastantes meses antes, no ya 

de la aprobación de la Ley, sino de la misma discusión en el Consejo de 

Ministros. Diversos artículos y editoriales incidían, como no podría ser de 

                                                 
384 “Convenios Sindicales. Nota de la Redacción”, Pueblo, 1 de junio de 1957 
385 MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit., p.66 
386 LUDEVID, M: Op. Cit (1976), pp.30-32 
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otra manera, en el avance que dicha norma iba a significar para la 

Organización Sindical Española en su capacidad de influencia, una ley “que 

estructurará un sistema por el que las inquietudes de trabajadores y 

empresarios, unidos en el mismo afán de aumentar la producción y el nivel 

de vida del trabajador, encontrarán su cauce legal.”387 La norma parecía 

beneficiar a todos. Para el Estado –y para los trabajadores y empresas- se 

abría la posibilidad de vincular el necesario aumento de la productividad a 

la satisfacción de ciertas demandas laborales; para el gobierno significaba 

un descargo de responsabilidad en la gestión del descontento; y para la 

Organización Sindical representada en Solís se trataba de un 

reconocimiento y de un verdadero hito en su permanente lucha por la 

autoafirmación de su  propia condición. Otra cosa es que en la efectiva 

negociación de los convenios colectivos todas las partes se hallaran 

debidamente representadas. En este sentido, los perdedores siempre iban a 

ser los mismos. 

Con motivo de la festividad del 18 de Julio de 1957, Fiesta de 

Exaltación del Trabajo, Radio Nacional de España retransmitió un mensaje 

del ministro de Trabajo Fermín Sanz-Orrio. La referencia a los convenios 

colectivos sindicales ocupaba buena parte de él, y, aparentemente acorde 

con la consigna, el mensaje volvía a reconocer la importancia que para los 

trabajadores debía suponer la próxima llegada de la Ley.388 Exhortaba, eso 

sí, a un esfuerzo productivo mayor y apelaba a la buena disposición de 

todos los productores para hacer de los futuros convenios una herramienta 

de diálogo que consolidase la paz social, y que podría abrir las puertas a 

una futura reforma del modelo de empresa que beneficiaría a todos los 

elementos que la formaban: 

 

“Estoy persuadido que tanto empresarios como trabajadores sabréis hacer 

de esta norma trascendente un maravilloso instrumento de concordia y de 

progreso en lo social como en lo económico, mostrando que no fue vana la 

                                                 
387 Pueblo 16 de mayo de 1957 
388 Sanz-Orrio afirmó que “los pactos colectivos son un arma poderosa entregada a nuestros 
Sindicatos, a quienes el Estado reconoce su madurez.” También hizo mención del Decreto de 
reorganización del Instituto Nacional de Previsión, con el que Sanz-Orrio pretendía allanar el 
camino a la realización de un Plan Nacional de Seguridad Social, el gran objetivo planteado 
para su gestión. BOE, núm.164, 25 de junio de 1957, pp.489-492 
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confianza que el Caudillo y su gobierno depositan en vuestro patriotismo y 

en vuestro sentido de lo justo. En tal labor encontraréis oportunidad de 

reforzar esa compenetración triunfadora de la vieja época rencorosa y que ha 

de fundar en el mañana la auténtica empresa basada en relaciones no ya de 

justicia seca, sino de amor amplio y generoso que constituirá uno de los más 

hermosos frutos producidos por la epopeya que tal día como hoy, en 1936, 

se iniciaba.”389 

 

Como se ha mencionado anteriormente el discurso propagandístico de 

estos meses era insistente en argumentos como que, por diversas 

circunstancias anómalas vinculadas a la debilidad de la economía española 

tras la guerra civil y por el aislamiento internacional impuesto, la 

Organización Sindical había sido privada de las prerrogativas necesarias en 

materia de ordenación laboral. Ahora, a las puertas de una nueva etapa, 

ante la oportunidad brindada por los convenios colectivos y en plena 

madurez institucional, la OSE estaba dispuesta, en colaboración con la 

Administración, a desplegar su enorme potencial para dar solución a buena 

parte de los problemas de la economía y de la realidad social españolas, 

siendo la elevación del nivel de vida y el ensanchamiento de las vías de 

participación de los trabajadores los objetivos prioritarios. No se 

mencionaba, por cierto, que la norma era un requerimiento en el que la OIT 

había insistido cuando la Organización Sindical Española fue acogida en su 

seno, y que se había convertido en motivo de presión habitual desde 

1956.390 En este campo de actuación los jerarcas sindicales tenían gran 

conciencia de la necesidad de causar una buena imagen a nivel 

internacional, por lo que se apresuraron a informar prestamente al Comité 

de Libertad Sindical y al Consejo de Administración de la OIT sobre el 

proyecto de ley. Éste fue recibido con satisfacción, pese a que las fuerzas 

sindicales de oposición difundieran agrias críticas en diversos foros 

internacionales por el hecho evidente que, sin derecho a huelga ni libre 

sindicación, no se podía hablar de negociación colectiva con garantías.391  

                                                 
389 “Mensaje de Sanz-Orrio a los trabajadores”, Pueblo, 18 de julio de 1957 
390 MATEOS, A: Op. Cit. (1997), pp.44-50 
391 MATEOS, A: El PSOE contra Franco. Continuidad y renovación del socialismo español : 
1953-1974, Madrid, FPI, 1993, pp.110-113 
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De todas formas la propaganda sindical marchaba a su propio ritmo, 

y se orientaba al consumo interno en un mercado que ignoraba los debates 

existentes en instancias sindicales internacionales. La acumulación e 

insistencia de argumentos de fácil digestión era la estrategia medular, y ésta 

se orientó hacia la preparación de la opinión pública para los complicados 

tiempos que avecinaba la política de Estabilización de la economía española. 

El estímulo que se creía podía proporcionar para los trabajadores un futuro 

aumento de salarios que no redundara inmediatamente en un incremento 

inflacionario de los precios se convirtió en un elemento cada vez más 

habitual del discurso. Pero debía ser ligado con la idea de que era un modelo 

laboral que conducía directamente a la modernidad. Un sistema en el que el 

aumento de la productividad, leit motiv fundamental, conllevaba una mejor 

distribución de la renta, un incremento salarial, y, en definitiva, una más 

extensa justicia social.392 En febrero de l958 el Subdirector de Trabajo Jesús 

Romeo Gorría pronunció un discurso en el concurrido salón de actos de la 

Casa Sindical de Madrid que ejemplificaba todo lo apuntado.  

 

“La ley de convenios colectivos rompe el rígido sistema de fijación de salarios 

por el Estado y representa una excepcional coyuntura y una nueva 

modalidad en el ordenamiento de las retribuciones del trabajador. Dentro del 

cuadro de salarios se subrayará la trascendencia de los salarios por 

rendimiento y los criterios sociales y científicos que determina la 

productividad.”393 

 

Se deberían hacer sacrificios durante un tiempo, para lo que la 

Organización Sindical se postulaba como salvaguarda de los intereses 

obreros y garantía de la “insoslayable intercomunicación de la política social 

y de la económica, (…) de la preocupación por todo cuanto puede redundar 

en beneficio del trabajador.”394 En este sentido, la prensa sindical también 

marcaba su terreno, debía distinguirse del discurso del gobierno en su 

conjunto. El Secretario Nacional de la OSE, José María Martínez Sánchez-

                                                 
392 Solís resumió esta idea en un discurso en Zaragoza pronunciado el 10 de abril de 1957: 
“Si queremos una economía floreciente es para realizar una acción social más avanzada.” 
393 “Habla el Subsecretario de Trabajo en la Casa Sindical, Pueblo, 26 de febrero de 1958. 
394  Discurso del Delegado Provincial de Sindicatos de Madrid José Fernández Cela, en 
Pueblo, 26 de febrero de 1958. 
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Arjona fue mucho más clarificador durante un discurso pronunciado en 

Barcelona solamente dos días después: 

 

“Los convenios colectivos serán el instrumento sindical más adecuado para 

elevar la productividad y otorgar jerarquía al trabajo. Los sindicalistas lo 

único que pedimos es la comprensión de todos los órganos de la 

Administración. Queremos crear el brazo económico-social, fuerte y 

poderoso, de la sociedad, para ponerlo al servicio del Estado. (…) He de 

reiterar una vez más, con la fuerza de lo entrañablemente sentido, que 

nosotros los sindicalistas lo único que pedimos reiteradamente y con el tesón 

de quienes estamos convencidos del poder de nuestra fecunda verdad, en la 

comprensión de todos los órganos de la Administración y de aquellos 

elementos personales vivos y actuantes en el extenso panorama de la 

economía nacional. No pide la Organización Sindical nada que legítimamente 

no le corresponde. Y su permanente pretensión que a ella, sólo a ella, le 

corresponde y le está atribuida la representación de los empresarios, los 

técnicos y los obreros, las fuerzas sociales laborales en suma, no puede ni 

ignorarse, ni discutirse, ni negarse.”395 

 

En lo referente a la política económica del país, en puertas de un 

determinante cambio de modelo en este ámbito, se materializaba de modo 

más cristalino la verdadera idea sindical de Solís396, en la diferencia con 

respecto a propuestas diferente: la OSE era un instrumento poderoso que 

estaba al servicio del Estado para garantizar el bienestar y la justicia social, 

pero no en tanto que apéndice de él, sino como una entidad con 

atribuciones propias y exclusivas, entre ellas, las que recogía la Ley de 

Convenios Colectivos. El propio Delegado Nacional de Sindicatos, utilizaba 

los cada vez más habituales actos de públicos de afirmación sindical -en 

este caso una entrega de credenciales a vocales económicos y sociales 

celebrada en Vigo- para afirmar que “la ley de Convenios Sindicales 
                                                 
395 “Discurso de Sánchez-Arjona en Barcelona”, Pueblo, 28 de febrero de 1958. Parte del 
discurso también está incluido en “La Administración y la Organización Sindical”, Pueblo, 4 
de marzo de 1958. 
396 “Posición de servicio, de colaboración con el Estado, que debe entenderse rectamente en 
su verdadero sentido. No definiendo los sindicatos como meros apéndices del Poder estatal, 
como instrumentos integrados en él, sino como entidades independientes, con sus propias 
competencias y sus atribuciones propias, pero dispuestos y propicios a la acción adecuada 
para el mejor desarrollo económico del país y el mejor nivel de vida de la sociedad.”, en 
“Posición económica del sindicalismo español”, Pueblo, 11 de marzo de 1958. 
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Colectivos es un paso fuerte y valiente. Queremos para nuestras 

organizaciones todas las atribuciones, fuerza e influencia que tenían los 

partidos políticos. El Sindicato es un instrumento de defensa, de 

entendimiento y colaboración.”397 Ya se podían adivinar en este discurso 

algunas de las líneas que caracterizaron la actuación política de Solís en la 

siguiente década. Un artículo de Gabriel Elorriaga publicado en Pueblo poco 

después no podía ser más explícito: 

 

“El sindicato, además de ser un arma de defensa profesional, de control 

económico, de seguridad social, de asistencia y reivindicación, es un cauce 

para la acción y representación política. Cauce en proceso de 

ensanchamiento y con ambiciones de sustitución con respecto a otras 

fórmulas menos directas y actuales. (…) El Sindicato se convierte en un 

elemento de ordenación de la convivencia, de estructuración de la sociedad. 

Al Estado le interesa la colaboración de todas las fuerzas sociales, y sólo el 

sindicalismo puede constituir un sistema que agrupe a toda la sociedad 

activa. (…) Entre el individuo y el Estado, el Sindicato pretende ocupar, con 

ventaja, el papel que en la estructura liberal corresponde a los partidos.”398 

 

Poco después, en otro evento de afirmación sindical, en esta ocasión 

celebrado en el Monumental Cinema de Madrid con motivo de la 

proclamación de candidatos a procuradores sindicales, Solís agradeció al 

Estado la confianza dada a la Organización Sindical. Se intentó representar 

el apoyo de las masas, no sólo en la nutrida concurrencia, sino también con 

la inclusión de un breve parlamento en representación de los obreros 

realizado por un minero asturiano, Guillermo Blanco, perteneciente al 

Sindicato Provincial del Combustible. Blanco dijo que quedó “encuadrado en 

un Sindicato que actuaba en defensa de las causas justas de mis camaradas 

y creí, como sigo creyendo, que allí estaba mi sitio, que en el Sindicato se 

nos ofrecía de verdad a los trabajadores españoles el cauce y el camino para 

alcanzar una Patria más justa y mejor.”399 Solís, por su parte aseguró que 

sabría “estar a la altura que nos corresponde como dirigentes sindicales, 

                                                 
397 Pueblo, 13 de marzo de 1957. 
398 ELORRIAGA, G: “Entre la sociedad y el Estado”, Pueblo 25 de marzo de 1958 
399 “Habla el representante obrero”, en Pueblo, 17 de abril de 1958 
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como hombres responsables, como hombres que dirigimos a otros, que 

asesoramos a nuestros compañeros; y, naturalmente, la justicia, dentro de 

las más exigentes necesidades, que ha de presidir siempre nuestras 

determinaciones”, y apeló a la participación de las masas en el nuevo 

proceso de evolución sindical del que la Ley de Convenios era un primer 

paso.  

 

“Al empezar esta etapa, ha de notar nuestro sindicalismo vuestra presencia 

como una potente combustión que corrija defectos heredados y que la 

perfección para las nuevas etapas que se avecinan. Miles de hombres 

repartidos por todo el ámbito nacional han de colaborar en esta tarea, han 

de responsabilizarse en la misma, pues no podremos criticar al Sindicato si 

todos, mandos políticos y representativos, no hemos puesto de nuestra parte 

todo lo posible para corregir cualquier defecto.”400 

 

Tras diez meses y medio de deliberación las Cortes aprobaban 

finalmente, el 15 de abril de 1958, la Ley de Convenios Colectivos 

Sindicales, junto a la reforma del procedimiento laboral. En su discurso de 

defensa del proyecto ante las Cortes,  Fermín Sanz-Orrio insistió en que 

daba satisfacción a “viejos y hondos anhelos de la Organización Sindical, 

pues mantenía con ahínco desde bastantes años atrás la legítima pretensión 

de reforzar su participación en el proceso.”401 La Ley de Convenios Colectivos 

era el principal factor coadyuvante para el ambiente de optimismo sindical 

que se vivió a lo largo de 1958. Pese a que su aplicación  iba a ser muy lenta 

y plenamente condicionada por la política económica emprendida por los 

ministerios encargados de ello, la norma había permitido un amplio 

desarrollo de un discurso propagandístico que, orbitando en torno a este 

tema, permitía introducir argumentos que Solís necesitaba difundir: su 

noción de sindicalismo como puente entre la sociedad y el Estado, el 

derecho de intervención de la OSE en los debates sobre las políticas 

económicas, y la apertura de cauces representativos populares dentro de la 

                                                 
400 “Trascendental discurso de Solís en el Monumental”, Pueblo, 17 de abril de 1958 
401 Pueblo, 16 de abril de 1958. El discurso era calificado en el diario sindical como 
“brillante”. 
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estructura sindical.402 Estas líneas discursivas se encontraban aún en 

estado embrionario en este primer año de Solís como ministro, pero algunos 

de sus flecos parecían empezar a introducirse en el debate público. La Ley 

de Convenios Colectivos, contando con el consenso político que la había 

propulsado, fue el detonante de ello.  

A partir de noviembre el Diario Pueblo decidió aumentar el ritmo de la 

campaña propagandística en relación a los convenios colectivos mediante un 

conjunto de reportajes y entrevistas protagonizadas por jerarcas sindicales, 

profesionales afines a las ideas sindicales, trabajadores escogidos o 

empresarios. “Es decir, de cuantas personas han de vivir, gozar, asesorar o 

dirigir los destinos de la nueva ley, una de las más importantes que se han 

dictado hasta la fecha en relación con el mundo del trabajo.”403 Se trataba 

de poner rostro a los argumentos propagandísticos utilizados durante estos 

meses sobre una norma “cuyo objetivo principal es aumentar la 

productividad, que los trabajadores puedan elevar su nivel de vida y el de 

las propias empresas donde trabajen, y ambos factores, estrechamente 

vinculados, permitan un mayor progreso de la economía nacional”. Pero 

también de continuar apelando a la necesidad de productividad y de 

voluntad de sacrificio para hacer frente a los problemas sociales que la 

Estabilización iba a implicar. El primero en participar en esta campaña fue 

el Vicesecretario Nacional de Ordenación Social de la OSE, José Manuel 

Matéu de Ros, quien se encargó de expresar no solamente todos los tópicos 

laudatorios en relación a la Ley y al protagonismo de la OSE en su 

ejecución, sino también preparar a la opinión pública con respecto a la 

posibilidad de apretarse el cinturón para evitar la inflación:  

 

“El diálogo entre empresarios y trabajadores es necesario, pues sin 

entendimiento de unos y otros no cabe hablar de una verdadera paz social. 

(…) A la Organización Sindical Española se le da la función sustancial de 
                                                 
402 Ejemplo de ello es el editorial publicado el 9 de mayo de 1958 en Pueblo titulado “Lo que 
son y lo que no son los Sindicatos”, en que, con afán didáctico, se llegaba a la conclusión que 
“el ámbito de acción de los Sindicatos españoles no se agota en el campo laboral.” Otros 
ejemplos de esta línea argumental son el artículo firmado por el Secretario General de la OSE 
José Mª Martínez Sánchez-Arjona el 17 de julio de 1958, titulado simplemente “Organización 
Sindical”, y el editorial “Pensamiento económico sindical”, publicado el 11 de septiembre de 
1958, en los que se abogaba por el derecho de intervención del sindicalismo oficial en los 
debates económicos, aludiendo su capacidad representativa. 
403 Pueblo, 25 de noviembre de 1958, p.17 
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todo el sindicalismo, intervenir a través de sus dirigentes en la regulación de 

las condiciones en que ha de prestarse el trabajo. (…) Deben existir 

convenios, y la Organización Sindical es a quien compete promover y 

tramitar todo lo concerniente a las relaciones laborales entre empresarios y 

trabajadores, interpretando las directrices de la política social del Estado y 

consiguiendo mejorar las condiciones de trabajo y empleo por encima de las 

mínimas establecidas por la administración. (…) El deseo de la Organización 

Sindical es que empresarios y trabajadores se den cuenta del importante 

instrumento que la ley es, y que se hagan muchos convenios, pero habrá que 

evitar la iniciación de convenios que traigan consigo aumento de precios, ya 

que ello perjudicaría a la comunidad nacional en general.”404 

 

No obstante, y a pesar del entusiasmo sindical expresado en sus 

medios de propaganda y en la celeridad con que la propia OSE desarrolló 

mecanismos para que la aplicación de la Ley fuera inmediata405, las medidas 

económicas emprendidas por el gobierno en preparación del Plan de 

Estabilización de 1959 supusieron un grave obstáculo, no ya para la 

proliferación de convenios, sino para su misma tramitación inicial. El 

gobierno estaba interesado en obtener créditos de entidades internacionales 

como el Banco Internacional de  Reconstrucción y Desarrollo –BIRD-, por lo 

que se tomaba muy en serio los informes que ésta u otros organismos 

similares emitían sobre España. La carta que el Director Ejecutivo del BIRD 

dirigió a Navarro Rubio el 12 de enero de 1959, con la que alertaba de la 

seria amenaza que para la economía española significaba el riesgo de 

inflación406, era una muestra clara que la Estabilización económica iba a 

significar un freno total al desarrollo de los convenios colectivos, antes 

incluso que comenzaran a caminar. La OSE era consciente de ello y ya había 

preparado su discurso en relación a esta circunstancia. Pero a partir de 

1959 la misma mención a la Ley desapareció de Pueblo, y estuvo ausente 

durante más de un año. Solís había dado apoyo a buena parte de las 

medidas preestabilizadotas tomadas desde el Ministerio de Hacienda entre 

                                                 
404 Ibíd. 
405 El 15 de septiembre de 1958 el Secretario General de la OSE dictó la Orden de Servicio 
número 334 creando el Registro Sindical de Convenios Colectivos con el que se tramitarían 
las peticiones y se controlarían sus evoluciones. 
406 HISPÁN IGLESIAS DE USSEL, P: Op. Cit. (2006), pp.143-144 
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1957 y 1959: elevación del tipo de descuento, reorganización del mercado 

del crédito, o el ingreso en 1958 en la OECE, el Fondo Monetario 

Internacional y el BIRD.407 Tampoco libró el Secretario General del 

Movimiento gran batalla, ni en el Consejo de Ministros ni a través de la 

creciente red propagandística oficial que controlaba, contra los decretos de 

julio de 1959 que conformaron el Plan de Estabilización en forma de 

liberalización del mercado interior y exterior, retirada de cortapisas a las 

inversiones extranjeras y reforma estructural del mercado financiero. Al fin y 

al cabo dicho Plan marcó un punto de inflexión en la política económica de 

la dictadura, y existía un consenso dentro de la clase política franquista 

representada en el gobierno sobre la necesidad de que así fuera. De hecho, 

la propia prensa sindical recibió con gran tipografía la concesión de créditos 

para el desarrollo del Plan de Estabilización.408 No obstante, los efectos 

sociales que la política de Estabilización económica conllevó entre las clases 

populares se hicieron sentir pronto y profundamente. Y eran efectos 

draconianos.409 Condicionado por el temor a perder la legitimidad que creía 

haber logrado para la OSE entre las clases trabajadoras, Solís volvió a 

lanzar al aparato de propaganda sindical hacia un rearme discursivo y a 

una renovada dinámica reactiva. Esta vez el tono iba a ser más agresivo, 

abandonando toda condescendencia anterior. 

                                                 
407 Con excepción de la reforma tributaria de diciembre de 1958 hasta que no estipulase que 
el Movimiento y la OSE debían quedar fuera del campo de acción de las medidas de ajuste 
que preveía. 
408 418 millones de dólares para el Plan de Estabilización, divididos en 75 millones del FMI, 
100 de la OECE, 130 del gobierno de Estados Unidos, 45 como consolidación de la deuda con 
varios países europeos y 68 millones procedentes de banca privada norteamericana. Véase 
portada de Pueblo de 21 de julio de 1959. 
409 Babiano lo resume en el hecho que, pese a que se habían tardado veinte años en alcanzar 
los niveles salariales reales de 1936, a partir de 1957 se entró en una situación de bloqueo en 
las remuneraciones que permanecería vigente hasta bien entrada la década de los años 60. 
BABIANO, J: Op. Cit. (1995), p.158. Para una mayor panorámica de la temática véase la obra 
clásica VV.AA: Capitalismo español: de la autarquía a la estabilización (1939-1959), Madrid, 
Edicusa, 2ª Ed., 1978, Vol.II, pp.141-147  
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3. “A todo el ámbito laboral español alcanzan los beneficios de las 

vastas actividades de la Organización Sindical.” Viejos y nuevos 

discursos sobre la justicia social: modelo de empresa falangista, 

vivienda y asistencialismo sindical (1957-1959) 

 

No se debe olvidar que la propaganda sindical era entendida por Solís, 

más que como arma en el juego de poder franquista –que también-, como 

una de las herramientas fundamentales para lograr la paz social que se 

había perdido en 1956, 1957 y 1958. Es este el marco en que se debe 

insertar básicamente la preponderancia de un discurso insistentemente 

social; la lupa con que se deben escrutar los detalles y matices de la 

artificiosa arquitectura de las construcciones propagandísticas de estos 

años; la guía con que se pueden localizar y establecer las jerarquías de las 

temáticas tratadas. En este sentido, el viejo/nuevo discurso sobre la justicia 

social y sobre la imagen representativa del sindicalismo oficial significó, ya 

desde 1957, el crisol en que se formó la apuesta política representada por 

Solís en su vertiente propagandística. El tendido de líneas de continuidad 

como principio de autoridad y como muestra de coherencia discursiva tiene 

importancia en su orientación hacia los sectores del falangismo que veían a 

Solís como una traición al ideal joseantoniano, y a los que se intentó 

reintegrar para curar las heridas que el “bache atroz” 410 del fracaso de 

Arrese había supuesto para ellos. Pero también hacia las masas obreras, a 

las que era necesario recordar y convencer de la validez de la legitimidad del 

18 de Julio y del falangismo original, a falta de un terreno sólido en el cual 

edificar una nueva legitimidad basada en el bienestar y el crecimiento 

económico. Al fin y al cabo, pese a la evolución de los discursos y la 

divergencia en los proyectos políticos de los sucesivos dirigentes, el modelo 

de propaganda seguía ostentando la misma función principal desde su 

formulación original, la de ser un instrumento de adoctrinamiento político y 

de inculcación ideológica. Los tótemes propagandísticos se reciclaron y 

                                                 
410 ARRESE, J.L: Op. Cit. (1982), p.285 
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readaptaron, siendo especialmente paradigmáticos los ejemplos de la 

justicia social411 y de la representatividad sindical. 

Como se ha tratado de explicar con anterioridad, Sanz-Orrio había 

desarrollado en los escritos publicados mientras fue Delegado Nacional de 

Sindicatos una propuesta más o menos propia de empresa nacional-

sindicalista.412 Su concepción del sindicalismo y su idea de empresa estaban 

abiertamente influenciados por el catolicismo social como una versión 

ciertamente moderada del nacional-sindicalismo, y el único elemento de 

dicha idea que tuvo cierta aplicación fue el refuerzo de la autoridad 

patronal, pero, aún así, sirvió a partir de la segunda mitad de los años 50 

como referente de continuidad en la reactivación como artefacto 

propagandístico de la reforma del modelo de empresa en una orientación 

falangista. Ciertamente, la idea de Solís era diferente a la de Sanz-Orrio, y 

entroncaba directamente con sus planes de horizontalización sindical y 

reforma de las estructuras de la OSE que desarrollaría con ímpetu en la 

década de los 60, pero el concepto general fue planteado públicamente como 

línea ininterrumpida desde el primer Arrese hasta él, pasando por Sanz-

Orrio, por muy diferentes que fueran los planteamientos teóricos y prácticos 

de los tres dirigentes. La empresa nacional-sindicalista se convirtió, pues, en 

un habitual actor secundario del discurso propagandístico de estos años en 

el marco del proceso de proyección de una imagen de la OSE como principal 

defensor de la participación de los trabajadores en los asuntos públicos. 

Desde las Cortes hasta el ámbito municipal, desde las instancias de decisión 

sobre la política económica del país hasta la gestión diaria en el mismo 

puesto de trabajo. Ya durante la primera mitad de los años 50 Solís se había 

introducido en el asunto, aunque no en la extensión y profundidad con que 

la propaganda de la OSE batalló en los años de mayor ofensiva sindical. Al 

considerar la empresa como organismo unitario, Solís entroncaba con Sanz-

Orrio en su concepción realista de la división clasista de la sociedad, lo cual 

obligaba a un trabajo de armonía en el núcleo empresarial del cual el 

Sindicato era la única vía para ello. 
                                                 
411 En toda su extensión, ya fuera el modelo de empresa nacional-sindicalista, o el 
asistencialismo en sus diversas formas. 
412 También trató de ampliar la teorización del asunto y hacer balance del mismo años 
después de su retirada de la vida política. Véase SANZ-ORRIO, F: “Breve historia del 
sindicalismo…” en SANZ-ORRIO ARRAIZA, E: Op. Cit. (2009), pp.329-338 y 466-474 
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“Que nadie se haga ilusiones sobre la desaparición total de la lucha de clases 

si no entramos decididamente en el mismo corazón de las empresas a 

abordarla y resolverla, transformando su concepto para que la empresa sea 

lo que siempre debió ser: la célula social donde primariamente se manifiesta 

el capital, la técnica y el trabajo asociados, en una misma labor e 

identificados en un común destino, y de la que, posteriormente, el Sindicato 

sabrá recoger su fisonomía.”413 

 

No había especial originalidad en este argumento, pero sí se pudo 

apreciar cierto contraste con respecto a Sanz-Orrio en la recuperación por 

parte de Solís de planteamientos que Arrese había introducido desde 

mediados de los años 30 sobre la participación de los trabajadores en los 

beneficios de la empresa. Antes de su acceso a la Secretaría General del 

Movimiento y de la ofensiva propagandística sindical derivada de ello, Solís 

ya introdujo esta temática, proponiendo la sustitución del tradicional 

contrato de trabajo por un contrato de sociedad.414 En la clausura de la IV 

Asamblea Provincial de Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos 

de Valladolid, en diciembre de 1953, Solís abogó por esta solución415, lo 

mismo que en conferencias416 y coloquios realizados en estos años, incluso 

proponiendo vías que en apariencia eran difícilmente aceptables por los 

sectores empresariales: 

 

“Los beneficios han de ir en proporción al esfuerzo que cada cual pone para 

la obtención del producto, variable en participación. No puede ser, por 

                                                 
413 “Mensaje de Año Nuevo del Delegado Nacional de Sindicatos”, Pueblo, 31 de diciembre de 
1952 
414 O de asociación, la terminología varía aleatoriamente en los discursos pronunciados 
durante estos años. 
415 “Nuestros trabajadores comprenden que la prosperidad y progreso de su empresa suele ir 
ligado a su tranquilidad y bienestar, siempre que entre todos nos propongamos más justa 
distribución de los beneficios, sustituyendo el contrato de trabajo por el de sociedad, en 
donde capital-dinero y capital-trabajo se asocian, garantizando una equitativa participación.”, 
en SOLÍS RUIZ, J: Op.Cit. (1955), p.302 
416 En la conferencia titulada “La experiencia sindical española” afirmó que “nosotros 
queremos cambiar el concepto de empresa por el de sociedad, de características adecuadas. 
El de contrato de trabajo, por el de asociación. Tendemos a que en la retribución, 
garantizando un salario mínimo vital, sea tenido en cuenta el rendimiento y que el capital 
dinero-empresa y el capital trabajo-trabajador, participen en las ganancias, según lo aportado 
por cada cual en la obtención de un producto, mediante el correspondiente contrato de 
asociación”, Ibíd. p.302 



 189

ejemplo, el 50% para el obrero y el 50% para el capital, porque es injusto. Lo 

primero que hay que valorar son las participaciones. Si una encajera 

magnífica recibe un hilo que vale muy poco y aquel hilo lo transforma en una 

magnífica mantilla, no es justo que el capital-mano de obra participe igual 

que el poco valor del hilo, que es lo que aporta el capital. Aquí la mano de 

obra participará más en el beneficio. (…) Deben participar proporcionalmente 

a lo que cada cual ponga o aporte para la obtención de ese beneficio.”417 

 

De todas formas se trataba de un elemento enclaustrado 

exclusivamente entre las fronteras marcadas por el discurso 

propagandístico, sin planteamientos de desarrollo legislativo de ningún tipo. 

No obstante, a partir de 1957, y especialmente tras el precedente marcado 

por la Ley de Convenios Colectivos, este aspecto secundario pero no 

desdeñable del discurso propagandístico afloró con fuerza renovada. Y con 

vistas a una futura plasmación real en textos de naturaleza legal. En el 

plano teórico y para consumo interno falangista, como se verá, el principal 

argumento era que la consecución del Estado Nacional-Sindicalista se 

lograría través de la empresa nacional-sindicalista, y no al revés. En el 

frente exterior, el que se orientaba a la clase obrera en general, el alegato 

orbitaba mayormente alrededor de lo crematístico, del aumento del nivel de 

vida y de la extensión del bienestar.  

El debate sobre la reforma de la empresa orientada a conseguir la 

participación de los trabajadores en los beneficios, comenzó a introducirse 

de modo regular con diversos artículos que se aproximaban a la temática 

desde la vertiente de la modernización de la realidad laboral. A partir de la 

temática de los nuevos métodos de producción y la introducción de 

paradigmas de racionalización del trabajo derivados del taylorismo y la 

organización científica del trabajo,418 Pueblo optó por la publicación de una 

serie de artículos en los que se debatía sobre las consecuencias de la 

automación en las industrias. El argumento principal era que la 

mecanización iba a acabar siendo favorable a los intereses de los 

trabajadores419, pero que los avances de la técnica no significaban 

                                                 
417 “Del coloquio en la Escuela Oficial de Periodismo”, en Ibíd.p.303 
418 Véase al respecto BABIANO, J: Op. Cit. (1995), pp.92-104 
419 “La automación y sus peligros”, Pueblo, 2 de abril de 1957 
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automáticamente progreso cultural420 ni mucho menos elevación del nivel de 

vida y del bienestar de los trabajadores -el ineludible objetivo final- sin una 

adaptación del modelo de empresa a los avances técnicos.421 Todo esto 

estaba obviamente relacionado con la necesidad de aumentar la 

productividad de la industria española, que se ligaba a una modernización 

necesaria por cuanto iba a transitar en parejo al aumento del nivel de vida y 

el bienestar de todos los trabajadores. La Organización Sindical se 

encargaría de garantizar que la política económica anduviera por las veredas 

del desarrollo social. Hay ejemplos claros durante los años 1957 y 1958 de 

tales argumentaciones, en relación a que la Estabilización económica no 

debía llevarse a cabo en detrimento del bienestar de las clases subalternas, 

“porque por este camino no nos desviamos un ápice de la proclamación más 

vital de la revolución política emprendida por el nuevo régimen: la más justa 

redistribución de la renta, o el mejor nivel de vida si la definimos desde el 

terreno de las consecuencias prácticas.”422 Pero ni una mayor productividad 

ni un aumento del nivel de vida eran suficientes sin la reforma del modelo 

de empresa en una orientación falangista. En respuesta a un artículo 

publicado en Ya, que aseguraba detectar en España un positivo proceso de 

desproletarización general, un editorial de Pueblo replicó que “ojalá, que si 

bien el nivel de vida obrero mejora, la deseable desproletarización no llegará 

sin la reforma de la empresa; con esta empresa, el obrero simplemente 

estará mejor vestido.”423  

Una vez que se hubieron evidenciado los cambios que estaban 

experimentando el concepto tradicional de la empresa y los métodos de 

trabajo, Pueblo se dispuso a profundizar en el debate, con diversos artículos 

que afirmaban la necesidad de una franca colaboración entre los diferentes 

elementos de la empresa para que la correcta aplicación de los cambios 

técnicos conllevara paralelamente tanto una mayor productividad como 

apreciables aumentos en el nivel de vida. Argumentación similar utilizó el 

delegado de la OSE en la Conferencia de la OIT celebrada en Ginebra en 

                                                 
420 “Automación y cultura”, Pueblo, 3 de abril de 1957 
421 “Automación y descanso”, Pueblo, 4 de abril de 1957, el argumento se repite meses 
después en “Problemas industriales y consecuencias sociales de la automación”, Pueblo,  23 
de enero de 1958 
422 “Súper consumo”, Pueblo, 30 de mayo de 1957 
423 “Desproletarización”, Pueblo, 19 de febrero de 1957 
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junio de 1957424, mientras la prensa sindical se dedicaba también a analizar 

experiencias de apertura del accionariado a los empleados obreros ya 

existentes en otros países. Como se verá más adelante, las jerarquías 

sindicales estaban muy interesadas en conocer las experiencias de cogestión 

y participación obrera en beneficios empresariales –y en difundir sus 

aspectos más aprovechables-, especialmente lo que estaba ocurriendo en 

Alemania. Esta cuestión sería de gran importancia en el Consejo Social de la 

OSE celebrado en 1959, que abrió el camino para un aumento de la presión 

sindical sobre el gobierno que propiciara cambios legislativos al respecto. El 

ejemplo alemán comenzó a estar presente ya en mayo de 1957425, 

mostrándose la prensa sindical bien atenta a su evolución en caso de que se 

pudieran reciclar elementos de ella para su mercado, y potenciando hacia el 

exterior –la OIT, fundamentalmente- un discurso en el que se afirmaba la 

idoneidad de la estructura sindical española para la introducción efectiva de 

cambios en el sentido expuesto. Un ejemplo de ello fue la privatización de 

Volskwagen en junio de 1957 y la venta de su accionariado a lo que Pueblo 

denominó una “clientela popular.” No era éste el modelo ideal que 

propugnaba la OSE, pero servía plenamente para introducir algunos 

argumentos de corte demagógico que coadyuvaban a proyectar la habitual 

imagen de cercanía a los sectores populares:  

 

“Aquel proceso casi irrefragable por el que la propiedad capitalista gravita a 

favor de vastas masas populares, resuelve el curvilíneo y difícil problema de 

la redistribución de la renta nacional.  Porque a las rentas de trabajo que 

recaen en las masas populares se añadirá una buena parte de las rentas de 

                                                 
424 “Si el hombre se libera de la máquina debe ser para evitar una nueva tiranía. Los 
Sindicatos no solamente deben preocuparse en lograr mayores beneficios para el obrero, sino 
que han de reformar el concepto de Empresa. El avance de la automación sin cooperación 
entre obreros y empresarios sería lento y poco eficaz.”, Pueblo, 21 de junio de 1957. Dicho 
delegado, identificado en la prensa sindical como “representante obrero de España ante la 
Conferencia de la OIT”, era Vicente García Ribes, posteriormente nombrado Presidente del 
Sindicato Nacional del Transporte. Nacido en Port Bou en 1904, fue uno de los fundadores 
del Sindicato de Ferroviarios y, más tarde, del Sindicato de Transportes y Comunicaciones. 
Tuvo cierto protagonismo en la creación del Consejo Nacional de Trabajadores en 1965. 
García Ribes fue procurador en las Cortes desde 1941 hasta 1977, votando contra el proyecto 
de Ley de Asociaciones Políticas en junio de 1976. En enero de 1977, fue llamado a declarar 
ante la Audiencia Nacional en relación con la matanza de Atocha. Breve semblanza 
bibliográfica en Pueblo, 1 de junio de 1957, y en El País, 13 de octubre de 1984. 
425 “Un buen ejemplo”, Pueblo, 28 de mayo de 1957 
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capital (…) que los grandes negocios anónimos pertenezcan a la 

muchedumbre nacional en vez de pertenecer a especuladores.”426  

 

El propio Sanz-Orrio mostró su predisposición a opinar sobre el 

asunto en su mensaje de 18 de Julio del año 1957, radiado en todas las 

emisoras y publicado al menos en Pueblo y Arriba. Puso, como era de 

esperar, mayor hincapié en aquellos elementos que él mismo, desde su 

anterior posición de Delegado Nacional de Sindicatos, había favorecido en 

consonancia con su particular visión de la empresa nacional-sindicalista, es 

decir, la autoridad del patrón no por su condición de poseedor del capital, 

sino en virtud de la función pública que la teoría falangista depositaba en él, 

como administrador, en la célula social de la empresa, del ascendente 

político del Movimiento Nacional: 

 

“El ser jefe de una empresa no es ya simplemente ejercitar unos derechos de 

propiedad sobre cualquier negocio. El empresario realiza una función 

pública esencial para el bienestar del país. Administra una parcela mayor o 

menor de la riqueza y de la renta nacional. Tiene que cumplir funciones en 

todos los órdenes, incluso en el moral y en el político. Hay que acabar con la 

creencia de que cualquier ciudadano, por poseer capital suficiente, está 

capacitado para situarse al frente de una empresa económica.”427 

 

De todos modos, como en muchas otras temáticas privilegiadas por la 

propaganda sindical, se creía necesaria la aquiescencia de Franco, por muy 

                                                 
426 “Capitalismo popular”, Pueblo, 14 de junio de 1957. Sobre otra vertiente de la 
problemática, la relativa a la información sobre la gestión de las grandes industrias, que se 
solucionaba con la cogestión, se había pronunciado el propio Romero dos meses antes: “Hay 
ciertas preguntas que los trabajadores desean que sean respondidas: ¿por qué no se 
investigan los monopolios? ¿Por qué no se saben las relaciones de personas de diferentes 
Consejos de Administración? ¿Por qué no se publican cifras de beneficios de empresas? ¿Por 
qué los adinerados no apuestan por inversiones que aflojen la tensión inflacionista que sólo 
les beneficia a ellos? ¿Intentan los empresarios aumentar la productividad con mejoras 
técnicas? ¿Por qué no se publican nombres de los que cometen fraude fiscal?”, en 
“Curiosidad legítima”, Arriba, 24 de abril de 1957. 
427 “Mensaje de Sanz-Orrio a los trabajadores”, Pueblo, 18 de julio de 1957. Exactamente un 
año después el ministro de Trabajo insistía en el argumento de la necesidad de 
“reconsideración del concepto de empresa”,  aunque en un tono más reglamentista, al afirmar 
que “la empresa económica no se puede seguir tratando como una mera combinación de 
intereses privados, (…) al empresario, al técnico y al obrero hay que señalarle su auténtico 
lugar en la vida nacional, con derechos y deberes específicos, con responsabilidades y 
privilegios delimitados, con honores y sanciones claramente definidos.”, en “Mensaje de Sanz-
Orrio en el día de la Exaltación del Trabajo, Pueblo, 18 de julio de 1958. 
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ambigua que ésta siempre fuera, para que la prensa de la OSE perdiera las 

prudencias iniciales y se lanzara en un modo ofensivo. En lo referente a la 

reforma del modelo de empresa, el plácet del Jefe del Estado hubo de 

esperar hasta diciembre de 1958, cuando afirmó en su discurso de Fin de 

Año que la empresa debía convertirse en “una unidad de bienes y personas 

asociadas, para conseguir el bien común de todos los españoles.”428 Estas 

palabras de Franco, buscadamente imprecisas, fueron no obstante 

interpretadas por la prensa sindical como su consentimiento para la 

apertura de un debate sobre la democratización de la empresa. La OSE se 

apropió de la postura favorable a la integración de los trabajadores en los 

Consejos de Administración de las industrias, como ya había apuntado 

ligeramente con anterioridad429, en una vía de progresivo perfilamiento que 

tendría en el Consejo Social de 1959 su punto culminante. De todos modos, 

la plasmación de toda esta construcción propagandística en algún tipo de 

realidad legislativa se haría esperar aún casi un lustro. Los condicionantes 

derivados de las políticas pre-estabilizadoras, seguidas por las medidas de 

ajuste previstas en el mismo Plan de Estabilización se convirtieron, como en 

el caso de los convenios colectivos, en un obstáculo insuperable. De hecho, 

los sectores empresariales trataron de orientar el debate hacia campos 

opuestos, como era la supuesta conveniencia de flexibilizar las normas 

laborales que permitieran un más barato despido y una extensión de la 

precarización laboral. Esto situaba al discurso sindical a la defensiva, 

obligando a Solís a responder: “siento no coincidir con los partidarios de que 

el despido sea totalmente libre. A los buenos trabajadores debemos 

garantizarles la continuidad en su puesto de trabajo.”430 Las propuestas de 

reforma del modelo de empresa, como había ocurrido en lo relativo a los 

convenios colectivos, se topaba con el muro de la política económica 

                                                 
428 Pueblo, 31 de diciembre de 1958 
429 “Un aspecto del accionariado obrero”, Pueblo, 1 de octubre de 1958, con el que se muestra 
la preferencia por el accionariado obrero, siempre y cuando se proteja al trabajador de todo 
déficit para que al mismo tiempo no pierda trabajo e inversión. 
430 Pueblo, 23 de octubre de 1959. En un editorial del mismo día el diario sindical 
reaccionaba también con rotundidad, al calificar “la modificación de la legislación laboral 
como parte del Plan de Estabilización en el sentido de permitir a los empresarios el despido 
simple de los trabajadores” como “”enorme disparate”, terminando con un claro “No al 
liberalismo económico en servicio de lealtad a la política de estabilización.” 
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estabilizadora del gobierno y a las presiones de los sectores empresariales.431 

Todo ello obligaba a la OSE a dar pasos hacia atrás en su ofensiva 

propagandística, a silenciar en ocasiones determinadas temáticas, pero 

también al planteamiento de la posibilidad que dicho retroceso podía ser 

usado como palanca para una mayor aceleración de las demandas 

sindicales. El ascendente que creían haber logrado para el sindicalismo 

oficial entre las masas trabajadoras podía estar en peligro, y ante ello, el 

Consejo Social de 1959 debía servir de punto de inflexión. Lo fue de hecho, 

como se verá, en el caso de los convenios colectivos y de la reforma de la 

empresa, pero también en lo respectivo al potente y perenne discurso del 

asistencialismo sindical, y a la misma imagen de la OSE como ente 

representativo de los anhelos populares. 

La propaganda sindical se esforzó sobremanera durante este periodo 

en  tratar de convencer a los trabajadores de la veracidad de su discurso 

social y del carácter genuino de su preocupación por las clases populares. 

Se juzgó como adecuado, ante las inminentes medidas de apertura 

económica, un posicionamiento discursivo estratégico que situaba a la OSE 

como el único organismo del Régimen que podía garantizar la defensa de 

todos los intereses sociales, que ponía lo social por delante de lo económico 

y que, como se ha apuntado anteriormente, consideraba al pueblo como 

verdadero protagonista de la actividad política. Ello se desarrollaba de 

diferentes formas: postulando a la prensa sindical como portavoz de las 

demandas populares de justicia social ante los abusos de unos pocos432; 

                                                 
431 Las críticas al estamento empresarial y los halagos a los trabajadores proliferaron como 
consecuencia de ello. Un ejemplo de ello: “Porque es caso seguro que la dirección de la propia 
empresa fracasada les animó, de una u otra forma, a invertir en acciones sus ahorros. Porque 
estos obreros, al tenerlos y al invertirlos, han demostrado poseer cualidades altamente 
estimables de ahorro, de buena organización de sus economías privadas. Porque hay que 
mantener la confianza del obrero ahorrador en la promoción social que supone su condición 
de accionista. Y, en definitiva, porque en todos los casos, y en éste de modo especial, según el 
punto XI de la Ley Fundamental de 17 de mayo de 1958, en la empresa los valores 
económicos están subordinados a los de orden humano y social.”, en “Protección al 
accionariado obrero”, Pueblo, 13 de julio de 1959. Otro ejemplo, algo más tardío: “Lo 
importante es que, si no hay dudas de la voluntad del Gobierno por abrir el debate [de la 
reforma de la empresa], no se puede decir lo mismo de las empresas. (…) A las empresas 
privadas les corresponde ahora fomentarlo y facilitarlo, con lo que demostrarán su verdadero 
espíritu social.”, en “Capitalismo popular y accionariado obrero”, Pueblo, 18 de agosto de 
1960. 
432 Algunos ejemplos: “Bueno, pues repartición”, sobre una más justa redistribución de la 
renta, en Pueblo, 1 de febrero de 1957; “La añoranza de la limosna”, abogando por la no 
confusión entre justicia y caridad a tenor de un artículo de ABC, en Pueblo, 5 de febrero 
de1957; “Igualdad de oportunidades”, en el acceso a la educación superior, Pueblo, 13 de 
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asegurando que la presencia de las jerarquías y elementos electivos 

sindicales en los niveles decisorios de la política económica garantizaba el 

acento social de la gobernación, reivindicando con ello el derecho de la OSE 

–y de los trabajadores, por automatizante asociación de términos- a ser 

tenida en cuenta433; y articulando un discurso en el que la Organización 

Sindical se mostraba a sí misma como el organismo más representativo del 

Régimen. El Estado adquiría mayor carácter popular, por tanto, cuanto más 

influyente fuera la Organización Sindical Española. Pero antes del inicio del 

largo y complejo proceso de institucionalización y reforma estructural en 

que la OSE se sumergió en pos de dicha legitimación popular, el discurso 

orientado a potenciar la imagen del sindicato oficial se sustentaba 

fundamentalmente en el importante bastón que significaba la política social. 

O, más bien, la imagen sobre la política social; es decir, mucho más en el 

discurso propagandístico elaborado en torno a ella que en las magras 

consecuciones de las que el Estado y la OSE en su vertiente asistencial 

podían envanecerse.434 La política social, bien fuera demandada por la OSE, 

bien ejecutada por ella misma, era pues uno de los puntos fuertes de la 

propaganda en busca tanto de una captación de la atención del pueblo como 

de la cohesión de sus propias bases y cuadros. No se trataba en absoluto de 

algo novedoso, pues había estado presente desde el propio nacimiento del 

Nuevo Estado, y fue uno de los pilares del discurso propagandístico sindical 

durante los años de Sanz-Orrio. Tampoco experimentó, de hecho, grandes 

evoluciones a partir de 1957, pero sí un acrecentamiento progresivo de su 

presencia, que se ligaría, a partir de la década de los años 60, con la 

introducción de una nueva legitimidad ligada al bienestar y el nivel de vida 

una vez que los resultados del desarrollo económico comenzaron a ser 

                                                                                                                                           
febrero de 1957; “Mayor producción, pero reparto”, Pueblo, 11 de abril de 1957; “Trabajo y 
propiedad privada”, sobre la capacidad del Estado de imponer el bien común sobre la 
propiedad privada, reconociendo el trabajo como el más excelso derecho, siempre y cuando 
no se olvide su función social, Pueblo, 3 de junio de 1958; “El intermediario y los márgenes 
comerciales”, en el que se ataca la figura del especulador, 17 de junio de 1959. 
433 Algunos ejemplos: “Conciencia de productividad”, Pueblo, 25 de febrero de 1957; 
“Sinceridad en la liberalización”, Pueblo, 15 de abril de 1957; “Subordinación de lo económico 
a lo político-social”, Pueblo, 9 de julio de 1958; “Plan nacional de desarrollo económico”, 
Pueblo, 22 de enero de 1959. Romero abogaba también por una línea similar en una 
publicitada obra suya publicada en este tiempo: ROMERO, E: El futuro de España nace un 
poco todos los días, Madrid, SIPS, 1958, pp.233-258 
434 MOLINERO, C: Op. Cit. (2005), pp.209-215 
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palpables.435 En cualquier caso, el considerable impulso que experimentó lo 

social a partir de 1957 se concentró, al principio, en lo relacionado con  la 

vivienda pública y protegida. No porque los resultados de la acción de la 

Obra Sindical del Hogar lo permitieran –su ritmo constructor no podía 

permitir sufragar el déficit de vivienda protegida existente, aunque el 

mencionado Plan Sindical Francisco Franco hubiera multiplicado las 

capacidades de la OSH desde 1954-, sino porque la creación del Ministerio 

de la Vivienda en 1957 había abierto nuevas y amplias posibilidades para el 

desarrollo del discurso social. El Ministerio de la Vivienda se convirtió, pues, 

en una plataforma de lanzamiento para el discurso social de la OSE, más 

allá de la recíproca animadversión profesada por los máximos dirigentes de 

ambos ámbitos, José Luis de Arrese y José Solís Ruiz. Para el sindicalismo 

oficial, la elevación de un problema tan acuciante como el de la vivienda a 

rango de preocupación ministerial, ámbito en el que la OSE aplicaba buena 

parte de su presupuesto de acción asistencial mediante la Obra Sindical del 

Hogar, representaba una gran oportunidad de promoción del ideario 

nacional-sindicalista, y una vía de consecución de la paz social amenazada 

por la conflictividad laboral de los años anteriores. Como claramente 

expresaba Pueblo en un editorial del momento:  

 

“Fue un gran éxito la creación del Ministerio de la Vivienda (…) La economía 

inmobiliaria, como toda rama de la economía, debe orientarse hacia la 

satisfacción de las necesidades populares para cumplir su finalidad de 

estabilización política. El éxito de una empresa descansa en la paz social y 

que la prosperidad de unos, para que sea estable, requiere de la prosperidad 

de todos. (…) La vivienda no origina dinero, pero puede originar algo que vale 

como dinero, que vale más que dinero: paz social y satisfacción a 

necesidades vitales.”436  

                                                 
435 Véase AMAYA QUER, À: “El discurso de la doble legitimidad en la propaganda de la 
Organización Sindical Española”, aportación al IX Congreso de la Asociación de Historia 
Contemporánea. Ayeres en discusión, Murcia, septiembre de 2008 
436 “Economía inmobiliaria”, Pueblo, 6 de junio de 1958. En la misma línea se manifestó el 
mismo Arrese, al recordar que “no es extraño que en un pueblo sin hogares bajen los 
coeficientes de ánimo nacional para la iniciativa creadora y bajen los coeficientes de labor en 
la empresa de producción, y bajen los más peligrosos coeficientes invisibles de la paz social y 
de la hermandad entre los hombres de una misma comunidad. Además, cuando el hombre se 
siente obligado a vivir así, cuando la vida se oye con metales de odio y el hogar resuena como 
una impresionante canción de desterrados, el hombre busca la liberación, y lógicamente se 
va a la calle, donde está el aire libre, la luz y la evasión, pero donde está también acechando 
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De todos modos, como es bien conocido, el recién creado 

departamento adolecía gravemente de los fondos suficientes para llevar a 

cabo una política eficiente ante el tremendo déficit de viviendas existente.437 

Una de las principales consecuencias de dicho déficit era el chabolismo, un 

fenómeno del que las autoridades franquistas eran plenamente 

conscientes438, y sobre el que el propio Arrese hizo orbitar una parte 

importante de su gestión como ministro. En lo que se refiere a la falta de 

recursos con que nació su departamento ministerial, Arrese dio límpida fe 

en sus memorias: 

 

“El Caudillo, que no habiendo querido acceder ni a una sola de mis 

peticiones, me decía bien claro su molestia y abría a mi nuevo ministerio un 

porvenir sombrío; tan sombrío que no tardó en ser captado por el ministro de 

Hacienda, mi amigo Navarro, hasta el punto de que me encontró el más a 

propósito para iniciar conmigo su tarea económica de reducir los gastos 

nacionales, y se atrevió aquel mismo año no sólo a negarme un presupuesto 

creacional, sino a negarme los 3500 millones que antes de la constitución del 

ministerio estaban consignados en los presupuestos nacionales del Estado 

para atender las necesidades del Instituto Nacional de la Vivienda, dando así 

lugar a la anécdota, tal vez única en la historia del mundo, de encomendar a 

un hombre las funciones de un ministerio, pero retirándole los medios 

económicos que para el desarrollo de su función tenía desde antes de ser 

concebido.”439 

                                                                                                                                           
la peor de todas las tentaciones”, en “Discurso ante las Cortes Españolas presentando el Plan 
de Urgencia Social de Madrid, 6 de noviembre de 1957” en ARRESE, J: 30 años de política, 
Madrid, Editora Nacional, 1966, p.1368 
437 El propio Arrese lo cifraba en 500.000 en una entrevista concedida al semanario SP el 12 
de mayo de 1957. Para una síntesis de la actuación del Ministerio, véase VAZ, C: “Una 
década de planes: planificación y programación de la vivienda en los años cincuenta”, en 
SAMBRICIO, C. (ed.): Cien años de intervención pública en la vivienda y el urbanismo, Madrid, 
Asociación española de promotores públicos de vivienda y suelo, 2008, pp. 147-171 
438 Como muestra de ello, en el mismo mes de febrero de 1957 se celebró en Barcelona una 
“Semana del suburbio” del que se publicaron sus ponencias y conclusiones. Véase VV.AA: 
Los suburbios 1957. Compendio de las ponencias y coloquios desarrollados durante la Semana 
del Suburbio, Barcelona, [s.n], 1957. Citado en BORDETAS JIMÉNEZ, I: Del suburbio al 
barrio: los orígenes del movimiento vecinal en Barcelona, Tesina inédita de Doctorado, 
Universitat Autònoma de Barcelona, 2009, pp.48-78. En las páginas referenciadas se ofrece 
un análisis del alcance y contexto de éste y otros textos, además de una síntesis panorámica 
de la situación suburbial en Barcelona desde 1939 hasta los años 60 Agradezco al autor la 
posibilidad de acceder al trabajo. 
439 ARRESE, J.L: Op. Cit. (1982), pp.284-285 
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 Es por ello que sus primeras medidas de orden legislativo iban 

encaminadas a favorecer la inversión privada por parte de promotores a los 

que se les trataba de estimular con exenciones tributarias, préstamos 

complementarios o entrega de materiales. Se trataba de incorporar al 

sistema a una inversión privada que la legislación anterior a 1957 había 

apartado de una dinámica constructora activa440, además de sortear la 

escasez de recursos económicos que caracterizaron la creación del 

departamento ministerial. En cualquier caso, en el discurso sindical sobre la 

vivienda se obviaron estas circunstancias al tratar de estirar al máximo la 

goma de las posibilidades de la propaganda con respecto a las realizaciones 

prácticas, con la afirmación constante de que la creación del Ministerio iba a 

significar un cambio de ciclo que pondría fin a los abusos existentes441, 

alternándose con un seguimiento continuo de las actuaciones de la Obra 

Sindical del Hogar y, en estrecha relación, de la Obra Sindical de Educación 

y Descanso442, además del departamento dirigido por Arrese, a cuya 

vertiente más demagógica coadyuvaba, como se verá, el propio carácter del 

personaje. En lo que respecta a las actuaciones prácticas del Ministerio de la 

Vivienda, objeto de principal seguimiento en las páginas de la prensa 

sindical, un ejemplo primero fue la información recogida con gran tipografía 

en Pueblo sobre los decretos que autorizaban al Instituto Nacional de la 

Vivienda a expropiar forzosamente terrenos con destino a la construcción de 

viviendas de renta limitada en Sabadell, Terrassa y Málaga, y las medidas 

que transferían al Ministerio el servicio de viviendas bonificables.443 A pesar 

de la falta de presupuesto suficiente, el Ministerio no podía limitarse a 
                                                 
440 Una síntesis de la legislación franquista sobre vivienda previa a 1957 y de las medidas 
tomadas por el Ministerio durante la etapa de Arrese en MAESTROJUAN, F.J: “Ni un hogar 
sin lumbre ni un español sin hogar.” José Luis de Arrese y el simbolismo en la política del 
Ministerio de la Vivienda”, en Príncipe de Viana,   210 (1997), pp.174-177 
441 Por ejemplo la información en portada que aseguraba que “El negocio escandaloso de la 
venta de pisos pronto dejará de existir. El reparto de viviendas se hará atendiendo 
primordialmente a las necesidades familiares.”, en Pueblo, 6 de abril de 1957. 
442Como la noticia de la inauguración por parte de Solís de 1250 viviendas de la OSH en 
Zaragoza, el 9 de abril de 1957; la adquisición por parte de la Obra Sindical de Educación y 
Descanso de la residencia Puigmal en el Vall de Núria el 20 de junio de 1957; el seguimiento 
a los sorteos de viviendas sociales, como el del II Plan Sindical de la OSH en Pueblo, el 8 de 
marzo de 1958; o reportajes como el elaborado sobre la Ciudad Residencial de Tarragona, en 
Pueblo, el 1 de mayo de 1958 y nuevamente el 18 de noviembre de 1958, el primero bajo el 
título “Una gran labor asistencial para  los trabajadores”, el segundo “Un día en la Ciudad 
Residencial de Tarragona”.  
443 Pueblo, 1 de junio de 1957 
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confiar en la iniciativa privada para cubrir la asfixiante necesidad de 

construcción, por lo que comenzaron a elaborarse los llamados Planes de 

Urgencia Social en aquellos centros urbanos donde se concentraba de forma 

más intensa los problemas derivados de la falta de vivienda, y en los que el 

riesgo de quiebra de la paz social era más evidente: Madrid, Barcelona, 

Vizcaya y Asturias. Una muestra de la importancia dada a la necesidad de 

desactivar cualquier posibilidad de conflictividad y extensión del chabolismo 

fue difundir las intenciones del Ministerio varios meses antes de la 

elaboración y aprobación de los planes. Un amplio reportaje en las páginas 

interiores de Pueblo sobre el Plan de Urgencia Social que el Ministerio estaba 

estudiando para Madrid fue publicado cuatro meses antes de la discusión 

legislativa del mismo.444  

Por otra parte las dificultades existentes para la demostración de 

resultados visibles en la gestión del Ministerio, dado lo magro del 

presupuesto con que contaba en el implacable contexto de contención del 

gasto público de aquellos años, obligó a llenar páginas de propaganda con el 

seguimiento de los viajes y declaraciones de Arrese. Fue el caso, por 

ejemplo, de la amplia cobertura de la visita del ministro a Valencia tres 

meses después de las riadas que costaron oficialmente casi un centenar 

muertos y arrasaron barriadas populares de la ciudad de Valencia como El 

Cabañal y de otras poblaciones aledañas en octubre de 1957.445 Arrese hizo 

entrega de un nuevo mercado y prometió una actuación urgente para paliar 

los daños producidos.446 El 13 de noviembre de 1957 las Cortes aprobaban 

finalmente el Plan de Urgencia Social de Madrid, y su preámbulo destilaba 

la retórica populista con la que Arrese estaba impregnando su quehacer 

ministerial: 

 

“El Régimen que el 18 de Julio de 1936 se alzó contra tantas miserias, 

tantas injusticias y tantas enfermedades de las almas y de los cuerpos de los 

españoles, ha puesto su más ambiciosa ilusión en esta batalla de la vivienda, 

                                                 
444 Pueblo, 12 de julio de 1957 
445 Véase PÉREZ PUCHE, F: Hasta aquí llegó la riada, Valencia, Ajuntament de València, 
1997. El número oficial de muertos fue de 81, aunque se especula que la cifra real fuera de 
unos 450 debido a la gran cantidad de población que vivía en chozas construidas en los 
márgenes del Turia. 
446 “Arrese en Valencia, el ministro de la Vivienda visita los poblados marítimos.”, en Pueblo, 
21 de enero de 1958 
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que quiere ganar a costa de cualquier clase de sacrificios, porque sabe que 

en ella se esconde la más grande de las victorias: ¡la victoria de la dignidad 

del hombre sobre la indignidad que le empuja a sentirse alimaña!”447  

 

Unos meses después, Pueblo recogía en portada una información 

sobre las afirmaciones de Arrese de que “en Madrid, actualmente, se hallan 

en construcción 35.797 viviendas”448 vinculadas al Plan de Urgencia Social. 

Con ello se quería destacar que el Ministerio de la Vivienda se hallaba ya en 

condiciones de impedir el crecimiento anormal de Madrid –refiriéndose a la 

problemática del chabolismo-, de preparar suelo para ofrecerlo a los 

particulares y de poner en ejecución de obra los numerosos proyectos 

contemplados. Pero también revelaba uno de los principales leit motiv de los 

Planes de Urgencia Social, además del de construir vivienda a un ritmo 

acelerado: su carácter represor contra las migraciones internas y el 

chabolismo. De hecho, en la visión de Arrese, se optaba más por la 

restricción del crecimiento urbano y la vía represiva en relación a los 

suburbios informales que en una activa y racional política de ordenación 

territorial.449 En la presentación oficial del Plan de Urgencia Social de 

Barcelona, el ministro afirmó que  

 

“es urgente y social la batalla de la vivienda; la mejor manera de defender y 

proteger al humilde es hacer que se construya mucho y trabajar para que un 

día se equilibre la oferta y la demanda, pues el único modo de que no haya 

clases es alcanzar la meta de que no haya privilegios. (…) El cuarto problema 

que plantea la ley es el de vigilar por que una mano bienhechora impida el 

crecimiento incontrolado de la ciudad. (…) No podemos olvidar que por 

encima de todas las voluntades hay un hecho inexorable que provoca la 

emigración. Cuando los años pongan en perspectiva al momento actual se 

verá con claridad no exenta de sorpresa que estamos asistiendo a uno de los 

cambios más profundos que se han producido en la historia de los pueblos. 

Veremos que en todos los países del mundo surgió de repente el mismo 

problema, y que los gobernantes de todos ellos se dedicaron primero a 

                                                 
447 BOE, núm.286, 14 de noviembre de 1957, p.1085 
448 Pueblo, 18 de febrero de 1958 
449 ROMAGUERA, R: El área metropolitana de Barcelona: génesis y problemática, Madrid, Ed. 
Moneda y Crédito, 1972, p.108, citado en BORDETAS JIMÉNEZ, I: Op. Cit. (2009), p.68 
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taponar la salida, y después a encauzarla ya con el espíritu de trágica 

rendición cuando renuncia el hombre a soslayar el problema y se decide a 

ponerle fronteras y bridas para que las circunstancias no le desborden. 

Estas fronteras y estas bridas son las que pone la ley en manos del 

gobernante para evitar que la ciudad se vaya convirtiendo en un inmenso 

suburbio, donde la vida se haga malhumorada y hosca, y donde el hombre 

tenga por único refugio la taberna para sus ocios y el hospital para su 

enfermedad.”450  

 

Estas declaraciones apuntaban ciertos detalles sobre la actitud de 

Arrese hacia la problemática de los suburbios, pero aún había sido más 

explícito en la rueda de prensa que ofreció en Madrid dos meses antes a 

propósito de la evolución del Plan de Urgencia Social de la capital puesto en 

marcha el noviembre anterior:  

 

“P: ¿En qué se ha centrado el esfuerzo realizado hasta ahora? 

 R: En tres cosas fundamentales: impedir el crecimiento de Madrid, preparar 

suelo para ofrecerlo a los particulares y poner rápidamente en ejecución de 

obra proyectos que o bien son totalmente nuevos o estaban ya más o menos 

preparados. 

P: ¿Qué medidas se han tomado para evitar el crecimiento de la ciudad? 

R: Se juzgó que ésta era la medida más urgente, sin la cual todo el Plan se 

venía abajo, y por eso, el 22 de agosto, sin esperar siquiera a que la ley 

saliera, se aprobó un decreto en el Consejo de Ministros dictando normas 

para impedir los asentamientos clandestinos y para derribar cuantas 

chabolas se levantaran, devolviendo a sus habitantes a sus lugares de 

origen. 

P: Por cierto, que este decreto desató un ataque tremendo, entendiendo que 

era una medida sin piedad. 

R: Efectivamente. Y desde el punto de vista sentimental lo era., como resulta 

una crueldad la cirugía que impide la propagación del mal. Pero, ¿para qué 

serviría el esfuerzo empleado en construir 60.000 viviendas si al mismo 

tiempo dejábamos que vinieran a Madrid otras 60.000 nuevas familias. Por 

                                                 
450 “Importante discurso del Señor Arrese en el acto de puesta en marcha del Plan de 
Urgencia Social de Barcelona”, Pueblo, 22 de abril de 1958. Los tres problemas que Arrese 
había mencionado en su discurso antes de la cuestión del crecimiento de la ciudad, y que 
según él quedaban solucionados por el Plan, eran la financiación, la necesidad de suelo y el 
aprovechamiento de materiales. 
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otra parte, ¿adónde venían a habitar esa pobres gentes si no hay viviendas 

aún? A las chozas inmundas de los suburbios, a las cuevas de los 

alrededores y a la trágica miseria de los realquilados. ¿No es más cruel 

permitirles vivir en promiscuidad de redil que impedirles venir a Madrid 

durante dos años?”451  

 

El decreto mencionado se titulaba “Asentamientos clandestinos en 

Madrid. Decreto por el que se dictan normas a fin de evitarlos”452, y entre las 

medidas que contemplaba destacaba la obligatoriedad de aquellos que 

tenían intención de trasladarse a Madrid de informar al alcalde de su 

localidad de origen –y éste al gobernador civil de Madrid- sobre si se 

disponía de alojamiento adecuado en la capital, y la localización del mismo. 

Se incluía también la prohibición para las empresas de contratar personal 

que no acreditase lugar de residencia en Madrid, el derribo inmediato de 

toda chabola existente y el traslado de sus residentes a los lugares de 

origen. Por último, se decretaba la organización de dispositivos especiales de 

vigilancia en el extrarradio madrileño en coordinación de los Ministerios de 

Gobernación, Trabajo y Vivienda para evitar la proliferación de nuevos 

asentamientos. En febrero de 1958, y en palabras del propio Arrese, se 

habían derribado en Madrid al menos 2.000 chabolas. Casi 1.500 de sus 

moradores habían sido trasladados al poblado de absorción de San Fermín, 

pero otros habían sido devueltos a sus pueblos de origen. Pese a que las 

cifras eran francamente pequeñas, dado el volumen de asentamientos 

ilegales en Madrid en esos años, para el ministro “el mal se va reduciendo, 

tal vez porque las organizaciones clandestinas encargadas de traficar con la 

necesidad y la miseria del prójimo van cayendo en la cuenta de que se 

marcha en serio.”453 No en vano, el ministro invitó a la prensa a cubrir su 

visita personal a los trabajos de destrucción del poblado madrileño de Jaime 

el Conquistador.  

En la misma línea defendió el Plan de Urgencia Social de Bilbao, en el 

acto de puesta en marcha del mismo, confirmando la opción estratégica por 

                                                 
451 “Interesantes declaraciones del Ministro de la Vivienda sobre el Plan de Urgencia Social de 
Madrid”, Pueblo, 18 de febrero de 1958.  
452 En BOE, núm.240, 21 de septiembre de 1957, pp.898-899 
453 Pueblo, 18 de febrero de 1958. 
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la extensión de un modelo de propiedad frente a uno de alquiler. Con su 

retórica populista y amante de las frases antológicas, Arrese declaró que 

“queremos una España de propietarios, no una España de proletarios. 

Hemos declarado una guerra sin cuartel al suburbio, al chabolismo y al 

realquilo, donde la vida no puede tener más que gestos huraños”454 La 

propaganda sindical, por su parte, trataba de resaltar otros elementos del 

discurso, como que la acción política del Ministerio era ya desde el comienzo 

eficaz y meditada, y con una fuerte conciencia de las necesidades populares, 

a diferencia del empresariado, sobre el cual recaía buena parte de la 

iniciativa constructora debido a la falta de recursos del departamento de 

Arrese:  

 

“El Plan de Urgencia Social está bien meditado en todos sus pormenores. No 

es una inspiración técnica y las prudentes previsiones de una política eficaz. 

(…) Se trata de remediar una auténtica e importantísima necesidad social. 

Por parte del gobierno, por parte del Ministerio de la Vivienda, los intereses 

populares han sido atendidos plenamente. Han inspirado toda la concepción 

y desarrollo del Plan de Urgencia. Por parte de la iniciativa privada, deben 

atenderse con idéntico cuidado estos intereses.”455  

 

Los avances del Plan de Urgencia Social en Madrid456, su vinculación 

a subsiguientes planes de descongestión de la capital457, la ampliación del 

modelo a otras zonas de España458, o las medidas previstas para beneficiar a 

                                                 
454 Pueblo, 19 de junio de 1959 
455  “Eficacia y rapidez”, Pueblo, 19 de febrero de 1958 
456 Un ejemplo es el amplio reportaje sobre “Cesión de terrenos para viviendas de renta 
limitada subvencionadas del Plan de Urgencia Social de Madrid”, que contaba con abundante 
material gráfico, con fotografías, cuadros y tablas estadísticas, en Pueblo, 3 de marzo de 
1958. También el anuncio de que “La primera fase del Plan de Urgencia Social se ha 
superado con 22.884 viviendas más de las calculadas”, lo cual abrió el debate sobre si se 
debía realizar un segundo plan en Madrid o trasladar antes el modelo a otras grandes urbes. 
En Pueblo, 21 de mayo de 1959. 
457 Pueblo, 27 de febrero de 1959; Pueblo, 17 de marzo de 1959; “Pronto comenzará la 
operación descongestión de Madrid. Guadalajara, Alcalá, Toledo, Aranjuez, Talavera, 
Navalcarnero, Ávila, Segovia y Aranda de Duero, localidades escogidas en principio”, en 
Pueblo, 21 de mayo de 1959; Arriba, 22 de mayo de 1959; y Arriba, 15 de diciembre de 1959, 
en el que se integra Ávila en el Plan de Descongestión. 
458 “Puesta en marcha del Plan de Urgencia Social de Barcelona”, Pueblo, 22 de abril de 1958; 
“Plan de Urgencia Social para el problema de la Vivienda en Asturias: El Caudillo pretende 
ordenar la provincia de tal forma que su crecimiento se haga obedeciendo a principios que 
impidan la anarquía constructiva.”, Pueblo, 16 de septiembre de 1958; “El Plan de Urgencia 
Social llega a Asturias para satisfacer unas legítimas esperanzas. El Ministro de la Vivienda 
pronuncia un importante discurso en Oviedo”, Pueblo, 4 de marzo de 1959; “Comienza el Plan 
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las rentas más bajas en materia de vivienda459 poblaron con cada vez mayor 

profusión las páginas de la prensa sindical en 1958 y 1959. La opción de 

Arrese por una gestión personalista de su departamento en consonancia con 

la trayectoria de sus escritos políticos sobre vivienda460 y en su 

autopromocional condición de arquitecto-ministro461, parecía ajustarse 

plenamente a la línea discursiva sindical y a las necesidades de elementos 

argumentativos que ocultaran con maquillaje propagandístico las taras de la 

política de vivienda realmente existente.462 De hecho, cuando la ocultación 

de los problemas era labor imposible, se apelaba al personalismo de Arrese, 

abiertamente propenso a coadyuvar con su carácter a la línea discursiva 

seguida por la prensa nacional-sindicalista: 

 

“El problema está en vías de solución. Y hay un síntoma que todos hemos 

percibido y que asegura de particularísimo modo la presión esperanzada y 

optimista de su solución: la personal y constante preocupación del señor 

Arrese. Esa sincera preocupación a que le empuja su condición profesional –

“Yo soy vocacionalmente arquitecto, y ocasionalmente político” – y que le lleva, 

como ayer, a montarse en un helicóptero para recorrer, en una sola jornada, 

todas las obras del Plan de Urgencia Social de Madrid. Para verlo todo “con 

sus propios ojos.” Para medir también con la regla exactísima de impresión 

                                                                                                                                           
de Urgencia Social de Vizcaya. Discurso del ministro de la Vivienda, señor Arrese, en Bilbao.”, 
Pueblo, 19 de junio de 1959. Sobre el de Barcelona se publicó el folleto Plan de Urgencia 
Social de Barcelona, Barcelona, Comisión de Urbanismo de Barcelona, 1958. Sobre el Plan de 
Urgencia Social de Vizcaya, véase PÉREZ PÉREZ, J.A: “El problema de la vivienda en Vizcaya 
bajo el Franquismo”, en Vasconia, 31 (2001), pp.243-273, especialmente pp.262-267 en 
relación al papel de la OSH en el mismo. 
459 Por ejemplo: “Fue aprobado el proyecto sobre préstamos a los inquilinos para la 
adquisición de sus viviendas.”, Pueblo, 15 de abril de 1958. También, “Arrese habla sobre el 
aspecto económico de los planes de viviendas”, Pueblo, 19 de diciembre de 1958. 
460 Véase en ARRESE, J.L: Op. Cit. (1966), como muestra, los textos “La obra falangista de la 
Vivienda” (1940), “Discurso a los presidentes de los Colegios de Agentes Oficiales de la 
Propiedad Inmobiliaria” (1950) y “Sobre el problema de la vivienda en España” (1955). 
461 El discurso de Arrese durante los años en que desempeñó el cargo de ministro de Vivienda 
ha sido convenientemente caracterizado en MAESTROJUAN, F.J: “Ni un hogar sin lumbre…”, 
en Op. Cit. (1997), pp.177-187, y en los trabajos aún inéditos de Anna Sánchez Sorribes 
Subvención versus subversión y “Falangismo y vivienda: el discurso de José Luis de Arrese”. 
Agradezco a la autora el acceso a dichos textos. 
462 Como la pequeñez de las superficies habitables, la mala calidad de los materiales 
utilizados y la extensión de un modelo constructivo que, para el caso de Barcelona, Francesc 
Candel denominó como de “geografía ciudadana deforme, contrahecha, abigarrada, y, sobre 
todo, amazacotada”. En “El amazacotamiento”, en Cuadernos de arquitectura, 60 (1965), p.5, 
citado por BORDETAS JIMÉNEZ, I: Op. Cit. (2009), p.69. De hecho, Arrese cifraba el déficit de 
viviendas en 1.200.000 en septiembre de 1959, y por ello proponía abiertamente “la 
necesidad de limitar o reducir las superficies habitables”, además de para reducir los costes 
de producción. En Pueblo, 19 de septiembre de 1958. 
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personal, del impacto sobre los sentimientos que animan la acción de los 

hombres de bien, las dimensiones reales del problema en la capital. Y para 

reforzar, con su presencia, el ritmo constructor.”463 

 

En la vertiente propagandística sobre la vivienda referida a la acción 

realizada por la Obra Sindical del Hogar, 1957 significó también un paso 

adelante, no tanto en la evolución del discurso, pero sí en el volumen 

dedicado a ello. De hecho, buena parte de las promociones de vivienda social 

vinculadas a los Planes de Urgencia Social fueron confiadas a la acción de la 

OSH464, en una muestra clara de consonancia estratégica entre el Ministerio 

de la Vivienda y la Organización Sindical, tanto por comunión de intereses 

políticos como por necesidad de apoyo mutuo ante la exigüedad de los 

recursos disponibles y la magnitud del déficit de hábitats. En un discurso 

pronunciado en Madrid, el periodista sindical Francisco Cacho Dalda 

afirmó:  

 

“Decenas de miles de nuevas viviendas ha levantado por todo el país la Obra 

Sindical del Hogar. El chabolismo se bate en retirada. (…) La creación del 

Ministerio de la Vivienda reserva a la Obra del Hogar un cometido especial al 

encomendarle la construcción de la mayor parte de las viviendas de tipo 

social del país. Como verán, prácticamente, de la mutación del perfil de la 

Patria se beneficiarán todos los españoles, aun cuando, lógicamente, el 

mundo laboral sea el más directamente amparado.”465 

 

A las alturas de 1958 Pueblo publicaba regularmente las listas de 

beneficiarios de viviendas contempladas en el II Plan Sindical de 1956-1957, 

haciéndose eco indirecto de los rumores sobre la politización y sesgo en el 

régimen de distribución de las mismas.466 Lo cierto es que hasta 1960467 no 

                                                 
463 “Un problema planteado bien: la vivienda”, Pueblo, 19 de septiembre de 1958 
464 SAMBRICIO, C: La vivienda en Madrid en la década de los cincuenta: el Plan de Urgencia 
Social, Madrid, Electa, 1999, p.60; BORDETAS JIMÉNEZ, I: Op. Cit. (2009), p.68 
465 En AGA, Sindicatos, Discursos/artículos 1950-1962. Discurso de Francisco Cacho Dalda, 
195”, c.18.675 
466 Como el artículo de portada “La distribución de viviendas sindicales se hará con rigurosa 
legalidad”, en Pueblo, 5 de abril de 1957 
467 La terminación, por ejemplo, de 30 grupos de viviendas sociales en Madrid por parte de la 
OSH se produjo en mayo de 1960. Véase LÓPEZ DÍAZ, J: “La vivienda social en Madrid, 
1939-1959”, en Espacio, Tiempo y Forma, 15 (2002), p.335 
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se puede fechar el momento en que, ante un mayor número de viviendas 

sindicales fueron terminadas y entregadas, se aprecia una mayor presencia 

de esta temática en la propaganda de la OSE. De todos modos aunque no 

hubiese demasiados fundamentos prácticos sobre el que sustentar la 

propaganda en torno al asistencialismo, se solían utilizar las grandes 

festividades del Régimen para publicitar al máximo la capacidad de la OSE 

de propagar justicia social.  

Con motivo del 18 de Julio de 1958, tanto Pueblo como Arriba, 

publicaron conjuntamente un reportaje especial titulado “La potencia 

asistencial de nuestro Sindicalismo” redactado por Mariano Aniceto Galán, a 

la sazón Vicesecretario Nacional de Obras Sindicales468. En él se hacía un 

amplio repaso de las actuaciones de las Obras Sindicales –Obra Sindical del 

Hogar, de Previsión Social, 18 de Julio, Educación y Descanso, Formación 

Profesional, Artesanía, Colonización, Cooperación y la Junta Central de 

Becas469- en su pretendidamente incansable labor por el bienestar de las 

clases populares en pos de un progresivo acercamiento al concepto 

falangista –y socialcristiano, en la línea discursiva del personaje dada su 

trayectoria ideológica- de la justicia social: 

 

“La función asistencial de la Organización Sindical es algo que está hoy en el 

ambiente. Las antenas de radio y de la televisión han recogido diversos 

factores de ella. Nuestras becas han sido anunciadas con profusión en 

búsqueda de que nadie pueda ignorar las ayudas que a los hombres de 

                                                 
468 Nacido en Salamanca en 1912, doctor en Derecho y profesor de Derecho Procesal en 
Salamanca desde 1932, Aniceto Galán fue uno de los promotores de la huelga de abogados 
católicos de Salamanca en julio de 1936, días antes del golpe de Estado. Se sumó a la 
rebelión, integrándose como juez instructor en un batallón de zapadores ya como miembro de 
FET y de las JONS. Fue posteriormente juez instructor del Tribunal Provincial de 
Responsabilidades Políticas en Valladolid. Desde 1941 fue asesor jurídico del Gobernador 
Civil de Valladolid, desde donde realizó una labor activa en el Departamento de Incautación 
de Bienes Marxistas. Delegado Provincial de las CNS de Valladolid y Vizcaya a lo largo de los 
años 40 y 50, fue nombrado Vicesecretario Nacional de Obras Sindicales en enero de 1958. 
Ejerció posteriormente como agregado laboral en Roma. Para su etapa vallisoletana véase 
LÓPEZ GALLEGOS. M.S: “La labor desarrollada por el Departamento de Incautación de 
Bienes Marxistas de la Asesoría Jurídica en Valladolid (1936-1951)”, aportación al VII 
Congreso de la Asociación de Historia Contemporánea. Identidades y memoria imaginada, 
Santiago de Compostela, 2004. 
469 Las cifras que da son exhaustivas: 1.994 grupos de colonización, 7.173 cooperativas, 
1.042.260 asegurados en ayudas sanitarias de la OS-18 de Julio, 782 grupos de empresa 
para Educación y Descanso, 114.063 viviendas construidas por la OSH y 48.217 ya 
proyectadas, 297 escuelas de Formación Profesional, 8.860 corresponsales de la OS de 
Previsión Social, 87 millones en becas en el año 1958. 
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cerebro cultivado presta la Organización Sindical para no malograr un fruto 

que puede ser de utilidad al resurgir de la Patria, a la continuidad de su 

esplendor intelectual, al engrandecimiento de su técnica. (…) A todo el 

ámbito laboral español alcanzan los beneficios de las vastas actividades de la 

Organización Sindical. (…) Esa preocupación constante de la Organización 

Sindical de dotar de vivienda a todos aquellos que de ella carecen, excitando 

este mismo sentimiento en particulares y organismos oficiales, y, por su 

parte, coadyuvando con el Ministerio de la Vivienda en esta gran campaña, 

sentimiento de nuestro Caudillo también, que la Organización Sindical, en 

realización masiva, está llevando a cabo con su Obra Sindical del Hogar. (…) 

En fin, todas aquellas actividades muy varias, de las que cabe destacar no la 

ayuda material que representa para el que beneficiario de la misma se 

siente, sino el carácter de espiritualidad y de entrañable humanidad que 

llevan en su seno.”470 

 

Antes de que el crecimiento económico permitiera un tímido bienestar 

que cuadrara con el discurso social, la propaganda sobre el asistencialismo 

emanado de las Obras Sindicales tuvo tintes similares a la que había 

desarrollado la OSE a comienzos de los años 40. La ventaja aparecida a 

partir de 1957 es que ya no existía una figura rotunda como la de Girón que 

absorbiera toda la luz de los focos del discurso social. Ciertamente Sanz-

Orrio tenía una evidente proyección hacia lo social, concentrando su acción 

como ministro de Trabajo entre 1957 y 1959, como se verá, a la elaboración 

de proyectos como el Plan Nacional de Seguridad Social y la Ley de 

Universidades Laborales. Pero ni el carisma ni la propensión a la notoriedad 

de Girón estaban presentes en su carácter político471, dejando a la creciente 

potencia de la propaganda sindical vía libre para el desarrollo de un 

discurso sindical de corte autopromocional. Por ejemplo, sobre la 

instrucción profesional del trabajador, juzgada como necesaria para la 

                                                 
470 ANICETO GALÁN, M: “La potencia asistencial de nuestro sindicalismo”, en Pueblo, 18 de 
julio de 1958. También en Arriba, 18 de julio de 1958. 
471 Dos ejemplos más de los estilos divergentes de Girón y Sanz-Orrio: “La Universidad 
Laboral de Gijón forma parte del entramado revolucionario de justicia social falangista 
basado en los principios del nacional-sindicalismo”, declaraciones de Girón citadas en 
ZAFRILLA TOBARRA, R: Las Universidades Laborales. Un proyecto educativo falangista para 
el mundo obrero (1955-1978), Cuenca, Universidad de Castilla-La Mancha, 1998. “Las 
universidades laborales significan solidaridad, amor y ansias de redención”, declaraciones de 
Fermín Sanz-Orrio en la Universidad Laboral de Gijón. En Pueblo, 20 de junio de 1958; 
también en el semanario Afán, 27 de junio de 1958. 
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cualificación de la mano de obra en el contexto de los cambios económicos 

que se avecinaban. No sólo se potenció esta temática en la prensa diaria 

sindical472 sino también en folletos con pretensiones de amplia difusión, en 

los que se hacía un repaso de los beneficios de todas las opciones de 

formación profesional existentes en España: Bachillerato Laboral Superior, 

Grado superior femenino, Escuelas de Artes y Oficios, formación de mandos 

intermedios para la industria, Institutos Laborales, Formación Profesional 

Acelerada, y una de las grandes apuestas sindicales, las Universidades 

Laborales473, sobre las que Pueblo escribía  

 

“A través de las Universidades Laborales, España podrá convertir en el 

futuro el gran peso muerto de la mano de obra no calificada en una 

disponibilidad eficacísima de obreros y técnicos que podrán encuadrarse en 

los cuadros profesionales y especializados que necesita tener una economía 

moderna.”474  

 

Las opciones educativas para trabajadores que estaban vinculadas a 

la OSE agrupaban en 1959 a más de 30.000 alumnos, un número no 

especialmente alto en comparación con el panorama de otros países de 

Europa Occidental. Pero como la prensa, obviamente, no informaba de ellos, 

la interpretación de las cifras solamente podía seguir una vía única, la de la 

propaganda. Las becas concedidas por la Organización Sindical también 

merecieron un gran espacio en la prensa sindical. Especialmente al 

anunciarse un aumento de sus dotaciones475 o al informar con gran 

tipografía de la lista de agraciados por las becas, algo que se repetiría a lo 

largo de los cursos.476 Las becas pretendían ser un motivo de orgullo para la 

OSE y una prueba demostrativa de la preocupación por la formación de las 

clases trabajadoras del sindicalismo oficial, además de su creciente 

capacidad de actuación en la labor asistencial. No obstante, como en otros 

                                                 
472 Ver los reportajes e informaciones sobre bachillerato laboral en Pueblo, 3 de abril de 1957 
y 5 de junio de 1957; “Bachillerato laboral administrativo”, Pueblo, 26 de agosto de 1958; 
otras informaciones en Pueblo los días 23 de octubre de 1958, 8 de noviembre de 1958 y 31 
de diciembre de 1958. 
473 Por ejemplo, OSE, Antecedentes y estado actual de la Formación Profesional industrial, 
Madrid, SIPS, 1959.  
474 “Universidades laborales”, Pueblo, 11 de octubre de 1958 
475 En más de veinte millones de pesetas, por ejemplo, en Pueblo, 29 de mayo de 1958 
476 Pueblo, 8 de noviembre de 1958 
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tantos casos, los efectos de la Estabilización se hicieron sentir sobre la 

capacidad asistencial, obligando a las jerarquías sindicales y a sus 

portavoces propagandísticos a reclamar, a comienzos de los años 60, un 

mayor esfuerzo tanto al Estado como a las empresas privadas para 

colaborar en su financiación: 

 

“El importe total de las inversiones de la Organización Sindical en esta obra 

puede cifrarse en unos 200 millones de pesetas, esfuerzo económico que 

agota sus disponibilidades en este terreno, que absorbe ya una parte 

excesiva de la cuota sindical. Es necesario que el Estado y las empresas 

privadas le dediquen el esfuerzo y, sobre todo, el dinero necesario.” 477  

 

Eran, por otra parte, tiempos de redoblamiento de esfuerzos en la 

ofensiva política sindical, y su reflejo en la propaganda de la Organización 

Sindical Española iba a ser evidente. La inauguración de este refuerzo 

político, organizativo y discursivo iba a tener tiempo y lugar concretos. Se 

hallan en el Consejo Social de la OSE, celebrado con gran despliegue 

estético entre el 20 y el 25 de abril de 1959. En él se dio pistoletazo de salida 

a una dinámica sensiblemente más ofensiva, y también al desarrollo de la 

temática más original de los años de égida de Solís: la ampliación de la 

capacidad representativa de la Organización Sindical.  

 

 

 

                                                 
477 Discurso pronunciado por José Solís Ruiz en Barcelona, en “Formación Profesional: una 
inversión rentable”, Pueblo, 13 de mayo de 1960. Otros ejemplos son el artículo de Antonio 
Aparisi, Director de Formación Profesional Acelerada y antiguo Vicesecretario Nacional de 
Obras Sindicales, reclamando a las empresas privadas colaboración en la financiación, en el 
artículo “Sentido y alcance de la enseñanza laboral”, en Pueblo, 1 de abril de 1961. También 
MARTÍNEZ DE BEDOYA, J: “La técnica al servicio de la reforma social”, en Pueblo, 20 de 
mayo de 1961, en que vinculaba la instrucción de las masas con las posibilidades de mejora 
del nivel de vida, reclamando por ello ayuda del Estado y el ámbito empresarial. 
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4. “Nuestro sindicalismo es cauce, camino y diálogo entre la sociedad 

organizada y el Estado”. El Consejo Social de la OSE: de la 

autolegitimación a la dinámica ofensiva (1957-1959) 

 

Las características de la apuesta política de Solís comenzaron a 

definirse de modo más consolidado en ausencia de una oposición activa en 

la dirección de los grandes organismos controlados por el nacional-

sindicalismo entre 1957 y 1959, pero el equilibrio, aun a su favor, seguía 

siendo precario, especialmente en el Movimiento. De todos modos, su 

posición como Secretario General le permitió una mayor capacidad de 

maniobra, no sólo en el ámbito de los nombramientos, cesando a Diego 

Salas Pombo como Vicesecretario General, y poniendo en su lugar a Alfredo 

Jiménez Millas, falangista histórico y jefe del Sindicato Nacional de la Vid 

por entonces478, además de nombrar un nuevo director de Arriba, en la 

persona de Vicente Cebrián. Su capacidad de maniobra parecía abrirse paso 

también en el planeamiento de una acción política propia. En ésta, y como 

vía para alcanzar los objetivos políticos del falangismo que él representaba, 

el Movimiento Nacional podía jugar un rol muy importante en la 

estructuración de un juego político tan abierto como permitiera la 

inquebrantable voluntad de control extendida a lo largo de todos los sectores 

políticos de la dictadura. Este esquema de actuación, como se verá, se 

definiría lentamente a lo largo de una década en función de la misma 

evolución interna del Régimen, pero tuvo una primera expresión en una 

nueva propuesta de institucionalización del Movimiento, que rebajó las 

tensiones que produjeron las intenciones de Arrese durante 1956.479 

Mediante la simplificación de los veintiséis puntos de Falange, en un modo 

que no molestaba ni a los falangistas adaptados a la nueva situación ni al 

                                                 
478 Miembro de la Jefatura Provincial de FET y de las JONS de Madrid desde la ocupación de 
la ciudad en 1939, Jiménez-Millas ocupó diversos cargos en el partido y la OSE durante los 
años 40 y 50, siendo subinspector de Depuración del partido, Jefe Nacional del Sindicato del 
Seguro, Presidente de la Junta Central de Recompensas, además de Procurador en Cortes 
desde 1943. Fue nombrado Jefe del Sindicato de la Vid en 1954, pasando a la Vicesecretaría 
General del Movimiento en 1957. Mantuvo el cargo hasta febrero de 1961, en que fue 
sustituido por Fernando Herrero Tejedor. 
479 De hecho la comisión encargada de redactar el proyecto no contaba con la presencia de 
Arrese, y sí de otros ministros como Carrero, Sanz-Orrio, Castiella –Exteriores-, Iturmendi –
Justicia-, Vigón –Obras Públicas-, Arias-Salgado, Alonso Vega –Gobernación- y Mariano 
Rubio, además, obviamente, del propio Solís. Para las labores de la comisión véase HISPÁN 
IGLESIAS DE USSEL, P: Op. Cit. (2006), pp.56-59. 



 211

resto de miembros de la clase política, se llegó como resultado a la 

promulgación en mayo de 1958 de los Principios Fundamentales del 

Movimiento, que se convertían en la ley de mayor rango del Estado, 

anulando cualquier texto legislativo que los vulnerase en tanto que esencia 

misma del Régimen.480  El octavo de los puntos rezaba del modo siguiente: 

 

“El carácter representativo del orden político es principio básico de nuestras 

instituciones públicas. La participación del pueblo en las tareas legislativas y 

en las demás funciones de interés general se llevará a cabo a través de la 

Familia, el Municipio, el Sindicato y demás entidades con representación 

orgánica que a este fin reconozcan las leyes. Toda organización política de 

cualquier índole, al margen de este sistema representativo, será considerada 

ilegal. Todos los españoles tendrán acceso a los cargos y funciones públicas 

según su mérito y capacidad.”481 

 

La redacción permitía tanto tranquilizar a los sectores que estaban 

satisfechos con el modelo de encuadramiento político previsto en las leyes 

orgánicas promulgadas hasta el momento, como suponer el punto de 

partida a propuestas de implementación de la representatividad mediante el 

Movimiento, que es lo que lentamente trataría de hacer Solís durante la 

década siguiente. En cualquier caso, estas prudencias y tacto extremado no 

eran tan necesarios en el ámbito de la Organización Sindical, dada la 

consolidación política de Solís en su dirección. Sirvió por ello la OSE, no 

tanto como experimento, pues su función política y social era diferente a la 

del Movimiento, pero sí como motor de una estrategia que superaba el 

marco sindical y estaría destinada a dotar al Régimen de un futuro 

perdurable en sus instituciones. No se está afirmando en estas páginas que 

Solís tuviera en mente tamaño alcance de su actuación política, pero sí 

apuntar la importancia de un proyecto organizativo sindical que daba sus 

primeros pasos seguros en 1957, tras media década de timidez.482 El 

                                                 
480 MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit. (2008), pp.38-39 
481 Principios fundamentales del Movimiento Nacional, punto 8º. Pueblo los publicó íntegros el 
18 y 19 de mayo de 1958 y el 1 de octubre de 1958. 
482 Un ejemplo de ello es GÓMEZ DE ARANDA, L: Acción de los trabajadores en el nuevo 
sindicalismo, Madrid, SIPS, 1957. Con acusado carácter divulgativo, la publicación trataba de 
conceptos como “el sindicalismo nacional y la calle como misión política”, “la democracia 
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repetido reconocimiento en la prensa propagandística a la potestad de un 

ambiguo concepto de pueblo se convirtió, de hecho, en un argumento inicial 

de lo que habría de ser la gran apuesta por aumentar la representatividad 

de las entidades naturales como el Sindicato.483 Posicionando a la OSE como 

puente entre la sociedad y el Estado, se sentaban las bases para la apertura 

de vías de participación, lo cual se intentaría convertir, con el tiempo, como 

el más importante elemento legitimador del sindicalismo oficial a ojos de las 

masas.  Dando crédito a la anteriormente citada frase, que José Solís 

pronunció en presencia de Fermín Sanz-Orrio, según la cual utilizaría su 

puesto como Secretario General del Movimiento para impulsar al acorazado 

sindical, tiene sentido que ya en abril de 1957 se dieran las primeras 

muestras públicas de ésta línea de construcción discursiva en boca de uno 

de sus principales colaboradores, Emilio Romero: 

  

“El sindicalismo no debió verticalizarse, sobre todo en la realidad 

estructural, aunque hubiera sido correcto hacerlo en la realidad económico-

social. Por ello creo necesario la corrección de las estructuras sindicales 

actuales para ponerlas en fase con la realidad nacional y con las exigencias 

internacionales. Esta es la hora del sindicalismo, única solución frente a la 

crisis del liberalismo y del socialismo y, en España, por la eficacia de 

distintas obras llevadas a cabo en los últimos años. No es tiempo de 

reapariciones, ni de adjetivaciones ni de agrupaciones beligerantes, sino de 

instauraciones, de comunidades, de esfuerzo unido y común.”484  

 

Este discurso tenía, de hecho diversas capas de lectura. En primer 

lugar la reafirmación de dos importantes dogmas del nacional-sindicalismo –

                                                                                                                                           
sindical”, “la actuación de los trabajadores en la labor asistencial de los sindicatos”, o “la 
proyección de los trabajadores españoles en el exterior”.  
483 Solís había afirmado en esta línea que “no es posible edificar la estructura del Estado sin 
el cimiento de la voluntad popular, ni puede acometerse válidamente, sin ella, la empresa de 
la gobernación. No caben, en nuestro tiempo, los gobiernos de espaldas al pueblo, fuera del 
pueblo o sin el pueblo. Como en el orden social todo es representativo, y la política tiene su 
marco en este orden, el secreto es hallar la fórmula que garantice, de verdad, la auténtica 
representación popular, la directa participación del pueblo en las asambleas legislativas, en 
las tareas de gobierno, pero de modo que la voluntad popular se apoye en instituciones 
sociales naturales, superando la esterilidad del sufragio amorfo e inorgánico”, en SOLÍS RUIZ, 
J: “Política popular”, Pueblo, 17 de julio de 1958. 
484 “Conferencia de Emilio Romero en la Cátedra Política del Distrito de la Arganzuela”, 
Pueblo, 12 de abril de 1957. El discurso se encuentra íntegro en AGA, Sindicatos, 
Discursos/artículos 1950-1962, c.18.675 
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el de su concepción como superación de capitalismo y comunismo, y el de la 

inadecuación a la realidad española a un modelo liberal de partidos 

políticos-, era una sutil apelación a las bases de falangistas más o menos 

puros, de los que se necesitaba su vinculación activa a la unidad de la 

familia falangista, recordando que la legitimidad original del falangismo 

seguía proviniendo de José Antonio y del 18 de Julio. En segundo lugar no 

se trataba, aunque lo pareciera a priori, de un cuestionamiento del tótem 

sindical de su verticalidad estructural, considerada necesaria para la 

consecución de la paz social, sino un recuerdo de que el modelo de empresa 

no había podido reformarse en una orientación falangista.485 También que 

habían pasado dos décadas desde el nacimiento del Nuevo Estado, y la 

realidad nacional de las masas obreras españolas estaba cambiando de 

modo evidente. El propio Régimen se encontraba integrado en importantes 

foros internacionales, hecho impensable una década antes, y, por todo ello, 

se requería una adecuación de la estructura sindical, que solamente podía 

llevarse a cabo como ampliación de los cauces de participación. Otros 

artículos ampliamente publicitados no abogaban tan obviamente en la 

necesidad de cambios estructurales, de hecho estaban concebidos 

principalmente para emitir tranquilidad entre las bases falangistas, dando 

voz a la insistencia en la argumentación sobre la idoneidad del modelo 

sindical unitario español, su utilidad en el planeamiento económico-social 

del Estado, su carácter representativo  y su vinculación a un origen 

falangista tan legitimador como su adecuación a la realidad del momento: 

 

“El sistema de sindicación distinto, original y revolucionario, capaz de 

arrancar las banderas que dieron razón y posibilidades al sindicalismo 

marxista es el intento de la concepción sindical falangista. Pero tampoco la 

fórmula nacional-sindicalista puede desvirtuar su concepción sin negar su 

validez y su eficacia. Tampoco en  este caso el sindicalismo vertical le está 

permitido olvidar su origen e intentar suplantar el significado de las 

                                                 
485 En el mismo discurso: “El deseo de acabar con los problemas interiores que habían 
llevado a la catástrofe de una guerra civil hizo que se levantaran unas estructuras sindicales 
que no respondían a la realidad jurídica de la empresa, ya que el Sindicato donde comienza 
es en la empresa, y no fuera de ella o posterior a ella. La verticalización de la empresa no 
pudo hacerse (…) pero esto tuvo unas ventajas políticas importantes, porque en estos años se 
han suavizado muchísimo las relaciones entre los obreros y los empresarios y se han dado 
pasos importantísismos en el cambio de mentalidad, reduciéndose la beligerancia.” 
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organizaciones de clase como supuesta fuerza política partidista. Porque el 

sindicalismo nacional obedece a la concepción unitaria del Estado y de la 

sociedad, y su acción colaboradora del poder público, en la realización de su 

política económico-social, ha de producirse con aquel sentido unitario que 

concibe a la asociación sindical como institución representativa, que ha de 

superar en su organización la secesión clasista y ejercer la defensa del 

interés legítimo que corresponde a todas y cada una de las actividades 

profesionales que la institución sindica.”486 

 

Era una llamada a la tranquilidad de los críticos dentro del 

falangismo, recordando que la jerarquía del momento no olvidaba ni el 

origen ideológico del que había manado la teoría sindical falangista, ni su 

estrecha vinculación con la naturaleza antiliberal del Régimen. Que estas 

líneas fueran escritas por parte de uno de los dirigentes llamados a ejercer 

un papel de importancia en los cambios horizontalizadores de los 60 era algo 

significativo. De todos modos, el constructo comenzaba a definirse. El correr 

de los tiempos modernos, las obligaciones vinculadas a la integración en 

estructuras supranacionales y, aunque no se dijera, la quiebra de la paz 

social que los cementerios franquistas habían asegurado durante casi dos 

décadas, requerían que la adhesión de las masas transitara por la apertura 

de cauces suficientes, controladamente representativos, en el organismo 

considerado más adecuado, la Organización Sindical. En junio de 1957 Solís 

anunciaba futuros cambios en las estructuras sindicales, en virtud de que 

“no hay sistemas cerrados en el campo de la acción sindical, la Organización 

Sindical es una realidad total de encuadramiento, de asociación. [En ella 

están] todos los intereses económicos y sociales, y no unos pocos. Sobre la 

estructura, sin embargo, vamos a operar. Nos lo aconseja la experiencia.”487 

Este era el planteamiento de Solís, y del que la propaganda sindical era su 

reflejo continuo: 

 

                                                 
486 LAMATA, P: “Nuevo sindicalismo”, Pueblo, 22 de abril de 1957 
487 “Declaraciones del ministro secretario a La Hora”, en Pueblo, 20 de junio de 1957. En la 
misma entrevista Solís afirmó, en un guiño pretendidamente integrador, que “la crítica más 
interesante es la creadora. Necesitamos iniciativa, disconformidades, pero orientadas en 
camino de soluciones viables.” 
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“La adhesión popular, al precisar manifestarse para ser auténtica, requiere 

asimismo un cauce, un canal por donde discurrir, arrolladora, fecunda y 

generosa, una guía segura para sus poderosos impulsos, tanto como la 

conciencia de ella, es decir, el saber adónde conduce el camino emprendido. 

La sociedad, el pueblo, precisa, en suma, un orden de participación en la 

política adecuado y efectivo, respectivamente, a su condición y sus anhelos. 

(…) Restablecer, pues, un orden de sociedad, un orden en el que, de modo 

natural, el pueblo participe activamente en la política, un orden en el cual la 

política se ejerza en comunidad con el pueblo, es la principal tarea de estos 

momentos.”488 

 

La OSE siempre se había arrogado, desde su nacimiento, la 

representación de los intereses populares, y también de los anhelos 

participativos, “no de una clase, sino del interés social o nacional.”489 No era 

algo nuevo, pero trataría de hacer de ello una de sus principales señas de 

identidad para la década siguiente. La OSE, como institución que integraba 

a todos los productores, debía ser la mayor fórmula de representación social 

y el interlocutor más válido con el Estado en toda acción económico-social. 

En esta nueva etapa no se pedía para ella “nada que legítimamente no le 

corresponde.”490, y esto era encabezar el discurso sobre la vehiculación de 

los deseos de participación que decía detectar entre las masas representadas 

por ella y, en función de esto, ser partícipe activo de las decisiones sobre el 

desarrollo económico.  

El 23 de julio de 1957 había sido nombrado nuevo Secretario 

Nacional de la Organización Sindical, en la persona de José María Martínez-

Sánchez-Arjona491 en sustitución de Roque Pro Alonso492 tras apenas un año 

                                                 
488 “Una política popular”, Pueblo 10 de junio de 1957 
489 LAMATA, P: “El sindicato como institución…” 
490 “La administración y la Organización Sindical”, Pueblo, 3 de marzo de 1958 
491 José María Martínez Sánchez-Arjona había nacido en Navalmoral de la Mata, Cáceres, en 
1903. Licenciado en Derecho por la Universidad de Deusto, se doctoró en Madrid antes del 
estallido de la guerra civil. Fue nombrado subjefe local de FET y de las JONS en Sevilla 
durante la contienda, en que se dedicó a la instalación de la OSE a nivel local y provincial, 
además de ejercer como delegado provincial de Trabajo y presidente del Tribunal Provincial 
de Trabajo. En 1941 fue nombrado por Girón Director General de Trabajo. En 1954 fue 
captado por Solís para ejercer la jefatura del Sindicato Nacional del Téxtil, cargo que 
desempeñó entre enero de 1954 y julio de 1957. 
492 Roque Pro Alonso había nacido en Salamanca en 1912. Licenciado en Derecho, marchó 
voluntario a combatir en las filas rebeldes al comienzo de la guerra civil, llegando al grado de 
comandante de artillería. Entre 1940 y 1952 fue sucesivamente profesor en la Escuela de 
Artillería de Segovia, Vicesecretario Provincial de Ordenación Social y Secretario Provincial de 
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en el cargo. A finales de febrero de 1958 el nuevo Secretario Nacional –cargo 

que pasaba a denominarse Secretario General- pronunció un discurso en la 

sede del Fomento del Trabajo Nacional de Barcelona, con el que afirmó que 

la OSE operaba a modo de “cauce ascendente y cauce descendente; el 

primero de aspiraciones, el segundo de obediencia.” Sánchez-Arjona 

proseguía en la senda del anterior texto citado, diciendo que “esto es lo que 

quiere y desea y se afana en conseguir la Organización Sindical, y no, en 

modo alguno, usurpar por la fuerza irresistible del aliento popular ninguna 

de las atribuciones soberanas que corresponden al Estado.” Como se verá en 

ejemplos posteriores, el discurso del personaje iba a ser siempre más duro 

en lo doctrinal y más tranquilizador hacia los que se mostraban temerosos 

de una desnaturalización del sindicalismo vertical y del falangismo en 

general. Pero la línea política que iba a seguir en su tenencia de 

responsabilidades sindicales no variaba de la que comandaba Solís. Eran 

matices de tono condicionados por el mantenimiento de equilibrios políticos. 

También para Sánchez-Arjona, la OSE debía ser “pasarela que no se hunda 

al paso del interés particular insolidario y egoísta, y encuentre soportes 

resistentes para sostener el paso del pueblo, de la sociedad organizada.”493  

La prensa sindical se hizo eco del discurso del Secretario General, 

publicando un editorial a los pocos días con el que insistía en que “la 

sociedad, medida como integración de productores de cualquier categoría, 

únicamente tiene en nuestro sistema político una representación integral 

reconocida: la sindical, los Sindicatos de cada rama de la producción, los 

grupos profesionales encuadrados en cada Sindicato.”494 Ante esto, la 

demanda de participación de la OSE en las grandes decisiones económico-

sociales tomadas por el gobierno debían ser escuchadas, pues consistía en 

la voz del pueblo. El diario sindical se postuló repetidamente como portavoz 

de estas reclamaciones, mediante diversos artículos que no aportaban ideas 

nuevas al respecto, pero que, con la irrefutable lógica de la propaganda, 

                                                                                                                                           
la CNS de la misma provincia. En 1952 fue nombrado por Solís como Vicesecretario Nacional 
de Ordenación Administrativa de la Delegación Nacional de Sindicatos, ascendiendo a la 
Secretaría Nacional de la OSE en mayo de 1956. Tras su sustitución como número dos del 
sindicalismo oficial pasó al cargo de Inspector Nacional de la OSE. Entre 1962 y 1964 fue 
Director General de Radiotelevisión Española. 
493 “Discurso de Sánchez-Arjona en el Fomento del Trabajo de Barcelona”, en AGA, 
Sindicatos, Discursos/artículos 1950-1962, c.18.675 
494 “La Administración y la Organización Sindical”, Pueblo, 4 de marzo de 1958 
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trataban de envolver con vistosas telas la desbordante ambición de las 

jerarquías sindicales de influenciar en la política económica del Estado.495 

Era, evidentemente, un discurso orientado a una audiencia multipolar: a los 

trabajadores, como herramienta de re-legitimación; y al conjunto de la clase 

política franquista, como expresión de pretensiones y anuncio de agenda 

política, con tonos de diversa altura según la coyuntura y la distribución de 

fuerzas. Como en el caso ya tratado de los convenios colectivos, de 

comienzos de 1957 a mediados de 1958 parecía darse el momento adecuado 

para dar pasos adelante en la defensa de la importancia de la OSE en el 

entramado político, económico y social del Régimen: “nunca hubo en la 

Nación un instrumento tan interesante como el que posee la Organización 

Sindical en el campo económico, instrumento perfeccionado y adaptado a 

las circunstancias a través de cerca de veinte años de intensiva acción 

sindical”496 El propio Sánchez-Arjona insistió en esta línea en el artículo que 

firmó para Pueblo con motivo de la festividad del 18 de Julio en 1958. La 

OSE era garantía de pacificación porque su naturaleza era representativa. 

Sus características –unidad y capacidad participativa- y su trayectoria tras 

veinte años de acción política y social la convertían en la vía más adecuada 

para conseguir el bienestar y la participación de todas las clases. Y su 

consolidación evolutiva era el requerimiento para afrontar los retos de 

futuro: 

 

                                                 
495 Algunos ejemplos correspondientes a los artículos mencionados: “No definimos los 
sindicatos como meros apéndices del Poder estatal, como instrumentos integrados en él, sino 
como entidades independientes con su propia competencia y sus atribuciones propias, pero 
dispuestos y propicios a la acción para el mejor desarrollo económico del país y el mejor nivel 
de vida de la sociedad.”, en “Posición económica del sindicalismo español”, Pueblo, 11 de 
marzo de 1958; “La participación sindicalista en el desarrollo económico no puede ser más 
lógica; es, en suma, la participación de los principales protagonistas de este desarrollo: los 
empresarios, los obreros, los técnicos. No se trata, pues de una petición de atribuciones 
impropia, sino de una declaración de competencia indiscutible.”, en “Acción sindical”, Pueblo, 
21 de abril de 1958; “La posición de servicio nacional, de colaboración con el Estado en 
cuanto expresa las aspiraciones de la sociedad, de los Sindicatos reclama también una 
importante aclaración: los Sindicatos no son estatales, son entidades de representación 
social, y como tales colaboran con el Estado en la realización del bien común. (…) con su 
propia competencia y sus atribuciones propias, pero dispuestos y propicios a la acción 
concorde para el mejor desarrollo económico del país.”, en “Lo que son y lo que no son los 
Sindicatos”, Pueblo, 9 de mayo de 1958. También el artículo firmado por Solís con motivo de 
la celebración del 18 de julio de 1958: “No es posible edificar la estructura del Estado sin el 
cimiento de la voluntad popular, ni puede acometerse válidamente, sin ella, la empresa de la 
gobernación. No caben, en nuestro tiempo, los Gobiernos de espaldas al pueblo, fuera del 
pueblo o sin el pueblo.” SOLÍS RUIZ, J: “Política Popular”, Pueblo, 17 de julio de 1958 
496 “Sindicato y Administración”, Pueblo, 10 de junio de 1958 
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“La Organización Sindical ha sido capaz de transformar las conciencias de 

las gentes hasta el punto de hacerles superar el recuerdo de una guerra civil, 

con una momentánea división entre vencedores y vencidos, para hacerles 

sentir la realidad de una convivencia deseada, fértil, robusta. Es, pues, a mi 

juicio, la Organización Sindical la estructura política que ha permitido y ha 

realizado en la esfera amplísima que le corresponde la vinculación de los 

españoles a las tareas comunes de la Patria. (…) Pero esta principal 

contribución de la Organización Sindical a la pacificación total de España se 

realizó a través de sus características y procedimientos fundamentales de 

acción. Porque es única y puede recoger en sí y ordenar totalmente hacia el 

bienestar material y espiritual del individuo y de la colectividad a todo el 

inmenso campo de la economía y del trabajo, adelantándose en muchos años 

a teorías sindicales más de actualidad en el mundo, y sobre todo porque, 

basándose en su unidad, y mediante un sistema representativo electoral, ha 

permitido el acceso a la gobernación directa del país a aquellas masas del 

trabajo en todos sus aspectos, verdadera estructura fundamental de las 

naciones, y que, sin embargo, jamás tuvieron hasta nuestro Movimiento, otro 

papel que el de comparsa en el escenario político. (…) En el futuro, la 

continuidad, el perfeccionamiento y el robustecimiento de esta Organización 

Sindical, la supresión de monopolios de grupos y de clases en el orden 

económico y, lo que es más importante, en el orden político.”497  

 

Aunque la segunda mitad de 1958 significó una retirada táctica en la 

dinámica propagandística ofensiva de la Organización Sindical, al acercarse 

el Consejo Social de la OSE, que serviría como inauguración de un estilo de 

representación de los avances estructurales de la OSE mediante grandes 

fastos propagandísticos, la prensa sindical publicó algunos artículos de gran 

importancia en la consolidación de un discurso propagandístico 

preparatorio. Con motivo del inicio del año 1959, Pueblo dedicó un largo 

editorial en que se defendía al Régimen frente a los sistemas políticos 

liberales498, pero en el que se reivindicaba también del sindicalismo oficial 

                                                 
497 MARTÍNEZ SÁNCHEZ-ARJONA, J.M: “Organización Sindical”, Pueblo, 17 de julio de 1958 
498 El editorial en cuestión hacía referencia al discurso de fin de año de Franco, en que 
calificó el derrumbamiento de la IV República Francesa como síntoma de la crisis del Estado 
liberal en su “desprecio por la autoridad.” Franco afirmó asimismo que “el sistema político del 
futuro será aquel que logre conjugar los anhelos de justicia social y bienestar que mueven a 
la sociedad moderna”, para lo cual el Régimen corría en cabeza “porque en la Nación se 
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su carácter de solución a todo problema social –en su combinación de 

autoridad y participación-, de soporte insoslayable para la estabilidad del 

Estado, y de vanguardia en la evolución mundial del sindicalismo:  

 

“¿Como montar pues el juego de poderes y representaciones públicas para 

lograr una estructura estatal equilibrada y firme? La respuesta, la solución 

del Movimiento se resumen en un concepto: sindicalismo. (…) En España 

este sistema de Estado representativo y sindicalista resuelve la antítesis más 

trascendente de la filosofía política: la insolidaridad del individuo frente a la 

comunidad y a la autoridad. Y la resuelve sin negar la libertad de la persona 

individual, por los dos caminos que se marcan en la literatura política 

española más reciente: 

a) Libertad individual, dentro del seno de la entidad u organización 

sindicalista, para la libre expresión de las aspiraciones, para la libre 

defensa de los intereses, para la libre elección de los representantes. 

b) Sumisión individual, por la necesaria vigencia del orden asociativo, a los 

libres acuerdos comunitarios adoptados en libre discusión.  

Y del mismo o análogo modo se explica la solución de la pugna libertad 

individual-autoridad, considerada ésta como principio de orden como 

expresión del Estado: 

a) El Estado admite la libertad de manifestación de las entidades sindicales, 

acepta el diálogo de éstas con los órganos correspondientes del Gobierno, 

para recibir, por esta vía, una manifestación masiva y cualificada de la 

opinión pública. 

b) Los organismos sindicales aceptan, a su vez, la decisión última de los 

poderes estatales puesto que representan el bien común y actúan para la 

consecución del mismo. (…)  

Esta posición de la Organización Sindical Española señala una meta decisiva 

en la evolución del sindicalismo. Señala a su ingreso como elemento de base 

o soporte en la arquitectura política del Estado. (…) Con ello, el sindicalismo 

nacional español queda situado sin duda en una posición de vanguardia en 

la moderna teórica del sindicalismo.”499 

  

                                                                                                                                           
practicó una política justa y redentora.” “Mensaje de fin de año del Jefe del Estado, Pueblo, 
31 de diciembre de 1958. 
499 “Estado representativo y sindicalista”, Pueblo, 1 de enero de 1959 
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La preparación del Consejo Social de la OSE se hizo en base a 

reuniones celebradas desde enero de 1959, en las que estuvieron presentes 

jerarcas sindicales, representantes de los trabajadores, empresarios, juristas 

y especialistas diversos en materias económicas y sociales. Fruto de dichas 

reuniones fue la publicación de un texto que debía ser objeto de discusión 

en el mismo Consejo. Aunque la publicación era de divulgación interna, 

Pueblo dedicó un espacio en diversos números de enero y febrero de 1959 a 

publicar informaciones y comentarios sobre cada uno de los puntos 

programáticos en los que se estructuraba el texto500, “sin intentar, como es 

lógico, marcar norma alguna de acción o de pensamiento al Consejo Social y 

con sólo la simple intención brindarles una opinión conectada 

inmediatamente con la opinión pública.”501 Los artículos al respecto del 

evento proliferaron en estos días, con la evidente intención de transmitir 

una imagen del mismo como reflejo de los anhelos populares. En definitiva, 

se trataba de la conversión en un ente permanente de la OSE de la 

representación de los intereses de los trabajadores, antes de que estos se 

manifestaran de modos inadecuados en el contexto problemático de 

Estabilización económica: 

 

“No puede ser más oportuno este propósito. Con el carácter de órgano 

permanente, atribuido al Consejo Social, la Organización resuelve una 

tensión de desequilibrio interno que, si bien no ha tenido hasta ahora 

manifestaciones agudas –gracias a la vigilante acción de la línea de mando, y 

justo es abonárselo en su cuenta- conviene, de todos modos, eliminar. 

Máxime de cara a la difícil coyuntura de adaptación que el fenómeno de la 

integración económica europea plantea a todos los sectores de nuestra 

actividad económica y laboral.”502 

 

 La mención a la integración económica europea no era tan sólo un 

eufemismo magnificante del Plan de Estabilización, sino que expresaba la 

imagen de la OSE como uno de los principales agentes coadyuvantes en el 

proyecto de conseguir la entrada de España en dinámicas de colaboración 

                                                 
500 Las temáticas eran “Empresa”, “Empleo”, “Política de salarios”, “Seguridad social” y 
“Política social agraria”. En Recomendaciones, Madrid, SIPS, 1959. 
501 Pueblo, 29 de enero de 1959 
502 “Ante el próximo Consejo Social”, Pueblo, 29 de enero de 1959.  
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económica con los países firmantes del Tratado de Roma.503 No en vano, en 

diciembre de 1957 el IX Pleno del Consejo Económico Sindical Nacional, el 

ente de representación de los intereses de los empresarios en el seno de la 

OSE creado en 1946 y convertido en permanente en el mencionado IX pleno 

-motivo del desequilibrio interno al que hace referencia el artículo-, había 

contado con la presencia del embajador de Francia, barón de la Tournelle, y 

con un dirigente patronal de dicho país, el cual disertó en su discurso sobre 

los planes industriales franceses y supuestamente prometió a la OSE “todos 

los datos necesarios para el progreso industrial español.”504 Con un léxico 

más combativo, Javier Martínez de Bedoya505 atacaba a los sectores 

empresariales en nombre de los trabajadores, a los que presentaba como un 

sector social suficientemente maduro como para celebrar el Consejo Social, 

sacrificarse en aras de la productividad y encabezar la actuación de 

convergencia española con Europa. Eso sí, siempre que sus reclamaciones 

fueran escuchadas por el gobierno y los empresarios, porque esas 

reclamaciones ya no significaban ruptura injustificada y desordenada de la 

                                                 
503 Otro ejemplo de esta argumentación es el editorial “Teoría y doctrina de un sindicalismo 
dinámico” en el que se intentaba ligar la realidad de la OSE con la tendencia que estaba 
siguiendo el sindicalismo europeo en países como Bélgica, Francia y Alemania, afirmando que 
“no existe hoy, sustancialmente, un solo problema importante, social y económicamente 
hablando, que haya quedado al margen de los estudios y preocupaciones del sindicalismo 
europeo (…) como resultado de una enorme mutación y salto –cada vez más ostensible- del 
sindicalismo reivindicativo al sindicalismo de gestión, de la democracia política a la 
democracia social”, Pueblo, 18 de abril de 1959 
504 La noticia, de la Agencia CIFRA, aparece al menos en Pueblo, Arriba y La Vanguardia el 13 
de diciembre de 1957 
505 Javier Martínez de Bedoya había nacido en Bilbao en 1914 y estudió Derecho en 
Valladolid, donde conoció a Onésimo Redondo. Con él se incorporó al grupo de Ramiro 
Ledesma Ramos en la fundación de las JONS. Miembro del equipo de redacción de la revista 
Libertad, fue director de la publicación Igualdad. Se integró en FE de las JONS, pero 
abandonó la militancia tras la expulsión de Ledesma. Tras un tiempo en Alemania, Martínez 
de Bedoya regresó a España para participar en la guerra civil, en la que se convirtió en el más 
estrecho colaborador de Mercedes Sanz Bachiller en la organización de Auxilio de Invierno. 
Tras la contienda fue nombrado Secretario Nacional de Auxilio Social y Director General de 
Beneficencia y Obras Sociales del Ministerio de Gobernación, pero su vinculación a 
tendencias radicales del falangismo le llevaron a ser apartado de los cargos en septiembre de 
1939, concentrando su labor en el Instituto de Estudios Políticos. Profesor de Política 
Nacional-Sindicalista en la Escuela Oficial de Periodismo desde 1942 y procurador en Cortes 
por el tercio sindical desde la primera legislatura, Martínez de Bedoya languideció 
posteriormente como agregado de prensa en las embajadas españolas de Lisboa y París, 
hasta que en 1953 recuperó cierto protagonismo simbólico como miembro de la Comisión 
Permanente del I Congreso de FET y de las JONS. Miembro del Consejo Nacional del 
Movimiento en la  recuperación de este organismo a partir de 1956, desde entonces se 
convirtió en un colaborador ocasional de la prensa sindical –con una columna en Pueblo 
titulada “Con la venia”- en tanto que voz autorizada del discurso social. Su condición de 
jonsista fundacional, su pasado en Auxilio Social y el matrimonio con la viuda de Onésimo 
Redondo, Mercedes Sanz Bachiller, justificaban su presencia mediática. 
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paz social, sino reivindicación  adecuada en su condición de consumidor, 

más que de trabajador: 

 

“Los trabajadores han cambiado de rumbo con una agilidad tal que me 

atrevo a asegurar que el grupo más preparado para la promoción de España 

a la unidad europea es el proletariado. (…) Son ellos, los hombres del 

mahón, los que se van a encarar con aquellos pocos industriales y 

comerciantes que no quieren manejar con seriedad los instrumentos que 

pueden crear o evitar la inflación: salarios, escandallos y precios. Basta de 

especulación y de juegos engañabobos. (…) ¿Qué quieren los trabajadores? 

Pues, primeramente, una política económica deflacionaria que produzca la 

baja de los precios y la estabilidad de la moneda. ¡Así, así es casi seguro que 

hablen en el próximo Consejo Social, llenos de solvencia y de prudente rigor! 

(…) Aceptan plenamente la idea de que su aumento de salarios, es decir, de 

nivel de vida, debe salir de un aumento de la producción y de la 

productividad, pero ahora las exigen. Los trabajadores están decididos a vivir 

mejor, pero no quieren que los empresarios se saquen las mejoras de su 

bolsillo, y para ello están dispuestos a aumentar la producción y la 

productividad. Ahora bien, lo que no aceptan es que se les escamotee su 

participación en cualquier aumento de rendimiento, y para eso ansían la 

apertura del diálogo a fin de concretar las condiciones claramente pactadas 

en convenios colectivos. (…) Los trabajadores españoles, en esta nueva fase, 

quieren que la productividad española se acerque a la europea, y ellos están 

dispuestos a las adaptaciones y sacrificios que sean convenientes. (…) Puede 

ser, tal vez, que el trabajador español haya descubierto, al fin, que la gran 

vertiente de su personalidad es la de ser consumidor y, como tal, enemigo de 

todo lo que pueda ser inflacionario.”506  

 

En la vertiente divulgadora de las argumentaciones que situaban a la 

OSE en la vanguardia de la evolución mundial del sindicalismo se inscribió 

                                                 
506 MARTÍNEZ DE BEDOYA, J: “Con el corazón en la mano”, Pueblo, 2 de febrero de 1959. Un 
argumento como el anterior ya había aparecido algunos meses antes: “Dada la estructura de 
nuestros sindicatos resulta que la interpretación en ellos de los empresarios y de los obreros 
se produce, en primer lugar, en función de su condición de productores. (…) Ahora bien, los 
empresarios y obreros son, al mismo tiempo que productores, consumidores de los bienes 
producidos. Y esta su segunda condición no aparece tan en primer plano y queda rezagada 
en posteriores términos, en la mecánica, en la acción, en la teoría sindicalista. (…) La 
Organización Sindical como conjunto es , por el hecho de la afiliación masiva obrera, el gran 
sindicato de los consumidores”, en “El gran sindicato de los consumidores”, Pueblo, 12 de 
septiembre de 1958 
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también la serie de conferencias pronunciadas a finales de 1958 y durante 

los primeros meses de 1959 por el jefe de la Secretaría General Técnica del 

Movimiento Luis Gómez de Aranda, notoriamente cercano a Solís en su 

estrategia sindical.507 Las conferencias aparecían anunciadas en Pueblo y se 

llevaban a cabo en Casas Sindicales provinciales o en las sedes de los 

círculos doctrinales José Antonio Gómez de Aranda afirmó que “el Sindicato 

viene a constituir una institución en su forma actual, vigente no sólo en 

España, sino en otras realidades nacionales. Ese es el fenómeno de nuestro 

tiempo: la institucionalización del Sindicato” 508, eso sí, “nada de soluciones 

viejas, mohosas, que no asegurarían ni por un momento la necesaria 

convivencia social.”509  

Mientras se acercaba la fecha de inauguración del Consejo Social, la 

prensa diaria sindical se llenó de informaciones sobre el mismo. Pero fue 

durante la propia celebración del mismo en que el servicio de propaganda de 

la OSE realizó un despliegue mayor que el que había desempeñado en 

anteriores eventos. No sólo Pueblo dedicó portadas, amplias informaciones y 

editoriales al acto, sino que se recuperó la publicación La Voz Social como 

diario oficial del Consejo Social, tal y como había ocurrido en el II Congreso 

Nacional de Trabajadores de 1951, en el I Consejo Político Sindical de 1952 

y en el III Congreso Nacional de Trabajadores, de 1955. Si bien el modelo era 

el mismo que en los ejemplos mencionados, en este caso se aplicó una 

calidad estética mejorada respecto a las anteriores irrupciones de la revista, 

con abundante material gráfico que hiciera más atractiva su lectura. Emilio 

Romero se encargó personalmente de dirigir la publicación durante los seis 

días del Consejo, motivando a su finalización la felicitación de las jerarquías 

                                                 
507 Luis Gómez de Aranda había nacido en Alicante en 1916, pero su familia era natural de 
Cabra, localidad de origen del propio Solís. Ligado al mundo sindical desde los años 40, fue 
nombrado magistrado de Trabajo en 1950. En 1954 se le encomendó la Jefatura del Sector 
Industrial de Madrid, cargo sindical vinculado a la Vicesecretaría de Ordenación Económica, 
pasando a dirigir la Secretaría General Técnica del Movimiento en diciembre de 1957. 
Mantuvo el cargo hasta 1969, en que fue nombrado presidente del Sindicato Nacional del 
Vidrio. Fue procurador en Cortes y Consejero Nacional del Movimiento. 
508 Las conferencias fueron publicadas como folleto de divulgación. La cita corresponde a 
GÓMEZ DE ARANDA, L: El sindicalismo, hoy: La institucionalización del quehacer: del gremio 
a la corporación y al sindicato, Madrid, Ediciones del Movimiento, 1959, p.12 
509 Ibíd., pp.36-37 
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sindicales.510 El propio Romero firmaba un destacado artículo en el primer 

número de La Voz Social de 1959: 

 

“Quien efectivamente mantiene en España la cabeza tranquila es el mundo 

sindical. El nuevo Sindicalismo aparecido tras la guerra ha resultado tan 

eficaz en orden de las realizaciones y es tan ordenado en el plano de las 

estructuras políticas que cuando con esa latina propensión a la especulación 

y a la mudanza que tenemos los españoles se fabrican castillos sobre lo que 

va a ser España en el futuro, resulta que los diferentes grupos que cultivan 

este peligroso entretenimiento coinciden en una sola cosa: en la continuidad 

del Sindicalismo. Tienen que ser muy fuertes las ventajas que ofrece el 

Sindicalismo para que su necesidad en la vida española esté impresa en 

todas las conciencias, aunque no exista una mentalidad uniforme sobre su 

forma. Cuando el viejo régimen de la división social medieval dio paso al 

nuevo, y éste se caracterizaba por la ascensión del pueblo a los solemnes 

estrados del providencialismo estructural, nacimiento de la democracia 

moderna, se había hallado el principio de la inevitable participación del 

pueblo en su destino histórico, pero han tenido que pasar muchos años para 

descubrir la técnica indiscutible de esa participación. Esa técnica es el 

Sindicalismo. (…) ¿Qué es el motor de una sociedad activa sino el trabajo? La 

ordenación democrática de la nueva sociedad  habría de tener por ello el 

origen del trabajo. El encuadramiento o la ordenación de la sociedad por este 

origen constituye el Sindicalismo, y de aquí que sea la inevitable salida o 

manifestación de la democracia. (…) Las viejas asociaciones obreras o 

patronales nos han traído, en su dramático recorrido, hasta este nuevo 

Sindicalismo de integración. Aquí no termina todo. Apresuradamente, 

orientados más por el entusiasmo que por la realidad, titulamos un día el 

Estado como Nacional-sindicalista. Todos sabemos que no lo es del todo y 

que incluso se mueven algunas fuerzas políticas para que olvidemos esa 

calificación. Estamos, a esta altura de 1959, más cerca del Estado Nacional-

sindicalista que en estos años pasados. Y no solamente sobre el papel, sino 

en la práctica. No está ya en los deseos de unos pocos, sino en las cabezas 

de muchos, aunque haya quien no se ha enterado. Parece que lo que 

conviene es consolidar lo obtenido y seguir andando. (…) Precisamente, el 

                                                 
510 Sánchez-Arjona envió una carta a Romero, fechada el 29 de abril de 1959, felicitándole 
“por [tu] eficaz labor informativa y por el éxito obtenido en la edición de La Voz Social”. En 
AGA, Sindicatos, Correspondencia con Secretaría General DNS, 29 de abril de 1959, c.18.675 
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Sindicalismo moderno está en esa dirección. No es un excitante de 

pretensiones, sino un aparato social de soluciones.”511 

 

Como casi siempre en Romero, las implicaciones de sus adornados 

textos eran diversas, ya fueran más o menos sutiles o corpóreas. El elogio 

obvio a la fórmula sindical española se mezclaba con una reivindicación a la 

dignidad del trabajo, como elemento definitorio de la organización de la 

sociedad, y por ello una apología, velada pero no por ello menos populista, al 

orgullo del trabajador. Y la defensa del dogma nacional-sindicalista se 

confundía intencionadamente con los ataques a los sectores políticos del 

Régimen interesados en hacer retroceder los logros del falangismo en su 

faceta sindical, lo cual se correspondía con un cambio de registro en la 

táctica defensiva de los meses anteriores y un cambio hacia dinámicas 

ofensivas en lo propagandístico. Unos logros del nacional-sindicalismo que 

la misma publicación se encargaba de publicitar, ya fueran en el ámbito 

social-asistencial512, o en la capacidad representativa de la Organización 

Sindical.513 José Manuel Matéu de Ros, Vicesecretario Nacional de 

Ordenación Social de la OSE514 y, como tal, Secretario General del Consejo, 

                                                 
511 ROMERO, E: “Nuevo Sindicalismo”, en La Voz Social, 20 de abril de 1959 
512 Como el reportaje titulado “Itinerario madrileño de realizaciones sindicales”, en el que, con 
gran despliegue gráfico, se elogiaban edificios como la Institución de Formación Profesional 
“Virgen de la Paloma”, el Parque Sindical Deportivo “Puerta de Hierro”, el Mercado Nacional 
de Artesanía, el Sanatorio “Hermanos Aznar”, el complejo de la Feria del Campo o la 
imponente Casa Sindical. 
513 Como el artículo “Línea Social Representativa”, con que se recordaba que 5.370.316 
trabajadores integraban el censo electoral de la OSE, siendo 3.975.512 votantes directos y el 
resto representados por 68.644 Enlaces. Se designaron en las Elecciones Sindicales de 1957 
un número de Vocales Sociales de 164.156 -dos tercios de ellos a nivel local-, insistiendo 
también el artículo en que la presencia electiva sindical alcanzaba las Cortes, los 
ayuntamientos, etcétera. “Quiere esto significar que a través del cauce sindical, los 
trabajadores españoles participan de manera activa y directa en importantes tareas de 
gobierno y responsabilidad en las que, de una manera u otra, se encuentran implicados sus 
intereses políticos, asociativos y ciudadanos.” 
514 Matéu de Ros había nacido en Valencia en 1921. Estudió Derecho en la capital levantina y 
fue delegado de prensa del Frente de Juventudes y del SEU provinciales. Ejerció brevemente 
como Vicesecretario Nacional de Ordenación Económica en 1953, en sustitución de Pedro 
Lamata, con apenas 32 años, hasta que en diciembre del mismo año fue nombrado 
Gobernador Civil, Jefe Provincial del Movimiento y Delegado Provincial de la CNS en 
Guipúzcoa. Regresó a la esfera central de la OSE en junio de 1956, ya como Vicesecretario 
Nacional de Ordenación Social, cargo que ostentó hasta febrero de 1961. Pasó al Gobierno 
Civil y Jefatura Provincial del Movimiento en Córdoba, y a finales de enero de 1964 fue 
trasladado al mismo cargo en Asturias, de cuya gestión se hará mención más adelante. Se 
mantuvo en el puesto hasta febrero de 1972, pasando a ser Director General de Empleo -con 
Licinio de la Fuente de ministro de Trabajo- hasta su muerte, acaecida en Madrid en 
diciembre de 1974. 
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aportó su pluma al número inaugural de La Voz Social sin separarse ni un 

ápice del carácter propagandístico de todo el evento: 

 

“Hoy el Sindicalismo fuerte ya no discurre por los caminos de la lucha de 

clases, porque no tiene vocación de pelele a manejar por grupos políticos, ni 

afronta los problemas sociales de la época ingenua e impreparadamente; hoy 

el Sindicalismo sabe que las revoluciones sociales son imposibles si no se 

llevan a efecto revoluciones económicas que hagan posible el objetivo social. 

Por eso el Nacional-Sindicalismo acertó en su forma de constitución unitaria 

y sabe que su fuerza radica en la unidad de sus hombres, y que a través del 

cauce sindical es donde mejor ejerce el hombre del trabajo la doble actividad 

de defender, por una parte, sus justos intereses como trabajador y 

sindicalista, y de otra, participar como ciudadano, como ser político, en la 

administración y gobierno de su Patria.”515  

 

Por su parte, en su discurso de apertura, Sánchez-Arjona prestó su 

voz a las mismas argumentaciones, aunque sonaron mucho más duras, más 

militantes, sus referencias al modelo de democracia liberal y a la legitimidad 

joseantoniana del sindicalismo oficial: 

 

“Nuestro sindicalismo es cauce, camino y diálogo entre la sociedad 

organizada y el Estado. (…) Ofrecemos dogmas sociales para los problemas 

concretos. Nuestra personalidad política nace de la representación, ni 

diversidad clasista ni diversidad política; somos decididamente abiertos 

partidarios de la unidad y de una auténtica democracia organizada, de la 

sustitución de la antigua doctrina capitalista por otra de contenido más 

justo, más humano y más cristiano, bajo el signo de aquella doctrina 

genialmente instruida por José Antonio”516   

 

Una legitimidad que Solís, en un esfuerzo más conciliador, ampliaba 

al Fuero del Trabajo de 1938, además de reivindicar la trayectoria del 

sindicalismo oficial que permitía a sus miembros presentarse no solamente 

como el ámbito de la sociedad más preparado para acometer los retos de 

                                                 
515 MATÉU DE ROS, J.M: “Carta abierta”, en La Voz Social, 20 de abril de 1959.  
516 OSE, Conclusiones del Consejo Social de la Organización Sindical Española, Madrid, SIPS, 
1959, pp.118-122 
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futuro, sino como una institución fundamental, inspiradora de la doctrina 

del Movimiento y conformadora, junto a Ejército e Iglesia, de la tríada en la 

que el futuro del Régimen se debía sustentar:  

 

“El mundo español del trabajo es el que tiene la cabeza más sosegada, los 

nervios más templados, el patriotismo más realista, la ambición más noble, 

la preparación más seria y el ánimo mejor dispuesto para la convivencia (…) 

Ya tenemos reunida una doctrina social del Movimiento que nace de la 

pretensión sindical y que parte de la caudalosa y sagrada herencia de 

nuestro Fuero del Trabajo (…) Constituiremos el núcleo activo, poderoso, 

organizado y popular que al lado del Ejército, gran reserva moral de la Patria, 

escuela de servicio y de patriotismo incomparable, y de la Iglesia, Magisterio 

de vida y de salvación, sociedad perfecta, constituye el trípode sobre el que la 

paz española debe asentarse para ser duradera, fecunda y fraterna.”517 

 

La imagen de Solís, finalmente, había sido -como no podía ser de otro 

modo- elemento prominente del Consejo en el seguimiento que del mismo 

realizó la prensa sindical, con la proliferación continua, tanto en Pueblo 

como en La Voz Social, de fotografías suyas de archivo en las que aparecía 

reuniéndose con trabajadores en fábricas y talleres. Fue el Secretario 

General del Movimiento, además, el protagonista del más pintoresco 

incidente del que se hizo eco la propaganda sindical. Al terminar su discurso 

de clausura del Consejo, Solís leyó una carta que había sido escrita por un 

llamado supuesto grupo de trabajadores, el cual denunciaba que los 

miembros del Consejo no eran representantes reales de la clase obrera, y así 

lo hacían saber ante los observadores internacionales. El Consejo abucheó 

la carta y Solís terminó diciendo: “Yo estoy seguro de que esta carta no la ha 

escrito ningún obrero español, porque no hay ningún trabajador español 

traidor a la Patria”518 

De todas formas, más allá de los discursos pronunciados antes y 

durante el Consejo Social, y sin escapar del ámbito propagandístico, es 

también fundamental conocer las discusiones y conclusiones que arrojó el 

evento. Porque si éste debía reflejar tanto la voluntad de la OSE de abrir 

                                                 
517 Ibíd, pp.133-142 
518 Ibíd…p.143 
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mayores cauces participativos para los trabajadores –el mero carácter 

permanente del Consejo pretendía dar esta imagen-, como su reforzamiento 

en la coyuntura desfavorable que iba a implicar la Estabilización –por los 

efectos pauperizantes sobre la masa a la que apelaba-, el rearme debía ser 

también discursivo además de estético. Es por ello que las conclusiones del 

Consejo en materias como la reforma del modelo de empresa y del modelo 

sindical de desarrollo económico tenían importancia. En el primer caso, por 

ser fundamento en la construcción final del discurso destinado a defender la 

conversión en ley del concepto de participación obrera en los beneficios. En 

el segundo, porque la defensa de un desarrollo social paralelo al económico 

se iba a convertir en un elemento constante de la propaganda sindical a lo 

largo de la siguiente década. 

Para la cuestión de la reforma de la empresa se había reservado un 

bloque temático específico. A ella se aportaron los documentos publicados 

en el mencionado texto Recomendaciones, pero también un importante 

estudio realizado por Luis Enrique Sorribes Peris519, que era en aquellos 

momentos agregado laboral de la OSE en la embajada española en Bonn. El 

trabajo de Sorribes520 estaba destinado a que los jerarcas y miembros del 

Consejo conocieran la trayectoria legislativa del concepto de cogestión en 

Alemania, desde sus más remotos antecedentes localizados en el III Reich521, 

hasta 1957, destacando el papel impulsor jugado por la CDU en su vertiente 

socialcristiana, y la evolución de la reacción sindical a las leyes sucesivas.522 

                                                 
519 Sorribes había nacido en Burriana, Castellón, en 1920, en el seno de una familia 
acomodada vinculada al sector de la fruta. No participó en la guerra civil, pero se integró por 
oposición al cuerpo de funcionarios de la OSE, desempeñando tareas de interventor en el 
Puerto de Valencia desde 1945.Su conocimiento de idiomas extranjeros le llevó a que le 
fueran encargadas algunas labores en el exterior, culminadas con su nombramiento al frente 
de la Agregaduría Laboral de la OSE, recién creada, en 1953. Mantuvo el cargo hasta 1971, 
en que fue trasladado al mismo puesto en La Haya. Véase BAEZA SANJUÁN, R.: Agregados 
laborales y acción exterior de la Organización Sindical Española: un conato de diplomacia 
paralela (1950-1961), Madrid, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2000. También en 
MUÑOZ SÁNCHEZ, A: “Entre dos sindicalismos. La emigración española en la RFA, los 
sindicatos alemanes y la Unión General de Trabajadores”, en Documento de Trabajo 1/2008, 
Madrid, Fundación 1º de Mayo, 2008, p.21 
520 Fue publicado por el aparato de propaganda sindical poco después de la celebración del 
Consejo Social, con objeto de ser difundido entre los cuadros medios de la OSE. Véase 
SORRIBES PERIS, L.E: El derecho de cogestión en Alemania, Madrid, SIPS, 1959 
521 La Ley de Sociedades Anónimas y Comanditarias por Acciones, o Ley de Acciones, de 30 
de enero de 1937. También se menciona la Ordenanza contra el soborno y la revelación de 
secretos por personal supernumerario, de 22 de mayo de 1943, en relación a la protección del 
personal obrero frente a los abusos de la patronal en el puesto de trabajo. 
522 Éstas eran la Ley sobre la Cogestión de los trabajadores en los Consejos de Inspección y 
Direcciones de las Empresas de Minería e Industrias productoras de Hierro y Acero, de 21 de 
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Incluía además la traducción al español del texto de un diálogo destinado a 

ser tratado en discusiones de grupo en las empresas.523 En dicho diálogo 

dos trabajadores discutían sobre la cogestión, dando diferentes puntos de 

vista que debían corresponderse con la realidad obrera, lo cual debía ayudar 

a los dirigentes y cuadros de la Organización Sindical a saber enfocar la 

temática desde el ámbito de la propaganda y, en caso de que se decidiese 

hacer una campaña a nivel de empresa. De todos modos, la publicación de 

las conclusiones del Consejo, que en materia de reforma de la empresa 

expresaban la preferencia de los jerarcas de la OSE por la entrada de los 

trabajadores en los órganos directivos de las empresas, más que en el 

accionariado obrero -como habían apuntado los trabajos previos “porque no 

garantiza una protección suficiente al obrero”524-, justificó una reactivación 

de la temática en la prensa sindical, muestra de la cual fueron los diversos 

artículos aparecidos en Pueblo al respecto en los meses siguientes.525 El 

modelo de empresa defendido por la OSE, pues, pasaba por la cogestión, por 

la participación de los trabajadores en los beneficios empresariales, algo que 

se podía ligar tanto a la línea de continuidad nacional-sindicalista como a la 

menos rechazable -por otros sectores del Régimen- tradición socialcristiana 

europea, de la que la CDU, impulsora del asunto en Alemania, era una 

expresión más o menos respetable. Y, sobre todo, conectaba con la defensa 

sindical del desarrollo social, de la extensión del bienestar y la justicia social 

que podía conllevar el desarrollo económico con la vigilancia adecuada de la 

OSE, cuya faceta representativa había quedado escenificada en la 

celebración del Consejo Social y el surgimiento de su Comisión Permanente: 

 

                                                                                                                                           
mayo de 1951; la Ley complementaria de la anterior, de 7 de agosto de 1956; la Ley Orgánica 
de la Empresa, de 11 de octubre de 1952; la Ley sobre representación del personal en la 
Administración pública, de 5 de enero de 1955; y la Ley modificatoria de disposiciones del 
Derecho de Acciones y del de Cogestión, de 15 de julio de 1957. Se mencionaba también a la 
legislación en el ámbito de los Länder. 
523 El fragmento incluido en el libro de Sorribes pertenecía al libro VV.AA: Betriebsklima: Eine 
Industriesoziologische Untersuchung aus dem Ruhrgebiet, Frankfurt, Institut für 
Sozialforschung, 1955, un estudio basado en una encuesta realizada sobre 1.156 
trabajadores alemanes de la zona industrial del Ruhr y discusiones de grupo en que 
participaron hasta 539 trabajadores, con objeto de conocer “qué hay en la mente del 
trabajador.” Véase American Sociological Review, 4 (1956), p.522  
524 En OSE, Recomendaciones del Consejo Social… (1959), pp.127 
525 Como “Protección al accionariado obrero”, 13 de julio de 1959; “Algo más sobre el 
accionariado obrero”, 22 de agosto de 1959; e “Individuo y masa”, 24 de agosto de 1959. 
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“El Consejo Social ha venido a completar la estructura sindical, al constituir 

un órgano semejante al Consejo Económico de la Organización, con igual 

signo de estabilidad, tendencia e idéntica finalidad para el estudio de los 

problemas insertos en la amplia denominación social, que tiene la primacía 

por ser la meta de todos los afanes, de todos los estudios y de todo el proceso 

que recoge los problemas del hombre que trabaja. (…) Se acordaron las 

recomendaciones en las que se resumen las soluciones de estos problemas, 

en forma tal que quedan establecidas como orientaciones permanentes de los 

Sindicatos. Orientaciones avaladas por el asenso de los trabajadores más 

calificados del mundo del trabajo, que servirán para encauzar por el camino 

justo, tanto las situaciones concretas como los planteamientos generales que 

interesan al sindicalismo. (…) La constitución de una Comisión Permanente 

del Consejo Social alcanza en estos momentos preliminares de la anunciada 

estabilización económica un interés y una oportunidad indudables.”526 

 

La prensa sindical dedicó la segunda mitad del año a difundir la 

posición de la OSE sobre la Estabilización, en una muestra que el Consejo 

Social había supuesto un punto de inflexión. Las altas instancias de la 

jerarquía sindical eran conscientes de las limitaciones que imponía la 

Estabilización en la actuación política en beneficio del bienestar de las 

clases populares, porque las medidas de ajuste que preveía implicaban 

efectivamente un retraimiento salarial y una reorganización de las 

prioridades productivas para abrir la economía a la inversión exterior. Pero 

el mantenimiento de la paz social era más importante, y la necesidad de 

legitimación de la OSE ante los trabajadores algo ineludible. La propaganda 

debía llenar el vacío de políticas populares, y ello justificaba una dinámica 

ofensiva. Desviada temporalmente la borrasca política que acompañó al 

intento institucionalizador de Arrese527, el ámbito sindical presentaba para 

Solís una consolidación política mayor y una capacidad menor de herir 

susceptibilidades y levantar ampollas en otros sectores del Régimen. La 

ofensiva propagandística tenía, al fin y al cabo, una principal motivación en 

la autolegitimación, la reivindicación de capacidades y la recuperación del 

                                                 
526 “Oportunidad”, Pueblo, 14 de julio de 1959 
527 Pero no en el ámbito interno del Movimiento, donde Solís comenzó a sentir la presión de 
los falangistas opuestos a su gestión a partir de junio de 1959. Véase HISPÁN IGLESIAS DE 
USSEL, P: Op. Cit. (2006), pp.162-163 



 231

terreno perdido ante una clase obrera que se había mostrado abiertamente 

díscola desde 1956. No era, aún, un cuestionamiento de la dirección 

económica del Estado ni una propuesta inasumible de institucionalización. 

Al fin y al cabo, jerarquía sindical asumía la necesidad de la Estabilización, 

y ofrecía su colaboración para limitar los nocivos efectos sociales. El 

siguiente ejemplo podría ser paradigmático, pero no único528: 

 

“El plan de estabilización significa una ordenación completa de la economía 

que abarca, o más exactamente, afecta a todos los sectores, directa o 

indirectamente. Por otro lado, todos los sectores económicos están 

encuadrados en la Organización Sindical. Y así resulta, por una clara y 

simple deducción, que para la Organización Sindical, como conjunto, y por 

todos y cada uno de los Sindicatos que comprende, tiene un interés 

principal, especialísimo, en el plan de estabilización. (…) Hay entre las clases 

trabajadoras una preocupación por el reajuste económico. Este reajuste, la 

estabilización en suma, provocará un saneamiento de la estructura 

económica, del que se derivará, inevitablemente, una coyuntura nueva en el 

nivel de empleo. (…) La colaboración sindical al éxito del plan de 

estabilización merece franco elogio. La Organización Sindical desea 

contribuir al éxito de las medidas. (…)  Tiene un valor ejemplar la 

colaboración de los Sindicatos con el gobierno en los planes estabilizadores. 

Es una manifestación más, y no de las menores apreciables, de la evolución 

del sindicalismo en el mundo. De la conquista de su verdadero papel 

económico-político, por el que resultan ser tanto sujetos pasivos como 

sujetos activos de la política económica.”529 

 

Ciertamente, las críticas y la reivindicación populista existieron y 

proliferaron, conformándose también como característica permanente de la 

dinámica ofensiva reiniciada tras el Consejo Social.530 Lo más importante de 

ella, no obstante, fue el establecimiento público de una argumentación 

unificada en algunas de las cuestiones que la OSE consideraba vitales para 

su discurso social. El modelo de empresa y el papel sindical en la 

Estabilización fueron los elementos más claros de lo que, en lo 
                                                 
528 Véase “El desarrollo económico español”, Pueblo, 1 de octubre de 1959 
529 “Los Sindicatos y la Estabilización”, Pueblo, 19 de agosto de 1959 
530 Por ejemplo, el mencionado artículo “No al liberalismo económico”, de 23 de octubre de 
1959 
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propagandístico, se derivó de los trabajos del Consejo. Los profundos 

cambios organizativos que el sindicalismo oficial experimentaría en los años 

60 no se adivinaban aún, pero sí la consolidación del concepto -elevado a 

dogma- que el organismo del Régimen más representativo de los intereses de 

todos los españoles era la OSE. Y este era un punto de partida fundamental 

para el desarrollo del discurso, pues el país se encontraba ante las puertas 

de un cambio de ciclo que tendría consecuencias estructurales. 
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5. “La necesidad de orientar y asistir las migraciones individuales y de 

planificar las colectivas”. Discurso y acción exterior sindical sobre la 

emigración, (1955-1961) 

 

 Como se ha apuntado con anterioridad, Solís otorgaba gran 

importancia a la proyección exterior de la OSE, buscando la aceptación del 

sindicalismo oficial franquista por parte de otros movimientos sindicales 

occidentales. Una aceptación que buscaba tanto un reforzamiento de la 

legitimidad del Régimen fuera de las fronteras españolas, como, también, el 

lanzamiento de mensajes propagandísticos de autopromoción interna. Se 

dedicaron grandes esfuerzos para ello ya desde 1952, intensificándose 

progresivamente los acercamientos a movimientos sindicales que podían 

llegar a ser afines –por ejemplo, los sindicatos católicos belgas y franceses-, 

sobre todo tras la inclusión de España en la OIT y la ascensión de Solís a la 

Secretaría General del Movimiento. El instrumento de entrada del 

sindicalismo oficial a los contactos internacionales fue la creación, a partir 

de 1953, de las Agregadurías Laborales en las embajadas españolas en el 

exterior, llamadas en un inicio Agregadurías Sindicales. El proyecto había 

sido diseñado por el propio Solís en 1952531, pocos meses después de su 

nombramiento como Delegado Nacional de Sindicatos, evidente muestra de 

su interés por la potenciación de un ámbito, el del frente exterior, que Sanz-

Orrio había abandonado y del que se contaba con un único e irrecuperable 

precedente: el acercamiento de Salvador Merino a la Alemania nazi y la Italia 

fascista en 1941. En 1952, de hecho, se había producido la discreta visita a 

España de un representante sindical francés, lo que significó el comienzo de 

los contactos que derivarían en el proyecto de envío de un agregado de la 

OSE a la embajada española en París. En el mismo año Raimundo 

Fernández-Cuesta había aprobado la propuesta de Solís de enviar un 

representante de la OSE a Estados Unidos para tratar de establecer unos 

                                                 
531 BAEZA SANJUAN, R: Op. Cit. (2000), p.63. El autor sostiene que las razones de su 
creación y difusión entre 1953 y 1961 se debió a motivos ligados a los contactos políticos con 
los sindicalismos autóctonos –especialmente la República Federal de Alemania y el Reino 
Unido-, y no a la cuestión migratoria. Una opinión divergente se puede encontrar en 
SÁNCHEZ LÓPEZ, R. y NICOLÁS MARÍN, E: “Sindicalismo Vertical franquista…”, en RUIZ, D: 
Op. Cit. (1993) 
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primeros contactos –infructuosos- con la AFL y la CIO.532 Finalmente, en 

1953 se abrieron tres Agregadurías Laborales en países muy significativos 

para el interés exterior del Régimen con respecto a Europa: Francia, 

Alemania Occidental y Reino Unido, sumándose Bélgica en 1958, e Italia y 

Suiza en 1961. Aunque las razones para la instalación de representantes de 

la OSE en las legaciones españolas de estos países se correspondían con los 

intereses de Solís en el ámbito de la política exterior -a la que él mismo 

aportaba un notable esfuerzo personal como demostró su visita a Alemania 

Occidental en marzo de 1955533 y a Estados Unidos en diciembre de 

1956534-, las tareas de los agregados laborales adquirieron un sentido 

renovado a tenor del crecimiento de la población española emigrante en esos 

países, especialmente en Francia, Alemania y Bélgica. 

El fenómeno migratorio en dirección a Europa se concentró en gran 

medida a comienzos de los años 60, pero estaba ya presente en la década 

anterior, lo cual tenía una estrecha vinculación con la situación de extrema 

dificultad que vivían los asalariados agrícolas españoles en los años 50.535 

La marcha de miles de trabajadores a algunos de los países europeos que 

acabarían firmando el Tratado de Roma no solamente cubría las 

necesidades de mano de obra que el crecimiento económico de estos países 

demandaba, sino que se convirtió en factor coadyuvante para el éxito de las 

medidas preestabilizadoras de 1957-1959 y del mismo Plan de 

Estabilización. De todos modos, el hecho migratorio, tanto en el interior536 

como hacia el exterior537 fue una constante desde la posguerra, y se aceleró 

a partir de los años 50, de lo que fue reflejo la abierta preocupación del 

                                                 
532 Respectivamente, “American Federation of Labor” y “Congress of Industrial Organizations”, 
las principales centrales sindicales norteamericanas, fusionadas en 1955. 
533 Solís visitó el Bundestag, fue recibido por los ministros de Trabajo, Vivienda y Asuntos 
Exteriores y llegó a reunirse con el Canciller Federal Konrad Adenauer. La visita fue 
ampliamente seguida por la prensa sindical, especialmente Pueblo y Tiempo Nuevo. 
534 Con motivo de la Conferencia Internacional de Industriales, celebrada en Nueva York. 
Solís aprovechó este evento empresarial para establecer contactos que llevaron a la visita a 
España de John C. Lewis, histórico sindicalista norteamericano, en octubre de 1957. 
535 Los primeros en anunciar esta realidad fueron TAMAMES, R: La República. La era de 
Franco, Madrid, Alfaguara, 1979, p.397; BIESCAS, J.A. y TUÑÓN DE LARA, M: España bajo 
la dictadura franquista (1939-1975), Madrid, Labor, 1982, p.71 
536 Véase, como síntesis historiográfica, MARÍN, M: “Fluxos, stocks, periodicitats i orígens”, 
en MARÍN, M: (dir.): Memòries del viatge, 1940-1975, Sant Adrià del Besós, MHIC-Ajuntament 
de Sant Adrià del Besós, 2009, pp.13-32 
537 Véase, como síntesis, FERNÁNDEZ ASPERILLA, A: “La emigración como exportación de 
mano de obra: el fenómeno migratorio a Europa durante el Franquismo” en Historia Social 30 
(1998), pp.63-81 
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Régimen, y de la OSE en particular, en conocer el fenómeno y tratar de 

controlarlo. El III Congreso Nacional de Trabajadores, en 1955, solicitó la 

creación de un organismo sindical específico para ello, lo cual se materializó 

en el nacimiento del Instituto Español de Emigración en julio de 1956538, 

con el relevante matiz de su adscripción a Presidencia del Gobierno, y no a 

la OSE. El organismo fue, por ello, objeto de pugna entre Solís, Girón, 

Carrero y Martín-Artajo primero, y, posteriormente, entre Solís, Sanz-Orrio, 

Carrero y Castiella, hasta que quedó encuadrado finalmente en el Ministerio 

de Trabajo. No obstante esto no significó que la OSE renunciara a jugar un 

papel en la gestión del fenómeno migratorio y, por supuesto, tampoco en 

construir un discurso propagandístico sobre ello.  

Las jerarquías sindicales eran conscientes que España se encontraba 

a finales de los años 50 en un nivel muy modesto de desarrollo, por lo que 

su incardinación en la economía internacional –y particularmente europea, 

en su decidida orientación hacia la integración- no podía realizarse como 

proveedor de productos manufacturados o materias primas, sino como 

exportador de la mano de obra que el crecimiento económico europeo 

demandaba. El exceso poblacional en el agro español y la necesidad de 

divisas539 favorecían una visión aceptable del hecho migratorio por parte de 

las autoridades franquistas, incluidas las sindicales, superando por 

pragmatismo la contradicción del discurso nacionalista con respecto a la 

realidad paupérrima de la economía española, que forzaba a miles de 

trabajadores a buscar el porvenir lejos de la patria. En función de todo ello 

se conformó un discurso que intentó adaptarse a la realidad cambiante del 

proceso de emigración durante la siguiente década. De hecho, como recoge 

algún autor, se llegaron a publicar estudios que estipulaban la necesidad de 

una flujo constante de emigrantes al exterior, incluso en la previsión del 

crecimiento económico que debía experimentar España como consecuencia 

del Plan de Estabilización: el aumento demográfico, el cambio de estructuras 

productivas y la eliminación de la subocupación pondrían a disposición del 

mercado laboral más de tres millones de nuevos empleados en los siguientes 
                                                 
538 BOE, núm.200, 18 de julio de 1956, pp.4679-4681 
539 Las remesas de la población emigrante ya suponía un 20% del valor total de las 
exportaciones españolas en una fecha tan temprana como 1952. En MARTÍ BOFILL, C: 
Nuevas soluciones al problema migratorio, Madrid, Ediciones de Cultura Hispánica, 1955, 
pp.321-322 
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quince años; por su parte, el crecimiento económico permitiría la creación 

de dos millones y medios de puestos de trabajo. Teniendo en cuenta el 

contingente sobrante, y la población dependiente vinculada a él, se llegaba a 

la conclusión que durante los años 60 se produciría en España un 

excedente de mano de obra cifrado en casi un millón y medio de personas, al 

cual le convenía orientar sus expectativas de trabajo hacia la emigración 

exterior.540 

En este contexto, tiene sentido que la cuestión migratoria no fuera 

una temática que escapara a las discusiones del Consejo Social de la OSE, 

aunque no apareciera como bloque temático propio, sino encuadrada en las 

mesas sobre empleo y campo. Tal y como se había apuntado  en las 

Recomendaciones previas al Consejo, éste decidió hacer público que la OSE 

defendía el reconocimiento del derecho natural del individuo para elegir su 

residencia, pero que el Estado tenía, a su vez, “la necesidad de orientar y 

asistir las migraciones individuales y de planificar las colectivas, y la 

necesidad de acentuar el valor social de la tutela del Estado a los 

emigrantes.”541 Éste fue el eje sobre el que orbitó el discurso sindical sobre 

la emigración exterior: la asunción de la necesidad económica del fenómeno 

conllevaba una abierta voluntad de tratar de controlarlo. Las conclusiones 

del Consejo Social dejaba clara la defensa sindical de la extensión del 

modelo de Agregadurías Laborales en los países de destino como vía 

adecuada para asistir a los trabajadores emigrados. También reclamaba, por 

último, no sólo la gratuidad de toda documentación que necesitara el 

emigrante, sino que se garantizase a la Organización Sindical Española una 

participación en la definición concreta de una consolidada política 

migratoria. En definitiva, facilitar la salida legal de los trabajadores y 

procurar garantizar para la OSE un papel activo y relevante en el control y 

tutela de los mismos. Como se verá más adelante, el aparato de propaganda 

sindical fue también un instrumento ampliamente utilizado para ello, 

abriendo canales de comunicación con las Agregadurías Laborales -no 

siempre con la mediación del Servicio Exterior de la Delegación Nacional de 

Sindicatos-, a quienes enviaba grandes cantidades de material 

                                                 
540 En HERMINDA, R. y BLASCO, J: La emigración y el desarrollo económico, Madrid, 
Ministerio de Trabajo, 1960, citado en BAEZA SANJUAN, R: Op. Cit. (2000), p.177 
541 OSE, Conclusiones… (1959), p.71 
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propagandístico para hacer posible que la OSE tuviera una presencia 

constante en la vida de los trabajadores emigrados. 

La prensa sindical aprovechó la celebración en Galicia del II Congreso 

de la Emigración Española a Ultramar en septiembre de 1959 para difundir 

la opinión de la OSE sobre el papel que el Estado y ella misma estaban 

adoptando en relación a las  migraciones de trabajadores españoles. Pese a 

que el evento estaba destinado a la temática de la emigración laboral a 

Latinoamérica, la creciente diáspora en Europa estuvo fuertemente presente 

en las discusiones. Surgida del Consejo Social, la idea orbitaba en la defensa 

cerrada de un ordenamiento del fenómeno por parte del Estado y sus 

organismos coadjutores ante la constatación de la evidencia -no en vano se 

cuantificaban ya 426.000 españoles en Francia542, aunque muchos en 

régimen de temporero, y otras varias decenas de miles en Bélgica y 

Alemania- y su necesidad económica.543 La razón esgrimida era la protección 

y asistencia adecuadas del emigrante, pero en el fondo los dirigentes de la 

OSE eran plenamente conscientes sobre el hecho que el excedente de mano 

de obra en el sector agrario tenía en la emigración europea una vía de salida 

necesaria, y ésta no siempre se producía de modo legal y ordenado. De 

hecho, aunque con el tiempo se llegasen a acuerdos oficiales con los países 

de destino para reducir para el trabajador los costes de la emigración –

pagando una parte del pasaje, por ejemplo-544 y aunque se garantizase un 

contrato de trabajo alejado de la precariedad y la incertidumbre, buena 

parte de los emigrantes optaron por el camino de la clandestinidad, bien 

fuera para evitar los pesados trámites burocráticos sindicales y 

gubernamentales, para poder elegir individualmente el destino o el momento 

de la partida, y para tener mayor libertad a la hora de cambiar de actividad 

económica, pues, por ejemplo, en Bélgica se obligaba a trabajar durante 

cinco años en la minería.  

Como apuntan especialistas en el estudio de esta materia, desde el 

punto de vista ideológico, el Régimen introdujo un cambio sustancial 

respecto al papel que jugaba la emigración exterior, puesto que se pasó de 
                                                 
542 En BAEZA SANJUAN, R: Op. Cit. (2000), p.183 
543 Véase también FERNÁNDEZ ASPERILLA, A: “La emigración como exportación de mano de 
obra: el fenómeno migratorio a Europa durante el Franquismo”, en Historia Social, 30 (1998), 
pp.63-81 
544 Ibíd., pp.78-79, y BAEZA SANJUAN, R: Op. Cit. (2000), pp.190-202 
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relacionar la misma con una imagen negativa545, a ser presentada como un 

derecho que había de proteger. Y la OSE fue uno de los organismos más 

activos en el desarrollo de ese discurso, pues era la clase obrera, al fin y al 

cabo, el objetivo del mismo. Mediante un artículo publicado en septiembre 

de 1959, poco antes de la celebración del mencionado II Congreso de la 

Emigración Española a Ultramar, se intentaba completar la argumentación 

con uno de los aspectos en los que la Organización Sindical podía ser más 

útil. La constatación de la necesidad de regulación por parte del Estado –con 

un papel preponderante de la OSE al respecto, en línea coherente con la 

dinámica discursiva sindical desde 1957- debía venir acompañada de una 

activa labor para que los emigrados mantuviesen los lazos afectivos con 

España: 

 

“El amparo, la orientación y la ayuda que hay que prestar a todos los que en 

un momento dado deciden emigrar de su país para irse a otro ha de estar 

siempre presente, porque los movimientos migratorios organizados y las 

operaciones de emigración colectivamente resueltas son metas deseables, 

pero no cabe duda de que, en cierto modo inevitable, el emigrante no dejará 

de ser un hombre aislado y de problemas particulares muy concretos. Si del 

I Congreso de Emigración salió la inspiración para legislar debidamente, hay 

que desear que del que va a celebrarse surjan ideas, soluciones, acuerdos 

que sirvan para superar todas las gravedades que la cuestión, sin duda 

alguna, sigue teniendo en algún modo.546  

 

 Cuando la prensa sindical trató esta temática a comienzos de los años 

60, siempre lo hizo incidiendo en que eran las acciones sindicales las que 

favorecían una emigración ordenada, una asistencia correcta de los 

emigrantes y una voluntad de preocupación constante respecto a un hecho 

de creciente importancia para los trabajadores que procedían básicamente 

del campo. Se utilizaba también, pues, esta temática como elemento 

autolegitimador del sindicalismo oficial, como palanca discursiva para 

conseguir sus objetivos políticos en el entramado político de la dictadura y 

                                                 
545 BABIANO MORA, J. y FERNÁNDEZ ASPERILLA, A: “En manos de los tratantes de seres 
humanos: notas sobre la emigración irregular durante el franquismo”, en Historia 
Contemporánea, 26 (2006), pp.35-56 
546 “La emigración y sus problemas”, Pueblo, 30 de septiembre de 1959 
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para extender la prefigurada imagen propagandística entre la masa social a 

la que apelaba de continuo: 

 

“La Organización Sindical ha estado en todo momento interesada en las 

cuestiones básicas de la emigración y, singularmente, en las que se refieren 

al contacto directo con los futuros emigrantes. No le ha sido ajeno cuanto se 

refiere al bienestar material y espiritual de los emigrantes. (…) En el 

supuesto concreto de Francia, los Servicios de Encuadramiento y Colocación 

de la Organización Sindical han colaborado en el encauzamiento, asistencia 

y tutela de los emigrantes de temporada en número total de 72.270. Esta 

cifra significativa que en el curso de los últimos cuatro años se ha 

desplazado a Francia, con la asistencia conjunta de la Organización Sindical 

y los organismos competentes del Ministerio de Trabajo, reflejan la eficacia 

de los Servicios de Encuadramiento y Colocación sindicales. (…) 

Dentro y fuera de nuestras fronteras, los problemas y todas las cuestiones de 

carácter socio-laboral inherentes a los trabajadores españoles son propias de 

la Organización Sindical, y, en su conjunto, en forma alguna esta cuestión 

concreta de la emigración le puede ser ajena.”547   

  

Precisamente porque la OSE mantuvo en el ámbito de la política de 

protección del trabajador emigrante una actitud subordinada con respecto a 

la Administración548, el discurso propagandístico comenzó a cobrar mayor 

protagonismo a partir de finales de 1960 como instrumento para cercenar 

mediante el miedo la opción de la emigración clandestina, difundiendo 

intensivamente su vertiente más terrible. Es una muestra del hecho que las 

autoridades detectaban con preocupación la persistencia del fenómeno 

clandestino, contra el cual se lanzó también la propaganda sindical. Pueblo 

alertaba regularmente a los futuros emigrantes de los problemas derivados 

de la marcha a otros países de trabajadores indocumentados, como por 

ejemplo la pérdida de los ahorros en manos de las mafias, el desarraigo 

sufrido por la vivencia en un contexto extraño y a veces hostil, la 

desprotección laboral o los obstáculos para el reagrupamiento familiar. 

 

                                                 
547 “La Organización Sindical y la emigración”, Pueblo, 21 de enero de 1960 
548 FERNÁNDEZ ASPERILLA, A: “La emigración como…”, en Op. Cit. (1998),  p.74 
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“Con lamentable frecuencia aparecen noticias en los periódicos sobre las 

estafas y engaños de que son objeto honrados trabajadores que pretenden 

colocarse en el extranjero. Recientemente la Policía española ha descubierto 

una agencia clandestina de emigrantes que se dedicaba a tramitar los 

pasaportes a obreros que deseaban trasladarse a Alemania, atraídos por la 

oferta que les hacía la misma agencia de facilitarles allí trabajo bien 

remunerado. (…) Un súbdito alemán perteneciente a la agencia trasladaba a 

los trabajadores en un automóvil como si se tratara de un viaje turístico, 

cobrándoles la bonita cantidad de 3.000 a 3.500 pesetas. Naturalmente, una 

vez en Alemania se desentendía de la suerte que pudieran correr los 

hombres que se habían confiado a sus buenos oficios. (…) Unos días antes 

era de Basilea de donde llegaba la noticia de que la Policía suiza había 

detenido a otro sujeto que se dedicaba al tráfico con emigrantes españoles. 

(…) 

Estos hechos y otros que podrían añadirse nos mueven a llamar la atención 

de los trabajadores españoles sobre el grave riesgo que supone para sus 

intereses dejarse inducir a la emigración clandestina, sistema que se presta 

a toda clase de estafas y engaños. (…) Recomendamos a los trabajadores 

españoles que en defensa de sus propios intereses económicos y laborales 

rechacen, a la hora de buscar trabajo en el extranjero, cualquier intervención 

de agentes reclutadores y procedan a denunciarlos a los organismos del 

Ministerio de Trabajo.”549 

 

 Los ejemplos de esta campaña de la prensa sindical destinada a 

desprestigiar la emigración clandestina y magnificar la conveniencia de la 

vía legal proliferaron de modo abundante.550 Presentando un panorama 

desolador para los emigrantes ilegales se trataba de persuadir a los 

trabajadores que quisieran buscar suerte en el extranjero a que lo hicieran a 

través del Instituto Español de Emigración y del Servicio de Encuadramiento 

y Colocación de la OSE. No era necesario –ni estéticamente deseable- 

fomentar la emigración, ésta se estaba produciendo de modo natural, y las 

autoridades franquistas eran plenamente conscientes de ello. Pero sí se 

requería orientarlas, tutelarlas y encauzarlas mediante unos organismos 

                                                 
549 “Emigración clandestina”, Pueblo, 16 de septiembre de 1960 
550 Por ejemplo, BUGEDA, J: “Obreros españoles en Alemania”, en Pueblo, 9 de diciembre de 
1960; y “En defensa de los emigrantes”, 17 de enero de 1961  
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que permitían un mayor control social de los contingentes humanos 

emigrados, buscaban mejorar la imagen de España ante los países 

receptores y garantizaban un regular envío de las divisas que tanto 

necesitaba la economía del Régimen. 

 

“¿Es satisfactoria la situación de los que han emigrado a Alemania por su 

cuenta, sin protección alguna, sin siquiera contrato de trabajo casi siempre 

con documentación inadecuada y, a veces, con lo puesto? (…) Los que logran 

atravesar la barrera del pasaporte se encuentran con que nadie les espera en 

la estación; con que casi nadie comprende su idioma; con que algunos 

individuos se aprovechan de su ignorancia y buena fe, al cambiarles 

abusivamente las pocas pesetas de que disponen; con que tras vagar días y 

días por una ciudad desconocida tienen que acabar, humillados y 

avergonzados, por acercarse a las generosas cocinas de la Cáritas alemana, 

para poder calentar sus vacíos estómagos. Si, por fin, encuentran un 

compatriota, es probable que hallen trabajo, firmando a ojos ciegos un 

contrato del que no entienden ni una sola palabra...”551 

 

Por otra parte, la intención de la OSE de hacer posible el 

mantenimiento de los lazos con España por parte de los emigrados -por 

ejemplo difundiendo propuestas de defensa de unidad para las asociaciones 

de emigrantes bajo el manto retórico del patriotismo552- mostraba la 

voluntad sindical de no perder el control social de los trabajadores en el 

exterior, lo cual era uno de los objetivos que perseguía la propaganda 

orientada al exterior. Esta línea de actuación se desarrolló mayormente a 

partir de 1962, como demuestra la gran cantidad de cartas en ambas 

direcciones entre las Agregadurías Laborales en los países destinatarios de 

la mano de obra emigrante y el aparato de propaganda sindical.553 En 

febrero de 1962, por ejemplo, el Secretario Nacional del SIPS, Luis Arranz 

Ayuso, envió una carta a un grupo de trabajadores españoles radicados en 

Alemania que habían organizado un festival musical de tintes folklóricos en 

la Selva Negra –concretamente en la ciudad de Friburgo- para preguntarles 

si estarían dispuestos a difundir la revista sindical Tiempo Nuevo entre sus 
                                                 
551 “Trabajadores españoles en Alemania”, 18 de noviembre de 1960; 
552 Véase “Las tres unidades de la emigración”, Pueblo, 8 de abril de 1960  
553 Véase AGA Sindicatos, Correspondencia Secretario General SIPS, c.18.674 
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compatriotas emigrados.554 En marzo del mismo año Concha Ledesma, 

funcionaria de la OSE en la Oficina de Colocación Sindical en el consulado 

español en Munich, escribió por su parte a Arranz Ayuso solicitándole el 

envío de folletos y publicaciones de propaganda sindical para divulgar entre 

la comunidad de españoles en dicha ciudad.555 Son solamente dos ejemplos 

del activo interés que tenía la OSE en incorporar a los emigrantes en su 

búsqueda de la aceptación, el control social y la legitimidad. El primero de 

ellos, además, demostraba que el SIPS se mostraba muy atento a la 

localización de comunidades españolas en las que el discurso del Régimen 

en general y del nacional-sindicalismo en particular podía ser bien acogido a 

tenor de las celebraciones patrióticas, y para ello trataba de conocer sus 

actividades no organizadas directamente por el Estado556. Ambos ejemplos 

demostraban, por otra parte, que el aparato de propaganda sindical no 

siempre seguía el habitual cauce que conectaba desde el Servicio Exterior de 

la Delegación Nacional de Sindicatos, sino que en ocasiones tomaba la 

iniciativa de modo independiente, en una muestra de la fortaleza adquirida, 

obviando la línea de mando en Madrid –representada por el Jefe del Servicio 

Exterior- y saltando por encima de la autoridad del agregado laboral en el 

país de destino. De todos modos, esto es un aspecto de la dinámica interna 

de la OSE que será tratado más adelante.  

El 23 de diciembre de 1960 fue promulgada la Ley de Bases de 

Ordenación de la Emigración, que confirmaba al Instituto Español de 

Emigración como instrumento ejecutor de la política migratoria del gobierno, 

pero que especificaba las funciones de colaboración que al respecto tenía la 

Organización Sindical, “recogiendo los estudios y conclusiones a que llegó el 

Consejo Social Sindical.” 557 Entre ellas se hallaba la de intervenir en las 

contrataciones colectivas con las empresas extranjeras, para lo que el 

Servicio Exterior de la DNS debía jugar un rol fundamental. Se le encargaba 

                                                 
554 Como se verá más adelante, el perfil de esta publicación, con abundante material gráfico, 
debía tener gran importancia en la propaganda sindical orientada a la emigración exterior. En 
AGA Sindicatos, Correspondencia Secretario General SIPS, c.18.677  
555AGA Sindicatos, Correspondencia Secretario General SIPS, c.18.674  
556 No sólo por el Estado, también por organizaciones eclesiásticas y, obviamente, por la 
Organización Sindical Española. Todas estas instancias se preocuparon de que los 
emigrantes no perdieran el contacto con su cultura de origen, en muchas ocasiones mediante 
la organización de actos culturales que, no por superficiales e incluso chabacanos, 
mostraban menos a las claras esta intencionalidad. 
557 BOE, núm. 307, 23 de diciembres de 1960, p.17.603 
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a la OSE, asimismo, la “acción protectora al emigrante a través de sus 

Agregadurías Laborales.” La Ley fue completada en mayo de 1962 mediante 

el Decreto 1000/1962 emitido por el Ministerio de Trabajo, que establecía 

definitivamente los límites en las respectivas áreas de actuación del 

Ministerio, el Instituto Español de Emigración y la OSE. Por entonces el 

hecho migratorio ya se había desarrollado ampliamente, no sólo hacia el 

exterior de España sino en el interior de las propias fronteras del país, y las 

Agregadurías Laborales ostentaban amplia experiencia en las labores que 

desempeñaban, abarcando la política social y asistencial, el encuadramiento 

laboral y también, lógicamente, la represión política entre los trabajadores 

emigrados que mostraban abiertamente actitudes de índole 

antifranquista.558 

A mediados de junio de 1961 José Solís marchó de visita oficial a la 

República Federal de Alemania, un país que ya había conocido en marzo de 

1955 y julio de 1959. La primera de las visitas, como se ha apuntado 

anteriormente, había tenido un interés puramente propagandístico y de 

promoción del sindicalismo oficial y del Régimen ante el gobierno alemán, 

mientras el segundo había tenido por objeto el estrechamiento de los 

contactos tanto políticos -con elementos sindicales católicos- como 

económicos, en el caso de empresarios teutones que pudieran estar 

interesados en invertir en España.559 En el último caso se contó con la 

ayuda del ministro federal del Tesoro, Hermann Lindrath, que tenía a Solís 

apreciable simpatía, como demostró en su visita a España tres meses 

después. En cambio, la visita del Secretario General del Movimiento en junio 

de 1961 tuvo como objetivo principal –aunque no único- la visita a las 

comunidades de trabajadores españoles emigrados. La visita a “diversos 

centros de trabajo donde hay empleados obreros españoles con objeto de 

comprobar personalmente las condiciones en que se desarrolla su trabajo”560 

fue seguida con profusión por la prensa sindical en un ejemplo evidente del 

uso del carisma personal de Solís con evidente funcionalidad 

propagandística, para los trabajadores emigrados, y para los de casa. Por 

entonces, de todos modos, la propaganda sindical se hallaba en un 

                                                 
558 BAEZA SANJUÁN, R: Op. Cit. (2000), pp.202-224 
559 Ibíd. p.151 
560 Pueblo, 17 de junio de 1961 
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acelerado modo ofensivo, en el que el mismo Solís estaba aportando su 

rotunda presencia. Y todo ello tenía que ver con la celebración, en febrero de 

1961, del I Congreso Sindical. Poco antes de la visita a Alemania, el 

Delegado Nacional de Sindicatos protagonizó un agresivo discurso en una 

concentración sindicalista celebrada en el recinto deportivo madrileño de 

Fiesta Alegre. Con él afirmó con contundencia que “queremos seguridad en 

el trabajo y pleno empleo para no buscarlos fuera de nuestras fronteras.” En 

uso de una retórica claramente ofensiva Solís prosiguió: 

 

“Estamos ante una gran etapa de esperanza, cuyo objetivo es la creación de 

dos millones y medio de nuevos empleos. En muchas organizaciones 

sindicales extranjeras los afiliados no participan en la elección de sus 

dirigentes. Mienten quienes dicen que montamos las elecciones amañadas, 

que elegimos los candidatos y que presionamos las votaciones. Vosotros sois 

la prueba más exacta de nuestra autenticidad.” 561 

 

Era mediados de 1961, y las autoridades franquistas, Solís incluido, 

podían vislumbrar que los efectos más draconianos del Plan de 

Estabilización habían dado sus frutos, y que el porvenir económico de 

España podía cambiar radicalmente en la década que se iniciaba. 

Consciente de ello, el máximo dirigente sindical se mostró decidido a hacer 

de la OSE el emisor principal de un discurso sobre el desarrollo económico y 

la representatividad política del que debía brotar una legitimidad renovada 

para el Régimen y para sí misma. Aun incluyendo en él, por supuesto, 

ruidosas colisiones con la realidad de la política migratoria de la OSE: 

 

“El sindicalismo español está en contra de la emigración como válvula de 

escape para un exceso de mano de obra que no encuentra fácil acomodo, 

aspira a crear dentro de nuestras fronteras un puesto de trabajo para cada 

persona activa en el que pueda obtener una retribución necesaria para lleva 

una vida digna y sin agobios. No hubiera sido justo ni moral cerrar las 

fronteras a trabajadores que no encontraban con facilidad empleo (…) Lo 

racional y lo humano era procurar que los trabajadores que salían al 

extranjero lo hicieran en las mejores condiciones laborales. La Organización 

                                                 
561  “Discurso de Solís en Fiesta Alegre”, Pueblo, 10 de abril de 1961  
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Sindical mantiene el firme propósito de acelerar el proceso de desarrollo 

económico que permita a nuestros trabajadores regresar pronto a la Patria. 

(…) Terminada la etapa de estabilización y comenzada la del desarrollo, la 

Organización Sindical, segura de un mañana que se presenta claro, reclama 

el puesto que se merece en un Estado que no será de una minoría o un 

grupo sino de todos los españoles.”562  

 

 

                                                 
562 En “Actitud sindical”, Pueblo, 14 de julio de 1961 
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6. “El sindicalismo español en la vanguardia del empeño por una 

España nueva”. Dinámicas propagandísticas en la post-Estabilización: 

del I al II Congreso Sindical (1960-1962)  

 

 El 27 de febrero de 1960 el ministro de la Vivienda, José Luis de 

Arrese, convocó a la prensa en la sede de su departamento ministerial. 

Acompañado por el Secretario General del Movimiento José Solís Ruiz, el 

gobernador civil y Jefe Provincial del Movimiento, Jesús Aramburu, y sus 

más allegados colaboradores en el Ministerio, además de otras autoridades 

de importancia, como el obispo de Madrid-Alcalá o el Capitán General de la 

región capitalina, Arrese anunció por sorpresa la creación del Consejo 

Nacional de la Vivienda y la futura construcción de un millón de viviendas 

en cinco años. Esta propuesta fue una auténtica sorpresa para los 

ministerios económicos, encabezados por el de Hacienda, pues llegaba un 

mes después de que fuera desestimada en el Consejo de Ministros la 

propuesta de Arrese de crear un organismo autónomo para la construcción 

de viviendas sociales. Esto se oponía diametralmente a las exigencias que el 

FMI y la OECE habían planteado a España para la financiación del Plan de 

Estabilización, encaminadas a la reducción del número de instituciones y 

organismos de carácter económicamente intervencionista. La presentación 

del Consejo Nacional de la Vivienda y del Plan de Urbanismo fue leída como 

una abierta provocación del antiguo Secretario General del Movimiento, 

aunque más bien parecía ser la búsqueda por parte de Arrese de una 

justificación para la salida de su actividad política563, frustrado por la 

incapacidad práctica que condenaba su departamento a la inanidad. Las 

presiones de los ministros encargados de las facetas económicas del 

gobierno, y la aparente aunque comprensible falta de apoyo de Solís564, 

llevaron a su esperada dimisión el día 18 de marzo. Aunque Arrese ya se 

encontraba muy desgastado políticamente y no suponía mayor amenaza, su 

marcha era sin duda un triunfo del sector de poder más cercano a Carrero, 

y, por otra parte, significaba un reforzamiento indudable para Solís, que 

                                                 
563 Al menos a nivel ministerial. Arrese sería un activo integrante del Consejo Nacional del 
Movimiento hasta la desaparición de éste en 1977. 
564 Pese a su presencia en el acto del 27 de febrero de 1960, como apunta HISPÁN IGLESIAS 
DE USSEL, P: Op. Cit. (2006), p.176 



 249

conseguía apartar del Consejo de Ministros a un falangista rival, clarificando 

su autoridad dentro del nacional-sindicalismo y colocando a José María 

Martínez Sánchez-Arjona, su número dos en la Delegación Nacional de 

Sindicatos, como nuevo ministro de la Vivienda. Tal cosa ocurrió el 21 de 

abril de 1960565, y la prensa sindical acogió el nombramiento con la 

satisfacción más evidente, no en vano Sánchez-Arjona, en tanto que 

Secretario General de la OSE, era presidente del Consejo de Administración 

de Pueblo. 

 

“El nombramiento de José María Sánchez-Arjona para regentar el Ministerio 

de la Vivienda produce en esta casa una preferente satisfacción. (…) 

Sánchez-Arjona tiene tres características que configuran su personalidad: el 

rigor mental que le viene de ser hombre de leyes en un campo tan moderno y 

sugestivo como es el Derecho Social. El señorío en su talante, que reúne la 

nobleza de la intención y los buenos modos sociales y una modestia 

ejemplar, que enriquece poderosamente su eficacia. (…) José Solís, el 

hombre del acelerón sindicalista de estos años, le llamó a colaborar con él. 

Precisamente su rigor, su experiencia y su claridad mental le llevarían unos 

años más tarde a la Secretaría General de la Organización Sindical. (…) 

Queremos registrar otro gozo nuestro, como es el de la llegada al Consejo de 

Ministros de otro sindicalista. Por primera vez en España nuestra sociedad 

apremia al Estado desde un orden estructural. Podemos asegurar que quien 

representa más acabadamente o más ampliamente a la sociedad española 

actual es la Organización Sindical. De aquí que los sindicalistas sean, a 

nuestro juicio, los hombres en mejor forma política, los más enterados de lo 

que pasa, los más curtidos en la dura realidad de nuestro presente. 

Intensificar la circulación de sindicalistas avezados desde la sociedad hacia 

el Estado nos parecerá siempre acertado y fértil. (…) En este momento, nadie 

en España tiene un latido más evidente de nuestro pueblo y un conocimiento 

más exacto de sus problemas que la Organización Sindical. Este resorte 

político máximo merece ser también utilizado al máximo.”566 

 

La demanda de mayor protagonismo sindical, constante desde al 

menos 1956, era un argumento que a ojos de las jerarquías de la OSE 

                                                 
565 Tras un mes de interinidad ejercida por el ministro Sin Cartera Pedro Gual Villalbí. 
566 “Sánchez-Arjona, ministro de la Vivienda”, Pueblo, 21 de abril de 1960 
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estaba plenamente justificado por el contexto político-económico que 

experimentaba el Régimen en el comienzo de la década de los 60, que se 

revelaría fundamental para el conjunto del país. Políticamente, la 

Organización Sindical se sentía fuerte por la presencia de sus más 

importantes dirigentes en el Consejo de Ministros. Económicamente, la 

situación parecía también propicia para plantear un salto adelante ofensivo 

en lo social y lo político. Se estimaba que era el momento adecuado para 

iniciar con fuerza un “cambio de piel”567 que debía situarle en estratégica 

posición de privilegio dentro del entramado dictatorial. No en vano, los 

efectos derivados del Plan de Estabilización estaban a punto de inaugurar la 

larga etapa de desarrollo económico que llevó a España a colocarse entre los 

países con mayores tasas de crecimiento del momento. El país experimentó 

durante los años siguientes la expansión de todas sus magnitudes 

económicas,568 con un reflejo indudable en el aumento del nivel de vida de 

los trabajadores -aunque fastidiosamente lento e informe-, en la progresiva 

formación de una sociedad de consumo y en un conjunto de cambios 

sociales que devinieron cruciales en la situación socio-política del Régimen 

en sus últimos tres quinquenios. Fue especialmente entre 1962 y 1968 

cuando el fenómeno se hizo más evidente, pero parecía claro que, nada más 

iniciada la década, Solís trataba de situar a la OSE ante tamaña 

eventualidad. Era conocido que el periodo de Estabilización estaba saneando 

la situación económica española y sentando las bases de un exitoso modelo 

de crecimiento que se fue fraguando poco a poco y que tuvo en la ejecución 

del I Plan de Desarrollo Económico de 1964 su icónica consolidación. Sin 

embargo, antes de llegar a esta situación, las exigencias del Plan de 

Estabilización habían motivado situaciones harto difíciles para la coherencia 

del discurso social sindicalista, como se ha tratado de explicar con 

anterioridad. Realidades sangrantes como los desequilibrios en la 

distribución de la renta y la persistencia del estraperlo habían obligado a 

una intermitente exigencia en busca de una reforma fiscal569 o al 

                                                 
567 MATEOS, A: Op. Cit. (1997), p.56 
568 MOLINERO, C. e YSÀS, P: “Modernización económica e inmovilismo político (1959-1975)”, 
en MARTÍNEZ, J.A. (coord.): Op. Cit. (1999) p.172 
569 Véase en Pueblo, entre otros, “Reforma fiscal”, 12 de marzo de 1957; “El concepto de 
plusvalía social”, 29 de marzo de 1957; “Mayor producción, pero reparto”, 11 de abril de 
1957; “Más sobre el reparto” 17 de abril de 1957 
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lanzamiento de campañas propagandísticas contra los abusos motivados por 

los intermediarios en la distribución de alimentos570, pero siempre en un 

sentido defensivo que orientaba las iras sindicales sobre objetivos 

políticamente asumibles por el gobierno. 

El mantenimiento, bajo los condicionantes de la propaganda, de una 

abierta voluntad para destacarse de otros sectores políticos franquistas, 

mostrando siempre una característica apariencia de asunción de los 

intereses de las clases populares, no obviaba la inapelable necesidad de la 

prensa sindical de defender a capa y espada la Estabilización, pese a sus 

dolorosas consecuencias coyunturales. Si por un lado se reclamaba 

sensibilidad social a los que debían aplicar las medidas de ajuste, por el otro 

se abanderaba ante los trabajadores la necesidad de las mismas, 

reclamando el esfuerzo colectivo para llevarla a buen puerto, apelando a la 

“solidaridad ciudadana,”571 a la unidad de todos los productores y a amplias 

dosis de paciencia. Tras afirmar que “ninguna conquista social, ningún 

avance de esta naturaleza pueden quedar postergados o disminuidos por la 

nueva ordenación de la economía española”572, era necesario también 

recordar los beneficios intrínsecos al plan de ajuste:  

 

“Posibilidades que ofrece la Estabilización: continuado desarrollo de la 

economía, ordenación de las inversiones, estabilización monetaria y de 

cambios, incremento de las exportaciones, nivelación de la balanza de pagos, 

apertura de nuevos mercados, liberalización del comercio interior y exterior, 

posibilidad del ahorro, y, sobre todo, continuación del aumento del nivel de 

vida.” 573  

“Hay entre las clases trabajadoras una preocupación razonable por el 

reajuste económico. Este reajuste, la Estabilización, en suma, provocará un 

saneamiento de la estructura económica, del que se derivará, 

inevitablemente, una coyuntura nueva en el nivel del empleo.”574 

 

                                                 
570 Véase en Pueblo, entre otros, “El intermediario y los márgenes comerciales”, 17 de junio de 
1959; “Política de precios”, 26 de septiembre de 1959; o el gran seguimiento de la Operación 
Marcet de eliminación de intermediarios en Sabadell, a la que seguirían medidas parecidas en 
Barcelona y Madrid. 
571 “Aumentar la producción”, Pueblo, 2 de enero de 1959 
572 Véase por ejemplo “Reuniones sindicales”, Pueblo, 28 de octubre de 1959 
573 “Circunstancias de nuestro desarrollo económico” Pueblo, 18 de julio de 1959 
574 “Los sindicatos y la estabilización”, Pueblo, 19 de agosto de 1959 
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Los jerarcas sindicales comenzaron a insistir, no obstante, en que la 

garantía de una línea social en el planeamiento económico sólo podía venir 

de la OSE, a pesar de que durante 1959 ésta se encontraba en la disyuntiva 

de defender sin condiciones una política económica que estaba motivando 

congelación de salarios y relativa pérdida de empleo. En contra de la 

realidad palpable, Sánchez-Arjona llegó a afirmar que “las consecuencias 

sociales del Plan de Estabilización no son hasta la fecha alarmantes .575 

Felizmente para el objetivo político de la propaganda sindical, la situación 

económica evolucionó favorablemente al terminar 1960576, lo cual permitía 

profundizar en la dinámica propagandística ofensiva que el Consejo Social 

de 1959 había inaugurado. El acceso de Sánchez-Arjona al Ministerio de la 

Vivienda había elevado a la Secretaría General de la OSE a Francisco 

Giménez-Torres577, quien se integró totalmente en la estrategia política de 

Solís y se convirtió durante el siguiente año y medio en uno de los 

importantes rostros de la misma. Giménez Torres estaba considerado 

miembro de la línea más evidentemente católica dentro del nacional-

sindicalismo, lo cual fue interpretado como un intento de Solís de restañar 

las numerosas rencillas que tenía con la jerarquía eclesiástica sobre, entre 

                                                 
575 “Sánchez-Arjona preside una reunión de dirigentes sindicales que estudian la situación 
laboral del país.”, en Pueblo, 28 de octubre de 1959 
576 Ver, entre otros, MARTÍNEZ SERRANO, J.A. et al.: Economía española: 1960-1980. 
Crecimiento y cambio estructural, Madrid, Blume, 1982; NADAL, J., CARRERAS, A. y SUDRIÀ, 
C. (comps.): La economía española en el siglo XX. Una perspectiva histórica Barcelona, Ariel, 
1987; CABALLO, R. et al.: Crecimiento económico y crisis estructural en España 1959-1980 
Barcelona, Akal, 1981; MOLINERO, C. e YSÀS, P: El régim franquista. Feixisme, modernització 
i consens. Vic, Eumo, 1992 
577 Francisco Giménez-Torres había nacido en Granada en 1916. Licenciado en Derecho por 
la universidad de su ciudad natal, ejerció brevemente como profesor ayudante de Economía 
Política y Hacienda Pública. Ingresó en 1940 en el Cuerpo de Inspectores de Trabajo, pero fue 
integrado a la Organización Sindical por Manuel Valdés Larrañaga tras la defenestración de 
Salvador Merino. Su perfil ideológico moderado y profundamente católico, alejado del 
radicalismo falangista le valió ser nombrado Delegado Provincial de la CNS de Málaga en 
1941, pasando a la de Bilbao dos años después hasta 1945. Fue trasladado a Madrid, donde 
ejerció de inspector de Trabajo entre 1945 y 1948. Pasó posteriormente al sector privado 
durante varios años, desempeñando actividades profesionales relacionadas con la dirección 
de empresas industriales. Fue José Solís el que reintegró a la OSE, otorgándole la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical de  Cooperación entre 1952 y 1960, aunque también era 
presidente del Banco Rural y Mediterráneo desde 1957. En mayo de 1960 fue elevado a la 
Secretaría General de la OSE, siendo nombrado también procurador en Cortes y consejero del 
Reino. Tras su dimisión en febrero de 1962 pasó a ser subgobernador del Banco de España, 
hasta 1967. A partir de esta fecha montó su propio bufete privado de abogado, 
especializándose en temas económicos y jurídico-financieros. Entre enero de 1977 y abril de 
1978 fue nombrado presidente del INI, formando parte también del primer Consejo de 
Administración de PRISA. Giménez Torres falleció en Madrid en junio de 1988. 
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otras cosas, el papel del apostolado seglar en el mundo obrero.578 Mayor 

relevancia tuvo, no obstante, su labor en la estrategia ofensiva de la OSE. El 

19 de enero de 1961, el nuevo Secretario General de la OSE viajó a Sabadell, 

donde pronunció una relevante conferencia ante jerarcas sindicales 

provinciales en los locales del Gremio de Fabricantes, titulada “El futuro del 

sindicalismo español.” La prensa sindical ayudó a la resonancia del 

discurso, que sintetizaba los argumentos principales que el sindicalismo 

oficial había venido lanzando públicamente desde 1957 y daba sonora voz a 

sus renovadas intenciones de remozamiento interno y ofensiva externa al 

comienzo de la década de los 60: 

 

“Una vez más afirmamos que somos un sindicalismo político, porque frente a 

las pretendidas posiciones apolíticas, escuetamente profesionales, que 

mantienen determinadas organizaciones está la realidad del mundo en que 

vivimos, que nos demuestra que ante la pugna de dos concepciones 

imperialistas y rabiosamente contrapuestas, es imposible mantener esa 

asepsia sin dejarse ganar por unos o por otros. Nuestro sindicalismo es 

político en tanto que representa un sistema que, recogiendo las grandes 

demandas de la época (libertad, justicia social, prosperidad económica, 

igualdad de oportunidades) puede hacer convivir a los españoles en 

estructuras políticas reales y estables. Pero nuestra afirmación de fe política 

no nos convierte en una organización excluyente. Con auténtico espíritu 

democrático, con una firme decisión de juego limpio, hemos aceptado a todos 

en nuestra Organización, sin pedir antecedentes ni conductas en relación 

con la política anterior a la guerra civil y en la guerra civil misma. Las metas 

que nos proponemos conseguir en el orden interno son las siguientes:La 

actualización y revisión de la Ley de Bases de la Organización Sindical, dado 

el actual estado de desarrollo alcanzado por el sindicalismo español. (…) El 

perfeccionamiento de la estructura y proyección representativa de los 

sindicatos, En el ámbito interno porque el Sindicato ha de gobernarse por sí 

mismo. No obstante, el Sindicato debe estar tutelado políticamente para 

evitar toda desviación de sus fines propios y paralizar las decisiones que 

adopte en pugna con las exigencias del bien común. En el ámbito de la 

representación sindical externa, completarla donde haga falta. (…) La 

formación intelectual de los cuadros de dirigentes, capacitándoles para la 

                                                 
578 Véase HISPÁN IGLESIAS DE USSEL, P: Op. Cit. (2006), pp.195-197 
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altísima misión que tienen confiada, buscando en ellos, y de modo expreso 

en las jóvenes promociones de empresarios y trabajadores, las élites o 

minorías de acción que garanticen la continuidad del sistema y el relevo a los 

que hoy tenemos la responsabilidad de mandar. (…) En el orden externo, el 

sindicalismo prestará su apoyo sin regateos al programa que se anuncia por 

el gobierno de expansión económica. Vosotros, hombres de la producción, 

estaréis de acuerdo conmigo en que el hecho más importante y fundamental 

para los españoles durante 1959 fue la adopción de la serie de medidas que 

conocemos con el nombre de Plan de Estabilización. Salvando ligeras 

discrepancias de detalle, también parece unánime y autorizada la opinión de 

que el conjunto de medidas adoptadas por el plan eran oportunas, 

necesarias y convenientes para el futuro y el bienestar económico de España. 

Iniciada la superación de una lógica recesión, ello puede constituir el punto 

de partida de una nueva etapa de expansión que continúe mejorando el nivel 

de vida de los españoles. (…) El sindicalismo español participará en esta 

carrera de progresos, pero a condición de que sirvan a todos y no a unos 

pocos privilegiados. (…) El sindicalismo español espera de la expansión 

económica una verdadera transformación social que se traduzca en una 

nueva distribución de los poderes en beneficio de los sectores menos 

favorecidos de la población. La expansión debe tener por fin la auténtica 

reintegración de todos los productores en la vida nacional: armonizar a los 

hombres con la Patria como quería José Antonio.”579 

 

Más allá de la repetición del pseudo-dogma inspirado por Solís sobre 

la politización del sindicalismo oficial -en su búsqueda insistente de 

posicionamiento como puente entre la sociedad y el Estado y como tercera 

solución útil y perdurable frente a las degeneraciones socio-políticas 

representadas por el liberalismo y el marxismo-, y más allá de la obligada 

referencia al apoyo sindical a las medidas de ajuste incluidas en el Plan de 

Estabilización, y a la relativización de sus efectos sociales más perniciosos 

para las clases trabajadoras, el discurso de Giménez Torres contenía 

diversos elementos argumentativos que conformaban parte del andamiaje 

discursivo en el que se sostuvo la OSE desde comienzos de los 60, y que 

                                                 
579 “El futuro del sindicalismo español. Conferencia del Secretario General de la Organización 
Sindical, Francisco Giménez Torres, ayer tarde, en Sabadell”, en Pueblo, 20 de enero de 1961. 
La conferencia fue editada en forma de libro por el aparato de propaganda sindical: GIMÉNEZ 
TORRES, F: El futuro del sindicalismo español, Madrid, SIPS, 1961 
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tuvo en la celebración del I Congreso Sindical en febrero de 1961 un hito 

fundamental. Algunos de dichos argumentos estarían presentes durante 

toda la década, como la demanda de un relevante cambio en la legislación 

que afectaba a la Organización, dada su voluntad -y posteriormente 

innegable transformación- de “cambiar de piel” en un alcance estructural.  

Por otra parte, la extensión del modelo representativo estaba, 

aparentemente, dejando de ser un argumento retórico tras la extensión de la 

normativa sobre Jurados de Empresa a las empresas de más de 100 

trabajadores580 y la reforma del reglamento de las elecciones sindicales 

celebradas en julio de 1960. En la mención que Giménez Torres hizo de este 

asunto, incluyó una significativa apelación a los cuadros provinciales 

presentes en la conferencia para que detectaran, en vistas a su posterior 

incorporación, a aquellos jóvenes trabajadores o empresarios susceptibles 

de ocupar puestos de responsabilidad en la línea de mando de la OSE. 

Muchos de ellos debían salir, evidentemente, de la extensión de la base 

representativa sindical. Por último, el sindicalismo oficial se situaba a sí 

mismo en el centro neural de la sensibilidad social que debía empapar el 

futuro desarrollo económico. Solamente con su participación en el 

planeamiento del mismo se podía garantizar la extensión máxima y popular 

del bienestar, se insistía nuevamente.581 Porque dicha extensión era la 

garantía para la reintegración de todos los sectores sociales. Y ello se debía 

convertir en la deseable e inexcusable pasarela que llevara al Régimen a una 

longeva continuidad, soportada por un sindicalismo que se estaba 

configurando como una estructura socio-económica “adaptada 

perfectamente a las necesidades de nuestro tiempo; no heterodoxa dentro de 

la línea del sindicalismo, sino evolucionada. Y desde luego, la más adecuada 

a los planteamientos difíciles del desarrollo económico y la vertebración 

política de nuestro país.”582 Fue por ello que a comienzos de 1960 

comenzaron a detectarse, en los discursos de jerarcas sindicales que habían 

                                                 
580 Desde 1953 solamente se aplicaba a las empresas de más de 250 trabajadores, pese a que 
el decreto de creación de la figura laboral de los Jurados de Empresa existía desde 1947. 
581 “Con las autorizadas palabras del Secretario General se han definido los fines de una 
acción sindicalista que será, al tiempo, uno de los ingredientes más importantes de la política 
de expansión económica y el factor más eficaz para orientar sus resultados hacia el máximo y 
justo beneficio de las clases trabajadoras”, en “El sindicalismo de cara al futuro”, Pueblo, 30 
de enero de 1961 
582 “Características del sindicalismo nacional”, Pueblo, 24 de enero de 1960 
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tenido incluso una activa e indisimulada participación en la guerra civil, 

argumentos que debían conducir a la conversión de la OSE en el organismo 

política y socialmente más integrador. El apogeo de esta línea de 

argumentación propagandística fue la celebración de los llamados XXV Años 

de Paz, en abril del año 1964. Precisamente medio año antes de la 

conferencia pronunciada por Francisco Giménez Torres en Sabadell, Emilio 

Romero había ofrecido su personal aportación -espectacularmente cínica- a 

esta mencionada tendencia de la propaganda sindical: 

 

“Yo convalecía [en 1940] de mi Dachau rojo sin buscar a uno sólo de mis 

agresores, ni delatar a uno cualquiera de los vencidos. Lo más hermoso de la 

Victoria me parecía a mí entonces era que las cabezas más importantes de la 

España triunfante no se propusieran liquidar a la otra mitad española. El 

programa de los vencedores era atractivo, y el contratiempo que sufrían los 

derrotados había que superarlo abriéndoles los brazos e invitándoles a 

embarcarse con nosotros en la empresa de liquidar todas aquellas cuestiones 

que habían quebrantado el país y habían balcanizado a sus gentes.”583 

 

Si el Consejo Social había sido un acontecimiento relevante en el 

proceso de institucionalización sindical, por la discusión pública de sus 

temáticas y la escenificación de la evolución sindical, la celebración a partir 

del 27 de febrero de 1961 del I Congreso Sindical hizo palidecer el evento de 

1959. La prensa sindical se volcó en la propaganda del Congreso ya desde 

varias semanas antes de su apertura, en un volumen mayor que durante el 

Consejo Social, en consonancia con el mensaje lanzado por Pueblo, de que 

se trataba de “un gran congreso constituyente”584 que debía polarizar el 

máximo posible la atención pública. La sección del Servicio de Información y 

Publicaciones Sindicales encargado de la edición de obras no periódicas de 

propaganda fue utilizada de un modo más intensivo, sacando a la luz 

diversos títulos que trataban de magnificar la importancia del evento y de 

detallar la relevancia y características de la evolución a la que la OSE 

aseguraba estar lanzada. El libro titulado “Función económico-social del 

                                                 
583 ROMERO, E: “Ahora mismo”, en Pueblo, 17 de junio de 1960 
584 Ése era el título del editorial publicado por Pueblo el 10 de febrero de 1961, en que 
afirmaba que el Congreso iba a suponer una “renovación de la acción sindicalista dentro de la 
línea de promoción social y reactivación económica que siempre han seguido los sindicatos.”  
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sindicalismo español”, por ejemplo, editado por el Centro de Estudios 

Sindicales y basado en una conferencia pronunciada por Antonio Rosso de 

Larra585 en el Seminario de Derecho Sindical se integraba en este proceso, 

difundiendo habituales dogmas propagandísticos, como que lo social y lo 

económico habían sido dos frentes de la lucha de clases por lo que “la 

Organización Sindical Española fue concebida precisamente para armonizar 

esta lucha.”586 La obra tenía evidente función divulgativa, al explicar cómo 

se desarrollaba la función social en los diferentes niveles del sindicato, el 

funcionamiento de la conciliación sindical –sobre la que el autor era 

especialista-, de la representatividad para “ser el único camino y cauce 

reconocido por el Estado para hacer llegar a él las aspiraciones y 

necesidades que en el orden económico y social sean sentidos por los 

elementos productores de la Nación.”587 Hubo otros ejemplos de folletos 

editados a finales de 1960 y comienzo de 1961588, en ocasiones 

aprovechando conferencias de jerarcas sindicales, como las de Giménez 

Torres o de Sánchez-Arjona que demostraban un aumento de actividad 

propagandística sindical en todos los órdenes. El vigésimo aniversario de la 

Ley de Bases de la Organización Sindical fue el marco para algunas de estas 

actividades, siempre con la vista puesta en la celebración del importante 

evento congresual 

El I Congreso Sindical contó, entre otras, con discusiones sobre la 

evolución del modelo de empresa, que llevaron un reforzamiento del criterio 

de reforma de la institución empresarial propugnado por la OSE desde el 

Consejo Social de 1959. Se hicieron también llamamientos algo vacíos a la 

preferibilidad de la democracia social sobre la democracia liberal, mientras 

se realizaba una nueva recapitulación propagandística sobre la acción 

                                                 
585 Nacido en 1915, Antonio Rosso de Larra era sobrino-nieto de Mariano José de Larra. 
Licenciado en Derecho, fue un activo dirigente del SEU en la inmediata posguerra. Se integró 
prontamente en la Obra de Asistencia Contenciosa al Productor de la OSE, de la que llegó a 
ser su Secretario Nacional. 
586 ROSSO DE LARRA, A: Función económico-social del sindicalismo español, Madrid, SIPS, 
1960, p.5 
587 Ibíd. p.53 
588 Por ejemplo OSE: La Organización Sindical Española, Madrid, SIPS, 1960; MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ-ARJONA, J.M: Unidad de doctrina y unidad de esfuerzo, Madrid, SIPS, 1960; OSE: 
Auténtica libertad y democracia sindical, Madrid, SIPS, 1961; el mencionado folleto extraído 
de la conferencia pronunciada por Giménez Torres en Sabadell; OSE: La libertad sindical, 
Madrid, SIPS, 1961. 
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asistencial que llevaba a cabo la OSE y de su creciente influencia en el 

proceso de desarrollo económico que se estaba acometiendo en el país:  

 

“De la enorme fecundidad de la acción sindical se deduce, evidentemente, la 

potencia sustantiva y la efectividad indudable de los sindicatos, de su 

sistema, de su organización. Nunca en España se ha logrado por asociación 

profesional alguna, un balance de actividad semejante. (…) Los datos del 

impresionante balance de la actividad sindical son la prueba más 

contundente, la demostración más irrebatible, de la solidez, de la fuerza, de 

la dimensión constituyente, de la capacidad de permanencia y proyección 

hacia el futuro de la Organización Sindical española.”589 

 

En relación al desarrollo económico, el Congreso aprobó una ponencia 

que afirmaba “la necesidad de conseguir para el pueblo español un nivel de 

vida análogo al de los países más desarrollados.”590 Para ello se reivindicaba 

el mantenimiento del pleno empleo, la garantía de igualdad de 

oportunidades para todos los ciudadanos, una revisión en la legislación 

sobre las inversiones extranjeras, pero también el respeto a la libertad para 

la iniciativa privada, sin dejar de lado las inversiones públicas. Solís 

completó algunas de estas premisas en este ámbito su discurso de 

inauguración de la vigésimo novena Feria de Muestras de Barcelona, en el 

mes de junio siguiente. El servicio de publicaciones de la OSE publicó dicho 

discurso, bajo el título de “Panorama económico y social de España”, en el 

que Solís afirmó que “España en pie quiere, dentro de su necesaria unidad, 

alcanzar la grandeza que sus hijos merecen, elevando su nivel de vida y 

llevando la justicia a todos los hombres.”591 En la etapa del desarrollo, 

prosiguió Solís “la OSE debe jugar un papel clave: modernización en la 

empresa, aumento de productividad, crecimiento; sólo puede ser posible 

gracias a la labor sindical para llevar a una más exacta justicia social a 

todos los españoles.” En el Congreso hubo además una mención al 

fenómeno migratorio, a través de la propuesta de que “hay que enfrentarse 

con la tarea de crear los puestos de trabajo necesarios para el crecimiento 

                                                 
589 “Un balance impresionante”, Pueblo, 28 de febrero de 1961 
590 Pueblo, 14 de marzo de 1961 
591 SOLÍS RUIZ, J: Panorama económico y social de España, Madrid, SIPS, 1961, p.13 
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demográfico español del futuro, a los que la Organización Sindical suma los 

necesarios para absorber el excedente de mano de obra agrícola.”592 

Pero, sobre todo, el I Congreso Sindical se prestó como escenario para 

que se comenzaran a alterar en lo estético y en lo discursivo algunos de los 

tótems del sindicalismo falangista. Sobre todo merced a la ponencia sobre 

representatividad sindical, que se convirtió en la temática central del 

Congreso. Redactada por Emilio Romero593, la ponencia introducía una 

terminología que se alejaba sobremanera de la génesis léxica de la OSE, al 

mencionar conceptos como democracia social orgánica y evitar otros como el 

de Sindicato Vertical. La ponencia pretendía reflejar la abierta voluntad de 

las jerarquías sindicales de ensanchar los cauces de participación y reiterar 

el deseo de involucrarse intensamente en todos los órdenes de la vida social, 

económica y política del país.  

 

“El Sindicato es la única unidad sustantiva de encuadramiento y de 

representación para el mundo de la producción y del trabajo. “Parece 

conveniente pensar en sustituir todos aquellos términos que en algún modo 

pudieran resultar enfáticos en las denominaciones jerárquicas, como los de 

jefes u otros parecidos, por aquellos de más usual circulación, como 

Presidentes y otros. (…) Se hace necesaria la promulgación de una nueva Ley 

Sindical. El Sindicato necesita que se le reconozcan las facultades 

reglamentarias precisas para poder actuar en las esferas económicas y 

sociales que se le atribuyeran. No se trata de suplantar al Estado sino de 

potenciarle. (…) Resulta necesaria la resonancia de la actividad sindical 

como medida de prestigio, como prueba de eficacia y como rendición de 

cuantas ante el pueblo. Proclamar el trabajo en todas sus facetas como el 

principal derecho y deber de los españoles, y el aumento del esfuerzo y la 

eficacia por parte de todos como el mejor camino para el engrandecimiento 

de España.”594 

 

Ante una audiencia en la que se encontraban observadores 

internacionales de la talla del parlamentario laborista británico Ness 

                                                 
592 La cita no es literal de las conclusiones del Congreso, sino que corresponde al editorial 
“Consecuencias de la reactivación”, en Pueblo, 22 de agosto de 1961 
593 MATEOS, A: Op. Cit. (1997), p.58 
594 OSE: Informes y conclusiones: el I Congreso Sindical, Madrid, SIPS, 1961, pp.71-80 
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Edwards, pero también veteranos falangistas y el mismo Franco, Solís 

realizó un discurso en el que trataba de conjugar la voluntad de 

horizontalización, que implicaban la demanda de cambios en la legislación 

sindical –un proceso que duraría diez años- con el mantenimiento de las 

raíces ideológicas que habían dado sentido a la OSE desde su fundación. La 

síntesis que Solís hizo del posicionamiento político de la Organización 

Sindical en el nuevo periodo histórico que se abría incluía las habituales 

reivindicaciones del carácter ideal de la evolución sindical para la solución 

de muchos de los problemas de la sociedad española, de la importancia de 

la apertura de cauces participativos y de la necesidad de que la OSE jugara 

un rol de calidad en el planeamiento del desarrollo económico. Pero también 

incluyó significativas referencias –pretendidamente tranquilizadoras para 

algunos sectores dentro del falangismo- de la férrea preponderancia de la 

línea política de mando y de la rotunda negativa a aceptar la huelga como 

figura legal. De hecho, sobre el último de los asuntos mencionados, Solís 

había realizado algún gesto apreciable a dichos sectores inmovilistas –

identificados fundamentalmente en la figura de Raimundo Fernández-

Cuesta- en el debate planteado en el Consejo de Ministros durante el verano 

de 1960 sobre si se debía incluir la huelga en el nuevo decreto sobre 

rebelión militar, bandidaje y terrorismo aprobado el 21 de septiembre de 

1960. En su discurso de cierre del I Congreso Sindical, Solís afirmó que 

 

“La madurez del Sindicalismo ha llegado. Si nosotros no proporcionamos a 

nuestro pueblo esta representación adecuada, como la demanda es justa, 

acabaría un día alcanzándola por la fuerza. (…) ¿Cuál es la doctrina 

económica de la Organización Sindical? Un aumento constante en el nivel de 

vida de los españoles y una progresiva justicia social. Si para ello es preciso 

de vez en cuando cambiar la horma de los zapatos no hay que dudarlo y 

tomar en cada caso los caminos que sean más seguros y más cómodos a los 

intereses de la Patria, aunque sin variar, eso sí, los objetivos que 

señalábamos más arriba y los principios permanentes que nos obligan. (…) 

Explicad empresarios vuestros problemas a los trabajadores; explicad 

trabajadores vuestras necesidades a los empresarios. No os refugiéis en 

protestas inútiles de egoísmo o de ignorancia. La armonía en el interior de la 

Empresa es la paz en el mundo del trabajo y la producción, y, por tanto, la 
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prosperidad de los españoles. (…) Si en épocas anteriores podíamos decir que 

la lucha estaba entablada para vivir, el signo de la lucha actual será para 

vivir mejor. (…) Se puede atentar contra el futuro del Sindicalismo nacional 

truncando el desarrollo de una línea de representación hasta dejarla en un 

simple conato. Pero se podrá atentar también contra ese futuro, deformando 

su línea política de mando y rompiendo su continuidad. En sentido estricto y 

profundo, la línea política tiene también carácter representativo, en cuanto 

ha de encabezar los problemas de la comunidad española.”595 

 

Por otra parte, el discurso final del evento estuvo a cargo de Francisco 

Franco, el cual, como era habitual en este tipo de actos, se disfrazó de 

nacional-sindicalista para pronunciar palabras condescendientes para con 

la OSE de Solís, a la que dio carta de naturaleza ya en el título del mismo 

parlamento: “Nosotros somos una solución”. Lo cierto es que, pese a que 

Solís tenía en cuenta el enojo que podían producir sus planteamientos en 

algunos elementos del nacional-sindicalismo, su consolidación política en 

este sector de la gran familia franquista se aparecía evidente tras casi una 

década al frente del sindicalismo oficial y cuatro años al comando de la 

Secretaría General del Movimiento. Consciente de ello, Franco quiso reflejar 

la confianza que le merecía el dirigente egabrense, coadyuvando a uno de los 

objetivos que tenían eventos como el I Congreso Sindical: la escenificación 

de dicha consolidación y del poder personal y carismático de Solís en su 

liderazgo del sindicalismo oficial. Algo que, poco a poco, también se había 

producido en la Secretaría General del Movimiento a partir del decisivo año 

de 1960, como había demostrado el nombramiento de Fernando Herrero-

Tejedor596 como Vicesecretario General -quien, por edad y perfil, se ajustaba 

                                                 
595 SOLÍS RUIZ, J: El sindicalismo español en la vanguardia del empeño por una España 
nueva, Madrid, SIPS, 1961, pp.11-23 
596 Fernando Herrero Tejedor había nacido en Castellón en 1920. Licenciado en Derecho por 
la Universidad de Valencia, en donde participó activamente en el SEU, Herrero se introdujo 
en la carrera fiscal aunque su inicial cercanía a Fernández-Cuesta le llevaron a que fuera 
nombrado Subjefe Provincial del Movimiento en Valencia primero y, desde 1955, Jefe 
Provincial en Ávila. Trasladado a Logroño al año siguiente, Solís decidió reclamarle para la 
esfera central del Movimiento una vez que fue nombrado Secretario General. Herrero pasó, 
pues, a la Delegación Nacional de Provincias. En febrero de 1961 fue nombrado 
Vicesecretario General del Movimiento, cargo que ostentó hasta septiembre de 1965. 
Procurador en Cortes, miembro del Consejo Nacional del Movimiento y, desde 1965, miembro 
del Consejo de Estado en su condición de fiscal del Tribunal Supremo, Herrero alcanzó la 
Secretaría General del Movimiento en marzo de 1975. Falleció en accidente de coche tres 
meses después. 
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más a los planes políticos de Solís que su predecesor Alfredo Jiménez Millas-

, y el intento de revitalización del diario Arriba, con el nombramiento del 

Rodrigo Royo a su cabeza, tras el experimento fallido que había supuesto 

Vicente Cebrián.597 En la clausura del I Congreso Sindical, Franco se mostró 

menos ambiguo de lo que era habitual en él, aunque tampoco ello implicó la 

otorgación de total vía libre a los proyectos de Solís.598 En palabras de 

Franco: 

 

“El Sindicalismo nacional es la faceta más importante de nuestro 

Movimiento (…) Se lamentaba nuestra Nación, se quejaban nuestros 

empresarios, acusaban nuestras masas trabajadoras de que se gobernaba a 

espaldas de los intereses generales de la Nación, de los intereses generales 

de los productores en sus distintos sectores de trabajo, y yo os digo: tenéis 

aquí ya un Sindicato, el cauce está abierto para que por él discurran vuestra 

inquietudes, vuestros anhelos, y que a través de sus mociones y 

representaciones puedan vivificar al Estado en todos sus organismos y 

burocracia. (…) Anticapitalismo, antiimperialismo, ansias nacionales, 

aspiraciones a una vida mejor, anhelos de justicia social, estos anhelos 

buscarán una salida, y si se le niegan las constructivas, las buscarán en el 

comunismo o lo que sea. En este orden nosotros somos una solución.”599 

 

El Congreso Sindical había significado un paso adelante en la 

horizontalización de las estructuras de la OSE, pero también había servido 

como acto de autoafirmación y de potenciación del discurso político y 

económico-social de la Organización Sindical Española. Y de consolidación 

aparente de Solís y de Giménez Torres, el cual coordinaba desde su 

influyente posición los proyectos sindicales del Secretario General del 

Movimiento. En junio de 1961 el número dos de la OSE afirmó que “creemos 

                                                 
597 Aún así, Arriba seguiría teniendo tiradas pequeñas, en torno a los 40.000 ejemplares al 
día. De hecho, sería el tercer diario de la Cadena del Movimiento, tras Marca -145.000 
ejemplares en 1964- y el rotativo asturiano La Nueva España -48.500 ejemplares-; en 
INSTITUTO DE LA OPINIÓN PÚBLICA: Estudio sobre los medios de comunicación en España, 
IOP, Madrid, 1981, p.183. Sobre el nacimiento y primera evolución del mencionado diario 
asturiano, véase FLEITES MARCOS, A: “La Nueva España. Los inicios de la prensa del 
Movimiento en Asturias (1936-1939), en El Argonauta español, 6 (2009) 
598 Aunque la prensa sindical lo interpretara públicamente de ese modo. Como ejemplo, los 
artículos “La tercera solución”, Pueblo, 6 de marzo de 1961 o “El Sindicalismo y la política”, 8 
de marzo de 1961 
599 FRANCO, F: Nosotros somos una solución Madrid, SIPS, 1961 pp.5-9 
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en la democracia como participación activa del pueblo; el sindicalismo 

español tiene una personalidad distinta e independiente de la 

Administración del Estado”600, en el marco de una conferencia que se reveló 

como adelanto del proyecto de reforma sindical que preparaba junto a 

Emilio Romero, Antonio Chozas Bermúdez y Pío Cabanillas601, en 

consonancia con las tendencias apuntadas ya por el Consejo Social de 1959.  

El 5 de marzo de 1962 comenzaba en Madrid, con amplia cobertura 

mediática, el II Congreso Sindical. El evento debía representar un nuevo 

reforzamiento de la etapa de cambios sindicales iniciada por Solís, y que 

tenía en el nuevo desarrollo económico un excelente contexto en el que 

desarrollarse. En los meses anteriores se había puesto una marcha más a la 

dinámica ofensiva de la que la propaganda sindical era su reflejo constante y 

fehaciente. Un ejemplo claro de esta dinámica fue un editorial publicado a 

comienzos de octubre de 1961, en el que resumían algunas de las 

principales líneas de un discurso que debía culminar en el II Congreso 

Sindical, y que Giménez Torres, a su vez, había inaugurado en el plano 

interno mediante una conferencia ante cuadros representativos provenientes 

de diecinueve provincias en la Casa Sindical de Madrid. Dichas líneas 

discursivas se resumían en el mencionado editorial en que la etapa de la 

Estabilización había pasado y ahora tocaba a los trabajadores recaudar los 

réditos de la misma; que había llegado el momento de reimpulsar los 

convenios colectivos; que se debía intensificar la función formativa de la 

OSE –que incluía la incorporación de nuevos elementos dirigentes 

provenientes de la línea representativa de la Organización- y que su función 

asistencial debía ser completada con una más activa participación del 

Estado y las empresas:  

 

“Las metas del sindicalismo en la coyuntura actual de la nación son facilitar 

el acceso a la cultura de las masas trabajadoras y procurar a sus dirigentes 

sociales una formación completa y sólida que les sirva de base para reñir las 

duras batallas a que los obliga su condición de dirigentes sindicales.  (…) 

Que los trabajadores, que con ejemplar disciplina, han soportado los 

                                                 
600 “Conferencia de Giménez Torres en el Colegio Mayor San Pablo.”, en Pueblo, 5 de junio de 
1961 
601 Desde 1960 era Jefe de los Servicios Jurídicos Sindicales. 
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sacrificios impuestos por la Estabilización de nuestra economía sean ahora 

beneficiarios en equitativa proporción de los beneficios que se derivan de la 

reactivación y que ya son visibles en algunos sectores. Aspiramos a un 

salario justo y digno al nivel europeo. (…) La Organización Sindical ha 

llegado al máximo de sus posibilidades económicas en materia de formación 

profesional (más de 267 millones de pesetas se destinan a becas este año) y 

aspira que otros organismos, públicos o privados, contribuyan a esta tarea 

de redención. (…) La intensificación al máximo de la conclusión de los 

convenios colectivos constituye el más eficaz instrumento para pactar 

directamente empresarios y trabajadores, dentro del cauce sindical, unas 

condiciones laborables más justas.”602 

 

Junto a otros artículos, editoriales y publicaciones no periódicas603 se 

trataban de alimentar el ambiente previo al II Congreso Sindical para que 

éste fuera visualizado como la llegada de la OSE a una nueva estación en su 

desarrollo estructural, su crecimiento en importancia en el entramado 

político, social y económico del país y en su condición de punta de lanza de 

la inserción de España en el concierto internacional, en un momento en que 

el gobierno preparaba la solicitud de incorporación al Mercado Común.604 

En relación a este último aspecto, la prensa sindical se encargó de publicitar 

las manifestaciones favorables a la OSE que algunos periodistas o 

sindicalistas extranjeros  estaban realizando en este tiempo, demostrando 

que la política exterior de Solís podía producir resultados. Por ejemplo, el 

artículo que el periodista francés Guillaume Brulon escribió para Le Figaro, 

en el que afirmó que “la fórmula sindical española constituye la tercera vía 

democrática; es el único brote de originalidad política en el Occidente 

europeo.”605 Otro periodista francés, Jean Creach –que había sido expulsado 

de España en 1953 por revelar desde Le Monde la pugna entre el diario ABC 

y el ministro de Información Gabriel Arias-Salgado-, escribió en el periódico 

                                                 
602 “Metas sindicales”, Pueblo, 4 de octubre de 1961 
603 Como “Cauce sindical”, Pueblo, 7 de septiembre de 1961; “En la base, los sindicatos”, en 
Pueblo, 4 de enero de 1962; ALMARCHA HERNÁNDEZ, L: La equidad social, la justicia social, 
la caridad social, Madrid, SIPS, 1961; CORTÉS GALLEGO, J.D: La inversión de los fondos 
sindicales, Madrid, SIPS, 1961 
604 Como informó el diario sindical un tiempo después: “España solicita ingresar en el 
Mercado Común Europeo. La petición oficial ha sido cursada en una carta del ministro 
español de A.E. al presidente de M.C., Couve de Murville.”, Pueblo, 9 de febrero de 1962 
605 “Extraordinario artículo de Guillaume Brulon en Le Figaro”, Pueblo, 2 de diciembre de 
1961 
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Combat un artículo que situaba al sindicalismo oficial como la principal 

fuerza socio-política del Régimen franquista a tener en cuenta en el futuro. 

El artículo no tuvo repercusión directa en la prensa sindical, como medida 

de precaución para no escandalizar a otros sectores del Régimen, pero su 

conocimiento infundió indudablemente nuevos ánimos a Solís, afirmando 

que “la Organización Sindical aspira a participar en las negociaciones del 

Mercado Común”606, aunque el diagnóstico de la situación de la OSE 

realizada por el periodista francés era claramente exagerado en algunos 

aspectos:  

 

“Los sindicatos españoles son la fuerza organizada más importante después 

del Ejército. Es evidente que, sea cual fuere el tipo de Régimen que suceda a 

Franco, se verá obligado a cooperar con los Sindicatos. Seríamos unos locos 

si dejáramos aislada a una organización de tanto peso y a sus once millones 

de miembros. La independencia de varios de sus dirigentes respecto al 

sistema político social actual, las señales de su evolución, su carácter 

progresista y muy europeo, todo esto significa para ellos otras tantas 

oportunidades de sobrevivir a la desaparición de Franco.”607  

 

No obstante, la consolidación era menos real que aparente, teniendo 

en cuenta que el texto pretendía avanzar más de lo que se debía en un 

ambiente sorpresivamente enrarecido, como demostró la radical oposición 

de influyentes miembros del Consejo Nacional del Movimiento, con 

Raimundo Fernández-Cuesta a la cabeza, a la propuesta sindical redactada 

por Romero, Chozas Bermúdez y Cabanillas, y apadrinada por Giménez 

Torres. Como consecuencia, Solís optó por evitar el enfrentamiento directo 

con tamaños pesos pesados del falangismo y decidió retirar su apoyo al 

Secretario General de la OSE. Algo parecido había sucedido en el ámbito 

propagandístico del Movimiento, con el cese de Rodrigo Royo por su 

virulenta disputa con elementos tanto falangistas como católicos.608 

Francisco Giménez Torres se hizo eco del recorte de confianza que habían 

demostrado el Delegado Nacional y otros jerarcas sindicales, y acto seguido 

                                                 
606 Pueblo, 10 de marzo de 1962 
607 CREACH, J: “Realités du syndicalisme espagnol. L’opposition joue la carte syndicale”, en 
Combat, 7 de diciembre de 1961. Citado en BAEZA SANJUÁN, R: Op. Cit, (2000), p.141 
608 HISPÁN IGLESIAS DE USSEL, P: Op. Cit. (2006), pp.242-243 
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presentó su dimisión. Su sustituto fue Pedro Lamata609, quien representaba 

un papel más sensible con los falangistas opuestos a Solís y acabó de 

preparar los trabajos sindicales previos al II Congreso Sindical. 

Pese a la situación de disensión interna en el universo falangista el 

Congreso discutió sobre una gran diversidad de asuntos, como demostración 

propagandística de que el sindicalismo oficial tenía capacidad de aportar 

soluciones y propuestas en ámbitos de toda índole: la llamada “aportación 

sindical a la protección del desarrollo económico”, con sugerencias de 

aplicación social de la política crediticia como fundamento para la impulsión 

del desarrollo; la potenciación de la “actividad social de los convenios 

colectivos”610; la extensión de los Jurados de Empresa y de la acción 

mutualista en el campo; la participación sindical en el Instituto Nacional de 

Previsión; el amplio abanico de la acción asistencial de la OSE y, también, la 

capacitación de los dirigentes y futuros cuadros sindicales. No obstante, tras 

cercenarse el avance en la cuestión de la reforma sobre la representatividad 

por la presión de los grupos inmovilistas, la temática más importante fue la 

que se refería a las propuestas de aportación sindical al Plan de Desarrollo, 

que debía comenzar a discutirse en el Consejo de Ministros en un futuro 

cercano. La presencia de este asunto en el II Congreso Sindical pretendía 

expresar una imagen muy concreta, aunque tampoco novedosa: que el 

sindicalismo oficial optaba por abanderar la adaptación de los ya 

                                                 
609 Pedro Lamata Megías había nacido en Almansa, provincia de Albacete en 1914. Se contó 
entre los fundadores de los primeros sindicatos falangistas en Albacete, antes de la contienda 
civil. Se integró en la OSE nada más terminar ésta, ascendiendo en la Vicesecretaría Nacional 
de Ordenación Económica hasta llegar a su jefatura en 1952, por decisión de Solís. 
Sustituido por Matéu de Ros en 1953, pasó a dirigir el Sindicato Nacional de la Piel. En 1958 
fue nombrado Delegado Provincial de Sindicatos en Valencia, hasta que en febrero de 1961 
fue encargado de organizar la Agregaduría Laboral en Roma que se acababa de inaugurar. Un 
año después hubo de regresar para hacerse cargo de la Secretaría General de la OSE. En 
octubre de 1965 fue sustituido por Arturo Espinosa Poveda, iniciando una itinerante 
trayectoria como agregado laboral en Argentina, Uruguay y Chile. En 1969 fue nombrado 
director del Gabinete Técnico del Ministerio de Relaciones Sindicales, cargo que ostentaba en 
el momento de su muerte en noviembre de 1974. 
610 Se recomendaba, por ejemplo, la obligatoriedad de la participación en beneficios. Además 
“el salario mínimo debe ser suficiente y aplicable a todos los trabajadores; el salario 
profesional será adecuado a la capacidad y categoría del productor; el salario con incentivo 
tendrá en cuenta la actividad y cualidades de los que laboran para mejorar la productividad; 
la participación del trabajador en los beneficios será el complemento de la retribución laboral; 
los productores podrán adquirir acciones y se les destinará un porcentaje de las ampliaciones 
de capital de las empresas; merced a los convenios colectivos sindicales serán más eficaces y 
más justas las condiciones laborales; en todo convenio sindical colectivo figurarán cláusulas 
para solucionar las dudas que puedan suscitar su cumplimiento.” En Pueblo, 7 de marzo de 
1962 
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tradicionales conceptos de armonía social y de desarrollo institucional 

interno a la nueva realidad del crecimiento económico. Es decir, que ante el 

empuje económico que estaba experimentando España, y que estaba 

motivando un aumento en el nivel de vida de los trabajadores, la OSE 

optaba por integrarse activamente en los instrumentos de su gestión como 

garantía de armonía y equidad social.611 Parecía, finalmente, que dinámicas 

y tratamientos propagandísticos que tenían años de duración comenzaban a 

ser acompañados por la realidad. Que podían, por tanto, tener una mayor 

aplicación práctica, lo que garantizaba la continuación de su uso sin el 

riesgo a perder la coherencia propia. Estos intentos de penetrar en la gestión 

del desarrollo estaban perfectamente en consonancia con la ya longeva 

voluntad de la OSE de mostrarse a través de su propaganda como un 

puente entre Administración y sociedad, como verdadero representante de 

las aspiraciones populares. En relación a esto la prensa sindical se aprestó a 

insistir en la necesidad de una estrecha colaboración entre la Organización 

Sindical y la recién nacida Comisaría del Plan de Desarrollo dirigida por 

Laureano López Rodó:  

 

“Si se pretende elevar el nivel de vida, eso implica no sólo aumentar la renta 

sino mejorar su distribución. El gobierno no pretende aplazar esta cuestión 

para atraer las inversiones, como otros hacen. Los trabajadores son los 

primeros que deben alegrarse del Plan, es cierto. Pero en el Plan han de 

colaborar todos, empresarios y trabajadores. Por eso las comisiones están 

integradas, en su mayoría, por empresarios y trabajadores, aunque un poco 

desequilibradas a favor de los empresarios. Según López Rodó se evitarán 

ciertas anomalías que produjo la Estabilización y que Pueblo detectó a 

tiempo. Repartir equitativamente ya se sabe que no quiere decir gravar a 

todos por igual, sino gravar más al que más puede. Nuestro temor sigue 

siendo exclusivamente el de la posible tecnificación excesiva del Plan. ¿Hay 

buena colaboración Sindicatos-Plan de Desarrollo? Preguntamos 

solamente.”612  

 
                                                 
611 Coincidimos en este aspecto con la interpretación de Manuel Ludevid: “El neocapitalismo 
insurgente, que lleva a los trabajadores a mayores cotas de bienestar material, elimina la 
lucha de clases y su consecuencia: el sindicalismo de clase. No se trata hoy de derribar al 
capitalismo sino de participar en su gestión.” En LUDEVID, M: Op. Cit. (1976), p.37  
612“ En “El Plan de Desarrollo”, Pueblo, 5 de julio de 1962 
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Debía ser el éxito de esta colaboración la mejor garantía de que en el 

futuro Plan de Desarrollo Económico estuviera presente lo social, algo que el 

Vicesecretario General del Movimiento, Fernando Herrero Tejedor, identificó 

como “la gran preocupación de nuestro tiempo.”613 El discurso de la prensa 

sindical iba a repetir una y otra vez que era la OSE la garantía de una 

cerrada defensa de la simultaneidad del desarrollo económico y del 

desarrollo social en la actuación política del gobierno: “La polémica de si la 

política económica ha de preceder a la social o viceversa, es vieja. Pocas 

veces se acepta la simultaneidad de ambas, pese a ser, a todas luces, no 

sólo la más conveniente, sino con frecuencia, la única posible. Así lo 

entienden Movimiento y Sindicato.”614 Pero había, sin embargo, algunas 

cosas que realmente no parecían entender dichos organismos. Y se referían 

a la dinámica propia de la realidad obrera, que explotó de modo inesperado 

en conflicto en la misma primavera de 1962 hasta el punto de llevar al 

Régimen a declarar el estado de excepción.  

Las circunstancias derivadas de las discusiones y tensiones internas 

del nacional-sindicalismo, y de éste con respecto a otros sectores del 

Régimen, habían condicionado negativamente el éxito que Solís había 

pretendido con el II Congreso Sindical, que en el conjunto de la historia de 

la OSE acabó alcanzando por ello una significación menor que los otros tres. 

Pero también se debió, y de modo más importante, a las consecuencias que 

acarrearon en el seno del Régimen en general, y de la Organización Sindical 

en particular, la explosión de conflictividad obrera en Asturias, País Vasco y 

Barcelona. Al poner en jaque la pretendida coherencia discursiva de la 

propaganda sindical, forzando hasta el límite sus contradicciones, los 

trabajadores comenzaban a demostrar que el talón de Aquiles de la apuesta 

representativa de Solís se hallaba en sus manos.  

                                                 
613 HERRERO TEJEDOR, F: “Discurso del vicesecretario general del Movimiento en Castellón 
de la Plana”, en Pueblo, 19 de junio de 1962 
614 En “Política Social”, Pueblo, 19 de junio de 1962 
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7. “Cuando la huelga representa para el pueblo la ruina y la escasez no 

puede permitirse en ninguna forma.” Conflictividad laboral y límites 

del discurso social sindical (1962-1964) 

 

Decenas de miles de trabajadores se concentraron en la ciudad de 

Valencia el 19 de junio de 1962 para ovacionar el discurso que Francisco 

Franco iba a pronunciar en la inauguración de la Institución Sindical San 

Vicente Ferrer. Un mes después, otra enorme muchedumbre mostró su 

fervor al Jefe del Estado con motivo de la entrega de 7.484 viviendas 

sindicales en el llamado Gran San Blas, barrio construido exclusivamente 

por la Obra Sindical del Hogar en el distrito oriental capitalino de San Blas. 

El 1 de octubre, efeméride de su toma de poder dentro de la coalición 

golpista de 1936, el dictador se paseaba por las calles de Barcelona, en otro 

baño de masas organizado por el sindicalismo oficial.615 Todo ello mostraba 

que, poco tiempo después de la declaración del estado de excepción en las 

provincias de Asturias, Vizcaya y Guipúzcoa, la OSE había optado por la 

organización de concentraciones masivas, apelando a la autoridad del 

Caudillo, para reivindicar su legitimidad entre la clase obrera, y para 

recuperar el terreno perdido ante sus rivales políticos de dentro y de fuera 

del Régimen. El conflicto laboral de la primavera de 1962 –que había tenido 

un importante precedente en el País Vasco a finales de 1961- inauguró un 

trienio de huelgas, manifestaciones y luchas sociales, intermitentes en su 

eclosión pero constantes en su latencia, que motivaron una gran 

preocupación en las autoridades políticas y sindicales. El detonante del 

conflicto asturiano había sido el despido de siete trabajadores de una mina 

de Mieres. En las semanas anteriores el enrarecimiento en el ambiente 

laboral de la cuenca minera del Caudal había obligado al Delegado 

Provincial de Sindicatos616 a reunirse con auténticos representantes de los 

trabajadores para ofrecerles un aumento de salarios, conminarles a utilizar 

                                                 
615 Pueblo, “Franco en Barcelona. Desbordante entusiasmo popular. La fuerza pública es 
insuficiente para contener la avalancha de barceloneses que quiere acercarse al Caudillo”, 1 
de octubre de 1962 
616 El Delegado Provincial de Sindicatos en Asturias por entonces era Eliseo Sastre del 
Blanco, antiguo miembro de la CNT, se integró en cambio en la OSE en 1940. Fue Delegado 
Provincial de Sindicatos en Albacete, Zaragoza y Málaga antes de ser nombrado para el cargo 
en Asturias en 1958. Fue también procurador en Cortes por el tercio sindical desde 1949.  
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el cauce sindical para dirimir sus demandas e insistir en que no se dejaran 

manipular por elementos opositores politizados. Pero en abril la 

conflictividad se extendió por todas las explotaciones hulleras hasta que el 

día 24 fueron clausuradas por las autoridades.617 En el mes de mayo el 

gobierno optó por aprobar un aumento del precio del carbón que sería 

aplicado a los salarios de los mineros, pero por entonces el conflicto se 

encontraba en evidente estado de metástasis, trasladándose a las zonas 

mineras de Vizcaya618 y también de Guipúzcoa. El día 3 de mayo Franco 

declaró el estado de excepción en Asturias y las dos provincias vascas 

mencionadas, lo cual no evitó que el conflicto se abriera paso en las 

empresas metalúrgicas de la ciudad y provincia de Barcelona. Hasta 

400.000 obreros pudieron haber participado en las huelgas y luchas 

laborales de esas semanas, lo cual motivó una respuesta represiva a la que 

la OSE aportó su indudable esfuerzo. Aunque Solís planteara cierta 

oposición a la irrefrenable tendencia del ministro de Gobernación Camilo 

Alonso Vega a solucionar la cuestión por medio de la fuerza,619 lo cierto era 

que las jerarquías sindicales y del Movimiento no podían, ni querían, obviar 

la opción represiva ante la gravedad de la situación. En este marco se 

inscribió el posterior envío a Asturias del antiguo Vicesecretario Nacional de 

Ordenación Social de la OSE José Manuel Matéu de Ros, en enero de 1964, 

como Gobernador Civil y Jefe Provincial del Movimiento. La conflictividad 

laboral en dicha provincia experimentaba erupciones periódicas y la 

actuación de Matéu de Ros se basó exclusivamente en el uso de la fuerza, en 

ocasiones organizando partidas irregulares de falangistas que salían a las 

calles para impartir lecciones represivas. Un artículo de Manuel Castells en 

                                                 
617 MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit. (1998), p.142. Para una explicación exhaustiva de las 
causas del conflicto véase GARCÍA PIÑEIRO, R: Los mineros asturianos bajo el franquismo, 
1937-1962, Madrid, Fundación 1º de Mayo, 1990. Véase también GARCÍA PIÑEIRO, R. y 
ERICE, F: “La reconstrucción de la nueva vanguardia obrera”, en RUIZ, D: Historia de las 
Comisiones Obreras, Madrid, Siglo XXI, 1993, p.145 
618 Se calculan entre 40.000 y 60.000 trabajadores en huelga a comienzos de mayo. IBARRA, 
P: “Bases y desarrollo del nuevo movimiento obrero en Vizcaya, (1951-1979)”, en TUSELL, J., 
ALTED, A. y MATEOS, A. (coord.): La oposición al régimen de Franco: estado de la cuestión y 
metodología de la investigación, Madrid, UNED, 1990, p.47. Citado en MOLINERO, C. e YSÀS, 
P: Op. Cit. (1998), p.142. 
619 Una virulencia que Arrese había criticado también al final de su segunda etapa como 
Secretario General del Movimiento, cuando se planteó la entrada de Alonso Vega al ministerio 
de Gobernación en sustitución de Blas Pérez en febrero de 1957. En ARRESE, J.L: Op. Cit. 
(1982), p.273. Sobre la oposición de Solís a Alonso Vega en las deliberaciones del Consejo de 
Ministros, véase HISPÁN IGLESIAS DE USSEL, P: Op. Cit. (2006), p.249 
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una publicación opositora dio cuenta, mediante la entrevista a obreros 

huelguistas asturianos, de la actuación represiva de Matéu de Ros, que 

podía llegar a recordar algunos episodios de la posguerra civil:  

 

“En Pumarabule hubo huelga hace poco. En la segunda semana de abril a 

un picador le trasladaron de puesto. Le tocó una capa dura. Hasta entonces, 

trabajaba en una blanda. Le pagan lo mismo. Es decir, menos: por el mismo 

trabajo extrae menos carbón y cobra menos prima. Protesta. Despedido. Al 

día siguiente, todo el pozo va a la huelga. Se pide la reintegración del 

compañero. El gobernador y el delegado provincial de Sindicatos intervienen 

rápidamente. El obrero es readmitido. La huelga sólo ha durado dos días. 

Matéu de Ros, el gobernador-gángster, puede respirar aliviado. (…) Pocos 

días después, fue en Sama. Los grupos empezaban a formarse pero la 

manifestación no cuajaba. Constantina Pérez, “Tina”, sube a la Casa 

Sindical, se asoma al balcón y empieza a hablar. Un auténtico mitin. La 

volvieron a detener. Su marido, minero, está en la cárcel desde 1962. Su hija 

Blanca, de 17 años, se encuentra en la misma situación.  

-¿Mucha represión?  

-Sí, Claro. Pero el minero está acostumbrado. El minero sabe cuándo entra a 

trabajar, pero nunca cuándo saldrá de la galería, o si saldrá...  

En Asturias, la Brigada Social no es lo más temido. Lo peor son los pistoleros 

falangistas de Matéu de Ros. Hay aquí algunos casos: en marzo de 1964, los 

obreros de la fábrica metalúrgica Moreda, de Gijón, están en huelga. Han 

hecho dos manifestaciones. En una reunión, se discuten las proposiciones 

de la empresa. José Manuel Laviada pone en guardia a sus compañeros 

contra los manejos de la patronal. En la noche del 31 de marzo al 1 de abril, 

José Manuel Laviada es encontrado deshecho, a causa de una paliza, en el 

portal de su casa. Conducido al hospital, fallece poco después. Se le entierra 

en secreto. Pocos días después, otro minero aparece muerto a palos en La 

Camocha. Más tarde, un chigre es asaltado por dos individuos que, pistola 

en mano, lo destrozan. En fin, un minero de La Camocha, llamado Celso, es 

raptado en un coche en el momento en que paseaba con su mujer. Lo llevan 

a las afueras. Lo desnudan. “¡Te vamos a matar!” Paliza. “Anda, camina, que 

te terminamos...” Celso camina, espera, se vuelve: el coche ha desaparecido. 

“Esos son comunistas” le dijo la policía. “Para que os deis cuenta.” 
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El jefe de la policía de Oviedo protestó contra la intromisión del gobernador 

en “sus asuntos”. Actualmente, desempeña un cargo en Tenerife.”620 

 

Sin embargo, la dinámica propagandística sindical implicaba unas 

exigencias propias, y en ello se enmarcó la celebración de los 

multitudinarios actos de afirmación sindicalista durante la primavera y el 

verano de 1962 en el Estadio de Chamartín, en la ciudad de Valencia y en el 

barrio suburbial madrileño de San Blas. Se sumaron, durante la segunda 

mitad del año, las visitas de Solís en su versión más populista a las 

explotaciones mineras de Asturias, León y Vizcaya que tuvieron lugar en 

agosto, septiembre y diciembre de 1962. Se intentaba de respaldar con estas 

escenificaciones  de fuerza la afirmación de que “quien se atreva a disminuir 

la obligaciones, funciones y atribuciones del sindicalismo podría intentar 

disminuir las obligaciones, funciones y atribuciones del pueblo. 

Organización Sindical y pueblo son la misma cosa.”621 Todo en conjunto 

conformó un cierto retorno a elementos de la más pura retórica nacional-

sindicalista, a modo de concentración de fuerzas y demostración de 

potencia. Era, en verdad, reflejo de una actitud defensiva, como demostraba 

un editorial de Pueblo publicado en el maremágnum de la conflictividad 

laboral:  

 

“Se produce una orquestación internacional de carácter político que moviliza 

todos los recursos disponibles para convertir una actitud claramente laboral 

en un suceso político, situado fuera del marco legal y de todos los asuntos 

económico-sociales, porque la intención es probar que el orden político no 

cuenta con la adhesión de los españoles. (…) El comportamiento de los 

Sindicatos ha sido bueno. Conectaron primero las ansias legítimas de los 

trabajadores asturianos; idearon la fórmula de alza de salarios que elevaron 

al Gobierno, y no han regateado esfuerzos y conversaciones orientadas a la 

solución de los asuntos de su competencia. (…) El dirigente sindical moderno 

no es el desaforado en la fácil oposición, en el crudo libelo o en la cómoda 

clandestinidad, sino aquel otro que obtiene, por perseverancia, autoridad, 

información, firmeza y riesgo, los mejores beneficios para aquellos que 

                                                 
620 BLANC, JORDI [CASTELLS, M]: “Asturias: minas, huelgas y comisiones obreras 
(transcripción de una charla de café)”, en Cuadernos de Ruedo Ibérico, 1 (1965), pp.70-74 
621 “El 18 de Julio y lo social”, Pueblo, 18 de julio de 1962 
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representa. (…) Cuando el sindicalismo es de integración y no de lucha, 

muchos de aquellos conflictos han de resolverse dentro, perdiendo 

agresividad.”622 

 

En los tres primeros actos propagandísticos masivos y en la 

concentración minera en León, además de una notable espectacularidad 

estética para cuya organización la OSE se empleó a fondo, se contó con el 

principio de autoridad que daba la presencia del Jefe del Estado. Un 

principio de autoridad que se pretendía orientar hacia la población en 

general, pero también hacia las entrañas del Régimen, hacia los rivales que 

Solís tenía en la clase política franquista y en el interior mismo del nacional-

sindicalismo. Las concentraciones sindicales en el madrileño Estadio de 

Chamartín, escenario de las gestas deportivas del Real Madrid623, habían 

nacido en 1958 en el marco del reimpulso sindical, también estético, que 

José Solís trataba de encabezar desde su llegada a la Secretaría General del 

Movimiento. Se celebraban siempre el día 1 de mayo, fecha tradicional de 

reivindicación obrera que la dictadura quiso asumir como propia, aunque 

denominándola Día de San José Obrero en consonancia con la doctrina 

vaticana.624 Las Demostraciones Sindicales consistían en grandes actos de 

afirmación sindicalista en honor a Franco, quien siempre las presidía, y 

como despliegue de fortaleza estética de la Organización Sindical. Con 

ciertos resabios fascistas en el uso de coreografías y marchas de corte 

militar por parte de miles de trabajadores, las Demostraciones ocupaban 
                                                 
622 “Las cosas como son”, Pueblo, 19 de mayo de 1962 
623 Con sus cinco victorias consecutivas entre 1956 y 1960 en la Copa de Campeones de 
Europa, que devendría en la más importante competición del fútbol europeo, el Real Madrid 
C. de F. se convirtió, en el plano deportivo, en el buque insignia de la voluntad de 
incardinación del Régimen franquista en Europa, como demostración de que España también 
podía contar entre las potencias deportivas. El triunfo de Federico Martín Bahamontes en el 
Tour de Francia de 1959 –precisamente la última etapa se corrió el día 18 de julio- fue un 
importantísimo hito en esta dinámica que había iniciado Joaquín Blume en 1957 al 
proclamarse Campeón de Europa de gimnasia en París. De todos modos la victoria de Blume 
fue ensombrecida por las autoridades. La pública intención de Blume de nacionalizarse 
alemán un año antes por la negativa de España a participar en los Juegos Olímpicos de 
Melbourne por la presencia de la URSS tras la invasión de Hungría impidieron un masivo uso 
propagandístico de su triunfo. No fue así en el caso de Bahamontes, abiertamente franquista, 
que se ajustaba más al perfil de deportista que la dictadura se interesaba en fomentar. Un 
caso similar al de Blume fue el de Luis Ocaña, que venció en el Tour de Francia de 1973, pero 
su condición de hijo de republicanos y emigrantes en Francia determinó el poco apoyo que 
recibió de las autoridades españolas y de los medios de comunicación del Régimen.  
624 El Papa Benedicto XV le había declarado patrón contra el comunismo y la relajación moral 
en 1920. En 1955 Pío XII instituyó el 1º de Mayo como día de conmemoración de dicho 
patrón. 



 275

gran espacio en la prensa sindical cada 1º de Mayo, en forma de fotografías 

de gran formato, artículos diversos y editoriales en los que se insistía en la 

glorificación del sindicalismo oficial y en el apoyo que éste recibía del Jefe 

del Estado. Pero la de 1962 tuvo especial significación debido al contexto de 

conflictividad laboral que estaba aconteciendo en el norte del país, e inició 

un semestre de gran actividad propagandística sindical para contrarrestar la 

mala imagen que la OSE estaba ofreciendo ante la clase obrera, ante los 

diferentes sectores políticos del Régimen y ante el resto del mundo, algo a lo 

que Solís, como se ha tratado de explicar, otorgaba gran importancia. Pese a 

ello, los editoriales de la prensa sindical seguían destilando grandes dosis de 

actitud defensiva: 

 

“El Sindicato tiene, entre otros, dos objetivos: en primer lugar, servir a la 

justicia social y garantizar a los trabajadores, a través de un cauce ordenado 

y seguro, un tratamiento profesional y humano, equitativo y honesto; en 

segundo lugar, favorecer el desarrollo de la economía nacional haciendo que 

todos los factores que intervienen en la gestión productiva –el trabajo, la 

técnica y la empresa- se integren en una sola acción positiva. 

Pero estas son finalidades instrumentales. Por encima de todo, el Sindicato 

español tiene una finalidad de primer orden: superar la lucha de clases, 

impidiendo que se produzcan en la vida económico-social los fenómenos que 

sirven de apoyo a la disensión y al egoísmo. (…) Pensamos que no es un 

verdadero sindicalista el que no lo comprende así, o el que no quiere 

comprenderlo. El Sindicato es un cuerpo institucional nacido para armonizar 

los intereses, contrapuestos a veces, de la empresa y del trabajador, en 

orden a la paz social y al progreso económico. No entenderlo así equivale a 

trasladar la lucha de clases al seno sindical. (…) No importa, pues, que en el 

Sindicato actúen fuerzas de dispar intensidad y dirección con tal de que se 

sepa encontrar la fuerza armónica resultante. Los conflictos se resuelven 

negociando, pero para que tal cosa ocurra es previa la condición de tener 

voluntad de negociar, que no es pedir cosas a cambio de nada, sino dar unas 

cosas a cambio de otras.”625 

 

                                                 
625 “Sindicato y empresa”, Pueblo, 17 de septiembre de 1962. 
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En lo referente a los otros grupos de poder, estaba cobrando gran 

importancia la pugna que Solís estaba librando contra algunos sectores de 

la Iglesia, especialmente aquellos relacionados con la Hermandad Obrera de 

Acción Católica –HOAC- y la Juventud Obrera Cristiana –JOC-, ambos 

movimientos ligados a Acción Católica, que estaban mostrando actitudes de 

condescendencia –o bien activa participación- en los conflictos obreros. El 8 

de mayo de 1962 las Comisiones Nacionales de ambas organizaciones 

publicaron una declaración con la que tomaban postura ante las huelgas. 

En dicha declaración se afirmaba que “la huelga, por principio, no puede 

condenarse.” Además se defendía el derecho a un salario justo, la 

participación en la empresa –en una línea que superaba por la izquierda a 

los planteamientos de la OSE- y al derecho de asociación pues, “por 

imperativos de derecho natural y de bien común se ha de reconocer de 

manera práctica y eficaz el derecho de los trabajadores a fundar y dirigir 

libremente asociaciones que defiendan sus legítimos intereses.” Aunque 

terminaba haciendo un llamamiento a los trabajadores para que 

mantuviesen una actitud de serenidad y de reivindicación de sus derechos 

dentro de “medios moralmente lícitos”, también realizaba una exhortación a 

las instituciones públicas que causó estupor entre las autoridades del 

Régimen, Franco incluido626:  

 

“Que se cumplan y respeten los principios anteriormente expresados. Que 

eviten los privilegios que emanan de un grupo social, defendiendo con 

equidad y justicia los legítimos intereses de los obreros que son los más 

afectados por la presente situación económico-social. Que mantengan el 

equilibrio entre precios y retribuciones del trabajo y que favorezcan la 

expansión económico-social de nuestras regiones más atrasadas 

suprimiendo irritantes desniveles.”627 

 

                                                 
626 HISPÁN IGLESIAS DE USSEL, P: Op. Cit. (2006), p.248 
627 “Declaración de HOAC y JOC sobre los conflictos surgidos en la huelga minera y general, 
8 de mayo de 1962. Toma de postura de las Comisiones Nacionales de HOAC y JOC ante los 
conflictos generalizados que siguieron a la huelga minera que comenzó en el Pozo Nicolasa de 
Asturias” Agradezco a Carme Molinero el acceso al documento y sus aportaciones para una 
correcta interpretación del mismo. 
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Tras la detención de numerosos miembros de la HOAC y la JOC en 

toda España el conflicto entre la Organización Sindical y estas 

organizaciones obreras católicas se trasladó al ámbito de la propaganda 

sindical, como demostró la dura respuesta que Emilio Romero dedicó a la 

publicación de un editorial en Ecclesia en el que se defendía el carácter 

social de las huelgas.628 Romero replicó defendiendo la actuación de la OSE 

en el conflicto asturiano, recordando la doctrina sindical pontificia de 

colaboración entre clases, y afirmando que las reivindicaciones de tipo 

laboral habían sido cubiertas por las autoridades al principio del conflicto, y 

que su continuación se había debido a una manipulación por parte de 

grupos políticos, a los que los miembros de la HOAC y la JOC habían dado 

apoyo, sin importar si éste había sido consciente o no.629 

Aparte de este frente secundario, que acabaría cobrando mayor 

importancia con el tiempo, la propaganda sindical se aprestó a difundir con 

la mayor profusión posible los eventos multitudinarios destinados a ofrecer 

una imagen sindical de fuerza, para los que se aprovechó la inauguración de 

importantes resultados de la acción asistencial de la Organización Sindical. 

En el caso de Valencia, el motivo de su celebración era la inauguración de 

un gran centro de Formación Profesional puesto en marcha por la OSE: la 

Institución Sindical San Vicente Ferrer. En el de Madrid, la ya mencionada 

entrega de casi 7.500 viviendas construidas por la Obra Sindical del Hogar 

en San Blas para el Plan de Urgencia Social de la capital. El acto organizado 

por la OSE en la ciudad levantina tuvo carácter masivo. La prensa cifró a la 

concurrida muchedumbre en cien mil personas, y aunque no hubiesen sido 

tantas, las fotografías de ese día mostraban una extraordinaria 

concentración humana. Pero lo importante es que, en su discurso, Franco 

pareció bendecir la apuesta política horizontalizadora de Solís, al afirmar 

que “si algo no se ha logrado todavía en la forma que deseamos, en la 

cuantía que la revolución nacional propugna, es la participación de los 

diversos estamentos sociales en la riqueza del país y en su gestión. No 

                                                 
628 “Las cosas como son”, Ecclesia, mayo de 1962 
629 “Nota de redacción”, Pueblo, 19 de mayo de 1962 
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estamos satisfechos.”630 Por otra parte, también reflejaba la posición, 

transversal a todos los sectores del Régimen, sobre lo que había acontecido 

en Asturias, Euskadi y Barcelona, al señalar que “cuando la huelga 

representa para el pueblo la ruina y la escasez no puede permitirse en 

ninguna forma. (…) La obra de transformación social que España necesita 

sólo puede hacerla un Régimen como el nuestro.”  

Franco también estuvo presente en el gran acto sindical celebrado en 

el Gran San Blas, el día 17 de julio. “Los Sindicatos, en el Gran San Blas”, 

tituló Pueblo al gran despliegue de información y material propagandístico 

dedicado el día siguiente -que era el de la celebración máxima del Régimen- 

a tamaño acto de afirmación sindical, y para el que se habían movilizado no 

menos de 40.000 personas. En consonancia con la dinámica de refuerzo 

estético -con sabor a tiempos anteriores- en la que la OSE parecía estar 

internándose durante los últimos meses a tenor de la conflictividad social, 

las palabras de Franco en San Blas contenía muchos elementos del discurso 

más retóricamente nacional-sindicalista: 

 

“En España había ansias de revolución. Nadie estaba conforme con la 

España que padecíamos, la revolución estaba en todos los sectores (…) 

muchos por la justicia social y la elevación del nivel de vida. Había un deseo 

de una revolución que solamente podía hacerse con una espada victoriosa 

que representase la liberación, con una victoria con alas, con una victoria 

que volase, que tuviese doctrina, con una victoria con contenido. Entonces 

explicamos por lo que luchábamos, entonces definimos la inquietud social de 

nuestro Régimen (…) para que no haya una familia sin hogar. Y así España 

asombró a Europa y al mundo al demostrar que estaba en plena forma, que 

no eran los españoles los decadentes, que lo decadente era todo el sistema 

que nos había presidido. (…) Somos la primera nación que hemos dado 

estado al sindicalismo moderno, que le hemos dado los cauces y la ocasión 

para que colabore en la confección de las leyes y en el gobierno del 

pueblo.”631  

 

                                                 
630 Pueblo, 19 de junio de 1962. Al día siguiente se publicó un nuevo editorial resaltando el 
carácter favorable a la OSE del discurso de Franco: “Afirmación sindicalista”, Pueblo, 20 de 
junio de 1962 
631 “Los Sindicatos, en el Gran San Blas”, Pueblo, 18 de julio de 1962 
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El editorial que Pueblo publicó con motivo de ese mismo 18 de Julio 

de 1962 volvía a hacer balance de las realizaciones del Régimen en materia 

de justicia social, para terminar con la afirmación que “quien encuadra en el 

Movimiento al pueblo español que trabaja es el sindicalismo.”632 Se 

regresaba al viejo argumento auto-legitimador, que buscaba un renovado 

gesto hacia la OSE por parte del gobierno. Y ello, dado que el principal 

motivo de la situación defensiva en la que se encontraba el sindicalismo 

oficial había sido la conflictividad laboral, solamente podía ser la 

reactivación práctica de la Ley de Convenios Colectivos. De hecho, la 

actuación de la OSE durante las huelgas de primavera no había sido 

solamente represiva, y su reacción  defensiva posterior no se había basado 

solamente en la organización de masivas concentraciones de trabajadores. 

Se produjeron otros movimientos subterráneos muy relacionados con el 

contexto de conflicto, afectando algunos de ello al aparato propagandístico. 

En la importancia, inocente o no, que Solís otorgaba a la propaganda 

emitida por los organismos vinculados al SIPS, se tomó la decisión de 

restringir toda información, reivindicación u opinión sobre los convenios 

colectivos en toda la prensa sindical. Se creía que lo contrario podía alentar 

nuevas huelgas y demandas inasumibles para el Régimen y la Organización 

Sindical. El 21 de marzo de 1962, cuando el conflicto asturiano se estaba 

iniciando, Pedro Lamata envió una carta a través de su asistente Antonio 

Huerta Ferrer, al Secretario General del SIPS Luis Arranz Ayuso. En la 

misiva se ordenaba la aplicación de la más estricta censura en las noticias 

sobre la firma de convenios colectivos de trabajo.633 El propio Arranz Ayuso 

tardó pocos días en transmitir la directriz a todos los Delegados Provinciales 

de Sindicatos, instándoles a no publicar ninguna noticia en la prensa local 

sobre la firma de Convenios Colectivos de Trabajo, y a que se trasladasen 

esas noticias y artículos directamente al SIPS, para que éste decidiese sobre 

su publicación “previa censura de las mismas”.634 La situación al respecto 

no se relajó hasta comienzos de agosto, concretamente el día 4, en que 

Arranz Ayuso volvió a comunicar con todos los jefes de las CNS provinciales 

                                                 
632 “El 18 de Julio y lo social”, Pueblo, 18 de julio de 1962 
633 AGA, Sindicatos, Correspondencia con Secretaría General, c.18.675 
634 AGA, Sindicatos, Correspondencia SIPS-Provincias, c.18.678 
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para dictarles medidas más flexibles, pero sin volver a la situación anterior 

hasta un mes después. 

La cuestión era conflictiva para la OSE, pues el periodo de 

Estabilización había cercenado de raíz la aplicación de la Ley de Convenios 

Colectivos de 1958, realmente insuficiente durante casi un lustro. Y, como 

reflejo, el seguimiento que de ella hizo la prensa propagandística sindical 

había sido obviamente escaso, dado que la Estabilización había obligado a 

apretarse los cinturones y a aceptar la congelación salarial. El 20 de mayo de 

1960 Pueblo recogió la modesta información de que Solís había recibido en 

su despacho la firma de seis convenios que afectaban a un total de 2.000 

trabajadores. Fue una significativa excepción en el tupido manto de silencio 

que se cernió sobre el ámbito de los convenios colectivos, y que iba a 

imperar aún durante al menos un año más. Había, empero, cierto espacio 

para demandas o declaraciones de perfil bajo provenientes de jerarquías 

sindicales destinadas a tranquilizar a los trabajadores. El 20 de diciembre 

de 1960, por ejemplo, Pueblo se congratulaba de unas declaraciones de 

Matéu de Ros, que había asegurado que, “una vez superados los problemas 

de retracción causados por la Estabilización, se dará un mayor impulso a la 

elaboración de los Convenios Colectivos Sindicales, que revisarán al alza los 

salarios.”635 El diario sindical esperaba que todos, incluidos los partidarios 

de la libre empresa, apoyasen a la Organización Sindical en este empeño. Lo 

cierto es que la aplicación de la norma fue abriéndose paso a medida que los 

efectos de la Estabilización permitían un mayor margen en el alza de 

salarios. Y ello comenzó a ocurrir tímidamente a finales de 1960 y con un 

ritmo más elevado durante 1961. Las cifras, no obstante, no eran aún 

relativamente determinantes, pues no afectaban más que a una minoría de 

trabajadores en sectores muy localizados, precisamente los más proclives a 

albergar los conflictos laborales que estallaron en 1962: por ejemplo, el 

convenio firmado el 20 de diciembre de 1960 en 185 empresas hulleras de 

Asturias, León y Palencia, que afectaron a un total de 58.000 trabajadores. 

Toda noticia al respecto significaba un soplo de aire fresco para los 

constructores de discursos de la OSE, que trataban de aprovechar al máximo 

el potencial propagandístico de cada negociación exitosa. En relación a la 

                                                 
635 “Mayor empuje a los convenios colectivos”, Pueblo, 20 de diciembre de 1960 
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firma de los convenios en el sector minero, por ejemplo, Pueblo trataba de 

hacer recordar que no hubieran sido posibles “sin el aliento y el calor que 

ambas partes, trabajadores y empresarios, han recibido en todo momento de 

la Organización Sindical.”636 Pocos días después se firmaron nuevos 

convenios, aunque limitados en su alcance, en el sector de la antracita en la 

provincia de Santander. 

A partir de 1961 la firma de convenios colectivos fue más numerosa. 

De hecho, a finales de ese año se había alcanzado una nada desdeñable 

cifra de 782 convenios, que afectaban un volumen de 255.488 empresas y 

1.511.086 trabajadores, como recordó la prensa de la OSE en puertas del II 

Congreso Sindical. No obstante, la importancia de estas cifras se relativizaba 

en comparación con la creciente masa laboral del país y también con el 

alcance que la aplicación intensiva de la Ley iba a tener en 1962: el número 

de convenios firmados, y el de empresas y trabajadores englobados en ellos, 

en 1960-1961 iba a palidecer al lado del gran impulso experimentado a 

partir de la segunda mitad del año siguiente. La relación con la súbita 

erupción de conflictividad laboral no era casual, como tampoco lo había sido 

la misma elaboración de la Ley cuatro años atrás, precisamente en el 

contexto de malestar obrero iniciado en 1956. Aunque la tímida pero 

innegable aplicación de la norma en 1960 y 1961 podía motivar suficiente 

alivio para la OSE y para la justificación de su discurso de propaganda, era 

obvio que las circunstancias demandaban un mayor esfuerzo 

gubernamental para permitir el aumento en el número de firmas. Además, el 

éxito de la Estabilización lo debía permitir, algo que no era ajeno a los 

trabajadores, ya hartos, por otra parte, de aguantar unas duras medidas de 

ajuste que el Régimen había depositado fundamentalmente sobre sus 

espaldas. La prensa sindical era en gran medida esclava de un discurso que 

insistía en que la mejora de salarios iba a ser una realidad inmediata a la 

firma de los convenios, y que la OSE era la principal interesada en que ello 

ocurriera para garantizar la igualdad entre obreros y empresarios:  

 

“El clamor de los sueldos y salarios bajos va encontrando su cauce natural. 

Se lo proporciona gobierno y Sindicato con la ley de Convenios Colectivos. 

                                                 
636 “Un gran convenio colectivo”, Pueblo, 21 de diciembre de 1960 
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(…) Comienza a ser algo lleno de posibilidades por la aceptación gradual que 

de sus mecanismos hacen trabajadores y empresarios. Y si empezó a ser 

utilizada con prudente lentitud, ahora su extensión es cada vez más rápida. 

A mi juicio, antes de iniciarse la negociación de un convenio colectivo debe 

prepararse un estudio exhaustivo por los técnicos de la Organización 

Sindical. Sobre esta base las discusiones no sólo alcanzarán un pie de 

igualdad inicial, sino que marcharán sobre ruedas y muy de prisa, 

contribuyendo, además, a replantear la vida de las empresas en términos 

razonables de concordia y de modernidad competitiva.” 637  

 

En función de este nivel de compromiso sindical, toda ralentización 

en la firma de convenios afectaba la legitimidad de la OSE, y hacía relucir 

los límites del discurso social. En la aparición de la conflictividad laboral, 

dichos límites revelaban su propia estrechez, como demostró el silencio 

impuesto a su propia prensa en marzo y el irrenunciable apoyo posterior de 

Solís al decreto que el Ministerio de Trabajo hizo aprobar el 20 de 

septiembre de 1962. Con un acusado carácter represivo, el decreto 

caracterizaba los procedimientos de formalización, conciliación y arbitraje en 

las relaciones colectivas de trabajo definiendo su justificación en el “marco 

obligado de estabilidad social que salvaguarde el normal desarrollo de las 

mismas para el debido cumplimiento de las prestaciones que 

recíprocamente se deben quienes son parte de ellas.”638 Ello implicaba que 

ante cualquier conflicto derivado de la negociación colectiva se aplicaría todo 

el rigor de la legislación represiva, y eran las autoridades quienes juzgaban 

la conveniencia en el uso de dicho rigor.639 El decreto contemplaba 

perfectamente la distinción que el Régimen hacía en relación a los conflictos 

colectivos de naturaleza económica y a las huelgas de carácter político, 

distinción que la OSE compartía plenamente. Es más, lejos de reconocer la 

legitimidad de ciertos conflictos, lo que hizo la nueva norma fue “canalizar a 

través de la Organización Sindical las disputas cobre condiciones de trabajo 

o seguridad o higiene, o cualquier otro elemento de carácter laboral que 

                                                 
637 MARTÍNEZ DE BEDOYA, J: “La técnica al servicio de la reforma social”, Pueblo, 20 de 
mayo de 1961 
638 BOE, núm. 229, 24 de septiembre de 1962, p.13.456 
639 BABIANO, J: Op. Cit. (1995), p.60 
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afectasen a un colectivo de trabajadores”640, con lo que la OSE ganaba así 

nuevas atribuciones en su persecución de la armonía social y de la 

representación total de los productores, además de obtener un nuevo 

argumento propagandístico para su particular interpretación de la realidad 

social: “si el trámite es ágil y las soluciones justas, la huelga no podrá 

producirse por motivos laborales, o si se produce será injusta por su propia 

razón de ser, o tendrá otras motivaciones completamente ajenas al orden 

laboral.”641  

A mediados de agosto de 1962 José Solís hizo uso de su carácter 

populista y marchó de visita a las zonas mineras de Asturias, donde 

desbordó actitudes conciliadoras con los trabajadores, aunque también 

insistió en la motivación política de la continuación del conflicto a lo largo de 

abril y mayo anteriores. No de la misma chispa de las protestas, sobre la 

cual la OSE decía haber actuado convenientemente al detectar su justeza 

inicial. El sindicalismo oficial era el único cauce permitido, y la reiteración 

de este argumento contenía mucho de aviso para futuras situaciones de 

conflicto, apenas un mes antes de la mencionada aprobación del decreto del 

Ministerio de Trabajo. En relación a todo ello, Solís afirmó que  

 

“No han pedido nada los huelguistas de Asturias. Parece que se trata de una 

maniobra que no tiene características laborales. Solamente los obreros de La 

Camocha –que trabajan- han solicitado la apertura de un convenio. (…) La 

Organización Sindical posee unos instrumentos muy ágiles de planteamiento 

y tramitación de los asuntos y hasta los ministros de los Departamentos 

económicos muestran un alto grado de comprensión sobre las necesidades 

correctoras de algunas tablas de salarios. (…) La Prensa extranjera asegura 

que piden reducción de jornada de trabajo, pero ellos no han hablado en su 

verdadero lugar, en el Sindicato, en el Ministerio de Trabajo. Poca 

comprensión van a tener con esta absurda táctica por parte de nadie.”642 

 

En el importante seguimiento que hizo de la visita de Solís a las 

minas asturianas, la prensa sindical incluyó entrevistas a enlaces sindicales 

                                                 
640 MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit. (1998)  p.71 
641 “Los conflictos colectivos”, Pueblo, 5 de octubre de 1962 
642 Pueblo, 24 de agosto de 1962 
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que pretendían dar legitimidad obrera a las declaraciones y actuaciones de 

Solís y el resto de jerarquías sindicales y del Ministerio de Trabajo. Lo 

mismo ocurrió en el desplazamiento del Delegado Nacional de Sindicatos 

pocas semanas después, acompañando a Franco, a las minas de la 

provincia de León fronterizas con la región asturiana. Rodeado de curtidos 

mineros, Solís declaró que “queremos una política popular con la 

participación de todos. Con la eficacia de los dirigentes representativos no 

habrá problema que no pueda resolverse pacíficamente. No nos asustan los 

conflictos, pero preferimos el diálogo en el seno de los sindicatos”643; 

discurso sostenido, a su vez, por algunos de dichos representantes, algo de 

lo que la prensa sindical dio buena cuenta. Franco, por su parte, realizó un 

discurso complaciente para con la OSE, al afirmar que “democracia es la 

participación del pueblo trabajador en la solución de sus problemas , y ésta 

sólo es posible a través de sus sindicatos.”644 Al día siguiente se aprobó el 

decreto del Ministerio de Trabajo sobre los procedimientos de la negociación 

colectiva, pero también otro que completaba la reglamentación sobre de 

Jurados de Empresa645, en una línea consonante, aunque tardía, con las 

conclusiones del Consejo Social de 1959. Se trató de una concesión menor, 

un pequeño premio a la labor por la estabilidad social que la OSE estaba 

realizando. De todos modos, la gran recompensa era una reactivación de 

calidad de los convenios colectivos, que permitiese un retorno a la dinámica 

ofensiva sindical y al renacimiento de la apuesta representativa y de 

remozamiento interno de la OSE.  

Octubre de 1962 parecía permitir este planteamiento, y de ello fue 

reflejo la publicación el día 13 de dicho mes del llamado Comunicado de los 

trabajadores. Tras una reunión en la Casa Sindical de más de un millar de 

representantes de las Secciones Sociales y presidida por Solís y el resto de 

las jerarquías sindicales nacionales, se decidió publicar un texto 

encaminado a divulgar la postura oficial de la OSE sobre multitud de temas 

de interés para los trabajadores, en clave ya evidentemente ofensiva. Más 

que proponerse, se exigían medidas a favor de la estabilización de los 

precios, de la elevación de salarios, incluido el salario mínimo 

                                                 
643 Pueblo, 19 de septiembre de 1962 
644 Pueblo, “Millares de mineros leoneses vitorean al Caudillo”, 18 de septiembre de 1962 
645 BOE, núm. 229, 24 de septiembre de 1962, p.13.456 
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interprofesional o de la consecución del pleno empleo, proponiendo la 

creación de dos millones y medio de puestos de trabajo. Se insistía en la 

reforma de la empresa sobre bases más participativas -sin olvidar la 

participación en beneficios- y en la reforma fiscal en pos de una mejor y más 

progresiva distribución de la renta. Mejoras en la seguridad social –

reclamando una mayor inversión estatal y privada-, en la promoción social o 

en la protección a los agricultores también estaban incluidas entre las 

peticiones, así como una mayor participación de la Organización Sindical en 

la elaboración de los planes y objetivos del desarrollo económico. No 

olvidaba la demanda de garantías en el desempeño de los cargos 

representativos sindicales ni tampoco una rotunda reafirmación de los 

beneficios de la unidad sindical, dado el carácter de organización total que 

tenía el sindicalismo oficial. Era un contraataque frente a los llamados 

“grupos de presión”, que incluían a los responsables del mantenimiento de 

los conflictos de primavera, pero también la HOAC y la JOC, y elementos 

patronales agrupados en las Cámaras de Comercio, contra las que la OSE 

lanzaba una campaña destinada a su eliminación. De hecho, desde finales 

de 1961 se habían escuchado voces en ese sentido desde la prensa sindical, 

pero los acontecimientos del año siguiente habían dejado en hiato esta 

ofensiva.646 El comunicado contemplaba buena parte de las preocupaciones 

de los trabajadores y por ello fue presentado en la prensa sindical con una 

tipografía que pretendía reflejar su importancia. Ciertamente, existía una 

abierta pretensión de elevar este comunicado a demostración de que la 

dinámica ofensiva sindical volvía a su cauce, tras unos meses de evidente 

actitud defensiva por la pérdida de legitimidad motivada por los conflictos 

sociales. Los límites del discurso social se habían revelado en toda su 

intensidad, y la OSE no había realizado nada por atajar de raíz este hecho. 

No podía, ciertamente, más que intentar ocultar el alcance de esos límites y 

tratar de capear el temporal. El Comunicado de los trabajadores fue, pues, 

un inmenso parche puesto sobre la herida que la fractura entre organización 

y masa estaba lacrando: 

 

                                                 
646 Dos ejemplos son “Cámaras y sindicatos”, Pueblo, 8 de noviembre de 1961; y “La 
representación en los Sindicatos”, Pueblo, 3 de marzo de 1962.   
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“Los representantes sindicales de los trabajadores nos hemos reunido para 

examinar la situación española en aquellos aspectos económicos y sociales 

que, como trabajadores nos afectan. (…) La oportunidad de esta reunión es 

ahora bien notoria. Existe un latente estado de inquietud, principalmente 

por una larga etapa de congelación de salarios, solamente aliviada por la 

eficacia de los convenios sindicales colectivos, que no han podido hacer 

beneficiarios de los incrementos más que a una parte de la población laboral 

española. (…) A la Organización Sindical le corresponde la exclusiva 

representación de las actividades económicas, sociales y profesionales de 

todos los sectores de la producción. Enviamos nuestro mensaje de aliento a 

todos los trabajadores españoles con la proclamación de estas peticiones y 

les reiteramos la seguridad de que, como representantes que somos de todos 

ello, valoramos exactamente nuestra responsabilidad y queremos hacernos 

dignos de la confianza que en nosotros tienen depositada.”647 

 

De todos modos, el texto podía llegar a favorecer el cumplimiento del 

objetivo de visibilizar intramuros al Régimen el cambio de plano en la actitud 

de la OSE, de defensiva a ofensiva. De ello fue muestra el ataque frontal 

emprendido desde el diario Informaciones, que acusó a las Secciones 

Sociales de la OSE de romper el principio de unidad sindical al hacer 

público su comunicado. La réplica sindical emitida desde Pueblo fue, a su 

vez, furibunda. Con un sonoro “¿Quién rompe la unidad?”, los editorialistas 

del diario sindical, capitaneados por Emilio Romero, cargaban las tintas 

contra los que se resistían a aplicar una reforma efectiva en el modelo de la 

empresa, el siguiente elemento discursivo en ser reactivado. Además, 

apostillaba contra la existencia de las Cámaras de Comercio, las cuales, a 

su juicio, sí atentaban contra la unidad sindical:  

 

“¿Por qué no se plantea nuestro querido colega el problema de que estén 

separados obreros y empresarios en la empresa? Vivimos en una sociedad 

liberal-capitalista cuyos rigores en nuestro país atenúa un Estado con 

misión social y servicio al bien común, y un sindicalismo que trata de reunir, 

en la medida de sus posibilidades, lo que en la empresa está desunido. Como 

se sabe, el Sindicalismo no nace antes que la empresa, sino después que 

                                                 
647 “Comunicado de los trabajadores”, Pueblo, 13 de octubre de 1962 
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ella. Es una consecuencia de la empresa. Cuando los obreros accedan a los 

Consejos de Administración y la empresa sea una realidad común de 

empresarios y de obreros, entonces no estará justificada en el Sindicato la 

reunión por separado. (…) 

La Ley de Unidad Sindical de 1940 dejaba bien claro en su letra y en su 

intención que el encuadramiento de los intereses económicos y sociales no 

podía tener lugar más que a través de las entidades sindicales. Los obreros 

tienen sin embargo una gran alteza de miras y una gran responsabilidad 

política e histórica al no pedir la creación de cámaras obreras para ponerse 

al nivel de instrumentación con los empresarios en las Cámaras de Comercio 

o de Industria, porque ellos no quieren romper la unidad. Los atentados a la 

unidad vienen de otra parte.”648 

 

 La posterior creación del Consejo Nacional de Trabajadores, en 

noviembre de 1964 tras la celebración del III Congreso Sindical quiso tener 

en la publicación del Comunicado de los trabajadores su referencia 

fundacional. Un texto que, no en vano, se había redactado en una 

coyuntura de reforzamiento de Solís en el Consejo de Ministros. En efecto, el 

10 de julio de 1962 Franco decidió remodelar el gobierno, tras más de cinco 

años de actuación ininterrumpida, con la única excepción derivada de la 

esperada dimisión de Arrese en marzo de 1960. Agustín Muñoz Grandes, el 

más falangista de entre los grandes generales franquistas649 había asumido 

la recién creada Vicepresidencia del gobierno, veintiún años después de 

haber abandonado la Secretaría General del Movimiento. Aunque Solís no 

podía esperar una absoluta conexión con la figura de Muñoz Grandes, 

tampoco el vislumbre de una oposición rotunda a sus planes sindicales y 

para el Movimiento. Mayor colaboración podía hallar, en principio, en el 

nuevo ministro de Información y Turismo, Manuel Fraga Iribarne, el cual 

llegaba al cargo precisamente desde la Delegación Nacional de Asociaciones 

de la Secretaría General del Movimiento, a la que había accedido por 

nombramiento de Solís en febrero de 1957. Por último, la sustitución de 

Fermín Sanz-Orrio en el Ministerio de Trabajo, además de liquidar la carrera 

política de éste, ponía al frente del departamento a un hombre -Jesús 

                                                 
648 “¿Quién rompe la unidad?”, Pueblo, 10 de noviembre de 1962 
649 ARRESE, J.L: Op. Cit. (1982), p.129 
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Romeo Gorría650- que ostentaba un perfil político rebajado y aparentemente 

proclive a favorecer las posiciones de Solís en el ámbito del Consejo de 

Ministros. Romeo Gorría parecía ser el hombre adecuado para la tarea de la 

gestión laboral en el inminente contexto de crecimiento económico, dado su 

conocimiento del asunto desde su actuación como asesor laboral en diversos 

bancos, lo que tranquilizaba a los sectores empresariales. Por otra parte, su 

amistad con Solís y su oratoria casi procaz le convertían en un complemento 

estético perfecto a la imagen pública del Delegado Nacional de Sindicatos. 

Nunca había tenido Solís en el Ministerio de Trabajo un colega tan favorable 

a sus intereses. Una muestra de la satisfacción que había motivado el 

cambio de gobierno fue el gallito de Emilio Romero correspondiente al 14 de 

julio de 1962, con el que saludaba la reorganización ministerial como la 

inauguración “de una etapa de expectación y esperanza”651 Expectación 

porque iba a ser éste el gabinete que encabezaría el planeamiento del 

desarrollo económico, y esperanza por la presencia en su seno de falangistas 

con suficiente sensibilidad social.  

A finales de 1962 la OSE parecía haber recuperado fuerzas. Se 

presentó un crecido presupuesto en el que se incluían apreciables aumentos 

en las partidas destinadas al asistencialismo sindical.652 Obviamente, las 

                                                 
650 Nacido en Bilbao en 1916, Romeo Gorría estudió la carrera de Derecho en Zaragoza, 
ciudad en la que se encontraba en el momento de estallar la Guerra Civil. Se alistó como 
voluntario en la I Brigada de Navarra y, más tarde, en la I Centuria del SEU –única unidad 
estudiantil del ejército rebelde-, combatiendo en Vizcaya y Santander, donde fue herido tres 
veces. Al terminar la contienda se licenció en Zaragoza y obtuvo el Doctorado en Leyes en 
Madrid. Fue nombrado Jefe Provincial del SEU en Navarra en 1941, pero al año siguiente 
consiguió una plaza como letrado del Consejo de Estado. Discretamente tejió una red de 
contactos con las altas instancias del Régimen, que le llevaron a ser nombrado en 1955 
secretario general de la Comisión Interministerial de Turismo, dependiente de la Presidencia 
del Gobierno. Su cercanía con el entorno de Fermín Sanz-Orrio desde su experiencia navarra 
motivó que el nuevo ministro le nombrara Subsecretario de Trabajo en 1957, aunque cesaría 
del cargo en junio de 1958. Pasó al sector bancario privado ostentando diversas 
responsabilidades, entre las que destacó la de asesor laboral del Banco Urquijo, posición 
desde la que se encargó de redactar un informe sobre la política laboral más adecuada para el 
contexto de desarrollo económico. Nombrado Procurador en Cortes por el tercio sindical 
gracias a su amistad con Solís, Romeo Gorría accedió al Ministerio de Trabajo en julio de 
1962. Tras su marcha del Ministerio en octubre de 1969, entró en el Consejo de 
Administración de Iberia, empresa que acabaría presidiendo entre 1974 y 1976. 
651 ROMERO, E: “La reorganización ministerial”, Pueblo, 14 de julio de 1962 
652 “El presupuesto de la Organización Sindical para el año próximo se eleva a 2.747.575.476 
pesetas. En 1963 el trabajador recibirá por acción asistencial cinco veces más de lo que paga 
por cuota sindical y de formación profesional. El crecimiento en acción económico-social  fue 
de 292 millones de pesetas en 1953 a 1.333 millones en 1963. En acción asistencial fue de 
202 millones de pesetas en 1953 a 1.200 millones en 1963. Se debe recordar que la cuota 
sindical del trabajador español –un día de salario base al año- es muy inferior a la que se 
satisface en otros sindicalismos extranjeros.” En Pueblo, 28 de diciembre de 1962 p.2 
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cifras no podían ser relativizadas como debieran -teniendo en cuenta la 

situación socio-económica a menudo aberrante que experimentaban amplios 

sectores de las clases populares, que les llevaba a necesidades inmensas en 

lo relativo a la política social-, lo cual coadyuvaba a la función 

propagandística de su difusión. Más aún teniendo en cuenta que el nuevo 

titular de Trabajo estaba dispuesto a echar una mano en ese sentido, como 

indicaban sus palabras a comienzos de 1963: “la Organización Sindical 

actúa en la realización de las mejoras sociales y constituye el más 

importante instrumento para preservarlas de su quebrantamiento.”653 Por 

otra parte, la negociación exitosa de convenios colectivos marchaba a un 

ritmo elevado, como demostraba el hecho que al cerrar el año 885.713 

empresas y 4.334.166 trabajadores quedaban englobados dentro de un 

marco legal destinado a mantener la paz social que la OSE tanto necesitaba 

para el desarrollo de sus objetivos políticos. Eso significaba multiplicar por 

tres en un año el número total de trabajadores afectados por los convenios 

colectivos. Para poner un final feliz a un año que había comenzado de un 

modo amenazante para la Organización Sindical, las tres factorías de Bazán 

en Cadiz -punta de lanza del impulso que el Régimen quería dar a la 

industria astillera- firmaron un importante convenio que afectaba a 3.500 

trabajadores.654 Franco apostilló este favorable panorama para la OSE en la 

clausura de la sesión del Consejo Nacional del Movimiento el 11 de marzo de 

1963, al afirmar que  

 

“La Organización Sindical, que recoge en su seno la inmensa fuerza de los 

sectores laborales españoles, tiene hoy en España y ha de tener en el futuro 

aún más, un peso decisivo tal que en gran parte el futuro de la sociedad 

española dependerá del sentido de responsabilidad que la fuerza sindical 

adopte. (…) En que los organismos sean vivos y opinantes está el que la 

democracia tome todo su vigor.”655  

 

                                                 
653 “Conferencia de prensa del ministro de Trabajo sobre dos nuevos decretos”, Pueblo, 19 de 
enero de 1963 
654 Pueblo, el 28 de diciembre de 1962 
655 “Franco clausuró el Consejo Nacional del Movimiento”, Pueblo, 11 de marzo de 1962 
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Y como muestra que la OSE, en tanto que uno de esos organismos, 

estaba viva, la defensa de un modelo propio de empresa adquirió un 

carácter persistente. El debate sindical al respecto con vistas a una 

modificación legislativa del modelo de unidad empresarial ya había 

comenzado a activarse en enero de 1961, a resultas de unas declaraciones 

de Sanz-Orrio con las que afirmaba que “en este año se logrará, mediante 

una ley, la ordenación social de la empresa.”656 El intelectual falangista 

Javier Martínez de Bedoya, habitual de Pueblo en estos tiempos, alimentó la 

discusión al declarar sin ambages que la política social del futuro debía 

estar encaminada exclusivamente al logro de una democracia económica 

que “exige que, en el seno de la empresa, los gestores sean verdaderamente 

responsables por las inversiones, rendimientos, gastos, previsiones, etc., en 

búsqueda de una comunidad sin clases que se inicia ya.”657 En los meses 

previos a la explosión de conflictividad laboral, la prensa propagandística de 

la OSE se encontraba, pues, en una dinámica ofensiva que situaba al 

ámbito de la reforma de la empresa como un campo de batalla prioritario. 

Una muestra de ello fue la campaña iniciada por Pueblo mediante una 

encuesta titulada “¿Qué es una política popular?”658, elaborada en marzo 

entre personalidades como Mariano Sánchez Gil, Francisco Giménez Torres, 

José Antonio Girón, Alfonso García Valdecasas, Santiago Lorén, Juan José 

López Ibor o el propio Martínez de Bedoya. Los resultados de dicha encuesta 

se publicaron el 30 de marzo de 1961, y en ellos se parecía dar un gran 

impulso a las argumentaciones favorables a la reforma de la empresa que la 

OSE llevaba construyendo desde el Consejo Social de 1959. En un artículo 

publicado en abril de 1961, de nuevo Martínez de Bedoya defendía que el 

signo de los tiempos estaba corriendo en contra del capitalismo tradicional, 

y que se acercaba el tiempo en que el accionariado obrero, el reparto de 

beneficios y la negociación colectiva, en tanto que primeros pasos hacia un 

                                                 
656 “El ministro de Trabajo resume la labor de su Departamento en 1960 y expone los 
objetivos a cubrir en este año”, Pueblo, 13 de enero de 1961 
657 MARTÍNEZ DE BEDOYA, J: “Radiografía de una política social moderna”, Pueblo, 9 de 
febrero de 1961 
658 Los encuestados eran inicialmente 28, aunque 12 declinaron su participación, como fue el 
caso de Joaquín Ruiz-Giménez o Gonzalo Fernández de la Mora. Las grandes temáticas sobre 
las que estos intelectuales y políticos cercanos al falangismo se les encomendó reflexionar 
fueron “Política y pueblo”, “Los mecanismos de la participación” o “Las características de una 
política popular”.  
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equilibrio social en las empresas, llevarían a la participación obrera en sus 

consejos de administración y la transformación revolucionaria del modelo de 

empresa. 

Como consecuencia de todo ello y merced a los esfuerzos del propio 

Solís y también de Sanz-Orrio, el debate sobre la reforma de la legislación 

sobre el modelo de empresa pasó de la prensa al Consejo de Ministros y de 

éste, finalmente, a las Cortes. El Consejo Social primero y el I Congreso 

Sindical después habían especificado la terminología y consolidado la idea 

sindical al respecto: la cogestión. De hecho, el I Congreso Sindical había 

propuesto la creación de un tercer órgano, distinto del consejo de 

administración y del jurado, y de carácter mixto, al cual se atribuyera la 

competencia en todas las cuestiones que afectaran al personal, como primer 

paso para la entrada de los trabajadores en la gestión de la empresa desde 

los consejos de administración. Tal y como defendía la prensa sindical “es 

absurdo creer, como se ha hecho en los sistemas capitalistas, que la 

prosperidad de la empresa es cuestión que afecta exclusivamente al 

capital.”659 De ese modo, a finales de 1961 se produjo una auténtica 

campaña propagandística desde los medios sindicales de información, como 

medida de presión ante la inminente propuesta de Ley de Cogestión. El 

notorio falangista Francisco Labadíe Otermin660, a la sazón presidente del 

Instituto Nacional de Previsión, tuvo especial protagonismo en ello con un 

relevante artículo publicado en el mes de diciembre: 

 

“Es indudable que el acceso de los trabajadores –técnicos y obreros- a los 

consejos de administración que el proyecto postula constituye una medida 

                                                 
659 “La cogestión de las empresas”, Pueblo, 5 de diciembre de 1961 
660 Francisco Labadíe Otermin había nacido en Santander en 1917. Ingresó en Falange desde 
la instalación de dicha organización en su ciudad natal, por lo que durante los meses en que 
la capital cántabra permaneció bajo la autoridad republicana antes de la llegada de las tropas 
franquistas, Labadíe fue, aparentemente, objeto de persecución. Integrado en las operaciones 
militares en una Bandera de Falange, participó en la Batalla del Ebro. Tras la contienda 
obtuvo en Oviedo el Doctorado en Derecho, completando estudios en Tours y Poitiers. 
Nombrado Gobernador Civil de Zamora en 1941 –el más joven de la historia de este cargo-, 
fue trasladado a Teruel en 1943, con análoga responsabilidad, y en 1944 a Tarragona. 
Labadíe ostentó este último cargo hasta 1950, en que fue enviado a Oviedo. En junio de 1957 
fue nombrado presidente del consejo de administración del Instituto Nacional de Previsión, 
hasta octubre de 1963. Además de ser Secretario General del Instituto Nacional de Industria 
entre diciembre de 1963 y mayo de 1970, Labadíe fue uno de los más activos miembros del 
Consejo Nacional del Movimiento durante la segunda mitad de los años 60. Fue, además, 
procurador en Cortes en todas sus legislaturas. 
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absolutamente opuesta a la concepción liberal de gran parte de nuestra 

sociedad opulenta, pues el liberalismo continúa egoístamente arraigado en 

quienes disfrutan de los privilegios de su posición. La empresa, para ellos, 

continúa siendo patrimonio único y exclusivo del capital, los demás, los 

hombres que la sirven, no son empresa (…)  

No vemos otra alternativa: o empresas de hombres libres asociados, en los 

que unos pongan su dinero y otros su trabajo, o el Estado se quedará con 

todo, desapareciendo el capitalista privado, sustituido por el capitalismo 

estatal. Es preciso concebir la empresa no como patrimonio exclusivo del 

capital, sino como una comunidad social en la que el trabajo y el capital se 

unan no sólo para producir riquezas, sino también para la satisfacción de 

necesidades de quienes las integran, subordinando siempre los valores 

materiales a los morales y los individuales al bien común. (…) 

Pensamos que el acceso de los trabajadores a los consejos de administración 

les dará una mayor información sobre la justificación de sus demandas -¿o 

es esto lo que se teme?-, que derivará hacia el instrumento de los contratos 

colectivos tanto desde el punto de vista de la productividad como del salario. 

(…) 

Es evidente que la medida propuesta anticipa una estructura revolucionaria 

más acorde con la real concepción de la empresa y sirve de preparación 

inmediata a un cambio profundo de mentalidades y de actitudes, sobre todo 

por parte de la clase empresarial española. (…) El gobierno, en todo caso, ha 

cumplido, una vez más. Es ahora a la sociedad española entera, y sobre todo 

a la clase dirigente, a la que le incumbe la responsabilidad, de que el 

proyecto se convierta pronto en una esperanzadora y bella realidad.”661 

 

La campaña del diario Pueblo sobre la cogestión tuvo su reflejo en 

editoriales de otros rotativos rivales como Ya e Informaciones. Uno de ellos, 

publicado en enero de 1962 en Ya motivó una réplica de Emilio Romero que 

afirmaba que la cogestión debía ser un paso más hacia la reforma de la 

empresa gracias a una OSE que no iba a ser nunca elemento de lucha entre 

clases, sino de concordia y armonía social662, editorial aderezada con otra 

pocos días después que señalaba que la futura Ley de Cogestión debía 

                                                 
661 LABADÍE OTERMÍN, F: “El proyecto de ley sobre la cogestión de las empresas”, Pueblo, 14 
de diciembre de 1961  
662 “Los Sindicatos y la cogestión”, Pueblo, 5 de enero de 1962 



 293

imponer un sistema de salarios más justo y sincero.663 Los argumentos 

alternaban la inclusión del futuro proceso legislativo en la línea nacional-

sindicalista original, con el aliciente crematístico más populista. Dependía 

de si el discurso se orientaba hacia el interior del falangismo o hacia el 

exterior del Régimen, en dirección a las masas obreras. Por otra parte, 

también se intentaba vincular la reforma de la empresa a la propia 

transformación interna del sindicalismo oficial, como una vía única de 

evolución al compás del crecimiento económico. Es decir, que el pleno 

desarrollo evolutivo de la OSE sólo podía llegar de la mano de una reforma 

del concepto tradicional de empresa, y que la entrada de los trabajadores en 

los consejos de administración requería, a su vez, de la acentuación del 

remozamiento sindical para conseguir unas plenas garantías de 

representación y participación664. En lo referente a la evolución sindical, la 

OSE aseguraba estar cumpliendo. De este modo se trataba de conseguir 

forzar el desarrollo de un proceso legislativo gubernamental ajeno a las 

capacidades de la OSE, vinculándolo a otro que -aun siendo más 

consistente en la virtualidad de la propaganda que en la realidad tangible de 

los trabajadores- dependía solamente de la voluntad de las jerarquías 

sindicales y de las capacidades de la propaganda para persuadir a los 

trabajadores de que participaran en él. El conflicto laboral persistente 

parecía confirmar los límites de dichas capacidades, por lo que la Ley 

aprobada en julio de 1962665 no recogía la mayoría de las propuestas 

sindicales sobre la cogestión e incluso fue paralizada su ejecución durante 

tres años, al no aprobarse el decreto que la reglamentaba hasta el 15 de 

julio de 1965, y solamente en las empresas de más de 500 trabajadores, con 

resultados “ridículos.”666 

En definitiva, aunque en 1962 se terminara aprobando una reforma 

legislativa tendente a favorecer la participación de los trabajadores en la 

gestión de las empresas, tal y como había defendido con fuerza la 

Organización Sindical, esa nueva norma fue extremadamente limitada, 

                                                 
663 “La participación en beneficios”, Pueblo, 12 de enero de 1962 
664 Dos ejemplos de esta argumentación en “Sucedáneos sociales”, Pueblo, 17 de febrero de 
1962 y “La Cogestión”, 14 de marzo de 1962 
665 Ley de participación del personal en la administración de las Empresas que adopten la 
forma jurídica de Sociedades, en BOE, núm.175, 23 de julio de 1962, pp.10.276-10.277 
666 LUDEVID, M: Op. Cit. (1976) p.41 
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además de no tener aplicación alguna en los siguientes tres años. El 

contexto de conflictividad laboral supuso, pues, un debilitamiento de la 

OSE, no sólo en sus capacidades de control social entre la masa obrera, 

también en su facultad de influencia en las decisiones gubernamentales. A 

raíz de ello el discurso sindical trató de adecuarse a la situación, 

reconociendo abiertamente que la prudencia y la serenidad eran ciertamente 

recomendables, considerando la ley como “paso y ensayo para la definitiva 

reforma de la empresa”.667  La temática siguió teniendo presencia en la 

prensa sindical, pero los reproches se orientaban esta vez hacia el sector 

empresarial, y no contra el gobierno, en la repetición de un esquema ya 

aplicado anteriormente: 

 

“En España llegó a convertirse casi en dogma de fe la idea de que la falta de 

productividad de nuestras empresas se debía a incapacidad o desidia de los 

trabajadores, y que, por tanto, era lógico que éstos sufrieran las 

consecuencias en el bajo nivel de remuneraciones. Pero casi de repente, por 

circunstancias coyunturales, se inicia una emigración de mano de obra a los 

países más industrializados y entonces se descubre que nuestros 

trabajadores no sólo compiten en rendimiento con los extranjeros, sino que, 

en muchos casos, los superan. (…)  

Una vez más resulta manifiesta la necesidad de una reforma de la empresa, 

que permita una equidad entre deberes y derechos de los diversos elementos 

que la forman.”668 

 

De todos modos, la situación continuó estando supeditada a la 

continuidad de la conflictividad laboral, en ocasiones aprovechada para 

argumentar que, ante la falta de armonía social, se requería un 

aceleramiento en las medidas de aplicación de la ley669, pero obligando 

mayoritariamente a un posicionamiento sólido de Solís al respecto, como 

demostró en sendas conferencias de prensa en abril y en diciembre de 1963:  

 

“La huelga no regula las relaciones entre obreros y empresarios, sino que 

acentúa sus diferencias. No es mejor sindicalismo el que considera la huelga 
                                                 
667 “La reforma de la empresa”, Pueblo, 5 de septiembre de 1962 
668 “Empresarios”, Pueblo, 1 de noviembre de 1962 
669 “Los conflictos colectivos”, Pueblo, 5 de octubre de 1962 
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como instrumento de lucha para conseguir sus fines, sino el que procura 

superarla, para evitar males.”670  

“La huelga no se elimina por una decisión del poder público, sino por la 

creación de cauces legales, en el que los intereses en conflicto puedan 

enfrentarse directamente con las armas de la justicia y de la razón.”671 

 

Ello no quiere decir que la propaganda sindical guardara total silencio 

sobre sus temáticas habituales especialmente a partir del aparente 

reforzamiento que trajo 1963, añadiendo al habitual discurso en la prensa 

periódica672 algunos folletos editados bien por el SIPS673, bien por Prensa del 

Movimiento.674 Tras la crisis de 1962, la situación a mediados del año 

siguiente parecía haber mejorado para la OSE. En este contexto se 

convocaron elecciones sindicales bajo un nuevo reglamento electoral que se 

reclamaba “encaminado a garantizar la legitimidad del origen del mandato, 

la libertad en el desempeño de los cargos, la autenticidad de la 

representación.”675 La campaña electoral absorbió una gran cantidad de 

recursos económicos y humanos procedentes del SIPS, como demostración 

de la importancia que Solís y las jerarquías sindicales otorgaban a la 

convocatoria. La realización de cuatro documentales sobre diversas 

temáticas prototípicas del discurso social -ya fuera en relación al 

asistencialismo o a la capacidad representativa de la OSE-, para que fueran 

proyectados en salas de cine de todo el país, fue, por novedoso, un ejemplo 

claro del intento de retomar el ascendente sobre la masa trabajadora. Como 

revelaba la documentación emitida desde las jerarquías del aparato de 

propaganda sindical: 

 

“Conviene destacar con habilidad política y cinematográfica la importancia 

de la protección escolar que concede la Organización Sindical, con cifras 

importantísimas. Sobre todo hay que insistir en que, gracias a la protección 

                                                 
670 “Conferencia de Solís sobre el tema la huelga y su necesaria superación”, Pueblo, 26 de 
abril de 1963 
671 Pueblo, 28 de diciembre de 1963 
672 Por ejemplo, “El accionariado obrero y la cogestión”, Pueblo, 18 de abril de 1963 
673 LABADÍE OTERMIN, F: Cogestión de las empresas, Madrid, SIPS, 1963 
674 GÓMEZ DE ARANDA, L: Sindicalismo y desarrollo económico, Madrid, Prensa del 
Movimiento, 1963 
675 “La base representativa de la Organización Sindical”, Pueblo, 26 de marzo de 1963 
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escolar que la Organización Sindical concede, no se desaprovechan aquellas 

inteligencias en las familias humildes y trabajadoras, cumpliendo así el 

artículo 5º del Fuero de los Españoles que dice que El Estado procurará que 

ningún talento se malogre; además se deberá insistir en los beneficios que los 

Jurados de Empresa producen a la economía y el bienestar social; se precisa 

insistir cómo a través de los Jurados de Empresa se alcanza una auténtica 

representación, participando adecuadamente en la vida de la propia 

Empresa, llegando ésta a ser una auténtica célula del Sindicato.”676 

 

De hecho, las elecciones sindicales de 1963 sirvieron de ensayo 

inconsciente para la enormidad propagandística que inundó la siguiente 

convocatoria, tres años después. Lo fue en el uso intensivo de diferentes 

medios de propaganda, sin obviar la prensa escrita677, y en la organización 

grandes actos de campaña. Pero también lo fue en lo respectivo a la gestión 

del fracaso, pues las jerarquías sindicales no ignoraron preocupantes 

descubrimientos: los mineros de la cuenca del Nalón, por ejemplo, habían 

acudido a las urnas en un porcentaje menor al 5%, y en grandes complejos 

industriales de Asturias, Vizcaya y Barcelona solamente dos de cada cien 

obreros había participado en los comicios.678 La nueva revelación de los 

límites del discurso social y participativo volvió a motivar la misma reacción 

de siempre. Un nuevo acto de afirmación sindical, en el Palacio de los 

Deportes de Barcelona, ante más de 15.000 enlaces y vocales elegidos debía 

servir de escenificación de la gran victoria que para el sindicalismo oficial 

había supuesto la convocatoria electoral, marcando con ello un nuevo 

impulso para la horizontalización sindical. Todo ello a pesar del fracaso 

objetivo de los resultados electorales, que tres años más tarde alcanzarían 

una mayor dimensión y se revelarían catastróficos para la apuesta política 

de Solís. 

Los acontecimientos de 1962 habían significado un profundo badén 

en la estrategia política sindical, obligando al propio Delegado Nacional a 

                                                 
676 Ambas citas provienen de AGA Sindicatos, Acta de reunión 17/04/1963, c.4 
677 No solamente las noticias relacionadas con la campaña o las propias elecciones, también 
editoriales y artículos de opinión como, por ejemplo “Convocatoria sindical”, 24 de abril de 
1963; NÚÑEZ-SAMPER, A: “El líder sindical”, 28 de mayo de 1963; “Representación sindical”, 
5 de junio de 1963; “Sindicatos auténticos y eficaces”, 17 de junio de 1963; o “La palabra 
sindicato”, 21 de junio de 1963 
678 MATEOS, A: Op. Cit. (1997), p.74 
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encabezar a su vez una dinámica coyunturalmente defensiva de reunión de 

fuerzas y rearme discursivo a lo largo de 1963. Aunque favorecido por la 

aplicación intensiva de la Ley de Convenios Colectivos y la aprobación de 

una limitada Ley de Cogestión, esta coyuntura había condicionado la no 

celebración del III Congreso Sindical, que se pospuso hasta marzo de 1964. 

Tanto las huelgas como la resistencia obrera a otorgar carta de naturaleza 

representativa a las elecciones de 1963 habían demostrado las limitaciones 

de una apuesta política que tenía en el aparato de propaganda uno de sus 

pilares más sólidos. Ello llenaba de incertidumbres los grandes retos del 

sindicalismo oficial para la segunda mitad de la década: el desarrollo 

económico, las transformaciones estructurales de la misma Organización 

Sindical, la consolidación del discurso representativo y social, y la 

construcción de una legitimidad renovada con vistas a otorgarle futuro a un 

Régimen que estaba a punto de celebrar con boato su vigésimo quinto 

aniversario.  

Los cambios socio-económicos que se estaban operando en la 

cotidianeidad laboral, el imaginario colectivo, los referentes culturales y la 

misma caracterización estructural de la clase obrera española, merced a los 

nuevos métodos de producción y a la crecientemente masiva emigración 

desde las zonas rurales hacia los centros urbanos más industrializados, 

eran ya evidentes. De la gestión que de los mismos hiciera la Organización 

Sindical dependería que “el futuro sindical sea tan fructífero como estos 

veinticinco años últimos, que tanto contribuyeron a asegurar la paz y la 

justicia social en nuestra Patria.”679 El trienio 1962-1964 parecía sugerir, no 

obstante, que no iba a ser precisamente éste el panorama que esperaba al 

final del camino680, aunque era demasiado pronto para considerar que la 

apuesta política de Solís conducía forzosamente al fracaso. De todos modos, 

pensar en este último escenario no se correspondía con su estilo personal, 

ni tampoco con la imagen que pretendía transmitir. 

                                                 
679 “La fórmula sindical española”, Pueblo, 1 de abril de 1964 
680 Por la misma naturaleza de la OSE, demostrada insistentemente en su actuación durante 
las huelgas, y no precisamente porque los trabajadores, en su deseo de “un verdadero 
sistema sindicalista”, se sintieran defraudados por la carencia del sindicalismo oficial de una 
“fuerza efectiva y de un poder ejecutivo capaz de respaldar su  propio esfuerzo”, como se 
sugiere en CAZORLA SÁNCHEZ, A: “Orden, progreso y sindicalismo: cómo vieron las 
autoridades franquistas el cambio socio-económico”, en TOWNSON, N (ed.): España en 
cambio. El segundo franquismo, 1959-1975, Madrid, Siglo XXI, 2009, p.100 
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8. “El presente irreversible sobre el que ha de fundarse todo el futuro”. 

Franco, concordia nacional y XXV Años de Paz en la propaganda 

sindical.  

 

Quizá sea innecesario señalarlo, pero Franco era, como concepto, uno 

de los más importantes elementos del discurso sindical. Ello nunca había 

sido mencionado de modo abierto y evidente, y en buena parte su inmanente 

presencia en la propaganda era consecuencia de la inercia propia de un 

Régimen que dependía de manera tan grande del liderazgo carismático 

edificado en la imagen de Francisco Franco, el Caudillo.681 Pero lo cierto es 

que, como se mostró claramente en las grandes concentraciones sindicales 

del verano y el otoño de 1962; como se había percibido anteriormente en los 

grandes acontecimientos de la OSE organizados desde que Solís fue 

designado Delegado Nacional de Sindicatos; y como se apreciaba en 

numerosas ocasiones en toda la prensa propagandística sindical, Franco se 

había convertido en un tótem sindical tan importante como los discursos 

social y representativo emitidos por la OSE. Y lo fue especialmente durante 

los años 60, porque el culto a la personalidad de Franco en relación a las 

dinámicas externas de la OSE se convirtió en una de las más importantes 

palancas para introducir un discurso-puente fundamental: el de la unión de 

la legitimidad del 18 de Julio con la del progreso económico, con la OSE y 

Franco compartiendo protagonismo. Un progreso económico cuyas bases se 

iban a asentar en el Plan de Estabilización propuesto y desarrollado 

lentamente por el nuevo gobierno instalado en febrero de 1957, y que fue 

evolucionando desde una buscada ambigüedad, ante la falta de 

realizaciones prácticas, hasta un fortalecimiento de la nueva legitimidad en 

base al crecimiento económico. En ambos puntos de la línea discursiva, la 

aserción de que eran Franco y la OSE los garantes de la justicia social en el 

nuevo marco de crecimiento económico que se estaba abriendo se convirtió 

                                                 
681 Una imagen que había comenzado a construirse ya con anterioridad a la toma del poder 
de Franco, como demuestra Laura Zenobi en “Narrando Franco. La reconstrucción biográfica 
del Caudillo durante la guerra civil”, aportación al Congreso Internacional La Guerra Civil 
Española, 1936-1939, Madrid, 2006;  “Panorámica de las biografías de Franco” en Desafectos, 
7, (2006) 
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en una constante.682 Aunque no de forma exclusiva, este discurso tenía un 

especial protagonismo en las grandes fechas de exaltación del Régimen, 

como eran el 18 de Julio, el 1º de Abril y el 1º de Octubre, días del 

Alzamiento, la Victoria, y la Exaltación de Franco a la Jefatura del Estado, 

respectivamente; aunque también en las fechas del calendario propiamente 

falangista en las que Franco tenía presencia en los textos y actos de la 

propaganda nacional-sindicalista: el 1º de Mayo; el 9 de febrero, que 

rememoraba el asesinato en 1934 del protomártir falangista Matías Montero; 

el 29 de octubre, que recordaba el discurso pronunciado por José Antonio 

Primo de Rivera en 1933, en el Teatro de la Comedia de Madrid, durante el 

acto fundacional de Falange Española; y el 20 de noviembre, fecha cumbre 

del martirologio falangista, que conmemoraba la muerte de José Antonio en 

dicho día del año 1936. Sin olvidar las reuniones del Consejo Nacional del 

Movimiento redivivo desde 1956. 

El discurso propagandístico sindical sobre la justicia social seguía 

siempre un mismo patrón en su utilización de la figura de Franco como 

fuente de autoridad, debido tanto a las inercias antes mencionadas, 

constantes en todos los sectores que formaban parte de la dirigencia del 

Régimen, como del propio simplismo de los argumentos utilizados. Pese a 

las realidades socio-económicas tan distintas, condicionadas por tres 

décadas de dictadura, la legitimidad del 18 de Julio era siempre la misma, 

era irrenunciable y estaba representada en Franco más que en ninguna otra 

institución. Una continuidad evidente, pese a que el lenguaje variaba en 

consonancia con las realizaciones efectivas que debían dar pábulo al uso 

mayestático de la propaganda: del deseo de fortalecimiento a la 

recuperación; del servicio por el mejoramiento de la vida del pueblo, al 

progreso y el desarrollo. Prueba de ello es la similitud, dentro de las 

diferencias, entre tres editoriales de Pueblo publicados el mismo día, el 1 de 

octubre, en un lapso de doce años, los que separaban principio y final del 

reinado de José Solís Ruiz en la Secretaría General del Movimiento. En una 

larga década de profundas transformaciones en casi todos los ámbitos de la 

realidad, Franco se elevaba marmóreo como representación de las 

                                                 
682 Véase AMAYA QUER, À: “La figura de Franco en el discurso de la Organización Sindical 
Española durante los años del desarrollismo a través del Diario Pueblo (1957-1969)”, en 
Hispania, vol.68, núm.229 (2008), pp.503-532 
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características más nacional-sindicalistas con que se había construido la 

legitimidad original del Régimen: 

  

“La justicia social fue una de las consignas primeras de Franco. Ya en sus 

primeras palabras proclamó su decisión de transformar la situación de los 

trabajadores (…) y, asimismo, en plena guerra, fueron puestas las bases de 

la Organización Sindical. Y con la justicia social, el fortalecimiento 

económico. La Revolución de Franco es una revolución creadora, positiva. Y 

justifica la serenidad de los españoles ante el futuro.”683 

“Veinticuatro años, día por día, al servicio de la dignidad nacional, al servicio 

de la mejor vida del pueblo (…) para concluir felizmente una sangrienta 

guerra, para mantener el pulso de España en el estúpido e injustificado vacío 

internacional que se fraguó en Yalta y Potsdam, para impulsar contra todas 

las dificultades de una estructura pobre, el desarrollo industrial. (…) Por 

encima de cualquier calificativo salta la importancia de los hechos. Y Franco, 

político sin vida paralela en nuestra cambiante historia, es el autor de un 

hecho decisivo: España, recuperada y en pie.”684 

“El presente de los españoles comenzó hace treinta y tres años y se abre ya 

al futuro con su carga de esperanzas y posibilidades. El destino de España 

quedaba en las manos de un hombre al que los ciudadanos atribuían, con 

ciega confianza, una ilimitada autoridad. El siglo de atraso que arrastraba el 

país con relación a Europa se ha enjugado. La España actual puede 

considerarse instalada en los niveles de progreso y desarrollo del continente 

(…) prosigue su desarrollo económico, su reajuste social y su evolución 

política, (…) prosigue una política de esperanza, de creación y de 

saneamiento.”685 

 

La agenda diaria de Franco contemplaba gran número de actos 

políticos que se insertaban en la voluntad global del Régimen de promover el 

culto personalista del Jefe del Estado. No en vano, la prensa sindical de este 

periodo estaba plagada de referencias a esos actos políticos, haciéndose 

siempre hincapié en los que tenían relación con la política social, y en 

especial con la que se promovía activamente desde la Organización Sindical 

                                                 
683 Pueblo, “La obra de Franco”, 1 de octubre de 1958 
684 Pueblo¸1 de octubre de 1960 
685 Pueblo, “La conmemoración de hoy”, 1 de octubre de 1969 
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Española. De esta forma se alimentaban mutuamente ambos procesos de 

construcción de imagen: la propaganda sindical orientada a los trabajadores 

se servía de la ubicuidad de la figura pretendidamente respetada de Franco 

para promover el discurso social sindicalista; asimismo, el propio dictador y 

su entourage –básicamente representado, pero no sólo, en la Casa Civil del 

Jefe del Estado686- utilizaba el seguimiento de este tipo de propaganda para 

difundir una imagen favorecedora de Franco, permanentemente preocupado 

por el bienestar popular.  

 Un ejemplo prototípico fue el de las visitas de Franco a las escuelas de 

formación profesional, formación profesional acelerada, promociones de 

viviendas sindicales u otras realizaciones sindicales en materia de educación 

de los trabajadores o viviendas sociales. Algunas de estas visitas se hacían 

coincidir con fechas señaladas del calendario franquista, especialmente en 

la llamada Fiesta de Exaltación del Trabajo, habitualmente aprovechada 

para actos de reafirmación propagandística sindical. En dicha fecha de 1957 

Franco visitó la escuela de formación profesional acelerada de Madrid687, y 

en 1962 inauguró el ya mencionado Gran San Blas, afirmando que “la 

realidad de la inquietud social de nuestro Régimen: que no haya una familia 

sin hogar.”688 En la inauguración de las viviendas sindicales protegidas, 

construidas por la Obra Sindical del Hogar, se le solía reservar a Franco un 

papel preponderante, con Solís o Arrese –Sánchez-Arjona desde 1961- como 

cohortes de lujo. Sin embargo, es importante apuntar que esto solamente 

ocurría en las promociones más numerosas, donde se aprovechaba para 

movilizar grandes efectivos de las bases de la Organización Sindical en un 

doble acto de afirmación, de los sindicatos y del Jefe del Estado. Fueron los 

casos de Valladolid, el 28 de octubre de 1959, y el del barrio madrileño de 

Vallecas el 21 de enero de 1961.689  

                                                 
686 Creada en 1938, la Casa Civil de su Excelencia el Jefe del Estado organizaba la agenda de 
Franco, concertaba y organizaba audiencias y viajes de Estado, llevaba la intendencia de sus 
residencias y efectuaba la redacción de las actas del Consejo de Ministros. Desde su 
fundación hasta 1964 el Jefe de la Casa Civil fue el general de División Julio Muñoz Aguilar, 
siendo sustituido entonces por Vicente Fernández Bascarán y, en 1974, por Fernando 
Fuentes de Villavicencio, ambos también generales de División. 
687 Afirmando que “esta es una iniciativa sindical de extraordinario alcance.” Pueblo, 18 de 
julio de 1957 
688 Pueblo, “Los Sindicatos en el Gran San Blas”, 18 de julio de 1962 
689 Se inauguraron respectivamente 2.000 y 2.300 viviendas. 
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Por otra parte, la Organización Sindical Española estaba 

abiertamente orgullosa de las realizaciones de otras de sus Obras 

Sindicales, entre las que la de Formación Profesional tenía gran 

protagonismo. De hecho, la prensa sindical siempre dedicó gran atención a 

la promoción de la formación de los trabajadores, no sólo en Pueblo y otras 

publicaciones periódicas, sino también en un importante número de 

publicaciones no periódicas690. En un modelo idéntico al de los grandes 

actos de la Obra Sindical del Hogar, Franco era el encargado de pronunciar 

discursos de alabanza al sindicalismo oficial en la apertura de los 

principales centros de formación, como por ejemplo el del instituto laboral 

de Ribadeo, el centro de formación profesional acelerada de Barcelona, la 

escuela de formación acelerada de la Coruña, la universidad laboral 

especializada en formación marítimo-pesquera de la misma ciudad gallega, y 

la universidad laboral de Alcalá de Henares.691 En todos estos casos Franco 

pronunció discursos de alabanza al modelo sindical de formación obrera.  

El caso de las universidades laborales suponía una apuesta 

fundamental en la voluntad de proyección de una imagen social poderosa 

por parte de la OSE y del nacional-sindicalismo representado en el 

Ministerio de Trabajo, extendiéndose el contenido de su propaganda más 

allá de la propia importancia de la formación académica en ellas impartida: 

el colosalismo estético de la Universidad Laboral de Gijón, edificada en 1947 

como gran obra vinculada a Girón, “monumento máximo del franquismo”692, 

era un modelo que las jerarquías nacional-sindicalistas desde el Ministerio 

de Trabajo y la OSE parecían perseguir para los nuevos centros que se 

estaban creando693. Se trataba, pues, de otro elemento de continuidad con 

las características plásticas del fascismo primigenio, eso sí, adaptado a las 

necesidades del nuevo contexto económico-social. Fue Sanz-Orrio el 

                                                 
690 Por ejemplo Formación social SIPS, Madrid, 1958; Antecedentes y estado actual de la 
Formación Profesional Industrial, SIPS, Madrid, 1959; Función económico-social del 
sindicalismo español, SIPS, Madrid, 1960; Labor asistencial (en cifras) de la Organización 
Sindical Española, SIPS, Madrid, 1959; La inversión de los fondos sindicales, SIPS, Madrid, 
1961; Sindicalismo y política social, SIPS, Madrid, 1967; y La función asistencial, SIPS, 
Madrid, 1970. 
691 Respectivamente, los días 30 de agosto de 1958, 7 de mayo de 1960, 10 de septiembre de 
1960, 12 de septiembre de 1964 y 6 de marzo de 1967. 
692CIRICI, Alexandre La estética del franquismo, Barcelona, Ed. Gustavo Gili, 1977. p.137 
693 A juzgar por la declaraciones de Sanz Orrio en la Universidad Laboral de Gijón, en las que 
aseguraba que las futuras universidades laborales tendrían “su misma majestuosidad”, en 
Pueblo, 20/6/1958 
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encargado de recoger el testigo de Girón en la extensión del modelo de 

Universidad Laboral a finales de la década de los 50 y comienzos de la 

siguiente. En un libro publicado en 1962 para mayor gloria del entonces 

aún ministro de Trabajo, se reservaba gran espacio para las alabanzas a 

estos centros de enseñanza para trabajadores, los cuales habían brotado 

también en Córdoba, Sevilla, Tarragona y Zamora. Sumando la de Gijón, las 

Universidades Laborales concentraban 6.300 estudiantes694 y Sanz-Orrio 

afirmaba en sus páginas que 

 

“Una de las conquistas del sindicalismo y del mutualismo laboral son las 

Universidades Laborales, que, en plazo corto de tiempo, deben extenderse 

como tupida red por la geografía española, siendo de más cercana realidad 

las de La Coruña, Madrid y Barcelona. Tanto más costosa haya sido esta 

obra, tanto más fruto le hemos de sacar…Y si esto se consigue se dirá del 

volumen de estas instalaciones que aún son estrechas, que aún son exiguas 

para contener un alma tan poderosa. Sintámonos todos, en este momento de 

emoción, como depositarios, incluso del honor de otros. Porque en nuestras 

manos está, en gran parte, que su obra sea bendecida o vituperada…Pero os 

aseguro que nos anima una gran fe y que el mañana serán bendiciones, 

serán alabanzas, serán elogios los que han de recaer sobre esta Obra.”695 

                                                 
694 Exactamente 6.295, divididos de la siguiente manera:  
Formación Profesional Industrial  4.677 
Orientación y Selección           995 
Oficialía     2.987 
Grado de Maestría           695 
 
Enseñanza Media y Profesional          903 
Elemental            328 
Transformación            237 
Superior        338 
 
Capataces Agrícolas                   9 
 
Escuelas Técnicas de Grado Medio         604 
Industrial         578 
Agrícola                         28 
 
Enseñanzas no regladas      102 
Industriales                64 
Agrícolas Fitopatólogos               38 
 
En SANZ-ORRIO, F: XXV Años de política y obra social. Un discurso del Ministro de Trabajo, 
Ediciones del Boletín del Mutualismo Laboral, Madrid, 1962 
695 Discurso del ministro de Trabajo Fermín Sanz-Orrio en la Universidad Laboral de Gijón, 
30 de noviembre de 1961. En Ibíd, p.60 
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Pero, pese a que las alabanzas de Sanz-Orrio con respecto al éxito del 

modelo recaían en el sindicalismo oficial y en los trabajadores y empresarios 

en general –en virtud de la alusión al mutualismo-, los discursos del 

dirigente navarro condensados en la publicación mencionada concentraban 

en Franco la mayor gloria de la política social del Régimen. Y suya era la 

figura que ejercía de gozne fundamental de los organismos encargados de 

aplicar esa política: 

 

“La gigantesca colmena donde, a las órdenes de Francisco Franco, las 

veteranas avanzadas heroicas del Movimiento, asistidas por el clamoroso 

aliento popular, vienen elaborando la quintaesencia y médula de su 

Doctrina: el Nacional-Sindicalismo; la invención del Sindicalismo Español, 

cuna, crisálida y numen de realizaciones también gigantescas. 

Inseparablemente, y cada vez más unidas a él, como el Mutualismo Laboral, 

como los Convenios Colectivos Sindicales, de los que los Sindicatos son 

motor y promotores. 

Asistida y respaldada sin reservas la Organización Sindical por el Ministerio 

de Trabajo, como nota que tipifica más vigorosamente el actual mandato, la 

política social, que nunca puede perder su gesto de conquista, vive una de 

las etapas más fecundas de creación, de gestación, impulsada y sincronizada 

como jamás lo estuvo, en la conjunta obra y eficaz acción del gobierno. En la 

Obra Social del Caudillaje de Franco destaca, con tanto relieve como arraigo, 

el Mutualismo Laboral, aquí glosado. (…) 

A través de las entidades y servicios del Mutualismo Laboral, los 

trabajadores españoles perciben los beneficios y firme amparo de la 

Seguridad Social. Las empresas cotizantes eran en octubre pasado 377.188, 

y los trabajadores 3.935.570. Estas cifras no incluyen los nuevos sectores 

incorporados, dadas aparte, con las que prácticamente se totaliza la 

población laboral española. Como a la construcción de viviendas, el 

Mutualismo dedica sus reservas a cuantas empresas lo reclama el interés 

nacional, siendo el ahorro de los trabajadores, para su orgullo, uno de los 

más calificados promotores de la Economía patria, de todas sus fuentes de 

riqueza y de trabajo. Obra en sazón y plenitud, ante el Mutualismo Laboral, 

se abren horizontes y etapas, para cubrir cuyos objetivos sólo espera de su 

Capitán y creador, nuevas órdenes que tendrán tan fiel cumplimiento como 
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las que han plasmado el Parte de la Victoria Social en el XXV Aniversario del 

glorioso Caudillaje de Francisco Franco. Una obra que, contra alarmas y 

vaticinios pesimistas, no se frenó ante el emplazamiento imperativo con la 

coyuntura de estabilización, ya superada con éxito en su fase más crítica y 

que, bajo el signo de ejemplar austeridad, está realizando los avances más 

decisivos, porque es la misma voz, la voluntad, la inteligencia que dirige; el 

mismo es el Capitán que nos señala rumbos cada vez más ambiciosos 

porque, como él mismo reitera, mayores son también cada vez las 

posibilidades. La obra ingente de la Estabilización sigue su marcha y con las 

realizaciones sociales de la jurisdicción laboral, van paralelas las de todas las 

demás, tan progresivas y sorprendentes como la total evolución innovadora 

de nuestra Hacienda. Y es que, ayer y hoy, la rúbrica de nuestras leyes y 

avances es la misma: Francisco Franco; clave del pasado, del presente y del 

futuro de la Patria en los últimos veinticinco años y en los venideros. Dios 

haga larga y pródiga su vida para España.”696 

 

Para la prensa sindical, en su empeño por dotar al Régimen de una 

nueva legitimidad, era necesario transmitir la idea que el desarrollo 

económico no era útil ni justo sin el desarrollo social, siendo ambos 

representados en las figura de Franco y la OSE. En pos de una mayor 

influencia en el planeamiento del desarrollo, la Organización Sindical se 

postulaba como la conciencia social del Régimen, y su propaganda era la 

herramienta fundamental para la transmisión de estos conceptos. Además 

de la política social propiamente dicha, las grandes obras de infraestructura 

se conformaron como un elemento propagandístico de enorme importancia 

que, tratando sobre la relación entre Franco y desarrollo económico-social, 

estaba destinado a influenciar de forma más duradera en la población. El 

Franco inaugurador de pantanos tuvo en la prensa sindical, pues, un 

portavoz habitual. Pueblo siempre siguió, con sus corresponsales, las visitas 

del Caudillo a los lugares donde las colosales obras hidráulicas esperaban 

su inauguración oficial, y éstas fueron muchas. Ya en 1955 Franco inauguró 

el embalse de Alarcón, en el paso del Júcar por la provincia de Cuenca, y en 

1956 el de Cijara, en Badajoz, el cual se convertía en el más grande de 

España con una capacidad de 1.500 millones de metros cúbicos. Pero fue a 

                                                 
696 Ibíd, p.66 
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partir de 1958 y a lo largo de los siguientes diez años en que estos eventos 

se multiplicaron. La inauguración del colosal pantano de Entrepeñas-

Buendía, el 14 de julio de 1958697, que retenía más de 2.500 millones de 

metros cúbicos de la cuenca del Tajo, fue paradigmática en el seguimiento 

que la prensa hizo de ella. Otros ejemplos no tardaron en llegar: en 1959 fue 

terminado el pantano de Yesa y su satélite Canal de las Bárdenas;698 luego 

el pantano de Oliana, en Lleida, dos meses después. En 1960 Franco 

visitaba las obras del gran embalse de El Cenajo, en Albacete y al año 

siguiente el de Gabriel y Galán y el de Orellana, en Cáceres y Badajoz, 

respectivamente. Durante el verano de 1963 llegó el turno a la Cuenca 

Norte, con la inauguración de los embalses de Camarillas y Belesar, y en 

1964 se daba por finalizada la construcción de los enormes pantanos de 

Mequinenza –Zaragoza- y de Valdecañas, en Cáceres. A finales de la década 

las grandes obras incluyeron a otras zonas hidrográficas hasta entonces 

menos afectadas, como fue el caso de las Cuencas Internas de Cataluña con 

el pantano de Susqueda, en 1968; de la cuenca del Guadalquivir, con el 

embalse de Iznájar en Córdoba; y de la cuenca del Duero, que acogió el 

embalse más grande de la España de entonces: Almendra, con una 

capacidad superior a los 2.600 hectómetros cúbicos de agua. Sin olvidar, 

obviamente, las decenas de embalses y canales menores que no contaron 

con la presencia de Franco en su inauguración, pero sí la de miles de presos 

políticos en su construcción, como fue el caso del Canal del Bajo 

Guadalquivir, terminado en 1962.699  

En consonancia con esta realidad cabe añadir la presencia de Franco 

en la apertura de grandes complejos industriales relacionados a veces -

aunque no siempre- con la producción hidroeléctrica, habitualmente 

dotados de mecanismos tecnológicos modernos aplicados en España por 

primera vez en una dimensión notable. En este caso habría que destacar las 

inauguraciones de cuatro centrales hidroeléctricas en la cuenca del Noguera 

Ribagorzana, el 1 de julio de 1959; de una fábrica de aluminio y un tren de 

                                                 
697 Pueblo informaba que dicho embalse iba a convertir en regadío 160.000 hectáreas de 
terreno. 
698 “60.000 familias podrán vivir holgadamente en las tierras colonizadas”, añadía Pueblo el 8 
de abril de 1959. 
699 Véase ACOSTA BONO, G: El canal de los presos (1940-1962). Trabajos forzados. De la 
represión política a la explotación económica, Barcelona, Crítica, 2004 
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laminación en Avilés el 28 de agosto de 1959; y de una fábrica de uranio, 

capaz de producir 60.000 toneladas anuales en Andújar, el 13 de febrero de 

1960. Como es evidente, estas realizaciones industriales, claramente 

novedosas a finales de los años 50 y comienzos de los 60, se multiplicaron a 

medida que el desarrollo económico se fue consolidando como resultado de 

las medidas adoptadas por el Plan de Estabilización de 1959, que sentó las 

bases para la aplicación del I Plan de Desarrollo en 1964. En julio de 1965, 

por ejemplo, se iniciaron las obras de construcción de una central nuclear 

en Almonacid de Zorita, Guadalajara, la cual entró en funcionamiento 

menos de tres años después. Su inauguración se produjo el 12 de diciembre 

de 1968, aunque ya dos años antes, en 1966, se había comenzado a 

construir en Burgos una nueva central, la de Santa María de Garoña. 

Franco siguió participando con su presencia en la inauguración de todas 

estas instalaciones, ampliamente divulgada en todos los canales de prensa y 

propaganda, aunque seleccionando más sus comparecencias. En todo caso, 

en el tradicional mensaje de Franco con motivo del fin de año, la 

enumeración de los éxitos económicos pasó a ser protagonista, 

introduciendo progresivamente la expresión del “milagro español”700 para 

identificar un crecimiento económico que era una realidad, evidente, pero 

que llegaba con décadas de retraso en relación con el Occidente 

desarrollado.  

Los mensajes de fin de año eran momentos cumbre de la función 

política de la propaganda. Con, presumiblemente, millones de personas 

escuchando la radio o, cada vez más, prestando atención a la televisión, y 

centenares de miles de personas leyendo las declaraciones íntegras de 

Franco en la prensa diaria, la oportunidad era propicia para tratar de 

impregnar de un mayor carácter propagandístico el discurso del Jefe del 

Estado. En el caso de la prensa sindical, como gran coadyuvante del intento 

de unión entre Franco y el desarrollo económico-social, el hincapié se hacía, 

además, en la importancia que en ocasiones Franco le daba a la OSE como 

institución garante y vigilante del cumplimiento de la promesa de la justicia 

social: 

 

                                                 
700 Pueblo, 1 de enero de 1963 p.3 
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“Confiamos en el instrumento básico que el sindicalismo representa para 

canalizar la participación colectiva en nuestro desarrollo económico. (…) Si 

en estos momentos no dispusiéramos de nuestra Organización Sindical, 

hubiéramos tenido que improvisarla para acometer esta tarea de desarrollo 

económico y social con que se enfrenta España.”701  

 

La prensa sindical se caracterizó, entre otras cosas, por querer 

presentarse como un crítico implacable contra los abusos que se producían 

contra las clases más desfavorecidas de la sociedad. A pesar de que en la 

práctica había aceptado sin rechistar las medidas socio-económicas más 

agresivas para con los intereses obreros desde la aplicación del Plan de 

Estabilización, y que, en el plano simbólico-estético, siempre de tanta 

importancia en el universo nacional-sindicalista, había asentido, por 

ejemplo, a la supresión de varias festividades de raíz falangista para 

racionalizar el calendario laboral, la OSE siempre quiso guardarse las 

espaldas aparentando defender la justicia social y enfrentarse a las 

desigualdades. Sin entrar en batalla abierta con un gobierno en el que 

también estaba representada, la OSE utilizó sus medios de propaganda para 

señalar las deficiencias del desarrollo social y mostrarse públicamente como 

el único adalid de su efectividad. El hecho de que las críticas puntuales al 

gobierno no fueran extensibles a Franco implicaba una evidente intención 

política de la Organización Sindical: hacer ver a las clases populares que la 

OSE era el mejor instrumento para sus intereses, y que, vinculándose a la 

imagen mítica de Franco, podía demostrar que éste bendecía dicho 

esquema. Ésta es al menos la impresión que se podía desprender de la 

interpretación del discurso propagandístico sindical relativo a la previsión 

social, que en lo referente a la asistencia sanitaria universal dio un paso 

adelante con la Ley de Bases de la Seguridad Social de 1963702, que unificó 

a los diferentes seguros existentes. Aunque, en realidad, fuese entendida 

más como una concesión a los trabajadores por parte del Estado que como 

un derecho inalienable de los ciudadanos, y a pesar de que, en comparación 

con otros modelos europeos, la seguridad social española era francamente 

                                                 
701 Pueblo, “Mensaje de Fin de Año del Jefe del Estado”, 31/12/1963 
702 Ley 193/1963 de Bases de la Seguridad Social, en BOE, núm.24, 28 de diciembre de 
1963, pp.18181-18190 
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deficiente, además de ser socialmente regresiva dada la decreciente 

participación del Estado en su financiación703, la prensa sindical la 

calificaba habitualmente en tanto que “obra social más ambiciosa creada 

por nuestro Régimen, y la que mayor repercusión ha tenido en el nivel de 

vida del país, al poner al alcance de amplias masas de la población una 

asistencia sanitaria total de la que antes carecían.”704 Como departía Pueblo 

pocos meses antes de la aprobación de la mencionada norma legislativa, la 

justicia social era la característica más propia del régimen representado en 

Franco, de un Estado que en el contexto del desarrollo económico debía 

seguir siendo social: 

 

“El Régimen español, prácticamente no heredó nada de sus predecesores, 

por lo que merece la pena enumerar las realizaciones sociales de nuestro 

Régimen, aún a riesgo de que su mismo número les haga perder relieve: el 

Seguro Nacional de Desempleo, vieja aspiración de nuestros trabajadores, 

hecha ya realidad; el Montepío del Servicio Doméstico, que viene a resolver 

los problemas humanos que tenía planteados uno de los sectores laborales 

del país tradicionalmente menos tutelado; la Mutualidad Nacional Agraria, 

que pretende llevar a nuestra deprimida agricultura las ventajas de las que 

disfrutan los trabajadores industriales; el desarrollo del Seguro de 

Enfermedades Profesionales, con la obra aneja de rehabilitación de 

incapacitados e inválidos; la acción protectora del emigrante, que en los 

últimos tiempos, con la aparición de las emigraciones laborales hacia las 

industrias europeas ha alcanzado una importancia extraordinaria; el Seguro 

de Enfermedad, obra magna de nuestra Seguridad Social gracias a la cual 

los trabajadores  que antes, en caso de enfermedad  quedaban en la miseria, 

imposibilitados de curarse o medicinarse, salvo las ayudas que recibieran de 

la beneficencia pública o de la caridad privada, ahora disponen de servicios 

médicos y medicinas gratuitos, lo que se ha reflejado de forma impresionante 

en el grado de sanidad de la nación y en la disminución de los índices de 

mortalidad; el Seguro de Vejez, que ampara a varios millones de españoles. 

(…) 

                                                 
703 Apenas un 5% en 1969, en BENITO DEL POZO, C: La clase obrera asturiana durante el 
franquismo, Madrid, Siglo XXI, 1993, p.340 El sistema de seguridad social cubría solamente 
un 38% de la población en 1960, a un 56% en 1967 y no llegó a un 83% hasta 1972.  
704Pueblo, “Seguro de Enfermedad”, 20/12/1962 
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El Estado camina así, con paso firme, en la ruta que le corresponde como 

Estado social.”705 

 

A ojos de la OSE, en su búsqueda por la armonía entre las clases, el 

franquismo debía seguir desarrollándose como un estado social y 

representativo, y por ello, a la altura de 1964, puso su propaganda al 

servicio de la campaña que hizo de Franco representación del papel de gran 

integrador nacional. Una campaña de grandes proporciones que, desde el 

punto de vista de la OSE y bajo los tótemes conceptuales de paz y 

convivencia, pretendía aprovechar la figura del Caudillo en beneficio de los 

propios intereses sindicales. Si bien este discurso experimentó un impulso 

sin precedentes a partir de la campaña oficial de celebración del veinticinco 

aniversario del final de la guerra civil, en abril de 1964, se pueden identificar 

importantes precedentes en la prensa sindical anterior a este 

acontecimiento. El argumento de que la victoria de 1939 era la de todos los 

españoles en el cumplimiento de su destino, en vez de la de una parte de 

España sobre la otra, no era en absoluto nada nuevo en el discurso 

propagandístico falangista en particular y franquista en general. Dicho 

argumento fue más común desde finales de los años 50 y durante la década 

de los 60, como se desprende, por ejemplo, de las declaraciones de Franco 

en el marco de sendas concentraciones de nacional-sindicalistas en Egea de 

los Caballeros, Zaragoza, y Carcastillo, Navarra,  celebradas en junio de 

1958. Franco afirmó que “las promesas hechas en los momentos difíciles 

para nuestra patria están cumpliéndose hoy. La victoria nacional es una 

victoria de todos y para todos los españoles, pues en España no existe 

ninguna clase vencida, todas las clases son vencedoras.”706 Poco antes 

Pueblo había publicado editoriales con sonoros encabezamientos707 que 

apuntaban hacia la difusión de un mensaje que fue expresado en toda su 

magnitud en la inauguración, el 1 de abril de 1959, del que probablemente 

era el símbolo más opuesto a cualquier voluntad de reconciliación: el Valle 

de los Caídos. Bajo un título muy significativo, Pueblo incluía el discurso 

completo que Franco pronunció ante la nutrida muchedumbre, congregada 

                                                 
705 Pueblo, “El Estado Social”, 14 de marzo de 1962 
706 Pueblo, 17 de junio de 1958 
707 “La Victoria para todos”, 1 de abril de 1958; “Reconciliación nacional”, 4 de mayo de 1958 
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en la gran explanada situada frente a la basílica esculpida en la dura piedra 

durante casi dos décadas por miles de presos políticos.708 La prensa sindical 

señalaba especialmente los siguientes fragmentos: 

 

“La fecha del 1 de abril siempre nos ha ofrecido, en su doble dimensión de 

triunfo militar y triunfo político, un valor de beneficio total para todos los 

españoles. Se luchó y se venció para todos. Sin discriminaciones. Sin 

diferencias. (…) 

El día de hoy, el 1 de abril de 1959, debe llegar para todos encontrándonos, 

sin excepción alguna, dispuestos a seguir el camino  por el que hemos 

hallado, como pueblo, la convivencia social pacífica, las instituciones que 

garantizan nuestra continuidad nacional, los mecanismos de representación 

política que aseguran la audiencia de la voz social en los órganos de 

gobierno.”709 

 

La propaganda de la OSE resaltaba, pues, el argumento de que, de la 

unión de las legitimidades iniciales del 18 de Julio y de la Victoria, se 

derivaba un modelo de integración y armonía social que era válido para 

todos los españoles, y en el que el desarrollo económico y social quedaba 

garantizado por las instituciones, esto es, por la OSE y el Movimiento. Unos 

meses después, en la tradicional alocución de fin de año, Franco seguía una 

línea similar -además de vetar a la monarquía liberal decimonónica y a la 

república de 1931 como “formas restaurables de gobierno”710-, al señalar 

que sólo la continuidad del Régimen en él representado, había garantizado el 

orden y la armonía social. En este sentido se enmarcaban artículos como el 

publicado en Pueblo por el periodista Trinidad Nieto Funcia711 en la 

                                                 
708 Para conocer con detalle el proceso de construcción del monumento y su caracterización 
arquitectónica, véase SAGUAR QUER, C: “La Cruz soñada: concepción y construcción del 
Valle de los Caídos”, en Anales del Instituto de Estudios Madrileños, 45 (2005), pp.757-796 
709 Pueblo, “Integración nacional. Franco presiden la inauguración del Monumento Nacional a 
los Caídos”, 1 de abril de 1959, pp.1-3 
710 Pueblo, 31 de diciembre de 1959 
711 Trinidad Nieto Funcia era licenciado en Derecho, pero se había introducido prontamente 
en el mundo del periodismo propagandístico falangista al ejercer de redactor en la Gaceta 
Regional salmantina en 1937, con apenas veinte años. Voluntario en la División Azul, fue 
nombrado redactor editorialista de Arriba desde 1942 hasta su muerte, en 1964. Jefe de la 
Sección de Orientación Política de la Vicesecretaría Nacional de Educación Popular hasta 
1945, pasó a colaborar con la Vicesecretaría Nacional de Ordenación Económica de la OSE. 
Dirigió el seminario sobre Historia del Sindicalismo Mundial en la Escuela Sindical y en 1955 
fue galardonado con el Premio Nacional de Periodismo “José Antonio Primo de Rivera”. 
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conmemoración del golpe de Estado de 1936. Nieto Funcia afirmaba que el 

Alzamiento era patrimonio “de toda la Nación,”712 y que el factor del 

desarrollo económico y social, así como las crecientes cotas de 

representatividad eran también fuentes de convivencia.  

Otro precedente de los contenidos propagandísticos insertos en los 

fastos de 1964, en especial en lo referente a la figura del Caudillo, se hallaba 

en la celebración del veinticinco aniversario de la exaltación de Franco a la 

Jefatura del Estado, el 1 de octubre de 1961. Pueblo realizó un especial de 

16 páginas, con abundante material gráfico, en el que se hacía mención a 

las diferentes facetas del Jefe del Estado, resumiendo en pocas páginas la 

propia evolución de la imagen del personaje a lo largo de las décadas 

precedentes, vinculando legitimidad original y de ejercicio, y abriendo las 

puertas a la apoteosis propagandística que acontecería tres años después. 

De héroe en África a Generalísimo invicto en guerra, y de ello a estadista de 

talla mundial. Además de extraordinario deportista, atento padre de familia 

e incansable gestor de las tareas de gobierno.713 Pero la nueva legitimidad 

también residía en las instituciones, y la propaganda sindical no escatimaba 

esfuerzos en utilizar otras efemérides para construir un discurso de 

integración. Fue el caso de la celebración de los veinticinco años de la 

promulgación del Fuero del Trabajo, en 1963, enmascarando la naturaleza 

fascista del texto. En un discurso pronunciado por Solís en marzo de ese 

año ante el Pleno del Consejo Nacional del Movimiento, y que fue publicado 

por el SIPS en forma de folleto, el Secretario General trató de conjugar la 

reivindicación de la vigencia original del Fuero con la realidad integradora 

del Régimen a través del Movimiento y del sindicalismo oficial: 

 

“Continúan vigentes las grandes ideas del Fuero sobre la subordinación de la 

economía a la política, del interés particular al interés común, de la 

salvación de la persona en la sociedad en desarrollo. (…)  

Las filas de quienes hoy componen el Movimiento como afiliados voluntarios 

están formadas por un cuatro por ciento de procedencia política originaria, 

                                                 
712 NIETO FUNCIA, T. en Pueblo, “El signo y la fecundidad de la Victoria”, 18 de julio de 1960, 
p.3 
713 Pueblo, 1 de octubre de 1961 
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mientras que el sesenta y dos por ciento corresponde a quienes en 1936 o no 

habían nacido o no tenían edad para adoptar una actitud política.”714 

 

 Un año después se cumplía otro cuarto de siglo sujeto a celebración, 

el de la victoria de Franco y su ejército en la guerra civil española, y el hecho 

fue aprovechado para explotar al máximo el discurso hilvanado previamente. 

Fue el colofón propagandístico de los conceptos de integración nacional y 

armonía social: los XXV Años de Paz. A pesar de la creación de la llamada 

Junta Interministerial Conmemoradora [sic] de los 25 años de la Paz 

Española, en la práctica, el control de la campaña oficial quedó en manos 

del titular del Ministerio de Información y Turismo, Manuel Fraga Iribarne. 

Pero esto no fue óbice para que la Organización Sindical Española dedicara 

grandes medios propios para conmemorar este 1º de Abril a través de su 

aparato de propaganda, ya desde comienzos de año. Pueblo realizó un gran 

esfuerzo en esta campaña con artículos y editoriales habituales, pero se 

utilizó también con fruición a la prensa de provincias -tanto periódica como 

no periódica- para la difusión del discurso oficial sindical sobre la 

conmemoración. Una muestra de ello fue la publicación de folletos que, a 

través del SIPS, realizó cada CNS provincial. En estos folletos se hacía 

constante hincapié en la labor asistencial del sindicalismo en cada territorio, 

como resultado fundamental de esos XXV Años de Paz.715 Por otra parte, en 

el especial que el propio Diario Pueblo publicó el mismo 1 de abril se dedicó 

un gran espacio para glosar con tono divulgativo la fórmula sindical 

española -que decía representar a 9.091.736 trabajadores y 3.265.188 

empresas en 3.995 sindicatos, 9.087 hermandades, 233 cofradías y 874 

gremios- a la categoría de mayor logro representativo del Régimen 

franquista. En consonancia con el momento evolutivo del discurso, se 

mezclaban, también en la defensa del modelo sindical español, elementos 

propagandísticos de la legitimidad original con la que surgía de las mismas 

transformaciones de la OSE y del panorama laboral del país: 

 

                                                 
714 SOLÍS RUIZ, J: La gran realidad de nuestro Fuero del Trabajo, Madrid, SIPS, 1963, pp.8-
15 
715 Eran publicaciones de gran formato, muy vistosas y con carácter muy populista en sus 
contenidos. En todas las consultadas aparecía la leyenda  “La Paz, la Unidad y la Disciplina 
hicieron posible este milagro.”  
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“La unidad sindical no excluye ni mucho menos la libertad. Libertad total y 

absoluta para que los afiliados puedan elegir a quienes han de 

representarlos y defenderlos no sólo dentro de las propias entidades 

sindicales, sino en otras instituciones y organismos donde la Organización 

Sindical tiene reconocida su presencia. (…)  

La Organización Sindical lleva a cabo una importante función asistencial que 

sirve para que los recursos sindicales, que se nutren de la cuota de los 

afiliados, vayan en buena parte a revertir en beneficio de éstos por medio de 

realizaciones destinadas a procurar a los trabajadores una vida lo más digna 

posible en todos los órdenes. (…) 

Libertad total y absoluta para que los afiliados puedan elegir a quienes han 

de representarlos y defenderlos no sólo dentro de las propias entidades 

sindicales, sino en otras instituciones y organismos donde la Organización 

Sindical tiene reconocida su presencia. (…) 

Ejemplo de la buena disposición para la convivencia pacífica entre los 

intereses que concurren en la Organización Sindical lo tenemos en los 

convenios colectivos sindicales, eficaz instrumento para la resolución de 

arduos y apremiantes problemas laborales, de los que se han beneficiado 

más de cuatro millones de trabajadores y un elevadísimo número de 

empresas, cuyos acuerdos fueron suscritos en mesa redonda, por las 

representaciones económicas y sociales.”716 

 

En este mismo especial se incluía un apartado que se concentraba 

mayor densidad discursiva, al tratar de los cambios de estructura interna 

que se habían producido hasta el momento en la Organización Sindical.717 

Se presentaba a la OSE como una realidad evolutiva, en constante y aún 

inacabado cambio. Al elevar la constitución del Congreso Sindical en 1960 

como hito fundamental de la OSE, a idéntica altura que las primeras 

elecciones sindicales de 1944, se reivindicaba a Solís como gran titán del 

sindicalismo oficial. Al apelar, en el mismo número especial, a la 

“inquebrantable adhesión”718 de la OSE a Franco, se expresaba, por otra 

parte, la identificación, tanto del Caudillo como de la OSE, en tanto que “la 

mejor garantía de la convivencia social gracias a la integración efectiva de 

                                                 
716 Pueblo. Edición especial XXV Años de Paz, “Hechos nuevos en los últimos veinticinco años. 
La fórmula sindical española.”, 1 de abril de 1964 
717 Pueblo. Edición especial XXV Años de Paz, “Un proceso evolutivo”, 1 de abril de 1964 
718 Pueblo. Edición especial XXV Años de Paz, “Horizonte abierto”, 1 de abril de 1964. p.3 
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todos los miembros de la sociedad en el bien común.”719 La intencionalidad 

era utilizar la figura de Franco en el momento álgido del culto a su 

personalidad para realizar una declaración de autoafirmación que perseguía 

la vinculación del proceso evolutivo sindical interno con los valores de 

orden, convivencia e integración –que no reconciliación- imperantes en la 

campaña propagandística de los XXV Años de Paz.  

La apuesta de la OSE por eslabonar tan estrechamente su discurso 

con el culto a la personalidad de Franco, enriqueciéndolo con las 

características de una nueva legitimidad que se retroalimentaba, tenía la 

vista puesta en un futuro sin Franco. No en vano, el dictador había 

cumplido ya los 72 años, y no había aclarado en absoluto el modo en que se 

produciría su inevitable sucesión720. Al mostrarse como la mejor y más 

efectiva representación de las dos legitimidades personalizadas en Franco, la 

Organización Sindical Española –junto al Movimiento-, declaraba 

abiertamente su intención de ejercer un papel de gran importancia en ese 

escenario futuro. En este sentido, tanto en el culto mitificado a Franco como 

en el discurso de autoafirmación sindical se utilizaban conceptos positivos 

idénticos: limpieza de la hoja de servicios desde el 18 de julio de 1936; 

legitimidad basada tanto en la representación y adhesión de la masa como 

en el aumento del bienestar; y voluntad de proyectar los valores y 

características del presente hacia un futuro de consolidación del Régimen. 

Una muestra de esto último fue el editorial conmemorativo de Pueblo del 1 

de octubre de 1965, referido a Franco:  

 

“En estos años fecundos, Franco ha tenido el apoyo inequívoco de una 

adhesión popular que no se regala ni se puede promover con dispositivos 

propagandísticos. (…) El saldo activo de Francisco Franco no puede 

expresarse en cifras minuciosas de actividades y éxitos: Es el presente 

irreversible sobre el que ha de fundarse todo el futuro.”721  

 

                                                 
719 Pueblo. Edición especial XXV Años de Paz, “Desarrollo social”, 1 de abril de 1964. p.3 
720 En diciembre de 1961 Franco había sufrido un grave accidente de caza que puso la 
cuestión sobre el tapete político del Régimen. 
721 Pueblo, “El testimonio de una obra”, 1 de octubre de 1965 
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Los mismos argumentos que defendían la figura de Franco se podían 

identificar aplicados a la OSE en el mencionado especial de los XXV Años de 

Paz, en el que también se certificaba el apoyo de las masas al sindicalismo y 

se argüía que la contribución de la OSE a la hora de asegurar la paz y la 

justicia social durante los anteriores veinticinco años era garantía suficiente 

para un futuro fructífero. Es decir, discursos análogos que perseguían un 

objetivo político claro. A la altura de la segunda mitad de los 60, en pleno 

proceso de consolidación institucional del Régimen, y con la sucesión de 

Franco en la agenda722, Solís buscaba, a través de la propaganda a su 

servicio, que el público interpretara mediante estas equivalencias la 

aquiescencia de la figura mítica de Franco a la propuesta política de futuro 

surgida de la OSE y del Movimiento. 

                                                 
722 Pese a que se intentara trasladar al público una imagen de Franco como poseedor de una 
extraordinaria fortaleza física. Véase “La salud de Franco es excelente”, Pueblo, 23 de mayo 
de 1965. 
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9. “Una auténtica democracia sindical” Remozamiento en la OSE: del III 

Congreso Sindical a la última campaña electoral de Solís (1964-1966) 

 

Sobre la institucionalización del Movimiento, fue el Consejo Nacional 

el encargado de redactar un borrador de ponencia que estipulara el camino 

a seguir. En febrero de 1963 el consejero nacional Jesús Fueyo había 

recibido una carta del embajador español en Roma, el falangista Alfredo 

Sánchez Bella, sugiriendo que el Régimen necesitaba una constitución 

propia, y proponiendo que se prestase atención a los elementos más 

aceptables del modelo de V República que De Gaulle estaba instaurando en 

Francia, con objeto de mejorar la imagen de España en el mundo.723 Hacia el 

final de la IX legislatura del Consejo Nacional del Movimiento, en mayo de 

1963, Solís emitió una Orden en tanto que Secretario General para la 

designación de una ponencia sobre la reforma del Movimiento. Dicha 

ponencia estaba formada por Emilio Romero, Licinio de la Fuente724 y 

Francisco Labadíe Otermin. En el informe que en junio enviaron al Consejo 

Nacional se hablaba repetidamente de democracia social, y proponía 

convertir al Movimiento en dueño monopolista del control del juego político 

y, debido a su mayor representatividad en relación al gobierno, que 

asumiera la preponderancia para decidir la dirección que el Estado debía 

tomar y que el Consejo de Ministros debía aplicar. En lo relativo al 

sindicalismo oficial, el documento defendía que la OSE debía tener 

capacidad de intervención en la gestión de la Seguridad Social y de las 

empresas estatales o subvencionadas. También recomendaba la ampliación 

de la línea representativa a cargos que hasta entonces conformaban la línea 

política, en un reforzamiento de la tendencia de apartamiento con respecto 

al Estado, y sugería una mayor presencia sindical en la política exterior. El 

Consejo Nacional del Movimiento se aprestó a una dinámica actividad, la 

cual, tras una larga ristra de discusiones, llevó a la elevación a Franco, en 

                                                 
723 HISPÁN IGLESIAS DE USSEL, P: Op. Cit. (2006), p.284 
724 Nacido en Toledo en 1923, estudió Derecho como becario del SEU. Fue gobernador civil y 
jefe provincial del Movimiento en Cáceres y director provincial del Instituto Nacional de 
Previsión hasta 1963. Procurador en Cortes y miembro del Consejo Nacional del Movimiento, 
se le consideraba un hombre cercano a Romeo Gorría, hasta que comenzó a ser captado por 
el entorno de Solís. Su colaboración con el Delegado Nacional de Sindicatos se diluyó a partir 
de la segunda mitad de los años 60. 
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abril de 1964, de un documento sobre el desarrollo político que debía servir 

de herramienta para lograr la continuidad del sistema político, “sin el más 

leve menoscabo de la integridad doctrinal y manteniendo en plena vigencia 

la inicial ambición revolucionaria del Régimen.”725 El proyecto tenía la obvia 

oposición de los miembros del gobierno más beligerantes con las intenciones 

de Solís. Se trataba, mayormente, de los ministros de los Departamentos 

económicos, que también batallaban políticamente contra la reforma interna 

que el Delegado Nacional estaba tratando de imponer en la OSE. Dicha 

reforma se había tratado de representar mediante los dos primeros 

Congresos Sindicales y, tras su clausura, se estaba planeando un 

importante salto adelante para 1963. Pero la conflictividad laboral que había 

prendido en varias zonas industriales del país a partir de la primavera de 

1962 determinó que el debate sobre las reformas internas en la OSE se 

realizara de puertas adentro, obligando a reorientar esfuerzos al rearme 

discursivo caracterizado en páginas anteriores. Antonio Chozas Bermúdez726 

redactó un informe para Solís en julio de 1963 en el que, bajo la influencia 

de la ponencia del Consejo Nacional del Movimiento iniciada dos meses 

antes, se recomendaban reformas para agudizar el carácter representativo 

de la Organización, aun defendiendo a ultranza el principio de unidad 

sindical. Se proponía que el máximo cargo de la OSE fuese nombrado por el 

Jefe del Estado y ocupara un ministerio sin cartera, de forma que la relación 

con el Movimiento no fuera formalmente de subordinación, como hasta 

entonces. Asimismo, muchos de los cargos de la línea política debían ser 

elegidos por el Congreso Sindical. Simultáneamente, la Comisaría del Plan 

de Desarrollo dirigida por Laureano López Rodó estaba redactando lo que se 

convertiría en el I Plan de Desarrollo Económico, y Solís trataba de presionar 

a Carrero para que la presencia sindical en todas las reuniones y comisiones 

                                                 
725 Citado en MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit. (2008), p.76. El proceso de discusión entre 
los miembros del Consejo Nacional queda detallado en esta misma obra, pp.72-76 
726 Nacido en Ávila en 1922, Chozas Bermúdez era diplomado en sociología por el Instituto de 
Estudios Políticos y licenciado en Derecho. Funcionario de la OSE, dedicó buena parte de los 
años 50 a escribir textos pedagógicos para la Escuela Sindical. En febrero de 1961 fue 
nombrado Jefe Nacional de la Obra Sindical 18 de Julio, ascendiendo en noviembre de 1962 a 
Vicesecretario Nacional de Obras Sindicales. En julio de 1964 fue nombrado Inspector-asesor 
general de la OSE. Arrastrado por la caída de Solís, asumió la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Trabajo en noviembre de 1969. Tras el breve retorno de Solís a la Secretaría 
General del Movimiento en junio de 1975, Chozas Bermúdez fue nombrado Vicesecretario 
General, pasando a ser Subsecretario de Trabajo cuando Solís fue asignado ministro de 
Trabajo en el primer gobierno de la Monarquía. 



 320 

que estaban funcionando por entonces fuera más abundante. Como 

respuesta, López Rodó se dedicó a boicotear las intentonas de Solís 

mediante ministros como Alonso Vega o Iturmendi, y mediante grandes 

empresarios como el presidente de Asland Joaquín Bertrán de Caralt.727  

Pero las cortapisas a la acción de las jerarquías sindicales no se 

circunscribían únicamente a los pasillos del poder económico y político 

pues, en general, las hostilidades en el ámbito laboral continuaban vigentes 

y se mantuvieron de forma intermitente hasta 1964, entrando desde 

entonces en un importante aunque matizable reflujo.728 De hecho, en mayo 

de 1964 Emilio Romero, director de Pueblo, se vio obligado a salir de nuevo a 

la palestra para firmar, con nombre y apellidos, un relevante artículo cuyo 

mismo título, constantemente repetido a lo  largo del texto, expresaba cierta 

indignación ante la situación:  

 

“¿Qué pasa en las minas? Porque de lo publicado hasta ahora en las 

columnas de los periódicos no se deduce una explicación racional de estos 

conflictos. En otras palabras, ¿se trata de una mera litis laboral, entre los 

propietarios de las minas y sus asalariados? ¿Nos encontramos ante una 

reivindicación justa, a la que se hace preciso atender con los medios de que 

se dispone? ¿Hay alguna deficiencia en la maquinaria administrativa que dé 

lugar a un conflicto social? ¿O nos hallamos frente a una estrategia 

puramente política? Y, de ser así, ¿quiénes la mueven abierta o 

solapadamente? ¿Quiénes la alientan o la financian? ¿De dentro o de fuera? 

¿Desde qué extremismos? Nos preguntamos a quién conviene la huelga, 

después de descartados los trabajadores, sin descartar en cambio ninguna 

otra clase de posibilidades, ni siquiera entre los que parezcan más afectados 

por ella. (…) Al amparo de la paz, en España se trabaja y se progresa, se vive 

con orden y con una comodidad creciente, se eleva el nivel de vida y se ofrece 

hospitalidad confortable a los millones de extranjeros que cada año nos 

visitan. Júzguese la importancia que para nosotros supone cualquier 

posibilidad de alteración de esa paz. Porque estamos todos embarcados en 

esta nave y porque entre esos todos hay unos que se llaman mineros y que 

merecen tanta atención como los demás en cuanto planteen demandas 

justas, es por lo que pedimos una clara información para responder a esta 

                                                 
727 Véase al respecto HISPÁN IGLESIAS DE USSE, P: Op. Cit. (2006), pp.303-305 
728 MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit. (1998), pp.141-154 
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pregunta: ¿Qué pasa en las minas? Queremos saber por qué se esteriliza el 

juego normal de los organismos puestos al servicio de cualquier disensión 

laboral. Queremos saber hasta qué punto son justas las reivindicaciones de 

los trabajadores y hasta qué punto sin injusticia pueden ser satisfechas con 

los productos de la mina. (…) No nos asustaría nada que en el supuesto de 

que sus presentes empresarios no pudieran hacer frente  a su explotación 

económica, con las cargas laborales y sociales anejas, se fuese a una 

nacionalización de las minas. Estamos dispuestos a admitirlo casi todo. Pero 

lo que ya no podemos admitir es la sospecha de intereses o intenciones al 

margen de una reglamentación laboral y con implicaciones políticas 

perjudiciales para una sociedad que tiene perfecto derecho a vivir en paz y 

orden consigo misma y con los que nos visitan. Por eso quisiéramos luz 

esclarecedora en la contestación a esta sencilla pregunta: ¿Qué pasa en las 

minas?”729  

 

Romero condenaba las huelgas porque éstas atentaban contra la paz 

social y contra el progreso que el Régimen trataba de conseguir, pero 

derivaba los ataques hacia una clase empresarial que, a su juicio, estaba 

organizada políticamente y perseguía oscuros objetivos. Su artículo eran 

una reivindicación de la potencialidad representativa, mediadora y 

superadora de conflictos que tenía la OSE, pero los reproches no apuntaban 

más que tímidamente a la oposición obrera de matriz comunista, y sí más 

intensamente contra los sectores patronales que orbitaban alrededor de los 

rivales políticos de Solís. Sobre ellos se descargaban como artillería pesada 

las admoniciones en relación a su falta de apoyo a la OSE. Y esto tenía dos 

explicaciones. La primera estaba ligada al sabotaje político desde las esferas 

de poder a los planes de Solís de retomar la institucionalización del 

Movimiento, la reforma de la OSE y el incremento de la presencia de ésta en 

las discusiones del Plan de Desarrollo730; la segunda tenía que ver con la 

imagen obrerista de una OSE recién salida de su III Congreso, y que estaba 

dispuesta a encarar el conflicto social con un discurso que, sin obviar en la 

                                                 
729 Pueblo, “¿Qué pasa en las minas?”, 8 de mayo de 1964 
730 De hecho, un editorial de Pueblo publicado tres meses antes criticaba a los miembros del 
Opus Dei  que se encontraban en posiciones de poder con las siguientes palabras: 
“Aparecieron de la noche a la mañana unos hombres nuevos, sin tradición política, la mayor 
parte sin servicios distinguidos en esa gran empresa de la guerra civil.”, en Pueblo, 5 de 
febrero de 1964. 
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práctica el ámbito represivo731, se había suavizado en relación a los 

trabajadores.  

La propaganda sindical insistía en la adecuación de las estructuras 

sindicales a un sano diálogo en su seno.732 A pesar de ello, se veía obligada a 

matizar de vez en cuando dicha postura ante el condicionamiento derivado 

de las huelgas: “aunque la Organización Sindical es el cauce por el que debe 

discurrir la discusión y el contraste de opiniones en el ámbito laboral y debe 

dar voz a los diversos grupos, cuando alguno de estos grupos actúa contra 

el bien común, la Organización Sindical no puede respaldarlo”, afirmaba un 

editorial de Pueblo.733 De todos modos, buena parte de los discursos sobre la 

reforma interna de la OSE, sobre el desarrollo económico y la participación 

sindical en su planeamiento, y también sobre la conflictividad laboral, 

quedaron perfilados en el marco del III Congreso Sindical, y todo ello en un 

tono optimista que buscaba devolver a la masa obrera al redil sindical. El 

Congreso fue presentado como una oportunidad única para reafirmar la 

abierta intención de la OSE de transitar las vías de la reforma: 

 

“Se trata de la evolución interna del Sindicalismo, evolución que hará 

patente que la unidad del sindicalismo nacional es enteramente opuesta al 

monolitismo totalitario; que su fuerza política se funda, debe fundarse 

siempre, en la extensión popular y en la diversidad de su representación; y 

que ante ella nadie, sin error o sin réplica, puede realizar una acción 

perturbadora o retardataria.”734  

 

Celebrado a partir del 9 de marzo de 1964, apenas unas semanas 

antes de la apoteosis propagandística de los XXV Años de Paz, su más 

importante decisión sería la creación del Consejo Nacional de Trabajadores y 

el Consejo Nacional de Empresarios El anuncio oficial de su puesta en 

marcha se realizó el 27 de octubre de 1964, cuando Solís apareció en 

                                                 
731 Como ejemplo, la actuación de Matéu de Ros en Asturias, anteriormente detallada. 
732 Por ejemplo los artículos “Objetivos nacionales de la acción sindical”, 8 de noviembre de 
1963, “Funciones del Sindicalismo Nacional”, 15 de noviembre de 1963; “Sindicatos y 
Administración”, 18 de noviembre de 1963 y el libro OSE: La Organización Sindical y el 
desarrollo económico, Madrid, SIPS, 1964 
733 En “Eficacia sindical”, 9 de diciembre de 1963 
734 “Federación sindical y desarrollo político”, Pueblo, 7 de marzo de 1964; ver también “El 
Congreso Sindical”, 9 de marzo de 1964 y “Las presiones al Congreso”, 11 de marzo de 1964. 
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Televisión Española en una demostración de adaptación a los nuevos 

métodos propagandísticos. Antes de ello el Delegado Nacional había 

realizado una profunda remodelación de algunos cuadros sindicales 

ascendiendo a estrechos colaboradores suyos y abriéndole el paso a nuevas 

promesas crecidas bajo su protección. Chozas Bermúdez fue ascendido a 

Inspector-asesor general de la OSE, relegando a su antecesor Gonzalo 

Marcos Chacón a la Presidencia del Sindicato Nacional del Textil735, 

mientras se daba entrada a Carlos Iglesias Selgas736 a la Vicesecretaría 

Nacional de Obras Sindicales. Otro cercano colaborador de Solís en aquellos 

momentos, Alejandro Fernández Sordo, era elevado a la Presidencia del 

Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Televisión y Publicidad tras cumplir un 

relevante papel en la firma de los convenios colectivos de ENSIDESA en 

Avilés y Mieres, durante el conflicto asturiano. En lo que respecta a los 

jóvenes jerarcas, Víctor Arroyo era reclamado desde la Agregaduría Laboral 

de Buenos Aires para ocuparse del Sindicato del Combustible, y Rodolfo 

Martín Villa, que por entonces contaba solamente con 29 años de edad, 

daba el salto desde la jefatura del SEU para ser nombrado Presidente del 

Sindicato Nacional de Papel y Artes Gráficas. Se trataba de revitalizar la 

línea política sindical mientras la propaganda intentaba trasladar al público 

la relevancia del III Congreso en lo referente a la línea representativa. De la 

unión del Consejo Nacional de Trabajadores con el Consejo Nacional de 

Empresarios surgía la nueva máxima instancia representativa de la 

Organización Sindical Española con carácter de permanencia: el Congreso 

Sindical, cuyo nuevo Secretario General era un hombre de Solís desde 1952: 

José Redondo Gómez.737 El Congreso Sindical celebraría plenos bianuales 

                                                 
735 El III Congreso había cambiado algunas nomenclaturas. Los Jefes Nacionales de los 
Sindicatos pasaban a ser llamados Presidentes, en un intento de mejorar la imagen de la OSE 
y acercarla a parámetros internacionales. 
736 Nacido en Murcia en 1920, Iglesias Selgas era miembro del cuerpo jurídico sindical desde 
1945. Nombrado por Solís Delegado Provincial de la CNS de Murcia, en 1962 accedió a la 
órbita central de la OSE, concretamente como Secretario General de la Hermandad Nacional 
de Labradores y Ganaderos. Tras apenas un año en la Vicesecretaría Nacional de Obras 
Sindicales, pasó a presidir el Sindicato Nacional de Enseñanza en octubre de 1965, sin dejar 
de ser un fiel escudero de Solís en las Cortes. De todos modos supo adaptarse a la nueva 
situación derivada del cese de Solís en octubre de 1969, pasando a asumir la tarea de 
Inspector-asesor general de la OSE. 
737 Miembro de la Vieja Guardia de Falange en Madrid, Redondo Gómez inició su andadura 
sindical en la jefatura de diversos sindicatos provinciales de la provincia capitalina. Fue 
asimismo Delegado Provincial de la CNS Asturiana a comienzos de los 50. En 1952 entró en 
la dirigencia central de la OSE como Jefe Nacional de la Obra Sindical Lucha contra el Paro, 
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que seguirían en numeración a los Congresos de 1961, 1962 y 1964. Al 

menos ésta era la intención pues, como se verá más adelante, el siguiente 

pleno no se celebraría hasta casi cuatro años después, en Tarragona. De 

todos modos, a partir de noviembre de 1964 los Consejos de Trabajadores y 

de Empresarios ya eran una realidad en el ámbito provincial, y en su 

dimensión nacional lo serían también unos meses después, formados por 

delegados de los sindicatos nacionales y por los representantes de los 

consejos provinciales.738 La propaganda argumentó que la creación de los 

Consejos de Trabajadores y de Empresarios y su unión en una institución 

permanente como era el Congreso Sindical significaba la más fehaciente 

muestra de la buena dirección que estaba tomando la evolución sindical 

interna.  

En enero de 1965 en preparación de la conformación final del Consejo 

Nacional de Trabajadores, fue emitido un comunicado en nombre de la clase 

obrera española tras una reunión con el Vicesecretario Nacional de 

Ordenación Social Francisco Lapiedra de Federico.739 En el comunicado se 

exigía que en toda nueva disposición legislativa que afectara a la vida laboral 

fuera atendido el criterio de dicho Consejo. Además, pedía mayor 

información sobre el proyecto de ley que preparaba el Ministerio de Trabajo 

en materia de retribuciones, demandando asimismo mayor participación 

sindical en discusiones de esta magnitud. El comunicado defendía el criterio 

sindical basado en apoyar una decidida mejora cuantitativa de las 

condiciones laborales y una tendencia a unificar normas de trabajo. 

Revelaba una oposición frontal “a cualquier medida que merme la 

competencia otorgada a la Organización Sindical en materia de negociación 

colectiva, informando negativamente toda orientación que trate de restringir 

                                                                                                                                           
pasando al Servicio de Encuadramiento y Colocación en 1954. Dos años después fue 
designado Jefe Nacional del Sindicato del Combustible, desempeñando el cargo hasta su 
nombramiento como Secretario General del Congreso Sindical. Como curiosidad, en 
noviembre de 1975 registró junto al ultraderechista Mariano Sánchez-Covisa, la asociación 
política Nueva Izquierda Nacional, aprobada por el Consejo Nacional del Movimiento en la 
segunda etapa de José Solís como Secretario General. 
738 LUDEVID, M: Op. Cit. (1976) p.40 
739 Nacido en Madrid en 1912, Lapiedra fue voluntario del Tercio de Requetés de Nuestra 
Señora de Begoña durante la guerra civil. Licenciado en Derecho, ingresó en la OSE en 1944, 
para la que trabajó de asesor jurídico. Nombrado Vicesecretario Nacional de Ordenación 
Social en febrero de 1964, fue trasladado a Obras Sindicales en septiembre de 1965 y a la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical de Artesanía en octubre. Mantuvo este último cargo 
hasta 1971. Procurador por el tercio sindical desde 1964, mantuvo el escaño hasta la 
disolución de las Cortes. 
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la beneficiosa norma social vigente de convenios sindicales.”740 La expresión 

de preocupación por parte de los trabajadores por el ritmo de crecimiento de 

los precios y una propuesta de mayores garantías a los cargos sindicales 

completaban un comunicado que, a pesar de ser ampliamente publicitado 

en la prensa sindical, no debió tener gran resonancia pública. Su 

importancia radicaba en su carácter de medida de presión contra los 

departamentos económicos y contra un ministerio de Trabajo que 

comenzaba a revelarse menos colaborador con las pretensiones sindicales de 

lo que había aparentado Romeo Gorría en su toma de posesión en julio de 

1962. 

La propaganda sindical continuó con la campaña en los meses 

siguientes. Se publicitó un nuevo comunicado de los trabajadores extraído 

de la primera reunión de la Comisión Permanente del Congreso Sindical, en 

que se reiteraba la voluntad sindical de ganar mayor protagonismo práctico 

mediante los instrumentos de representación avanzados con que se estaba 

dotando, mientras volvía a defender el marco legal en el que se 

desarrollaban los convenios colectivos. Se proponía, además, lo siguiente:  

 

“Se considera necesario y urgente la revisión y actualización del salario 

mínimo legal vigente. Es preciso sindicalizar al máximo el contenido y 

tramitación de los convenios colectivos. Debe configurarse el convenio de 

rama como auténtica ordenanza laboral, pactada y homologada por el 

Estado; crear en el seno de la Organización Sindical una Comisión Superior 

de Convenios Colectivos Sindicales, como supremo órgano consultivo, 

informativo, coordinador y de arbitraje en materia de política de convenios; y 

atribuir a la Organización Sindical la facultad de perfeccionar en su seno los 

textos pactados por el simple acuerdo de las partes, correspondiendo al 

Estado su registro y su homologación.” 741  

 

Tres días antes Pueblo publicó una encuesta entre dirigentes obreros 

de la OSE. El periódico sindical decía que con dicha encuesta se pretendía 

“mostrar a la opinión pública española el repertorio de problemas sociales 

                                                 
740 “Acuerdos de los dirigentes sindicales obreros”, en Pueblo, 25 de enero de 1965 
741 “Declaración sindical de los objetivos sociales inaplazables”, Pueblo, 5 de febrero de 1965 
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que hay que resolver y los motivos que dificultan su resolución.”742 Con ello 

esperaba obtener “una radiografía bastante exacta y sincera de la actual 

pretensión laboral y social del pueblo español, con un señalamiento estricto 

de responsabilidades y de absoluciones.” Las preguntas que debían 

responder estos dirigentes obreros -“hombres llevados a la Organización 

Sindical por elección de sus compañeros de trabajo”- eran las siguientes: 

“¿cuál es el problema social más importante de los que tiene planteados en 

este momento?, ¿qué dificultades encuentra para su solución?, y ¿qué 

fórmula brinda usted para resolverlo?” Los encuestados eran Manuel 

Prosper Barreiro, presidente de la sección social central del Sindicato 

Nacional de Transportes; César Menéndez Córdoba, presidente de la sección 

social central del Sindicato Nacional del Espectáculo; Laurentino Amoedo 

San Miguel, presidente de la sección social central del Sindicato Nacional de 

la Pesca; y José María Monteagudo Picazo, presidente de la sección social 

central del Sindicato de la Vid y Procurador en Cortes. La enumeración de 

sus cargos desmentía por sí misma su condición de obreros. Sus respuestas 

destacaban, obviamente, las principales demandas sindicales del momento. 

A la primera pregunta se aducía la falta de adecuación entre precios y 

salarios, además de señalar que había que ir “a la participación directa real 

en los beneficios empresariales.” Sobre las dificultades planteadas para su 

solución, se culpaba unánimemente a los empresarios743, mientras que los 

planteamientos para superarlas se encaminaban hacia un fortalecimiento de 

la OSE, la reforma del modelo de empresa y una mayor colaboración por 

parte del Ministerio de Trabajo: 

 

“Hace falta mayor autoridad en la línea representativa sindical para poder 

dialogar dentro y fuera de la Organización Sindical (…) Hay que transformar 

la empresa desde sus cimientos y establecer fórmulas de incentivo con 

arreglo a las características de cada actividad (…) Una investigación 

concienzuda y casuística de los beneficios empresariales y la participación 

en éstos del trabajador. (…) El Ministerio de Trabajo, en estrecha 

colaboración con la Organización Sindical, debe afrontar valientemente estos 

                                                 
742 “Los dirigentes obreros hablan. Una encuesta por nuestro redactor Oscar Núñez Mayo”, 
Pueblo, 2 de febrero de 1965 
743 “La frecuente incomprensión de los empresarios. (…) La forma en que actualmente está 
estructurada la Empresa (…) La actitud de las empresas.” 
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problemas. (…) Que el Ministerio de Trabajo atienda las peticiones que 

reiteradamente se vienen formulando en este sentido.”744  

 

En relación a la cuestión de la cogestión, finalmente el 2 de julio de 

1965 fue anunciada la aprobación del decreto que iba a desarrollar la ley de 

1962.745 El anuncio fue reflejado en la prensa sindical con gran despliegue 

tipográfico, lo que era muestra de que en las jerarquías sindicales se recibía 

como agua de mayo. Y como combustible propagandístico, a pesar de que el 

Decreto iba a ser aplicado solamente en las empresas de más de 500 

trabajadores y de que los resultados de su aplicación un año después eran 

francamente ridículos.746 Pese a todo, la propaganda sindical se esforzó 

como era habitual en maquillar la realidad a su favor: 

 

“Una antigua aspiración sindical va a convertirse en realidad inmediata. Se 

trata de la participación de los trabajadores en la administración y la gestión 

de sus empresas. (…) Ha sido suficiente el paso de sólo tres años. Bastará 

con una simple adhesión sincera de los unos y un espíritu de colaboración y 

sensata comprensión de los beneficios que habrá de reportarle para los otros 

para que esta ley alcance los provechosos y fructíferos resultados que todos 

ansiamos y esperamos. Un paso adelante en hacia una organización más 

social de la empresa y que, sin pérdida de la fuerza que representa la 

aventura de la iniciativa privada, no desconozca los derechos de quienes 

prestan su servicio a la empresa y contribuyen decisivamente a su 

prosperidad. (…) La Organización Sindical deberá dictar las instrucciones 

correspondientes para la elección de representantes (…) confiamos en la 

capacitación de los trabajadores que vayan a desempeñar estos puestos, que 

servirán para disipar todos los recelos creados en torno a este problema.”747 

 

Para la propaganda vinculada a la OSE se estaba experimentando “un 

momento evolutivo sindical de gran interés y esperanza cuya observación 

resulta altamente sugestiva y en la que confiamos para la continuidad de 

                                                 
744 Ibíd. 
745 “Decreto 2241/1965, de 15 de julio, por el que se dictan normas de desarrollo y aplicación 
de la Ley 41/1962, de 21 de julio, sobre participación del personal en la administración de 
las empresas que adopten la forma jurídica de Sociedad”, en BOE, núm.193, 13 de agosto de 
1965, pp.11354-11356. 
746 LUDEVID, M: Op. Cit. (1976) p.41 
747 “Cogestión”, Pueblo, 2 de julio de 1965 
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nuestros veinticinco años de paz social”748 Pero ante él se posicionaban 

enemigos contra los que la prensa sindical batallaba con campañas como 

ésta, y que trataban de impedir que la euforia expresada por las jerarquías 

sindicales no sufriera borrón alguno. Euforia como la demostrada, por 

ejemplo, por José Solís a finales de junio de 1965, cuando presidió la 

constitución del Consejo Nacional de Trabajadores. El Delegado Nacional 

pronunció un discurso que rezumaba triunfalismo:  

 

“La constitución del Consejo Nacional de Trabajadores es la mayor conquista 

de estos años de unidad sindical. La Organización Sindical pasa a ser 

gobernada colegiadamente, y desde ahora los Consejos de Trabajadores y de 

Empresarios participan de esa nueva responsabilidad. El Consejo Nacional 

de Trabajadores se sitúa como núcleo del proceso de desarrollo de las 

estructuras sindicales, sintetizando, al propio tiempo, no ya toda la historia, 

sino hasta la propia esencia revolucionaria de nuestro sindicalismo nacional. 

Nuestro sindicalismo es esencialmente revolucionario, por una parte, como 

pieza clave para llevar a cabo la revolución inicialmente concebida en 

nuestros principios fundacionales; por otra, reviste de un profundo carácter 

revolucionario con respecto a los diversos sistemas sindicales que, con varias 

formas y matices, se registran en los países del mundo occidental.”749  

 

 Considerados los Consejos Nacionales de Trabajadores y de 

Empresarios por la propaganda como una de las culminaciones de la etapa 

de institucionalización sindical desarrollada durante los años anteriores, se 

aprovechó el XXV Aniversario de la Ley de Bases de la Organización Sindical 

para reivindicar la “perfección del cauce operativo sindical”750 y cimentar 

desde la propaganda una imagen de fortaleza del sindicalismo oficial. Pero 

se trataba de una fortaleza aparente porque ni siquiera el abrumador 

discurso propagandístico podía esconder que la actuación de los 

representantes obreros en el Consejo iba a quedar supeditada a los dictados 

de los mandos sindicales; y también porque la conflictividad laboral estaba 

lejos de ser desactivada, lo cual ponía en jaque la legitimidad de las 

                                                 
748 “Consejos de empresarios y trabajadores. Una interesante experiencia de nuestro 
Sindicalismo”, Pueblo, 8 de mayo de 1965 
749 “Constitución del Consejo Nacional de Trabajadores, Pueblo, 30 de junio de 1965 
750 “Nueva etapa del sindicalismo”, Pueblo, 28 de octubre de 1965 
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reformas sindicales. El 12 de marzo de 1965 la llamada Comisión Provincial 

de Despedidos en Asturias, formada por obreros vinculados al PCE y al 

sindicato clandestino Unión Sindical Obrera –USO-, organizó una 

manifestación que reunió a más de siete mil trabajadores ante la sede 

sindical en Mieres. Se produjeron arrestos por parte de la policía, revertidos 

prontamente por la presión popular: en un acto de abierto desafío a las 

autoridades, la muchedumbre entró en la comisaría y liberó a los obreros 

detenidos.751 Paralelamente se produjeron graves conflictos estudiantiles en 

Madrid. La respuesta de Emilio Romero a través de su diario fue furibunda. 

Y apuntaba hacia la oposición política clandestina, ante la que revelaba el 

verdadero y descarnado rostro de la paz española, pero también contra los 

enemigos del sindicalismo oficial dentro del Régimen, cuyo inmovilismo era 

calificado de irracional:  

 

“¿Hablamos claro? Pues en los sucesos de la disconformidad obrera y 

estudiantil está probada la presencia de los vencidos contumaces, que ponen 

en orden de combate las viejas figuras supervivientes de nuestra guerra civil, 

sus organizaciones antiguas o modernas, sus periódicos, sus emisiones de 

radio, sus agentes y sus activistas. Quede bien claro, a título puramente 

informativo, que la España de la victoria, que también vive, que tiene los 

resortes del Poder, y el temor de entonces, reavivado por los vientos actuales, 

está decidida a no entregarse. (…) 

El Régimen necesita una tarea de rejuvenecimiento, de actualización, de 

puesta en forma ante el nuevo pueblo que tiene España, y que lo constituyen 

los hombres que no hicieron la guerra civil. Pero sobre la agitación, que viene 

de abajo en demanda de reformas, de consecuencia y de novedades, no 

puede cabalgar una derrota sin alas, infiltrada por la lógica imposibilidad de 

cauces naturales. (…) Si los vencedores no se movieran y dejaran las cosas 

como están, perderían la razón. Si los vencidos se mueven y avanzan hacia 

nosotros con sus etiquetas y sus resentimientos, siguen teniéndola perdida. 

¿Hablamos claro?”752 

 

Para el director de Pueblo, pues, la razón estaba de parte de los que 

apostaban por un conjunto de cambios y reformas que garantizaran el 
                                                 
751 MATEOS, A: Op. Cit. (1997), p.80 
752 ROMERO, E: “¿Hablamos claro?”, en Pueblo, 31 de marzo de 1965 
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ensanchamiento de los cauces naturales de representación popular. 

Oponerse a ello equivalía a cavarle la tumba al Régimen y tratar de 

encontrar la salida a fuerza de paladas. La Organización Sindical y el 

Movimiento se situarían frente a aquellos que querían destruir el Estado 

franquista. Pero también de los que, con su ceguera, podían llegar a negarle 

el futuro.  

El 7 de julio de 1965 se estableció el décimo gobierno encabezado por 

Franco desde la Victoria. Antonio María de Oriol y Urquijo sustituía a 

Iturmendi en Justicia, y  Juan José Espinosa San Martín se hacía cargo del 

Ministerio del Hacienda. Pero lo más importante de la renovación ministerial 

radicaba en que López Rodó accedía a un puesto ministerial –Sin Cartera- 

que oficializaba su influencia en el Ejecutivo, y situaba además a dos de sus 

colaboradores, Federico Silva y Alfonso Díaz-Ambrona, en Obras Públicas y 

Agricultura respectivamente. Fue un triunfo para los planes políticos de 

Carrero y López Rodó753, pero el habitual sentido del equilibrio de Franco 

permitió que el nacional-sindicalismo mantuviese incólume su influencia, al 

no producirse cambios en los departamentos a su cargo. Solís no se podía 

sentir reforzado más que por la permanencia en sus responsabilidades, pero 

tampoco debilitado en sus proyectos políticos para la OSE y el Movimiento. 

Con todo, el proyecto de Ley Orgánica del Movimiento que había defendido el 

Vicesecretario General Fernando Herrero-Tejedor durante los meses 

anteriores al cambio de gobierno se había estrellado ante una importante 

oposición entre los miembros del Consejo Nacional más cercanos a Carrero. 

Solís, por tanto, se vio obligado a relevarle en octubre, aunque escenificó la 

intención de no ceder a las presiones de sus rivales políticos al nombrar 

como sustituto a Alejandro Rodríguez de Valcárcel, lo que pretendía 

granjearle al Secretario General el apoyo del sector más militante del 

falangismo. Solís giraba su rostro hacia el falangismo más clásico en 

búsqueda de un coyuntural refugio frente a los elementos del franquismo 

que más se oponían a sus planes para el Movimiento.  

Otro cambio significativo fue el que afectó a las más altas instancias 

de la Organización Sindical. Pedro Lamata, Secretario General de la OSE 

                                                 
753 HISPÁN IGLESIAS DE USSEL, P: Op. Cit. (2006), pp.372-374 
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desde 1962, fue reemplazado por Arturo Espinosa Poveda754, el cual, junto a 

Chozas Bermúdez, conformaba un equipo más claramente fiel a Solís. 

Espinosa Poveda, a diferencia de Lamata, era más político que teórico755, y 

su menor perfil en las relaciones internacionales –como se verá- se suplía 

por una mejor disposición a encarar el frente interno. Además, le debía su 

carrera en la OSE exclusivamente a Solís, el cual conseguía al fin reunir a 

su lado el entourage más fiel de toda su trayectoria, con el que podía 

afrontar con fuerza los retos de la horizontalización, además de los 

previsibles enfrentamientos futuros con otros miembros del gobierno. De 

todos modos los obstáculos no escasearon. A finales de año se produjo un 

debate, que alcanzó la luz pública, sobre la reforma del artículo número 222 

del Código Penal, que identificaba a la huelga como delito de sedición. Solís 

se convirtió en uno de los principales defensores de la reforma en términos 

ligeramente aperturistas, consciente de la necesidad de aflojar la tenaza 

sobre los trabajadores para lograr un apoyo significativo de éstos en la 

decisiva fecha electoral sindical del mes de septiembre siguiente. Pueblo fue, 

como no podía ser de otro modo, el principal portavoz de esta campaña, 

encontrándose al otro lado de la trinchera a cualificadas voces del 

falangismo más rancio pese a los intentos de Solís de obtener su respaldo en 

el Consejo Nacional del Movimiento. Estos sectores hallaron en Arriba una 

tribuna de privilegio y en Raimundo Fernández-Cuesta y el miembro de la 

Vieja Guardia y procurador en Cortes Roberto Reyes sus principales 

                                                 
754 Desde el III Congreso Sindical el nombre oficial del cargo era de Secretario General de la 
OSE, aunque la propaganda sindical lo mencionaba de este modo y del anterior 
alternativamente desde hacía unos años. Nacido en Valdepeñas, Ciudad Real, en 1920, 
Espinosa Poveda era Doctor en Derecho. Fue voluntario en la División Azul en el Cuerpo de 
Artilleros y a su regreso en 1944 accedió a la OSE como secretario comarcal de la CNS de 
Valdepeñas. En 1947 entró en el gabinete jurídico de la Hermandad Nacional de Labradores y 
Ganaderos y cinco años después era Jefe del Sector Agrario de la Vicesecretaría Nacional de 
Ordenación Social por nombramiento de Solís. Se integró en la delegación española de los 
Congresos de la OIT en 1960 y 1962, y en 1963 fue nombrado Delegado Provincial de 
Sindicatos en Barcelona. Mantuvo la Secretaría General de la OSE hasta la caída de Solís en 
octubre de 1969, en que fue sustituido por Rodolfo Martín Villa. Perdió por ello su condición 
de Consejero del Reino, dimitiendo de su escaño en las Cortes unas semanas después. 
755 Un ejemplo de las capacidades de elaboración teórica de Pedro Lamata sobre el 
sindicalismo oficial fue el informe que presentó ante el III Pleno del Congreso Sindical en 
1964, en el que además que glosar la situación de la OSE en aquel momento, lanzaba tesis 
sobre la relación entre reforma sindicalista y nueva sociedad. El informe fue publicado 
posteriormente por el aparato propagandístico de la OSE. LAMATA MEGÍAS, P [sic.]: Informe 
sobre la Organización Sindical Española, Madrid, SIPS, 1964. Otro caso es su publicación 
anterior LAMATA MEJÍA, P: Ejemplo y experiencia del sindicalismo español, Madrid, SIPS, 
1962 
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portavoces. Emilio Romero se vio obligado a defender la postura sindical, en 

una situación evidentemente incómoda que enfrentaba a diferentes sectores 

dentro del falangismo a través de periódicos vinculados a las dos 

instituciones que dirigía Solís. A mediados de noviembre de 1965 Romero 

hacía publicar un artículo en su diario con el que cargaba las tintas contra 

los procuradores miembros de la Comisión de Justicia encargada de discutir 

la reforma del Artículo 222756, lo cual motivó la respuesta de Raimundo 

Fernández-Cuesta unos días después. El otrora Secretario General defendía 

la inconstitucionalidad de la reforma por ir en contradicción con el Fuero del 

Trabajo, Ley Fundamental del Régimen, aunque reconocía la necesidad de 

distinción entre huelga política y conflicto colectivo por razones económicas. 

Para Fernández-Cuesta, mientras no se modificara el Fuero del Trabajo las 

huelgas y los lock-outs eran punibles, y recordaba que muchos de los 

procuradores sindicales coincidían con él. Por último se mostraba fiel a los 

valores doctrinales del Régimen: “he querido dejar bien sentado mi 

identificación con la doctrina que hoy por hoy inspira el Movimiento 

Nacional y que, como es obligado suponer, comparte la Organización 

Sindical.”757 El debate continuó con una nueva respuesta de Romero a 

través de Pueblo. La contestación del Director del diario sindical apareció 

dos días después, y con ella echaba en cara que la oposición a la reforma del 

Código Penal hiriese los intereses de los trabajadores. Le parecía insólito, y 

así lo escribió, que tal cosa proviniera de un personaje tan puramente 

falangista y adepto a la causa de la justicia social como Fernández-Cuesta:  

 

“Se deduce que don Raimundo Fernández-Cuesta es partidario, aunque no 

lo pretenda, de que todas las huelgas sean consideradas como delitos de 

sedición, porque lo que dice no da lugar a que queden fuera las huelgas 

laborales. (…) Lo extraño es que se muestre muy sensible ante esta 

instrumentación de defensa en manos de los obreros y no haya denunciado 

con mismo brío el incumplimiento por parte de muchas empresas de la 

Declaración III del Fuero del Trabajo, que dice que la retribución del trabajo 

será como mínimo suficiente para proporcionar al trabajador y su familia 

una vida moral y digna. (…) Lo que resulta insólito es que cuando se pone al 

                                                 
756 Pueblo, 17 de noviembre de 1965 
757 FERNÁNDEZ-CUESTA: “Más sobre el 222” en Arriba, 24 de noviembre de 1965 
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alcance de los trabajadores la posibilidad de equilibrar a su favor el 

momento presente, contra aquella inconstitucionalidad provocada por el 

sistema capitalista, entonces aparece el brío parlamentario de un sector para 

impedirlo. (…) El momento no es de hacer una sociedad para unas leyes, 

sino, por el contrario, unas leyes para una sociedad en el propósito de la 

armonía; mientras Raimundo Fernández-Cuesta, con notable terquedad, 

defiende la intangibilidad de una ley que tiene casi treinta años, los 

trabajadores defienden su existencia de ahora mismo.” 758  

 

La batalla dialéctica tenía obvias reminiscencias a la vieja disputa 

político-personal entre Fernández-Cuesta y Romero casi una década y media 

antes, pero revelaba una realidad más preocupante para José Solís y para el 

propio Romero: su apuesta política por una horizontalización de las 

estructuras sindicales debía enfrentarse a ciertos límites cuando afectaba a 

aspectos menos simbólicos o cuando se sobrepasaban las fronteras de la 

Organización Sindical como institución. Y los límites eran interpuestos, en 

reacción pública o en movimientos menos vistosos, tanto por los sectores 

más influyentes en la dirección económica del Estado como los 

representantes de aquel otro falangismo opuesto a Solís. Y en relación a los 

últimos, ello ocurría pese a que Solís buscara su aprobación en el Consejo 

Nacional del Movimiento y realizara gestos amistosos para con los pesos 

pesados de un nacional-sindicalismo que había perdido sus batallas 

políticas del pasado, pero que ostentaba en mayor grado que él la fórmula de 

la legitimidad original falangista. Romero decidió finalmente no contestar al 

siguiente contra-ataque de Raimundo Fernández-Cuesta, que acusaba al 

director de Pueblo de desviacionismo, y ello se explicaba porque si bien Solís 

y Romero podían enfrentarse de cara a la oposición de otros sectores del 

Régimen, su habitual reacción a las resistencias dentro del falangismo solía 

ser la de un prudente retraimiento. Por otra parte, el debate sobre el 222 

tuvo una inhabitual respuesta de un sector de la prensa obrera clandestina. 

El órgano de la Alianza Sindical Obrera de España759 expresaba en los 

                                                 
758 ROMERO, E: “Contestación a Raimundo Fernández-Cuesta”, Pueblo, 26 de noviembre de 
1965. 
759 Constituida en octubre de 1962, la ASO estaba formada por CNT, UGT y Solidaridad de 
Obreros Cristianos de Cataluña. Véase  HERRERÍN LÓPEZ, A: “La CNT y las alianzas 
sindicales durante la dictadura de Franco”, en Espacio, Tiempo y Forma, 15 (2002), pp.485-
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siguientes términos cómo había sido interpretado por esta organización 

antifranquista el cruce de artículos entre Romero y Fernández-Cuesta: 

 

“Mientras se discutía en las Cortes el famoso artículo 222 sobre el derecho 

de huelga, Emilio Romero publicó en Pueblo dos valientes artículos en 

defensa de este derecho. Fernández-Cuesta le contestó violentamente. 

Finalmente Emilio Romero se calló. Nosotros preguntamos, ¿de quién es 

Pueblo? ¿No es el órgano de los Sindicatos? Es decir, ¿no lo pagan los 

obreros con sus cotizaciones? ¿Cómo es posible que un antiguo jefe de 

Falange pueda hacer callar al director de un periódico pagado por los obreros 

porque defiende abiertamente un derecho obrero? La respuesta es fácil: 

porque los Sindicatos Obreros no existen realmente. Porque para existir 

deben ser independientes del Estado, de los patronos, de la Falange y de los 

partidos políticos, y estar al servicio exclusivo de los trabajadores.”760 

 

Se trataba de una muestra de la claridad prístina con la que el 

movimiento obrero era consciente de las razones últimas de los límites del 

discurso propagandístico sindical. De todos modos la jerarquía de la OSE 

afrontaba el año de 1966 con plena conciencia de que se acercaba una hora 

decisiva, y la propaganda era nuevamente una muestra de ello, ya fuera con 

la publicación y promoción de obras que debían mostrar el rostro 

democrático de la Organización761, como con la transcripción completa de 

discursos de Solís relevantes en materia social como el que pronunció el 19 

de diciembre de 1965 ante el pleno de las Cortes. En este discurso, Solís se 

vistió aún más de Delegado Nacional de Sindicatos y defendió con 

vehemencia el “abrumador balance de la acción sindical asistencial”, 

afirmando que “en ninguna parte donde se proyecte un desarrollo es posible 

ni legislar ni gobernar a espaldas de los sindicatos”. Solís afirmaba que la 

OSE actuaba sobre tres frentes distintos: laboral, económico y político, y 

que tenía ardientes deseos de aumentar su presencia en todos y cada uno 

                                                                                                                                           
489. Para sus orígenes véase también MUÑOZ SÁNCHEZ, A: “Los orígenes de la Alianza 
Sindical Obrera. El papel de la Federación Internacional de Obreros del Metal (1962-1963)”, 
en VI Encuentros de Investigadores sobre el Franquismo, Zaragoza (2006). 
760 En Boletín de la Alianza Sindical Obrera de España, Año IV, núm.1, enero de 1966, p.2 
761 Como es el caso de IGLESIAS SELGAS, C: Los sindicatos en España, Madrid, SIPS, 1965. 
El libro contó para su promoción con anuncios en Pueblo y con editoriales como “Un estudio 
de los sindicatos en España”, Pueblo, 2 de diciembre de 1965. 
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de ellos. La elección de 400.000 cargos sindicales en los siguientes comicios 

demostraban a sus ojos que la OSE constituía y vertebraba “una auténtica 

democracia sindical.” En sintonía perfecta con el discurso difundido por la 

propaganda en los meses anteriores, el líder del sindicalismo oficial ponía a 

los disturbios laborales y a las maniobras del poder económico en el mismo 

nivel de amenaza para el futuro del Régimen, lo cual solamente podía ser 

conjurado por el despliegue pleno de las capacidades de actuación de la 

OSE. Un discurso, por cierto, del que se editaron 1750.000 copias que 

debían servir de suplemento en el diario Pueblo del día siguiente762:  

 

“El Sindicato es el jurado desde el cual se vela por la justa distribución de la 

renta; la relación entre precios y salarios; las cuestiones relativas al 

consumo y a la inversión; el nivel del empleo; la movilidad del trabajo; la 

seguridad social; la promoción y la dinámica interna de las vías 

institucionalizadotas para el diálogo que son los jurados de empresa; las 

comisiones de convenios; los consejos de trabajadores y empresarios y los 

congresos sindicales, cauces por los cuales la realidad social fluye con 

independencia de cuantos tienden a una fácil adaptación de la verdad a sus 

deseos. La concordia es así posible sin incomprensiones y gestos 

irreparables, tan graves y perturbadores cuando proceden del escenario de la 

vieja reacción económica egoísta como cuando se originan en el tumulto 

social y callejero, igualmente destructores del bien común, aunque con signo 

diferente. El futuro de la nación se hace para todos sus miembros, y tan 

revolucionaria transformación se está cumpliendo no porque haya sido 

tácitamente necesaria en orden de una política de oportunidades, sino por 

estar inscrita en la gran estrategia de un sindicalismo nacional que el mundo 

observa con interés y comprensión crecientes.”763 

 

Aunque el año 1966 fue a la postre el menos conflictivo del periodo 

que iba desde 1961 hasta el final del Régimen,764 la propaganda sindical 

necesitaba apretar el acelerador para conseguir unos resultados de 

participación elevados en las elecciones que se iban a celebrar en septiembre 

                                                 
762 AGA, Sindicatos, Publicaciones no periódicas-especiales Colección Síntesis, c.3 
763 “Pleno de las Cortes Españolas. Solís expone el abrumador balance de la acción sindical 
asistencial”, en Pueblo, 20 de diciembre de 1965 
764 MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit. (1998), p.152 
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para proyectar una imagen de consolidación. En ese sentido se inscribían 

iniciativas como las de dar toda la difusión posible a las reuniones de los 

nuevos órganos surgidos del Congreso de 1964, como el Consejo Nacional de 

Trabajadores o la propia Comisión Permanente del Congreso Sindical. Se 

iniciaba así una larga campaña electoral en la que solamente se permitía un 

mensaje -la necesidad de participación de los trabajadores en el proceso de 

remozamiento sindical-, expresado por parte de un único emisor. La 

declaración de la Comisión Permanente del Congreso Sindical, emitida el 10 

de febrero de 1966 y publicada por la prensa dos días después, sobre el 

momento económico-social del país después de dos años de funcionamiento 

del Plan de Desarrollo pretendía convencer a los trabajadores que este nuevo 

órgano era representativo de sus anhelos y portavoz de sus demandas. Tras 

comprobar que el crecimiento económico de España había superado las 

previsiones iniciales –un 6% de media para cada año, que resultaron en un 

7,5% en 1964 y un 8% en 1965- el Comité Permanente del Congreso 

Sindical afirmaba que ello hubiera sido satisfactorio “si no se hubiesen 

producido desajustes que pueden hacer vulnerable a la economía española y 

afectar al ritmo ulterior de expansión”. Dichos desajustes se resumían 

principalmente en el aumento de la inflación –del 12,68% anual-, pudiendo 

anular las mejoras salariales previstas en los convenios colectivos. Frente a 

ello la declaración ofrecía diversas soluciones en nombre de la Organización 

Sindical: 

 

“-Acompasar el crecimiento económico a la distribución equitativa de los 

frutos del desarrollo. Cualquier medida de política económica deberá 

valorarse más por sus efectos sociales que por su incidencia económica 

estricta. En todo caso deberá otorgarse primacía a la mejora del poder 

adquisitivo de los españoles. (…) 

-Reforma del sistema bancario y crediticio, acentuando la acción del Estado 

en esta función pública esencial. 

-Revisión y actualización del sistema fiscal con sentido moderno y 

socialmente progresivo. 

-Radical intervención en la ordenación del suelo urbano que evite toda 

especulación abusiva y la indebida acumulación de plusvalías. 



 337

-Reforzar las facultades y competencias atribuidas a la Organización Sindical 

por la legislación vigente en materia de convenios colectivos sindicales, sin 

que quepan injerencia o retroceso alguno que puedan obstaculizar su 

proceso de madurez, eficacia y desarrollo.  

-Revisar el salario mínimo interprofesional vigente para restablecer su poder 

adquisitivo y proceder a la revisión de las bases de cotización a la Seguridad 

Social. (…) 

-Elevar al gobierno dentro del año en curso un anteproyecto de ley general 

sobre condiciones de trabajo elaborado conjuntamente por la Organización 

Sindical y el Ministerio de Trabajo. 

-Ampliar las funciones atribuidas a la Organización Sindical en las materias 

de empleo y colocación, de Seguridad Social y servicios sociales, y completar 

y perfeccionar las que le corresponden en su condición de cauce orgánico de 

representación y participación de empresarios y trabajadores en la 

realización de la política económica y del desarrollo económico y social. (…) 

-Reafirmar la permanente voluntad de servicio de la Organización Sindical 

para el logro de los objetivos sociales prioritarios e irrenunciables, de 

aumentar progresivamente la participación del factor trabajo en la renta 

nacional; mantener el pleno empleo; perfeccionar los servicios de colocación, 

orientación y formación profesional; incrementar las inversiones de carácter 

social, de modo muy especial en viviendas y alcanzar, a todos los niveles, 

una auténtica igualdad de oportunidades.”765 

 

 Se ofrecían soluciones que muy difícilmente iban a ser adoptadas por 

el Consejo de Ministros, pero la importancia de la declaración en el plano 

propagandístico era elevada. El Plan de Desarrollo Económico se hallaba a 

examen en el debate periodístico, y López Rodó se había visto obligado unos 

días antes a afirmar en la televisión que la prioridad de su tarea era 

contener la elevación de los precios766, a lo que Luis Gómez de Aranda, 

teórico de la OSE, secretario general técnico de la Secretaría General del 

Movimiento y miembro del Consejo Nacional, había replicado al día siguiente 

                                                 
765 “Los Sindicatos hablan. Una declaración sobre el momento económico-social elaborada y 
adoptada por el Congreso Sindical”, Pueblo, 12 de febrero de 1966. 
766 López Rodó apareció en el programa “Rueda de Prensa” de Televisión Española el 8 de 
febrero de 1966. Las preguntas fueron formuladas por Javier de Echarri, director de La 
Vanguardia Española; Luis González de Linares, director de Madrid; Antonio Barrena, 
director de El Correo Español-El Pueblo Vasco; Carlos López Lozano, director de ABC de 
Sevilla; y Adolfo Cámara, director de Levante. La ausencia de Emilio Romero pudiera ser 
significativa.  
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con que “la presión popular orgánica es indispensable para toda 

transformación económica, la necesidad de proporcionar al Plan una base 

democrática. Debe haber más participación popular y sindical.”767 Para 

Gómez de Aranda no era aconsejable contener el incremento de la inflación 

con la contención de los salarios, algo que no había sugerido públicamente 

López Rodó, pero tampoco negado. La declaración del Comité Permanente 

del Congreso Sindical definía con precisión las sugerencias económicas de la 

OSE, que pasaban por un incremento de sus propias atribuciones. Si estas 

sugerencias tenían carácter popular o populista dependía de si las 

pretensiones sindicales de elevarse como organismo de mayor 

representatividad social del país se cumplían o no. Y buena parte de ello 

necesitaba de un éxito de participación en las elecciones sindicales de 

septiembre. Para lograrlo, la maquinaria propagandística de la OSE se 

encontraba engrasada y presta a aumentar el ritmo de sus revoluciones.

                                                 
767 GÓMEZ DE ARANDA, L: “El ideario del desarrollo. Conferencia en el Colegio Mayor Santa 
María del Pino”, Madrid, SIPS, 1966, p.12 
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10. “La aspiración de la inmensa mayoría de los españoles es que el 

progreso social sea meta fundamental del desarrollo económico.” La 

propaganda sindical ante los cambios estructurales socio-económicos 

(1962-1966) 

 

A mediados de la década de los años 60 el desarrollo económico se 

había convertido en una realidad palpable y evidente, que estaba 

transformando la vida cotidiana de buena parte de la sociedad. La economía 

española, como se ha señalado con anterioridad,  estaba creciendo en 

proporciones inéditas hasta aquel momento768, aunque ciertamente la 

inflación seguía siendo elevada y la balanza de pagos sufría fluctuaciones 

periódicas. Los ingresos registrados en la balanza de servicios crecían con 

regularidad, debido principalmente a las divisas relacionadas con el 

turismo769, pero la fuerte necesidad del comercio importador determinó que 

en 1965, por ejemplo, el déficit fuera de 146 millones de dólares, tras un 

año de superávit cifrado en 296 millones. Pese a ello la economía estaba 

inmersa en una febril dinámica de crecimiento que tenía efectos notables en 

la mayoría de los españoles. Si en 1950 un 48,8% de la población activa aún 

estaba dedicado mayormente a sectores primarios como la agricultura y la 

pesca, a finales de los 60 aquélla se había reducido hasta un 29,1%. 

Simultáneamente, las industrias manufactureras y la construcción habían 

pasado de ocupar a un 22,9% de la población, a hacerlo en un porcentaje 

superior al 35%.770 Asimismo, los profesionales y técnicos prácticamente 

doblaron su presencia entre la población activa, lo cual tenía que ver con el 

hecho que la matrícula universitaria pasara de 95.000 estudiantes en 1961 

a 255.000 una década después, ampliándose el espectro de su procedencia 

social.771  

                                                 
768 La tasa media de crecimiento del PNB entre 1960 y 1969 fue de un 6,5%, lo que supuso 
que el mismo se multiplicara por dos entre 1963 y 1973. En GARCÍA DELGADO, J.L., y 
SEGURA, J: Reformismo y crisis económica. Madrid, Saltés, 1977. 
769 La entrada de turistas en España fue de 6,1 millones en 1960, de 14,1 millones en 1964 y 
de 19,2 millones en 1968. 
770 En SÁEZ BUESA, A: “Población activa española, 1950-1970”, en ESPINA, Á., FINA, Ll., 
LORENTE, J.R: Estudios de economía del trabajo en España. Vol.1: Oferta y demanda de 
trabajo, Madrid, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1985, pp.143-160 
771 TEZANOS, J.F: “Cambio social y modernización en la España actual”, en TEZANOS, J.F. et 
al. (eds.): La transición democrática española, Madrid, Sistema, 1989. Aunque en 1975 
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El efecto más espectacular, duradero e influyente del desarrollo 

económico  de los 60 fueron los masivos movimientos de población que se 

produjeron en el país a lo largo de la década, los cuales fueron, 

simultáneamente, consecuencia de las transformaciones en la economía y 

causa de su prolongación y profundización. Ciertamente, los movimientos 

migratorios en España existieron a lo largo de todo el transcurso de la 

dictadura franquista, pero el fenómeno tuvo una mayor intensidad entre 

1960 y 1970. De los aproximadamente 4,8 millones de personas que dejaron 

regiones como Andalucía, Extremadura, Galicia o las dos Castillas entre 

1940 y 1975, un 49,7% lo hizo en la mencionada década. Asimismo, el saldo 

migratorio positivo en las zonas más industrializadas de España, como 

Cataluña, Madrid, País Vasco y Valencia, fue prácticamente de dos millones 

de personas en los años que nos ocupan, es decir, más de un 53% del total 

de población que estas regiones ganaron a lo largo del franquismo.772 La 

población urbana pasó de suponer un 35,7% a hacerlo en un 50,6%773, 

solamente entre 1960 y 1970. Asimismo, en este último año 3,5 millones de 

personas residían fuera de las fronteras españolas, un millón y medio de las 

cuales lo hacían en países como Francia, Alemania y Suiza. Esta emigración 

exterior, como se ha señalado en páginas anteriores, se había convertido en 

una indispensable válvula de escape para los desajustes del sistema 

económico español.774 Sin ella, el Desarrollismo no habría sido posible.  

La OSE era plenamente consciente que la interrelación entre el 

desarrollo económico y las transformaciones sociales estaba sentando las 

raíces de una sociedad diferente en España. En lo relativo a los 

trabajadores, parecía que se estaba creando una nueva clase obrera, 

compuesta en gran parte por inmigrantes cuya tradición de organización 

colectiva o bien no existía, o bien había sido cercenada de raíz dos décadas 

atrás por la violencia y la miseria.775 Ejerciendo de única vía legal permitida 

                                                                                                                                           
solamente el 13% de los matriculados universitarios procediesen de padres con una categoría 
profesional no cualificada. 
772 CARRERAS, A (coord.): Estadísticas históricas de España, Madrid, Fundación Banco 
Exterior, 1989 
773 DE ESTEBAN, A: Las áreas metropolitanas españolas, Madrid, CIS, 1981, pp.88-89  
774 TEZANOS, J.F: “Cambio social…”, en TEZANOS, J.F. (ed.) Op. Cit. (1989), pp.32-33 
775 El argumento pertenece a BALFOUR, S: “El movimiento obrero desde 1939 en España”, en 
Working Paper, 24 (1990), artículo publicado por el Institut de Ciències Polítiques i Socials de 
Barcelona anticipándose a la obra BALFOUR, S: La dictadura, los trabajadores y la ciudad: el 
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para lograr aumentos salariales o mejorar las condiciones de trabajo de los 

trabajadores, la OSE esperaba conseguir de esta nueva clase obrera una 

mayor fuerza para la nueva legitimidad –la que se desprendía del desarrollo 

económico y de la apertura de cauces representativos- que la que había 

tenido la legitimidad del 18 de Julio. El uso masivo de un discurso 

propagandístico que situaba al sindicalismo oficial como la única garantía 

de lo social en el planeamiento económico -algo que ya ha aparecido de 

modo continuo en estas páginas- pretendía moldear a esa clase obrera en la 

búsqueda de los objetivos políticos de la OSE. En ocasiones la propaganda 

trataba de anticipar los cambios estructurales, como era el caso de la 

pionera vinculación del concepto de desarrollo con el de consumo a finales 

de los años 50, argumentando que la defensa de los trabajadores que ejercía 

la OSE era también la de éstos en tanto que consumidores: 

 

“Dada la estructura de nuestros sindicatos resulta que la interpretación en 

ellos de los empresarios y de los obreros se produce, en primer lugar, en 

función de su condición de productores. (…) Ahora bien, los empresarios y 

obreros son, al mismo tiempo que productores, consumidores de los bienes 

producidos. Y esta su segunda condición no aparece tan en primer plano y 

queda rezagada en posteriores términos, en la mecánica, en la acción, en la 

teoría sindicalista. (…) La Organización Sindical como conjunto es, por el 

hecho de la afiliación masiva obrera, el gran sindicato de los 

consumidores.”776 

 

 Esto tenía que ver con una abierta voluntad de desterrar los 

elementos de clase de la mentalidad de los españoles integrados en la 

Organización Sindical, pero durante los duros años de la Estabilización la 

ausencia de un aumento del bienestar había, en cierto modo, saboteado el 

discurso sindical. Hasta el comienzo del desarrollo económico la carestía y la 

pobreza inducían a la propaganda a favorecer el discurso asistencial en 

detrimento de una argumentación, la del consumo, que podía 

insultantemente sonarle a ciencia-ficción a las clases populares. A medida 

                                                                                                                                           
movimiento obrero en el área metropolitana de Barcelona (1939-1988), Valencia, Edicions 
Alfons el Magnànim, 1994  
776 “El gran sindicato de los consumidores”, en Pueblo, 12 de septiembre de 1958 
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que las transformaciones económicas daban mayor peso específico al 

discurso –en 1964 había 244.000familias con frigorífico, que pasaron a ser 

600.000 un año después777-, esta noción se fue repitiendo con asiduidad, 

siendo vinculada a la defensa que el sindicalismo oficial decía hacer de los 

intereses de los trabajadores. Como se ha visto, el propio Franco la 

expresaba en su mensaje de año nuevo de 1963778, y los editorialistas de 

Pueblo insistían en ella mediante diversos artículos en los que se defendía 

que el Régimen personificado en Franco, y del que la OSE era su más fiel 

expresión, era el único capaz de haber hecho posible el milagro de convertir 

al pobre trabajador español de otro tiempo en el consumidor en el que 

supuestamente se había convertido.779 Proliferó por ello en Pueblo la 

publicidad sobre bienes de consumo inéditos hasta entonces, como 

televisores o lavadoras, e incluso las viñetas del habitual dibujante de la 

Tercera Página, Máximo, trataban de representar este hecho con asiduidad y 

su particular humor.780 La OSE se establecía a sí misma como 

representación ideal y adecuada de las transformaciones sociales y de las 

nuevas necesidades y realidades que éstas introducían, además de 

reivindicarse en su condición de permanente vigía contra la reversión del 

nuevo estatus de los trabajadores en el contexto de consolidación del 

crecimiento económico:  

 

“Porque los asalariados son también consumidores, el sindicato se preocupa 

por los precios, y en cuanto el empleo está en función de la coyuntura, nada 

le es ajeno de cuanto ocurre entre la economía y la política. Puesto que la 

sociedad que parecen desear los hombres de hoy es democrática, la 

socialización ya no se hace desde el Estado y por la burocracia profesional, 

sino a través del Sindicalismo. El trabajador ve el contorno mucho más allá 

                                                 
777 La cifra aparece en COMÍN, A: “La condición obrera de la nueva sociedad española”, en 
COMÍN, A: Obras (1966/1974), Vol.I, Barcelona, Fundació Alfons Comín, 1986, p.605 
778 Pueblo, 1 de enero de 1963 p.3 
779 “El milagro español”, Pueblo, 5 de enero de 1963; también “El plan de desarrollo y los 
salarios”, 29 de enero de 1963 
780 En una conocida viñeta de este autor, de febrero de 1965, un ciudadano aparece 
paseando por la ciudad, rodeado de carteles en los que aparece la palabra “¡Compre!”, hasta 
que sube a una montaña para observar el firmamento, en el que las nubes han dibujado la 
misma apelación al consumo. 
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del trabajo en que vive, y desea una sociedad hecha a su medida y a sus 

circunstancias.”781  

 

Este discurso se fue desarrollando a lo largo de los años, a la vez que 

se interrelacionaba con la voluntad de Solís de tratar de conseguir una 

influencia determinante en organismos vitales de la vida económica y social 

de España, tanto desde el Consejo de Ministros como de la jefatura de una 

institución tan potente como era la OSE. Específicamente con el objeto de 

convertir el proceso de planeamiento del desarrollo en una posibilidad para 

el sindicalismo oficial de disfrutar de mayores prerrogativas en la dirección 

laboral y económica del Estado. Como ya se ha especificado, hasta finales de 

los años 50 el mismo Régimen le había negado a la OSE prácticamente todo 

el protagonismo que teóricamente debía tener en dichos ámbitos. Su función 

como factor de encuadramiento social se había visto gravemente perturbada, 

tanto por la miseria general que afectaba a los trabajadores hasta entonces, 

como por su encarnación de imagen coactiva del Régimen en el mundo del 

trabajo. Pero en el nuevo contexto económico de los años 60, en el intento de 

aprovechar todas las oportunidades posibles derivadas de las 

transformaciones sociales, y con la vista puesta en un fortalecimiento de su 

influencia social, la OSE optó por una vía de reforma interna, y por un 

discurso propio sobre el desarrollo en pos de una mayor representatividad 

que  la convirtiera en el paradigma de la futura democracia orgánica 

franquista. Un discurso propio, por cierto, que se aplicaba a la realidad 

española, pero que se escurría también en las informaciones u opiniones 

sobre sucesos internacionales. Sobre ellas vertía la prensa sindical 

argumentaciones que tenían más que ver con esa voluntad de diferenciación 

con otros sectores del Régimen que con lo que realmente ocurría más allá de 

las fronteras españolas.782 

                                                 
781 La Voz Social, “Sindicalismo y presencia política”, 18 de noviembre de 1966 
782 Ejemplo paradigmático de ello fue la campaña informativa de Pueblo sobre la crisis de 
gobierno en Bélgica a finales de 1960 y comienzos de 1961. La prensa sindical se mostró muy 
crítica con el primer ministro democristiano y liberal Gaston Eykens, y parecía respaldar la 
huelga general y paros sectoriales encabezados por los sindicatos belgas durante esos meses, 
con argumentos que eran plenamente aplicables a la pugna política entre Solís y otros 
sectores del Régimen. Ello provocó la respuesta del Diario El Alcázar, que situó a Pueblo en 
una posición de apoyo a la alteración del orden social. Obviamente, la reacción de Emilio 
Romero prolongó el combate dialéctico unos días más. Véase El Alcázar, 30 de diciembre de 
1960; “Nota de redacción”, Pueblo, 2 de enero de 1961; “Eyskens”, Pueblo, 3 de enero de 1961 
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A comienzos de 1962 la prensa anunció que la renta nacional había 

aumentado en un 6,1% con respecto al año anterior.783 El turismo y las 

remesas de los emigrantes llenaban las arcas de divisas, y el gobierno 

español se sentía suficientemente confiado como para presentar su solicitud 

de entrada en el Mercado Común. Esta nueva realidad permitía al discurso 

sindical concentrarse en los éxitos económicos como una nueva fuente de 

legitimidad a sumar a la del 18 de Julio y la Victoria, en el papel de la OSE 

como perpetuo recordatorio de las exigencias de justicia social y como 

garante de una particular modernización económica, dentro de los cauces de 

la vertebración social que el sindicalismo vertical ofrecía.784 En plena 

discusión sobre el alcance del futuro Plan de Desarrollo Económico, la 

Organización Sindical hizo amplio uso de su aparato de propaganda para 

reclamar una mayor participación en su redacción y para hacer llegar a la 

opinión popular su posicionamiento, resumido en buena parte en la 

constante adición de la palabra social en la denominación oficial del Plan. El 

por entonces Vicesecretario Nacional de Ordenación Económica de la OSE, 

Rodolfo de Argamantería, en una conferencia pronunciada en la Universidad 

Pontificia de Salamanca mencionaba que la acción sindical ante el desarrollo 

económico se concretaba en los puntos siguientes: 

 

“Unificación de fuerzas, para lo cual la OSE es fundamental por su 

representatividad; estudio de los planes regionales de desarrollo; servir de 

estímulo para la creación de nuevas actividades o modificación de las 

preexistentes; servir de elemento regulador de necesidades ante intereses 

contrapuestos; coadyuvar al fomento de las relaciones económicas 

internacionales; colaboración en los estudios de gran significado práctico; 

acción ante los movimientos monopolísticos; fomento de los movimientos 

cooperativos; colaboración activa ante la distribución de cargas fiscales; 

colaborar en la tarea de industrializar el campo; política formación 

profesional y empresarial; fomento de los convenios colectivos sindicales; 

insistir y actuar para lograr definitivamente la reforma de la empresa 

                                                 
783 Pueblo, 1 de enero de 1962 
784 “En la base, los sindicatos”, Pueblo, 4 de enero de 1962 
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española, acorde con las nuevas directrices de la economía nacional; y servir 

de elemento de coordinación entre las distintas ramas económicas.”785 

 

Se trataba de difundir un programa económico sindical que denotase 

ambición y una intencionalidad clara de mantener un perfil alto en la 

discusión política sobre el desarrollo económico. Para mantenerse al nivel de 

las pugnas con otros sectores del Régimen, pero también para mostrarse 

ante los ojos de la sociedad a la que apelaba como una institución dinámica, 

activa y, sobre todo, útil. La principal característica del discurso sindical 

sobre el desarrollo económico era que el crecimiento no era una meta en sí 

mismo, sino un medio determinante para lograr el aumento del estándar de 

vida de toda la población. Era este aspecto el que debía diferenciar 

particularmente el posicionamiento sindical frente a sectores del Régimen 

que, en boca de la propaganda de la OSE, no compartían esa visión social 

del desarrollo. La idea estaba profundamente enraizada en las 

argumentaciones populistas del falangismo de siempre: la preponderancia 

de la justicia social sobre los rendimientos económicos, la redistribución de 

la riqueza, y la extensión de la educación y de la satisfacción de las 

necesidades vitales. Pero por primera vez en la historia del franquismo, las 

cifras macroeconómicas daban pábulo al discurso, y el nacional-

sindicalismo representado en Solís no estaba dispuesto a dejar pasar la 

oportunidad presentada: 

 

“La aspiración de la inmensa mayoría de los españoles es que el progreso 

social sea meta fundamental del desarrollo económico y no un subproducto 

que se desprenda del mismo. El Plan no se limita a buscar un aumento 

global de la renta del país, sino que mira de hacer que su reparto sea más 

equitativo, incrementando la participación de la riqueza de los grupos menos 

favorecidos. (…) No puede por tanto darse preferencia a las metas 

económicas sobre las sociales, en primer lugar porque la prelación de 

justicia es otra, y en segundo porque está demostrado que una mayor 

distribución de la riqueza es un elemento multiplicador de la misma al 

aumentar la capacidad del consumo y el grado de cultura del pueblo. (…) Es 

                                                 
785 DE ARGAMENTERÍA Y GARCÍA, R: Presencia de la Organización Sindical en el Plan de 
Desarrollo Económico-social, Madrid, SIPS, 1963. pp.8-14 
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necesario que en cualquier programa de desarrollo se conceda la debida 

importancia a las medidas directas, reflexivas, que tiendan a suscitar en 

forma progresiva la evolución social.”786 

 

Dicha evolución social debía llevar a los españoles a cotas europeas de 

prosperidad que se habían alejado velozmente, para frustración del 

Régimen, durante los anteriores veinte años. Una parte del discurso –

compartida por todos los elementos del franquismo- incidía en que ello iba a 

ocurrir más pronto que tarde, repitiendo con insistencia el tótem del milagro 

español.787 La OSE quería aparecer como uno de los más entusiastas 

contribuyentes al planeamiento del crecimiento, y su propaganda788 buscaba 

demostrar de continuo “la contribución del sindicalismo nacional a esta 

obra de expansión racionalizada que, con objetivos no sólo económicos sino 

también humanos, emprende el pueblo español en este año de 1964.”789  

Pero, para la pervivencia del milagro se debían atender 

convenientemente aquellos desequilibrios sociales que pudieran producirse 

en el proceso de crecimiento acelerado. La prensa sindical afirmaba saber 

detectar a tiempo dichos desequilibrios, como fue el caso del debate 

salarial790 y los ya mencionados incrementos de precios que se produjeron a 

comienzos de 1965, lo cual le daba a la OSE la oportunidad de presentarse 

como custodio último de la conciencia social del Régimen, y como 

solucionador de unos problemas derivados del desarrollo que a la postre 

afectaban mucho más a los trabajadores que a los planeadores del 

crecimiento económico. En un discurso pronunciado en el Palacio de 

Deportes de Madrid ante 9.000 miembros de la OSE, durante el acto 

organizado por la Junta Nacional de Elecciones Sindicales a comienzos de 

                                                 
786 “Aspecto social del desarrollo económico”, Pueblo, 26 de noviembre de 1963 
787 Un ejemplo paradigmático es “Base económica del progreso social”, Pueblo, 19 de octubre 
de 1963, en el que se afirma que, a juicio de “unos recientes estudios llevados a cabo por la 
Organización Sindical”, la productividad media se podía doblar en pocos años, alcanzando las 
cifras de los países miembros de la Comunidad Económica Europea. 
788 No sólo la prensa periódica sino también mediante publicaciones no periódicas, como es 
muestra GÓMEZ DE ARANDA, L: Sindicalismo y desarrollo económico, Madrid, SIPS, 1963; 
OSE: La Organización Sindical y el desarrollo económico, Madrid, SIPS, 1964 
789 “Desarrollo económico”, Pueblo, 2 de enero de 1964 
790 Para el que la propaganda sindical aportó publicaciones como CANO, J: Convenios 
colectivos y Plan de Desarrollo Económico y Social, Madrid, SIPS, 1965; y a través de las CNS 
de Barcelona, Madrid y Bilbao los diversos libros –adaptados al caso de cada provincia- OSE: 
Convenios Colectivos Sindicales de Trabajo. Resumen de un año de contratación colectiva, en 
1963, 1964 y 1965. 
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1964 para dar posesión a los nuevos Vocales Nacionales de las Juntas 

Sociales y Económicas de los Sindicatos y de la Hermandad Sindical de 

Labradores y Ganaderos, José Solís daba una vez más la medida de la 

posición oficial de la OSE que su propaganda repetía con fruición: 

 

“Lo primero que nos conviene conocer son las características de nuestro 

tiempo y nuestro tiempo nos exige indudablemente una acción de desarrollo. 

Pero no solamente de desarrollo económico, sino un desarrollo general que 

comprenda un Desarrollo Político, un Desarrollo Económico y un Desarrollo 

Social. (…) No hay Plan de Desarrollo sin el mundo sindical, ello sería un 

artilugio teórico de economistas y no una empresa nacional que hemos de 

hacer todos los españoles. (…) Hemos querido asegurar que el Plan tuviera 

claramente unas finalidades sociales, porque entendemos que no es legítima 

ninguna economía a estas alturas que no se proponga elevar el nivel de vida 

de los que trabajan y distribuir la prosperidad entre todos.”791  

 

Obviamente se buscaba una mayor presencia y protagonismo de 

miembros sindicales en las comisiones y organismos relacionados con la 

Comisaría del Plan de Desarrollo. Con el argumento de que ello favorecía la 

representatividad de los sectores populares en ella –arrogándose una vez 

más la OSE el derecho a hablar en nombre de todos los trabajadores-, se 

buscaba una mayor influencia sindical en la política económica que 

solamente podía ser respaldada con un activo apoyo popular. De ahí la 

insistencia en presentarse como portavoces de las preocupaciones sociales 

de la mayoría, y en el uso de un lenguaje técnico inserto en el discurso 

populista que debía dar impresión de preparación e inteligencia de los 

cuadros sindicales, además de sensibilidad y rotundidad. Con campañas 

como la emprendida por Pueblo a comienzos de 1965 bajo el título “Cuentas 

claras”792, se difundía la intención sindical de mostrar su preocupación por 

los desequilibrios derivados del crecimiento, y que su voluntad de 

                                                 
791 El discurso fue publicado íntegramente por el Servicio Nacional de Información y 
Publicaciones Sindicales. Véase SOLÍS RUIZ, J: Actualidad de nuestro sindicalismo, Madrid, 
SIPS, 1964 
792 Bajo ese título se publicaron editoriales como “El salario real en 1964”, 2 de enero de 
1965; “Necesaria atención al consumo”, 26 de febrero de 1965; y “La solidaridad social, 
imprescindible para la expansión económica”, 8 de marzo de 1965. 
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colaboración no excluía una denuncia constante y pretendidamente férrea, 

dada la condición de la OSE de representante de las masas populares: 

 

“Hay que tomar medidas contra el alza de los precios, que es una 

preocupación nacional. Es necesario defender la capacidad adquisitiva del 

salario. Existe un desajuste entre lo programado y lo realizado en el Plan de 

Desarrollo Económico y Social, por lo que la Comisión Permanente del 

Congreso Sindical se siente depositaria de la preocupación colectiva y ofrece 

su colaboración.”793  

 

Es importante señalar que, más que como consecuencia de las 

modestas políticas sociales realizadas por el Régimen a través de sus 

diferentes instituciones, el aumento del bienestar en España exigió el 

esfuerzo particular de millones de trabajadores, especialmente aquellos que 

tomaron la decisión de emigrar.794 La emigración exterior recobró un mayor 

protagonismo en la prensa sindical a partir, obviamente, de que el fenómeno 

ganara una mayor dimensión a mediados de los años 60. La propaganda 

insistía en el argumento de que la Organización Sindical dedicaba sus 

mayores esfuerzos para que el recurso a la emigración dejara de ser algo 

necesario para algunos trabajadores españoles, ayudando a crear en España 

las condiciones adecuadas para que las necesidades vitales de toda la 

población quedaran suficientemente cubiertas, pese a que la Organización 

Sindical era plenamente consciente de la exigencia de dicha emigración para 

el mantenimiento de niveles bajos de desempleo en España795 y para la 

entrada masiva y regular de divisas que permitiesen la financiación del 

comercio importador:  

 

“Creemos pues que puede llegarse a las siguientes conclusiones:  

a) Con un trabajo fijo remunerado al nivel de los convenios colectivos más 

ventajosos últimamente conseguidos, la emigración no interesa desde un 

punto de vista económico; b) La emigración puede seguir siendo una 

                                                 
793 Pueblo, 9 de abril de 1965 
794 MOLINERO, C: “Gobernar la Victoria. El reclamo de la justicia social en las políticas de 
consenso del régimen franquista”, en Historia Social, 56 (2006), p.110 
795 Véase una síntesis al respecto en GÁLVEZ MUÑOZ, L: “Con Franco no había paro”, en 
Temas para el Debate, 172 (2009), pp.68-70 
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solución de emergencia para obreros sin colocación satisfactoria o con bajo 

nivel de ingresos;  

c) En cualquier caso no se debe emigrar sin los requisitos legales, en 

evitación de quedar desprotegido en tierra ajena y  

d) La emigración no es deseable ni desde un punto de vista social, ni 

económico ni humano. Por tanto, debe impulsarse la creación de los puestos 

de trabajo precisos para hacerla innecesaria.”796  

 

Se confiaba además, y éste era un argumento novedoso en esta etapa, 

que el proceso de integración europea que se estaba desarrollando, y en el 

que España aspiraba a entrar en un futuro cercano, haría inviable el modelo 

de exportación de mano de obra a los países adelantados. Se afirmaba que, 

en el futuro, la realidad más plausible sería la de las empresas marchando 

en busca de condiciones de expansión más atractivas, en vez de que los 

trabajadores anduvieran buscando su porvenir más allá de sus fronteras: “la 

desaparición de las barreras aduaneras determinará que se invierta el 

proceso y sean las fábricas las que vayan a instalarse donde están los 

obreros.”797 De todos modos, aunque se pusiera de manifiesto que la 

posición oficial de la OSE sobre la emigración exterior era que “hay que 

detener la riada mediante nuevos empleos y mejores remuneraciones, pues 

los trabajadores que se van son preferentemente jóvenes y hacen falta para 

levantar nuestra propia prosperidad”798, el sindicalismo oficial favorecía en 

la práctica la salida de mano de obra. Se seguía insistiendo, por razones ya 

explicitadas, en que era esencial el respeto a los cauces legales para ejercer 

la emigración, y ello se hacía exponiendo los obstáculos que podían 

encontrar los trabajadores que decidieran emigrar de modo informal, 

enumerando los abusos que se daban, por ejemplo, en materia de vivienda o 

de condiciones de trabajo.799 Y ello se hacía a través de la prensa, pero 

también mediante otros medios de comunicación: el programa semanal que 

la OSE en Radio Nacional de España, llamado La Voz Social, contenía una 

                                                 
796 “Trabajadores en Alemania”, Pueblo, 6 de julio de 1962  
797 “Emigración y empleo”, Pueblo, 2 de marzo de 1962 
798 Ibíd. 
799 Véanse los ejemplos “Emigración española y alojamientos en Suiza”, Pueblo, 16 de mayo 
de 1962; y “Emigración”, 15 de julio de 1963 
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sección titulada “Españoles en Europa” que insistía en estas 

argumentaciones.800 

En cualquier caso la insistencia en esas pequeñas tragedias se creía 

necesaria para favorecer la emigración legal, mientras la búsqueda retórica 

de una reversión del proceso migratorio era un requerimiento del discurso 

nacionalista, que impregnaba, por cierto, a todos los sectores del Régimen. 

De vez en cuando se planteaba abiertamente que la emigración era una 

solución al excedente de mano de obra, aunque se matizara la interinidad de 

la misma: “la emigración de nuestro excedente de mano de obra sólo puede 

ser una solución interina hasta que se haya consumado el proceso de 

nuestra plena industrialización.”801 Se intentaba asimismo hacer respetable 

la condición de emigrante, objetando claramente su denominación como 

tara social, elevándola a derecho y a ejercicio de libertad: “la libertad de 

emigrar es un derecho de los trabajadores. Al Estado, a la sociedad entera, 

le corresponde lograr que no necesite hacer uso de él, y, mientras tanto, 

tutelar las condiciones laborales y sociales en que se desenvuelven los 

emigrantes y proteger sus derechos.”802. También se incluía públicamente en 

la valoración del fenómeno el positivo aspecto del envío de remesas por parte 

de los emigrantes, que favorecía el ingreso de divisas para el Estado.803 Y, 

aunque se afirmaba que el proceso se iba a revertir debido a la puesta en 

marcha del Plan de Desarrollo, lo cierto es que la emigración exterior creció 

a partir de su aprobación, y la que se producía en el interior de las fronteras 

españolas se multiplicó. Cuando, a partir de 1964 la emigración a Europa 

comenzó a descender circunstancialmente, la prensa sindical lo interpretó 

como síntoma esperado de los efectos del Plan de Desarrollo. Pero ello no 

podía estar más lejos de la realidad, pues las cifras de emigrantes a Europa 

no experimentaron una caída brusca hasta 1973-1974, en plena crisis 

económica de los países receptores, y en las vísperas de la propia depresión 

de la economía española.804 Este hecho obligó a una apelación retórica a la 

                                                 
800 AGA, Sindicatos, Contabilidad SIPS-RNE, c.3. Se conservan algunos guiones del programa. 
801 SANCHA ALCÓN, H: “Las emigraciones”, Pueblo, 23 de febrero de 1963 
802 “Emigración”, Pueblo, 5 de agosto de 1964 
803 “La emigración y sus problemas”, Pueblo, 20 de agosto de 1962; “La emigración como 
problema”, Pueblo, 16 de enero de 1964  
804 FERNÁNDEZ ASPERILLA, A: “La emigración como exportación de mano de obra…”, en Op. 
Cit. (1999), p.66 
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intensificación de las medidas que hicieran posible un retorno de la 

emigración, aunque lo cierto es que el discurso comenzó a insistir más en 

medidas a largo plazo. Un ejemplo habitual fue el de la defensa de una 

acción asistencial sindical en materia de formación profesional orientada a 

que los trabajadores tuvieran una cualificación suficiente que les permitiera 

vislumbrar mejores horizontes que el de la emigración de peonaje.805 De esta 

forma se pretendía seguir demostrando la sensibilidad de la OSE hacia los 

emigrados, a la vez de su utilidad social y asistencial en materia de 

formación cultural y profesional de los trabajadores. Un ejemplo 

paradigmático fue el siguiente, publicado en la prensa sindical en 1966: 

 

“Disminuye en un 20 por 100 la oferta de trabajo para emigrantes españoles. 

Peonaje industrial, construcción y agricultura, las actividades que reclama 

más mano de obra. (…) Hemos tenido ocasión de acercarnos a los núcleos de 

emigrantes españoles en el extranjero.  Inmediatamente se captan varias 

cosas, que se pueden concretar en los siguientes puntos fundamentales: 

 1º AISLAMIENTO 

 Los trabajadores españoles se juntan con otros compatriotas y jamás se 

mezclan con los naturales del país. (…) 

 2º PROVISIONALIDAD 

 Todos los trabajadores que hemos conocido en el extranjero tienen planes 

más o menos inmediatos para volver a España. Esto se manifiesta 

especialmente en la preocupación por ahorrar, aun a costa de vivir allí 

mucho más miserablemente de lo que lo hicieran en España. 

 3º COMPLEJO DE INFERIORIDAD 

 Los emigrantes españoles se consideran como ciudadanos de segunda o 

tercera clase. Se sienten despreciados por sus compañeros, que saben muy 

bien que todo aumento de la oferta de trabajo supone un tirón hacia debajo 

de los salarios. 

 4º POLITIZACIÓN 

 La ausencia de la Patria, la vivencia de un ambiente hostil, la 

vecindad de otros españoles, ha estimulado la solidaridad entre ellos, y como 

consecuencia, ha surgido la necesidad de asociación. Son ya numerosas las 

peñas culturales y recreativas, así como las agrupaciones de tipo social. (…) 

                                                 
805 “El problema de los emigrantes”, Pueblo, 17 de junio de 1965 
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Si bien las condiciones han cambiado, la emigración sigue siendo una 

innegable tragedia.”806 

 

El caso de las migraciones internas era para la propaganda sindical 

algo más complejo de digerir y metabolizar en forma de un discurso 

coherente. Era evidente que el crecimiento económico necesitaba de un 

importante trasvase de población, de un despoblamiento de las zonas 

agrarias y de una máxima concentración en las zonas industriales del 

país807, algo que determinó un relajamiento de las cortapisas que el Régimen 

había tratado de imponer al movimiento migratorio interno en las décadas 

anteriores.808 En febrero de 1963 ya aparecía por primera vez en la prensa 

sindical de masas una mención a las migraciones internas interpretadas 

como una consecuencia del cambio económico, y reclamando a los 

empresarios y a las autoridades municipales, particularmente barcelonesas 

y madrileñas, un mayor cuidado a la hora de mantener unas buenas 

condiciones de vivienda y trabajo para estos emigrantes: 

 

“La transformación de nuestra economía provoca unas migraciones internas 

que llevan la mano de obra sobrante en el campo a las zonas industriales. 

Pese a la mejor distribución de la población activa operada en los últimos 

años, la agricultura sigue ocupando todavía a más del 40% de la población, 

lo que obligará a que las migraciones se sigan produciendo durante 

bastantes años. Estas migraciones, inevitables y beneficiosas a muy corto 

plazo, no se producen sin plantear graves problemas humanos, morales e 

incluso económicos. (…) El menosprecio, y no digamos la hostilidad hacia el 

inmigrante resulta no sólo moralmente condenable, sino inadecuado desde 

un punto de vista material. El Ayuntamiento de Barcelona no ha podido 

atender, o lo ha hecho a niveles muy insuficientes, a los gastos derivados del 

asentamiento y existencia en la urbe de inmigrados. Asimismo, el empresario 

barcelonés goza, aunque no repare en ello, de la gran ventaja consistente en 

el continuado asentamiento de nueva fuerza de trabajo en la urbe. Y se 

desentiende no sólo de la provisión directa de los elementos necesarios para 

                                                 
806 La Voz Social, 26 de agosto de 1966 
807 MARÍN CORBERA, M: D’immigrants a ciutadans, Barcelona, Diputació de Barcelona, 
2004. p.68 
808 Como ejemplo, véase BOJ, I. y VALLÈS, J: “La repressió de la immigració: les 
contradiccions del franquisme”, en MARÍN, M (dir.): Op. Cit. (2009), pp.71-86 
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tal trasplante humano, sino también de su contribución a la solución de este 

problema a través del municipio, el cual es el ente adecuado para ello. (…) El 

problema de los inmigrantes debería hacer meditar a las autoridades y a los 

empresarios, no sólo de Barcelona, sino de todas las ciudades industriales 

que constituyen polo de atracción de la mano de obra campesina. Madrid 

entre ellas.”809  

 

De todos modos este tipo de artículos no eran habituales en la prensa 

sindical, que solía guardar silencio sobre el masivo fenómeno de las 

migraciones internas, y derivaba sus preocupaciones hacia efectos 

colaterales del mismo, como la falta de viviendas; o como la necesidad de 

capacitación profesional para una nueva clase obrera que, sin apenas 

transición, surgía del agro para instalarse en los suburbios de las crecientes 

áreas metropolitanas, y para trabajar en las fábricas pertenecientes, según 

la propaganda, a empresarios con poca predisposición a adaptarse a los 

nuevos tiempos: “España necesita, por lo que a los obreros se refiere, 

capacitación profesional; y en el orden empresarial, empresarios de corte 

moderno que en lugar de propietarios sean auténticos directores de 

empresa.”810  

Como consecuencia de los movimientos de población, la necesidad de 

una política de vivienda efectiva se convirtió en una urgencia irrenunciable 

durante la década de los años 60. La riada migratoria estaba determinando 

la proliferación de suburbios en las grandes ciudades, y la ausencia de un 

modelo definido de urbanismo por parte de las autoridades municipales y 

nacionales811 acrecentaba los problemas de unos espacios urbanos con 

graves déficits en salubridad y provisión de servicios. Las autoridades eran 

conscientes que algunas de las medidas que había tomado para solucionar 

el problema de la vivienda, como la reforma de la Ley de Arrendamientos 

Urbanos de mayo de 1964812 para favorecer el alquiler, no hacían más que 

                                                 
809 “Migraciones internas”, Pueblo, 14 de febrero de 1963 
810 “La emigración y los empresarios”, Pueblo, 5 de abril de 1963 
811 VAZ, C: “La institucionalización del Urbanismo en España en el Segundo Franquismo”, en 
Coloquio sobre la Ciudad y la Modernización en la España Contemporánea, Cádiz (2009) 
812 Que continuaba con la tendencia instaurada en la primera ley de arrendamiento fechada 
en 1946, e implicaba que el propietario de la vivienda arrendada ya no podría volver a 
disponer de ella ni disfrutar de la revalorización de la propiedad. Esta protección del inquilino 
desmotivó a los propietarios de viviendas, condenando a muchos pisos a la ruina material, y 
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agudizarlo, por lo que se optó por las ayudas directas e indirectas otorgadas 

por el Instituto Nacional de la Vivienda para favorecer la construcción de 

viviendas protegidas y bonificables. Pese a que el 90% de las viviendas de 

protección  fueron construidas por la iniciativa privada, ésta lo hizo con la 

ayuda pública más elevada en términos relativos de toda Europa Occidental, 

pese a que España se encontraba económicamente más retrasada que los 

países de su entorno. Merced a la construcción masiva con ayudas públicas 

se produjo una generalización de la vivienda en propiedad. El resultado fue 

el surgimiento de polígonos de viviendas en enormes bloques verticales, lo 

que algún autor del momento llevó a calificar de amazacotamiento.813 En 

1963 se promulgó el Decreto que legislaba definitivamente sobre las 

Viviendas de Protección Estatal814 y, poco después, la Obra Sindical del 

Hogar y Arquitectura se hacía cargo de las llamadas Unidades Vecinales de 

Absorción –UVA-, implantaciones de pésima calidad constructiva, 

normalmente sobre suelo rústico al margen de las normativas urbanísticas, 

con intención de sustituir a los poblados chabolistas.  

La potenciación de vivienda pública por parte del Ministerio dirigido 

por Sánchez-Arjona815 provocó, por otra parte, que un buen número de 

promotores privados presionaran en su contra mediante sus contactos 

políticos. Alegaban que se produciría para ellos un encarecimiento de los 

costes de producción, resultando en un decrecimiento de sus beneficios.816  

Fue contra estos promotores que la propaganda sindical orientó sus iras, 

desviando oportunamente la atención de la persistente falta de viviendas y 

de la mala calidad de las que se estaban construyendo. En ocasiones se 

denunciaba la poca atención de los promotores por las condiciones de 

trabajo de los obreros de la construcción817, un sector que en una década 

                                                                                                                                           
retirando al capital privado del mercado de alquiler, reorientándose a otros ámbitos del sector 
de la construcción.  
813 CANDEL, F: “El amazacotamiento”, en Cuadernos de arquitectura: los suburbios, 60 
(1965), pp.5-6. Véase para el caso barcelonés FERRER, A: Els polígons de Barcelona. 
L’habitatge massiu i la formación de l’àrea metropolitana, Barcelona, UPC, 1996. Una buena 
síntesis de esta temática, en BORDETAS JIMÉNEZ, I: Op. Cit. (2009), pp.57-79 
814 Decreto 2131/1963, en BOE, núm.214, 24 de julio de 1963, pp.13092-13098 
815 Que promocionaba su labora con publicaciones como INSTITUTO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA: Una tierra bajo el techo. Veinticinco años del Instituto Nacional de la Vivienda en 
Cataluña, Barcelona, Ministerio de la Vivienda, 1964 
816 BETRÁN ABADIA, R: “De aquellos barros estos lodos. La política de vivienda en la España 
franquista y postfranquista”, en Acciones e investigaciones sociales, 16 (2002), p.39 
817 FISAC, M: “El trabajador en la construcción”, Pueblo, 26 de mayo de 1964 
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había doblado su masa laboral hasta concentrar casi un 10% de la 

población activa. Otras veces se denunciaba el incumplimiento de la norma 

que obligaba a las empresas de más de 50 trabajadores a facilitar viviendas 

a al menos un 20% de su plantilla818, o se criticaban los desahucios 

efectuados como consecuencia de despidos laborales.819 Pero el discurso de 

la propaganda sindical en materia de vivienda no se limitaba a estos 

pequeños desahogos. Otro de sus principales contenidos era, evidentemente, 

el que consistía en difundir continuas alabanzas sobre la acción ejecutada 

por el Ministerio de la Vivienda:  

 

“Cinco millones de españoles han encontrado casa nueva desde la guerra 

gracias a la acción protectora del Estado y a las colaboraciones privadas, 

preferentemente la colaboración de la Organización Sindical. (…) De ese 

millón de viviendas, la mitad ha sido construida en los últimos cuatro años. 

Si a estos datos añadimos que está en marcha un ambicioso plan nacional 

de la vivienda que en quince años resolverá de forma definitiva el actual 

déficit resulta manifiesto el éxito en el balance general.”820 

 

La mención a la colaboración activa y presumiblemente vital de la 

Obra Sindical del Hogar era también una constante en el mensaje 

propagandístico, pese a que sus realizaciones efectivas no suponían una 

aportación determinante al intento de solventar el déficit de viviendas por 

parte del gobierno. En cualquier caso, la prensa sindical presentaba a la 

OSH como un ejemplo de acción desinteresada en pos de una solución al 

problema, en contraposición a la supuesta desidia de muchas empresas 

constructoras. Una desidia que, según la propaganda, ralentizaba el ritmo 

de edificación y hacía subir los precios de las viviendas.821 El discurso sobre 

la Obra Sindical del Hogar en la prensa de la OSE giraba sobre los mismos 

goznes argumentativos de siempre. Es decir, que el sindicalismo oficial 

ofrecía techo y lumbre a los trabajadores. La diferencia desde 1957 radicaba 

                                                 
818 “Viviendas de trabajadores”, Pueblo, 15 de marzo de 1966 
819 “Trabajo y vivienda”, Pueblo, 3 de mayo de 1965 
820 “Viviendas”, Pueblo, 24 de abril de 1963 
821 La acusación es repetida en numerosas ocasiones. Por ejemplo, en “La vivienda en 1963”, 
Pueblo, 4 de noviembre de 1964; “La vivienda: necesidad primera y urgente”, 27 de octubre de 
1965; “La vivienda social, primera atención”, 4 de noviembre de 1965 
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en que la existencia del Ministerio de la Vivienda le otorgaba a la OSH carta 

de naturaleza como colaborador esencial del Estado en el acometimiento de 

la construcción de hogares; y, desde 1961, que la cooperación no podía ser 

más efectiva, al encontrarse al frente del departamento ministerial un 

personaje de tamaña importancia en la historia del verticalismo como era 

José Mª Martínez Sánchez-Arjona. Más allá de la enumeración de cifras 

aportadas en su discurso, las palabras de José Solís pronunciadas ante las 

Cortes resumían de un modo particular un mensaje buscadamente simple 

en aras de la efectividad propagandística: 

 

“Brazo eficaz del Ministerio de la Vivienda, la meritoria Obra Sindical del 

Hogar lleva construidas hasta el presente más de doscientos mil hogares, 

con un presupuesto superior a los diecisiete mil millones de pesetas. Otras 

sesenta y cinco mil viviendas están en curso de realización, con un 

presupuesto del orden de los once mil millones de pesetas. Cuando estas 

realizaciones sindicales estén concluidas, podrá decirse que más de un 

millón de españoles verán transcurrir su vida familiar en cerca de trescientas 

mil viviendas construidas por los Sindicatos.” 

 

En definitiva, los cambios estructurales aplicados en la sociedad y la 

economía españolas durante la década de los años 60 fueron percibidos 

adecuadamente por la Organización Sindical Española, lo cual tuvo reflejo 

en su discurso propagandístico que llevó a la evolución adaptativa del 

mismo, en un intento de captar la atención de una sociedad cambiante. A 

ojos de las jerarquías de la OSE esa nueva sociedad tenía la potencialidad de 

convertirse en “la única España”822, superadora definitiva de las divisiones 

seculares del país. Como expresaba un artículo firmado por Antonio Chozas 

Bermúdez en una importante publicación sindical:  

 

“Estamos ante una nueva sociedad, ante unos usos nuevos, ante un tipo 

nuevo de ciudadano, y, por supuesto, ante un modo nuevo también de 

ejercer la autoridad y el desempeño de las funciones públicas. La situación 

actual es exactamente la que plantea una sociedad nueva, radicalmente 

nueva, para la que no son valederos los términos de sociedad industrial, 

                                                 
822 Pueblo, 1 de abril de 1966 
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capitalista, socialista, etc. (…) España está perfectamente conectada con las 

líneas maestras de nuestro tiempo, con las tendencias válidas que 

configuran un nuevo horizonte de la sociedad.”823 

 

Ciertamente, la aplicación en el mundo laboral español de los 

métodos de racionalización y organización científica del trabajo le acercaban 

a dichas líneas maestras de lo que sucedía en el Occidente desarrollado. La 

OSE se sentía capacitada no sólo de percibir las transformaciones sociales 

sino de aportar una solución política a las aspiraciones de ese cuerpo social 

en cambio –“lo que antes se llamaban masas”, en palabras de Chozas 

Bermúdez- de hacerse objeto de atención por parte del Estado. Un nuevo 

cuerpo social, empero, que también acarreaba consigo un conjunto de 

problemas y contradicciones que podían convertirse en obstáculos 

insalvables para el cumplimiento de los objetivos políticos y sociales del 

sindicalismo oficial franquista. La nueva clase obrera en formación estaba 

desarrollando y articulando una forma diferente de movimiento obrero, 

fuertemente reivindicativo, crecientemente indiferente a las medidas de 

persuasión política del sindicalismo oficial y abiertamente amenazante 

frente a la coacción y la violencia del Estado. Los nuevos grupos de 

oposición obrera, destacando sobre ellos las Comisiones Obreras, se nutrían 

en una buena parte de trabajadores que habían emprendido el camino de la 

emigración, y en su labor de organización de la protesta hacían surgir, 

dentro de las nuevas características, algunas relevantes continuidades 

pertenecientes al movimiento obrero anterior. Sin mencionar la irritante 

constatación por parte de las jerarquías sindicales de la regular colaboración 

y apoyo a esta nueva oposición obrera de personas pertenecientes a orígenes 

sociales vencedores, como era el caso de estudiantes o de aquellos 

sacerdotes que, ejerciendo apostolado obrero, entraban en dinámicas de 

protesta y subversión. Por otra parte, este nuevo movimiento obrero 

desarrollaba formas diversas de protesta social y reivindicación política, la 

más importante de las cuales iba a tener lugar en los nuevos barrios que se 

                                                 
823 CHOZAS BERMÚDEZ, A: “Nuevo horizonte de la sociedad”, en La Voz Social, 2 de abril de 
1966 
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estaban creando en las áreas metropolitanas.824 La protesta penetraba con 

descaro por entre las fisuras de la legalidad franquista, y la labor de 

carcoma que había sumido en el marasmo al Sindicato Español 

Universitario en 1965-1966825, amenazaba con contagiarse a otros ámbitos 

más preocupantes. El discurso sindical oficial podía haberse adaptado a los 

cambios con velocidad, e incluso parecía haberlo hecho con algo de fortuna. 

Pero estaba por ver si las realidades virtuales que construía la propaganda 

eran algo más que débiles espejismos ante los retos que el nuevo contexto 

socio-económico estaba planteando. 

                                                 
824 La bibliografía sobre la temática del movimiento vecinal y su interrelación con otros 
movimientos sociales urbanos, principalmente obrero, es ingente. Sirvan como muestra 
CASTELLS, M: Movimientos sociales urbanos, Madrid, Siglo XXI, 1977; URRUTIA, V: El 
movimiento vecinal en el área metropolitana de Bilbao, Oñati, IVAP, 1985; LARAÑA, E. y 
GUSFIELD, J: Los nuevos movimientos sociales. De la ideología a la identidad, Madrid, CIS, 
1994; HUERTAS, J.M. y ANDREU, M: Barcelona en lluita. El moviment urbà, 1965-1996, 
Barcelona, FAVB, 1996; DOMINGO, M. y BONET, M.R: Barcelona i els moviments socials 
urbans, Barcelona, Mediterrània, 1998; MARTÍNEZ I MUNTADA, R: El moviment veïnal a 
l’àrea metropolitana de Barcelona durant el tardofranquisme i la transició: el cas de Sabadell 
(1966-1976), clásica tesina inédita de doctorado, UPF, 1999; DOMÈNECH, X: Quan el carrer 
va deixar de ser seu. Movimient obrer, societat civil i canvi polític: Sabadell (1966-1976), 
Barcelona, Publicaciones de l’Abadia de Montserrat, 2000; PRAT, E (coord.): Els moviments 
socials a la Catalunya contemporània, Barcelona, UB, 2004; PÉREZ QUINTANA, V. y 
SÁNCHEZ LEÓN, P. (eds.): Memoria ciudadana y movimiento vecinal. Madrid, 1968-2008, 
Madrid, Los libros de la catarata, 2009; además de trabajos en proceso de elaboración por 
parte de autores ya mencionados anteriormente, y de otros especialmente jóvenes como Anna 
Sánchez Sorribes, Eva Fernández o Javier Contreras Becerra. 
825 DOMÈNECH, X: Clase obrera, antifranquismo y cambio político: pequeños grandes cambios 
(1956-1969), Madrid, Los libros de la catarata, 2008, p.147 
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11. “Del acierto y éxito de las elecciones sindicales puede depender la 

paz social española en los próximos años.” Del sindicalismo soñado al 

sindicalismo frustrado: imagen exterior, integración y democracia 

sindical. (1964-1966) 

 

Ness Edwards fue miembro de la Cámara de los Comunes por el 

Partido Laborista durante casi treinta años. Proveniente del mundo sindical 

del sur de Gales, Edwards había sido un conocido luchador contra los 

reclutamientos forzosos durante la I Guerra Mundial, y en 1939 había 

conseguido un escaño parlamentario que mantendría hasta su muerte. 

También era profundamente anticomunista, y se había destacado por ello en 

la campaña de ayuda a los mineros que deseaban huir de la región 

checoslovaca de los Sudetes tras la llegada del Ejército Rojo a la misma al 

final de la segunda contienda mundial. Entre 1945 y 1950 había sido 

Parliamentary Secretary826 en el Ministerio de Trabajo del gabinete 

encabezado por Clement Attlee. Edwards también era, a comienzos de los 

años 60, uno de los más entusiastas defensores de Solís fuera de las 

fronteras españolas y mantenía con el Secretario General del Movimiento 

una fluida relación epistolar.827 Junto a otro diputado laborista, Albert 

Roberts828, Edwards visitó España en diversas ocasiones, bajo invitación de 

las jerarquías de la OSE. Ambos estuvieron presentes en el I Congreso 

Sindical, celebrado en 1961, y Edwards alabó el “grado de libertad”829 que 

apreció en el Congreso, mostrándose asimismo interesado en los planes de 

horizontalización del sindicalismo oficial que planteaba Solís. Durante una 

de las visitas de ambos diputados, Solís expuso un panorama del 

sindicalismo oficial español que hizo las delicias de los británicos, veteranos 

sindicalistas ambos y que quizá soñaban con un modelo sindical 

hegemónico, moderno y democrático como el que Solís vendía. Emilio 

Romero, que acompañaba a la delegación en la visita a la Casa Sindical de 

Madrid, le dijo a Solís que era admirable lo que les había contado a los 

                                                 
826 Una suerte de secretario de Estado en los departamentos ministeriales de Gran Bretaña. 
827 Véase AGA, Sindicatos, Servicio de Relaciones Exteriores- SEREX, c.2536 
828 Roberts era ingeniero de minas y ejerció durante los años 40 como inspector de seguridad 
para el organismo público que gestionaba las minas de Yorkshire. Concejal en el distrito 
proletario de Rothwell, Roberts fue diputado por el Partido Laborista entre 1951 y 1983. 
829 MATEOS, A: Op. Cit. (1997), p.59 
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diputados británicos, pero que se trataba de un sindicalismo que poco tenía 

que ver con el que se estaba desarrollando en España. Al parecer, la 

respuesta de Solís fue “Ya, pero, ¿a que era bonito?”830  

Sin querer magnificar la importancia de esta anécdota, de ella 

podrían irradiarse diferentes facetas que caracterizaban tanto a Solís como a 

su proyecto político, y que conducirían a algunas explicaciones de su 

trayectoria, y no sólo en el plano de su política exterior. En primer lugar, la 

conversación con los parlamentarios podría denotar en mayor grado la 

ambición que el Delegado Nacional de Sindicatos quería imprimir en su 

actividad política y sindical. Ignoramos los detalles del idílico panorama 

expuesto a los visitantes británicos, pero si conjeturamos con que Solís 

realmente imaginaba un futuro tal para el sindicalismo oficial, su actuación 

al frente de la OSE durante la década de los 60 debe ser observada en 

función de una meta final tan ingenua como ambiciosa. La de alcanzar su 

sindicalismo soñado. La enorme habilidad política de Solís le permitió 

sobrevivir más de una década y media al frente del sindicalismo oficial, pese 

a mantener la ilusión de un sindicalismo tan poderoso y representativo 

como el que se desprende de la mencionada situación. Los problemas y 

obstáculos que le hicieron trastabillar al final del periodo respondían, pues, 

al profundo temor de aquellos sectores franquistas que no deseaban una 

derivación del Régimen en los exagerados términos de hegemonía sindical 

que el mismo Edwards planteaba a Peter Hope -consejero de la embajada 

británica en Madrid831- en marzo de 1961, y que, como se ha señalado 

anteriormente, compartía públicamente una parte de la prensa francesa a 

finales del mismo año. Y todo ello pese a que, por diversas razones, ese 

horizonte fuese harto improbable.   

Por otra parte, el mencionado diálogo era representación de la 

voluntad de las altas jerarquías sindicales de proyectar hacia todo 

interlocutor posible las realidades virtuales del discurso propagandístico. 

Una voluntad de la que la propaganda de masas en manos de la OSE era un 

reflejo constante orientado hacia las clases populares españolas. Se 

                                                 
830 La anécdota aparece en AMILIBIA, J.L: Op. Cit. (2005), p.101; también en ROMERO, E: 
Los papeles reservados. Vol.I, Barcelona, Planeta, 1985, p.93; y en MOLINERO, C. e YSÀS, P: 
Op. Cit. (2008), p.96 
831 MATEOS, A: Op. Cit. (1997), p.59 
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buscaba, pues, lograr el convencimiento de personajes con cierta influencia 

en los sindicalismos de otros países, en un modelo equivalente al aplicado 

en relación a las clases subalternas españolas. Y al igual que en este último 

caso el carácter fantasmagórico, falso o insuficiente de las construcciones 

propagandísticas de la OSE se desmentía con la acción cotidiana sindical en 

el ámbito laboral, la imagen divinizada de un sindicalismo oficial 

genuinamente democrático y representativo en España, como la que Solís 

trataba de inculcar, se rompía en mil pedazos para los simpatizantes 

foráneos tras la trascendencia internacional de la represión de las huelgas 

en el trienio 1962-1964. O a resultas de la detención, juicio-farsa y 

ejecución del dirigente comunista Julián Grimau en abril de 1963, que 

motivó una reacción de repudio global sin precedentes que cercenó algunos 

de los contactos ya establecidos previamente. También, aunque en una 

dimensión menor, en la campaña por la liberación del dirigente comunista 

Justo López en 1965, cuya sección londinense832 contó con el apoyo activo 

de diputados laboristas como Ernest Davies. 

Finalmente, se pueden extraer conclusiones de la dinámica propia de 

la intensa política exterior desarrollada por Solís desde 1956. Es decir, más 

allá de la posible sinceridad en los proyectos políticos soñados del Delegado 

Nacional de Sindicatos, y pese a estar en un plano relacionado con la 

función propagandística destinada al convencimiento –tanto de las masas 

como de posibles aliados extranjeros-, el agasajo constante a personajes 

como Edwards o Roberts buscaban pragmáticamente un mejoramiento de la 

imagen internacional de Solís, de la OSE y, en extensión, del mismo 

Régimen. Pedro Lamata fue, como Secretario General de la Organización 

Sindical, el encargado de recuperar muchos de los contactos que se habían 

perdido tras los sucesos huelguísticos. Lamata consiguió entrevistarse con 

George Woodcock833, el Secretario General de la principal central sindical 

británica, el Trades Union Congress –TUC-, y poco después con algunos 

                                                 
832 Llamada British Appeal for Amnesty in Spain 
833 Secretario General del TUC entre 1960 y 1969, Woodcock era considerado un moderado 
dentro del mundo sindical británico, cercano al que había sido ministro de Trabajo del país 
durante la II Guerra Mundial, Ernest Bevin. Su acercamiento a la OSE rompía la tradicional 
crítica radical del TUC hacia el sindicalismo oficial español. Hasta 1963, pese a la cercanía de 
Solís a diputados laboristas como Edwards y Roberts, la barrera interpuesta por el TUC 
contra los intentos de la OSE había sido inamovible. 
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dirigentes de la AFL-CIO en Washington, con la colaboración del 

Departamento de Trabajo de Estados Unidos. La Organización Sindical 

trabajó arduamente en estos tiempos para lograr el agrado de estos dos 

sindicatos, algo que pretendía neutralizar la antipatía que por el 

sindicalismo oficial español tenían tanto los dirigentes de la Confederación 

Internacional de Organizaciones Sindicales Libres –CIOSL, organismo del 

que formaba parte la UGT-, como los de la Confederación Internacional de 

Sindicatos Cristianos. El refuerzo en la estrategia de reforma interna y 

horizontalización a partir del III Congreso Sindical de 1964 tenía una de sus 

vertientes en la persistente búsqueda de reconocimiento exterior. Se 

intentaba forzar al máximo la imagen de apertura y representatividad para 

lograr unos objetivos políticos -esto es la aceptación extranjera-, sin tener 

que renunciar a las esencias del sindicalismo vertical. No debiera 

interpretarse el proceso de remozamiento sindical únicamente en función del 

plano exterior, pero éste tenía indudablemente importancia. Se trataba, 

además, de un modelo idéntico al que se aplicaba de fronteras para adentro, 

pero en este caso se utilizaba la diplomacia sindical y no los recursos 

masivos de la propaganda orientada a los trabajadores. En este plano de 

política exterior, la propaganda de masas también tenía una función, 

circunscrita a añadir elementos internacionales al discurso autolegitimador 

de la OSE para el consumo interno. Un ejemplo es la insistencia constante 

de la prensa sindical en la comparación con otros sindicalismos extranjeros, 

incluyéndose regularmente para ello noticias sobre la actualidad del 

sindicalismo en el resto del mundo occidental, especialmente de Estados 

Unidos y la Gran Bretaña.834 Pero era un discurso que contenía una gran 

dosis de ambigüedad, pues si bien, por una parte, se insistía en la 

superioridad de la especificidad del sindicalismo oficial español con respecto 

a las organizaciones de clase, por otra se ensalzaba la labor internacionalista 

de Solís en pos de un reconocimiento deseable por parte de esas mismas 

organizaciones. 

El intento de la OSE por hacer creíble la validez de su propuesta en 

relación a las normas sindicales internacionales experimentó un salto 

                                                 
834 Y también por la menor influencia del Partido Comunista en estas centrales sindicales, a 
diferencia del caso de Italia o Francia. 
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adelante a partir de 1965, aunque se produjeran altibajos a lo largo de estos 

años.835 Hubo algunos éxitos de relumbrón, como fue la visita a España del 

Director General de la OIT David Morse en diciembre de 1965, interpretada 

por la prensa sindical como un triunfo de la OSE. Morse se reunió con 

Jesús Romeo Gorría y también con Solís, el cual brindó en la recepción para 

que “el diálogo y trabajo en común sirvan para la plenitud del sindicalismo, 

no sólo en nuestro suelo, sino también en el ámbito internacional.”836 Morse 

realizó una rueda de prensa en suelo español en la que elogió los avances 

que la OSE estaba introduciendo en los ámbitos de la participación en 

convergencia con modelos sindicales democráticos. La visita de Morse fue 

un espaldarazo para la Organización Sindical, que la prensa trató de 

explotar al máximo. Hasta comienzos de los años 60 la propaganda de la 

OSE había insistido en la consideración de sí misma como una etapa 

superior en la evolución internacional del sindicalismo, y en el fondo este 

planteamiento nunca fue abandonado totalmente. Pero la reforma interna 

impulsada por Solís estaba intentando acercar a la OSE a los parámetros 

internacionales el máximo posible sin alterar sus esencias sustanciales, y 

ello obligaba a matizaciones en la forma de expresar los mensajes 

propagandísticos. En momentos como la visita de Morse a España, o cuando 

se producían contactos relativamente fructíferos con sindicalismos foráneos, 

el discurso propagandístico sindical trataba de destacar la aparente y 

progresiva comunión entre España y otros países de su entorno 

geoestratégico, puntualizando que ello no se estaba produciendo a expensas 

de una rendición de las características fundamentales de la OSE. Pero 

cuando se producían críticas extranjeras a la falta de libertades sindicales 

que existía en España, el discurso que inmediatamente brotaba de la prensa 

sindical se caracterizaba por términos como los siguientes: “si el 

sindicalismo español no fuera considerado como una solución universal, 

para España es una solución perfectamente válida, que resiste airosa y 

                                                 
835 Algún autor juzga los resultados de estos contactos internacionales como “más bien 
escasos.” En LUDEVID, M: Op. Cit. (1976), p.46. Uno de los momentos de mayor tensión de 
este periodo fue la resolución de condena a los atentados a la libertad sindical que el 
delegado de Yugoslavia presentó en la Conferencia de la OIT en verano de 1965, y que motivó 
una furibunda respuesta pública por parte de la OSE. Véase MATEOS, A: Op. Cit. (1997), 
pp.99-106 
836 Pueblo, 3 de diciembre de 1965 
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dignamente cualquier comparación.”837 Es decir, que no importaba si el 

sindicalismo oficial no podía arrebujarse totalmente bajo el paraguas de la 

aceptación internacional, lo realmente relevante era que la OSE significaba 

el único modelo posible y deseable en el ámbito español. En ocasiones, como 

fue el caso del discurso del delegado de España ante la tormentosa 49ª 

Conferencia de la OIT celebrada en Ginebra en 1965, se empleaban estos 

mismos argumentos, aunque con mayores dosis de agresividad verbal: “el 

sindicalismo doctrinario inmóvil, anclado en sus viejas formas, y la 

decadencia del pluralismo sindical no tienen lugar en España ante las 

realizaciones del sindicalismo de participación español.”838 

En el camino hacia las determinantes elecciones sindicales de 1966 el 

plano de la política exterior era muy importante en la difusión de una imagen 

poderosa para la OSE. Pero ésta era consciente de la creciente y 

preocupante reorganización de un movimiento obrero opositor que actuaba 

no solamente en la clandestinidad, sino que utilizaba los mecanismos 

legales existentes para sus propios objetivos políticos. Solís optó por una 

política de semi-tolerancia y llegó a recibir, en enero de 1965, a una 

delegación de la comisión de enlaces del sector del metal en Madrid, 

encabezada por Marcelino Camacho. El dirigente sindical opositor también 

se entrevistó con el ministro de Trabajo Jesús Romeo Gorría, pero halló 

mayor interés y voluntad de colaboración en el Delegado Nacional de 

Sindicatos. Romeo Gorría quizá trataba de conseguir, sin muchas 

esperanzas, un compromiso de esta delegación representativa de un sector 

especialmente conflictivo para detener las huelgas periódicas839, pero Solís 

tenía una evidente y más ambiciosa intención de subsumir lo más aceptable 

del movimiento obrero opositor en la estrategia aperturista de la OSE, y 

tratar de encauzar a través de ella las reivindicaciones de esta delegación 

obrera, algunas de las cuales podían ser asumidas por el sindicalismo 

oficial. Era el caso de la demanda de una mayor autonomía con respecto a la 

Administración del Estado -un antiguo artefacto en la maleta 

propagandística de Solís- y también con respecto a los empresarios, algo que 

                                                 
837 GÓMEZ MOLLEDA, A: “Convocatoria sindical”, Pueblo, 24 de abril de 1963 
838 El discurso se halla en Cinco Continentes, junio-julio de 1965, pp.14-19 
839 SOTO CARMONA, A: “Auge y caída de la Organización Sindical Española”, en Espacio, 
Tiempo y Forma, 8 (1995), p.271 
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la creación del Consejo Nacional de Trabajadores pretendía introducir, al 

menos en lo cosmético. Este proceso de diálogo y aceptación duró, como se 

verá, hasta las elecciones sindicales de septiembre de 1966, y a él 

coadyuvaba el elevado tono reivindicativo en las declaraciones públicas del 

presidente del Consejo Nacional de Trabajadores, José Lafont Oliveras.840 

Fue, además, complementado con un acercamiento hacia otros sectores de 

la oposición obrera: la CNT. Rodolfo Martín Villa, Delegado Provincial de 

Sindicatos en Barcelona, fue encargado de iniciar algunos contactos con el 

sindicato anarcosindicalista, pero fue el director del Instituto de Estudios 

Sindicales, Sociales y Cooperativos –IESSC-, Alejandro Muñoz Alonso, el que 

consiguió captar la atención de una delegación cenetista madrileña en abril 

de 1965. En verano se estableció una comisión con doce representantes de 

la OSE -entre los que se encontraban Emilio Romero, Pedro Lamata, Rodolfo 

Martín Villa y el propio Lafont Oliveras- y otros tantos de la CNT, algunos de 

los cuales habían sufrido largas condenas de cárcel o, en el caso de Lorenzo 

Iñigo, se habían mostrado abiertamente hostiles a los intentos de 

acercamiento realizados por la OSE a finales de los años 40. Dicha comisión 

pretendía alcanzar un consenso en torno a un documento sobre el que se 

basaría la incorporación de estos sectores cenetistas a la Organización 

Sindical Española.841 La discusión sobre la reforma del artículo 222 del 

Código Penal se estaba produciendo en aquellos mismos momentos en el 

seno de las Cortes Españolas, lo cual tenía cierta relación con este proceso 

de diálogo. Se alcanzó un acuerdo de cinco puntos sobre una futura reforma 

sindical842, que fue ratificado por un pleno de comités regionales de la CNT 

en diciembre de 1965, celebrado tras la caída en manos policiales de la 

                                                 
840 Nacido en 1926, Lafont había sido enlace sindical de una entidad bancaria barcelonesa en 
1954. Tres años después fue elegido jefe del Sindicato Provincial de Banca, Bolsa y Ahorro, 
además de procurador en Cortes. En 1960 accedió a la presidencia de la Sección Social 
Central del Sindicato Nacional de Banca. Miembro del Consejo Nacional del Movimiento y 
Vicepresidente por el sector obrero del III Congreso Sindical en 1964, Lafont era concejal por 
el tercio sindical en el Ayuntamiento de Barcelona desde un año antes. Fue elegido primer 
presidente del Consejo Nacional de Trabajadores en 1965, cargo que mantuvo hasta marzo de 
1967, siendo sustituido por Santiago Álvarez Avellán. Lafont regresó a sus funciones como 
concejal hasta su sorpresiva muerte en septiembre del mismo año. 
841 Una explicación detallada de las negociaciones en HERRERÍN, A: “La CNT y el Sindicato 
Vertical….”, en Op. Cit. (2000), pp.136-147 
842 El documento “Acuerdos provisionales entre militantes del sindicalismo oficial y militantes 
del sindicalismo libertario encaminados al desarrollo y perfección del sindicalismo obrero 
español” puede consultarse en Archivo de la Fundación Salvador Seguí –AFSS-, Fondo 
Lorenzo Iñigo, 4.7 
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dirección cenetista de Barcelona, y que motvó el repudio de la dirección del 

sindicato en París. El acuerdo estaba, no obstante, bien visto por la 

dirección de la OIT.  

La incorporación de un espectro amplio de la CNT en el sindicalismo 

oficial hubiese reforzado plenamente la estrategia política de Solís, máxime 

cuando se estaba a las puertas de unas elecciones sindicales planteadas 

como reto para el proceso de horizontalización. De todos modos, la operación 

fue cancelada en el momento en que ésta comenzaba a aflorar en la prensa 

sindical, tras meses de negociaciones a puerta cerrada.843 Algunos antiguos 

miembros de la CNT se integraron efectivamente en la OSE, pero no se 

desarrolló ningún pacto estable entre ambas organizaciones tras recibir 

Solís la orden de Franco de detener el diálogo.844 Hubo algunos contactos 

más de menor nivel en los años siguientes, incluyendo una invitación para 

que Juan López845 participara de observador en el IV Pleno del Congreso 

Sindical, celebrado en Tarragona en mayo de 1968, invitación que el antiguo 

dirigente anarcosindicalista aceptó.  

El salto adelante en la política exterior sindical, los intentos de 

acercamiento al movimiento obrero opositor y el lanzamiento de un proceso 

de integración de la parte anticomunista de éste –esto es, el 

anarcosindicalismo, pero también la ASO- se inscribían en la táctica de 

mejoramiento de la imagen de la OSE en vistas a las elecciones sindicales de 

septiembre de 1966. Junto al proceso de reforma desarrollado a lo largo de 

los años y representado en los grandes hitos congresuales, los comicios para 

la elección de representantes de los trabajadores y empresarios fueron 

presentados como culminación del modelo participativo sindical. Lo había 

                                                 
843 Véase Pueblo, 3 de mayo de 1966; Solidaridad Nacional, 4 de mayo de 1966; Pueblo, 14 de 
mayo de 1966 
844 MATEOS, A: Op. Cit. (1997), p.98. Véase también RAMOS, C: “El cincopuntismo en la 
CNT, 1965-1966” en TUSELL, J., MATEOS, A., ALTED, A. (eds.): La oposición al régimen de 
Franco, T.1, vol.2, UNED, Madrid, 1990, pp.137-155 
845 Miembro de la CNT desde 1920, López había formado parte del Comité Nacional de la CNT 
desde 1929, hasta que fue expulsado en 1932 a raíz de encabezar el llamado movimiento 
treintista dentro del sindicato. Se reintegró al comenzar la guerra civil, y ocupó el cargo de 
ministro de Comercio en el gobierno de Francisco Largo Caballero, entre noviembre de 1936 y 
mayo de 1937. Se exilió a Francia, Inglaterra y México tras el fin de la contienda, entrando en 
posiciones permanentistas –defendiendo un modelo sindical total que hiciera innecesaria la 
existencia de partidos políticos-, lo cual le acercaba al sindicalismo oficial español. En 1966 
regresó a España, encontrando trabajo de relaciones públicas en la Sociedad Anónima 
Laboral de Transportes Municipales de Valencia, manteniendo contactos con la OSE. Falleció 
en Madrid en 1972. 
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sido en 1963, pero aún especialmente en el antológico caso de 1966. Tres 

años antes se había insistido sobremanera en la adecuación de las 

estructuras sindicales a un sano y abierto diálogo en su seno846, pero con 

las elecciones de 1966 se dio un paso más allá, al pretender convertirlas 

abiertamente en uno de los grandes momentos de la gran apuesta 

representativa de José Solís. En consecuencia, la campaña electoral que las 

precedió se caracterizó por unas dimensiones jamás conocidas con 

anterioridad. El proyecto de campaña del SIPS contemplaba un gasto de casi 

17 millones de pesetas, cuatro veces superior al de seis años antes y más 

del doble que el de 1963.847 Un presupuesto destinado a garantizar un éxito 

de participación, en lo que debía ser un paso fundamental para hacer 

realidad el objetivo de ampliar la base social del sindicalismo oficial, 

granjeándose el apoyo de la nueva clase obrera española nacida de las 

migraciones campo-ciudad e integrando a sectores del viejo y el nuevo 

movimiento obrero. La nueva legitimidad que la OSE pretendía ostentar 

estaba en juego. Los funcionarios del SIPS eran bien conscientes de este 

hecho, y por ello aplicaron recursos demoscópicos inéditos hasta entonces 

con objeto de asegurar el éxito de una campaña electoral que, como se verá 

más adelante, iba a preludiar con dos meses de adelanto el referéndum de la 

Ley Orgánica del Estado: 

 

“Hasta la fecha nunca se había empleado en España este sistema de 

propaganda para una campaña socio-política con estudio del público al que 

alcanza, teniendo en cuenta sus categorías profesionales y su difusión 

geográfica. Sería el primer intento de esta clase, sumamente importante –

como realidad y como experiencia-, para el referéndum que se supone ha de 

efectuarse en España en el próximo otoño. Lógicamente se sugiere que el uso 

se haga mediante subvención para las Elecciones Sindicales, de cuyo acierto 

y éxito puede depender la paz social española en los próximos años.”848 

 

                                                 
846 Por ejemplo los artículos de Pueblo “Objetivos nacionales de la acción sindical”, 8 de 
noviembre de 1963, “Funciones del Sindicalismo Nacional”, 15 de noviembre de 1963; 
“Sindicatos y Administración”, 18 de noviembre de 1963. 
847 Datos extraídos de AGA, Sindicatos, Proyecto de campaña de propaganda del SIPS para las 
Elecciones Sindicales de 1966, c.11 
848 Ibíd. 
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 Las elecciones de 1966 continuaban con la tendencia de ampliar la 

cantidad de cargos electivos. En los anteriores comicios, celebrados sobre 

las ascuas de la crisis laboral de 1962, se había propuesto la reforma de los 

textos legislativos que reglamentaban las figuras de enlace sindical y jurado 

de empresa, en un intento evidente de lavar la imagen sindical y retomar la 

iniciativa. El Reglamento de los Jurados de Empresa, que aún estaba 

restringido a empresas de más de 100 trabajadores849, no permitía la 

existencia de enlaces sindicales allí donde se conformaban jurados. La 

prensa sindical argumentaba que una de las razones del fragor del conflicto 

social había sido la falta de contacto entre personal y sus representantes, un 

fallo de comunicación que podría haberse soslayado si se hubiera mantenido 

la figura del enlace en dichas grandes empresas. Se propuso, por tanto, la 

reforma del reglamento para conseguir una mayor representatividad que, a 

su vez, hiciera posible una armonía social como antídoto a los conflictos 

colectivos.850 El argumento podía parecer ingenuo, pero el resultado del 

nuevo Reglamento aprobado en abril de 1963 fue una notable ampliación 

del número de cargos que iban a representar a los trabajadores en las 

empresas: hasta 173.261. En el nuevo reglamento aprobado en mayo de 

1966851, por su parte, se estipuló que se debían elegir enlaces sindicales en 

empresas de entre 6 y 100 trabajadores, hasta elegir en total más de 

200.000 representantes obreros.852  La distribución iba a realizarse del 

modo siguiente:  

 

De 6 a 25 trabajadores, 1 enlace;  

De 26 a 50, 2 enlaces;  

De 51 a 100, 3 enlaces;  

De 101 a 250, 8 enlaces;  

De 251 a 500, 16 enlaces;  

De 501 a 1000, 36 enlaces;  

Más de 1.000 trabajadores, 48 enlaces.  

De 101 a 250 trabajadores, 4 vocales jurados;  
                                                 
849 La cifra no sería rebajada a 50 trabajadores hasta las elecciones sindicales de 1971. 
850 “El enlace sindical y el jurado de empresa”, Pueblo, 7 de septiembre de 1962 
851 BIDNS, núm.905, 17 de mayo de 1966 
852 Concretamente 206.296, lo que suponía un incremento del 19% con respecto a los 
anteriores comicios. 
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De 251 a 500, 8 vocales jurados;  

Más de 500 trabajadores, 12 vocales jurados 

 

Se produciría una sola elección para enlaces y vocales de jurados de 

empresa: el más votado en cada categoría sería proclamado vocal, y el que le 

siguiera en votos sería vocal suplente. No se trataba simplemente de 

simplificar el proceso electoral, sino también de favorecer que los mejores, 

los más votados y por tanto los más representativos, accedieran a las más 

altas posiciones de gestión e influencia dentro de las empresas. Al menos, 

eso es lo que proclamaba la propaganda.853 Por otra parte, el reglamento 

determinaba que el mandato electoral sería de seis años, renovándose cada 

tres la mitad de los cargos electos, y con capacidad de reelección ilimitada. 

Se rebajaba la edad para ser elegido –de 23 a 21 años-, y se podían votar no 

solamente a los presidentes de las juntas y entidades sindicales de la línea 

representativa, como desde 1963, sino también a los vicepresidentes. El 

requisito de la proclamación previa de candidatos se introducía también 

entre el empresariado, para favorecer la transparencia del proceso en la 

representación económica del sindicalismo oficial. La propaganda insistía en 

los avances democráticos que suponía el nuevo reglamento, y en virtud de 

ello se introducía en la espinosa temática de las garantías –o falta de ellas- 

para el normal desarrollo de la función sindical por parte de los 

representantes obreros. Con ello se reconocía la existencia de facto de listas 

negras, pero solamente por parte de la patronal, y no de la línea política de 

la OSE que, en total, había desposeído de mandato a 1.800 enlaces y 

                                                 
853 A tenor del nuevo reglamento se actualizó y reeditó el libro divulgativo PÉREZ LEÑERO, J: 
Jurados de Empresa y participación en la gestión,  Madrid, SIPS, 1966. Al respecto de las 
funciones de los jurados de empresa se detallaba lo siguiente: “Las funciones encomendadas 
a los jurados de empresa suponen una cierta limitación a la autonomía empresarial que se 
fundamenta en el concepto social de empresa y en el de la jefatura de la misma; en último 
término, en la subordinación de lo económico a lo político. (…) Dar a los jurados participación 
directa y única en los convenios colectivos de empresa; directa, aunque no única, en la 
redacción de los Reglamentos de régimen interior e indirecta y colegiada a través de algunos 
de sus miembros en la administración de las sociedades anónimas mercantiles. (…) El jurado 
de empresa tiene, a su vez, derecho de ser informado, trimestralmente, sobre medidas 
adoptadas en orden a mejora física, moral, cultural, etc., de los trabajadores, función que 
recogen también las legislaciones belga, danesa y la francesa en el decreto de 2 nov. 1945; y, 
anualmente, sobre la marcha general de la producción, perspectivas de mercados, etc. 
(Dinamarca y Suecia conceden derecho análogo a sus comités); y, por último, en todo tiempo, 
sobre el cumplimiento de las obligaciones de la empresa en relación con la seguridad social, 
que se convierte en un verdadero derecho de inspección sobre su gestión; derecho que 
también se regula con minuciosidad en las leyes francesa y belga. 
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vocales jurados incómodos entre las elecciones de 1963 y las de 1966.854 El 

titular de Información y Turismo, Manuel Fraga Iribarne, compareció en 

rueda de prensa a la salida de un Consejo de Ministros celebrado el 28 de 

mayo de 1966 para anunciar el decreto del Ministerio de Trabajo por el que 

se regulaba el régimen de garantías de los trabajadores que desempeñaban 

cargos electivos de origen sindical. La prensa sindical se apresuró a celebrar 

la medida, recordando que había sido ella misma la encargada de realizar 

previamente las pertinentes peticiones de protección ante la aplicación de 

castigos contra enlaces sindicales por parte de algunas empresas: 

 

“Se destaca la creación de un régimen de garantías a los enlaces sindicales y 

jurados de empresa que va a constituir una especie de Carta Magna de los 

representantes obreros frente a los empresarios. Ya Pueblo denunció 

oportunamente el hecho, verdaderamente alarmante, de las represalias que, 

de modo más o menos solapado, tomaban contra los representantes 

sindicales. Se han recogido las aspiraciones puestas de manifiesto en el 

Consejo Nacional de Trabajadores. Se establece un régimen de garantías y, 

de ahora en adelante, cualquier expediente contra un representante obrero –

esté o no todavía en ejercicio de sus funciones sindicales- será examinado 

con especial cuidado, aparte de las facilidades que se otorgarán para el libre 

ejercicio en su labor de defensa de los derechos e intereses de sus 

compañeros.”855  

 

Según la propaganda, la OSE se encontraba a mediados de 1966 en 

un momento de plenitud sindical. Había arrancado la campaña electoral más 

ambiciosa de su historia y su prensa nadaba abiertamente en un lenguaje 

aperturista que pretendía dar una imagen nítida de integración y 

democratización. Un ejemplo paradigmático de ello fue el artículo firmado 

por el sociólogo Manuel Lizcano en mayo de 1966, en el momento en que la 

operación del cincopuntismo comenzaba a aflorar a la superficie. Lizcano 

pertenecía al Instituto de Estudios Sindicales, Sociales y Cooperativos, pero 

se orientaba ideológicamente en el catolicismo de izquierdas, y como tal 

                                                 
854 PÉREZ PÉREZ, J.A: “Las elecciones sindicales…”, en Op. Cit. (1998), p.331 
855 “Garantías para los representantes sindicales de los trabajadores”, en Pueblo, 28 de mayo 
de 1966 
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había sido uno de los miembros fundadores del opositor Frente de 

Liberación Popular –FLP o, popularmente, FELIPE-, en 1958.856 Lizcano 

llegaría a dirigir el IESSC dos años después, pero en el momento de escribir 

dicho artículo se encontraba implicado en el proceso de acercamiento entre 

sectores del obrerismo izquierdista cristiano -al que pertenecía-, el 

anarcosindicalismo y la OSE. Era el tipo de personaje que a la propaganda 

sindical interesaba seducir y promocionar. Ideológicamente situado en 

dinámicas de oposición, pero con un pie dentro de la OSE; cultivado y 

profesionalmente capaz –no en vano se convertiría en uno de los 

modernizadores de la sociología española-; e interesado en aportar su 

esfuerzo a los intentos de integración de sectores opositores del movimiento 

obrero bajo la bandera de la democratización a través del sindicalismo 

oficial:  

 

“Esta fase de plenitud, pacientemente preparada en los últimos decenios, 

abarca en su dimensión extensiva, la capacidad sindical, ya lograda en 

buena parte, de integrar a todo complejo sistema asociacionista –trabajador, 

empresarial y cooperativo-, que es el protagonista mismo del actual 

desarrollo español. Pero además plantea, en un aspecto intensivo, su gran 

realidad integradora del mundo vastísimo del asociacionismo trabajador, 

donde manan las fuentes perennes del entusiasmo, del ideal y la utopía 

soñadora colectivos. Ese asociacionismo trabajador, desde cuyo seno 

continúa brotando cuanto de más incitadoramente creador nos está 

ofreciendo el futuro de España, y en el que la Organización Sindical tiene por 

legítimo patrimonio suyo todas las fuerzas populares que han contribuido a 

modelar el presente social y moral entero del país, es la medida grande o 

pequeña en que expresaron el carácter colectivo, los modos básicos de 

conciencia de nuestro pueblo trabajador, frente al drama social de nuestro 

tiempo. (…) El Sindicalismo nacional ha de valorarse como una doble riqueza 

moral inapreciable: de una parte representa sin duda la realización más 

importante de toda la historia del sindicalismo mundial, y por otra, uno de 

los factores permanentes de la conciencia colectiva. (…) El problema en 

términos sociológicos nos está declarando las actitudes lógicas radicales –

                                                 
856 Dos años antes había participado en cursos de sociología de las religiones en el Centre 
National de la Recherche Scientifique –CNRS- de París, donde se vio influenciado por los 
sociólogos cristianos Edgar Morin y Enri Desroche. 
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endurecida, pasiva y creadora- en que se nos manifiesta dividido cada uno 

de los tres consensos básicos nacionales: el conformismo con el presente, el 

inconformismo por móviles de resistencia al cambio y el inconformismo por 

móviles de innovación. Vale la pena, pues, que advirtamos que nos estamos 

moviendo en un campo experimental crítico para la observación de nuestro 

futuro, La coincidencia y el predominio de las actitudes creadoras 

correspondientes a estos tres modos de conciencia, tanto el conformista 

como los dos inconformismos opuestos, equivaldrá a la comprobación de una 

excelente salud colectiva. El predominio de las variables pasivas o de las 

endurecidas, a una situación profunda patológica de fácil diagnóstico y muy 

difícil tratamiento.”857 

 

Más allá de la jerga académica, el artículo era una invitación a la 

incorporación crítica en el sindicalismo oficial para las vertientes creadoras 

presentes en las diferentes manifestaciones del obrerismo organizado, ya 

fueran ideológicamente afines a la legitimidad original del nacional-

sindicalismo, ya fueran sus tradicionales enemigos, o las novedosas 

dinámicas de organización obrera surgidas fuera del paraguas sindical 

oficial. Las elecciones sindicales de 1966 revestían, pues, una enorme 

importancia para la Organización Sindical, y se presentaban como forma de 

dilucidar si la apuesta por la horizontalización, la apertura y la 

representatividad iban a significar un éxito o no. La fuerza política del 

sindicalismo oficial debía medirse por la ampliación de su base social, 

verdadero objetivo de Solís, en la que el aparato de propaganda había jugado 

un indispensable papel a la hora de hacer llegar a los trabajadores sus 

propuestas y de hacerlos sensibles a su discurso sobre justicia social, 

participación y desarrollo. La atracción o no a la OSE de la nueva 

generación de trabajadores socializada en los años del desarrollo económico 

-y en el pretendidamente omnipresente discurso sindical- era una cuestión 

que, a ojos de las jerarquías sindicales, podía perfectamente ser validado a 

través de las elecciones.858  

La OSE contaba con un gran número de mecanismos para maniobrar 

a su favor el proceso electoral, además de un potente aparato de propaganda 

                                                 
857 LIZCANO, M: “La plenitud sindical”, Pueblo, 14 de mayo de 1966 
858BALFOUR, S: Op. Cit. (1994), p.105 
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que debía mostrarle al gran público una realidad acorde a los intereses de 

las jerarquías sindicales, fueran cuales fueran los resultados de las 

elecciones. No obstante, la Organización Sindical en general y Solís en 

particular no dejaban de incurrir en grandes riesgos, pues la ambiciosa 

apuesta política para convertirse en la vía más adecuada para organizar las 

relaciones entre la nueva sociedad y el Estado podía torcerse si los peores 

presagios sobre los comicios de 1966 –ya fuera una magra participación o la 

entrada en masa de opositores sin intención alguna de respetar la legalidad 

del Régimen- llegaban a materializarse. Aunque durante la campaña 

electoral de 1966 se difundieron eslóganes ya utilizados tres e incluso seis 

años antes859, el mensaje principal era la invitación a la participación de 

aquellos grupos o tendencias que se habían mostrado abiertamente hostiles 

al sindicalismo oficial en los años anteriores.860 Aquellos que habían peleado 

para que las elecciones de 1963 tuvieran los preocupantes índices de 

abstención en lugares y sectores claves hasta el punto de haber hecho 

cundir la alarma entre las jerarquías sindicales. El objetivo de aumentar la 

participación debía ser la demostración de que los intentos de convencer a 

esos grupos de que la OSE era suficientemente abierta como para acoger en 

su seno dinámicas de oposición habían sido coronados con el éxito. Como es 

obvio, tras la cancelación de las vías negociadoras secretas, la propaganda 

debía asumir el protagonismo en este intento de convencimiento, aunque 

ésta debía ser prudente en la difusión de los mensajes. La captación de esos 

sectores de oposición no debía ir en perjuicio de los ya convencidos, a los 

que se debía expresar una imagen de continuidad, de mantenimiento del 

dogma unitario. Un ejemplo del intento de compatibilización de ambos 

discursos aparecía en la Tercera Página del diario sindical en abril de 1966: 

 

“El clima de libertad en que se vienen desarrollando estas elecciones 

garantiza suficientemente el libre juego de tendencias y de grupos frente a 

                                                 
859 Fue el caso del conocido “Tu voto para el mejor”, y “Unidad para ser fuertes, libertad para 
ser personas, paz para ser fraternos”, utilizados ambos en la campaña electoral sindical de 
1960.  
860 Algunos de los mensajes expresados eran asimismo simplistas y chabacanos, como el de 
la CNS provincial de Sevilla, que publicó panfletos con la frase: “El abstencionismo es la 
negación de la hombría de bien”, en RUIZ GALACHO, E: Historia de las Comisiones Obreras 
de Sevilla. Primera parte. De la dictadura franquista a la legalización, Sevilla, Universidad de 
Sevilla, 2002, p.37 
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los problemas estrictamente profesionales. Los índices de votantes que 

suelen exceder del 80% del censo, frente al abstencionismo que preocupa en 

otros sindicalismos, que alcanzan difícilmente el índice del 15%, significa la 

posibilidad de manifestación de todas las opiniones existentes en el mundo 

del trabajo, sin pérdida de la fuerza de la unidad, imprescindible para la 

eficacia de la acción sindical.”861 

 

 La propaganda sindical, a través de un cada vez más burocratizado y 

extenso SIPS, realizó una campaña electoral mucho más planificada, 

intensiva y, como se ha señalado, con mayores recursos que nunca. En el 

proyecto de campaña del SIPS para las elecciones se detallaba el uso de 

innumerables medios para la difusión del mensaje sindical. La utilización 

intensiva de Televisión Española, mediante spots, documentales, presencia 

en informativos y programas especiales como coloquios y tertulias 

demostraban la renovación y actualización de los métodos de información de 

masas en los que la propaganda sindical se hallaba inmerso. Igual 

conclusión se desprendía del uso de multitud de carteles, bandos, faldillas, 

vallas publicitarias e incluso publicidad en autobuses; del gran número de 

pasquines, octavillas y sellos; de la proyección de filmlets en los cines de las 

grandes ciudades862; y del recurso de “seis equipos móviles instalados sobre 

unas furgonetas y dotados de equipos megafónicos, tocadiscos, discoteca, 

etc.” solamente en la capital de España. Una campaña electoral con un 

coste millonario que demostraba una vez más la gran importancia que para 

la OSE suponía el proceso de elección de representantes sindicales. El 

propio Solís, durante una maratoniana campaña electoral que le llevó a 

visitar gran número de ciudades, corroboró esta suposición en la entrevista 

que el periodista Victoriano Fernández de Asís863 le realizó el 19 de 

septiembre de 1966 en Televisión Española: 

 

                                                 
861 “En torno a las elecciones sindicales”, Pueblo, 7 de abril de 1966 
862 “Con excepcional prioridad de los cines de barriada”, detallaba el proyecto 
863 Fernández de Asís era un periodista afín. Veterano redactor en publicaciones derechistas 
desde antes de la instauración de la República, había sido miembro del staff de Pueblo desde 
1940, hasta acceder al cargo de jefe de programación de Radio Nacional de España en 1960. 
Desde entonces se había convertido en un personaje habitual de la televisión y radio 
estatales, para lo que su cercanía con Pío Cabanillas había tenido importancia. 
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“Las elecciones no solamente tendrán importancia, sino, a mi juicio, tendrán 

una trascendental importancia. Efectivamente van a participar 11.700.000 

trabajadores y 3.300.00 empresarios. Van a elegir entre enlaces y jurados a 

200.000 representantes; luego elegirán otros tantos para sus Sindicatos 

locales, y los empresarios también más de 200.000 representantes en la 

primera fase. Es decir, vamos a impregnar, a empapar España de hombres 

procedentes del campo del trabajo. Ningún sindicalismo del mundo tiene esa 

posibilidad, de que a través de unas elecciones sindicales se llegue a tantos 

puestos de mando, de responsabilidad y de influencia. Naturalmente, 

nosotros, si convocamos elecciones deseamos que el trabajador y el 

empresario participen directísimamente en la rectoría del sindicalismo. Un 

sindicalismo sin ellos no es tal Sindicato. Y yo, personalmente, como 

dirigente del sindicalismo, quiero un Sindicato auténtico, y éste será tanto 

más auténtico cuanta mayor participación ellos tengan. La tendrán total, 

repito, después de estas elecciones, y ya han tenido mucha hasta el 

momento.”864 

 

 En un ejercicio de conjugación de los dos discursos –el destinado a 

atraer otros grupos ajenos a la OSE y mantener a los afines- Solís afirmó 

que el sindicalismo oficial no estaba al servicio de ningún grupo político, lo 

cual no quería decir que su origen radicaba en una idea política 

irrenunciable y que tenía unas metas políticas claras. Para Solís, el 

sindicalismo de participación estaba al servicio de todos los trabajadores, 

sobre los que no mandaría ningún grupo: “serán los hombres del trabajo los 

que influirán en él.” El periodista le preguntó al ministro Secretario General 

del Movimiento y Delegado Nacional de Sindicatos sobre la existencia de una 

oposición política importante en las elecciones. Solís confirmó la presencia 

de esta oposición, definiéndola turbiamente como los que querían politizar 

erróneamente el sindicalismo, y fraccionarlo. Confiaba en que los 

trabajadores no votarían al envidioso, y sí al que defendería sus intereses. 

“Toda gran obra, y el Sindicalismo lo es”, prosiguió, “tiene pequeños grupos 

de oposición, como es natural.” Para el líder de la OSE “esto es, por otra 

parte, lo que da estímulo, fuerza a la acción, pero tenemos la seguridad de 

                                                 
864 La entrevista se encuentra íntegra en SOLÍS RUIZ, J: Sindicalismo 66, Madrid, EPP, 1966, 
pp.171-178 
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que el trabajador quiere al Sindicalismo y, por tanto, por parte del 

trabajador no habrá oposición al Sindicalismo, sino todo lo contrario (…) 

elegirá convenientemente a sus representantes.” Revelaba su deseo de que 

fueran elegidos “hombres auténticos”, sin imposiciones, con ideas propias y 

que, dentro de la “natural disciplina de toda organización”, actuasen con 

individualidad. La demagogia habitual de Solís se desplegaba en todo su 

esplendor al finalizar la entrevista: 

 

“Cuando vayan a votar, que voten con arreglo a conciencia. Que miren en 

torno a sí mismos, buscando a ese hombre que ha sido dirigente sindical, a 

ese veterano que entregó media vida al servicio de sus compañeros. A ese 

hombre que les ha servido convenientemente, que ha sabido sacrificarse por 

ellos. A ese hombre que se entregó desinteresadamente, que muchas veces 

sacrificó horas de descanso. Que traten de conservarlo, repito, porque ha 

sido un buen dirigente. El hombre que no cumplió, a sustituirlo; y, luego, el 

hombre que tiene buen empuje, a ese hombre bueno que tiene junto a sí en 

el trabajo, a ese hombre joven que viene con nuevo empuje, llevémoslos 

también al sindicalismo. Que no se dejen empujar por el demagogo de 

turno”865 

 

 No sería la última vez en la campaña electoral de 1966 que el líder de 

la Organización Sindical se dirigía en ese tono paternalista. El 23 de 

septiembre, víspera del comienzo del proceso electoral –que se extendería 

hasta el mes de enero-, y en horario de prime-time televisivo, Solís se dirigió 

a los trabajadores españoles a través de las cámaras de TVE. El ministro 

exhortó a la masa laboral española a que votase con responsabilidad, pues 

“a veces nos dejamos arrastrar por aquel que dice las verdades del barquero, 

o que tiene más temperamento, o que exhibe más intransigencia.” En 

insistencia de los argumentos exhibidos durante la campaña, Solís alertó de 

la importancia del voto responsable: “pero fijaros bien, que el representante 

o dirigente sindical es un gestor a quien confiamos nuestros intereses.” El 

mensaje aparecía íntegro no sólo en Pueblo, sino en el especial que el 

semanario La Voz Social sacó a la luz el mismo 23 de septiembre. Bajo una 

enorme foto del Delegado Nacional de Sindicatos, la revista sindical 

                                                 
865 Ibíd., p.178 
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resaltaba una de las frases más repetidas de la campaña electoral: “hay 

quien quisiera fraccionar al sindicalismo para privarle de su fuerza.”866  En 

consonancia con ello Solís resaltaba con indisimulada intención una de las 

razones de la importancia de las elecciones:  

 

“Nos hemos propuesto cerrar el paso a todos los que critican la marcha de 

los Sindicatos en función de estar fuera. Ahora tienen la ocasión de meterse 

dentro y de defender prácticamente los intereses de los trabajadores. Esto, 

lejos de asustar a nadie, en el mundo sindical lo estamos deseando, y hemos 

puesto todo lo que estaba de nuestra parte para que sea posible.” 867 

 

 No se podía ser más claro en la invitación a los miembros de 

Comisiones Obreras y otros movimientos sindicales de oposición. Es bien 

conocido que CCOO recogió el guante, pese a que su intención casi 

generalizada de presentar candidatos a las elecciones provocó rechazo en 

algunas fuerzas de oposición, básicamente de UGT y CNT y sus expresiones 

y diversas alianzas territoriales. La posición de CCOO se basaba en el 

documento elaborado en Madrid en marzo de 1966 titulado “Ante el futuro 

del sindicalismo”, y que en sus objetivos de elevación de salarios, reducción 

de la jornada laboral, eliminación de la eventualidad y transformación del 

modelo sindical, contó con el apoyo de los movimientos católicos HOAC, 

JOC y Vanguardia Obrera Católica.  

Los datos oficiales cuantificaron la participación en un 83%, 

renovándose en muchos casos hasta tres cuartas partes de los enlaces 

sindicales. Los candidatos apoyados e impulsados desde Comisiones 

Obreras triplicaron su presencia entre los cargos elegidos. En sectores 

tradicionalmente conflictivos, como el textil, el metalúrgico, la construcción 

o los transportes en las zonas laboralmente más calientes de la geografía 

española –Barcelona, Madrid, Vizcaya, Asturias- los candidatos de CCOO 

habían sido elegidos en masse, algo que los servicios de información de la 

policía o de la misma Organización Sindical conocieron de inmediato, 

                                                 
866 “Solís habla a España”, en La Voz Social, 23 de septiembre de 1966 
867 “Texto del mensaje, difundido por Televisión Española el día 23 de septiembre, dirigido a 
los trabajadores españoles”, en Ibíd. p.181-187 
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haciendo cundir la preocupación entre las autoridades.868 Pese al 

propagandístico anuncio de garantías de protección a los enlaces sindicales, 

fue la misma OSE la que maniobró para que en la segunda y tercera vueltas 

electorales -las que debía dirimir los cargos en las secciones sociales de los 

sindicatos locales y provinciales-, no tuvieran representación aquellos 

candidatos que no fueran de estricta obediencia verticalista.  Pese a ello, la 

campaña de CCOO, alternando las vías legales mediante sus representantes 

electos y los métodos de propaganda clandestina, resultó notablemente 

exitosa, alcanzando muchos de sus candidatos posiciones de influencia en 

sindicatos locales y provinciales de las principales zonas industriales del 

país. El siguiente paso del oficialismo fue la utilización de la Junta de 

Elecciones Sindicales para desposeer del mandato a muchos de los enlaces 

elegidos, o incluso anular las elecciones en algunas empresas.869 Como 

recordaba un dirigente obrero opositor  

 

“a los recalcitrantes, a los de las comisiones obreras, tratarían de 

convencerlos, y si ello no era posible, los marginarían, les crearían todo tipo 

de dificultades para desarrollar su actividad y, en último extremo, los 

encarcelarían.”870 

 

Pese a todo, las elecciones sindicales de 1966 habían sido las más 

limpias de las que se habían celebrado durante la dictadura, pero habían 

arrojado un resultado preocupante para la Organización Sindical. Se había 

logrado el objetivo de una alta participación, pero los mejores que habían 

elegido los trabajadores eran mayoritariamente miembros de una oposición 

obrera que hacía reivindicaciones inasumibles para el sindicalismo oficial. 

Además, la campaña y el mismo proceso electoral habían significado una 

                                                 
868 Una síntesis de dichos informes para el caso barcelonés, en MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. 
Cit. (1998), pp.161-164; BALFOUR, S: Op. Cit. (1994), p.105. Para el caso vizcaíno, PÉREZ 
PÉREZ, J.A: “Las elecciones sindicales…”, en Op. Cit. (1998), pp.351-354 
869 Un ejemplo del resultado de estas maniobras es que pese a que los candidatos de CCOO 
habían acumulado más del 50% de los enlaces en el sector del metal de la provincia de 
Barcelona, solamente cuatro de los 80 miembros de la Junta Local de la ciudad pertenecían a 
la oposición, y únicamente uno de ellos llegó a la Junta Provincial del ramo. Véase Dipòsit 
d’Arxius de Cervera –en adelante DAC- Servicio elecciones-entidades sindicales, c.505. Véase 
también DOMÈNECH, X: Clase obrera, antifranquismo y cambio político: pequeños grandes 
cambios (1956-1969), Madrid, Los libros de la catarata, 2008, p.167 
870 “La OSE vista por un dirigente obrero del Baix Llobregat”, en LUDEVID, M: Op. Cit. (1976), 
p.100 
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experiencia de maduración para el nuevo movimiento obrero, que había 

logrado sobreponerse a las perjudiciales acciones policiales de años 

anteriores, había consolidado un espacio de colaboración entre militantes y 

activistas de diferentes tendencias –comunistas y católicos, 

fundamentalmente- y había demostrado la efectividad de las formas de 

organización desarrolladas desde comienzos de los años 60. Solís, por su 

parte, había imaginado un sindicalismo oficial reforzado tras las elecciones. 

Una OSE posicionada con fuerza ante los próximos retos institucionales del 

Régimen, el principal de los cuales, para ella, era la elaboración de una 

nueva y poderosa Ley Sindical. Solís soñaba con un sindicalismo oficial de 

amplia base social que sostuviese la reivindicación de salarios justos 

mediante los Convenios Colectivos; la continuación de una acción 

asistencial moderna y efectiva en materia de vivienda, asistencia sanitaria y 

recreo; la defensa de la igualdad de oportunidades en enseñanza y seguridad 

social; el abanderamiento del desarrollo económico con persistencia de lo 

social; y la confirmación de la apertura de vías de participación y 

representación tanto en su interior como en la globalidad del mundo laboral; 

todo ello bajo el control efectivo de un aparato político unificado y leal. 

Contrariamente se encontró dando el visto bueno a las medidas que 

cerraban el paso a aquellos que tratasen de alegar una representación extra-

electoral en contra de la realidad sindical. Después de la primera fase 

electoral, la renovación del llamamiento a la incorporación de opositores 

sonaba más lastimera y más amenazante que nunca, síntoma del mal 

recibimiento que causaron los resultados entre las jerarquías de la OSE: 

“existe un frente de fuerzas antisindicales que predican la división. Que 

vengan a la Organización Sindical los que la critican desde fuera para 

trabajar y sacrificarse por los demás.”871  

Como se verá más adelante, la debacle fue tal que las elecciones 

sindicales de 1969 fueron canceladas y no se convocaron de nuevo hasta la 

tardía fecha de 1971. Pero por entonces Solís ya no dirigía el sindicalismo 

oficial ni tenía derecho a participar en el Consejo de Ministros. 

                                                 
871Pueblo, 21 de octubre de 1966.  
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12. “Sin pueblo, todo sistema político carece de sustancia.” Últimos 

estertores. De la derrota social a la derrota política en la batalla por la 

institucionalización (1966-1969)  

 

La propaganda no maquilló la situación tras las elecciones sindicales. 

Lo que hizo fue tergiversarla totalmente. Primero se continuó con la 

denuncia esgrimida durante la campaña contra la presencia de fuerzas que, 

se decía, pretendían dividir al sindicalismo oficial. La ola de tolerancia con 

respecto a la oposición obrera entraba en un definitivo reflujo, y ello se 

reflejaba en un aumento de la agresividad del mensaje propagandístico. Pero 

fue en un primer momento. Después, el discurso cambió. La OSE se veía 

obligada a expresar argumentos positivos. De ahí que prontamente los 

ataques públicos a los enlaces que habían sido elegidos en candidaturas 

opositoras y que, a ojos del sindicalismo oficial, no ofrecían garantías de 

trabajar sinceramente por los objetivos de la OSE, fueran sustituidos por 

una legitimación rotunda de las elecciones, tratando de reforzar 

propagandísticamente a los nuevos organismos representativos sindicales.872 

Haciendo hincapié en la elevada participación, no se dudó, pues, en hablar 

de éxito indudable de las elecciones sindicales, destilando un triunfalismo 

que difícilmente podía sonarle realista a nadie. La Voz Social, publicación 

renacida en febrero de 1966 en forma de un ambicioso proyecto de 

semanario muy visual centrado estrictamente en la propaganda sobre el 

propio sindicalismo -en estrecha relación con el espíritu de la campaña 

electoral- se convirtió en el complemento ideal de Pueblo para la difusión de 

los mensajes destinados a mantener una fachada propagandística, 

descascarillada por la realidad de los resultados. En noviembre de 1966 

discursaba en los siguientes términos: 

 

“Pero la victoria está ahí, y se trata ahora no sólo de proclamarla sino de 

extraer de ella los resultados prácticos que merece la participación de los 

                                                 
872 En este ámbito, la propaganda concentró sus esfuerzos promocionando incesantemente el 
Consejo Nacional de los Trabajadores, el cual era presentado como “un pequeño parlamento 
absolutamente representativo y democrático, donde radica la voz y el mandato de los casi 
ocho millones de trabajadores por cuenta ajena que tenemos en España”, sin que su 
existencia supusiera  “un debilitamiento del carácter mixto de nuestro sindicalismo, sino su 
perfeccionamiento.” En, “Etapas de culminación”, en La Voz Social, 10 de marzo de 1967 



 383

trabajadores de España en el Sindicato. Esta Organización Sindical que 

cuenta con masas y con élites, con dirigentes y con técnicos, con teóricos y 

con cuadros, una fabulosa pirámide que llega desde el último bracero del 

campo o del peón de la industria, hasta el Consejo de Ministros. Estamos 

ante un Sindicalismo eminentemente democrático. (…) La notoria 

democratización del Sindicalismo español, que hoy es un hecho indiscutible, 

le obliga a ser crecientemente intérprete de la masa que ha votado y ha 

elegido, y en lo humanamente posible a llevar a sus últimas consecuencias 

los deseos del pueblo, que aspira a elevar su nivel de participación mediante 

un replanteamiento general de las formas de vida. De ahí que nuestro 

Sindicalismo desee hoy convertir en nuevas realidades el éxito de sus 

elecciones, e insertarse a través de sus representantes en la sociedad y en el 

Estado para contribuir a su perfección, mirando hacia el futuro que está 

naciendo, y no hacia el pasado del cual arrancamos hace 30 años.”873 

 

En enero de 1967, al finalizar el proceso electoral y en plena puesta 

en marcha de las medidas para evitar la llegada de opositores a algunos de 

los cargos por los que podían ser elegidos, se celebró un importante acto 

sindical en el Palacio de Deportes de Madrid. Ante miles de los enlaces 

fiables recientemente refrendados, Solís pronunció un parlamento que, 

como era habitual, iba a confirmar la pauta del discurso. Para ello intentó 

reclamar para el sindicalismo oficial la virtud de la promoción de la libertad 

en su seno, insistiendo tozudamente que la correcta interpretación de los 

resultados electorales debía valorar la limpieza y el grado de participación. 

Solís aumentaba el nivel de su demagogia discursiva a medida que los focos 

calentaban el estrado, optando por la vertiente agresiva en la mención de los 

sindicalismos extranjeros. Algo que, como se ha señalado anteriormente, 

afloraba en los momentos de mayor dificultad para la difusión de una 

imagen exterior aceptable del sindicalismo oficial franquista:  

 

“Desde la unidad nunca hemos tenido recelo alguno a la libertad sindical, y 

afirmo solemnemente que nosotros siempre la hemos fomentado desde el 

diálogo. Nosotros no estamos ahora estrenando libertad, como les ocurre a 

otras gentes. Nosotros estamos organizando juntas, asambleas, consejos y 

                                                 
873 La Voz Social, 18 de noviembre de 1966 
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congresos deliberantes desde 1940. Nuestra programación social data de 

aquella fecha y tenemos representantes de todos los orígenes y de todas las 

ideologías, ya que a nadie hemos preguntado de dónde venía y sólo si 

estaban dispuestos a luchar unidos por una España mejor y más justa. Y en 

vosotros que configuráis una democracia sindical auténtica encarna la 

libertad de la que os hablo. ¿O es que alguien puede dudar de vuestra 

legitimidad en el mandato y de que sois los portavoces de esta Organización 

Sindical unida y libre donde se vota y se elige sin presión de nadie? ¿O es 

que acaso os hubierais prestado a una mascarada? Si algo de esto se nos 

hubiera impuesto, desde luego yo no sería vuestro Delegado Nacional de 

Sindicatos. Nosotros entendemos por libertad sindical no la de hacer 

sindicatos paralelos, sino la de participar en las elecciones mediante su voto, 

elegir libremente a sus representantes y emitir sin cortapisas su opinión y 

mantener esta libertad dentro de un orden en el ejercicio del cargo. 

Consecuentemente hemos ido una vez más a las elecciones y el éxito ha sido 

apasionante. Las hemos hecho con pureza, resultados y niveles de 

participación jamás alcanzados por Sindicalismo alguno, y yo sé muy bien 

cómo funcionan algunos de esos sindicatos.”874 

  

Entre las líneas de su discurso triunfalista sobre las elecciones, no 

obstante, se podía apreciar muy claramente un tacticismo defensivo en la 

construcción argumentativa. Éste podía contradecir el principal tótem 

conceptual de la propaganda en estos meses: el éxito electoral ligado a la 

alta participación. Solís avisaba que no se regresaría al “sindicalismo de las 

cavernas”, que se continuaría con la línea política iniciada años antes, 

pesara a quien le pesara. Y en lo referente a los grupos de oposición, 

desplegó por un momento su faz más amenazante, agitando los viejos 

fantasmas de la guerra civil, para acto seguido tratar de enardecer a la 

audiencia mediante la sempiterna enumeración de los llamados logros 

sindicales: 

 

“Pero si alguno ha venido a nuestras filas no con ánimo de trabajar 

eficazmente por sus compañeros, sino con el de volar nuestros dispositivos, 

sepan que estamos dispuestos a defender a cualquier precio la unidad de los 

trabajadores y las posiciones conquistadas. ¿A quién sirven los agitadores a 
                                                 
874 Gran concentración sindical en el Palacio de los Deportes, Pueblo, 19 de enero de 1967 
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nuestras espaldas? Nosotros sabemos a quién: a los que pugnan por 

reinstalarnos otra guerra civil. Hemos hecho un sindicalismo con todos, sin 

preguntar a nadie por sus ideas y queremos mirar adelante solamente. Pero 

daremos la cara a los que quieran traernos los partidos para gobernar a los 

sindicatos. El sindicalismo no necesita tutores. (…) ¿Quién ha participado en 

toda la legislación social de estos años? ¿Quién ha estimulado a los 

ministros de Trabajo para hacer todas esas instituciones sociales que son 

hoy nuestro orgullo? ¿Quiénes promovieron en primer lugar las 

reglamentaciones de trabajo y ahora los convenios sindicales colectivos? 

¿Quiénes han levantado residencias, clínicas, parques, viviendas y escuelas 

de formación profesional? ¿Quiénes han señalado que los Planes de 

Desarrollo Económico sean también sociales? ¿Quién está haciendo 

elecciones sindicales cada tres años desde 1944? ¿Quiénes han incorporado 

a los españoles sin distingos a la tarea de levantar la patria? ¿A quién debe 

imputársele la evolución del Régimen hacia soluciones políticas más abiertas 

y populares? A nosotros. (…) ¿Quién nos puede ahora tratar de aleccionar 

con autoridad que no haya estado de nuestro lado? ¿Qué han hecho los 

supervivientes de otro tiempo o sus herederos? Más vale que callen porque 

su hoja de servicios les cubre de ridículo. (…) Nos sobran aspirantes a 

dirigentes obreros irresponsables que prometen, para su éxito particular o 

para la agitación del ambiente, aquello que no se puede dar. Necesitamos un 

sindicalismo construido por mentes reflexivas, no por mentes 

temperamentales.”875 

 

Era la última vez que se mencionaba a la oposición obrera en el 

discurso post-electoral. Como se ha apuntado antes, desde entonces la 

propaganda se esforzó en presentar una y otra vez a la OSE salida de las 

elecciones como la legítima protagonista de la vida nacional. Al final de la 

misma alocución en el Palacio de los Deportes de Madrid, el ministro señaló 

que la Organización Sindical reclamaba con fuerza su autogobierno, su 

autonomía en el entramado institucional del Régimen. Se trataba de la 

insistencia en los viejos argumentos que alimentaban la ambición de un 

sindicalismo oficial independiente del gobierno, aunque manteniendo 

“fuertes pasarelas de diálogo”, buscando una presencia poderosa en los 

organismos legislativos y de la planificación económica. Se exigía, ahora sí 

                                                 
875 Ibíd. 
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abiertamente, una nueva Ley Sindical. Pero, sin base popular, el discurso 

resonaba solo en su oquedad. La OSE había laborado sobremanera para 

poder presentar ante la sociedad un proceso institucionalizador, de reforma 

interna, que pareciese sincero y auténtico. Aumentando con ello sus apoyos 

entre la nueva clase obrera española, la OSE podía haber neutralizado el 

conflicto social y posicionarse más cómodamente en la batalla política 

entablada ante una sucesión del Caudillo que acaecería más tempranamente 

que tarde. Pero ahora se trataba de ocultar el hecho evidente que la apuesta 

política sindical estaba entrando en un preocupante cul de sac, dado que no 

se había conseguido integrar en la OSE a la porción reivindicativa del 

movimiento obrero, y con ello no sólo se corría el riesgo de que regresaran 

las huelgas en un nivel preocupante, sino que las propuestas sindicales 

para la formulación final del Estado franquista podían caer en saco roto. Al 

revelarse la irresoluble contradicción entre la realidad virtual en la que la 

OSE habitaba, proyectada incesantemente desde sus medios de 

propaganda, y las actitudes políticas de los segmentos más organizados de 

las clases populares a las que pretendía representar, el crédito que 

sustentaba la apuesta política de Solís se agotaba a marchas forzadas. Aún 

así, mientras en la práctica la OSE  cerraba la cancela de la tolerancia con 

los díscolos, el discurso público seguía emitiendo inequívocos mensajes de 

optimismo que velasen todo lo posible el alcance de unas contradicciones 

que se revelarían como factor determinante en la decepción política en que 

se sumió el mismo Solís pocos años después.  

Por otra parte, decisiones políticas de enorme relevancia harían brotar 

por caminos inesperados síntomas de dichas contradicciones. Un ejemplo de 

ello se derivó de la nueva y debatida Ley de Prensa e Imprenta876, aprobada 

por las Cortes españolas el 18 de marzo de 1966. Presentada como 

culminación de la política liberalizadora que el Régimen en su conjunto 

anunciaba llevar desarrollando desde hacía unos años, la Ley de Prensa 

ofrecía como principal característica la eliminación de la censura previa, 

siendo sustituida por una diversidad de sanciones para los casos en que no 

se respetaran sus márgenes. Unos márgenes que, por otra parte, eran más 

                                                 
876 “Ley 14/1966, de 18 de marzo, de Prensa e Imprenta”, en BOE, núm.67, 19 de marzo de 
1966, pp.3310-3315 



 387

estrechos que lo que la propaganda anunciaba, porque daban pábulo a una 

gran arbitrariedad. La libre designación de directores por parte de las 

empresas editoras y el reconocimiento explícito a la libertad de expresión 

también se encontraban entre sus puntos positivos. No obstante la ley 

adolecía gravemente de voluntad de clarificación en algunos aspectos, por lo 

que la ambigüedad impregnaba tanto su contenido como sus 

potencialidades. Con ella el Gobierno seguía reservándose suficientes 

mecanismos de represión que aseguraran que las posibles transgresiones no 

superaran los límites previstos, mecanismos que fueron ampliamente 

utilizados en los años siguientes en forma de sanciones económicas y 

suspensiones de publicación.877  Todo esto convertía a la ley en una tercera 

vía entre la libertad de prensa estilada en Occidente y el estricto y riguroso 

control gubernamental consagrado en la anterior ley de 1938. Una tercera 

vía plagada, no obstante, de grandes cortapisas a la libertad de expresión.878 

 La prensa sindical acogió con aquiescencia esta ley, dado que ésta se 

correspondía con la imagen aperturista de la OSE de Solís, y permitiría a 

priori que muchos de los debates internos del Régimen salieran a la luz 

pública.879 Esto no sólo concordaba con el discurso democratizador y 

partidario de profundización en lo participativo, sino que debía dar pie a un 

aumento del tono sindical en sus reivindicaciones sobre la 

institucionalización del Régimen y sobre la Ley Sindical. A un nivel práctico 

la Ley de Prensa motivó, mediante la Orden de Servicio nº390 de la 

Organización Sindical880, la creación de un ente que agrupaba todos los 

                                                 
877 Dada su relevancia, la ley fue analizada en numerosas ocasiones desde poco después de 
su publicación. Sirvan como ejemplo de los primeros trabajos en los que, exclusiva o 
parcialmente, la Ley de Prensa de 1966 fue objeto de estudio tras su primer quinquenio de 
aplicación: GARCÍA, E: “Los periódicos de Madrid al primer año de la Ley de Prensa”, en 
Cuadernos de Ruedo Ibérico, 12 (1967); HERMES, G: “La presse espagnole depuis la 
supresión de la censure”, en Revue Française de Science Politique, 6 (1968); SCHULTER, H: 
The Spanish Press. Print, power and politics, Oxford, O.U.P, 1968;  DUEÑAS, G: La Ley de 
Prensa de Manuel Fraga, París, Editorial Ruedo Ibérico, 1969; FERNÁNDEZ AREAL, M: 
Libertad de prensa en España, Madrid, Cuadernos para el Diálogo, 1971; GONZÁLEZ 
PÁRAMO, J.M: Política de prensa. Dialéctica de la empresa periodística, Madrid, Grijalbo, 
1971.  
878 Esta interpretación aparece también en TERRÓN MONTERO, Javier La prensa de España 
durante el régimen de Franco. Un intento de análisis político Madrid, 1981; y en PIZARROSO 
QUINTERO, Alejandro “Política informativa: información y propaganda (1939-1966)”, en 
TIMOTEO ÁLVAREZ, J: Op. Cit. (1989) 
879 Dada la consolidación de Pueblo como uno de los principales diarios del país, la OSE 
confiaba en que una mayor transparencia pública en los debates políticos sería más 
beneficiosa que perjudicial. 
880 AGA, Sindicatos, Ordenes de Delegación, c.5 
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aspectos de la propaganda sindical escrita: Ediciones y Publicaciones 

Populares881, cuya misión era la de regularizar todo el registro de 

publicaciones y emisoras vinculadas a la OSE882, así como el control y 

orientación de todas las publicaciones sindicales, periódicas y no periódicas. 

No era únicamente un cambio cosmético, destinado a poner al día la imagen 

del tentáculo periodístico del SIPS. EPP significaba una modernización 

práctica en el negocio de las publicaciones, con métodos de organización 

actualizados en lo que se refería a diseño, publicidad y gestión. Se 

encargaría desde ese momento de todo lo concerniente a Pueblo y otras 

cabeceras del círculo central sindical, como La Voz Social y Tiempo Nuevo, 

así como la prensa de provincias. Los folletos de la llamada Biblioteca de 

Temas Actuales y de la Colección Síntesis también iban a orbitar a partir del 

momento en torno a EPP. La OSE pretendía situarse en el nuevo panorama 

periodístico español con ventaja ante los otros medios de comunicación, 

fueran públicos y privados. Como se verá, esto contenía más deseo que 

factibilidad.  

La Ley de Prensa supuso un notable agravamiento de las tensiones 

entre los diferentes sectores que compartían el poder en el Régimen, y ello 

no siempre favoreció al discurso sindical. Diarios de creciente éxito como El 

Alcázar, controlado por una empresa editora con fuertes vínculos con el 

Opus Dei, se estaban adaptando bien a la modernización que impulsaba la 

Ley de Prensa y se enfrascaban en una batalla por el acaparamiento del 

mercado periodístico vespertino, en el que hasta entonces había reinado 

Pueblo sin apenas oposición. En una coyuntura de enconamiento de las 

disputas entre los sectores políticos que daban soporte a cada uno de estos 

diarios, y ante el cambiante panorama comunicativo, la virulencia de 

algunos editoriales y artículos883 llegó a motivar la reacción del mismo 

Franco, hastiado de la situación.884 De todos modos, el escenario que se 

estaba construyendo bajo la aparente permisividad de la nueva Ley de 

                                                 
881 EPP en el futuro 
882 Aunque, como se verá, el control formal de la Cadena de Emisoras Sindicales recaía en 
otro organismo del SIPS, el núcleo de poder integrado en la dirigencia de EPP tendría 
importante capacidad de decisión en este ámbito. 
883 El ejemplo más conocido es ROMERO, E: “Melodía a cuatro vientos”, en Pueblo, 22 de abril 
de 1966; también el folleto especial de EPP para la Demostración Sindical del 1 de mayo de 
1966, y “Entre dos riesgos”, en La Voz Social, 16 de septiembre de 1966 
884 HISPÁN IGLESIAS DE USSEL, P: Op. Cit. (2006), pp.403-404 
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Prensa en estos primeros meses motivó problemas más preocupantes y 

reacciones más agresivas por parte de la OSE. Era el caso de la aparición y 

circulación de publicaciones vinculadas a sectores ajenos al Régimen, o bien 

con un pie en ambos mundos, como era el caso de Cuadernos para el 

Diálogo.885 La Organización Sindical parecía temer la hipotética influencia de 

estas publicaciones en su ámbito de actuación -el mundo del trabajo-, 

localizando el problema en la oportunidad que, bajo su punto de vista, 

suponía la Ley de Prensa para realizar críticas impunes a la acción sindical 

oficial. La respuesta a ello no iba a ser mediante artículos y editoriales que 

censuraran los efectos torticeros de la Ley, sino un retorno a la acción sobre 

la base del sindicalismo: la creación de Grupos de Acción Sindicalista que 

contrarrestaran la propaganda negra vertida sobre la OSE en los centros de 

trabajo y en los barrios, protegidos por los llamados Grupos de Defensa: 

 

“El tema que se expone es necesariamente muy reservado (…) debe cubrirse 

por todos los medios a nuestro alcance la Acción Sindicalista, especie de Agi-

Pro de la cual carecemos y no puede improvisarse, pues exige una 

organización previa (…) y muy activa en las circunstancias de elecciones o 

posibles crisis del Sindicalismo, que hoy tiene abierto, en virtud de la Ley de 

Prensa, el flanco de la crítica. Se plantean también otros Equipos Móviles de 

Propaganda, con proyector de cine, amplificación, etc. (…) La creciente 

polémica en torno al Sindicalismo y la necesidad de en ciertos casos proteger 

en Madrid o en provincias a los equipos o a los actos públicos sindicales, sin 

recurrir a la policía oficial, requiere un sistema propio de seguridad, que es 

parte fundamental de la Agi-Pro sindicalista. Para esos equipos de protección 

o Grupos de Defensa, aquí llamados Equipos de Gimnasia, contándose en 

total con unos 30 hombres, especialmente entrenados en la agitación y en la 

protección de actos públicos.”886 

 

La propuesta de retomar las fábricas y barrios con grupos de agitprop 

más propios de estrategias de oposición clandestina que de un sindicalismo 

de Estado, ayudados por equipos de matones salidos de un renovado 

                                                 
885 Véase DAVARA TORREGO, F.J: Cuadernos para el diálogo: un modelo de periodismo crítico. 
Tesis doctoral inédita. Universidad Complutense de Madrid, 2001 
886 AGA, Sindicatos, Desglose del anteproyecto del presupuesto del Servicio Nacional de 
Información y Publicaciones Sindicales, referido a la esfera central para el ejercicio económico 
de 1967, c.5 
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imaginario escuadrista, era la demostración del ambiente de tensión que se 

había instalado entre las jerarquías sindicales a raíz de las elecciones, del 

reforzamiento del obrerismo opositor y del crecientemente áspero 

enfrentamiento contra otros sectores del Régimen. Que dicha propuesta 

saliera del SIPS, y que fuera organizada por él, denotaba también un 

aumento en las capacidades de actuación del aparato de propaganda 

sindical. Iba a ser necesarios, pues además de la amenaza proveniente del 

extrarradio del Régimen, la OSE estaba en puertas de un trienio que se 

presentaba repleto de retos oficiales: la recta final de la Ley Orgánica del 

Estado y la posterior cuestión sucesoria; la institucionalización definitiva del 

Movimiento a través de una ley orgánica propia que debía elevarle a altas 

cotas de influencia en el futuro del Régimen; y la batalla por una Ley 

Sindical que cumpliera con las elevadas expectativas de Solís y sus 

adláteres.  

Cada uno de estos desafíos tenía su propio ritmo, y mientras el 

primero consistió en un proceso que ya estaba resuelto tras la consulta en 

referéndum de diciembre de 1966887; el segundo fue aprobado poco después, 

a finales de junio del año siguiente. En cambio, el tercero, la ansiada Ley 

Sindical, fue objeto de un desesperante alargamiento por parte de los rivales 

políticos de Solís, hasta que su definitiva aprobación en febrero de 1971 se 

produjo en un contexto sindical totalmente distinto, ya sin la presencia del 

dirigente sindical, derrotado políticamente dieciséis meses antes.  

La Ley Orgánica del Estado ratificaba el carácter monárquico del 

Régimen y establecía los parámetros del modelo llamado de democracia 

orgánica, en la que “el Estado español es la suprema institución de la 

nación, a él incumbe el ejercicio de la soberanía.” A pesar de que la Ley 

contentaba en parte a la órbita nacional-sindicalista en su amplitud, al abrir 

las puertas a un incremento del protagonismo político del Movimiento, como 

promotor de “la vida política de la Patria en régimen de ordenada 

concurrencia de criterios.” La Ley no daba pie, en cambio, a una 

interpretación unívoca sobre el futuro desarrollo del sistema, por lo que el 
                                                 
887 Como es evidente, la elaboración no había estado falto de enfrentamientos y rifirrafes 
entre ministros opuestos, ya fuera a través de medios de comunicación y cenáculos políticos 
afines. Pero en conjunto fue un proceso realizado “con nocturnidad” y rapidez para evitar su 
paralización por orden directa de Franco. En MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit. (2008), 
pp.110-111 
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fin de las disputas políticas no aparecía cercano, sino pospuesto en algunos 

asuntos. El Consejo Nacional, se encargaría ambiguamente de defender la 

integridad de los Principios del Movimiento, velar por el ejercicio de los 

derechos y libertades reconocidos por las leyes, estimular la participación de 

las entidades naturales y de la opinión pública en las tareas políticas, 

sugerir al gobierno medidas para mayor efectividad de los Principios del 

Movimiento e informar sobre cualquier modificación de Ley Fundamental. 

Quedaba presidido por el presidente del gobierno –cargo que seguía en 

aquellos momentos en manos de Franco- y su secretario era designado por 

el Jefe del Estado. La propaganda sindical destacaba la voluntad de 

democratización institucional, básicamente por la introducción de la elección 

de procuradores a Cortes y miembros del Consejo Nacional por parte de los 

cabezas de familia y mujeres casadas888, así como la tendencia al 

reconocimiento de la independencia y capacidad representativa del 

sindicalismo oficial. En consonancia con el espíritu que la OSE difundía de 

sí misma desde hacía unos años, no aparecía en la Ley la denominación de 

vertical y otros apelativos que recordaran a tiempos pretéritos. De todos 

modos, el discurso era menos eufórico que cauto, dados los flecos sueltos 

que, deliberadamente, colgaban de la Ley Orgánica.  

Para la prensa sindical el referéndum le ofrecía al pueblo español 

“ocasión para determinar y elegir libremente su futuro”889, y por ello ofreció 

su aparato de propaganda para coadyuvar al triunfo de la campaña del sí.890 

Realizada con grandes medios y con un uso ingente de la televisión y la 

radio, la campaña tuvo en el SIPS un instrumento de importancia 

inestimable para que la presencia de los mensajes sobre el referéndum fuera 

constante. No en vano, y como se ha señalado con anterioridad, la OSE 

había ensayado conscientemente este tipo de propaganda moderna y masiva 

                                                 
888 62 consejeros nacionales lo serían por elección, mientras que 47 eran designados. En lo 
que respecta a las Cortes, 110 procuradores serían natos y 454 de representación. Entre estos 
150 correspondían a la OSE –frente a los 190 hasta el momento- y 100 a cabezas de familia. 
Las primeras elecciones bajo este modelo se celebraron el 11 y el 20 de octubre de 1967, en 
cuyo seguimiento de los resultados la prensa sindical se encargó de recordar los argumentos 
expuestos durante el año anterior. Véase “Votó el 68 por 100 del censo. En Madrid ganaron 
Fanjul y Josefina Veglison”, en Pueblo, 11 de octubre de 1967 
889 “Especial sobre la nueva Ley Orgánica”, en La Voz Social, 10 de diciembre de 1966, p.12 
890 El matiz, aunque de Perogrullo, es significativo. Lo importante era la campaña y la imagen 
que ésta proyectaba del Régimen dentro y fuera del país. El resultado era secundario, pues 
solamente podía ser uno. 
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en las elecciones de dos meses antes. Aunque la propaganda sindical se 

subsumió en buena medida en el conjunto de consignas emanadas por el 

principal coordinador de la campaña -el Ministerio de Información y 

Turismo-, también aprovechó para lanzar mensajes propios en los que 

trataba de vincular la celebración del referéndum con la apuesta 

representativa de la OSE. En un ejemplo de la transparencia democrática 

que se quería expresar a pesar de la univocidad de la campaña, Pueblo 

decidió publicar un “Diálogo sobre el referéndum” entre Emilio Romero y 

Antonio Villar Massó891, presentado como “un socialista.” Villar Massó 

defendía en las páginas del diario sindical que no se cumplían las mínimas 

condiciones democráticas para celebrar la consulta, y que ello le alejaba del 

modelo occidental al que “espiritual y geográficamente pertenece España.” 

Por su parte, Romero replicaba que la opinión de su interlocutor parecía 

“salir de una hibernación en donde hubiera estado metido muchos años”, y 

que la realidad española del momento era muy diferente a la que ofrecía en 

su texto, especialmente en el caso del modelo sindical: “el sindicalismo 

español ha superado no solamente las barreras paralizantes de aquel 

sindicalismo llamado libre, sino también esas otras del sindicalismo vertical 

de fisonomía corporativa.”892 Indudablemente, se trataba de una iniciativa 

novedosa en el panorama periodístico de la dictadura, aunque tuviese más 

de mascarada que de libre intercambio de opiniones políticas.  

En cualquier caso, el discurso que atravesaba a todas las facciones 

del Régimen era eminentemente unitario, integrador y de exaltación de la 

figura de Franco893, en una revisitación de la concordia insuflada en los XXV 

Años de Paz. Aunque en ocasiones se agitara nuevamente el fantasma de la 

guerra civil, por ejemplo en la alocución que hizo el dictador ante las 

cámaras de Televisión Española, el mensaje principal de la campaña era el 

de que se debía asegurar para las generaciones futuras894 la unidad, la paz y 

                                                 
891 Villar Massó, doctor en Derecho y miembro de la masonería laica, republicana y de cariz 
socialista –llegaría a ser Gran Maestre de la Logia del Gran Oriente entre 1985 y 1988-, había 
estado involucrado en actividades clandestinas de oposición que le llevaron al exilio. No 
obstante, existieron persistentes rumores que le situaban como confidente de la Dirección 
General de Seguridad y del SECED. Un ejemplo en La Vanguardia, 16 de mayo de 1985 
892 “Diálogo sobre el referéndum”, Pueblo, 7 de diciembre de 1966 
893 Los folletos propagandísticos contenían habitualmente una foto paternalista de Franco, 
con el lema “Garantía de la paz, garantía del futuro.” 
894 “Tu voto, para su porvenir”, rezaba otro habitual pasquín, con un dibujo de un labrador 
rodeado de niños. 
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el progreso que el Régimen afirmaba haber introducido. El propio José Solís 

condensaba todos estos argumentos en un acto de campaña celebrado en la 

ciudad de Valencia: 

 

“El 14 de diciembre será el día más representativo de la unidad profunda y 

substancial de España, pues por ella votaremos todos, con la vista puesta en 

su futuro y amándola como a nuestros hijos, a nuestra bandera o a nuestra 

madre. Por ella votaremos todos, pues vamos a borrar las pugnas, las 

divisiones y las últimas posibilidades de la anti-España. Yo os afirmo que, 

gracias a Franco y a este pueblo creador, el 14 de diciembre marca el 

definitivo final de nuestras luchas civiles, iniciadas cuando España no tenía 

ni un sistema, ni un ideal colectivo, ni una firme esperanza en su propio 

mañana. Llega la hora de la decisión, y solemnemente os invito a 

pronunciaros por el futuro y la continuidad  pacífica y creadora de nuestra 

Patria.”895 

 

 Como en las elecciones sindicales, la participación era el objetivo 

principal. Al igual que no se escatimaron medios para expandir la campaña 

a todos los lugares y en todo momento, se ordenó la movilización de las 

autoridades del Estado y de las organizaciones del Movimiento y la OSE en 

los niveles provinciales y locales para garantizar el éxito de la consulta. La 

elevada presión en que éstas incurrieron en ocasiones llegó a motivar 

protestas entre sectores clericales de base896, y la obsesión por alcanzar 

cotas de participación elevadas llevó a que en algunas localidades 

oficialmente acabaron votando más personas que las que formaban parte del 

censo electoral. El movimiento obrero de oposición trató asimismo de que el 

canto de sirena del discurso oficial no calara entre la población trabajadora. 

Finalmente, los datos oficiales ofrecieron un porcentaje de participación que 

rozó el 90%, con casi un 96% de votos afirmativos y menos de un 2% de 

papeletas negativas.  

El Régimen se aferró durante el resto de su transcurso al apoyo 

popular que estas cifras intentaban revelar, pero pronto se demostró que la 

comunión de sus diferentes grupos internos representada durante la 

                                                 
895 SOLÍS RUIZ, J: Op. Cit. (1966), p.302 
896 En MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit. (2008), p.112 
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campaña era más bien ficticia. La batalla política se siguió desarrollando 

tras la aprobación de la Ley Orgánica del Estado y, en su fragor, la 

propaganda sindical quería apoderarse de las mejores líneas del libreto. Las 

reacciones más ásperas se reservaban a los gallitos de Romero, como por 

ejemplo cuando el 1º de Abril de 1967 alertó del peligro de que la potencial 

democracia que debía emanar la LOE derivara en una “oligarquía de 

Dictaduras.” El director de Pueblo afirmaba que “hay una buena manera de 

marchar sin miedo a ese futuro de libertades que deseamos, si antes 

acertamos a ver con agudeza y objetividad las previsiones de Franco hasta 

ese momento”, previsiones que el dirigente de la propaganda sindical “no 

desearía que animaran a los inmovilistas, encastillándose en sus posiciones 

y endureciendo sus dogmas, ni que restaran ilusión los que pensamos que 

podemos tener algún día una Democracia a salvo de la media docena de 

Dictaduras distribuyéndose la libertad disponible a dentelladas.”897 

Acusaciones de este tipo contra las supuestas intenciones de otros sectores 

dentro del Régimen se inscribía en los intentos de la OSE y sus rivales de 

asir con mayor fuerza y para su propio beneficio la manta de 

potencialidades pendientes que contenía la Ley Orgánica. Tiempo después el 

mismo Romero acusaba a José María Pemán de “maniqueísmo burdo” al 

replicar al escritor gaditano un artículo publicado en El Diario de Barcelona 

en el que tildaba al Movimiento de tener pretensiones totalitarias. Romero 

calificaba el artículo de Pemán como “el ataque menos zumbón, más áspero, 

menos clemente, más superficial, menos oportuno y más injusto” de cuantos 

se estaban lanzando en contra del Movimiento y de la Organización Sindical. 

Defendía la liberación que del ropaje fascista habían pergeñado a lo largo de 

los años el Movimiento, la OSE y todas las organizaciones que se derivaban 

de ellos: “asomarse a estos mundos populares evidentes es percatarse de la 

evaporación del fascismo o del totalitarismo sin ningún esfuerzo visual o de 

imaginación.” En un ataque directo a los sectores monárquicos agrupados 

en torno a ABC, el director de Pueblo afirmaba que “a la mayor parte de las  

generaciones nuevas, que son la España próxima, les importa la Monarquía 

un pito.” 898 

                                                 
897 ROMERO, E: “Mirando atrás”, Pueblo, 1 de abril de 1967 
898 ROMERO, E: “Que Dios nos libre”, Pueblo, 13 de junio de 1967 
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La expresión de la posición de la OSE en estos rifirrafes a través de la 

irónica voz de Romero estaban, pues, presentes de un modo más recurrente 

en las páginas de la prensa sindical durante este tiempo. Era síntoma de la 

acritud creciente entre grupos e individuos con posicionamientos ideológicos 

rivales dentro de la dictadura, pero ello no significaba un abandono ni del 

discurso social ni de los argumentos reivindicativos y simbólicos, pese a que 

los límites de la feliz realidad social de la propaganda pudiesen volverse a 

manifestar. La OSE no podía renunciar a un discurso en el que había 

laborado incesantemente durante lustros para darle coherencia. Y pese a 

que difícilmente pudiesen cumplirse a estas alturas del proceso histórico los 

más ambiciosos objetivos de esa construcción propagandística, y de la 

acción política que ella difundía, la Organización Sindical era tan prisionera 

de sus argumentos, como éstos de sus contradicciones. De este modo tanto 

se seguía elevando a la OSE y al Movimiento como mejor representación de 

lo que podía ser la LOE, como hablando del necesario avance paralelo del 

desarrollo político –la articulación del lógico contraste de pareceres-, el 

desarrollo económico899 y el desarrollo social bajo el paraguas de las 

instituciones representadas en Solís.900 Esto era para el sindicalismo oficial 

el significado de democracia orgánica. La buscada ambigüedad de la Ley 

Orgánica del Estado no ofrecía una única solución, y de ahí el combate 

político interno. Pero la propaganda no dejaría de esforzarse en hacer 

trasladar las características de su discurso, basado en las dos legitimidades 

y enmarcado por una interpretación propia de la constitucionalidad del 

proceso inaugurado por la LOE, a un público que se mostraba generalmente 

entre indiferente, ausente y hostil: 

 

“En la coyuntura constituyente actual es importante la valoración exacta de 

lo que el 18 de Julio fue, como principio, de una obra política patente y 

determinante de las directrices hacia el porvenir. No tendría sentido el 

intento de canalizar en unas instituciones regresivas a la sociedad dinámica, 

fluida y ambiciosa que el 18 de Julio movilizó hacia nuevos horizontes de 

posibilidades insospechadas. Creemos fundamental el acierto en esta 
                                                 
899 Desde enero de 1967 estaban en marcha las comisiones de estudio para la elaboración del 
II Plan de Desarrollo, que sería enviado a las Cortes en octubre de 1968. 
900 Véase “Canciones en el desarrollo macroeconómico”, en Pueblo, 11 de enero de 1967; y 
“Efectos sociales de nuestro desarrollo”, 22 de julio de 1967 
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valoración, porque el 18 de Julio no es solo el manantial de la legitimidad de 

hoy, sino que tiene que serlo de ese mañana en el que las instituciones han 

de consolidar la reforma iniciada de las estructuras sociales, con toda la 

posible coherencia con los contornos políticos del mundo en que vivimos. (…) 

Pero este principio de legitimidad –exclusivo e insustituible- no es sólo un 

punto de conexión legal, es también el aliento de una voluntad política de 

transformación de la vida española en un sentido preciso de elevación social, 

cultural, económica y técnica.”901 

 

Para el nacional-sindicalismo de Solís y Romero era de vital 

importancia presentarse como el sector que con más insistencia demandaba 

vías de mayor participación popular, dentro de los rígidos límites de la 

configuración sustancial del Régimen. Por ello ese contraste de pareceres 

debía producirse dentro de las instituciones ya existentes –Movimiento y 

OSE-, en su proceso de reforzamiento estructural destinado a dotarlas de un 

mayor dinamismo que hiciera olvidar definitivamente el recuerdo del sistema 

de partidos políticos. Su obra estaba al servicio del Régimen tanto como la 

de aquellos sectores rivales que operaban en un sentido distinto al suyo, por 

lo que el debate sobre regímenes parlamentarios ocultaba otras batallas. 

Cuando el propio Franco afirmó que “si a disculpa del contraste de 

pareceres se buscan los partidos políticos, sepan que eso jamás vendrá”902, 

ello fue utilizado por la prensa de la OSE para reforzar sus posiciones, pese 

a que ninguno de los sectores del Régimen deseaban un panorama tal. 

Recordando una y otra vez la idoneidad del sistema español y sus 

instituciones para seguir el modelo de democracia orgánica, frente a 

cualquier tipo de críticas, y en oposición a una dinámica política antigua en 

la que “los antiguos parlamentarios hubieran acumulado las más ásperas 

razones para desarrollar los disentimientos”903, se trataba de defender en 

todos los frentes posibles la futura preponderancia de las instituciones. Al 

fin y al cabo, se decía, “vivimos en el siglo de las democracias sociales”904, y 

España pretendía ser la mejor representación de ello:  

 

                                                 
901 “En el Día de Hoy”, Pueblo, 18 de julio de 1967 
902 En “Audiencias del Jefe del Estado en Sevilla”, Pueblo, 28 de abril de 1967 
903 “Sin triunfalismo”, Pueblo, 4 de julio de 1967 
904 “Vinculación del Sindicalismo”, en La Voz Social, 9 de junio de 1967 
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“El protagonista de la historia en nuestros días es el pueblo, pero déjesenos 

alcanzar el objetivo político de un pueblo ordenado, que fertilice las 

instituciones políticas y no las anegue, que las levante y no las arrase (…) La 

participación popular, la democracia real es necesaria garantía de la 

convivente libertad y entendimiento. La variedad de criterios debe estar 

enmarcada en una realidad jurídica y política de unidad nacional. (…) No es 

oportuno señalar la alarma ante supuestos peligros de monopolismo o 

exclusivismo político, cuando un ambiente de diálogo, positivo y fértil, 

enseñorea la vida española. Creemos, en definitiva, en la capacidad de 

autogobierno del pueblo español.”905 

 

Franco ejercía una función de fiel sobre todos los actores en litigio, 

aunque ello implicase realizar, en el proceso legislativo, complicados 

malabarismos para que las instituciones del Régimen tuvieran un renovado 

protagonismo, pero sin que el núcleo fuerte del gobierno, en manos de 

Carrero y López Rodó, cediese en exceso su rol preponderante. Tras la 

aprobación de la Ley Orgánica del Movimiento en mayo de 1967, y como 

había sucedido con la LOE, el sindicalismo oficial insistió en la importancia 

de la auscultación popular para fortalecer sus argumentos. En este caso se 

trató de la elección de 108 procuradores a Cortes en octubre de 1967 por el 

tercio familiar, así como el nombramiento de nuevos consejeros nacionales 

del Movimiento unos días después. Ambos comicios debían ratificar el 

dinamismo democrático de las instituciones en el mensaje expresado por la 

prensa sindical, y por ello se reiteró la importancia que significaban para el 

avance de la representatividad. Solís aprovechó para expresar su deseo que 

las elecciones despertaran entre la gente “tanto interés como las sindicales, 

que han sido un enorme éxito”906, tratando de demostrar que, después de 

las elecciones sindicales de septiembre de 1966, el referéndum de diciembre 

y las elecciones a Cortes y Consejo Nacional en octubre de 1967 significaban 

la prueba irrefutable de que el Régimen contaba con los ciudadanos.  

De todos modos el espectro más temido por el Régimen había 

regresado, y éste no era otro que el de la conflictividad social, tanto laboral 

                                                 
905 “Solís a las Cortes”, Pueblo, 27 de junio de 1967 
906 “Hoy en toda España, elección de 108 procuradores, Vota Solís”, Pueblo, 10 de octubre de 
1967 
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como universitaria. El Régimen somatizó el nerviosismo que le producía la 

alteración del orden público declarando el estado de excepción en Vizcaya en 

abril de 1967, en Guipúzcoa en verano y otoño de 1968 y, finalmente, en 

todo el país en enero de 1969. Todo ello revelaba en su vertiente más 

agresiva el alejamiento que los debates internos entre los diferentes sectores 

del franquismo y el desarrollo de la democracia orgánica tenían con respecto 

a la realidad cotidiana de la mayoría de los españoles. El apuntalamiento de 

la construcción de una supuesta coherencia discursiva en beneficio de los 

objetivos políticos del nacional-sindicalismo representado en Solís907 se 

llevaba a cabo, pues, sobre arenas movedizas. Pero como se ha señalado con 

anterioridad, la inercia de la maquinaria propagandística era imparable 

mientras los que la habían puesto en marcha permanecieran en sus 

puestos. Como consecuencia, la constatación de la artificialidad de los 

argumentos propagandísticos, por contraste con una realidad social que 

caminaba por senderos preocupantes, fue minando la influencia de Solís en 

el debate político franquista. Más, incluso, que el desarrollo mismo de la 

batalla dialéctica con otros sectores del Régimen. Los reflejos de todo ello 

fueron diversos, pero el que devino en una mayor frustración para las 

jerarquías sindicales fue el proceso de elaboración de la Ley Sindical. 

La prensa sindical comenzó a hablar de ella ya en junio de 1966, 

como un argumento más a sumar al intensivo discurso enmarcado en la 

campaña electoral. A través de diversas entrevistas realizadas en verano, 

Solís anunciaba el inicio del debate sobre la ley en el fuero interno de las 

remozadas estructuras sindicales, por lo que el camino hasta su definitiva 

promulgación se asumía bastante largo. Pero era importante expresar la 

intención que su proceso de elaboración nacía de un mecanismo 

eminentemente representativo. Las aspiraciones populares surgidas de los 

millones de miembros de la Organización Sindical, en definitiva, iban a estar 

presentes en las propuestas que ésta lanzaría sobre el tapete del proceso 

legislativo. En palabras del Delegado Nacional de Sindicatos, “al gobierno le 

enviaremos un texto que hayan visto muchos hombres y grupos dentro del 

                                                 
907 El número especial de Pueblo el 29 de noviembre de 1967 titulado “Afirmación del 
Movimiento hacia el futuro” es un gran ejemplo de ello. 
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mundo sindical, y acaso también fuera de él.”908 Asimismo, expresaba en los 

términos siguientes la justificación que tenía la ley: 

 

“La nueva ley nace de la necesidad de actualizar la legislación actual, que 

tiene veinte años y sobre la cual ha pasado la experiencia de un sindicalismo 

nuevo, el peso de un derecho social que ha sido posterior a esas leyes y 

últimamente el fenómeno social y económico del desarrollo. La Organización 

Sindical no puede estar todos los días llenando las lagunas de la vieja 

legislación o poniéndose en trance de incumplir las normas. Hay que ir hacia 

una nueva ley que tenga como objetivos preferentes perfeccionar el orden 

representativo y los cuadros de compromisos y de responsabilidades de la 

Organización Sindical en todo el conjunto institucional del país.”909  

 

 De hecho, el desarrollo de la Organización Sindical había sido tan 

acusado y los cambios que había experimentado pretendían ser tan grandes, 

que era necesaria una ley que enmarcara la nueva realidad sindical y, sobre 

todo, que garantizara la continuidad de la línea política emprendida por 

Solís en búsqueda de un papel relevante en el futuro del Régimen. Ni la 

figura del Congreso Sindical ni la de los Consejos Nacionales de 

Trabajadores y de Empresarios estaban contempladas en las viejas leyes de 

1940, con lo que el principal argumento de la prensa sindical para justificar 

la apertura del debate parecía sólido. En los siguientes meses el aparato de 

propaganda de la OSE inició una campaña a favor de las tesis que pedían 

una nueva Ley Sindical. Tanto Pueblo, como la recién reactivada La Voz 

Social servían de plataforma para esta campaña, pero también la prensa no 

periódica organizada desde EPP. En sus argumentaciones se mezclaban los 

ataques hacia los rivales políticos, las exhibiciones de músculo 

representativo y la reivindicación tanto del origen falangista de la 

Organización Sindical como de su carácter sustancialmente unitario: 

 

“Por una parte, es el propio sindicalismo el que desea transformarse, y 

hacerlo con prudencia pero aceleradamente. Por otra, sectores extra-

                                                 
908 “Entrevista de Europa Press al ministro Secretario General del Movimiento”, en Pueblo, 27 
de julio de 1966 
909 “Declaraciones del Delegado Nacional de Sindicatos a nuestro semanario”, La Voz Social, 
22 de julio de 1966 
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sindicales vienen advirtiéndonos cada día sobre lo que debemos hacer, 

repitiendo una fábula tan vieja como el tiempo. Es el sindicalismo quien 

desea una nueva ley sindical, que debe ser la suya y no aquella que sus 

adversarios quieran imponerle. (…) Con doce millones de afiliados, el 

sindicalismo español constituye la fuerza sindical más poderosa de Europa, 

pues está por encima del sindicalismo inglés. La unidad está en el respeto 

voluntario a principios comunes, y la libertad en que, dentro de esa unidad 

sustancial, cada grupo logre los fines que le son propios, pero sin desertar ni 

de la disciplina, ni la experiencia, ni la solidaridad que es consustancial con 

el sindicalismo. (…) Si un día José Antonio propugnó el sindicalismo vertical 

porque lo necesitaba la incoherente España de su tiempo, el injerto del 

horizontalismo en la estructura vertical y la actual coexistencia de ambas 

estructuras vienen a demostrar que el idealismo original ha sido madurado 

por la experiencia. (…) Todo ello se ha conseguido con una ley que 

ciertamente es vieja, pero más aún que por su forma y su letra, por cuanto 

se ha logrado y exprimido desde ella.”910  

 

El proceso de participación en la elaboración de un anteproyecto para 

la Ley Sindical se inició en febrero de 1967. La representación 

propagandística del mismo tuvo lugar en la constitución del Consejo 

Sindical Provincial de Madrid, “máximo órgano de representación y gobierno 

de la Organización Sindical de la capital de España”, y que contó con la 

presencia de Solís. En el acto se sintetizaron no solamente las intenciones 

de apertura del proceso a la participación de las bases sindicales, sino 

también todos los deseos que las jerarquías de la OSE querían ver 

representados en la Ley Sindical. Los parlamentos fueron repartidos entre 

Manuel Hernández Sánchez911, delegado provincial de sindicatos y 

presidente del Consejo, el presidente del Consejo Provincial de Trabajadores 

y el de Empresarios y el mismo Solís. Se anunció que en la preparación de la 

nueva Ley Sindical “todos seréis oídos, los 500.000 representantes electos 

de toda España.” A la vez que se reivindicaba un sindicalismo que no 

                                                 
910 “Ley sindical y nuevas metas”, 5 de agosto de 1966 
911 Nacido en Almería en 1923, Hernández Sánchez era licenciado en Derecho. Secretario 
Técnico Sindical por oposición y uno de los fundadores del SEU, fue jefe provincial de las 
CNS de Almería, Álava, Alicante y Asturias, antes de ocupar el cargo en Madrid en febrero de 
1966. En 1968 pasó a ser Gobernador Civil y jefe provincial del Movimiento en Zamora, 
siendo trasladado a Córdoba en 1971 y a Málaga en 1973. Fue nombrado Secretario General 
de la OSE en enero de 1974, ostentando el cargo hasta febrero de 1976. 
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estuviese “desgarrado al servicio de grupos políticos, ni sometido al Estado, 

pero capaz de colaborar con él”, se lanzaban mensajes que parecían 

expresar mayor tolerancia hacia situaciones conflictivas en el mundo del 

trabajo, precisamente en un momento en que la persistente huelga en la 

fábrica Bandas en Frío de Basauri entraba en su tercer mes de existencia y 

recababa preocupantes muestras de solidaridad dentro y fuera de la 

provincia de Vizcaya912 hasta el punto de llevar a la declaración del estado 

de excepción en abril. Pese a todo, el presidente del Consejo Provincial de 

Trabajadores dijo que “la huelga, aunque no es el mejor instrumento de 

defensa de los intereses de los trabajadores, es un hecho real que se está 

repitiendo con demasiada frecuencia y que convendría regular.”913 Más allá 

de la actuación de la OSE en el núcleo del conflicto, o de la misma 

sinceridad o credibilidad del representante obrero madrileño, la importancia 

de sus palabras habitaba en su coincidencia con el momento en que la 

Organización Sindical ensayaba un nuevo intento de comunicación con sus 

bases cotizantes. 

Ese intento se concretó en abril de 1967 con el lanzamiento de una 

Encuesta Nacional sobre el contenido de la futura Ley Sindical, en la que 

debía participar “toda la gran base representativa del Sindicalismo.”914 El 

SIPS, a través de Ediciones y Publicaciones Populares se encargó de repartir 

60.000 ejemplares del documento entre los Consejos sindicales provinciales, 

los Sindicatos Nacionales y la Hermandad Sindical Nacional de Labradores y 

Ganaderos.915 Estos organismos tenían la responsabilidad de hacer llegar su 

contenido a los 571.536 enlaces y vocales que conformaban la base 

representativa de la OSE. Se anunció que la consulta admitiría “toda clase 

de sugerencias”916 y sus 17 apartados fueron difundidos en comunicado de 

prensa por las agencias de noticias de la OSE y el Movimiento, SIS y 

PYRESA.917 Dichos puntos de discusión eran los siguientes: líneas 

                                                 
912 IBARRA GÜELL, P: El Movimiento obrero en Vizcaya, 1967-1977: ideología, organización y 
conflictividad, Leioa, UPV, 1987, p.64 
913 “Hablaron los Sindicatos”, Pueblo, 17 de febrero de 1967 
914 Pueblo, 7 de abril de 1967 
915 AGA, Sindicatos, Desglose del anteproyecto del presupuesto del Servicio Nacional de 
Información y Publicaciones Sindicales referido a la esfera central para el ejercicio económico de 
1968, c.6  
916 “Consulta-informe sobre la nueva Ley Sindical a todo el sindicalismo español”, en Pueblo, 
12 de abril de 1967 
917 AGA, Sindicatos, Varios SIPS, c.1/35.53 
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generales; unidad sindical y asociaciones; participación en las tareas 

públicas; servicios y acción; constitución de las asociaciones; categorías y 

actividades; “incorporación de todos”; garantías para los dirigentes; 

representatividad de base electiva; estructuración; coordinación; derechos y 

deberes; vinculación al mutualismo; asociaciones profesionales; patrimonio 

sindical; potestad y autonomía; y sugerencias. A finales de marzo del año 

siguiente se habían recibido las opiniones de 167.522 participantes –cerca 

de un 30% del total de representantes-, lo cual no era en absoluto 

desdeñable. La propaganda les definió como “la base activa de los 

Sindicatos.”918 Por ello su reflejo en la prensa sindical fue muy vistoso, con 

suplementos especiales en sus dos principales publicaciones periódicas, 

Pueblo y La Voz Social. Las respuestas a la encuesta fueron resumidas en un 

volumen de 1.500 páginas presentado a la prensa por el propio Solís, que la 

calificó como “la consulta sociológica más importante de cuantas se han 

realizado en España.”919  

El resultado presentaba, obviamente, un panorama favorable a los 

intereses de Solís. Un 80% de los encuestados deseaba una Ley Sindical 

amplia, concreta y detallada, “una carta constitucional del Sindicalismo 

español”, frente a un 12% que optaba por una norma genérica. Para los que 

habían contestado la consulta, los principios más importantes que debía 

defender la OSE eran, en orden de mayor a menor importancia, la 

participación sindical en la vida política, económica y social, la autonomía 

institucional, la representatividad, la obligatoriedad de pertenencia a los 

sindicatos por parte de los miembros de la comunidad productiva y la 

unidad. Se apoyaba la introducción de asociaciones de trabajadores en el 

marco de la OSE, cuidando que ello no pusiese en peligro el carácter 

unitario de la organización, así como la clarificación de la categoría de los 

técnicos como grupo propio al nivel de los trabajadores y los empresarios. 

Un 97,5% de los participantes deseaba una integración obligatoria de los 

autónomos y el personal público no funcionario al modelo sindical. Se 

abogaba, asimismo, por una revisión del reglamento sobre desposesión de 

representación a cargos electos, ampliando la previsión de garantías hasta 

                                                 
918 “La futura Ley Sindical”, en La Voz Social¸ 29 de marzo de 1968 
919 Pueblo, 29 de marzo de 1968 
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tres años después de la finalización de un mandato. Los encuestados 

expresaban su deseo de ampliar a parte de la línea política la posibilidad de 

elección, pero no para los principales cargos centrales, como eran los de 

Secretario General, Inspector-asesor general, o  los de los Vicesecretarios 

Nacionales. Un 54,3% se mostraron favorables a la posibilidad de 

federaciones entre Sindicatos Nacionales, dado el cambio estructural que 

estaba acaeciendo en la economía española. Se sugería también una 

revisión de la Ley de Convenios Colectivos, en la línea de hacer desaparecer 

las normas de obligado cumplimiento, que serían sustituidas por una 

categoría de “situación de conflicto colectivo.” Ello debía garantizar una 

mayor flexibilidad en la actuación de la OSE en caso de huelga920, lo cual 

                                                 
920 Extraído de OSE, Consulta-informe sobre la futura Ley Sindical. Resumen, Madrid, SIPS, 
1968. Un ejemplo de contestación a la encuesta es el siguiente, enviado por el Sindicato 
Nacional de Prensa: “El ideal sería una Ley suficientemente amplia que deje establecidos y 
resueltos los principios, fundamentos y problemática sindical, pero al mismo tiempo con la 
suficiente flexibilidad para que, sin alteración de aquellos principios, el desarrollo pueda 
realizarse mediante oportunas disposiciones complementarias de ágil factura para 
acomodarse a las exigencias que la realidad imponga. Conformes con la defensa a ultranza 
del principio de Unidad Sindical, cuyo encuadramiento ha de constituir el cauce adecuado 
para la participación libre y representativa en las actividades sindicales y en las tareas 
comunitarias de la vida política, económica y social. Se considera necesario modificar las 
normas relativas a la designación de los cargos directivos, a fin de que éste responda al más 
amplio principio de representatividad. La autonomía institucional del Sindicalismo se 
considera principio fundamental en relación con los órganos del Estado. La acción política 
que ha de realizar el Sindicalismo ha de extenderse a los [intereses] de toda la comunidad 
nacional. Admitido por el Estado Español el principio de la libertad civil de Asociaciones en la 
nueva Ley [Orgánica] publicada parece lógico interpretar la admisión de la pluralidad de las 
mismas en el seno de los respectivos Sindicatos por ramas de actividad. Con ello no se 
perdería la Unidad Sindical. Con todo ello queda puntualizado que a los Sindicatos 
respectivos, por rama de actividad, les corresponde la totalidad de defensa en los intereses 
económicos y sociales, y a las Asociaciones que se constituyan y aprueben, los netamente 
profesionales. Partiendo del principio de representatividad en todos los cargos sindicales, 
para lo cual los procedimientos electorales deberán responder a una pureza máxima que 
garantice la auténtica expresión de la voluntad de la mayoría, los cargos sindicales deberán 
tener todas las garantías en el ejercicio de su misión, debiendo arbitrarse en la nueva Ley, la 
absoluta independencia en su gestión y mandato respecto a cualquier órgano de la 
Administración o de la empresa en que preste sus funciones. Cuestión aparte es el de la 
representatividad de miembros de la Organización Sindical en órganos de la Administración 
del Estado, Provincia o Municipio. En estos casos será conveniente que una vez nombrados 
den cuenta de sus actuaciones a la Organización Sindical. Las notas de autenticidad, 
representatividad y autogobierno han de tener su reflejo en la nueva Ley garantizando la 
pureza máxima en los sistemas electivos que habrán de extenderse a aquellos cargos de 
dirigentes que actualmente son designados por otros procedimientos y con lo cual se 
asegurará la total independencia de la Organización Sindical frente a la Administración del 
Estado, Provincia o Municipio. Por ello y sin perjuicio de la ulterior modificación que sufra la 
mecánica electoral, quedarán sometidos a ella los nombramientos del actual Delegado 
Provincial [elegido por el Presidente de la OSE de una terna propuestas por la propia 
Delegación Provincial] así como los de Presidente del Sindicato Nacional [elegido por el Pleno 
de las Secciones Económica y Social y Presidentes de los Sindicatos Provinciales] y de 
[Presidente de] la Organización Sindical [elegido por el Congreso Sindical]. (…) La facultad 
sancionadora de la Organización Sindical ha de tener un amplísimo desarrollo y manifestarse 
en una pluralidad de vertientes. CONVENIOS COLECTIVOS: Procede modificar la legislación 
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tenía relación con la creciente pugna existente entre Solís y el ministro de 

Trabajo, Jesús Romeo Gorría, enfrentados duramente en el mutuo intento 

de arrebatar capacidades y espacio de acción a la institución rival.921 

Los sectores del Régimen opuestos a la acción política de Solís 

aducían que la elaboración de una Ley Sindical era innecesaria, dados los 

cambios que la LOE había ya introducido en el Fuero del Trabajo922 

Temeroso que una falta de definición en el aspecto sindical supusiese un 

riesgo de intento de desmantelamiento del aparato de la OSE por parte de 

las autoridades en un futuro sin Franco923, Solís optó por apretar la tuerca 

de la Ley Sindical. Presionando al gobierno y al Jefe del Estado con la 

reivindicación de la norma, por todos los medios posibles, se quería 

garantizar una Organización Sindical menos dependiente de la estructura 

estatal. La consulta-informe, y su espectacular difusión mediante la 

propaganda, se enmarcaban en este intento de presión máxima en su 

vertiente pública. Y lo cierto es que tuvo éxito, tanto provocando reacciones 

furiosas en la prensa política rival, como en despertar algo de interés en las 

fábricas, como reconocía la oposición obrera que clamaba contra un 

mecanismo de consulta “controlado por la burocracia sindical designada”924 

En cualquier caso, la consulta-informe significó una recuperación en la 

iniciativa por parte de Solís. Y su continuación sería aún más teatral: el IV 

Pleno del Congreso Sindical, programado entre el 19 y el 22 de mayo de 

1968. 

                                                                                                                                           
vigente reconociendo facultad decisoria a la Organización Sindical para la ejecutoriedad de 
los Convenios, y desde luego, agilizando los trámites de su negociación. CONFLICTOS 
LABORALES COLECTIVOS: Se estima necesaria la reglamentación de estos conflictos, 
reconociendo a la Organización Sindical la facultad de arbitraje, previa a la intervención del 
Estado.” En AGA, Sindicatos, Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Televisión y Publicidad. 
Contestación a la Consulta-Informe sobre la futura Ley Sindical realizado por la Junta Sindical 
Central. Madrid, mayo 1967, c.9 
921 Véase ROMERO, E: Tragicomedia de España. Unas memorias sin contemplaciones, 
Barcelona, Planeta, 1985, pp.166-167 
922 Concretamente, los cambios en la Declaración XIII del Fuero, eliminando nomenclaturas 
pasadas y legitimando la existencia de asociaciones representativas de trabajadores y 
patronos. 
923 Carlos Iglesias Selgas sostuvo esta interpretación en IGLESIAS SELGAS, C: Comentarios a 
la Ley Sindical, Madrid, Cabal, 1971, pp.95-96 
924 GARCÍA-NIETO, J.N., BUSQUETS, A. y MARIMÓN, S: La nueva Ley Sindical. Análisis de 
una protesta, Barcelona, Editorial Estela, 1970, p.13. La prensa legal más cercana a la 
oposición al Régimen también se mostró muy crítica con la consulta-informe. Un ejemplo es 
El Correo Catalán, 30 de abril de 1967, que decía “la consulta-informe más parece una 
operación de relaciones públicas que un intento real de captar el verdadero sentir y el anhelo 
popular en esta materia.” 



 405

La Demostración Sindical del 1º de Mayo en el estadio Santiago 

Bernabeu tuvo, pues, un sabor más gustoso para José Solís. Apenas tres 

semanas después se inauguraba en Tarragona el IV Congreso Sindical, y lo 

hacía con un programa exclusivamente centrado en la Ley Sindical. El 

despliegue informativo por parte del SIPS fue portentoso, con números 

especiales de Pueblo, La Voz Social e incluso de la publicación de la CNS 

provincial, Temple, que realizó una tirada cinco veces más numerosa de lo 

habitual.925 “Sin pueblo, todo sistema político carece de sustancia”926, 

titulaba con gran tipografía el principal semanario sindical en su número 

especial para la apertura del Congreso. Antonio Chozas Bermúdez 

pronunció la principal ponencia, que debía dirimir los principales criterios 

“para el futuro ordenamiento sindical” en la línea que la base activa de la 

OSE había estipulado mediante la consulta. Pese a que la discusión en el 

plenario del Congreso estaba pensada para ser más ritual que verdadera, 

fue precisamente en la discusión de la mencionada ponencia cuando se 

escenificó una desagradable realidad para Solís: que podía encontrar 

obstáculos en el interior de su propia facción ideológica. Un sector falangista 

integrado en la delegación del Consejo Nacional de Trabajadores se opuso a 

la institucionalización de las asociaciones de trabajadores, por el riesgo que, 

bajo su punto de vista, éstas podían suponer para el carácter unitario de la 

OSE.927 Como respuesta, un confundido Chozas trató de defender su 

posición. Sin embargo, en una nueva demostración de que Solís tendía a dar 

pasos atrás cuando su acción política creaba resistencias entre el 

falangismo más duro, el Delegado Nacional de Sindicatos -en virtud de su 

condición de Presidente del Congreso- decidió retirar la palabra a su 

Inspector-asesor general y forzar una resolución de compromiso para el 

documento conclusivo.  

Más allá del conflicto con los sectores más duros del sindicalismo 

oficial928 y la escasa rigurosidad con que se realizaron algunas de sus 

                                                 
925 Temple tenía una periodicidad mensual y una tirada media de 3.500 ejemplares. Para el 
Congreso se realizó una tirada extraordinaria de 15.000 ejemplares. En AGA, Sindicatos,  
926 La Voz Social, 19 de mayo de 1968 
927 MATEOS, A: Op. Cit. (1997), p.128 
928 Los cuales no ignoraban, seguramente, el temible panorama que implicaban opiniones 
como la siguiente, referido a las asociaciones de trabajadores: “Si las cosas no se hacen bien, 
los actuales sindicatos pueden jugar el papel del SEU”, en Tele/eXpres, 26 de febrero de 1968 
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votaciones929, el Congreso de Tarragona –celebrado en la imponente ciudad 

residencial edificada por la Obra Sindical de Educación y Descanso, lo cual 

era un mensaje en sí mismo- quiso representar el relanzamiento de la OSE y 

la legitimidad de la Ley Sindical que demandaba. La prensa sindical habló 

del Espíritu de Tarragona, de un nuevo reimpulso. Y con una euforia tan 

poco contenida como artificiosa, afirmó que  “rotundamente, tenemos 

sindicatos.”930 Se realizó una mayor promoción de los observadores 

extranjeros presentes en el cónclave, y se difundieron los parlamentos que, 

en tono positivo con respecto a la Organización Sindical, realizaron 

personajes como Brito de Oliveira, presidente de los sindicatos corporativos 

brasileños; Roger Robert, presidente de la Confederación de Sindicatos 

Independientes de Francia; Gerhardt Orgäss, vicepresidente de las 

comisiones sociales de trabajadores de la CDU y miembro de Bundestag 

alemán; y Jorge Silva Pinto, dirigente del sindicalismo oficial portugués. El 

discurso de clausura pronunciado por el Delegado Nacional de Sindicatos 

pretendía ser, en su apasionada retórica y los casi bucólicos paisajes que 

dibujaba, el más fidedigno reflejo de ese Espíritu de Tarragona: 

 

“Cuantos aquí han trabajado, en estos días de contacto y diálogo fecundo, 

llegan desde las fábricas, desde las empresas, desde el taller, desde el 

campo. Son los intérpretes del presente y las voces creadoras del futuro. 

Cuando tantos hablan de democracia, ellos son los que sirven a la mejor y 

más amplia democracia que hayamos tenido jamás. Quien no lo entienda así 

es porque nada ha comprendido de estos tres días de apretado diálogo. (…) 

He vivido como cada uno de vosotros, hemos comido en las mismas mesas, 

hemos compartido el mismo pan e idénticos afanes. Que esto lo sepan 

algunos de los que nos habrán criticado, pero que son incapaces de entender 

a esta gran familia que es el Sindicalismo. Acaso al advertir nuestra 

hermandad comprendan que la Organización Sindical sigue siendo en gran 

                                                 
929 Un artículo del diario Madrid revelaba que en ocasiones Solís forzaba la aprobación 
automática de algunos puntos, haciendo caso omiso a las quejas expresadas por los 
congresistas. Madrid, 1 de junio de 1968. Por otra parte, el sector político cercano a López 
Rodó atacó a Solís en los mentideros de Madrid al considerar que la representatividad del 
Congreso estaba en cuestión, argumentando que solamente 193 de los casi 600 asistentes 
habían sido elegidos por los consejos provinciales de trabajadores, siendo el resto designados 
por la esfera central. Véase LÓPEZ RODÓ, L: Memorias. Años decisivos. Vol.II, Barcelona, 
Plaza & Janés, 1991, p.592 
930 Pueblo, 22 de mayo de 1968 
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parte el arco y la clave del mañana. Con millones de hombres como los que 

aquí han trabajado, ese mañana pacífico y próspero está asegurado. (…) Me 

atrevo a decir que no descansaremos en la tarea que se ha iniciado. Aquí 

han nacido criterios y sugerencias sobre una futura ley que por venir de 

vosotros, voces representativas de otros millones de voces españolas, serán 

respetados. Nuestros Sindicatos son la gran fuerza que mueve las 

esperanzas de la nación y la hacen confiar en el futuro que nace.”931 

 

Las conclusiones del IV Pleno del Congreso Sindical plantearon varias 

sugerencias abiertamente polémicas e inaceptables para otros sectores del 

Régimen. Una era que el futuro Presidente de la Organización Sindical –

nuevo nombre del cargo de máximo dirigente de la OSE- sería nombrado por 

el Jefe del Estado de una terna propuesta por el Congreso Sindical, lo cual 

le convertiría en una especie de súper-dirigente con una influencia 

inconmensurable y una legitimidad ajena al gobierno y al Movimiento, y 

basada, en última instancia, más en los organismos sindicales que en el 

mismo Jefe del Estado. Otra fue la decisión de sindicalizar la Seguridad 

Social y el Mutualismo, lo que ponía en peligro la capacidad de actuación del 

Ministerio de Trabajo en sectores claves de la política social del Régimen. Se 

aprobó asimismo una moción que exigía al gobierno descongelar los 

salarios. Todo ello agudizó hasta un nivel máximo las tensiones que 

enfrentaban a Solís tanto con Romeo Gorría como, sobre todo, con el grupo 

liderado por López Rodó. Pero también con la jerarquía eclesiástica, con la 

que el Delegado Nacional de Sindicatos libraba una agria disputa en relación 

a la participación de eclesiásticos en algunas protestas sociales. Tras un 

verano caliente en cuanto a los movimientos subterráneos de los diferentes 

contendientes932, Solís entregó a comienzos de octubre el anteproyecto de 

Ley Sindical a Carrero, que había sido nombrado Vicepresidente del 

gobierno en julio del año anterior. La ponencia creada en el seno del 

gobierno para la discusión del anteproyecto, formada por los titulares de 

Trabajo, Industria, Agricultura, Comercio y Vivienda933, además de Solís y 

                                                 
931 “Solís, en Tarragona.”, en Pueblo, 22 de mayo de 1968 
932 HISPÁN IGLESIAS DE USSEL, P: Op. Cit. (2006), pp.506-508 
933 Respectivamente, Jesús Romeo Gorría, Gregorio López-Bravo, Adolfo Díaz-Ambrona, 
Faustino García-Moncó y José Mª Martínez Sánchez-Arjona. 
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López Rodó,  se convirtió en un cruento campo de batalla en el que las 

discusiones sobre la Ley se dilataron de modo casi interminable.  

Por su parte, la prensa sindical continuó con su campaña sobre la 

Ley, tratando de alimentar el ambiente de expectativa aunque con un escaso 

nivel reflexivo y reducido volumen informativo, dado que la norma había 

sido acogida bajo la Ley de Secretos Oficiales. El presidente del Consejo 

Nacional de Trabajadores, Santiago Álvarez Abellán, declaró en octubre de 

1968 que la Ley solamente suponía un peligro “para los que temen nuestra 

unidad”, señalando asimismo que significaba “la ambición de los 

trabajadores, que tendrán más representatividad, más responsabilidad, más 

unión, y con ella la fuerza que esa unión les dará a todos para las 

conquistas sociales que tienen en su pensamiento.”934 En diciembre de 1968 

se publicitaron ampliamente las declaraciones que el antiguo ministro de 

Trabajo José Antonio Girón de Velasco realizó al Diario SP, dirigido por Juan 

Aparicio. Girón estaba de actualidad desde que en el mes de septiembre, en 

una operación que contó con el visto bueno de Fraga y en la que Solís había 

participado por intermediación de su Vicesecretario General del Movimiento, 

Alejandro Rodríguez de Valcárcel, el vespertino El Alcázar había sido 

arrebatado de las manos de la empresa editora PESA, cercana a los 

intereses políticos del Opus Dei. Girón era referencia ideológica en el grupo 

que se hizo con el control de El Alcázar, que cambió su línea editorial para 

regocijo de Solís y Emilio Romero, que se libraban de un duro contendiente 

periodístico, que había batallado política y comercialmente contra los 

intereses representados por Pueblo.935 Aunque el veterano dirigente 

falangista tenía una agenda propia, la prensa sindical no dudó en reservarle 
                                                 
934 Pueblo, 4 de octubre de 1968 
935 GIRÓN DE VELASCO, J.A: Op. Cit. (1994), p.224. En ese tiempo se produjo también una 
dura batalla entre Pueblo y el vespertino Madrid, que llevó al cierre del segundo entre mayo y 
septiembre de 1968. El cierre definitivo del periódico rival se produjo el 25 de noviembre de 
1971. Sobre esta cuestión Romero declaró “yo lo celebré porque fue el rival de Pueblo, y 
nosotros fuimos los que le derrotamos.” En Entrevista a Emilio Romero, Antena 3, febrero de 
2001. Por su parte, el redactor jefe de Madrid Miguel Ángel Aguilar afirmó que “Él dirigía el 
Diario Pueblo, y como Madrid también era un diario vespertino, la batalla estaba clara. 
Éramos competencia. Romero fue siempre muy agresivo contra el Madrid. Pero él hacía 
trampas, porque Pueblo tiraba los ejemplares, el número de ejemplares que le daba la gana. 
Nosotros teníamos que cuidar las cantidades de papel y eso, él podía tirar lo que quisiera, 
porque tenía detrás a los sindicatos verticales, y hacía lo que le daba la gana.” Entrevista 
personal realizada el 12 de enero de 2010. “Y cuando Madrid empieza a tener dificultades con 
el gobierno, pues éste, valerosamente, se pone de parte del gobierno, y le azuza para que lo 
cierren A los que estábamos allí no nos gustaba. Nos parecía que era un ventajista y un golfo 
descarado.” Entrevista radiofónica en la Cadena SER, julio de 2003. 
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espacio en sus páginas cuando ambos discursos podían reforzarse 

mutuamente. Fue el caso de las declaraciones de Girón a SP, que “por su 

excepcional interés” fueron reproducidas casi íntegramente y de modo 

simultáneo por Pueblo  y por La Voz Social. Las palabras del antiguo 

ministro se enmarcaban en la campaña que estaba realizando SP –por otra 

parte, una publicación de muy reducida tirada y corto alcance- bajo la 

pregunta “¿Qué es la empresa nacional-sindicalista?”, y trataban sobre dos 

temáticas que interesaba recuperar y profundizar a la prensa sindical: la 

cogestión, por una parte, y la posible creación de un banco laboral bajo 

influencia sindical, por otra. Durante el verano, Pueblo había llevado a cabo 

una agresiva campaña sobre el modelo de empresa que revisitaba viejos 

argumentos.936 Aunque la desfasada retórica de Girón chocaba con el 

cambio lingüístico en que la OSE se hallaba inmersa desde comienzos de la 

década, el retorno a estos asuntos desde un punto de vista 

demagógicamente social por parte de una figura pretendidamente respetada 

como era la de Girón servía de apuntalamiento a la ofensiva discursiva post-

congresual protagonizada por la Organización Sindical. Girón afirmaba que 

la cuestión de la participación obrera en los beneficios empresariales no se 

había implantado en España de un modo adecuado, dado que la Ley de 

Cogestión de 1962 había tenido un desarrollo exiguo, y ello implicaba que 

“el porvenir de las masas trabajadoras queda al margen de los grandes 

negocios.” El asunto carecía de novedad “para los viejos sectores 

falangistas”, como trataba de demostrar al recordar las palabras, bastante 

ambiguas por otra parte, que José Antonio había pronunciado sobre esta 

temática durante su corta carrera política. Girón afirmaba que “la situación 

del mundo va a poner repentinamente al día un centenar de preguntas, para 

las cuales Falange tiene cien respuestas; (…) me pregunto hasta dónde el 

ideario falangista joseantoniano supervive en la conciencia española.” Y pese 

a que la idea sobre la que orbitaban las declaraciones de Girón destilaban 

algo de nostalgia por tiempos pasados, y que en ella se podía entrever una 

crítica al verdadero trasfondo nacional-sindicalista de Solís, e incluso a la 

                                                 
936 Un ejemplo es el resultado de una encuesta que el diario sindical realizó a trece 
procuradores en Cortes por el tercio sindical. “La empresa capitalista. Urgente reforma. Su 
estructura es anacrónica, injusta y peligrosa. Los trabajadores deben incorporarse a la 
propiedad, gestión y beneficios”, en Pueblo, 19 de julio de 1968 



 410 

efectividad de sus reformas del sindicalismo oficial, lo cierto es que sus 

declaraciones podían ser leídas –y así lo intentaba la propaganda de la OSE- 

como un capote retórico a la ofensiva sindical: 

 

“El sindicalismo debe reivindicar, ante todo, y como fase previa a la reforma 

de la empresa, su presencia en la misma. Cualquier opinión en contra de 

esta presencia es descaradamente antiobrera, porque el objeto del 

sindicalismo es defender y representar a todos los que intervienen en la 

producción y sólo se les puede defender allí donde trabajan: en la empresa. 

(…) Insisto, pues, en la necesidad de tener al Sindicato dentro de la empresa, 

que es el centro de gravedad sobre el que convergen todos los problemas de 

la expresión, de organización y de acción proletarias. A partir de la plena 

intervención sindical en la gestión de la empresa, todas las reformas son 

posibles, siempre que el Estado tenga como meta la transformación 

económica de la sociedad. (…) Y en la espera, el proletariado español está 

pendiente, sobre todo, del gran Banco Laboral, de la poderosa concentración 

de su propio dinero en un formidable establecimiento de crédito. ¿Cómo es 

posible que este aterrador vacío no haya podido ser llenado todavía? 

Capitales ingentes, nacidos del ahorro y del sacrificio de los trabajadores son 

un decisivo elemento del poder plutocrático. Es la pesada cadena forjada con 

nuestros exclusivos recursos, que cada día nos ata un poco más a la 

empresa capitalista y convierte en un simple alarido retórico el gran sueño 

revolucionario de la empresa nacional-sindicalista. ¿Hasta cuándo?”937  

 

La cuestión de una institución de crédito sindical había aparecido en 

el proceso de consulta sobre la Ley Sindical realizado a lo largo de 1967. En 

el informe que surgió de ello se detallaba que la base activa del sindicalismo 

oficial defendía el proyecto “para atender a los fines socio-económicos cuya 

defensa compete al Sindicato, que, fomentando el ahorro de los sindicatos 

orientará el régimen de inversiones y habilitará fondos de maniobra.”938 El 

Banco Sindical establecería un sistema de crédito dinámico y ágil, “sobre la 

base de la honorabilidad personal, al servicio de cuantos participan en el 

mundo del trabajo.” Dependería, además, del Congreso Sindical. 

                                                 
937“¿Hasta cuando? Girón habla claro”, Pueblo¸ 16 de diciembre de 1968. También en 
“Declaraciones de José Antonio Girón de Velasco”, en La Voz Social, 19 de diciembre de 1968 
938 AGA, Sindicatos, Contestación a la Consulta-Informe sobre la futura Ley Sindical, c.9 
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El anuncio de la inminencia de la ley fue repetido en diversas 

ocasiones por parte de la propaganda sindical, desde mediados de 1968939 

hasta bien entrado el último año de la década.940 Era un síntoma evidente 

de la impaciencia que estaba apoderándose de las altas jerarquías 

sindicales, como demostró el mismo Solís al afirmar agónicamente que 

“necesitamos la Ley Sindical.”941 El Secretario General de la OSE, Arturo 

Espinosa Poveda dijo quejosamente en un acto de exaltación sindical 

celebrado en Zaragoza que “el estudio de la Ley Sindical va demasiado lento. 

(…) Preveíamos que iba a ser lento el estudio de este anteproyecto, pero no 

tan prolongado.”942 Espinosa Poveda avisaba, además, de que el 

sindicalismo oficial no aceptaría una Ley que no cumpliese con los criterios 

que el IV Congreso Sindical había establecido en mayo de 1968. Dado que el 

país se encontraba en pleno estado de excepción, con la reanudación de la 

censura previa tres años después de la instauración de la Ley de Prensa, las 

declaraciones de Espinosa Poveda no podían ser representativas más que de 

las jerarquías, y no de la bases del sindicalismo oficial. Éstas se 

encontraban en el trance de afrontar una situación en la que incluso los 

exiguos derechos que la legalidad franquista le reconocía se encontraban 

severamente restringidos. Tiempo después, la prensa sindical recordaba un 

realidad frustrante para la OSE: tras casi dos años y medio desde la 

publicación del contenido de la consulta sobre la Ley Sindical, y más de 

once meses después de que el Consejo de Ministros comenzara el estudio del 

anteproyecto, el proceso legislativo continuaba obstaculizado. La Ley 

Sindical se estaba convirtiendo, pues, en “la de más larga gestación que se 

haya conocido en España.”943 Lo que no decía la prensa es lo que realmente 

estaba sucediendo. Esto es que Carrero Blanco y López Rodó consideraban 

el anteproyecto de la Ley Sindical surgido del IV Congreso Sindical como un 

trágala político, lo cual era inaceptable. Desde su punto de vista, el proceso 

de elaboración de la ley, una vez asumida su necesidad, debía haberse 

iniciado en el gobierno. Para ellos, la redacción presentada entrañaba “un 

                                                 
939 “En este año, nueva ley sindical”, en Pueblo, 14 de mayo de 1968  
940 Por ejemplo, “Solís anuncia: antes de que la primavera acabe habrá Ley Sindical”, en 
Pueblo, 24 de febrero de 1969 
941 Pueblo, 19 de enero de 1969 
942 Pueblo, 19 de abril de 1969  
943 “Nuestra ley, tan difícil…”, en La Voz Social, 18 de septiembre de 1969 
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quebranto fundamental de la filosofía de todo nuestro sistema 

institucional”944, y por esta razón era rechazable de plano. Las palabras de 

Espinosa Poveda en Zaragoza habían producido cierto escozor en Carrero, 

pero más aún la amenazante revelación que le hizo el mismo Secretario 

General de la OSE sobre que Solís planteaba presentar el anteproyecto 

directamente en las Cortes por medio de procuradores afines, saltándose el 

procedimiento gubernamental.945 En caso de que el gobierno rechazara la 

iniciativa una vez que el texto llegara a Cortes946, el enfrentamiento con la 

Organización Sindical hubiera sido frontal e irreversible.  

La confrontación y el pulso político entre el ministro Secretario 

General del Movimiento y el Vicepresidente del gobierno estaban alcanzando 

niveles inasumibles. La constatación de ello, empero, no llevó a que la 

ofensiva propagandística considerase la desaceleración. En abril la OIT 

había hecho público un informe provisional sobre la situación laboral y 

sindical en España. El texto difundía la opinión negativa que el organismo 

internacional tenía sobre algunos aspectos de la realidad laboral española. 

Éstos eran la pervivencia del trauma guerra-civilista en las conciencias de 

los trabajadores, que la acción oficial no trataba de conjurar; la 

preponderancia de la línea política sobre la representativa en la 

Organización Sindical; y, sobre todo, la opresión que las autoridades 

desplegaban contra el sindicalismo de oposición. Aún así, el informe era 

favorable a la evolución sindical en lo participativo y saludaba positivamente 

los criterios del IV Congreso Sindical sobre la futura Ley Sindical, en 

especial lo referente a favorecer la autonomía de la OSE con respecto al 

Estado.947 Obviamente, esto significaba un preciado combustible de alto 

octanaje para la propaganda sindical, que utilizó los elementos más 

aprovechables del informe para alimentar la presión sobre el gobierno con el 

objetivo que aprobase la norma. A finales de mayo de 1969 el SIPS se 

encargó de editar apresuradamente, mediante la maquinaria de EPP, nada 

                                                 
944 La frase aparecía en un informe que Carrero remitió a Franco en mayo de 1969. En 
LÓPEZ RODÓ, L: Op. Cit. (1991), pp.423-425 
945 HISPÁN IGLESIAS DE USSEL, P: Op. Cit. (2006), p.559 
946 A las que, asimismo, la propaganda sindical trataba de presionar. La discusión en ellas 
debía ser rápida para evitar el retorno del “fantasma de los partidos”, en Pueblo, 26 de junio 
de 1969 
947 La situación sindical y laboral en España. Informe de la OIT, Madrid, EPP, 1969 
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menos que 280.000 ejemplares de un folleto que contenía los puntos del 

informe que eran más favorables a la estrategia política de las jerarquías 

sindicales.948 El informe de la OIT, que tenía carácter provisional, había sido 

redactado mientras estaba en vigor el estado de excepción declarado el 24 de 

enero de 1969, lo cual explicaba tanto el temor que Solís sintió antes de su 

publicación, como su sorpresa y disposición a difundirlo de modo ingente 

una vez que se conoció su contenido positivo.949  

La represión contra el movimiento obrero opositor había sido 

intensiva y en progresión ascendente desde finales de 1966. El 16 de febrero 

de 1967 la Sala Segunda del Tribunal Supremo había elaborado una 

sentencia que declaraba a las Comisiones Obreras de Vizcaya como 

asociación ilegal, lo cual tenía estrecha relación con la pervivencia de la 

huelga de Bandas. El 1º de Mayo de 1967, mientras Pueblo hablaba de un 

“nuevo éxito de la Demostración Sindical”, una importante masa de 

trabajadores movilizados por CCOO se manifestaba en el centro de 

Madrid.950 En octubre de 1968 el Tribunal Supremo determinó la relación 

del Partido Comunista con las Comisiones Obreras de Guipúzcoa y, 

mediante sucesivas sentencias pronunciadas entre abril y diciembre de 

dicho año, se declaraban subversivas tanto a CCOO, como a UGT, ETA y la 

federación Ibérica de las Juventudes Libertarias. La situación conflictiva en 

Euskadi y en los campus universitarios, especialmente el de la Universidad 

Complutense de Madrid, motivó la declaración del estado de excepción, 

cuatro días después de la muerte en comisaría del estudiante detenido 

Enrique Ruano.951 José Solís era indudablemente uno de los personajes del 

Régimen más interesados en la extensión de la represión. Bajo su punto de 

vista era necesaria una reducción drástica de la conflictividad laboral antes 

de que ésta condicionase la discusión definitiva sobre la Ley Sindical. Desde 

finales de 1966 parecía claro que ese objetivo solamente podía alcanzarse 

                                                 
948 En una muestra clara de cuáles eran las prioridades geográficas en su difusión, 6.000 
ejemplares fueron enviados a Madrid y otros tantos a Barcelona. 5.000 recibieron las CNS de 
Oviedo, Bilbao, Valencia, Sevilla y Zaragoza, mientras que se repartieron 1.500 ejemplares a 
cada una de las restantes provincias. En AGA, Sindicatos, Facturas EPP, c.2 
949 MATEOS, A: Op. Cit. (1997), pp.157-159 
950 BABIANO, J: Op. Cit. (1995), pp.243-244 
951 Sobre el tratamiento de la noticia en la prensa oficial, véase DOMÍNGUEZ RAMA, A: “Cinco 
días de manipulación informativa: la noticia de la muerte de Enrique Ruano en la prensa 
franquista”, en BUENO, M., HINOJOSA, J, GARCÍA, C (coord..): Historia del PCE: I Congreso, 
1920-1977 Vol.II, Madrid, FIM, 2007, pp.583-594 
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con la acción opresiva de las fuerzas de seguridad del Estado. Las jerarquías 

de la OSE habían dejado de creer hacía tiempo que era posible la 

incorporación a su causa de los elementos más activos del proletariado 

mediante la seducción propagandística, y su beneplácito a la represión 

desde que ello había sido constatado tras las elecciones sindicales de 1966 

era la prueba. De hecho, el 67% de las huelgas se producían en aquellas 

empresas con mayor número de representantes obreros952, una 

contradicción insuperable para la apuesta política de la Organización 

Sindical en aquellos centros de trabajo más grandes que, pese a que 

participaban menos en el proceso productivo953, acogían un fenómeno de 

protesta más relevante. Pueblo se sumó a los intentos de la prensa oficial de 

presentar la declaración del estado de excepción como el cumplimiento de 

una demanda realizada por la mayoría silenciosa del país. El 25 de enero 

tituló con gran tipografía que “es mejor prevenir que curar. Una marea de 

opinión sana y mayoritaria apoya al gobierno, que desea la paz. (…) Estamos 

cargados de razón porque se ha hecho todo para llegar al diálogo.”954 El 

director del diario sindical acusaba directamente a los empresarios y grupos 

económicos “perezosos en la invitación al compromiso de sus trabajadores 

en la empresa, mantenedores de un apartheid de los trabajadores respecto 

al capital, y distribuidores, por ello, de irritaciones sociales.” Culpaba 

también a aquellos medios de comunicación que “mediante un 

entendimiento equivocado de la libertad de prensa”, en vez de estimular, 

habían atacado a los que buscaban “el cambio en una sociedad todavía 

injusta.” Pero también lanzaba una velada amenaza a los que eran 

directamente responsable del conflicto, trabajadores y estudiantes. Quizá 

este estado de excepción, que sería levantado el 22 de marzo, no sería el 

último:  

 

“Las perturbaciones y la violencia en los últimos días habían llegado a crear 

un verdadero ambiente de intranquilidad pública. El comienzo de un 

                                                 
952 SOTO CARMONA, A: “No todo fue igual. Cambios en las relaciones laborales, trabajo y 
nivel de vida de los españoles: 1958-1974”, en Pasado y memoria, 5 (2006), p.18 
953 Las empresas de más de 100 trabajadores suponían un 1,3% del total en España a finales 
de los 60. En MARAVALL, J.M: Dictadura y disentimiento político. Obreros y estudiantes bajo 
el franquismo, Madrid, Alfaguara, 1979, p.65 
954 Pueblo, 25 de enero de 1969 
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desasosiego a nivel personal y familiar sacudía el espinazo de toda la Nación. 

Nadie cree que esté en peligro lo sustancial, pero el temor y la incomodidad 

eran el tema de todas las conversaciones. Se empezaba a ver el futuro de 

manera más sombría y desalentadora. El gobierno se ha visto obligado a 

limitar temporalmente una serie de libertades. Lo peor de todo es que nadie 

tiene motivos para estar seguros de que aprendamos la lección.”955 

 

El conflicto social podía hacer peligrar la consecución de los objetivos 

políticos de Solís, ya fuera a través del Movimiento –en su intento de 

aprobación de una norma sobre asociaciones políticas- o de la Organización 

Sindical. En este último caso, era necesario que las voces críticas fueran 

acalladas por todos los medios, pues se estaba alcanzando el momento clave 

del proceso legislativo sobre la Ley Sindical. Que la OSE aplaudiera 

públicamente la intensificación de la represión, mientras simultáneamente 

insistiera en presionar al gobierno para que enviara el texto a las Cortes956, 

era demostrativo de que Solís estaba jugando sus últimas bazas políticas. El 

17 de julio de 1969 se organizó un gran acto de afirmación sindicalista en 

uno de los lugares simbólicos de la OSE de Solís por excelencia: el Gran San 

Blas.957 Un día después, 18 de julio, en el Palacio de Cristal del recinto de la 

Feria Internacional del Campo, se inauguraba una exposición titulada “La 

Organización Sindical, obra de Franco”. En esta exposición, con intención de 

ser itinerante –aunque nunca llegó a serlo- y que vino acompañada de una 

revista especial homónima, de la que EPP hizo una tirada de 500.000 

ejemplares958, se conmemoraba el trigésimo aniversario de la Organización 

Sindical.959 Fue el último gran acto propagandístico de Solís al frente del 

sindicalismo oficial. Se hizo un amplio aunque en absoluto novedoso 

despliegue de las bondades del modelo sindical español, desde sus inicios. 

La habitual enumeración de datos mediante paneles estadísticos convertía a 

la OSE en un inmenso organismo formado por casi siete millones de 

                                                 
955 ROMERO, E: “La libertad difícil”, en Pueblo, 25 de enero de 1969 
956 “La Comisión Permanente del Congreso Sindical expresa su inquietud”, en Pueblo, 14 de 
marzo de 1969; también ROMERO, E: “Panorama”, en Pueblo, 20 de marzo de 1969 
957 “El Sindicalismo, en las barriadas populares de Madrid”, Pueblo, 17 de julio de 1969 
958 Se trató de la mayor tirada de una publicación sindical no periódica durante toda la 
existencia de la OSE. 
959 Pese a que la creación de ésta, como consecuencia de la eliminación del Ministerio de 
Organización y Acción Sindical, se produjo el 8 de agosto de 1939. 
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trabajadores, 440.000 empresarios individuales y dos millones de 

autónomos. El carácter representativo, la acción asistencial, las tareas 

formativas y la sempiterna voluntad de paz y progreso eran los elementos 

principales de la exposición y del folleto. Con su mismo título se insistía 

nuevamente en la vinculación legitimadora de la Organización Sindical con 

el Caudillo, presentándola como la mejor representación de su obra política. 

En el discurso de inauguración, José Solís, en presencia del dictador, ofrecía 

“a Vuestra Excelencia el fruto gozoso de la paz y del entendimiento”, 

añadiendo “aquí tenéis al ejército del trabajo de España, que hoy, como ayer 

y como siempre, permanece leal a vuestras órdenes y presto a seguir 

luchando sin desmayos por una España mejor, más grande y más justa.”960 

De todos modos el sindicalismo oficial parecía agotado. Se aceptó sin apenas 

rechistar la decisión del Jefe del Estado de elegir a Juan Carlos de Borbón 

como su sucesor. Cuando el futuro monarca prestó juramento a los 

Principios Fundamentales del Movimiento, la prensa sindical se limitó a 

resaltar los elementos del discurso de aceptación que más se ajustaban a 

sus temáticas preferidas961, mientras que Emilio Romero hizo publicar un 

editorial en el que instaba al Príncipe de España, con más frustración que 

entusiasmo, que la monarquía traída por Franco fuera, una vez 

desaparecido éste, una monarquía “de todo el Régimen”; también la de 

aquellos que en las Cortes habían votado afirmativamente a su sucesión 

“por abnegación, generosidad y patriotismo”962, y no por lealtad monárquica. 

En cualquier caso, el asunto no tardó en desaparecer de las portadas. Pocos 

días después estalló el escándalo MATESA, y con él renacieron las 

esperanzas en los despachos de la Casa Sindical del Paseo del Prado. 

El empresario Juan Vilá Reyes fue detenido por orden del Tribunal de 

Delitos Monetarios, al revelarse que su empresa había contraído una deuda 

de 10.000 millones de pesetas con el Banco de Crédito Industrial –BCI-, de 

capital estatal. MATESA se dedicaba a la exportación del telar sin lanzadera 

Iwer, y en su intento de hacer llegar este novedoso artículo a los mercados 

internacionales, con objeto de hacer de su empresa la primera multinacional 

                                                 
960 Pueblo, “La Organización Sindical, obra de Franco”, en 18/7/1969 p.7 
961 Como la frase “en el campo de la justicia social no nos sentiremos nunca satisfechos”, en 
La Voz Social, 31 de julio de 1969 
962 ROMERO, E: “La única monarquía posible”, en Pueblo, 23 de julio de 1969 
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española963, Vilá Reyes había tejido una tupida red de filiales internacionales 

que promocionaban el producto y, en su fracaso, devoraban los créditos 

oficiales a una velocidad pasmosa. Cuando el escándalo fue destapado, 

MATESA concentraba el 50% de los créditos a la exportación que concedía el 

BCI. Hasta entonces, la imagen de la empresa y de su presidente –también 

máximo directivo del Real Club Deportivo Español- era la del éxito 

espectacular, merecedor de premios y elogios.964 No obstante, Vilá Reyes 

confesó al ministro de Comercio, Faustino García-Moncó, que un tercio de 

sus exportaciones eran ficticias, lo cual obligó al ministro a intervenir la 

empresa e imponer una nueva administración. Fue esta nueva dirección la 

que descubrió que, en verdad, la ficción crediticia alcanzaba a dos tercios de 

las actividades de MATESA. El asunto llegó al Consejo de Ministros el 21 de 

julio, pero dado que Franco decidió dedicar la sesión al anuncio de hacer de 

Juan Carlos de Borbón su sucesor a la Jefatura del Estado, el escándalo de 

MATESA quedó relegado en el orden del día. Cuando el asunto salió a la luz 

en pleno agosto, el gobierno se había quedado sin capacidad de reacción. 

Por entonces, la prensa interesada en vincular el escándalo con el grupo 

político que orbitaba en torno al Opus Dei, ya fuera El Alcázar, SP o el mismo 

Pueblo, empleaba sus afilados colmillos en el destripamiento minucioso de la 

documentación oficial sobre el caso.965 A la propaganda sindical le 

interesaba vincular a los irresponsables dirigentes de MATESA con el Opus 

Dei, lo que les unía consecuentemente con el sector político que se oponía de 

modo más vehemente a la acción política de Solís. Un escándalo que podía 

derivar en pérdidas millonarias para el Estado y en el despido de más de 

7.000 trabajadores debía contrastar fuertemente con una Organización 

Sindical que durante lustros había insistido en simultanear el desarrollo 

económico con la justicia social. La irresponsabilidad se tornaba en 

amoralidad, y ésta devenía en crimen contra los intereses populares. La 

batalla política adquiría tintes desconocidos hasta aquel momento, y los 

rumores sobre un cambio de gobierno se hicieron dueños de los pasillos del 

                                                 
963 JIMÉNEZ, F: “El caso MATESA, un escándalo político en un régimen autoritario”, en 
Historia y política, 4 (2000), p.44 
964 En abril de 1969 Vilá Reyes protagonizó un episodio del popular show televisivo Esta es su 
vida. 
965 En el caso de la prensa sindical véase “Escándalo MATESA. ¿Para qué?”, en Pueblo, 1 de 
septiembre de 1969 
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poder. Confiado en que sería él quien acabaría imponiéndose en el pulso 

político, Solís aceptó que el gobierno presentara un proyecto de Ley Sindical 

descabezado en algunos aspectos importantes. Una vez reforzado tras la 

previsible remodelación ministerial, llegaría el momento de imponer una 

reconducción del proyecto en el sentido que más interesaba a la OSE. En 

ello se enmarcaron las reuniones de los Consejos Provinciales de 

Trabajadores de Madrid, Barcelona y Valladolid a comienzos de octubre, de 

las que salieron proclamas a favor del mantenimiento del proyecto de Ley 

bajo los criterios del IV Congreso Sindical.966 En todo caso, Solís pareció 

desdeñar la enorme influencia que por entonces ejercía Carrero sobre el Jefe 

del Estado.  

La conflictividad social preocupaba de modo creciente a Carrero, y su 

reacción de puertas adentro fue promover la necesidad de unidad unívoca 

en el Régimen y culpar de su quiebra a Solís y Manuel Fraga.967 De puertas 

afuera su único horizonte era el estado de excepción. El enfado que el 

Vicepresidente tenía con respecto al ministro de Información y Turismo se 

fundamentaba en la imposibilidad que un instrumento como la Ley de 

Prensa pudiese mantener la disciplina en el mundo informativo del país con 

lo que, bajo su  punto de vista, la utilidad política de Fraga estaba 

agotada.968 Las razones que Carrero tenía para forzar la destitución de Solís 

surgían de su impresión de que la apuesta política del dirigente egabrense a 

través del sindicalismo oficial significaba un intolerable “asalto al poder”969 

que había que descabezar de cuajo. Consideraba además imprescindible el 

nombramiento de distintos líderes para la Secretaría General del Movimiento 

y la Delegación Nacional de Sindicatos. Ninguno de ellos, obviamente, iba a 

ser Solís. Carrero perseguía, pues, la consecución de un gobierno en el que 

la ausencia de ministros con proyectos diferentes al suyo debía garantizar 

una estabilidad política completa ante el panorama de conflicto social y 

creciente malestar internacional con respecto a la dictadura española. Un 

frente, este último, de cuya negativa evolución culpaba al ministro de 

Asuntos Exteriores desde 1957 Fernando María de Castiella. Tras unas 
                                                 
966 “Los trabajadores quieren mejorarla”, Pueblo , 14 de octubre de 1969 
967 MOLINERO, C. e YSÀS, P: Op. Cit. (2008), p.124 
968 TUSELL, J: Carrero. La eminencia gris del Régimen de Franco, Madrid, Temas de Hoy, 
1993, p.330 
969 Ibíd., p.348 



 419

semanas de presión constante al Jefe del Estado, Carrero consiguió que 

Franco decidiera finalmente, el 29 de octubre de 1969, destituir a Fraga, 

Castiella y Solís y, con ello, dar carpetazo a los proyectos políticos que el 

dirigente sindical había encabezado desde hacía más de una década. 

El cambio fue casi completo. Solamente Carrero Blanco como 

Vicepresidente, Antonio María de Oriol en Justicia, Federico Silva Muñoz en 

Obras Públicas y Laureano López Rodó en la Comisaría de Planificación del 

Desarrollo se mantenían en sus cargos. Se le llamó gobierno monocolor, por 

la preponderancia absoluta del tándem formado por el almirante y por López 

Rodó en los aspectos esenciales de la gobernación, y por la ausencia de un 

contrapeso ejercido por figuras de perfil alto pertenecientes al nacional-

sindicalismo, en cualquiera de sus vertientes. Jesús Romeo Gorría era 

sustituido por Licinio de la Fuente, mientras Sánchez-Arjona era apartado 

del departamento de Vivienda por Vicente Mortes.970 José Solís perdía las 

dos fuentes de su poder, cediendo la Secretaría General del Movimiento a 

Torcuato Fernández-Miranda971, y la Delegación Nacional de Sindicatos a 

Enrique García-Ramal.972  

En junio de 1970, Manuel Pimentel, nuevo Jefe Nacional del SIPS, le 

envió al ministro Delegado Nacional de Sindicatos unas notas para el 
                                                 
970 Nacido en Paterna, Valencia, en 1921, Mortes era ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos. Ingeniero en la jefatura de Obras Públicas de Castellón entre 1949 y 1952, en 1957 
fue nombrado por Arrese director general de Vivienda, aunque pasó pronto a dirigir la Obra 
Sindical del Hogar. En 1959 fue recuperado por Arrese para ser vicepresidente del Plan de 
Urgencia Social de Madrid, aunque tras su dimisión pasó a ocupar un cargo menor en el 
Ministerio de Obras Públicas. Desde 1965 fue nombrado Comisario Adjunto del Plan de 
Desarrollo, adscribiéndose plenamente a la órbita política de López Rodó, del que sería uno 
de sus principales colaboradores. 
971 Torcuato Fernández-Miranda era natural de Gijón. Nacido en 1916, estudió Derecho 
alcanzando el grado de Doctor. Rector de la Universidad de Oviedo entre 1951 y 1954, 
dirección general de Enseñanza Media de 1954 a 1956 y de Enseñanza Universitaria de 1956 
a 1962. Fue Director general de Promoción Social del Ministerio de Trabajo entre 1963 y 1965 
y Delegado Nacional de Cultura del Movimiento desde 1966. Procurador en Cortes, miembro 
del Consejo Nacional por designación de Franco y consejero de Estado, Torcuato Fernández-
Miranda cumplía con los requisitos que Mortes estipuló en una nota dirigida a López Rodó 
sobre quiénes tenían que ser nuevos ministros: “hombres honestos, de buena fe, capaces de 
obedecer a un mando.” En HISPÁN IGLESIAS DE USSEL, P: Op. Cit. (2006), p.604 
972 Nacido en Barcelona en 1914, era doctor en Ingeniería Industrial. Participante en 
Barcelona en la sublevación militar de 1936, fue detenido y encarcelado, aunque escapó al 
lado insurgente, integrándose en una unidad de artillería. Nombrado por Sanz-Orrio 
secretario local de la CNS de Barcelona, tras la defenestración de Gerardo Salvador Merino 
fue elevado por Manuel Valdés Larrañaga a la jefatura provincial del Sindicato del Metal. Pasó 
a dirigir el Sindicato Nacional del Metal en 1948, cargo del que fue cesado por Solís en 1951. 
Desarrolló una activa vida empresarial, sin abandonar las estructuras sindicales, ya fuera 
como vocal del Consejo Económico Sindical desde 1957 o vocal del Consejo Nacional de 
Empresarios desde 1965. Presidente de la Sección Económica Central del Sindicato del Metal 
y procurador en Cortes por el tercio sindical desde la II Legislatura.  
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discurso que García-Ramal iba a pronunciar ante una muchedumbre de 

30.000 personas en el Parque de la Ciudadela de Barcelona. El contenido 

esquemático de las notas demostraba que las líneas maestras del discurso 

político y social expresado por el sindicalismo oficial franquista habían 

cambiado de forma evidente: 

 

“Como temáticas generales cabría suponer las siguientes: 

-La diferenciación del partido político y la asociación profesional sindicalista. 

El primero aspira al poder total; el segundo a la defensa de los intereses 

profesionales, es decir, a una parcela del poder. (…) 

-Otra cuestión es la posición del sindicalismo en relación con el Estado, que 

no constituye un estado en sí mismo, que no es estatal, y que sí está dentro 

del Estado.”973 

  

Enrique García-Ramal demostró pronto tener un perfil demasiado 

alejado al de Solís como para que la estrategia política que éste había 

defendido desde la OSE durante lustros tuviese continuidad alguna. El 

nuevo Delegado Nacional de Sindicatos ocupaba un asiento en el Consejo de 

Ministros, pero no como presidente de una OSE autónoma y poderosa como 

expresaba el espíritu de Tarragona, sino como el ministros de Organización 

Sindical encargado de devolver al sindicalismo oficial al aprisco vallado que 

le tenía preparado el nuevo poder hegemónico de la dictadura. 

                                                 
973 “Notas para el señor ministro”, en AGA, Sindicatos, Correspondencia con Manuel Pimentel, 
Director del SIPS, 1970-1973, c.14 
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1. “El primer vespertino de España.” Pueblo: la fórmula del éxito y su 

crecimiento comercial 

 

Durante los doce años en los que José Solís Ruiz simultaneó las 

funciones de Secretario General del Movimiento y Delegado Nacional de 

Sindicatos, el aparato de propaganda de la Organización Sindical, cuyas 

funciones estaban centralizadas en el SIPS, experimentó un crecimiento 

estructural sin precedentes. En la búsqueda de la influencia social que la 

OSE había adolecido durante décadas, la propaganda debía jugar un rol 

fundamental, no sólo en la construcción de un discurso coherente y 

atractivo, sino en el desarrollo de un aparato tentacular que hiciera llegar 

ese discurso a las casas de las familias trabajadoras, a las fábricas y a los 

lugares de socialización, a los cines y a los receptores radiofónicos, a las 

bibliotecas y a los quioscos. Pueblo se convirtió en el medio de referencia de 

esta operación propagandística desde el comienzo, dado que era la única 

publicación de periodicidad diaria que pertenecía a la Organización Sindical. 

Entre 1957 y 1969 experimentó un crecimiento inédito que le situó entre los 

diarios de mayor difusión en todo el país.  

El momento de máximo esplendor comercial del diario sindical se 

localizó en el año 1968. El del espíritu de Tarragona y de la encuesta-informe 

sobre la Ley Sindical. Pueblo había alcanzado la media de venta más alta de 

toda su historia, cercana a los 200.000 ejemplares diarios974, lo cual le 

situaba con diferencia en la primera posición entre los periódicos de tarde 

en todo el país. Entre los diarios de Madrid, Pueblo se encontraba en tercera 

posición detrás de la edición capitalina de ABC y del diario Ya, aunque 

superaba a este último en venta global.975 Solamente el diario de Prensa 

Española, sumando sus ediciones madrileña y sevillana, y el barcelonés La 

Vanguardia Española superaban al órgano sindical en tirada y venta en toda 

España. En contraposición, el periódico del Movimiento, Arriba, no sólo no 

                                                 
974 Concretamente 196.641 ejemplares de media, con puntas de hasta 210.000 ejemplares en 
el mes de junio. En febrero de 1968, en un alarde propagandístico, se publicó en portada el 
acta notarial que demostraba que la tirada media diaria era de 219.062 ejemplares, en 
Pueblo, 1 de febrero de 1968 
975 Pueblo vendía casi 100.000 ejemplares diarios en la capital en 1968, a unos 5.000 de Ya, 
aunque le superaba en un 25% en las cifras totales. El Alcázar, que en 1965 se había situado 
a apenas 7.000 ejemplares de Pueblo en 1965, cayó en barrena tras el cambio de línea 
editorial en 1968. Boletín de la Oficina de Justificación de la Difusión, -BIOJD-, 1969 
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llegó jamás a superar los 50.000 ejemplares de venta que tenía en 1960, 

sino que fue decreciendo paulatinamente hasta convertirse en el octavo 

medio generalista de alcance nacional, decimotercero en total contando la 

prensa regional.976 En 1968 las consecuencias de la persistente presencia de 

Pueblo en los debates políticos del año anterior sobre la institucionalización 

del Régimen, ya fuera la Ley Orgánica del Estado, la Ley Orgánica del 

Movimiento o, sobre todo, la Ley Sindical había llevado a unas cifras 

espectaculares de tirada y venta. Su perseverancia a la hora de transmitir al 

gran público los posicionamientos políticos del sindicalismo oficial en dichos 

temas no se basaba únicamente en su vinculación orgánica con la 

Organización Sindical: la apariencia de las cifras llevaba a pensar que 

Pueblo era tenido en cuenta. Su discurso adquiría renovada importancia por 

cuanto se había convertido en un titán periodístico. 

El éxito de Pueblo estaba vinculado estrechamente a la figura de 

Emilio Romero. Su pluma irónica y punzante, su cercanía personal e 

ideológica con Solís, su influencia entre las jerarquías sindicales y en el 

mundo falangista considerado más aperturista, y, en fin, su respetabilidad 

como periodista y director, le convirtieron en un personaje indispensable 

para entender su ámbito y su época. Si, como decía la propaganda, la OSE 

era el pueblo, Pueblo era Emilio Romero. El encargado de escribir el prólogo 

de un libro que compilaba sus artículos de opinión, sus gallitos, publicado 

en el mismo 1968, fue Manuel Aznar977, personaje destacado desde los años 

40 del periodismo franquista. En su texto, Aznar elevaba a Romero a la 

                                                 
976 La venta diario de Arriba pasó de 50.000 ejemplares en 1960 a 41.000 en 1963, 28.000 en 
1966 y 18.000 en 1970. En esta última fecha era superado, sin contar los diarios deportivos, 
por ABC, La Vanguardia Española, Pueblo, Ya, Madrid, Informaciones, El Alcázar, El Correo-El 
Pueblo Vasco, La Gaceta del Norte, La Nueva España, Noticiero Universal, y El Heraldo de 
Aragón. Solamente SP ofrecía peores resultados. Datos extraídos de las memorias de la OJD 
en los años mencionados. 
977 Solamente teniendo en cuenta su carrera periodística, Aznar encarnaba una trayectoria 
fundamental en la prensa franquista. En su juventud había sido director de Euzkadi, de 
tendencia nacionalista vasca, para el que hizo también de corresponsal en la I Guerra 
Mundial. Miembro del staff de El Sol desde 1917, fue su director entre 1918 y 1922. Marchó a 
Cuba, donde dirigió El País y el Diario de la Marina entre 1922 y 1928, regresando a El Sol en 
1931 y cimentando su deriva ideológica hacia el nacionalismo español. Se sumó a la rebelión 
militar, ejerciendo de propagandista en diferentes medios y de cronista de guerra para El 
Heraldo de Aragón. Tras la guerra publicó con gran éxito Historia militar de la Guerra de 
España e Historia de la Cruzada. Fue corresponsal de Arriba durante la II Guerra Mundial, 
tras lo cual presidió la Agencia EFE, la Asociación de Prensa de Madrid y la Federación de 
Asociaciones de la Prensa a lo largo de los años 50. Director de La Vanguardia Española entre 
1960 y 1963, era poseedor de los principales premios periodísticos de prestigio. 
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categoría de “periodista extraordinario, el primero de los periodistas políticos 

actuales”, continuador de una línea “magistral” que entroncaba al director 

de Pueblo con referentes ideológicos clave para los diferentes sectores del 

Régimen, como eran Jaime Balmes, José Ortega y Gasset y Ramiro de 

Maeztu.978 Por este y otros comentarios laudatorios, Emilio Romero parecía 

encarnar la figura de éxito como periodista y director de prensa, como alto 

cargo sindical y político, y también como dramaturgo y novelista979. Se había 

convertido en una estrella del mundo periodístico franquista, y esto 

pretendía repercutir en la popularidad del diario que dirigía y de la propia 

Organización Sindical. Figuras públicas de renombre, ya fueran actores, 

toreros o deportistas, aparecían frecuentemente en portada mostrando su 

preferencia por el diario sindical. En la Feria Internacional del Campo 

celebrada en mayo de 1968, el popular actor Francisco Rabal se paseó por el 

recinto de la Feria vendiendo ejemplares de Pueblo, rodeado de una nutrida 

muchedumbre.980 Unos días después se publicó una encuesta, realizada por 

el Departamento de Marketing de la Agencia de Publicidad Alas, sobre las 

preferencias periodísticas de la juventud madrileña de entre quince y veinte 

años de edad. Dado que dicha agencia trabajaba estrechamente con El 

Alcázar –de hecho ambos tenían la sede en el llamado Edificio Azul de 

Madrid-, los resultados debían ser relativizados, pero el diario Pueblo 

difundió sus resultados con gran tipografía. La encuesta revelaba que un 

89% de los jóvenes varones decía leer la prensa habitualmente, mientras 

que las chicas lo hacían en un 75%. Un 47% del total afirmaban preferir 

Pueblo, frente al 23% que se inclinaban por ABC, un 12% por Marca y un 

9% por Ya. Solamente un 1% de los encuestados reconocían leer Arriba 

habitualmente. La consulta revelaba que un 52% de las jóvenes 

trabajadoras preferían el diario sindical, mientras que, entre las estudiantes, 

                                                 
978 AZNAR, M.: “Prólogo”, en ROMERO, E.: Los Gallos de Emilio Romero, Barcelona, Editorial 
Planeta, 1968. p.9 
979 Estrenaba periódicamente obras de teatro de relativo éxito comercial y constante polémica 
política. A finales de 1967 fue estrenada su obra Sólo Dios puede juzgarme, interpretada por 
Luisa María Payán y Vicente Parra, causando honda polémica por estar basada en una 
historia de amor real entre dos vástagos de Serrano Súñer, uno legítimo y otra de origen 
bastardo. 
980 “Paco Rabal, vendedor de Pueblo”, en Pueblo, 28 de mayo de 1968. Al día siguiente fue 
Pedro Carrasco, Campeón de Europa de Boxeo en peso ligero, el encargado de protagonizar 
esta operación publicitaria. 
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la cifra bajaba al 42%. Entre los hombres, el porcentaje era idéntico entre 

trabajadores y estudiantes, en torno a un 47%.981 

Unos años antes tuvo lugar en la Casa Sindical de Madrid un cursillo 

para los mandos de Centros de Trabajo de Juventudes y Formación 

Profesional de la OSE, organizado por la Vicesecretaría Nacional de 

Ordenación Social. Era el 27 de abril de 1960, y el encargado de pronunciar 

una de las ponencias fue el periodista del SIPS, Alberto de Lavedán.982 El 

título de la conferencia fue “El periodismo militante” y en ella se condensaba 

modélicamente el tipo de periodismo que regía en las redacciones de todas 

las publicaciones y medios de comunicación sindicales. Una tipología 

periodística que estaba presente en la propaganda sindical desde el mismo 

nacimiento de la OSE. La diferencia radicaba en que, a aquellas alturas, 

existían 116 publicaciones periódicas sindicales y varias decenas de 

emisoras radiofónicas, todo ello coordinado por un organismo central, el 

SIPS, que contaba con un presupuesto y capacidad de influencia crecientes 

en todos los ámbitos del mundo informativo de la dictadura. Aparte de las 

publicaciones emanadas de la esfera central de la OSE, cada Vicesecretaría, 

cada Obra Sindical, cada Sindicato y cada CNS provincial creó, desarrolló e 

intentó mantener sus propias publicaciones, muy pocas de las cuales 

llegaron a ser rentables jamás. La función política de estas publicaciones 

siempre fue una prioridad superior a la rentabilidad económica para las 

jerarquías sindicales, y en ellas trabajaban centenares de periodistas que 

debían ajustarse a las características esenciales que Alberto de Lavedán 

detallaba en su conferencia:  

 

“Los periodistas que ejercemos el noble, sí que áspero muchas veces, oficio 

del periodismo en la Organización Sindical, estamos comprometidos en lo 

que ese magnífico periodista y escritor comprometido que es Emilio Romero 

                                                 
981 “Pueblo, periódico de la juventud”, en Pueblo, 25 de junio de 1968 
982 De verdadero nombre Alberto Lázaro Parra, había nacido en Girona en 1916. Corresponsal 
de PYRESA, la agencia de noticias vinculada al Movimiento, De Lavedán cubrió la II Guerra 
Mundial en Alemania y la Checoslovaquia ocupada por los nazis. Sus peripecias para salir del 
territorio una vez que fue liberado por las tropas soviéticas fueron publicadas unos años 
después. Véase DE LAVEDÁN, A: Un español tras el telón de acero, Barcelona, Mateu, 1950. 
Corresponsal de Arriba en París entre 1946 y 1952, a su regreso trabajó para la órbita central 
de la propaganda sindical. Redactor de Tele/eXprés entre 1964 y 1970, colaboró con 
Solidaridad Nacional durante los últimos años del franquismo. Terminó su carrera 
periodística en el otrora diario del Movimiento en Girona Los Sitios. 



 427

ha calificado, con frase feliz que ha hecho fortuna, el acelerón sindicalista. 

Por ello nuestra acción profesional tiene que estar marcada por una 

militancia activa, insoslayable, irrenunciable. La Organización Sindical es lo 

más importante que se ha hecho en nuestra patria en lo que va de siglo, 

tanto por la labor fabulosa que ha hecho para unir a los hombres de España 

en la acción viva de la Justicia Social y de nutrición permanente del Estado 

surgido del Movimiento Nacional, como por los logros conseguidos en el 

campo de la concordia social, de la mejora de la producción, del impulso de 

la economía, sin olvidar la valiosa acción de sus hombres en el campo 

internacional. He ahí por qué el periodista de la Organización Sindical tiene 

que hacer Periodismo Militante. Este periodismo no puede ser cómodo, ni 

facilón, ni burocrático. Cierto es que la misión principal del periodista es la 

de INFORMAR. Él debe contar a los lectores lo que sucede, lo que ve, 

escucha y le dicen. Y lo debe contar con sencillez, haciendo accesible la 

noticia a la comprensión del lector, cualquiera que sea la preparación 

cultural que tenga. Pero también, ¡y muy importante!, son las otras misiones 

del periodista: ORIENTAR y EDUCAR al mismo tiempo que informa. (…) A lo 

noticiable de la acción sindicalista hay que darle alma, pasión, contenido 

polémico, intención sindicalista, colorido político, ambientación atractiva, 

orientación definida y vibrante. El periodista de la Organización Sindical 

tiene la obligación inexcusable de sacar a la calle la acción multitudinosa de 

los organismos sindicales, poniendo de relieve la labor esforzada de sus 

hombres más cualificados; airear las tareas y los logros del sindicalismo, 

siempre en punta de superación, tanto sociales, como económicas y 

asistenciales. Hay que sacar al ancho paseo del conocimiento nacional, de 

una manera persistente, adecuada y apasionada, todo el bullir, todo el hacer 

de esta imponente y meritoria colmena que es la Organización Sindical -¡tan 

desconocida aún en muchos sectores nacionales!-, por medio de noticias que 

sean frías, con reportajes apasionados y de valor informativo y educativo, 

con comentarios que tengan alma y entraña palpitantes. El periodista 

sindical tiene que buscar la noticia y la información continuamente, sin 

desmayo, huyendo de hundirse en la cómoda -¡y peligrosa!- abulia del 

esperar que la noticia le llegue para darle forma con desgana, olvidándose de 

ella inmediatamente después de haberla dictado. La Organización Sindical 

necesita mucho más del periodista, QUE ESTÁ EN ELLA PARA SERVIRLA. 

NECESITA SU MILITANCIA ACTIVA. (…) Así, de esta manera, podréis 

conseguir que la militancia doble, la del trabajo y la del pensamiento en 
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acción, prepare espléndidamente un mañana de tesonera actuación 

sindicalista. (…) Con ello, haciendo sindicalismo formativo y activo, haréis 

Patria, haréis Movimiento. Porque, no lo olvidéis: el futuro de España, que a 

todos nos ocupa y preocupa, está ligado, indisolublemente, a la extensión, 

fortaleza, vida viva, ¡y permanencia indestructible!, unida y sin fisuras, de la 

Organización Sindical.”983 

 

La mención laudatoria inicial a Emilio Romero no era casual ni 

superficial, pues Pueblo fue el mejor ejemplo de lo que el ponente expresaba. 

La pátina de periodismo popular, accesible y moderno que Emilio Romero le 

aplicó en los años en que fue su director de un modo definitivo –a partir de 

1956-, con profusión de informaciones deportivas, taurinas o de lo que 

pronto daría en llamarse crónica social, no contravenía su misión original, 

que era la de transmitir a las masas las propuestas doctrinales de la OSE y 

del nacional-sindicalismo representado en Solís, especialmente en aquellas 

áreas de actuación mediante las que era más fácil alcanzar el objetivo de 

acrecentar la base social a través de un consenso social aquiescente. Emilio 

Romero era el principal rostro visible de este discurso, dotando a su diario 

de un carácter propio y aparentemente genuino en el que, aunque dúctil y 

adaptable a las circunstancias, el elemento propagandístico estuvo siempre 

presente. Mediante una línea editorial que pretendía diferenciar al discurso 

sindical del de otras familias del Régimen, Romero convirtió a Pueblo en la 

punta de lanza de la ofensiva sindical, identificada en la llegada de Solís al 

gobierno.  

Romero inspiró una forma de hacer periodismo que pretendía ser 

atractiva, introduciendo lenguajes más inteligibles en el tratamiento de la 

información, y dando mayor presencia al deporte, un ámbito en el que 

España comenzaba a destacar. El seguimiento que el diario sindical hizo del 

Tour de Francia de 1959, por ejemplo, sentó una pauta para el resto de la 

prensa generalista. En una edición que testimonió la primera victoria de un 

español en la carrera francesa, Pueblo demostró que se podía abordar la 

información deportiva con rigurosidad sin obviar el componente político del 

mensaje; y que se podía hacer propaganda sin menospreciar la “sencillez, 

                                                 
983 AGA, Sindicatos, Discursos/artículos, 1950-1962, c.18.675. Mayúsculas en el original. 
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haciendo accesible la noticia a la comprensión del lector, cualquiera que sea 

la preparación cultural que tenga.” Los mensajes eran simples pero con 

voluntad de penetración. Las propias características del personaje, además, 

se ajustaban a ellos como un guante: Federico Martín Bahamontes, apodado 

El Águila de Toledo, hijo de un peón caminero; enjuto y fibroso, adicto al 

Régimen pese a su origen social de miseria; con el bronceado típico del 

agricultor, no el de playboy de vida fácil que lucía el francés Anquetil; 

casado con una esposa devota, poseedora “de la buena marca de su tierra 

castellana”984, en oposición al adúltero y divorciado Fausto Coppi. 

Bahamontes ascendía las cumbres pirenaicas con la vista puesta en el 18 de 

julio, fecha en que terminaría la carrera en París; y el refulgir dorado de su 

maillot representaba el triunfo de todos los trabajadores españoles, 

generosos en su esfuerzo y satisfechos con la recompensa más humilde. En 

otras ocasiones la promoción propagandística de algunos deportistas se 

correspondía con razones de menor entidad simbólica. Dos ciclistas que 

tuvieron enorme presencia en las páginas de Pueblo durante los años 60 

fueron Antonio Gómez del Moral y su hermano José. Aunque Antonio 

llegaría a ganar el Tour del Porvenir –una suerte de Tour de Francia para 

nuevas promesas- y algunas etapas en la Vuelta a España y el Giro de Italia, 

el gran mérito de ambos ciclistas para justificar su protagonismo era haber 

nacido en el mismo pueblo que José Solís, el cual los recibió en numerosas 

ocasiones.985 De todos modos, más allá del lenguaje, Pueblo demostró que se 

podía ofrecer discurso propagandístico en el ámbito del deporte sin dejar la 

información sobre los detalles y los resultados a los partes provenientes de 

las agencias. En el caso del Tour de 1959, el envío de corresponsales, que 

daban su versión de la jornada, adjuntando entrevistas al entorno del 

campeón –ya fueran gregarios, entrenadores, familiares, o el seleccionador 

nacional, Luis Puig, que, no en vano, había sido dirigente del Frente de 

                                                 
984 Pueblo, 18 de julio de 1959 
985 Véase ARRIBAS, C., LÓPEZ-EGEA, S. y PERNAU, G: Locos por el Tour. Glorias, miserias y 
andanzas de los ciclistas españoles en los 100 años del Tour de Francia, Barcelona, RBA, 
2003, pp.177-178; “Solís recibe a Gómez del Moral, el carbonero de Cabra”, Pueblo, 13 de 
febrero de 1955; “Solís en la Vuelta a España. El ministro recomienda a Mariano Cañardo 
que cuide bien a ese nuevo niño de Cabra que es Antonio Gómez del Moral”, en Pueblo, 4 de 
mayo de 1960; “Reportaje-entrevista: El Tour, la obsesión de Gómez del Moral”, en Pueblo, 1 
de febrero de 1963 
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Juventudes en Valencia- significaba un paso adelante en el tratamiento del 

deporte de élite por parte de los diarios generalistas. 

En otras ocasiones Pueblo abordaba temáticas y puntos de vista que 

eran abiertamente inéditos en España, como fue el caso de la travesía de 

Luís de Castresana por el Polo Norte, que convirtió en populares crónicas 

periodísticas en 1957, o la larga entrevista publicada en distintas entregas 

realizada al delincuente Caryl Chessman, condenado a muerte en Estados 

Unidos, en 1959.986 Los pretendidamente cercanos reportajes que el 

periodista Tico Medina realizó sobre la miseria a la que los intermediarios 

condenaban a pescadores o agricultores987, o su exclusiva entrevista a Fidel 

Castro unos años después988 –un personaje del que Pueblo había publicado 

favorables opiniones antes de su acceso al poder en Cuba-, fueron otros 

ejemplos de un tipo de periodismo que hizo del diario sindical un periódico 

de referencia. Todo ello debía servir como reclamo para que la difusión del 

inevitable discurso propagandístico sindical adquiriese mayores audiencias. 

El mantenimiento de este esquema, y un nada desdeñable aumento de las 

subvenciones sindicales que demostraban la apuesta por la propaganda, 

permitieron a Pueblo transitar desde los 50.000 ejemplares de tirada en 

1957 hasta los 100.000 solamente tres años después, algo que tenía un 

gran mérito, dado que el global de las tiradas de toda la prensa en España 

había aumentado solamente un 25% en ese periodo. La expansión fue 

continua durante todo el periodo, a una media del 15,3% anual. Pueblo 

creció un 21,2% en 1958, un 15,5% en 1959 y un espectacular 30% en 

1960, año en que se había convertido en un diario que doblaba en magnitud 

                                                 
986 Caryl Chessman fue un conocido violador y ladrón estadounidense. Conocido como Red 
Light Bandit por el uso que hacía de una sirena policial para engañar a sus víctimas, 
Chessman fue detenido en 1948 y permaneció doce años en el corredor de la muerte de la 
prisión californiana de San Quintín. Estudió Derecho en prisión y se defendió a sí mismo, 
consiguiendo retrasar varias veces la fecha de su ejecución mediante diversas apelaciones. Su 
defensa planteó un intenso debate sobre la pena de muerte en la opinión pública 
norteamericana, y conocidas personalidades como Eleanor Roosevelt, Aldous Huxley o Ray 
Bradbury se movilizaron en petición de clemencia. Finalmente, Chessman fue ejecutado en 
mayo de 1960, noticia que apareció en la portada del diario sindical. Pueblo, 3 de mayo de 
1960. No hizo la prensa de la OSE meses después demasiada mención a la aprobación de un 
decreto en España que establecía la aplicación de la pena de muerte “sobre aquellos que se 
dediquen al bandidaje o a la subversión social apartándose ostensiblemente de la convivencia 
social.” En BOE, núm.242, 8 de octubre de 1960, pp.14.009-14.011 
987 El más conocido de los reportajes era “La ruta de la merluza”, publicado en Pueblo en 
enero de 1958 
988 “Exclusiva mundial: Fidel Castro, entrevistado por Tico Medina, enviado especial de Pueblo 
a Cuba”, en Pueblo, 10 de noviembre de 1965 
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y capacidad de difusión al que se encontró Romero cuando accedió a la 

dirección de modo definitivo. A partir de entonces, y hasta el final de la 

andadura política de Solís en la Organización Sindical, los índices de 

crecimiento fueron irregulares, pero persistentes. Si, por ejemplo, en 1961 

rozaba el 13%, un año después se había reducido al 6,8%, y a un escaso 

3,5% doce meses más tarde. Sin embargo, en 1964, 1966 y 1968 el diario 

sindical consiguió auparse a porcentajes tremebundos con respecto a los 

ejercicios inmediatamente anteriores: 20,1% en el año del III Congreso 

Sindical, 19,5% en el de las determinantes elecciones sindicales y un 13% 

en el año triunfal de 1968. Por entonces el diario había vuelto a doblar su 

tamaño con respecto a 1961.989 

Fue exactamente durante los años en que José Solís fue Secretario 

General del Movimiento cuando Pueblo disfrutó de su más alta difusión 

comercial. La tendencia, de forma clara e inequívoca, fue creciente desde 

1956-1957 -o, lo que es lo mismo, desde el momento de la toma de posesión 

de Romero como director de Pueblo y el comienzo del reforzamiento interno 

del SIPS, favorecido por la consecución de Solís de una posición ministerial- 

y se mantuvo fuertemente a lo largo de toda la etapa. El crecimiento de la 

venta de Pueblo entre 1956 y 1969, por tanto, no dejaba de ser una 

escenificación práctica de la ofensiva sindical en su vertiente 

propagandística, y un apuntalamiento a la sinceridad de las intenciones de 

Solís cuando le comentó a Sanz-Orrio, el día antes del cambio de gobierno 

de febrero de 1957, que los objetivos políticos del nacional-sindicalismo iban 

a ser acometidos desde el gran acorazado que era la Organización Sindical. 

Las salvas propagandísticas eran necesarias para ello, y Pueblo debía 

ampliar sin mesura el alcance de sus cañones.990 

 

 

 

                                                 
989 En total, Pueblo había multiplicado por cinco su capacidad de difusión entre 1956 y 1966. 
Por su parte, la expansión de la prensa diaria en España había significado en el mismo 
periodo un crecimiento del 384% en el volumen de tiradas. Asimismo, la media de tirada de 
los 124 periódicos diarios en España en aquel momento era de 20.000 ejemplares, cifra que 
Pueblo superaba por diez veces más. En BIOJD, Memoria del año 1966, 1967 
990 Véase AMAYA QUER, À: “El acelerón sindicalista y sus contradicciones internas: imagen y 
realidad en la propaganda de la OSE, 1957-1969”, en Ayer, 76 (2009), pp.269-290 
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Tirada media diaria del Diario Pueblo 

(en número de ejemplares)991: 

 

1946 ………………..   48.858  1959 ………………..   74.866 

1947 ………………..   48.839  1960 ………………..   97.303 

1948 ………………..   42.928  1961 ……………….. 109.843 

1949 ………………..   38.022  1962 ……………….. 116.761 

1950 ………………..   39.712  1963 ……………….. 120.862 

1951 ………………..   34.050  1964 ……………….. 145.236 

1952 ………………..   39.965  1965 ……………….. 160.699 

1953 ………………..   52.333  1966 ……………….. 192.124 

1954 ………………..   52.329  1967 ……………….. 195.212 

1955 ………………..   44.604  1968 ……………….. 220.085 

1956 ………………..   47.175  1969 ……………….. 215.362 

1957 ………………..   53.482  1970 ……………….. 196.802 

1958 ………………..   64.819  1971 ……………….. 188.275 

 

El final de esa etapa de crecimiento –sin precedentes tanto 

cuantitativa como cualitativamente-, llegó precisamente tras el cese de Solís 

como ministro en octubre de 1969. Ya a finales de ese año Pueblo había 

visto decrecer su venta en un 2,1%, un hecho que no ocurría desde 1955. 

En 1970 el declive se acentuó, alcanzando un 8,6%, que se amortiguó 

levemente en 1971, pues el diario cayó en un 4,3%. Pese a ello, el diario 

sindical entró en inevitable barrena, y cuando Emilio Romero fue destituido 

como director de Pueblo, en febrero de 1975, la tirada había caído hasta los 

73.900 ejemplares992, menor que la de 1959. Dado que el porcentaje de 

devolución era del 14,38%993, el doble que en los años 60, la venta total se 

hundía hasta los 63.200, lo que significaba una cifra similar a la de 1958.  

                                                 
991 Datos extraídos de AGA, Sindicatos, Pueblo-Contabilidad, c.42 a 54  
992 AGA, Sindicatos, Clasificación de las provincias españolas según el crecimiento de venta 
diaria de Pueblo en 1975, c.42 
993 AGA, Sindicatos, Datos Económicos y Estadísticos del último Quinquenio, c.54. La 
devolución expresaba el porcentaje de ejemplares que retornaban a la sede central del diario 
desde los puntos de venta. Al año siguiente la devolución de ejemplares editados se elevaba a 
un 17% en Madrid y a un 40% en el conjunto del resto de provincias. 
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La relación directa entre el crecimiento de Pueblo y la potenciación 

que hizo José Solís de las estructuras sindicales desde su posición 

ministerial era evidente. Asimismo, el cese del dirigente egabrense y el 

comienzo del declive del diario sindical fueron correlativos. No obstante, la 

explicación causa-efecto podría ser claramente insuficiente, máxime al tener 

en cuenta que Emilio Romero, verdadero motor e inspirador del estilo de 

Pueblo, no dejó de ser director del principal medio de comunicación de la 

OSE hasta seis años después. Como se tratará de explicar más adelante, 

entre las razones de la caída comercial de Pueblo existieron elementos 

conflictivos estructurales, intrínsecos al funcionamiento del diario que, 

sumados a la defenestración de Solís, y con ello el agotamiento de una 

persistente fuente de voluntad política para engrosar las capacidades de la 

propaganda sindical, facilitaron el subsiguiente decrecimiento de la difusión. 

La elección de Enrique García-Ramal como máximo dirigente de la OSE en 

1969 pretendía, como ha sido señalado, dar por cerrado el proyecto político 

y la ofensiva sindical de Solís, y con ello la importancia extraordinaria de la 

propaganda. Pueblo había perdido buena parte del sentido que le había 

permitido crecer con una fuerza descomunal, pese a unos problemas 

estructurales que las nuevas autoridades sindicales se negaron a afrontar. 
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2. “Pueblo se lee en toda España”. La desproporción territorial del 

diario sindical 

 

Durante los años sesenta se podía leer en las páginas del diario 

sindical la expresión “Pueblo se lee en toda España.” Formaba parte de la 

larga lista de eslóganes retóricos que Romero había introducido en las 

páginas de su diario.994 En la mayoría de los casos, esas frases tenían un 

contenido puramente propagandístico, y se correspondían más con un 

anhelo que con la constatación de una realidad. El caso de “Pueblo se lee en 

toda España” no era una excepción. Ciertamente, el diario se distribuía por 

todas las provincias españolas, y el número de corresponsales –los 

empleados encargados de llevar la edición del diario a cada punto de venta- 

se había doblado entre 1957 y 1969.995 Sin embargo, en lo referente a la 

capacidad de penetración de Pueblo, existía una enorme desproporción entre 

Madrid y el resto de provincias. A diferencia de periódicos rivales vinculados 

a empresas privadas, como Ya, la irrenunciable función política de Pueblo 

convertía en un grave problema la hidrocefalia que significaba la 

preponderancia absoluta de la capital en los balances comerciales del diario. 

En 1960 el diario sindical tenía una tirada de 50.556 ejemplares diarios 

solamente en la ciudad de Madrid, a sumar unos 6.000 más en el resto de 

su provincia. En cambio, en territorios que tenían enorme importancia para 

la Organización Sindical, dada su creciente concentración de población 

industrial, las cifras eran ridículas: 476 ejemplares en la provincia de 

Sevilla; 341 en Valencia; 87 en Barcelona.996 

A lo largo de los años sesenta, mientras Pueblo se convertía en una 

referencia en el mundo periodístico español, su desproporcionalidad 

territorial fue motivo de preocupación para sus dirigentes. Ya en abril de 

1959 Romero había planteado algunas soluciones para el mejoramiento de 

                                                 
994 Otro ejemplo era “Todo para el pueblo, pero con el pueblo”, muy habitual a finales de la 
década de los 60. 
995 De 1.005 a 2.072, en AGA, Sindicatos, Informe de Promoción al Señor Administrador de 
Pueblo, c.54. El número se reduciría a 1.534 en 1970, en AGA, Sindicatos, Datos Económicos 
y Estadísticos del último Quinquenio, c.54. La mitad de los corresponsales eran autónomos, 
una décima parte de los cuales presentaban “preocupante estado de morosidad”, y un 2,5% 
estaban en estado “fallido”. En AGA, Sindicatos, Relación de saldos de corresponsales 
administrativos 1963-1969, c.442 
996 Datos extraídos de AGA, Sindicatos, Pueblo-Resultados de explotación de los años que se 
indican, c.54 
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la distribución del diario en otras zonas del país, proponiendo “la compra de 

dos o tres avionetas-taxi, con la utilización de las cuales podría venderse el 

periódico en capitales socialmente muy desarrolladas como Barcelona, 

Bilbao y Sevilla.” Para Romero, “como estas avionetas podrían ser utilizadas 

también para algún otro cometido como traslado de Jerarquías, transporte 

de propaganda, etc. el servicio político que se prestaría a la Organización 

Sindical sería incalculable.”997 Unos meses después el alcance de las 

propuestas para contrarrestar la desproporción en la difusión de Pueblo era 

ya más profundo. No era suficiente con hacer llegar el periódico físicamente. 

En febrero de 1960 el Consejo de Administración998 escuchaba las 

explicaciones que hizo Romero sobre las “conversaciones mantenidas con el 

ministro Secretario General del Movimiento sobre la necesidad de mayor 

circulación del periódico Pueblo en Barcelona.” Los contactos de Solís y 

Romero con respecto a este asunto iban encaminados a considerar la 

conveniencia de “montar una Delegación de Pueblo en aquella capital.” El 

objetivo que se buscaba con esta propuesta era lograr “una gran circulación 

del periódico en la región catalana”, y para ello se debía realizar “una amplia 

campaña de propaganda que inevitablemente ocasionará gastos.”999 Se 

consideró la cifra de un millón de pesetas. La propuesta se ajustaba 

perfectamente a la plena conciencia que tenían Romero y Solís del problema 

geográfico del diario. Esta operación contó con el visto bueno del Consejo de 

Administración, y se inició con el envío de Miguel Loria a Barcelona para 

sondear el territorio y proponer la mejor forma de conseguir una mayor 

distribución en dicha provincia.  Loria, de verdadero nombre Víctor Hugo 

                                                 
997 En AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del Consejo de Administración entre 
4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada de 8 de abril de 1959 
998 El Consejo estaba presidido por José María Martínez Sánchez-Arjona, hasta abril 
Secretario General de la OSE. El vicepresidente era Juan de Dios Cortés Gallego, 
Vicesecretario Nacional de Organización Administrativa. Por otra parte, los vocales natos eran 
Emilio Romero, Jefe Nacional del SIPS y Director de Pueblo; Julián Pemartín, Jefe Nacional 
Sindicato Papel, Prensa y Artes Gráficas; Alfonso Cabrera, Administrador General de la OSE; 
Francisco Sastre del Blanco, Interventor Nacional de la OSE; Ricardo Fernández de la Torre, 
Asesor Jurídico de Pueblo; y Manuel Galbis, Administrador de Pueblo. Los vocales designados 
por el presidente eran Francisco Gómez Ballesteros, Jefe Nacional Sindicato del Espectáculo; 
y Ángel Salvador Roldán, Jefe Nacional Sindicato Actividades Diversas. El secretario del 
Consejo era Luís Arranz Ayuso, Secretario Nacional del SIPS 
999 AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del Consejo de Administración entre 
4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada de 9 de febrero de 1960 
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Bruni Albrieux, era un periodista argentino1000 que había ejercido de enlace 

entre la Secretaría General del Movimiento y el general Juan Domingo Perón 

tras el derrocamiento de éste de su puesto de Presidente de Argentina en 

septiembre de 1955. Entre otras cosas, Loria había sido enviado por el 

Servicio Exterior de la Secretaría General del Movimiento al refugio de Perón 

en Panamá en 1957, para transmitir la solidaridad de Solís a la causa del 

ex-presidente argentino. También se había encargado poco después del 

intento de unificación de los diferentes sectores peronistas residentes en 

España en previsión de un inminente –aunque frustrado- retorno del general 

al poder.1001 Con la llegada de Perón a España en enero de 1960, Loria fue 

incorporado plenamente al aparato de propaganda sindical, con el que ya 

colaboraba desde 1958. En ese año, de hecho, se había encargado de 

distribuir propaganda sindical entre la comunidad española afincada en 

México, una labor que Romero había calificado de “brillante”.1002 Loria se 

reunió con el Delegado Provincial de Sindicatos de Barcelona, Gonzalo 

Marcos Chacón1003, quien se mostró reticente a la operación en caso de que 

ésta supusiese un perjuicio para Solidaridad Nacional, que pese a que no 

pertenecía a la OSE sino al Movimiento, ocupaba un mismo potencial 

espacio propagandístico. La campaña no se realizó, ni se volvió a hacer 

mención alguna en el Consejo de Administración de Pueblo. De todos modos, 

el resultado de las gestiones de Loria se confundió entre la insuficiencia y el 

fracaso: ciertamente la venta de Pueblo se dobló al año siguiente, pero los 

196 ejemplares repartidos suponían una cifra ridícula. Solidaridad Nacional 

también tenía una difusión escasa, pero su tirada superaba en ese tiempo 

los 15.000 ejemplares diarios1004, cifra similar a la que editaba cada quince 

días la revista Acción Sindicalista1005, con lo que parecía evidente que el 

nicho de mercado al que podía aspirar Pueblo estaba cubierto. El diario 

sindical amplió su presencia en la provincia de Barcelona con desesperante 

                                                 
1000 En su país natal había sido director entre 1954 y 1955 del diario universitario de 
tendencia peronista Actitud. Diario de la juventud argentina. 
1001 BLANCO, F: “El gabinete de Exteriores de la Secretaría General del Movimiento”, en El 
Rastro de la Historia, 8 (2000) 
1002 AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del Consejo de Administración entre 
4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada de 9 de febrero de 1960 
1003 AGA, Sindicatos, Correspondencia provincias, c.18.677 
1004 Véase GUTIÉRREZ LATORRE, F: Los 40 años de Solidaridad Nacional, 1939-1979. Tesis 
de doctorado inédita, Universitat Autònoma de Barcelona, 1985, Apéndice 13 
1005 AGA, Sindicatos, Publicaciones periódicas de la Organización Sindical Española, c.11 
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lentitud, alcanzando los 500 ejemplares en 1969. Pero por entonces, 

Solidaridad Nacional había visto reducida su venta por debajo de los 8.000 

ejemplares diarios, síntoma de que la extensión del discurso sindicalista 

oficial tenía más problemas de penetración que los derivados de la 

competitividad entre diarios afines. 

Los intentos de Pueblo de introducirse de un modo más eficiente en 

otras provincias españolas toparon con la realidad de la prensa provincial o 

regional. La Cadena de Prensa del Movimiento había adquirido una 

cuarentena de diarios preexistentes, que dominaban en régimen 

virtualmente de monopolio el panorama periodístico de buena parte de la 

geografía española.1006 Ello había impedido un desarrollo normal de la 

prensa privada1007, pero también de un medio como Pueblo, que se veía 

incapaz de hacerse un hueco en las preferencias de unos lectores 

acostumbrados a unas cabeceras que, en algunos casos, tenían nombres 

centenarios. Por otra parte, en muchas provincias “la pobreza informativa es 

prácticamente total”1008, por lo que las tiradas eran cortas incluso para los 

medios dominadores. Ante esta situación, Pueblo tenía difícil conseguir 

establecerse sobre todo el territorio de un modo homogéneo. Aún así las 

jerarquías sindicales pudieron identificar una progresiva mejora de la 

distribución de Pueblo fuera de Madrid, ejemplificada en la ligera pero 

apreciable pérdida de importancia de la capital con respecto al resto del país 

-e incluso el exterior- entre 1960 y 1965. A comienzos de la década la 

provincia de Madrid suponía un 63,1% de la venta total del diario 

sindical.1009 Agrupando el resto de provincias en ámbitos regionales, León 

ocupaba el segundo lugar con casi un 9% del total gracias a la misma 

provincia de León, en la que Pueblo conseguía colocar casi 6.000 ejemplares 

diarios –siendo el segundo diario de la provincia tras ABC-, mientras que en 

Palencia no se alcanzaban los 1.300 y en Valladolid apenas se rozaban los 

                                                 
1006 GUILLAMET, J: “Pasado y futuro de la prensa local”, en LÓPEZ LITA, R. FERNÁNDEZ 
BELTRÁN, F. y DURÁN, A. (eds.): La prensa local y la prensa gratuita, Castelló de la Plana, 
Publicacions de la Universitat Jaime I, 2002, p.187 
1007 La presencia de la prensa privada en España aumentó solamente un 2,4% entre 1943 y 
1970. En SEVILLANO CALERO, F: “La estructura de la prensa diaria en España durante el 
franquismo”, en Investigaciones históricas: época moderna y contemporánea, 17 (1997), p.322 
1008 “Discurso del ministro Fraga ante las Cortes”, Pueblo, 15 de marzo de 1966 
1009 Los datos están extraídos de AGA, Sindicatos, Pueblo-Venta/tirada provincias y regiones 
1960-1971, cc.42-54 
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250 ejemplares. Andalucía concentraba, por su parte, un 5,4% de las 

ventas, pero la región conseguiría elevarse al segundo puesto entre los 

territorios con mayor presencia de Pueblo a partir del año siguiente, gracias 

al empuje que tendrían las provincias de Sevilla y Córdoba. El caso de la 

capital del Guadalquivir demostró que las campañas de promoción del diario 

sindical podían funcionar. La publicación de la CNS provincial -Acción- tenía 

una periodicidad mensual y de ella se lanzaban apenas 2.000 ejemplares de 

cada número, una penetración exigua que dejaba huérfano el espacio que 

pudiera tener el periodismo sindical. En 1959 Romero se puso en contacto 

con el Delegado Provincial de Sindicatos, José Fernández Cela, 

conminándole a que hiciese un mayor esfuerzo en el ámbito 

propagandístico.1010 Se aprobó un incremento en las partidas destinadas al 

SIPS provincial para la promoción del diario sindical1011, y el resultado fue 

un considerable aumento de la venta de Pueblo: se pasó de menos de 476 

ejemplares diarios en 1960 a casi 4.000 un año después. La apuesta por 

Sevilla tuvo continuidad, alcanzándose el máximo de 6.090 ejemplares 

diarios de media en 1965. Córdoba, provincia de origen del Delegado 

Nacional de Sindicatos partía de una situación mejor al comienzo de la 

década, con una media de venta de 1.635 ejemplares diarios. Un año 

después se superaron los 2.000, una cifra que llegó a doblarse en 1968. En 

la primera mitad de los años 60, Andalucía pasó, en su conjunto, de tener 

un peso en la distribución global de Pueblo del 5% a casi el 12%, 

manteniéndose en una décima parte del balance total del país hasta el final 

de la década. 

Hubo otras provincias que fueron objeto de atención preferente para 

los dirigentes del SIPS, encabezados por el director de Pueblo, el mayor 

interesado en convertir a su diario en la referencia periodística de todo el 

país. Se dedicaron especiales esfuerzos a Vizcaya y Asturias, pero el diario 

sindical experimentó dinámicas diferentes a las que habían afectado a 

Andalucía. En el caso vizcaíno, porque los efectos se hicieron sentir de modo 

más tardío. En Asturias, porque el éxito fue menor y porque no se consiguió 

revertir la preponderancia de Oviedo sobre Gijón y las áreas más 

                                                 
1010 AGA, Sindicatos, Correspondencia SIPS-Provincias, c.18.575 
1011 AGA, Sindicatos, Memoria de actividades de la Delegación Provincial de Sindicatos de 
Sevilla, c.11 
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industrializadas. En Vizcaya el órgano de la CNS provincial, llamado Norte, 

apenas alcanzaba los 1.200 ejemplares mensuales, y la venta de Pueblo 

superaba por poco los 200 diarios en 1960. Los efectos de la ofensiva se 

hicieron sentir en el determinante 1966, tras un quinquenio en que el diario 

sindical fue incapaz de alzarse por encima de los 500 ejemplares. En el año 

de las elecciones sindicales, en cambio, Pueblo alcanzó una venta media 

diaria cercana a los 4.000 ejemplares. Esto suponía, proporcionalmente, un 

crecimiento mucho mayor al de las tiradas generales del diario, algo que un 

miembro del aparato del SIPS achacó años después al crecimiento de la 

actividad opositora, cuyos miembros empleaban Pueblo para informarse, 

pese a su actitud díscola con respecto al sindicalismo oficial.1012 

Como ya se ha apuntado, Asturias supuso un caso diferente. A pesar 

de que casi se llegara a doblar el número de ejemplares vendidos entre 1960 

y 1968 –de 2.600 a 4.900-, la capacidad de penetración se vio estancada e 

incluso reducida en algunos momentos del periodo. Especial incidencia 

pareció tener la crisis laboral de 1962, dando como resultado final un 

crecimiento insuficiente para el interés político que la región suponía para la 

Organización Sindical. Había que tener en cuenta, obviamente, la enorme 

influencia que tenía el diario La Nueva España en el panorama periodístico 

de la provincia, pero el caso es que Asturias acogió comercialmente a Pueblo 

en una proporción claramente menor a como lo hacía el país en su conjunto. 

Además, pese a que se aumentó el número de corresponsales y puntos de 

venta en Gijón y en zonas mineras, como Mieres1013, Oviedo siempre 

concentró un 70% de las ventas, con porcentajes de devolución menores al 

de las comarcas de mayor interés sindical. Patrón similar siguió Valencia. La 

capital del Turia, que, junto a su área metropolitana, estaba 

experimentando un importante crecimiento poblacional y de expansión 

industrial, era otro foco de atención para el diario sindical. La CNS 

provincial editaba la casi invisible Esfuerzo, de periodicidad mensual, a la 

que había que sumar las publicaciones del Instituto Sindical San Vicente 

Ferrer –Empuje-, y de los Sindicatos Provinciales de la Madera –llamada 

Madera-, de la Construcción, Vivienda y Cerámica, bajo el título de CO-VI-

                                                 
1012 Entrevista personal realizada a Francisco Daunis el 17 de mayo de 2009 
1013 AGA, Sindicatos, Relación de saldos de corresponsales administrativos 1963-1969, c.442 
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CER, y del Metal, llamada Valmetal. En conjunto tenían un alcance 

extremadamente reducido. Pese a que el SIPS trataba a la provincia 

valenciana con mayor generosidad en el reparto de las subvenciones, el 

crecimiento de Pueblo fue insuficiente. Se alcanzó el millar de ejemplares 

diarios en 1965, y algo más del doble tres años después. Pero, para 

frustración de las jerarquías sindicales, la valenciana no consiguió 

desbancar jamás a Alicante como provincia con mayor capacidad de difusión 

para Pueblo en la región, alcanzando 5.000 ejemplares diarios en 1968. 

El resto de provincias y regiones tuvo una importancia testimonial en 

el reparto de las ventas totales de Pueblo. Aparte de los territorios 

mencionados, solamente el frente exterior se convirtió en un objetivo para la 

extensión del diario sindical. El Servicio Exterior de la Organización Sindical 

editaba dos publicaciones propias, Cinco Continentes y Serex, ambas con 

una periodicidad mensual y una tirada media de 2.050 y 1.250 ejemplares 

respectivamente. Solamente las agregadurías laborales en las embajadas 

españolas en el exterior engullían las ediciones, repartidas posteriormente 

de un modo ineficiente, por lo que el principal público al que le interesaba 

llegar a la OSE, la población española emigrada, quedaba huérfano de 

estímulos sindicalistas. Como se verá más adelante, otras publicaciones 

periódicas, como Tiempo Nuevo, debían cumplir con el cometido de trasladar 

el mensaje de la OSE a los contingentes obreros emigrados. Las cifras de 

reparto hacia el exterior revelaban que se hizo un esfuerzo por hacerles 

llegar el diario sindical. Pero la cuestión logística -y los condicionantes 

económicos que serán mostrados más adelante- impidió que tuvieran un 

éxito aceptable los intentos de instalar a Pueblo en las fábricas alemanas, 

francesas o suizas donde trabajaban los emigrados. Se logró alcanzar una 

media de venta diaria de 1.400 ejemplares en 1966, que ascendió hasta los 

2.700 dos años después, manteniéndose en estas cifras hasta comienzos de 

los años 70. 

Los intentos de acrecentar la presencia de Pueblo en provincias que 

eran clave en el desarrollo socio-económico de la época no evitaron que el 

diario sindical siguiera siendo de éxito fundamentalmente madrileño. La 

capital de España siempre concentró entre un 47,7% y un 53,7% del total de 

ejemplares que Pueblo editaba en todo el país, proporción que se elevaba por 



 442 

encima del 60% al sumar el resto de ciudades que conformaban la provincia 

madrileña.1014 De todos modos, se pudo apreciar un descenso en la 

importancia de Madrid a lo largo de la primera mitad de los años 60, 

dinámica que comenzó a revertirse nuevamente a partir de 1966. Si bien a 

finales del periodo se había mejorado la situación en algunos puntos de la 

geografía española, se trató en todo caso de cifras muy pequeñas en 

comparación con Madrid.  

La hidrocefalia del diario, en  aparente tendencia descendente en la 

primera mitad de los sesenta, y con una evolución irregular durante la 

segunda mitad de la década, se movió en cifras y proporciones que no 

hacían variar la conclusión evidente: que Pueblo, a pesar de ciertos intentos 

de alteración, no dejó de ser jamás un periódico fundamentalmente 

madrileño. De hecho, el peso de Madrid en comparación con el resto de 

España en las ventas de Pueblo era virtualmente idéntico en 1961 y en 

1970. Las razones estaban estrechamente vinculadas con la constatación 

del fracaso en el intento de penetración entre las clases populares. Y no sólo 

en las provincias periféricas industrializadas, también en el mismo Madrid, 

como demostraba el hecho que a partir de 1966 también se produjo un 

repliegue del diario a determinadas zonas de la capital, ciudades cercanas 

que eran concentradoras de inmigración. En lo que se refiere a las cifras 

concretas, Pueblo vendía un 52% de sus tiradas diarias en la capital, un 

63% en la provincia capitalina en total. Un año después, los porcentajes se 

habían reducido a un 49% y 59,8%, respectivamente. Se habían 

implementado las tiradas en algunas provincias y aunque el índice de 

devolución había aumentado en esos territorios1015, la apuesta política 

pareció dar sus frutos, como ha sido señalado anteriormente. La 

importancia de la provincia de Madrid se fue reduciendo, hasta alcanzar un 

mínimo del 54,2% en 1965. La ciudad, en cambio, había alcanzado su punto 

más bajo en 1962, cuando suponía algo más de 47% de las ventas totales de 

Pueblo. A partir de la mitad de la década, las ventas volvieron a crecer, pero, 

como tratará de ser mostrado, se debía a un intento de alcanzar zonas 

populares como Vallecas y el Gran San Blas, mejorando las rutas de 

                                                 
1014 AGA, Sindicatos, Pueblo-Venta/tirada provincias y regiones 1960-1971, cc.42-54 
1015 AGA, Sindicatos, Informe coyuntura, tirada, devolución y venta del Diario Pueblo, c.41 
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distribución y ampliando los puntos de venta, pese a las dificultades que 

suponía el reparto.1016 Se estaba intentando compatibilizar el acceso a las 

provincias más industrializadas, y también penetrar en zonas de Madrid que 

contenían altas concentraciones de público potencial. De este modo, la 

ciudad Madrid en su conjunto recuperó el 50% de la venta global en 1965 y 

alcanzó un 53,7% en 1968. Desde entonces, y hasta el final de su 

trayectoria, Pueblo siguió vendiendo al menos 52 de cada cien de los diarios 

que editaba en la capital de España. También las suscripciones, que nunca 

fueron demasiadas y llegaron a su máximo en 1967 con 5.800 ejemplares, 

reflejaban el carácter de desproporción territorial: casi un 75% de media se 

correspondían con la provincia de Madrid.1017 

La dinámica de la venta del diario sindical en la capital mostró 

asimismo la fuerte batalla entre la voluntad política y el público real que 

llegaba a leerlo. En 19601018 Pueblo era comprado mayoritariamente en la 

zona centro de la ciudad –Sol, Gran Vía, Cibeles-, más de un tercio del total. 

No podría calificarse a sus pobladores como de condición social popular o 

subalterna, y en muchos casos se trataba de empleados de la administración 

del Estado. Otras zonas algo más alejadas del centro con un tipo de 

población de un estrato ligeramente más popular, como eran Cuatro 

Caminos y Tetuán, acumulaban un 16% de la venta total. Similares rasgos 

presentaba el distrito de Moncloa-Aravaca, donde Pueblo hallaba a casi un 

15% de su audiencia. Zonas habitadas mayoritariamente por personas de 

clase alta, como el barrio de Salamanca, o Ventas, sumaba casi un 10% del 

total. Sectores de la ciudad con población mayoritariamente subalterna, 

como era Vallecas, Carabanchel y Hortaleza, sumaban por su parte casi un 

15%. La situación fue muy similar hasta 1963, en que se produjo una 

redistribución notable que no era del agrado de los dirigentes de Pueblo pese 

a los activos intentos de hacer llegar la prensa sindical a un tipo de público 

                                                 
1016 En Madrid se llegó a los 634 puntos de venta en 1966. Se necesitaban treinta rutas, con 
dos repartos para cada una. El recorrido diario era de 1.190 kilómetros, y aunque se amplió 
la flota de reparto, el tiempo total no se consiguió acortar a menos de 4 horas. En AGA, 
Sindicatos, Informe de Promoción al Señor Administrador de Pueblo, c.54 
1017 Aunque el año en que las suscripciones tuvieron mayor peso fue 1960, suponiendo un 
4,86% del total. En 1967, pese a su mayor número, las suscripciones solamente eran un 
3,3% de la venta del diario. AGA, Sindicatos, Informe coyuntura, tirada, devolución y venta del 
Diario Pueblo, c.41 
1018 Todos los datos extraídos de AGA, Sindicatos, Partes de la venta del día en Madrid 1960-
1969, cc.501-525 
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mayoritariamente proletario. Ciertamente, el Centro había perdido 

ligeramente algo de peso –de un 34% a un 29%-, pero en zonas donde 

existía una alta concentración de empleados del Estado, muchos de ellos 

pertenecientes a la estructura mastodóntica de la Organización Sindical, 

como era Atocha o el distrito de la Arganzuela, las ventas habían crecido 

hasta más de un 20%, mientras que en los barrios populares se mantenían 

prácticamente idénticas, y focos de crecimiento migratorio, como Puente de 

Vallecas y El Pozo del Tío Raimundo se producía un simbólico 2% de la 

distribución.1019 El diario sindical estaba tratando de introducirse en 

ciudades de la periferia, como Getafe o Alcalá de Henares, que crecían de 

modo espectacular como resultado de la intensificación del proceso 

migratorio. En cualquier caso, las cifras de venta en estas poblaciones 

periféricas comenzaron a reducirse, rechazando al diario sindical1020, y 

obligándole a retraerse a la capital. Ésta experimentaba una continuación 

de las dinámicas anteriores, las cuales determinaban que el centro de 

Madrid seguía perdiendo peso, pero en beneficio de los barrios 

administrativos, hasta alcanzar una cuarta parte del total. Las barriadas 

populares seguían aportando un porcentaje ínfimo del total, lo cual motivó 

la iniciativa activa del diario por promocionarse, instalar más puntos de 

venta y tratar de aumentar su aceptación en aquellos lugares donde 

habitaba la nueva clase obrera. 

A partir de 1967 el mapa parecía haber cambiado. La apuesta por las 

ciudades periféricas se había agotado, y la ofensiva discursiva sindical 

parecía triunfar en las zonas donde vivían, trabajaban, y socializaban 

empleados, oficinistas, pequeños empresarios y funcionarios de todo tipo, 

alcanzando un tercio del total. Por otra parte, el cinturón proletario formado 

por el Puente de Vallecas, Gran San Blas, Carabanchel y la zona 

circundante a la UVA de Hortaleza pasaron a ocupar el 13% de las ventas, 

alcanzando un máximo histórico. No obstante, la rúbrica del punto final de 

la ofensiva sindical, el comienzo del declive de Pueblo como diario de éxito, y 

el momento máximo, como se verá, de los problemas internos de la 

                                                 
1019 Aunque al principio de la década era solamente de un 0,2% 
1020 Los porcentajes de devolución alcanzaron el 17%, el más alto del país, muestra del exceso 
de tiradas, que llegaron a alcanzar los 10.000 ejemplares diarios en la provincia sin contar la 
capital. 
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propaganda sindical significaron, en la práctica, un retorno al centro de la 

capital –que pasó de un 16% a un 25%-, en perjuicio del cinturón proletario -

10%- y las zonas obreras más interiores, como Argüelles o Legazpi. Hasta el 

final de su trayectoria, el centro de Madrid y los barrios de clase media y 

funcionarios se convirtieron en los últimos reductos del diario sindical. 

Mientras la crisis de la dictadura se agudizaba, en los años 70, y la difusión 

de Pueblo se reducía drásticamente, solamente consiguió aumentar su 

presencia en el exclusivo barrio de Salamanca.  

A pesar de caracterizarse por un discurso en el que primaba la 

defensa a ultranza de la justicia social en un sentido falangista, y de dirigirse 

abiertamente a la nueva clase obrera que estaba conformando la cambiante 

sociedad española, la mayor cota de mercado real de Pueblo se encontraba 

en realidad entre el funcionariado estatal y los cargos medios e inferiores del 

Movimiento y la Organización Sindical, que estaban radicados de forma más 

importante en la capital de España. Más allá de estos estratos sociales, se 

podrían considerar, por una parte, pequeños empresarios y determinadas 

capas de personal técnico o administrativo del sector privado más 

típicamente urbano, y, por otra, elementos desclasados de algunas ciudades 

de provincias, como León, que nunca dejó de ser el segundo territorio con 

mayor presencia del diario sindical.1021 Además, dado que Pueblo apostó 

fuertemente por el atractivo de temáticas deportivas, taurinas o de crónica 

social, es imposible afirmar que todos ellos compraban el diario por su 

discurso político. A finales de la década de los años 60 las jerarquías 

sindicales y los dirigentes del aparato de propaganda eran conscientes que 

la clase obrera industrial en su conjunto no se sentía seducida por Pueblo. 

No fue ella, por tanto, la que lo convirtió en un medio de comunicación de 

relativa importancia durante este periodo del franquismo. Ciertas franjas del 

lumpempoletariado urbano -fruto colateral del proceso migratorio- se 

establecieron como elementos proclives a acoger el discurso “escasamente 

                                                 
1021 Pese al aumento de peso de Andalucía en general y Sevilla en particular, León alcanzó un 
máximo de 9.000 ejemplares vendidos cada día en 1965. En 1971 en León se distribuían 
6.900 ejemplares, frente a los 3.800 de Sevilla y los 3.600 de Alicante. En 1976 aún seguía 
segunda, con 3.700 ejemplares. Pese a todo, las cifras muestran que las ventas se 
concentraban en la misma capital leonesa, y no en las zonas mineras de la provincia. En 
AGA, Sindicatos, Datos Económicos y Estadísticos del último Quinquenio, c.54 



 446 

conservador pero profundamente reaccionario”1022 que difundía Pueblo. De 

todas maneras, parece obvia la falta de capacidad del diario sindical para 

implantarse entre los sectores sociales a los que apelaba más abiertamente, 

y a los que necesitaba para conseguir los objetivos políticos que la OSE le 

había encomendado. Esto queda demostrado parcialmente en la 

concentración del diario en Madrid, que tenía reflejos en otros aspectos de la 

propaganda sindical. No en vano, de los 60.000 ejemplares de la encuesta 

sobre la Ley Sindical que el SIPS repartió en todo el país en 1967, 20.000 

fueron enviados a la CNS provincial de la capital, mientras que a Barcelona, 

Asturias o Sevilla se remitió solamente un millar.1023  

También la distribución del diario en la propia ciudad de Madrid, en 

la que siempre primaron barrios de mayor concentración de población 

funcionarial, de cargos medios sindicales y del Movimiento, o de personal 

técnico y administrativo en general, era muestra de los límites del diario. En 

estructuras y organismos de la dimensión de la OSE, este tipo de público 

podía suponer decenas de miles de personas, y convertir a Pueblo, de hecho, 

en uno de los diarios más vendidos de España. Pero se trataba de población 

ya convencida, que no podía, en definitiva, proporcionar a la OSE la base 

popular de apoyo que deseaba y necesitaba para lograr sus objetivos 

políticos. La diferencia con respecto a otros medios oficiales, como Arriba, 

radicaba en su mayor fortuna y éxito en el tratamiento de informaciones no 

políticas, y en las subvenciones de la OSE, que eran mayores que las que el 

Movimiento dedicaba a sus medios.  

La OSE, integrada por más de diez millones de trabajadores y 

empresarios, había desarrollado una estructura inmensa a lo largo de los 

años. Su burocracia estaba formada por decenas de miles de personas, y en 

el proceso de construcción de un modelo participativo había ampliado el 

número de sus cargos electos hasta superar el medio millón. Ésta debía ser 

la base activa que reforzase de forma determinante la influencia sindical en 

el Régimen, y a ella iban dirigidos los continuos esfuerzos de la propaganda. 

Como se ha mencionado con anterioridad, fueron 167.500 las personas que 

respondieron entre 1967 y 1968 a la consulta sobre la Ley Sindical. Y lo 

                                                 
1022 MOLINERO, C: “Gobernar la Victoria…”, en Op. Cit. (2006), p.110  
1023 En AGA, Sindicatos, Folletos-SIPS, c.6 
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hicieron mayoritariamente en los términos que interesaban a las jerarquías. 

El número se asemejaba bastante a la cantidad de gente que compraba 

Pueblo cada día, lo cual indicaba que la capacidad de influencia de Pueblo y 

el resto de medios alcanzaba fundamentalmente a los convencidos.  

El problema de la propaganda sindical era, pues, que su discurso 

parecía ser escuchado solamente por aquellos mismos que lo vociferaban. 

No eran pocos, pero tampoco suficientes. 
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3. Pueblo como problema. Función política e insostenibilidad financiera  

 

Como se ha tratado de demostrar, la estrategia política que José Solís 

Ruiz llevaba a cabo a través de la Organización Sindical dependía en buena 

parte de la imagen propagandística creada para ella. Solís había impreso el 

sello de una enorme voluntad política en la acción desarrollada en todos los 

órdenes de la gestión sindical. En el caso de la propaganda, esa voluntad 

política se convirtió en la principal palanca que impulsó el crecimiento 

Pueblo durante los años 60. Un crecimiento que Emilio Romero logró 

personificar en su vertiente positiva, elevando su perfil aviar a la categoría 

de maestro de periodistas. Las muestras de reconocimiento a su 

incontestable autoridad entre el equipo del rotativo eran continuas, y las 

fiestas de Fin de Año en la sede de la calle Narváez primero, y de la calle 

Huertas después, devinieron en verdaderos espectáculos adulatorios para 

con el director. En el guateque que dio entrada al año 1960, Romero se 

felicitó “por la escandalosa salud de nuestro diario.”1024 Al día siguiente de 

que estallara un petardo en la fachada de la sede de Pueblo en agosto de 

1962 –lo mismo ocurrió en los edificios de la Editorial Católica y de La 

Vanguardia Española- se publicó una Nota de la Redacción que señalaba 

que “este periódico preocupa a aquellos sectores que observan el prestigio y 

el crecimiento de nuestras tiradas, amparado aquel prestigio exclusivamente 

en una información seria y amplia y en unas razones políticas que conectan 

con los grandes estados y movimientos de opinión.”1025 Como reconocimiento 

a su presencia entre los periodistas más influyentes del Régimen, Romero 

recibía incesantes honores, como fueron las Grandes Cruces de Cisneros, al 

Mérito Civil, de Isabel la Católica y de Alfonso X el Sabio. Sin embargo, bajo 

el oropel, el todopoderoso diario sindical tenía también un rostro negativo, 

surcado por un conjunto de problemas crónicos que minaban el pedestal de 

gloria sobre el que Romero había alzado a su persona. Problemas ocultos 

por la propaganda que, amenazando seriamente la priorización de la función 

política a la que el diario servía, solamente podían ser sufragados, 

                                                 
1024 Pueblo, 2 de enero de 1960 
1025 Pueblo, 20 de agosto de 1962 
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afrontados e incluso tolerados desde la voluntad política de Solís durante el 

tiempo en que ésta durara. 

En efecto, y pese a la victoriosa imagen que transmitía diario y 

director, Pueblo había cerrado el ejercicio económico de su año triunfal de 

1968 con el mayor déficit financiero de su historia. Esto había motivado que 

las jerarquías de la OSE mostraran internamente un notable descontento 

con respecto a las labores de dirección de Romero. Dos mitos del Pueblo de 

aquel momento, el de su fortaleza marmórea y el de la autoridad sin mácula 

de Romero sobre ella, se sostenían precariamente, pues, sobre las arenas 

movedizas de los balances y los informes de gestión. El déficit, de hecho, 

comenzaba a afectar al funcionamiento del diario, acentuando unos 

problemas de origen tan lejano, como oculto al gran público por la gruesa 

cortina que la propaganda autolegitimadora había tejido, y que mostraba a 

Pueblo como paradigma de triunfo periodístico y a la OSE como 

representación máxima de los anhelos populares. La constatación de esta 

realidad alarmante se había convertido en una amenaza vívida para la 

pervivencia de la imagen triunfadora del diario y del mismo Emilio Romero, 

el cual escondía los problemas derivados de sus errores difundiendo una 

imagen distorsionada de sí mismo y del medio que dirigía. Su cercanía con 

Solís y su influencia real en el mundo de la prensa y en los pasillos del 

poder garantizaban sobremanera su supervivencia política y periodística, 

pero el alcance de las disfunciones estructurales de Pueblo socavaba la 

función propagandística que le daba sentido. Porque el origen de los 

problemas se hallaba en esa misma función política, y esto podía suponer 

un reto demasiado arduo para las diversas miopías que afectaban a Romero 

y a sus padrinos sindicales. 

Como se ha señalado anteriormente, algunos de estos problemas 

crónicos afectaban a la credibilidad del discurso sindical entre la clase 

obrera española, de lo cual dimanaba, como síntoma, una pérdida de 

autoridad sindical. Esta colisión entre realidad y propaganda, al mezclarse 

con estos obstáculos de índole interna, afectaron el funcionamiento tanto de 

Pueblo como de otros medios sindicales. El acelerón sindicalista iniciado en 

1956-1957 los agudizó hasta el punto que éstos llegaron a condicionarle. En 

una fecha tan temprana como octubre de 1957 el Consejo de Administración 
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de Pueblo discutía diversas propuestas para “sanear la economía del 

mismo”1026, como era realizar tiradas de otras publicaciones en las rotativas 

del diario, para aumentar los beneficios económicos. 

El inveterado déficit que arrojaba el diario al final de cada ejercicio 

económico era una constante que la jerarquía de la OSE aceptaba como 

pago a la utilidad en materia propagandística a la que Pueblo debía servir. 

No obstante, el déficit se hacía más asumible si se mantenía dentro de unos 

límites –entre uno y tres millones de pesetas al año-, que en el nuevo 

contexto de los años sesenta quedaron, como se verá, ampliamente 

superados. Solís y sus colaboradores más cercanos sabían que la ofensiva 

propagandística iba a requerir de un esfuerzo presupuestario mayor, no sólo 

para el SIPS1027, sino para Pueblo, para el resto de publicaciones sindicales -

tanto periódicas como no periódicas, y tanto de emisión central como 

provincial- y para la Cadena de Emisoras Sindicales. Además, en pleno 

proceso de reorganización del aparato de propaganda, era imposible preveer 

las consecuencias del impulso forzado del diario sindical. Fue por ello que 

Emilio Romero, tras hacer hincapié en “las graves dificultades que ha habido 

que afrontar para resolver la situación creada por el aumento de salarios1028 

y la subida de precio de los diarios”, y resaltar “cómo se ha recuperado la 

venta en la calle pese al citado aumento y cómo la publicidad ha 

experimentado un aumento del 30% no obstante la actual crisis económica”, 

recibió de boca de Sánchez-Arjona palabras de satisfacción “por la marcha 

del periódico y la gestión de su Director Don Emilio Romero, al que se 

promete todo género de ayudas por parte de la Organización Sindical para 

lograr una publicación de gran tirada e interés político.”1029 

 La realidad, empero, acabaría por revelarse para todos los 

protagonistas tarde o temprano. Y ésta era que el aumento espectacular de 

tiradas de Pueblo desde finales de los años 50 hasta finales de la década 

siguiente tuvo como consecuencia directa el engrosamiento de su déficit. 

                                                 
1026 Palabras de Juan de Dios Cortés Gallego, en AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones 
del Consejo de Administración entre 4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada de 4 de octubre 
de 1957  
1027 Que multiplicó por diez su presupuesto entre 1956 y 1966. En AGA, Sindicatos, 
Contabilidad SIPS, cc.1-3 
1028 Decretados por Girón en 1956 
1029 AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del Consejo de Administración entre 
4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada de 4 de octubre de 1957 
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Esta tendencia, que ni Romero ni su personal de gestión económica lograron 

invertir, a pesar de denodados esfuerzos, debía ser afrontada con regulares 

aumentos de la subvención procedente de la Delegación Nacional de 

Sindicatos. En los años anteriores, había sido posible controlar el déficit 

incluso aumentando las tiradas, como fue el caso de 1952-1953 en que se 

alcanzaron las cifras más altas desde la II Guerra Mundial.1030 En aquel año, 

en plena primera y efímera época de Romero al frente de Pueblo, se habían 

producido déficits por encima de los tres millones de pesetas, por lo que 

Álvaro Aparicio, Consejero Delegado Gerente de Pueblo, propuso recolocar a 

algunos empleados para evitar los presumibles despidos que ocasionaría el 

crecimiento del déficit:  

  

“Persistiendo la crisis que pesa sobre esta Empresa y con el propósito de no 

tener que llegar a declararla ante ese Centro para solicitar que, como medida 

inmediata se le autorice para despedir al personal que por falta de cometido 

excede en las plantillas, tratando de evitar que esta determinación origine 

despidos, me permito sugerir con carácter transitorio y en tanto mejoran las 

circunstancias actuales de la empresa, se autorice a la misma para que los 

referidos productores puedan ser ocupados en trabajos de artes gráficas (…) 

en el Semanario Hermandad”1031 

 

  La opción elegida para mantener el problema bajo control fue 

finalmente la congelación de salarios, y la aplicación de una renovada 

política de ingresos publicísticos que permitió una importante entrada de 

líquido. Pero, posteriormente, estas medidas serían inviables. Las medidas 

de modernización de los ingresos por publicidad llevadas a cabo en 1952, 

como se verá, se revelaron claramente obsoletas a mediados de los sesenta. 

Y, por otra parte, la vía de la congelación salarial sería inviable en el futuro, 

tanto por la imposibilidad de revertir los aumentos generales decretados en 

1955 y 1956, como por la aplicación a partir de 1961 de la Ley de Convenios 

Colectivos, que conllevó inevitables engrosamientos en los gastos de 

personal. Por entonces el crecimiento de la plantilla del diario ya era 

                                                 
1030 Todos los datos de los balances económicos del diario están extraídos de AGA, Sindicatos, 
Pueblo-Contabilidad, cc.51-54 
1031 AGA, Sindicatos, Sin título, c.17 
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desaforado, y la frustración que produjo la imposibilidad de recortar gastos 

en una partida tan importante como era la de personal fue notable. Al fin y 

al cabo, un diario que se erigía en portavoz reivindicativo contra los 

congelamientos salariales, no podía permitirse aplicarlos, como tampoco 

podía ignorar las cíclicas protestas que la Dirección recibía desde los talleres 

o desde los camiones de transporte. En noviembre de 1963, por ejemplo un 

grupo de ocho transportistas del Diario firmaron una hoja de protesta, 

reclamando nuevas ropas invernales para soportar el frío,  

 

“Pues, como Ud. sabe, nuestra labor está en la calle distribuyendo y 

difundiendo nuestro diario con la mayor rapidez, para beneficio de nuestros 

lectores y al mismo tiempo de nuestro diario, como lo indica la marcha 

ascendente del mismo, en la cual –como dijo nuestro querido Director- todos 

ponemos nuestro granito de arena.”1032  

 

En 1957, pues, el problema del déficit, sin ser aún una catástrofe, se 

encontraba presente en las cabezas de los dirigentes del diario sindical. 

Después de un aumento del 13% en las tiradas generales del diario, el 

balance del año había arrojado unas pérdidas que eran un 76% más 

elevadas que el ejercicio anterior, escalando hasta los siete millones de 

pesetas. Conscientes de la necesidad imperiosa de aumentar la venta del 

diario, pese al riesgo de quebranto económico, las jerarquías sindicales 

ordenaron que se llevaran a cabo una serie de medidas preventivas. Primero 

se llegó a un acuerdo con la Delegación Nacional de Prensa, Propaganda y 

Radio del Movimiento que consistía en ceder a Pueblo su papel sobrante 

para que el diario sindical pudiera reducir sus gastos de materias 

primas.1033 Poco después se realizaron renovados esfuerzos para conseguir 

mayores ingresos por publicidad, que consistieron básicamente en 

aumentar la superficie del diario destinada a ello. Ésta pasó de un 25% a un 

33%.1034 El resultado fue un descenso progresivo del déficit. En 1958 fue del 

14 %, mientras que en 1959 la reducción fue del 8,5% en 1959, y un año 

                                                 
1032 Petición de 9 de noviembre de 1963, en AGA, Sindicatos, Varios, c.17 
1033 En AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del Consejo de Administración entre 
4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada del 11 de diciembre de 1957 
1034 Ibíd., entrada de  8 de abril de 1958.  
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después, alcanzó un 16%. La descompensación económica era casi idéntica 

a la de 1956, pese a que el diario había doblado su tamaño. 

La notable reducción del déficit entre 1957 y 1960 permitió que 

Romero pudiera trabajar con las manos relativamente libres. La 

construcción de su mito personal en el mundo periodístico franquista 

marchaba a pleno rendimiento. Quería hacer de Pueblo un diario puntero en 

España, y para ello organizó una visita a las sedes de los mejores rotativos 

de Europa1035, para tomar ideas sobre los cambios que se debían aplicar en 

la estructura del periódico de la OSE. Como consecuencia se iniciaron 

conversaciones con el Ministerio de Comercio para que fueran facilitadas 

libras esterlinas con objeto de tratar de comprar la mejor maquinaria 

importada desde Alemania. El cambio de divisas no fue posible, y se 

sugirieron por una solución más asumible, aunque el Consejo de 

Administración no fue capaz de ponerse de acuerdo en una misma opción 

durante todo 1958. Pese a todo, la demostración de las intenciones de la 

dirección de Pueblo eran patentes: convertir al diario sindical en una 

cabecera de referencia. La capacidad de competir con los más difundidos 

periódicos privados era un acicate que acabaría beneficiando a la función 

propagandística que se perseguía. A finales de 1958, el rival Ya acababa de 

lanzar un suplemento en color, y la dirección de Pueblo trató de hacer todo 

lo posible para forzar un acuerdo para renovar la maquinaria “a fin de 

lanzar los sábados un suplemento en hueco y offset-color que pueda 

competir con el de la Editorial Católica.”1036 Asimismo, en la misma línea de 

reforzamiento, fue iniciada la construcción de una nueva sede para el diario 

en un edificio anexo a la Casa Sindical del Paseo del Prado de Madrid.  

El Consejo de Administración de Pueblo era el escenario interno en el 

que se escenificaba la aparente gran satisfacción exhibida por los jerarcas 

sindicales en relación a la marcha ascendente del diario. Aún así, la 

situación no estaba exenta de problemas. En mayo de 1958 Romero informó 

al Consejo sobre “la grave situación que atraviesa el periódico como 

consecuencia de la falta de papel de cupo y de las dificultades existentes 

                                                 
1035 Ibíd., entrada de 8 de enero de 1958 
1036 AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del Consejo de Administración entre 
4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada de 10 de diciembre de 1958 
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para suministro por parte de la Papelera Española.”1037 Asimismo se estaba 

detectando un preocupante aumento de precio de las materias primas, y la 

necesidad constante de comprar papel de extra-cupo impedía que la 

reducción del déficit económico que se estaba produciendo con gran 

esfuerzo se intensificara hasta el punto de llegar a ser enjugado totalmente. 

El aumento de tiradas llevaba a una mayor necesidad papel, con el 

consecuente agotamiento del cupo que Pueblo tenía asignado a precio 

preferente. Se requería, por tanto, comprar papel de extra-cupo a precio 

libre y casi siempre creciente, lo que se sumaba un conjunto de problemas 

logísticos que encarecían la compra. El quebranto que ello ocasionaba en las 

arcas del diario, pese a las medidas tomadas para controlar las pérdidas, 

llevó en julio de 1958 a que el director del diario sindical planteara ante el 

Consejo un dilema que, sin embargo, era abiertamente falaz dada la función 

política principal de Pueblo. Romero era más consciente que nadie de los 

potenciales problemas económicos, pero también de la necesidad que la OSE 

tenía de un Pueblo con gran capacidad de difusión e influencia: 

 

“Rebajar la tirada del periódico a 35.000 ejemplares permitiría en fecha 

inmediata liquidar las cuentas mensuales sin pérdidas o con beneficio. 

Mantener la tirada media actual cifrada en 65.000 ejemplares, y aceptar la 

inclinación del periódico al ascenso, va a mantener las pérdidas del 

periódico. (…) Todos los miembros del Consejo estarán de acuerdo en que lo 

importante es el prestigio y la buena circulación del periódico y que si esto 

ocasiona actualmente pérdidas, se debe aceptar, al no existir otro 

remedio.”1038 

 

Se trataba de una boutade que buscaba la consiguiente reacción 

positiva del Consejo a sus planes de expansión del diario, pese al riesgo que 

implicaba el déficit. Y mostraba a las claras que tanto la dirección de Pueblo 

como la jefatura política eran plenamente conocedores de la crónica 

situación de inclinación hacia las pérdidas por parte de los balances 

económicos. De todos modos, la ofensiva sindical estaba en proceso de 

                                                 
1037 En AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del Consejo de Administración entre 
4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada de 14 de mayo de 1958 
1038 AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del Consejo de Administración entre 
4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada de 9 de julio de 1958 
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aceleración, y la importancia que Pueblo debía tener en ella impedía 

radicalmente el retorno a tiradas tan reducidas como las sugeridas 

maliciosamente por Romero. Con esta certidumbre, el director se aseguraba 

una gran libertad en la gestión del diario, al que iba impregnando 

progresivamente de su propia personalidad y formas de actuación, 

tendentes en lo interno al autoritarismo, la discrecionalidad y ciertos 

excesos, abusos de poder y altos grados de nepotismo.1039 Por ejemplo, se 

podía permitir impulsar gestiones con el Secretario General del Movimiento 

para que se cedieran las mejores viviendas construidas por la Obra Sindical 

del Hogar para algunos de sus colaboradores, y con el tiempo las 

corruptelas y el tráfico de influencias en la redacción de Pueblo se 

convirtieron en una constante, como demostraba la carta que la 

corresponsal del diario en París, Pilar Narvión1040, remitía a Luis Arranz 

Ayuso en 1966: 

 

“Hablando hoy con Fernández Cola, el Presidente del Sindicato del Cuero, 

incidentalmente me ha contado que acaba de adquirir un apartamento en 

Málaga, de una serie de construcciones cuya primera entrega se ha hecho ya 

en Benidorm. 

No me he enterado bien de si se trata de apartamentos construidos por 

Sindicatos, de si son construcciones para periodistas o de que diablo de 

apartamentos se trata, de lo que sí me he enterado es de que tú pareces ser 

quien tiene mano alta en la concesión de los mismos. Se da el caso de que 

uno de mis pocos sueños dorados consiste en poseer en alguna parte del 

Mediterráneo un rincón donde poder ir alguna vez a tomar el poco sol que 

nos dejan disponibles los turistas. ¿Qué posibilidades crees tú que puedo 

tener de conseguir uno de los apartamentos en cuestión? Lamento que la 

                                                 
1039 AMILIBIA, J.M.: Op.Cit. (2005), pp.128-131; 155-158 
1040 Pilar Narvión Royo, nacida en Alcañiz, Teruel, fue una de las más importantes periodistas 
españolas durante la dictadura. Comenzó su carrera periodística a finales de los años 40 en 
Ventanal, Teresa y La Actualidad Española, entrando en Pueblo como redactora en 1950. Fue 
corresponsal en Roma en 1956 y en Viena entre 1956 y 1958. Enviada a París, ejerció la 
corresponsalía en la capital francesa entre 1958 y 1966. Subdirectora de Pueblo entre 1973 y 
1981, asecendió a la dirección adjunta en 1981, hasta 1983, en que se retiró de la actividad 
periodística. Véase SORIANO, J.C: Pilar Narvión Andanzas de una periodista perezosa, Teruel, 
Tirwal, 2008. En abril de 1964 el mismo Arranz Ayuso aprovechó su alta posición en el SIPS 
para lograr que una amiga suya, Manoli Segovia, participara en el concurso de Televisión 
Española Salto a la Fama gestionando directamente el asunto con el presentador del 
programa José Luis Uribarri. En AGA, Sindicatos, Correspondencia Secretario Nacional, c.10 
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primera vez que te escribo sea para darte la lata; pero ya sabes que eso pasa 

siempre con los amigos.”1041 

 

Pese a todo, a comienzos de los años 60 la autoridad de Romero 

estaba garantizada por los más altos cargos de la Organización Sindical. En 

abril de 1959 Solís le comunicaba a Sánchez-Arjona que Romero era poco 

menos que intocable dada su efectividad en convertir a Pueblo en un diario 

atractivo.1042 Ello llevó al Secretario Nacional de la OSE a expresar una vez 

más ante el Consejo de Administración de Pueblo que “el objetivo de la 

existencia del periódico es la de su rentabilidad política, mediante una 

circulación importante.”1043 No importaban las pérdidas, porque el 

crecimiento del órgano sindical era indispensable para la proyección 

propagandística del acelerón que experimentaba la OSE en su desarrollo 

estructural. El éxito propagandístico que significó el Consejo Social de 1959, 

y la constatación evidente de que las pérdidas económicas se mantenían 

bajo control pese al aumento desaforado de las tiradas, fue el contexto en 

que se produjo el primer lapso de funcionamiento del Consejo de 

Administración, el único organismo formal de control de la gestión práctica 

de Pueblo por parte de las jerarquías, obviando las vías extra-oficiales. Entre 

febrero de 1960 y enero de 1963 el Consejo de Administración dejó de 

reunirse, otorgando de facto a Romero autoridad y capacidades casi 

ilimitadas, que incluían ambiciosas perspectivas de crecimiento del 

periódico, pese a que los problemas con el acceso al papel eran persistentes. 

De hecho, “el actual cupo del periódico Pueblo no cubre ni el cincuenta por 

ciento de sus necesidades actuales”1044, y en abril de 1959 Romero llegó a 

plantear la compra de una fábrica de papel que supliese exclusivamente al 

órgano sindical1045, una extravagancia que no mereció mayor comentario, 

pero que era una muestra de lo precario del alambre sobre el que caminaba 

el crecimiento del diario sindical. En febrero de 1960, durante la última 

reunión del Consejo antes del largo hiato con el que las jerarquías sindicales 

                                                 
1041 Carta de 6 de septiembre de 1966, en Ibíd. 
1042 AGA, Sindicatos, Correspondencia del Secretario General, Caja 18.675 
1043 del 20/5/1959  
1044 AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del Consejo de Administración entre 
4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada del 15 de julio de 1959 
1045 Ibíd., entrada del 8 de abril de 1959 
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parecían demostrar la confianza que tenían sobre Romero, volvieron a 

aflorar algunos de los problemas habituales que el crecimiento de tiradas 

estaba irradiando: la falta de papel y la dificultad en conseguir aumentar los 

ingresos. Pese a que el diario había aumentado el espacio dedicado a la 

publicidad hasta el máximo que permitía la ley –un 33%-, en ocasiones 

hasta el 50% de las páginas contenían publicidad, algo que “si bien 

proporciona mayores ingresos al periódico, le hace perder interés ante sus 

lectores, al restarle secciones.” En vez de reducir la publicidad, se optó por 

seguir desafiando a la reglamentación gubernamental, ampliando la 

paginación hasta 32 como habían hecho otros diarios de la tarde que 

competían con Pueblo. El diario sindical no podía esperar mantener su venta 

ofreciendo una menor paginación por el mismo precio, pero ello implicó un 

nuevo aumento en la demanda de papel. Los llamados “fondos de maniobra” 

se agotaban a marchas forzadas, determinando que la idea del suplemento a 

color de los sábados planteada un año y medio antes en contestación a las 

iniciativas comerciales de Ya fuera finalmente abandonada.1046 

Romero disfrutó durante 14 meses de la transformación de Pueblo en 

algo parecido a un feudo particular. No se produjeron interferencias en su 

gestión despótica sobre la redacción de Narváez, 70 porque la venta del 

diario había superado los 100.000 ejemplares de venta diaria por primera 

vez en sus ya veinte años de existencia. Sin embargo las medidas tomadas 

en 1958 y destinadas a mantener el déficit bajo control estaban llegando a 

un agotamiento límite, y el diario sindical estaba perdiendo casi un millón 

de pesetas cada mes. La preocupación por el déficit reapareció en abril de 

1961. La Comisión Político-Administrativa de la Delegación Nacional de 

Sindicatos comenzó a expresar dudas sobre la inepcia de las  medidas de 

reducción del déficit del diario, y, ante la perspectiva de unas pérdidas 

disparadas a final de año –como así sucedió- aprobó la inyección de 2,5 

millones de pesetas a Pueblo en octubre del mismo año después de que el 

propio Romero revelara que la remisión debía ser urgente “para facilitar el 

desenvolvimiento económico del diario.”1047 Para la inyección de liquidez se 

acabaron desviando fondos del SIPS, cosa que afectaba al funcionamiento 

                                                 
1046 Ibíd., entrada de 9 de febrero de 1960 
1047 AGA, Sindicatos, Correspondencia del Secretario Nacional del Servicio, c.18.677 
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del Servicio en otros de sus tentáculos: las tiradas de las publicaciones no 

periódicas, como eran discursos y conferencias de jerarcas sindicales 

editadas posteriormente por el SIPS, fueron reducidas de las habituales 

2.500 a dos millares en junio de 1961.1048 El aporte de fondos no evitó que el 

déficit al final de año fuera el más alto de la historia de Pueblo, superando 

los diez millones de pesetas. Sin embargo, esta intervención de la esfera 

central de la OSE fue excepcional, y se aceptó la tendencia deficitaria alcista 

como un tributo al enorme servicio propagandístico que los 100.000 

ejemplares diarios de venta pretendían estar sirviendo. En 1962 el 

quebranto financiero prosiguió su escalada, aunque a un ritmo menor. En 

vez de doblarse con respecto al año anterior, como había sucedido en 1961, 

solamente había crecido un 25%. Aumentaron tanto los gastos de materias 

primas como los de personal, en este caso debido a la renovación del 

Reglamento de Régimen Interior de la plantilla. El Presidente del Jurado de 

Empresa de Pueblo había solicitado a la Delegación Provincial de Trabajo 

una prórroga para la firma de la renovación, aprobada en octubre de 1961, 

pero una nueva solicitud fue desestimada en enero de 1962.1049 Se sumaba 

así este incremento de salarios a los casi siete millones y medio de pesetas 

que, por razones varias -incluidas nuevas contrataciones consecuencia del 

crecimiento del diario- engordó esta partida en 1962. La cifra negativa que 

arrojaron los balances al final de la anualidad era de más de trece millones 

de pesetas, lo cual comenzaba a ser inasumible pese a la consolidación de 

Pueblo como uno de los principales diarios del país. El resultado fue una 

nueva intervención de las jerarquías sindicales. Solís no se limitó a aprobar 

la habitual inyección de liquidez para cuadrar los balances –ya no se podía 

acudir a una redistribución del presupuesto del SIPS, porque el déficit de 

Pueblo significaba más de la mitad de aquél-, y optó por recuperar la 

operatividad del Consejo de Administración en enero de 1963. El nuevo 

presidente del Consejo era Pedro Lamata, con Juan de Dios Cortés Gallego 

como vicepresidente en tanto que Vicesecretario Nacional de Ordenación 

Administrativa. Los vocales natos eran Emilio Romero, Alfonso Cabrera 

Herrera, como Administrador General de la OSE; Francisco Sastre del 

                                                 
1048 AGA, Sindicatos, Correspondencia-Servicio de Publicaciones No Periódicas, c.18.677 
1049 AGA, Sindicatos, Documentación Ministerio de Trabajo, c.532 
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Blanco, en tanto Interventor de la OSE; Ricardo Fernández de la Torre, 

Asesor Jurídico de Pueblo; y Ángel García Mateos, que era Administrador de 

Pueblo. El único vocal designado por el presidente era Ángel Salvador 

Roldán, Jefe Nacional Sindicato Actividades Diversas, y Luís Arranz Ayuso, 

Secretario Nacional del SIPS, ejercía de Secretario del Consejo de 

Administración de Pueblo. Romero se tomó el renacimiento del Consejo de 

Administración como un cuestionamiento a su gestión. Como, en lo 

fundamental, así era, y dado que la estrategia de Romero en la dirección se 

había basado en el aumento sistemático de las tiradas, su primera 

intervención en el nuevo Consejo fue dedicada a reiterar la sugerencia 

tramposa de reducir la tirada del diario para conseguir beneficios; eso sí, a 

costa de hacer perder el prestigio y proyección alcanzados en los años 

anteriores: 

 

“El Sr. Romero hace notar el creciente prestigio del Diario Pueblo y que por 

primera vez un periódico de la tarde rebasa los cien mil ejemplares de tirada. 

Señala que el periódico percibe menos de un tercio de papel primado y que 

los otros dos tercios han de editarse con papel de extra-cupo. También 

manifiesta que de los estudios realizados se desprende que tirando 

solamente setenta mil ejemplares el diario Pueblo puede obtener importantes 

beneficios pero que rebasando los cien mil ejemplares tiene que producirse 

inevitablemente un balance desfavorable en su contabilidad. (…) Solicita se 

llame subvención a la ayuda económica de la Organización Sindical al diario 

Pueblo sustituyéndola por la de pérdidas o déficits.”1050  

 

Romero parecía mostrarse abiertamente molesto, llegando a 

preguntar si el Consejo deseaba, además, “intervenir en la dirección política 

del diario”, a lo que éste contestó en boca de Lamata que su labor era 

puramente administrativa y que, en caso extremo era la Junta de Mando de 

la Organización Sindical la que debía estipular la orientación política del 

diario. Lo cierto era que las dificultades para el abastecimiento de papel 

habían motivado que en el mes de diciembre de 1962 se redujera la tirada a 

un 60% por falta de materia prima. Además, habían disminuido los 

                                                 
1050 En AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del Consejo de Administración entre 
4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada de 18 de enero de 1963. 
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beneficios por trabajos a terceros como consecuencia de una decisión del 

Consejo de Ministros que dificultaba indirectamente la contratación directa 

de los Organismos Sindicales con el diario Pueblo. Aumentaban las trabas 

burocráticas, y el diario sindical perdía clientes que ayudaban a maquillar 

las partidas de ingresos. La resurrección de una entidad fiscalizadora de su 

gestión, como era el Consejo de Administración, llevó a Romero a ponerse 

las pilas y tomar una serie de decisiones que, como resultado, produjeron 

un sorpresivo, aparente y, como se verá, efímero milagro: a finales de 1963, 

el diario presentó unas pérdidas ínfimas, que sumaban apenas 100.000 

pesetas.  

La llamativa excepción del cuasi equilibrio presupuestario de 1963, se 

explicó en parte por la decisión política de aumentar el precio de cada 

ejemplar. El diario pasó a costar de 1,5 a 2 pesetas a partir del 18 de febrero 

de 1963, lo que aumentó los ingresos por venta de 40,6 a 54,4 millones de 

pesetas.1051 Esto era un 34% más que el ejercicio anterior, en un año en que 

la tirada solamente había aumentado un 3,5%. Porque otra de las decisiones 

tomadas fue precisamente ésta, la de optar por tiradas muy similares a las 

del año anterior. Pueblo pasó de tirar una media de 116.000 ejemplares 

diarios a 120.000, lo que permitió congelar el gasto en materias primas. 

Además, se intentaron otras soluciones para evitar el aumento de gastos en 

este apartado de los balances económicos, dado que el diario había agotado 

el cupo de papel primado ya en el mes de abril. Un ejemplo fue el 

aprovechamiento de una oferta de papel canadiense excepcionalmente 

barato, que si bien despertó unas primeras sospechas1052, terminó siendo 

“muy favorable a los intereses del Diario Pueblo”, anunciándose “la gestión 

que se está realizando para llevar a cabo una nueva importación.”1053 Por 

otra parte, el diario aumentó las tarifas que las empresas pagaban por 

anunciarse en sus páginas1054, por lo que los ingresos de publicidad 

                                                 
1051 AGA, Sindicatos, Estado comparativo de los gastos e ingresos de explotación de los años 
que se indican, c.54 
1052 “Se tenía la sospecha de que el ofertado no respondía exactamente al peso de 1.000 kilos 
por tonelada”, en AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del Consejo de Administración 
entre 4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada de 15 de marzo de 1963 
1053 Ibíd., entrada de 29 de noviembre de 1963 
1054 Los aumentos eran los siguientes: los treinta primeros millones de pesetas, nada; los diez 
primeros millones siguientes, 3%; los diez primeros millones más, 3,5%; los diez millones 
más, 4%; los diez millones más, 4,5%; los restantes millones, 5%. En la práctica, el precio 
medio de la publicidad en una página de Pueblo pasó de 16.225 a 20.125 pesetas. En AGA, 
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aumentaron de 37,7 millones de pesetas a casi 62. Se decidió, además, 

posponer la firma de un nuevo convenio colectivo con los empleados del 

diario. Esto hizo posible la momentánea quimera de enjuagar las pérdidas 

disparadas del año anterior en el apartado de personal, aunque tarde o 

temprano se debiera firmar dicho convenio, con lo que simplemente se 

dejaba para 1964 lo que debía haberse hecho un año antes. En cualquier 

caso, pese a la temporalidad y potencial astenia de algunas de las medidas 

tomadas, el excepcional equilibrio financiero de 1963 le sirvió a Romero para 

recuperar parte del crédito perdido. Persistían algunos problemas, como era 

la imposibilidad de terminar la nueva sede de Pueblo tras casi cinco años de 

obras.1055 Pero era un problema menor comparado con el cegador espejismo 

que surgía de la documentación financiera de finales de 1963. Expresando 

su satisfacción, la jerarquía sindical otorgó una tácita luz verde para que las 

tiradas volvieran a crecer con desmesura, y con ellas se reiniciara el 

imparable avance de la rueda del déficit. Cuando, entre otras cosas, el efecto 

del aumento del precio quedó agotado, los presupuestos volvieron a 

descuadrarse, regresando a una tendencia alcista que en los últimos años 

de la década galopaban sin atisbo de control.  

El año de 1964 fue de euforia en el diario Pueblo. En consonancia con 

la recuperación de la iniciativa política tras un trienio de conflictos laborales 

que había hecho sonrojar la pretendida coherencia del discurso 

propagandístico, el diario sindical se acercaba a los 150.000 ejemplares de 

venta diaria, estrenaba nueva sede de redacción, un moderno edificio 

situado en la Calle Huertas, número 73, justo detrás de la imponente Casa 

Sindical, y construido, como ésta, en brillante ladrillo rojo. La confianza 

depositada nuevamente en Romero -que en mayo había puesto en práctica 

su idea de crear el “Club Pueblo”1056, en el que influyentes personalidades de 

                                                                                                                                           
Sindicatos, Precio medio de página según la tarifa de publicidad de los años que a continuación 
se relacionan, c.54 
1055 El edificio sería finalmente inaugurado a mediados de 1964. Dado que la apertura de una 
nueva sede para ABC pocos meses antes había venido acompañada de una paga extra para 
todos sus empleados, se produjo una notable presión por parte de los trabajadores de Pueblo 
para que ocurriese lo mismo con ellos. El Consejo de Administración dejó la decisión al 
Mando Sindical, que acabó dando vía libre al pago. 
1056 La sesión de inauguración quedó a cargo del psiquiatra Juan José López Ibor, con una 
conferencia titulada El progreso del hombre mismo. Véase Pueblo, 10 de mayo de 1964. 
También se creó una Sala de Exposiciones en la nueva sede del diario que “está polarizando 
la atención del mejor público de Madrid”. En AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del 
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todo ámbito impartían conferencias magistrales y que quería convertirse en 

punto de reunión de la flor y nata de la política, el periodismo, las artes y las 

ciencias-, determinó que en todo 1964 solamente se celebrara una reunión 

del Consejo de Administración. En ésta Romero planteó instalar una edición 

de Pueblo en Canarias, dado que los problemas logísticos para hacer llegar 

el diario a las islas eran enormes. Dado que a aquellas alturas la circulación 

del periódico de la OSE era exigua1057, la propuesta fue desestimada. Pese a 

ello, el Consejo de Administración expresó con calidez “su satisfacción por la 

marcha ascendente del periódico y su óptima situación de desarrollo.”1058 

Como consecuencia de ello, el organismo no volvió a reunirse ni una sola vez 

en los siguientes tres años. Cuando, el 22 de julio de 1967, Emilio Romero 

hubo de responder nuevamente ante las jerarquías sindicales, la situación 

era menos feliz. Pese a que Pueblo se había convertido en un gigante 

periodístico, que atisbaba con comodidad la cifra de 200.000 ejemplares 

vendidos cada día, sus pies se sostenían sobre una inestable montaña de 

números rojos. Arturo Espinosa Poveda y Antonio Chozas Bermúdez, nuevos 

guardias de corps de Solís desde 1965, aprovecharon la coyuntura y 

comenzaron a intervenir más activamente en la gestión del diario. Sentían la 

necesidad de interrumpir la trayectoria excesivamente autónoma de Romero 

en Pueblo porque era altamente preocupante que, en el determinante año de 

1966, tras aumentar sus tiradas casi un 20%, el déficit del diario sindical se 

hubiera multiplicado por cinco y hubiese alcanzado un nuevo máximo 

histórico. 

Los efectos de las medidas tomadas en 1963 fueron relativamente 

longevos, pero una vez agotados el problema de la insostenibilidad 

económica se reveló en toda su magnitud. En 1964, pese a que la tirada del 

diario había pasado de los 120.000 a los 145.000 ejemplares de media, el 

déficit se situó en números similares a los de quince años atrás, cuando 

editaba menos de 40.000 ejemplares al día. Un año después, no obstante, la 

                                                                                                                                           
Consejo de Administración entre 4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada de 12 de junio de 
1964  
1057 Una media diaria de apenas 1.273 ejemplares. Si bien cuatro años antes estaba por 
debajo del centenar, el máximo histórico en las islas, alcanzado en 1968, no fue tampoco 
espectacular: unos 1.500 ejemplares. 
1058 AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del Consejo de Administración entre 
4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada de 12 de junio de 1964 
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cifra se dobló. La contabilidad de Pueblo se hallaba en estado de caos, y su 

plantilla se había elevado hasta las 900 empleados. Según algunos 

testimonios posteriores, solamente un tercio de ese personal tenía funciones 

concretas y prácticas en el organigrama de Pueblo.1059 En ocasiones Romero 

fichaba reporteros, articulistas o editorialistas con una facilidad pasmosa, a 

golpe de un talonario que acababa sosteniendo el SIPS o, en última instancia 

la subvención de la Organización Sindical.1060 Por otra parte, en 1966, 

acercándose el momento clave de la ofensiva sindical encabezada por José 

Solís, y para la que Romero ejercía de reputado trovador áulico, Pueblo no 

podía permitirse reducir el ritmo de sus tiradas. Que el diario sindical 

estaba funcionando y se estaba labrando un espacio entre importantes 

sectores de la audiencia periodística era evidente. Pero que no era rentable, 

también. El círculo vicioso tenía vida propia, y los responsables del mismo 

no estaban seguros de querer romperlo. Cuanto más se agudizaba la 

ofensiva sindical, más necesario era un diario de grandes proporciones. 

Cuanto más grande se hacía el diario, más crecía su insostenibilidad. 

Cuanto más profundo era el déficit, más se requería detener el aumento de 

tiradas. Y ello era lo contrario que necesitaba la ofensiva sindical. No se 

trataba de una crisis de crecimiento, porque los incrementos en las tiradas y 

la escalada del déficit, pese a tener una relación directa –especialmente en 

los costes de materias primas-, no estaban proporcionados. Ningún diario se 

sufragaba únicamente con la venta directa, ni el déficit estaba únicamente 

relacionado con el consumo de papel. La clave estaba en la gestión de la 

publicidad. Y los gestores de Pueblo se mostraron totalmente incapaces de 

orillar la insuficiente falta de ingresos por este concepto. Si bien éstos se 

habían doblado entre 1964 y 1967, en ése mismo periodo el déficit se había 

multiplicado casi por diez. Pueblo tenía un problema a la hora de captar 

anunciantes como el resto de diarios de éxito. Si se decidía aumentar el 

precio de los anuncios, no era posible llenar el espacio reservado a la 

                                                 
1059 AMILIBIA, J.M: Op. Cit. (2005), p.156 
1060 Un ejemplo en ACEVEDO, E: Un humorista en la España de Franco, Barcelona, Planeta, 
1976, pp.182-183. También en AMILIBIA, J.M: Op. Cit. (2005), p.147 
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publicidad. Si ésta se conseguía llenar, los ingresos no alcanzaban en 

absoluto para enjugar lo gastado en materias primas y personal.1061 

Antes de la nueva revitalización del Consejo de Administración, las 

jerarquías sindicales aprovecharon la próxima aprobación de la Ley de 

Prensa e Imprenta para nombrar a Romero como Director-Gerente, 

eliminando la figura del Administrador, pero arrebatándole al hasta 

entonces todopoderoso periodista abulense las funciones de Jefe Nacional 

del SIPS. En su lugar fue nombrado José Ramón Alonso en diciembre de 

1965. Nacido en Oviedo en 1915, Alonso había sido redactor y subdirector 

del diario local Región ya en 1937. Oficial de propaganda en el Ejército de 

Tierra, intervino en las campañas militares de Aragón y Cataluña en 1938 y 

1939. Se integró en la redacción de Arriba nada más terminar la guerra civil, 

dirigiendo simultáneamente Radio Madrid. Fue corresponsal de Prensa del 

Movimiento en Tánger, Francia y Suiza hasta 1951, en que fue nombrado 

director de Radio Nacional de España. Mantuvo el cargo hasta 1958, 

mientras se integraba en el equipo encargado de preparar las primeras 

emisiones de Televisión Española. En 1956 era director de la programación 

diaria. Director de Solidaridad Nacional entre 1960 y 1964, tras lo cual 

ejerció brevemente de Secretario General de Prensa y Radio del Movimiento. 

Elegido procurador en Cortes por el tercio sindical en 1965, una vez que se 

integró en la esfera central del SIPS asumió la máxima responsabilidad de 

La Voz Social, Tiempo Nuevo y la Agencia SIS. Cesó, además, a Luis Arranz 

Ayuso como Secretario Nacional del SIPS tras quince años de trayectoria en 

la cúspide del Servicio1062, nombrando en su lugar a Joaquín Pérez-Botija, 

que hasta entonces había sido jefe de Formación Empresarial de la 

                                                 
1061 A comienzos de 1967, además, se rompió el contrato de Pueblo con la agencia de 
publicidad Carvi, encargada de encontrar anunciantes. A final de año, los ingresos en este 
concepto supusieron un 62% de los del año anterior. AGA, Sindicatos, Departamento central 
de publicidad, c.6 Tiempo después se planteó la adopción de medidas para conseguir en el 
menor plazo posible una nueva estructura para la contratación publicitaria, a fin de 
conseguir un mayor equilibrio entre los gastos y los ingresos. Se buscó, infructuosamente, 
“aminorar a través de la publicidad los déficits de explotación, aun cuando en nuestra 
Empresa chocan los aspectos económicos con el interés político del diario.” Palabras del jefe 
de publicidad Ignacio de la Mota, en AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del Consejo 
de Administración entre 4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada de 2 de mayo de 1969 
1062 Desde entonces Luis Arranz Ayuso pasó a la dirección de la Cadena de Emisoras 
Sindicales y continuó formando parte del equipo de redacción de Pueblo, al que se había 
sumado en 1964, pasando al puesto de redactor jefe en 1968. Dejó la CES en 1971, siendo 
sustituido por Tomás Gallego Sánchez-Palencia, mientras se mantenía como redactor jefe de 
Pueblo hasta el acceso de Alonso a su dirección en 1976. 
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Vicesecretaría Nacional de Ordenación Económica. Romero no se llevaba 

bien con él, desde que Alonso había ejercido una notable presión para evitar 

la puesta en marcha de la campaña de promoción de Pueblo en Barcelona en 

1960 mientras él era director de Solidaridad Nacional. Desde que 

comenzaron a asistir a las mismas reuniones, la relación entre ambos no 

hizo más que deteriorarse.1063 En cualquier caso, la situación económica de 

Pueblo era preocupante, y con un déficit de 15 millones de pesetas a finales 

de 1966, era hora de atar corto a Romero, que desde la séptima planta de 

Huertas, 73 mostraba inequívocos signos de ineficiencia en su gestión.  

Como a mediados de 1967 la contabilidad arrojaba muestras de 

similar involución, Espinosa Poveda decidió imponer el retorno a la acción 

del Consejo de Administración del diario. Su primera reunión se realizó en 

julio, con el Secretario General de la OSE como presidente y Antonio Chozas 

Bermúdez como vicepresidente. Rodolfo de Argamentería, Vicesecretario 

Nacional Ordenación Económica se integraba como vocal nato, junto a Juan 

de Dios Cortés Gallego, Manuel Fuentes Irurozqui, Mariano Lazazo Franco, 

Dionisio Martín Sanz, David Pérez Puga y Adolfo Muñoz Alonso. José Solís 

nombraba directamente a sus colaboradores en el Consejo Nacional del 

Movimiento Eduardo Navarro Álvarez y Cruz Martínez Esteruelas como 

vocales designados, mientras José Ramón Alonso se estrenaba como 

secretario del Consejo. Romero fue obligado a exponer la situación 

económica del diario, labor que realizó a la defensiva. Chozas señalaba que 

se abría “una nueva etapa en la vida administrativa de Pueblo.”1064 Romero 

reconoció que la situación en la redacción del diario no era positiva, y 

propuso algunos cambios para guardarse las espaldas ante el temor de una 

activa intervención por parte de la línea política de la OSE. Su proyecto de 

reorganización de la redacción de Pueblo contemplaba la creación de un 

conjunto de Redactores Jefes y más Subdirecciones, además de dotarle de 

un Director-Adjunto, lo cual era una figura no prevista en la Ley de Prensa. 

Romero consideró, empero, que ello era necesario “dada la extrema 

                                                 
1063 De hecho, Alonso sustituyó a Juan Fernández Figueroa en la dirección de Pueblo en junio 
de 1976, poco más de un año después de que Romero fuera cesado. Mantuvo el cargo hasta 
1979, en que se enzarzó en una agria polémica con Romero, al que acusó de corrupto en su 
etapa como director del diario sindical. Véase AMILIBIA, J.M.: Op.Cit. (2005), pp.202-205 
1064 AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del Consejo de Administración entre 
4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada de 22 de julio de 1967 
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complejidad de un periódico que se hace con numerosas ediciones diarias.” 

Tras un vivo debate se acordó dejar la decisión al mismo Solís. En cualquier 

caso, el Consejo estaba dispuesto a fiscalizar cerradamente la gestión de 

Romero, y para ello reclamó explicaciones sobre lo que había sucedido en 

1965 y 1966. Romero se defendió, argumentando que siempre había rendido 

cuentas ante el Delegado Nacional de Sindicatos, a lo que Espinosa Poveda 

respondió con un paso atrás: “este Órgano no debe entrar en el fondo de 

acciones pasadas”1065 También Chozas Bermúdez trató de no ofender el ego 

del Director, señalando que “nunca se ha partido de recelo alguno hacia 

gestiones ya realizadas, debiendo no obstante y por parte de los órganos 

competentes, llegarse cuanto antes a la aprobación definitiva de las cuentas 

y balances de ejercicios anteriores.” A cambio del mantenimiento de las 

formas para salvaguardar el honor público de Romero, Espinosa Poveda 

forzó el nombramiento de un censor de cuentas para Pueblo que debía, entre 

otras cosas, conocer y legalizar la situación económico-administrativa del 

diario en aquel momento y proponer soluciones para el retorno a una senda 

más sostenible. Se iniciaron gestiones en nombre de la Dirección del 

periódico para llegar a la formalización de una o varias pólizas de crédito 

semestrales a fin de resolver los problemas de Tesorería y Fondos de 

Maniobra, y, en definitiva, poner orden en una administración económica 

considerada “en una situación angustiosa”. A juicio de Espinosa Poveda, 

este diagnóstico abría las puertas “a considerar las posibles orientaciones 

doctrinales del periódico, así como las bases para la resolución de los 

problemas generales de la empresa.” Para empezar, se decidió aumentar el 

precio del diario a tres pesetas en mayo de 1967. 

El censor de cuentas designado, Ricardo Alba Montserrat, expuso a 

final de año el problemático estado de las cuentas del diario sindical, 

proponiendo iniciar negociaciones con el Banco Rural y Mediterráneo para 

que fuera concedido un crédito millonario lo suficientemente flexible –que 

pudiera ser de renovación semestral- para hacer frente a las necesidades de 

Pueblo. En caso de que el crédito no fuera concedido –la misma 

consideración de esta posibilidad revelaba la asfixiante situación de la 

contabilidad- se deberían realizar gestiones con el Banco Exterior, el Banco 

                                                 
1065 Ibíd., entrada de 27 de octubre de 1967  
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Central y el Banco Español de Crédito.1066 Expresó también sus dudas sobre 

la gestión publicitaria de Pueblo, una de las principales razones del 

deplorable estado financiero. Romero replicó con un discurso apasionado a 

la cascada de datos y sugerencias que había hecho el censor de cuentas, y 

también a la comparación que Chozas Bermúdez había hecho entre Pueblo y 

otros diarios de gran tirada respecto a la gestión de los gastos en materias 

primas: 

 

“La empresa, desde su fundación, ha rendido a los Órganos Centrales de la 

Organización Sindical sus cuentas y balances conforme a las instrucciones 

recibidas, conociendo el Mando de la Organización Sindical todas las 

vicisitudes del periódico. Los servicios administrativos en todo momento han 

remitido de forma periódica la documentación, no adoptando ninguna 

resolución sin el conocimiento del Mando Sindical. Las decisiones adoptadas 

siempre fueron en forma colegiada, toda vez que se sometía a la 

consideración y aprobación de una Junta Administrativa Interna, con las 

autorizaciones correspondientes y que estaba compuesta por los Jefes de 

Sección del diario, siendo el Director-Gerente el primer interesado en el 

funcionamiento del Consejo de Administración, y así se lo hizo saber al 

Delegado Nacional de Sindicatos, sugiriendo la puesta en marcha de este 

Órgano Rector. (…) El periódico ha alcanzado un 48% de superficie 

publicitaria, siendo el tercer periódico de España. (…) Sobre lo que el señor 

Chozas dice sobre el porcentaje que suponen los gastos de primeras materias 

y si éste gasto está al mismo nivel de otros periódicos, diré que nos 

encontramos ante un diario en el que su economía no está basada en el 

lucro, interesando su circulación y tirada; de aquí que luego tenga que 

indicar que las pérdidas serán mayores a medida que aumente ésta, que las 

páginas han de estar en función de la publicidad , y que se ha de tener en 

cuenta la situación del mercado, ya que se tiene que soportar la competencia 

de dos o tres periódicos. Pero, recalco, Pueblo se encuentra entre los 4 

grandes de la publicidad.”1067 

 

A la luz de lo que revelaban tanto los datos reales de la problemática 

financiera de Pueblo como la preocupación de la jerarquía sindical por su 
                                                 
1066 Finalmente fue el Banco Exterior de España el que concedió un crédito a mediados de 
1968, en AGA, Sindicatos, Contabilidad SIPS, c.1 
1067 Ibíd., entrada de 22 de diciembre de 1967 
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déficit, tenía sentido la afirmación presuntamente hecha por Romero, según 

la cual “si perdemos la subvención sindical, Solís se gasta ese dinero en 

Coros y Danzas”1068. Pero esto suponía olvidar la fundamental voluntad 

política del propio Solís que operaba para mantener la preponderancia de la 

utilidad propagandística de Pueblo frente a su nula rentabilidad económica. 

No entraba en sus planes considerar un frenazo de la ofensiva 

propagandística, en un momento en que se estaba produciendo de forma 

simultánea un recrudecimiento de la pugna política en el interior del 

Régimen, una agudización del reto planteado por la oposición obrera, 

estudiantil y vecinal, y también los intentos de consumación del proyecto de 

reforma interna sindical. Era preferible, pues, pedir créditos a bancos 

privados, aumentar la superficie publicitaria del diario y reducir su 

paginación, que emitir tiradas más pequeñas o retirar la subvención. En 

cierto modo, la OSE se había convertido en rehén de la funcionalidad 

política de Pueblo, que ella misma animaba y cuya imagen de éxito 

necesitaba. Conocedor de esto, el propio Romero volvió a fortalecerse de 

forma suficiente como para pedir y conseguir un aumento de sueldo1069, 

hacer que el Consejo delimitase las funciones casi plenipotenciarias del 

Censor de Cuentas y volver a escuchar comentarios laudatorios que 

expresaban, con cierta dosis de exageración, “la satisfacción por el rango 

alcanzado por el periódico, tanto por lo que se refiere a su contenido, como a 

tirada, que le hacen ser en los actuales momentos el de mayor circulación 

de toda la prensa nacional”1070. Pese a ello, el Consejo conocía, y censuraba, 

el tenso ambiente que reinaba en la redacción de Pueblo debido a las 

demandas de aumentos de salarios tras la subida del precio del diario1071 y 

Romero no sería capaz de recuperar jamás la extravagante libertad de 

maniobra de la que había gozado en los años anteriores. A pesar de estar en 

el momento de mayor reconocimiento público de su carrera, dirigiendo un 

                                                 
1068 La frase aparece en boca del periodista Florentino López-Negrín en AMILIBIA, J.M.: 
Op.Cit. (2005), p.155. El propio López.Negrín también aseguró en dicho libro que Romero 
hinchaba las pérdidas deliberadamente para no perder la subvención, lo cual es ciertamente 
improbable.  
1069 759.000 pesetas anuales, incrementadas seis meses después para coincidir con el sueldo 
del director de Arriba. 
1070 AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del Consejo de Administración entre 
4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada de 13 de diciembre de 1968 
1071 Ibíd., entrada de 2 de febrero de 1968 



 470 

diario que se encontraba en la cúspide de su capacidad de difusión, Romero 

-temeroso de una aún mayor sesga de su autoridad en el diario o de la toma 

de medidas que  implicaran un futuro cuestionamiento del status exitoso de 

su criatura- se agarraba continuamente a las exigencias de dicha estrategia 

para justificar las complicaciones derivadas del crecimiento de Pueblo. 

Aunque ello no era óbice para que se alternaran los comentarios laudatorios 

con la exigencia de explicaciones y las propuestas destinadas a mejorar la 

situación económica. Al fin y al cabo, el déficit –que en 1968 ya alcanzó los 

24 millones de pesetas- comenzaba a alterar ya no solamente el presupuesto 

del SIPS1072, sino también las inmensas arcas de la Organización Sindical. 

En marzo de 1968, Rodolfo de Argamentería, expresaba nuevamente la 

preocupación que recorría a las jerarquías de la OSE en relación a la 

marcha económica del diario. Acabó proponiendo que fuera el Consejo de 

Administración el encargado de tomar determinadas decisiones que antes 

recaían en el Director, que pudieran “decidir sobre las directrices a seguir en 

el futuro, pues ante la regresión económica que pueda suponer el déficit 

sobre el presupuesto de la Organización Sindical.”1073 Unos meses después, 

el Secretario General del Consejo Nacional de Trabajadores de la OSE, David 

Pérez Puga afirmaba que “la situación económica del periódico, cuyos 

déficits de explotación, como es lógico, repercuten sobre los presupuestos de 

la Organización Sindical, indican que se hace preciso urgir a la Dirección a 

llegar a un posible reajuste de los ingresos y gastos.”1074 El cerco sobre 

Romero se fue estrechando, pese a que repitiese como un mantra la 

magnitud de la tirada alcanzada por el periódico, e hiciese referencia, en 

contestación a Pérez Puga, “al efecto político que está teniendo el periódico”. 

En marzo de 1969 éste decidió utilizar por última vez el principal argumento 

que le guardaba las espaldas, la función política de Pueblo: 

 

“La Dirección conoce perfectamente cómo se podría nivelar los ingresos con 

los gastos, incluso ganar dinero, pero el Consejo siempre, al señalar la 

                                                 
1072 Que en 1967 fue de 68 millones de pesetas. En AGA, Sindicatos, Desglose del 
anteproyecto del presupuesto del Servicio Nacional de Información y Publicaciones Sindicales 
referido a la esfera central para el ejercicio económico de 1967, c.5 
1073 Ibíd., entrada de 15 de marzo de 1968 
1074 Ibíd., entrada de 20 de diciembre de 1968 
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necesidad de una mayor tirada, ha preferido condicionar los aspectos 

económicos al fin político del periódico.”1075   

 

El hecho que hubiera determinados jerarcas que discutieran la labor 

de gestión de Romero en el diario hasta el punto de cercenarle sus amplias 

prerrogativas y llamarle al orden -aunque únicamente fuera en foros 

internos- era un síntoma importante de que dicha voluntad política podía 

resentirse a través del flanco económico. De todos modos se trataba de 

imponer parches a un problema crónico que se retroalimentaba. Las 

muestras del conocimiento preciso de las razones por las cuales Pueblo era 

insostenible fueron numerosas, y desde responsables de diferente tipo. En 

enero de 1969 el jefe de publicidad de Pueblo afirmó en una carta que las 

medidas tomadas para mejorar los ingresos en su ámbito serían 

insuficientes y que no se alcanzaría la rentabilidad deseada “debido a la 

gran tirada del periódico.”1076 Pese a todo, Romero parecía querer resistir el 

pedrisco mientras seguía acariciando unos sueños para su diario que se 

tornaban más irrealizables a medida que se debilitaba la apuesta sindical de 

Solís y el mismo Diario Pueblo. Esos sueños se concretaban en una irreal 

propuesta de expansión que transformaría a Pueblo “en un periódico de nivel 

europeo, con una tirada de 500.000 ejemplares. (…) La operación es 

urgente, significando un importe de 230.000.000 pesetas, cantidad que se 

pagaría de forma fraccionada y sin grandes dificultades. (…) El periódico se 

confeccionaría igual para todas las regiones, Cataluña, Andalucía, Levante y 

Vasconia, salvo las páginas especiales.”1077  

La propuesta fue enviada al Ministro Delegado Nacional de 

Sindicatos, Enrique García-Ramal, en verano de 1970 tras apreciar Romero  

que “ha cambiado totalmente el signo del periódico, siendo totalmente 

positivas las perspectivas por el futuro.”1078 Ciertamente, la reducción de las 

tiradas en un 8,6% el año siguiente a la defenestración de Solís había 

conllevado a una caída del déficit, de 28 a 22 millones de pesetas. Dos años 

después, de hecho, Pueblo arrojó beneficios al final de año por primera vez 

                                                 
1075 Ibíd., entrada de 29 de marzo de 1969 
1076 AGA, Sindicatos, Correspondencia Jefe Nacional, c.19 
1077 AGA, Sindicatos, Pueblo-Actas de reuniones del Consejo de Administración entre 
4/10/1957 y 12/6/1964, c.19, entrada de 30 de septiembre de 1970 
1078 Ibíd., entrada de 10 de julio de 1970 
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en su historia.1079 Pero ello no quería decir que las causas de la 

insostenibilidad de Pueblo se hubiesen solucionado, porque el mejoramiento 

de los balances era consecuencia del adelgazamiento del diario. Tampoco 

significaba que las nuevas autoridades sindicales estuvieran interesadas en 

invertir centenares de millones de pesetas para hacer del diario sindical un 

monstruo del ámbito periodístico. Si precisamente habían sido instaladas 

por el nuevo gobierno para hacer borrón y cuenta nueva con los planes 

sindicales de Solís, los sueños de Romero solamente podían acabar en la 

papelera de un despacho de la Casa Sindical. Se le permitió, eso sí, 

mantener su dominio desde la séptima plante del edificio de Huertas, 73 

durante casi seis años más, sobre un feudo que empequeñecía cada vez más 

y cuya grandeza de antaño pervivía solamente en los recuerdos de quienes 

la habían construido. 

     

Déficit presupuestario de Pueblo (en pesetas) 

 

1946 …………………..  403.916  1959 ………………..   5.745.499 

1947 …………………..  576.901  1960 ………………..   4.809.484 

1948 ………………..  1.183.104  1961 ……………….. 10.328.956 

1949 ………………..  1.962.648  1962 ……………….. 13.020.583 

1950 ………………..  2.531.480  1963 …………………..   123.281 

1951 ………………..  2.981.269  1964 ………………..   1.791.624 

1952 ………………..  3.221.269  1965 ………………..   3.559.975 

1953 ………………..  2.447.597  1966 ……………….. 15.159.941 

1954 ………………..  2.195.568  1967 ……………….. 15.159.941 

1955 ………………..  2.785.515  1968 ……………….. 24.820.712 

1956 ………………..  4.143.097  1969 ……………….. 28.290.437 

1957 ………………..  7.298.530  1970 ……………….. 22.055.912 

1958 ………………..  6.282.029  1971 …………………..  -113.536 

                                                 
1079 De 113.536 pesetas, pero tras reducir las tiradas drásticamente, a casi la mitad de las de 
1968. En AGA, Sindicatos, Pueblo-Contabilidad, c.54  
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4. “Un deseo de comunicación con la base del Sindicalismo que no 

puede ser cumplido a través de un diario de información general.” La 

Voz Social: de concepto irrenunciable a fracaso inevitable 

  

La Orden de Servicio número 71, sobre Reglamento del Servicio de 

Prensa y Propaganda Sindical, emitida por Fermín Sanz-Orrio el 9 de marzo 

de 1944 mencionaba la futura creación de una Revista Sindical. Fue, de 

hecho, la primera y última vez que tal proyecto aparecía en la 

documentación de la propaganda de la OSE durante los años 40, pero se 

correspondía con un deseo que se mantuvo vigente hasta los estertores 

finales de la Organización Sindical.1080 Junto a la existencia de un periódico 

que, además de informar sobre acontecimientos de todo tipo, ejerciera una 

función política de inestimable valor propagandístico, se consideró necesario 

crear este complemento, un semanario de rotunda presencia visual que 

difundiera los logros sociales y asistenciales del sindicalismo oficial y 

condensase su pensamiento de un modo ameno pero coherente, popular 

pero fuertemente politizado. A diferencia de Pueblo, aquella indefinida 

Revista Sindical de 1944 no terminaría de cuajar como proyecto real y 

permaneció en un triste silencio hasta comienzos de la década siguiente. 

Como ha sido mencionado anteriormente, se aprovechó la celebración del II 

Congreso Nacional de Trabajadores en marzo de 1951 como banco de 

pruebas para introducir la nueva publicación, aunque, momentáneamente, 

sólo como una revista ex profeso para los días en que iba a llevarse a cabo el 

evento sindical. Se esperaba que, si el intento era exitoso, se podría 

considerar en un futuro cercano que La Voz Social, título de la publicación, 

encajase en el modelo esbozado en 1944. El 6 de marzo de 1951 apareció el 

primer número de La Voz Social, como diario oficial del Congreso y con 

evidente vocación propagandística, ya desde su primera página. Los seis 

números de La Voz Social publicados durante el transcurso del Congreso 

dedicaban la mayor parte de sus páginas a alabar tanto la fórmula sindical 

española como la propia celebración del Congreso. Pero se le quiso dar 

también a la publicación un carácter accesible y útil, introduciendo por 

                                                 
1080 Véase AMAYA QUER, À: “La Voz Social: 25 años de fallida apuesta propagandística de la 
Organización Sindical Española, 1951-1976”, aportación al VII Encuentro de Investigadores 
sobre el Franquismo, Santiago de Compostela, 2009 
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ejemplo un “Consultorio laboral” sobre cuestiones tales como el despido o la 

clasificación profesional. Había también una sección sobre la “Alimentación 

del obrero”, conteniendo afirmaciones tan obvias como que “el traje, el 

abrigo y los zapatos, y el casero, pueden esperar…pero el comer no 

espera”1081 que eran muestra de la poca evolución que con Sanz-Orrio 

experimentó el discurso propagandístico sindical, en contraposición con 

épocas posteriores. Otra sección sobre la política de salarios emprendida por 

el Gobierno, titulada “Trabajador, ¿sabes por qué concepto cobras?”1082 

seguía la misma línea argumental. En cualquier caso la experiencia no 

derivó en una publicación regular dado el estado de crisis que afectaba a la 

Delegación Nacional de Sindicatos en general, y al SPPS1083 en particular.  

La Voz Social siguió sin encontrar un lugar, pese al refuerzo 

estructural que José Solís Ruiz, el nuevo Delegado Nacional de Sindicatos, 

deseaba para el SIPS. Aún así, la experiencia del II Congreso Nacional de 

Trabajadores había sido positiva, por lo que la revista sindical despertó 

puntualmente de su habitual letargo para convertirse en diario oficial de los 

grandes actos sindicales de trascendencia nacional, saliendo a la luz cada 

uno de los días de su celebración. Así fue a lo largo de los años 50, en que 

La Voz Social tuvo presencia efímera e intermitente -pero crecientemente 

publicitada- durante las jornadas en que transcurrió el I Consejo Político 

Sindical de noviembre de 1952, el III Congreso Nacional de Trabajadores de 

julio de 1955 y el Consejo Social de la OSE, celebrado en abril de 1959. 

En septiembre de 1955, dos meses después de que tuviera lugar el III 

Congreso Nacional de Trabajadores, Emilio Romero, que había sido 

desbancado de la dirección de Pueblo un año antes pero que se mantenía 

cercano a Solís como una suerte de asesor informal en materia de 

propaganda, le planteó al Delegado Nacional de Sindicatos la conversión de 

La Voz Social en publicación regular. La ambición que se intuía en este 

informal proyecto del otrora -y futuro- director de Pueblo era evidente a 

juzgar por la misiva, y precisamente fue ésta la razón por la que no 

                                                 
1081 La Voz Social, núm.2, 7 de marzo de 1951, p.2 
1082 Ibíd.,.p.3 
1083 Recordamos que hasta la Orden de Servicio de 15 de mayo de 1951 el SIPS se llamaba 
aún Servicio de Prensa y Propaganda Sindical, o SPPS. 
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fructificó, dada la aún precaria situación económica del SIPS a estas alturas 

de la década: 

 

“La tirada con que empezaremos sería de 60.000 ejemplares. (…) Téngase en 

cuenta que la anchura de lo que pudiéramos llamar nuestro mercado de 

lectores se extiende a más de 300.000 ejemplares, que es el elemento 

representativo de la Organización, pero que en ningún modo resulta 

conveniente exagerar las tiradas iniciales, en espera de que el semanario se 

afiance.”1084 

 

La carta de Romero denotaba varias cosas: que daba por hecho su 

regreso a un cargo oficial en el aparato de propaganda sindical, algo que 

acabaría sucediendo poco tiempo después; que era conocedor de los planes 

de Solís de aumentar la base representativa del sindicalismo oficial; y que 

esa apuesta política iba a necesitar de un reforzamiento del aparato 

propagandístico, al que La Voz Social debía coadyuvar convirtiéndose en la 

publicación de referencia para una activa base social que sostendría, con su 

participación y dinamismo, los planes políticos del máximo dirigente de la 

OSE. Bajo esta consigna se acabó reforzando de modo considerable la 

capacidad económica y funcional del aparato de propaganda sindical, lo que 

produjo en primera instancia, y como elemento de continuidad a lo largo de 

la década de los sesenta, el ya visto crecimiento sin precedentes del Diario 

Pueblo. En lo referente a La Voz Social, no obstante, la consecución de los 

ambiciosos planes expuestos en 1955 tardaría aún algunos años en 

alcanzarse. 

En el espectacular seguimiento del Consejo Social de 1959 por parte 

de la prensa sindical destacó la reaparición de La Voz Social como diario 

oficial del evento bajo el mando directo de un rehabilitado Emilio Romero. Si 

bien el modelo era el mismo que en los ejemplos mencionados, en este caso 

se aplicó una calidad estética mejorada respecto a las anteriores irrupciones 

de la revista, con abundante material gráfico que hiciera más atractiva su 

lectura. Emilio Romero se encargó personalmente de dirigir la publicación 

durante los seis días del Consejo, motivando a su finalización la felicitación 

                                                 
1084 AGA, Sindicatos, Correspondencia con Delegado Nacional de Sindicatos, c.18.674 
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de las jerarquías sindicales.1085 Se editaron seis números, uno para cada día 

que duró el Consejo, con una calidad estética mejorada respecto a sus 

anteriores irrupciones. Haciendo amplio repaso de la actualidad y los logros 

del sindicalismo oficial, además de contar con las firmas de importantes 

jerarcas sindicales o del mismo Romero, La Voz Social se convertía en una 

de las principales armas en la intensa carga propagandística que rodeó al 

Consejo Social, con el objetivo de reflejar una imagen popular y cercana a 

los intereses del trabajador tanto de la OSE como de José Solís. Sin embargo 

todo ello no fue suficiente para replantear la cuestión de hacer de La Voz 

Social una publicación permanente. El SIPS priorizó la eruptiva distribución 

de Pueblo. Además, como tratará de detallarse más adelante, se dedicaron 

grandes cantidades de fondos económicos para vertebrar una tupida red de 

emisoras radiofónicas, la Cadena de Emisoras Sindicales –CES-, que en 

poco tiempo contaría con una treintena de radios locales y una audiencia 

potencial de veinte millones de personas1086, lo cual impedía totalmente 

apostar por una publicación que requería de una plantilla amplia y que 

ocasionaría grandes costes en materias primas. El proyecto volvería, pues, al 

fondo de un cajón en los despachos del SIPS.  

La Voz Social regresaría de la mano del mayor rival que Emilio 

Romero tenía en el interior del Servicio: José Ramón Alonso. Cuando en 

diciembre de 1965 fue nombrado Jefe Nacional del SIPS, Alonso decidió 

rescatar el proyecto de publicación periódica con la vista fijada en las 

elecciones sindicales de aquel otoño. A mitad de la década parecía evidente 

que la CES estaba pasando por graves dificultades técnicas y económicas, 

que llevaron a la toma de decisiones drásticas en su función 

propagandística. Como se verá, el cierre de diversas emisoras, así como el 

cese temporal de emisiones para otras dos, llevó finalmente a que buena 

parte de los recursos que la apuesta radiofónica habían absorbido hasta 

entonces se reorientaran hacia La Voz Social, cuya conceptualización como 

revista orientada a la que debían ser nueva base activa del sindicalismo 

oficial era, al fin y al cabo, irrenunciable. Pocas semanas después de su 

                                                 
1085 Sánchez-Arjona envió una carta a Romero, fechada el 29 de abril de 1959, felicitándole 
“por [tu] eficaz labor informativa y por el éxito obtenido en la edición de La Voz Social”. En 
AGA, Sindicatos, Correspondencia con Secretaría General DNS, 29 de abril de 1959, c.18.675 
1086 AGA, Sindicatos, Situación Emisoras Sindicales en 1959, Caja 3 (b) 
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toma de posesión como nuevo Jefe Nacional del aparato de propaganda 

sindical, Alonso comenzó a tantear el terreno. Escribió sendas cartas a los 

presidentes provinciales del Sindicato de Actividades Diversas y del 

Sindicato de Actividades Sanitarias en Madrid y Barcelona con una concreta 

petición: una lista de todas las peluquerías de mujeres y de caballeros, y 

otra de las consultas odontológicas y similares, para enviar la futura La Voz 

Social y promover así su difusión.1087 El 12 de febrero de 1966 aparecía 

finalmente el primer número de la revista. Era la quinta vez que tal cosa 

ocurría, pero era la primera como publicación regular. La periodicidad sería 

inicialmente quincenal, pero con vistas a que prontamente se convirtiera en 

semanal, lo cual se consiguió a partir del número ocho. La nueva Voz Social 

estaba destinada “a los Enlaces, Jurados de Empresa y mandos 

representativos de la línea social del sindicalismo, así como a todos los 

trabajadores a quien se pueda mandar, ya que en un principio se calcula la 

tirada en un mínimo de 100.000 ejemplares.”1088 Se preveía una subvención 

inicial de nueve millones de pesetas, aunque finalmente las jerarquías la 

redujeron a seis millones, así como la tirada, que sería de 60.000 

ejemplares. 

Alonso se convirtió en el gran artífice de la definitiva encarnación de 

La Voz Social, y aprovechó la creación de Ediciones y Publicaciones 

Populares para centralizar la gestión de manera que la revista llegara a 

alcanzar las ambiciosas cotas de influencia y desarrollo que imaginaba. El 

Jefe Nacional del SIPS necesitaba reclutar a un equipo válido de redactores 

y periodistas, y dado que su enemistad con Emilio Romero le impedía 

desviar empleados del diario sindical hacia La Voz Social, hubo de transitar 

por vías distintas. La opción que acabó eligiendo Alonso -que se había hecho 

cargo inmediatamente de la dirección de la publicación- para dirigir la 

redacción fue finalmente el periodista catalán Francisco Daunis. Éste había 

iniciado su andadura profesional nada más salir de la Escuela Oficial de 

Periodismo, integrándose en el semanario Noticia1089, vinculado a la Jefatura 

                                                 
1087 AGA, Sindicatos, Correspondencia Jefe Nacional, c.6 
1088 AGA, Sindicatos, “Desglose del anteproyecto del presupuesto del Servicio Nacional de 
Información y Publicaciones Sindicales, referido a la esfera central para el ejercicio económico 
de 1966”, Caja 5 
1089 Sobre esta publicación, véase GRACIA, J: Estado y cultura: el despertar de una conciencia 
crítica bajo el franquismo, Barcelona, Anagrama, 1996, pp.47-48 
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Nacional del SEU, llegando pronto a jefe de redacción. Ejerció esta posición 

entre 1955 y 1957, tras lo cual regresó a Barcelona, aprovechando una 

oferta para formar parte de la plantilla de Solidaridad Nacional. 

Simultáneamente, colaboraba en la revista Universidad 61, donde había 

conocido a otro joven periodista llamado Manuel Vázquez Montalbán.1090 

Daunis estuvo bajo las órdenes de Alonso el tiempo en que éste dirigió 

Solidaridad Nacional, por lo que ambos se conocían bien y se tenían 

mutuamente gran estima.1091 Daunis se incorporó, pues, como jefe de 

redacción de La Voz Social a comienzos de 1966 y reunió a un grupo de 

colaboradores que procedían de dos orígenes distintos: la redacción de 

publicaciones sindicales o del Movimiento en provincias o Sindicatos 

Nacionales1092, y el volátil mundo periodístico surgido de los últimos tiempos 

del SEU madrileño.1093 Todos ellos se caracterizaban por su juventud y por 

su voluntad de introducir un estilo discursivo directo y atractivo en una 

publicación que, al querer unificar el criterio político para la gran masa de 

cuadros medios y bajos de la OSE y a los miembros de su base 

representativa, contenía un alto carácter teórico. Hacer de La Voz Social una 

publicación atractiva era, por tanto, “un reto complejo pero apasionante”1094, 

pese a que el sueldo fuese magro en comparación con los miembros de la 
                                                 
1090 Daunis y Vázquez Montalbán también coincidirían poco tiempo después en Solidaridad 
Nacional. Véase SALGADO DE DIOS, F: “Un reportero de izquierdas en la prensa falangista. 
La primera columna de Manuel Vázquez Montalbán”, aportación al IX Congreso Iberamericano 
de Comunicación, Sevilla-Cádiz, noviembre de 2006 
1091 Entrevista personal realizada el 17 de mayo de 2009. 
1092 Era el caso de Mª Jesús Crespán Goicoechea, periodista gallega de 23 años que había 
estudiado en Navarra, integrándose en la redacción de la publicación sindical Arriba España 
y colaborando asimismo con Televisión Española. Fue redactora de La Voz Social entre 1966 y 
1976 y miembro de los equipos de Tiempo Nuevo hasta 1970 y de la Agencia SIS hasta la 
clausura de ésta en 1977. Se pueden señalar también los casos de Alicia Otero Aparicio, de 
30 años en 1966, que provenía de Avante, órgano de la CNS de Pontevedra; o de Diego García 
Abad, de 24 años, cuya experiencia se resumía a haber sido redactor en la publicación del 
Sindicato Nacional de Actividades Turísticas, llamada Turismo, y en Panorama Económico, 
revista mensual del Consejo Económico del SIPS. 
1093 De entre los madrileños destacaba José Luis Herrero Sierra, que contaba con 25 años 
cuando entró en La Voz Social, siendo nombrado Secretario de Redacción y miembro del 
equipo de editorialistas. Había llamado la atención de la propaganda sindical en 1961, 
cuando con apenas veinte años de edad ganó el premio Marzo -convocado por la Delegación 
Nacional de Organizaciones del Movimiento- con un artículo titulado “Estrategia de la 
revolución en Ledesma Ramos.” Según Daunis, Herrero Sierra era “un falangista convencido.” 
Trabajó en la redacción de La Voz Social hasta 1969, pasando posteriormente a SP y a La 
Actualidad Económica, falleciendo prematuramente en agosto de 1972 debido a una 
insuficiencia pancreática. Se da la circunstancia que Herrero había sufrido un grave 
accidente a los 15 años de edad, al ser atropellado cuando se apeaba del autobús que le 
llevaba a las instalaciones deportivas de Educación y Descanso en el Parque Sindical de 
Madrid. Pueblo, 24 de julio de 1956 
1094 Entrevista personal realizada a Francisco Daunis el 17 de mayo de 2009 
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plantilla de Pueblo.1095 La periodicidad semanal fue aplicada ya en abril de 

1966, sumándose a la vorágine discursiva en que estaba inmersa la OSE de 

cara a las elecciones sindicales. Dejando patente que el target político-

comercial del semanario eran los centenares de miles de enlaces y jurados 

que iban a ser elegidos en otoño, el mando del SIPS ordenó “la creación de 

250.000 fichas personales de vocales sindicales, jurados de empresa, etc. a 

quienes de deberá enviar La Voz Social”.1096  

Tras el Diario Pueblo, La Voz Social fue el principal coadyuvante en la 

difusión de un discurso propagandístico perfectamente adaptado a las 

necesidades de la línea política promovida por la jerarquía sindical en la 

segunda mitad de los 60. Se convirtió en uno de los puntales difusores del 

discurso sindical en los importantes debates que se produjeron en el interior 

del Régimen, ya fuera el desarrollo económico y social, la Ley de Prensa, las 

Leyes Orgánicas del Movimiento y del Estado, la Ley de Sucesión, o, sobre 

todo, la Ley Sindical. Su discurso estaba plenamente integrado en la 

ofensiva sindical de Solís, y su carácter vistoso, con atractiva tipografía y 

abundante material gráfico -como fotografías o cuadros que ayudaran a la 

comprensión de los mensajes- trataban de conferirle una gran popularidad. 

El optimismo de José Ramón Alonso con respecto a la publicación que 

dirigía era desbordante. Propuso el paso a una periodicidad semanal –que 

fue aceptado- y un aumento de tiradas que retornase al plan inicial de 

100.000 ejemplares. Para ello se calculaba un gasto de 19.274.000 pesetas, 

del cual 2,5 millones serían cubiertos mediante publicidad, y el resto con la 

subvención de la Delegación Nacional de Sindicatos: más de 17 millones de 

pesetas. Según el plan, la publicación 

 

“será enviada directamente por correo a 100.000 vocales sindicales y jurados 

de empresa, disponiéndose del Fichero Central creado con los medios que se 

han solicitado para Ediciones y Publicaciones Populares. En el caso de que 

por orden del mando la tirada hubiera de duplicarse a 200.000 ejemplares, 

                                                 
1095 Aproximadamente un 60% de lo que percibían los redactores de 1ª y un 67% de lo que 
percibían los redactores de 2ª en el diario sindical. 
1096 AGA, Sindicatos, EPP, c.5 
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sería preciso duplicar también la asignación presupuestaria para estos 

fines.”1097 

 

Se demostraba que la función política de La Voz Social era convertir a 

la gran mayoría de la base representativa de la OSE en miembros adictos y 

activos de la causa sindical. Un ambicioso fin que se integraba en la 

dinámica ofensiva de la propaganda, para la que los enormes costes 

económicos podían ser compensados con creces si el objetivo ideológico era 

alcanzado. Pero no sólo no sucedió así, sino que ni siquiera se intentó. 

Después de las elecciones sindicales de 1966 las jerarquías de la OSE 

habían asumido la dificultad del reto, y aunque se persistió en los intentos 

de hacer llegar el discurso propagandístico a las masas, el frente principal 

iba a ser el Diario Pueblo, cuyo crónico problema financiero obligaba a 

sacrificar experimentos como el de La Voz Social. Por ello no sólo no se 

aprobó una ayuda de 17 millones de pesetas para el semanario sindical, 

sino que se mantuvieron los 6 millones presupuestados en su albor. Los 

problemas de índole financiera que socavaban la función política de Pueblo 

acabaron afectando indefectiblemente a La Voz Social en el sentido señalado, 

pero ello no evitó que José Ramón Alonso continuara intentando convertir al 

semanario en una publicación útil y desarrollada. Protestó por el 

mantenimiento de una subvención idéntica a cuando era de periodicidad 

mensual –la calificó de “plenamente insuficiente”-, argumentando, además, 

que a lo largo de 1967 la plantilla se había doblado y que la distribución 

“que empezó enviándose por paquetes a las respectivas Delegaciones 

Provinciales, se hará ahora ejemplar por ejemplar.”1098 El Jefe del SIPS 

añadía que la subvención de seis millones de pesetas había servido para 

cubrir a duras penas 39 números de la revista, mientras que en 1967 se 

editarían 52. Como conclusión, “a partir del primer semestre nos veremos 

obligados a pedir una mayor subvención de la DNS.” Pero la jerarquía 

sindical, torturada por el desequilibrio financiero que Pueblo estaba 

                                                 
1097 AGA, Sindicatos, Memoria explicativa del proyecto de presupuesto para 1967 del Servicio 
Nacional de Información y Publicaciones Sindicales, c.5  
1098 AGA, Sindicatos, Memoria Explicativa del Presupuesto de La Voz Social para el corriente 
año 1967, c.5 
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provocando en todo el SIPS, se limitó a subir las partidas a 7,5 millones1099 y 

a exigir una mayor efectividad en la gestión. Al poco tiempo se aprobó un 

aumento de medio millón de pesetas en la subvención, pero en realidad, de 

los 8 millones previstos se recibieron 7.127.660 pesetas procedentes de la 

Delegación Nacional de Sindicatos. Dado que el quebranto económico era 

constante, incluso solamente en costes de impresión, José Ramón Alonso 

protestó de forma rotunda:  

 

“Queremos hacer constar que las cantidades presupuestadas son 

plenamente insuficientes. La distribución empezó enviándose por paquetes a 

las respectivas Delegaciones Provinciales y ahora los envíos se harán casi 

todos ejemplar por ejemplar. A partir del primer semestre, nos veremos 

obligados a pedir mayor subvención de la D.N.S. (…) La Voz Social se edita 

52 veces por año, con todos los cargos y gastos propios de un semanario con 

24 páginas en rotativa, y un presupuesto de tan solo 8 millones por año. 

Nuestro cálculo de coste debe basarse en 153.846, 8 millones entre 52. (…) 

Hasta el 31 de diciembre, solo la factura de impresión y papel que nos pasa 

el Diario Pueblo fue de 155.000 semanales, lo que supondría un déficit de 

1.160 pts. por semana , antes de haber abonado todo otro género de gastos. 

Puede este Servicio poner el mayor celo –y así lo hace- pero la lógica de las 

cifras anteriores es implacable.”1100 

 

Alonso decidió consolidar su poder dentro del SIPS al nombrar a 

Daunis como Director Técnico de Publicaciones y poniéndole al frente de la 

revista Siembra, que pasaba por importantes apuros económicos.1101 Pero 

                                                 
1099 AGA, Sindicatos, Desglose del anteproyecto del presupuesto del SIPS referido a la esfera 
central para el ejercicio económico de 1967, c.5 
1100 AGA, Sindicatos, Memoria Explicativa del Presupuesto de La Voz Social para el segundo 
semestre del corriente año 1967, c.5. En ocasiones la dirección de Pueblo cargaba facturas 
mayores de lo que debía, como ocurrió en mayo de 1966, que ascendió a 182.000 pesetas por 
la impresión realizada en sus rotativas. En AGA, Sindicatos, Memoria Explicativa de la 
liquidación correspondiente a la publicación La Voz Social del año 1966, c.5 
1101 Siembra era la publicación del Sindicato Nacional de Cereales, Frutos y Productos 
Hortícolas, y se había convertido en una de las principales revistas editadas por los 
sindicatos nacionales. En 1962, a iniciativa de Arranz Ayuso, pasó a ser gestionada 
directamente por el SIPS y se subsumió su discurso propagandístico en una orientación “más 
hacia una Revista técnica y útil para el agricultor, pues nuestro objetivo es convertirla en una 
especie de Selecciones del Reader’s Digest para el Campo”. En AGA, Sindicatos, 
Correspondencia Secretario Nacional, c.9. Como consecuencia en 1966 alcanzó una tirada de 
15.000 ejemplares, pero la gestión de la enorme subvención que recibía era caótica. Cuando 
Siembra pasó a ser editada por EPP Alonso decidió arrebatar la publicación de las manos de 
sus hasta entonces responsables. La crisis financiera que afectó al SIPS determinó que su 
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ello no consiguió otorgarle a La Voz Social mayores fondos. Las rebajas 

motivadas por el problema financiero de Pueblo estaban alcanzando a todos 

los tentáculos del SIPS1102, y la propuesta de presupuesto que se hizo para 

el semanario sindical, cifrada en 8.891.000 pesetas, defendiendo que “ha 

alcanzado metas muy interesantes tanto en lo que se refiere a la 

información, sus características, como a la promoción publicitaria”, quedó 

nuevamente reducida a 7,5 millones. En noviembre de 1968 el 

Vicesecretario Nacional de Ordenación Administrativa de la OSE, Juan de 

Dios Cortés Gallego, se dirigía a Alonso del modo siguiente:  

 

“Como recordarás, al aprobarse los Presupuestos para 1968 se establecieron 

unos criterios excepcionales acordes con la escasez de recursos que se 

preveía para el corriente ejercicio, limitando los gastos a las posibilidades 

financieras, que en cifras reales incluso eran inferiores a las de 1967. (…) 

Siguiendo instrucciones del Secretario General, me permito sugerirte que en 

lo que resta de año procuréis limitar los gastos a lo que consideréis 

estrictamente necesario. (…) Creo es conveniente que entre todos 

coadyuvemos a la solución de estos problemas en beneficio del normal 

desarrollo de cuantas actividades y realizaciones viene llevando a cabo en 

sus múltiples facetas nuestra Organización Sindical.”1103  

 

El resultado fue una rebaja del 50% de la tirada de La Voz Social y la 

cancelación de cuatro de los 52 números que se editaban cada año. En 

menos de tres años el semanario sindical había pasado de 100.000 

ejemplares a 30.000, tan sólo una décima parte de las expectativas iniciales, 

que eran de 300.000. La irregularidad en el formato de la publicación 

también fue consecuencia de los recortes presupuestarios: en 1968 se 

editaron 11 números de 16 páginas, 13 de 20 páginas, y 24 de 24 páginas; 

cuando un año antes se habían editado 35 números de 24 páginas y 17 de 

20. La distribución en 1968 mostraba que apenas unos 300 ejemplares 

semanales eran dedicados a la venta directa, un 65% de ellos en forma de 

                                                                                                                                           
tirada bajase a 2.750 ejemplares en 1969. AGA, Sindicatos, Publicaciones periódicas de la 
Organización Sindical, c.11 
1102 Que redujo su presupuesto en casi un 30% con respecto al año anterior. AGA, 
Sindicatos, Desglose del anteproyecto del presupuesto del Servicio Nacional de Información y 
Publicaciones Sindicales referido a la esfera central para el ejercicio económico de 1968, c.6 
1103 AGA, Sindicatos, Correspondencia Jefe Nacional, Caja 5 (b). Subrayado en el original. 
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suscripción.1104 El resto era repartido gratuitamente, de la forma siguiente: 

134 ejemplares a Personalidades Nacionales -de las cuales 12 correspondían 

a Franco-, 1.181 a Jerarquías Sindicales Nacionales, 22.736 a Provincias –

aunque no se detallaba el reparto-, 2.930 a Teleclubs1105, y 1.360 a 

Peluquerías de Caballeros importantes en capitales de provincia.1106 Estos 

datos situaban a La Voz Social en condición de fracaso. Se habían tenido 

que sacrificar, además, los 600 ejemplares enviados hasta entonces al 

exterior: a las Oficinas Laborales en Alemania, los Centros españoles en 

Suiza y Francia –culturales y recreativos-, las entidades sindicales en 

Argentina y Chile y las oficinas laborales en la provincia del Sahara. Pese a 

todo se mantenía el esquema de la preponderancia otorgada por la OSE a la 

funcionalidad política de sus publicaciones propagandísticas, que quitaba 

importancia a la incapacidad de producir lucro con el semanario sindical. 

Esta era la razón por la que, en 1969, Alonso afirmara que el semanario 

sindical seguía respondiendo a “un deseo de comunicación con la base del 

Sindicalismo que no puede ser cumplido a través de un diario de 

información general, ya que éste ha de tratar todos los temas y no sólo los 

sindicalistas”1107, por lo que su utilidad propagandística estaba fuera de 

toda duda. El Secretario General de la Organización Sindical, Arturo 

Espinosa Poveda, aceptó considerar un aumento de las tiradas del 

semanario de 30.000 a 50.000, así como al aumento de la subvención, de 

7,5 a 8,5 millones, que José Ramón Alonso demandaba con insistencia. 

Espinosa afirmó que “se ha cuidado con mucho interés esta publicación 

semanal destinada preferentemente al mundo social y a sus dirigentes y 

representantes sindicales”, por lo que “la tirada ahora será aumentada.”1108  

Finalmente Espinosa Poveda se desdijo de sus palabras y no se 

aumentó la ayuda de la Delegación Nacional de Sindicatos, pero ello no 

impidió que el Jefe Nacional del SIPS, y director del semanario, buscara 

otras vías que lo hiciesen más rentable y, con ello, aumentar su difusión. Se 

                                                 
1104 Que, de todos modos, se habían reducido en dos años de 250 a 195.  
1105 Eran locales de propiedad municipal en los que los vecinos de zonas rurales se reunían 
en torno a un aparato de televisión pagado o subvencionado por el Gobierno, idea impulsada 
por el Ministerio de Información y Turismo. 
1106 En AGA, Sindicatos, Distribución de la revista semanal La Voz Social 1969, Caja 1 (c). 
1107 AGA, Sindicatos, Memoria explicativa del proyecto de presupuesto para 1969 del SIPS, c.1 
(c). 
1108 AGA, Sindicatos, Correspondencia Jefe Nacional, c.1 
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insertaron anuncios de La Voz Social en revistas como la de la Escuela 

Oficial de Publicidad con objeto de captar el interés de las agencias 

publicísticas. Además, Alonso utilizó sus contactos en Radio Nacional de 

España para conseguir que se programara un espacio semanal de una hora 

de duración, bajo el mismo título de La Voz Social, el cual hacía, 

fundamentalmente, promoción autolegitimadora de la Organización Sindical, 

pero no olvidaba las cuñas publicitarias sobre el semanario.1109 Alonso era 

consciente que, en una coyuntura de crisis financiera como la que 

experimentaba el SIPS, el camino para mantener la función política de sus 

publicaciones debía transitar por un aumento de los ingresos. Y esto 

solamente era factible mediante un sistema moderno de captación de 

publicidad. Creó para ello, en enero de 1969, una Sección especial vinculada 

directamente a él y coordinada por Gregorio Calderón Recio destinada al 

estudio de las medidas oportunas para lograr aquel objetivo. En el caso de 

La Voz Social, se consiguió aumentar la recaudación en un 10% al cabo de 

pocos meses.1110 Dado que el global del incremento de ingresos publicitarios 

era de casi un 20%, Alonso propuso crear un fondo centralizado que 

redistribuyese los activos “para que puedan dedicarse a satisfacer las 

necesidades de cualquiera de los medios del Servicio dadas las dificultades 

que algunos atraviesan.”1111 Aparentemente trataba de encontrar vías de 

autonomía con respecto a la subvención de la OSE, pero en realidad 

buscaba demostrar su efectividad gestora, en preparación de un ambicioso 

“Plan de reestructuración de publicaciones sindicales”, que, en el caso de La 

Voz Social, contemplaba nuevamente aumentos en el presupuesto –una vez 

más para alcanzar los 8,5 millones de pesetas- con objeto de recuperar 

tiradas semanales de 50.000 ejemplares e incluir páginas a color. En 

definitiva, ni siquiera con el incremento de los ingresos por publicidad los 

tentáculos del SIPS podían sobrevivir sin la subvención de la Delegación 

Nacional de Sindicatos. El Plan había sido enviado a las altas jerarquías de 

la Organización Sindical el 3 de octubre de 1969, pero el día 29 del mismo 

                                                 
1109 AGA, Sindicatos, Contabilidad SIPS-RNE, c.3. Se conservan algunos guiones del 
programa. 
1110 Documento de 2 de julio de 1969. AGA, Sindicatos, Publicidad SIPS-Gregorio Calderón 
Recio, Caja 1 (c). 
1111 Carta de José Ramón Alonso al Secretario General de la Organización Sindical el 12 de 
julio de 1969. En AGA, Sindicatos, Correspondencia Jefe Nacional, c.1 
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mes Franco cesó a José Solís Ruiz de todos sus cargos, el cual arrastró a 

Espinosa Poveda en su caída. La respuesta al Plan de Alonso no llegó hasta 

el mes de diciembre, de boca del Secretario de la Comisión Político-

Administrativa de la OSE Juan Antonio Pérez de Lema. Y lo hizo en los 

términos siguientes:  

 

“Lamento informarle de que no es el momento oportuno para estudiar a 

fondo la reestructuración en cuestión. Se acuerda continuar con el 

funcionamiento vigente hasta que llegue el momento adecuado para proceder 

al estudio y adopción de normas de reestructuración.”1112  

 

Dicho momento no llegó jamás, y La Voz Social, junto al resto de 

publicaciones sindicales, languideció largo tiempo enclaustrada en una 

capacidad de difusión ridícula. Mantuvo una tirada de 30.000 ejemplares 

entre 1969 y 1971. En 1971 pasó a periodicidad mensual, aumentándose su 

tirada a 60.000 ejemplares gratuitos durante unos meses. A finales de ese 

año regresó a los 30.000 ejemplares, una cifra que fue reduciéndose 

progresivamente a medida que pasaba el tiempo y la crisis de la dictadura se 

agudizaba. En lo que se refiere a José Ramón Alonso, dejó la Jefatura 

Nacional del SIPS, la dirección de La Voz Social y el resto de publicaciones 

en las que ejercía su mandato en 1970, aunque prosiguió como funcionario 

del SIPS hasta dos años después, en que fue nombrado director del 

semanario privado Sábado Gráfico. En febrero de 1975 regresó a la esfera 

central del SIPS al ser nombrado por Juan Fernández Figueroa1113 como 

subdirector de Pueblo, accediendo a la dirección del diario sindical en junio 

del año siguiente. Francisco Daunis, por su parte, abandonó La Voz Social 

en 1972, en que marchó, como Alonso, “a hacer dinero”1114, en su caso como 

libretista de telenovelas primero y como redactor de publicaciones 

                                                 
1112 AGA, Sindicatos, Carta del Secretario de la Comisión Político-Administrativa de la OSE 
Juan A. Pérez Lema al Jefe Nacional del SIPS, 19 de diciembre de 1969, c.1 (c).  
1113 Nacido en Cáceres, en 1919, Fernández Figueroa fue un cercano colaborador de Juan 
Aparicio en El Español a comienzos de los años 40, formando posteriormente parte de Radio 
Nacional de España entre 1945 y 1960. Fue director de Índice, revista cultural cacereña 
vinculada al Movimiento, entre 1952 y 1980. Colaboró con multitud de cabeceras a lo largo 
del franquismo, como Arriba, ABC o Informaciones. Fue nombrado director de Pueblo en 
febrero de 1975 por Alejandro Fernández Sordo, ministro de Relaciones Sindicales desde 
enero del año anterior. 
1114 Entrevista personal realizada el 17 de mayo de 2009. 
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deportivas de segunda, como la revista Futbol-In, unos años después. Tras 

haberse convertido en una publicación totalmente invisible, con tiradas que 

no alcanzaban los 15.000 ejemplares, La Voz Social fue suspendida 

finalmente en febrero de 1976 por orden del nuevo ministro de Relaciones 

Sindicales, Rodolfo Martín Villa. Aunque se planteó la posibilidad de su 

sustitución por otro medio más adaptable a las circunstancias de un país 

que experimentaba profundos y rápidos cambios, lo cierto es que tal cosa no 

ocurrió: 

 

“Resulta evidente que La Voz Social, pese a distribuirse gratuitamente, no 

goza de prestigio, debido a su contenido carente, en general, de interés, ya 

que en gran parte se limita a recoger acontecimientos y hechos que, en la 

mayoría de las ocasiones, han sido ya publicados por la prensa diaria. Su 

tono, no ya favorable, sino incluso, a veces, adulatorio a cuanto se refiere a 

la Organización Sindical, hace que no tenga aceptación entre el mundo 

trabajador, ni tampoco en la esfera sindical.”1115 

 

                                                 
1115 AGA, Sindicatos, Suspensión temporal publicación La Voz Social y posible sustitución por 
otro medio de comunicación social más idóneo, 25 de febrero de 1976, Caja 42. 
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5. “Una revista sindical que no llegue a las masas e influya en ellas 

constituye una tarea perdida.” Otros proyectos frustrados: Tiempo 

Nuevo y la Cadena de Emisoras Sindicales 

 

La Voz Social no fue la única publicación sindical que terminó 

condicionada por los problemas financieros y la incapacidad de penetración 

social tras haber nacido, en la segunda mitad de los años 60, del impulso y 

el gran optimismo derivados del intento de conformación de una activa base 

representativa al servicio de la Organización Sindical. Tiempo Nuevo fue otro 

ejemplo espectacular. Se creó como una publicación fundamentalmente 

visual, sin la necesidad de los textos elaborados de La Voz Social que 

trataban de dar coherencia al discurso sindical, ni con espacio a la 

información generalista que tenía Pueblo. Tiempo Nuevo debía representar 

con vistosas fotografías la potencia del sindicalismo oficial en el ámbito 

asistencial, de formación profesional, participativo y social. El informal 

proyecto que Emilio Romero remitió a Solís en septiembre de 1955, 

detallando la conceptualización de lo que acabaría siendo La Voz Social, ya 

hacía mención a este tipo de publicación “con abundante material gráfico 

sobre inauguración de obras, acción asistencial en general, reuniones de las 

Juntas, etc.”1116 

A diferencia de lo que ocurriría con La Voz Social, que tuvo que 

esperar más de una década para adquirir definitiva forma, Tiempo Nuevo 

nació como una criatura del impulso experimentado por el SIPS a partir de 

1957. Salió a la luz un año después, en mayo de 1958, con una periodicidad 

mensual, tirada de 60.000 ejemplares y un presupuesto de cuatro millones 

de pesetas. Había hallado en la llamada Agenda Tiempo Nuevo un 

precedente experimental. Ésta, que databa de finales de 1956, consistía en 

una revista anual que aparecía en el mes de diciembre con el propósito de 

hacer balance de las realizaciones sindicales de los meses anteriores. Tuvo 

un éxito aceptable, y fue incluida entre las publicaciones periódicas de la 

OSE hasta bien entrada la década de los 60, manteniendo la misma 

tipología. Sirvió, además como banco de pruebas para lo que devendría en 

Tiempo Nuevo.  

                                                 
1116 AGA, Sindicatos, Correspondencia con Delegado Nacional de Sindicatos, c.18.674 
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Pese a todo, Tiempo Nuevo fue una publicación altamente deficitaria 

desde muy pronto, y a mediados de 1959 se redujo su tirada a 30.000 

ejemplares, ya que era imposible mantener el número original de copias con 

el presupuesto que la Delegación Nacional de Sindicatos le había asignado. 

En noviembre de 1959 Emilio Romero solicitó una ampliación de la 

subvención, dado que “con la cantidad aprobada únicamente tendremos 

remanente suficiente para siete u ocho números, faltándonos para las 

ediciones de los últimos meses del año así como para la Agenda”1117 Romero 

señalaba que de no aprobarse la ampliación del presupuesto se debería 

reducir forzosamente la tirada o disminuir el número de páginas a la mitad, 

y ello contravenía el principio de función política de toda publicación 

sindical. De hecho, el mismo Solís había señalado que Tiempo Nuevo debería 

convertirse en la revista de referencia de la OSE en el exterior, tanto para la 

política exterior sindical que buscaba un reconocimiento formal por parte de 

sindicalismos extranjeros, como para coadyuvar al intento de mantener 

altas cotas de consenso entre la ya por entonces creciente población 

emigrante española en Europa y América. Le pidió a Romero que se hiciera 

“un esfuerzo para incrementar las suscripciones al extranjero.”1118 El 

director de Pueblo y, por entonces, Jefe Nacional del SIPS precisaba, por su 

parte, que eran necesarios siete millones de pesetas solamente para cubrir 

las necesidades de Tiempo Nuevo con tiradas de 30.000 ejemplares “para no 

suspender la publicación.” 

La importancia que a finales de los 50 y principios de los 60 se le 

debía otorgar a Tiempo Nuevo en función de su objetivo propagandístico 

implicaba que la solución a sus problemas debía ser afrontada por las más 

altas jerarquías sindicales. Por ello Romero propuso –y consiguió- que se 

conformara un Consejo de Administración de la publicación con la presencia 

de los mismos componentes que asistían al homónimo organismo de Pueblo 

en enero de 1960.1119 En cualquier caso, Tiempo Nuevo acabó recibiendo una 

subvención de seis millones de pesetas, lo que forzaba que la tirada de la 

publicación fuera reducida a 15.900 ejemplares dos años después. Aún así 

                                                 
1117 Carta de Emilio Romero al Secretario General de la Organización Sindical. En AGA, 
Sindicatos, Correspondencia Jefe Nacional, c.18.575 
1118 AGA, Sindicatos, Correspondencia con Secretaría General del Movimiento, c.18.675 
1119 AGA, Sindicatos, Correspondencia Jefe Nacional, c.18.575 
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se siguió tratando de dotar a la revista de capacidad de penetración entre los 

trabajadores emigrados, como demostraba la carta que Arranz Ayuso envió  

en febrero de 1962 a un grupo de trabajadores españoles radicados en 

Alemania que habían organizado de motu proprio un festival musical de 

tintes folklóricos en la ciudad de Friburgo, preguntándoles si estarían 

dispuestos a difundir la revista sindical Tiempo Nuevo entre sus 

compatriotas emigrados.1120 

Con el paso de los años 60 pareció quedar claro que la única 

publicación periódica con posibilidades de éxito en su difusión era Pueblo. 

Ello hacía posible encarar sus problemas crónicos a todo coste, pero 

precisamente evitaba hacer lo mismo con otros medios de comunicación 

vinculados a la OSE. El caso de Tiempo Nuevo no fue una excepción, por lo 

que la publicación quedó poco menos que abandonada a su suerte. Pasó a 

periodicidad quincenal en 1964, y un año después bajó a 9.000 ejemplares 

mensuales. Además, redujo su función política a agenda de actividades, con 

cada vez menor profusión de fotografías y atractivos elementos gráficos. En 

su memoria de presupuesto para el año 1966 se detallaba que “por causas 

ya conocidas e imposibles de superar ha pasado a ser su contenido como 

Agenda de las actividades de la Organización Sindical, siendo su 

periodicidad quincenal, y distribuyéndose los 9.000 ejemplares que se 

editan gratuitamente a destinatarios fijos.”1121  

Fue la llegada de José Ramón Alonso a la Jefatura Nacional del SIPS 

en diciembre de 1965 la que dio un nuevo impulso a la revista, junto a lo 

que sucedió con La Voz Social. Su motivación era conseguir establecer a 

Tiempo Nuevo como una publicación conocida tanto en el exterior como en el 

interior, y la ya mencionada carta enviada a los presidentes de dos 

sindicatos provinciales para promover la difusión de La Voz Social también 

incluía a Tiempo Nuevo en el proyecto. Se trató de otorgarle un contenido 

más atrayente y se sustituyó la distribución gratuita por la venta directa, 

porque “cada ejemplar vendido alcanza mucha mayor influencia que los 

ejemplares regalados, que ante el lector se desvalorizan por considerarlos 
                                                 
1120 Como se verá más adelante, el perfil de esta publicación, con abundante material gráfico, 
debía tener gran importancia en la propaganda sindical orientada a la emigración exterior. En 
AGA Sindicatos, Correspondencia Secretario General SIPS, c.18.677  
1121 AGA, Sindicatos, Memoria explicativa del proyecto de presupuesto para 1969 del Servicio 
Nacional de Información y Publicaciones Sindicales, c.1 (d) 
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propaganda con intenciones de seducción política.” En su proyecto de 

reimpulso del SIPS para el año 1967, Alonso señaló lo siguiente: 

 

“Se ha comprobado que no obstante las cuantiosas sumas invertidas en 

Tiempo Nuevo, su penetración no ha logrado el nivel deseado por cuanto la 

periodicidad mensual es muy poco adecuada para llegar al gran público. Una 

revista sindical que no llegue a las masas e influya en ellas constituye una 

tarea perdida.”1122 

 

Por ello propuso un aumento a 30.000 ejemplares semanales, que 

supondría un gasto de 21 millones de pesetas. Alonso aseguraba que la 

subvención de la Delegación Nacional de Sindicatos solamente debería ser 

de 9.069.500 pesetas, confiando extraordinariamente en que la publicidad, 

la venta y un superior esfuerzo en economizar costes de producción 

permitiría evitar que Tiempo Nuevo fuera deficitaria. En lo referente a la 

publicidad se probó iniciar una “campaña de promoción publicitaria para la 

venta del semanario Tiempo Nuevo, continuándola después valiéndose de los 

medios del recientemente creado Departamento de Publicidad.”1123 Se pidió 

para ello un crédito de 3.982.598 pesetas. Se retituló la Colección Síntesis de 

publicaciones no periódicas como Colección Tiempo Nuevo1124, y se impuso 

que algunos de los programa de las emisoras sindicales adquiriesen el 

nombre del semanario, tal y como había ocurrido con el programa televisivo 

de La Voz Social con el objetivo de hacer del título de la revista algo 

conocido.1125 Pero las ventas no funcionaban tan bien, y los ingresos por 

suscripción y venta eran sólo un 62% de lo previsto en el mes de septiembre 

de 19671126, lo cual permitía atisbar la posibilidad de que las medidas de 

reimpulso no estaban funcionando. Las jerarquías sindicales no sólo no 

aprobaron una subvención para Tiempo Nuevo superior a los nueve millones 

                                                 
1122 AGA, Sindicatos, Memoria Explicativa de la liquidación correspondiente a la publicación La 
Voz Social del año 1967, c.5 
1123 AGA, Sindicatos, Balance de cuentas-Tiempo Nuevo 1967, c.6 
1124 El primer número 1 fue Acción Asistencial del Sindicalismo Español, del cual se editaron 
3.000 ejemplares en español, 1.000 en alemán, 1.000 en francés y 1.000 en inglés. En AGA, 
Sindicatos, Contabilidad Colección Tiempo Nuevo, c.3 
1125 En AGA, Sindicatos, CES, c.3 (c). Asimismo había un espacio en cada telediario del 
mediodía sobre información sindical y otro espacio semanal en Panorama de Actualidad, 
ambos con el nombre de Tiempo Nuevo. 
1126 AGA, Sindicatos, Balance de cuentas-Tiempo Nuevo 1967, c.6 
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sino que la mantuvieron un tercio por debajo de los deseos del Jefe Nacional 

del SIPS. Un año después la ayuda se redujo a 4,8 millones, con lo que 

Tiempo Nuevo regresó a periodicidad quincenal y una difusión de 9.000 

ejemplares gratuitos que se repartían del modo siguiente: 143 ejemplares a 

Personalidades Nacionales; 367 ejemplares a Jerarquías Sindicales 

Nacionales; 2.081 a Personalidades Provinciales; 2.480 a Jerarquías 

Sindicales Provinciales; 170 ejemplares a Embajadores, Hemeroteca y 

Televisión Española; 1.235 ejemplares a Peluquerías de Caballeros 

importantes en Madrid y Barcelona; 190 ejemplares para propaganda en 

aviones y trenes; 100 ejemplares para el Instituto Nacional de Emigración y 

728 suscripciones.1127 De este modo, la revista destinada a dar a conocer a 

las masas, en el interior y el exterior, las realizaciones sindicales de un 

modo gráfico y atrayente se limitaba a compartir espacio con publicaciones 

de toda índole en las salas de espera de peluquerías o en los vagones 

restaurante de los trenes. Más allá de estos lugares, solamente llegaba a los 

miembros de la línea política de la OSE, o recalaban en las polvorientas 

hemerotecas de los diversos organismos políticos del Régimen. 

El último intento de revitalizar a la agonizante revista llegó a 

mediados de 1969, cuando Alonso la integró en su plan de incremento de 

los ingresos del SIPS mediante una modernización en el sistema de 

captación de publicidad. Se consiguió aumentar las entradas por este 

concepto en un 9,5% y Alonso propuso, en su Plan de Reestructuración de 

Publicaciones Sindicales de otoño de 1969, que se ayudara a Tiempo Nuevo 

con una cantidad de nueve millones de pesetas para regresar cuanto antes a 

la periodicidad semanal.1128 Ya ha sido señalado lo que ocurrió con dicho 

plan tras el cese de José Solís Ruiz como ministro Secretario General del 

Movimiento y Delegado Nacional de Sindicatos, por ello Tiempo Nuevo no 

solamente no experimentó ningún reimpulso, sino que fue mantenida como 

publicación de escasa difusión y decreciente interés. En 1970 se pasó a 

7.000 ejemplares mensuales, que se convirtieron en 5.000 dos años más 

tarde. 

                                                 
1127 AGA, Sindicatos, Contabilidad SIPS 1968, c.6 
1128 AGA, Sindicatos, Memoria explicativa del proyecto de presupuesto para 1970 del Servicio 
Nacional de Información y Publicaciones Sindicales, c.1 (c) 
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En otro orden de cosas, además de las publicaciones sindicales, 

existía un medio de comunicación vinculado a la OSE que también fue 

colmado de recursos en inicio para permitirle el ejercicio, con todas las 

garantías posibles, de una función política potencialmente importantísima: 

la Cadena de Emisoras Sindicales. Pese a ello, y como había ocurrido en los 

casos ya mencionados, la trayectoria de la CES fue asimismo problemática. 

La CES fue objeto de un enérgico impulso en 1958 de mano de Emilio 

Romero, el cual redactó un plan de desarrollo para la radiodifusión sindical. 

Envió una carta a todos los directores de las emisoras sindicales para que 

asistiesen a una reunión en Madrid para discutir sobre el plan, y para que 

asumieran las tareas que había que llevar a cabo. El plan consideraba una 

ampliación de las actividades radiofónicas de la OSE “en todos los sentidos.” 

Para Romero “la obligación que el Servicio de Información Sindical tiene de 

contribuir con el máximo esfuerzo y eficacia a la obra general de la 

Organización Sindical y ésta, a su vez, en correlación natural, a la misión 

específica del Movimiento, justifica el relanzamiento del plan de 

radiodifusión sindical.”1129 El mapa radiofónico de la Organización Sindical 

en aquel momento sumaba un total de trece emisoras: Radio Cazorla, Radio 

Ripoll, Radio Tortosa, Radio Badajoz, Radio Teruel, Radio Maresma de 

Mataró, Radio Tárrega, Radio Tudela, Radio Ceuta, Radio Ávila, Radio Las 

Palmas, Radio Castellón y Radio Granada. El plan de impulso no sólo 

significaba un aumento del tiempo de emisión –en algunos casos se pasó de 

80 minutos mensuales a más de 3001130- y la renovación de la 

programación, sino que contenía la proyectada apertura de siete emisoras 

más en algunos territorios donde había un vacío de ondas sindicales. Fue el 

caso de Cabra, localidad de nacimiento de José Solís; Fraga, en Huesca; 

Manzanares en Ciudad Real; Burgos, Vigo, Montblanc, en Tarragona; y 

Málaga. El proyecto consideraba también la creación de una radio sindical 

situada en la ciudad de Madrid y en ese sentido se pidió permiso al 

Ministerio de Información y Turismo para instalar una emisora de 

Frecuencia Modulada en la Casa Sindical del Paseo del Prado “a fin de 

mejorar e impulsar los programas en un orden político, económico, social, 

                                                 
1129 AGA, Sindicatos, Correspondencia Jefe Nacional, c.18.675 
1130 Véase AGA, Sindicatos, Parte estadístico emisoras sindicales 1956-1958, c.18.676 
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artístico y cultural (…) en atención a los altos fines que la Organización 

Sindical cumple en la política nacional.”1131 En cualquier caso, lo que 

devendría en Radio Centro no fue una realidad hasta mediados de 1966. 

La CES se desarrolló notablemente a lo largo de la primera mitad de 

los años 60, pero en ello primó la extensión territorial sobre la efectividad y 

progresiva renovación de los aparatos técnicos. Un ejemplo fue la misiva que 

el jefe del SIPS de la CNS de Barcelona envió a Luis Arranz Ayuso en abril de 

1964, preguntándole, en relación a la posibilidad de instalar una emisora en 

Manresa “¿sabes que por esta comarca existen poblaciones de gran 

desarrollo comercial e industrial que ofrecen amplio campo para que la Red 

Sindical se apuntara un tanto?”1132 Otro caso fue el de la propuesta –que no 

fructificó- del Delegado Provincial de Sindicatos en Asturias, José Ramón 

Martínez Galán, para crear una Emisora Sindical en Avilés, dada “la 

extraordinaria importancia siderúrgica y minera de la localidad de Avilés y el 

interés que para la Organización Sindical representa disponer de un medio 

de difusión en la misma por su elevado censo laboral.”1133 No importaba 

tanto, en definitiva, cómo se instalarían las emisoras, con qué medios y 

dispositivos técnicos, ni cómo serían sostenidas económicamente. Lo 

relevante era que la CES se extendiera al máximo sobre el territorio. Y ésta 

fue la razón de que, a partir de 1964, algunas emisoras sindicales se 

encontraran en una situación precaria.  

El proyecto del Ministerio de Información y Turismo -iniciado con un 

decreto en diciembre de 1964 y una orden en abril de 19651134-, destinado a 

renovar la red radiofónica española promoviendo la Frecuencia Modulada 

por encima de la Onda Media, se reveló especialmente nocivo para muchas 

de las sucursales con que contaba la CES. La Cadena de Emisoras 

Sindicales se veía a sí misma, a mitad de la década, afectada crónicamente 

por una notable falta de medios y una grave incapacidad para penetrar 

socialmente, pese a contar con una red formada por decenas de emisoras. 

En 1966, para empeorar la situación, el ministerio de Información y Turismo 

había realizado un Plan de Emisoras de Onda Media que obligaba a una 
                                                 
1131 AGA, Sindicatos, Correspondencia Jefe Nacional, c.18.675 
1132 DAC, Correspondencia Servicio de Información y Publicaciones, c.321 
1133 AGA, Correspondencia CES, c.10 
1134 Se pueden encontrar ambos documentos en AGA, Sindicatos, Plan de Emisoras de Onda 
Media 1964-1967, c.6 
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radical modernización de los equipos de radiodifusión. Se produjo entonces 

una agónica exigencia desde el SIPS y la Cadena de Emisoras Sindicales a 

las delegaciones provinciales para que modernizasen sus estaciones de 

radio. Un ejemplo de ello fue la carta que Alonso dirigió a Octavio Jover, 

director de Radio Caspe “La Voz del Bajo Aragón” en relación al retraso de 

las obras de modernización de la emisora: 

 

“Acuso recibo a tu comunicación de 18 de Noviembre en la que me pones al 

corriente del estado de las obras de la caseta y de la próxima entrega del 

transmisor. Ciertamente os encontráis extraordinariamente retrasados y no 

tengo inconveniente en expresarte que nuestra situación ante la Dirección 

General en estos momentos en todo cuanto concierne a la concesión de esa 

Emisora es extraordinariamente desairada, por lo que es necesario más que 

nunca que des un empuje espectacular a la instalación de la Frecuencia 

Modulada. Esta urgencia no es capricho ni tópico, porque nos estamos 

jugando la concesión misma. Necesito que en cosa de días remitas a este 

Servicio el Proyecto Técnico de las instalaciones de Frecuencia Modulada. Lo 

necesito inmediatamente. (…) Te agradeceré tomes con interés este asunto, 

porque quiero confiar una vez más en tu eficacia y en el entusiasmo del 

Pueblo Caspoleño, pero ten en cuenta que no puedo permitir que la 

Organización Sindical quede en el ridículo de perder esta Concesión”1135 

 

 Una de las consecuencias de todo ello fue, como se ha señalado, un 

renovado interés por resucitar el viejo e intermitente proyecto de La Voz 

Social. Otra derivación fue que, ante la falta de medios para acometer dicha 

modernización, se asumió de facto el inevitable cierre de diversas emisoras 

ordenado por el Ministerio. Entre 1965 y finales de 1968 fueron detenidas 

definitivamente las emisiones de nada menos que ocho estaciones 

pertenecientes a la Organización Sindical.1136 Fue el caso de Radio 

Socuéllamos, en Ciudad Real; y también de Radio Orense, Radio Ávila y 

Radio Las Palmas. Radio Cabra, la emisora que la OSE había instalado en el 

pueblo natal de José Solís, también se vio obligada a desaparecer por la 

escasez de recursos para afrontar la adaptación de los aparatos técnicos a la 

                                                 
1135 AGA, Sindicatos, Correspondencia Jefe Nacional, c.6 
1136 AGA, Sindicatos, Cadena de Emisoras Sindicales, cc.1 a 7 
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Frecuencia Modulada. Fueron clausuradas, asimismo, Radio Maresma de 

Mataró –“por no haber excesivo interés la Delegación Provincial de 

Sindicatos de Barcelona, no se ha podido resolver los problemas de índole 

económico”1137-; y Radio Borja, en Zaragoza. En este último caso, además, se 

dio la vergonzante circunstancia que la emisora dejó deudas contraídas con 

anunciantes locales, que sumaban la pequeña cifra de 3.922 pesetas. El 

remanente de la emisora en el momento de su cierre era, no obstante, de 

apenas 2.288 pesetas, por lo que el SIPS se vio obligado a enviar la 

diferencia restante para evitar acciones legales por parte de los 

acreedores.1138. Otras sucursales de la CES pasaron por angustiantes 

problemas, aunque consiguieron sortear el riesgo de cierre. Radio Tudela se 

vio obligada a detener sus emisiones temporalmente a la espera de un nuevo 

transmisor. Se ordenó el traslado del equipamiento viejo a Radio Teruel, lo 

cual motivó un agrio rifirrafe entre los responsables de los respectivos SIPS 

provinciales porque el de Navarra exigía una compensación de 300.000 

pesetas que los dirigentes turolenses se negaba a pagar, muestra de los 

apuros económicos que las delegaciones provinciales del SIPS sufrían 

continuamente. Finalmente, fue la Delegación Nacional de Sindicatos la que 

otorgó una subvención de 257.000 pesetas destinada a la agraviada emisora 

tudelana.1139 Un inspector técnico del Ministerio de Información y Turismo, 

por su parte, redactó un informe muy desfavorable sobre Radio Badajoz. El 

director de la emisora se vio obligado a dar parte del mismo a la esfera 

central del SIPS, el cual rezaba del modo siguiente:  

 

“El aspecto general del edificio, donde se encuentran las emisoras, es según 

se me informa sucio y con telas de araña. Así mismo los equipos están 

descuidados y sin limpiar. (…) El trasmisor están trabajando con una 

potencia en placa de 6,55 Kw, con lo que excede no sólo a los 2Kw 

autorizados por el Decreto del Ministerio de Información sino también a los 5 

Kw con que la emisora ha venido trabajando oficialmente. (…) El poste 

                                                 
1137 AGA, Sindicatos, CES-Varios 1968-1969, c.1 (b) 
1138 El intercambio de cartas entre José Ramón Alonso y los ex-responsables de la emisora 
motivó asimismo algún enfado, pues éstos acusaban al SIPS de haber ordenado el cierre, lo 
que llevó al Jefe Nacional del SIPS a replicar con profusión de signos de exclamación “¡¡¡NO!!! 
¡Fue el MIT!” En AGA, Sindicatos, CES, c.4 
1139 AGA, Sindicatos, CES 1967, c.6 
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radiante de 96 m de altura se encuentra fuera de todo ajuste técnico (…) 

carece además de todo elemento rectificador o de acoplo (…) De todo cuanto 

anteriormente te expongo, te ruego encarecidamente solicites la colaboración 

de un experto antenista, significándote que el resultado de esta inspección 

realizada por el Ingeniero-Jefe de la Dirección General prácticamente ha 

inutilizado todas las gestiones realizadas para conservar la Emisora en 5Kw, 

sobre todo teniendo en cuenta las denuncias internacionales de la Emisora 

Portuguesa de Parede.”1140 

 

Radio Juventud de Talavera de la Reina, en Toledo necesitó de una 

subvención del Ayuntamiento y una colecta vecinal para mantener sus 

emisiones, ya que “de no contar con estas ayudas sería materialmente 

imposible sostener la emisora y la Organización Sindical no podría soportar 

un peso más, que gravitara sobre su economía.” Al final se consiguió salvar 

la emisora tras el envío del especialista en temas de publicidad del SIPS, 

Gregorio Calderón Recio, que consiguió cerrar algunos tratos con 

anunciantes locales.1141 Por último, la Voz de la Tierra de Campos, emisora 

situada en la localidad zamorana de Benavente, se hallaba a mediados de 

1968 en “la ruina más espantosa”, por lo que el SIPS se vio obligado a 

prestar una ayuda anual de 72.000 pesetas a sumar a la subvención 

habitual para evitar su cierre. Unos meses después el Delegado Provincial de 

Sindicatos agradecía el rescate y demandaba la continuación en el envío de 

liquidez: “comprendo que el presupuesto del Servicio de Información y 

Publicaciones es muy corto y que hay que atender muchas cosas, pero a mi 

me preocupa enormemente esta emisora que con tanto esfuerzo y sacrificio 

estamos sacando a flote.”1142  

El cierre de emisoras perjudicó sobremanera el objetivo 

propagandístico de una red radiofónica, pero revelaba que uno de los 

principales condicionantes para llevar al éxito la indudable voluntad política 

que caracterizó a las jerarquías sindicales en el acelerón de 1957-1969 era el 

frente económico. Una vez más, era necesario elegir dónde enviar el mayor 

grueso de fuerzas, y en ello Pueblo siempre salía ganando, en perjuicio de 

                                                 
1140 Carta de José Luís Bilbao, Director de Radio Badajoz, enviada el 10 de enero de 1967. 
Ibíd. 
1141 AGA, Sindicatos, CES-Varios 1968-1969, c.1 (b) 
1142 AGA, Sindicatos, Correspondencia Director CES, c.3 (b) 
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otras publicaciones periódicas o de la Cadena de Emisoras Sindicales. Con 

todo, la CES disponía aún en 1969 de veinte millones de oyentes 

potenciales1143 y de veintisiete emisoras1144, lo cual la situaba en una mejor 

posición con respecto a la Cadena Azul del Movimiento. Una de las emisoras 

supervivientes era Radio Centro, que fue la excepción a la retirada de apoyo 

a la CES a partir de la segunda mitad de la década, precisamente porque en 

la práctica no pertenecía a ella: su gestión fue centralizada en el SIPS, fuera 

del alcance del Director de la CES, Luis Arranz Ayuso.  

Creada en mayo de 1966 por impulso de José Ramón Alonso, Radio 

Centro comenzó con presupuestos bajos y un funcionamiento y tiempo de 

programación muy restringidos. Funcionaba gracias a que el Frente de 

Juventudes le prestaba los dispositivos técnicos de su propia emisora, hasta 

que las instalaciones construidas en Boadilla del Monte fueran 

terminadas.1145 Ello no evitó para que se convirtiese en el laboratorio 

predilecto de Alonso para la aplicación de modernas técnicas de captación 

publicitaria, pero el Jefe Nacional del SIPS era consciente que el aparato de 

propaganda sindical llegaba tarde en la adaptación a los nuevos tiempos en 

el mundo de la comunicación, y mostró repetidas veces su ansiedad por la 

lentitud en la toma de decisiones. Una lentitud basada en la dificultad que 

tenían las jerarquías sindicales en apoyar con más recursos aquellos 

tentáculos del SIPS que no eran Pueblo. Teóricamente Radio Centro quedaba 

bajo el paraguas de EPP, pero el bloqueo en la conformación de un Consejo 

de Administración para este organismo le llevó a comienzos de 1967 a 

escribir una carta al Secretario General de la OSE proponiendo crear un 

Departamento Central de Publicidad al servicio de las Emisoras Sindicales, y 

la constitución de un Patronato para la Radio Centro de Madrid, con 

funciones de carácter provisional, “en tanto se nombra por el Mando 

                                                 
1143 Según el documento “Emisoras sindicales y número de oyentes potenciales” la radio Voz 
del Guadalquivir podía llegar a siete millones de personas y Radio Centro a otros tres. En 
total se señalan 20.570.000 oyentes potenciales. En AGA, Sindicatos, Memoria de actividades 
año 1969, c.3 (c) 
1144 La lista era la siguiente: Radio Teruel, Radio Badajoz, Radio Gredos, Radio Atlántico, La 
Voz de Lérida, La Voz de Granada, Radio Tortosa, La Voz del Guadalquivir, La Voz de Jaén, 
La Voz de la Mancha, Radio Centro, La Voz de Córdoba, La Voz de Ciudad Real, La Voz de 
Gerona, Radio Costa del Sol, La Voz Isla de la Palma, La Voz de Lugo, La Voz del Miño, La Voz 
de Zamora, Radio Tudela, Radio Costa Dorada, Radio Coral, Radio Utiel, La Voz del Cinca, La 
Voz del Valle, Radio Caspe y Radio Coín. 
1145 Cosa que no sucedió hasta julio de 1969 
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Nacional de la Organización Sindical el Consejo de Administración, para la 

contratación y gestiones propias, necesarias para el desenvolvimiento y 

desarrollo de la radiodifusión sindical.” La urgencia en la constitución de 

este Patronato estaría basada en la “imperiosa necesidad de realizar 

gestiones y contratar publicidad para nuestras emisoras y muy 

especialmente para Radio Centro, Emisora principal de la CES.” Alonso 

consideraba que la urgencia estaba justificada “para que podamos disponer 

en el más breve espacio de tiempo posible de este dispositivo que ponga a la 

radiodifusión sindical en situación de igualdad y equilibrio en el terreno de 

la publicidad frente a las cadenas de radio de la competencia.”1146 

Radio Centro arrojaba unos gastos de explotación de casi siete 

millones de pesetas. Pese a que las tácticas de captación publicitaria de 

Alonso y de su mano derecha en este ámbito, Gregorio Calderón Recio, 

permitían que la cadena sindical recibiese ingresos cercanos a los cuatro 

millones de pesetas, la subvención de la Delegación Nacional de Sindicatos, 

cifrada en 500.000 pesetas, era a todas luces insuficiente. Ello llevó a que el 

Jefe Nacional del SIPS demandara continuos anticipos al Secretario General 

Espinosa Poveda y a la Comisión Político-Administrativa de la OSE, o a que 

se avalaran la solicitud de créditos a bancos privados. En cualquier caso 

una activa campaña para adquirir una repleta cartera de anunciantes1147 y 

el uso de un sistema moderno y creativo en la realización de cuñas 

publicitarias llevó a un notable aumento de los ingresos. Hasta el punto que, 

pese a que la petición de Alonso de una subvención de 750.000 pesetas 

quedó reducida a apenas 100.000 para el ejercicio de 19681148, Radio Centro 

no corrió peligro de desaparecer: 

 

“Aunque la cantidad total que se estima de ingresos para el corriente año, no 

es todavía suficiente para poder atender todas las obligaciones, nos permitirá 

seguir su explotación, aunque con notables limitaciones. (…) Todas estas 

cantidades las creemos indispensables para asegurar la continuidad de la 

                                                 
1146 AGA, Sindicatos, Correspondencia con Secretario General, c.5 
1147 Se incluían anuncios en periódicos y publicaciones especializadas en los que aparecía el 
logo de Radio Centro y el eslogan “¡RADIO CENTRO Y LAS EMISORAS CES DARÁN A 
CONOCER SUS PRODUCTOS EN TODA ESPAÑA!” Los anunciantes en Radio Centro eran 
diversos: El Corte Inglés, Estudios Proa, Dicorex, Agencia Proper, Rancho El Caney, Muebles 
Rafael y Hogar Santa Cruz. 
1148 AGA, Sindicatos, Contabilidad Radio Centro, c.17 
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Emisora, y así mismo poder adquirir discos, cintas, etc. que en los pasados 

años no se han podido adquirir debido a lo reducido de los ingresos.”1149  

 

Alonso se mostraba orgulloso del control centralizado que había 

impuesto en la gestión económica de la emisora, lo que contrastaba con 

otros ámbitos de la propaganda sindical. Un control centralizado que el Jefe 

Nacional elevaba a “urgente aspiración del Servicio, que deberá resolverse en 

breve”1150, revelando su ambición en introducir cambios de gran alcance en 

el funcionamiento del SIPS. Pero, la cuestión era que Radio Centro estaba 

funcionando en su vertiente económica merced a los ingresos publicitarios, 

y su Emisora Central fue sufragada mayormente gracias a ellos. Fue 

inaugurada oficialmente el 18 de julio de 1969 en Boadilla del Monte, y 

contó con la presencia de José Solís y del Secretario General de la OSE 

Arturo Espinosa Poveda.1151 Tras un periodo de compra de maquinaria y 

materiales, y de traslado de todo ello a las nuevas instalaciones desde el 

Edificio Pueblo en Huertas, 73, Radio Centro se instaló en la cercana 

población madrileña desde la que difundía el mensaje propagandístico de la 

OSE a una audiencia potencial de tres millones de personas. De todos 

modos también este edificio fue fuente de problemas, pues comenzó muy 

pronto a mostrar deficiencias técnicas que llevaron a los empleados de Radio 

Centro a la protesta. Además, la plantilla era demasiado corta1152 y mal 

pagada para la amplia programación que tenía la emisora, todo lo cual no 

hizo sino llenar el despacho de Alonso de numerosas quejas. El Jefe 

Nacional del SIPS remitió al presidente de la Comisión Político-

Administrativa de la OSE las reclamaciones de la plantilla de la emisora en 

julio de 1969: 

 

“El escaso personal de dicha Emisora viene realizando hasta el momento su 

trabajo en unas condiciones ambientales sumamente molestas y casi 

insolubles debido a la falta de espacio (los domingos y festivos no funciona el 

                                                 
1149 AGA, Sindicatos, Memoria explicativa del presupuesto de gastos e ingresos de la Emisora 
Sindical Radio Centro para el ejercicio económico de 1969, c.5 
1150 AGA, Sindicatos, Memoria explicativa del proyecto de presupuesto para 1967 del Servicio 
Nacional de Información y Publicaciones Sindicales, c.5 
1151 Pueblo, 19 de julio de 1969 
1152 Estaba formada por 43 empleados, 3 colaboradores fijos y 17 colaboradores eventuales. 
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sistema de refrigeración de aire). Además como su jornada no admite 

retrasos, por la puntualidad a que está sometida una programación, y todo 

esto con una escasísima plantilla de personal para no agravar excesivamente 

el presupuesto, y, por último, teniendo en cuenta que perciben 

exclusivamente el salario mínimo establecido por Convenio Colectivo para 

Emisoras del Movimiento y que por analogía se aplica aún cuando la mayoría 

de las Emisoras tienen establecidas una retribuciones muy por encima de 

este, es por lo que se solicita de esa Junta la autorización para conceder con 

motivo de la inauguración una gratificación especial que sería satisfecha en 

el mes de agosto.”1153 

 

Una vez más, fue el cambio de gobierno el que determinó que el 

futuro de Radio Centro iba a ser aún más gris que el complejo presente en el 

que se había desarrollado. Ni las demandas de mejoramiento de las 

condiciones laborales de sus empleados, ni las peticiones de aumento de la 

ayuda sindical para completar los aportes de la publicidad -insuficientes 

pese a ser más elevados que en otros tentáculos de la propaganda sindical- 

fueron escuchadas por las nuevas jerarquías. En consecuencia, Radio 

Centro se vio obligada a reducir tiempo de programación, lo que a su vez 

derivó en la huida de muchos de los anunciantes que aprovechaban las 

ondas sindicales para promocionar sus productos. En 1972 Alonso dejó el 

SIPS, y Radio Centro terminó sus días, como el resto de expresiones de la 

propaganda sindical, convertida en un medio de comunicación 

progresivamente marginalizado. 

 Tanto publicaciones periódicas como La Voz Social y Tiempo Nuevo, 

como otros medios de comunicación, ya fuera la Cadena de Emisoras 

Sindicales o Radio Centro, habían conformado la tupida tela de araña con 

que el SIPS trató de atrapar actitudes de consenso entre los sectores 

sociales a los que apelaba de continuo. Todas las hebras de esa red basaban 

su existencia en la función política propagandística, sin cambiar un ápice, 

en lo fundamental, a como habían nacido décadas atrás. José Ramón 

Alonso, que había accedido a la esfera central del SIPS en una fecha tan 

tardía como era finales de 1965 ejerció de renovado motor de esa misma 

                                                 
1153 AGA, Sindicatos, Correspondencia Jefe Nacional, c.1 (b) 
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función propagandística1154, impulsada a su vez por las jerarquías que 

ejercían de vigías del acelerón sindicalista desde la torre del Paseo del Prado. 

Pero el condicionamiento que supusieron unas apreturas económicas, que a 

su vez eran consecuencia del fracaso político en el intento de penetración 

social, determinó que fueran estas mismas jerarquías las que pusieran palos 

en las ruedas a ambiciosos proyectos propagandísticos como fueron La Voz 

Social, Tiempo Nuevo, la CES y Radio Centro. Todo ello para asegurar la 

supervivencia de la inestable condición elefantiásica de Pueblo. Las nuevas 

autoridades que accedieron al poder sindical en octubre de 1969 se 

limitaron a dejarlos languidecer, aunque, de todos modos, el objetivo por el 

que habían sido creadas se había alejado de modo indefectible largo tiempo 

atrás.  

 

                                                 
1154 Interesándose incluso por la literatura política habitual en el universo opositor tras los 
acontecimientos de París en mayo de 1968. En verano de 1969 visitó Francia en viaje de 
placer, adquiriendo un conjunto de libros que no se habían publicado en España: Citations 
du President Mao Tse-Toung; Les murs ont la parole Mai-68 de Julien Besançon; Le livre noir 
des journees de Mai; Pour preparer l’avenir, propositions pour une action, de Pierre Mendes-
France. También se hizo con El Opus Dei en España, de Daniel Artigues, publicado por Ruedo 
Ibérico; y Politics and the military in Modern Spain, de Stanley G. Payne. Dudamos que Alonso 
adquiriese esos libros por interés puramente cultural. En “Acta de recepción en relación a los 
libros adquiridos personalmente por José Ramón Alonso (Jefe Nacional del SIPS)”, AGA, 
Sindicatos, Varios 1968-1970, c.2 
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6. El Servicio Nacional de Información y Publicaciones Sindicales. 

Expansión, centralización y colapso 

 

Como se señaló con anterioridad, las publicaciones sindicales, y en 

especial el Diario Pueblo se adaptaron rápidamente a la situación derivada 

del cambio de gobierno de febrero de 1957 porque, en lo referente a su 

estructura interna, el acelerón sindicalista llevaba algunos meses de 

preparación. El SIPS se estaba reorganizando a marchas forzadas, con el 

nombramiento de nuevos cargos y la aplicación de profundos cambios a su 

funcionamiento estructural.1155 La voluntad de cambio era total, y Solís 

derogó las normas fundamentales que habían regido hasta entonces el 

funcionamiento del SIPS, especialmente la que había servido de marco 

fundamental desde los tiempos de Sanz-Orrio: la Orden de Servicio número 

71 de 9 de marzo de 1944. El interés del recién nombrado ministro 

Secretario General del Movimiento de convertir al aparato de propaganda 

sindical en una herramienta fundamental para conseguir su objetivo político 

de acrecentar la base social del sindicalismo oficial era evidente. Por ello se 

le otorgó al SIPS capacidad exclusiva en algunos ámbitos preferentes de la 

acción sindical, como fue la organización de la campaña de las elecciones 

sindicales de 1957 con un presupuesto de cuatro millones de pesetas.1156 

Solís, por otra parte, planteaba que la preocupación de las jerarquías de la 

OSE por tratar de construir un panorama en que los trabajadores y toda la 

base conocieran en detalle la acción asistencial de la OSE era un necesario 

primer paso para alcanzar el posterior sueño del consenso y de una 

militancia sindical activa. Los resultados de la propaganda durante los años 

anteriores no habían sido tan satisfactorios. En consecuencia, ordenó a su 

                                                 
1155 Recordamos que el 31 de enero de 1957 se nombraron nuevos Jefe del Departamento de 
Prensa del SIPS, Redactor Jefe del mismo departamento, cuerpo técnico para la Cadena de 
Emisoras Sindicales, Inspector de las Publicaciones Sindicales, responsable provincial del 
SIPS en Madrid, jefes del Departamento de Radio y del Departamento de Actos Públicos y 
Conferencias. El 4 de febrero de 1957, se nombraba un nuevo dirigente del SIPS en Barcelona 
y se designaban nuevos Delegados Provinciales de Sindicatos en Álava, Logroño y Salamanca, 
con el mandato expreso de reforzar el aparato de propaganda sindical en esas provincias. A 
finales de marzo de 1957 se aprobaron nuevos reglamentos para las publicaciones periódicas 
y la Cadena de Emisoras Sindicales, la Agencia SIS y las publicaciones no periódicas. Se 
produjo un incremento del personal funcionario –que se multiplicaría por tres entre 1957 y 
1960-, se actualizaron las categorías profesionales y se contempló el despido de aquellos 
empleados por abstencionismo laboral o falta de celo profesional. 
1156 “Circular de Sánchez-Arjona de 26 de octubre de 1957”, en AGA, Sindicatos, 
Correspondencia Secretario General OS, c.18.675 
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Secretario Nacional Roque Pro Alonso que coordinara con Emilio Romero la 

recolección de “informes escuetos de toda la acción sindical para calibrar 

cómo mejorar la propia acción y la comunicación con la base.”1157 En el 

mismo sentido lanzó directamente a Emilio Romero -su hombre de confianza 

no sólo en el periódico de la OSE sino en la esfera central del SIPS1158 

durante la segunda mitad de los años 50 y la primera de los 60- un 

comando destinado a proyectar la creación de un departamento que 

escrutase la opinión pública, para chequear los efectos de la propaganda 

sindical en las masas a las que intentaba acceder, y valorar futuras 

evoluciones, intensificación en determinadas temáticas e incluso cambios de 

rumbo coyunturales. Romero fue el encargado, pues, de redactar un 

proyecto de organización de este Departamento de Opinión Pública, el cual 

remitió al nuevo Secretario General de la OSE, Sánchez-Arjona, en enero de 

1958. El director de Pueblo y Jefe Nacional del SIPS definió los fines del 

departamento del modo siguiente:  

 

“-Compulsar la opinión sindical o no sindical sobre aquellos aspectos que 

interesasen a los Mandos de la Organización;  

-Rendición de partes periódicos –quincenales, mensuales-, donde se recogen 

el estado permanente de la opinión en relación con la actividad sindical. 

-Rendición de partes periódicos –quincenales, mensuales-, donde se recogen 

la situación de las actividades sindicales y su repercusión en la opinión 

pública (clímax). 

-Localización de noticias sobre actividades sindicales.”1159 

 

Dado que no existían precedentes formales para un departamento 

como éste se proponía obtener de los distintos organismos sindicales, pero 

también de instituciones nacionales, provinciales y locales, datos 

estadísticos precisos, así como censos. Las encuestas se realizarían en 

                                                 
1157 “Carta de Carta de José Arriols Grau, Secretario del Despacho de la Secretaría Nacional 
de la OS a Emilio Romero de 23 de enero de 1957”, en AGA, Sindicatos, Correspondencia 
Secretario General OS, c.18.675 
1158 Actuó como Sub-Jefe Nacional del SIPS hasta el 4 de octubre de 1957, en que sustituyó a 
Arranz Ayuso en estas funciones. Pese a estar jerárquicamente por debajo de Arranz en 
aquellos meses, las autoridades sindicales claramente trataban a Romero como el más alto 
responsable de la propaganda de la OSE. 
1159 “Proyecto de Departamento de Opinión Pública”, AGA, Sindicatos, Correspondencia Jefe 
Nacional, c.18.675 
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diferentes planos y sucesivas fases escalonadas. Se comenzaría con 

encuestas de ámbito nacional, prosiguiendo en lo provincial, comarcal y 

local. Se mantendría el anonimato de los individuos objeto de encuesta, y se 

iniciaría el envío de cuestionarios a todos los miembros de la línea política de 

la OSE –jerarquías, funcionarios y mandos- y también de la línea 

representativa –fundamentalmente enlaces y vocales jurados-. Los 

resultados de las encuestas se darían a conocer solamente al Mando de la 

OSE, lo cual no obviaba que se diera publicidad en la prensa y la radio de 

aquellas que fueran consideradas de especial interés para el sindicalismo 

oficial. Se preveía una plantilla inicial de seis personas1160, que sería 

ampliada coyunturalmente con colaboradores externos a la Organización 

Sindical –“asesoramientos, rendición de datos, pago de respuestas, etc.”-, lo 

cual supondría un gasto de 300.000 pesetas. El proyecto de Romero 

también contemplaba con detalle las necesidades logísticas y materiales. 

Asimismo, sugería a Manuel Pino Toscano1161 para el cargo de Jefe de este 

departamento, que se convertiría en una herramienta eficaz para conocer el 

estado de ánimo y la opinión de los sectores sociales a los que se dirigía el 

discurso sindical. 

De todos modos existían algunos problemas que podían llegar a 

obstaculizar el relanzamiento estructural del SIPS, concentrados en la 

situación salarial de la plantilla y la no adecuación a las categorías 

profesionales que sus miembros podían merecer. Se habían producido 

quejas y Sánchez-Arjona fue el encargado de afrontar la situación en una 

carta encabezada por el membrete de “muy personal y confidencial” en el 

que reclamaba información sobre la situación de malestar existente, además 

de demandar sugerencias sobre su solución: 

 

“Como no desconoces, constituye permanente preocupación del Mando 

resolver el problema económico de nuestros funcionarios y en el transcurso 

                                                 
1160 Un jefe del departamento, un oficial técnico en operaciones matemáticas, un oficial 
administrativo, una taquígrafa, una mecanógrafa y un subalterno. 
1161 Manuel Pino tenía una larga experiencia en las salas de máquinas de la prensa 
franquista en general, y falangista en particular. Había sido administrador a comienzos de los 
años 40 de las publicaciones sevillanas F.E. y Sevilla, vinculadas a FET y de las JONS. 
Hombre cercano a Juan Aparicio, fue incorporado al Ministerio de Información en 1945, 
encargándose de la organización del Instituto de la Opinión Pública de este departamento 
gubernamental. En 1958 era miembro de la Administración General del SIPS. 
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de estos últimos años una serie de medidas aplicadas han permitido paliar 

las necesidades materiales de quienes prestan servicios en la Organización 

Sindical. No obstante sentimos la insatisfacción por lo actuado, ya que el 

problema subsiste y nos demanda la resolución que esté en consonancia con 

los recursos disponibles y que, además, sea justa y proporcionada a los 

méritos que debe corresponder a sus futuros beneficiarios, huyendo de 

igualitarismos perniciosos. (…) Estas líneas que con carácter personal y 

reservado te dirijo cumplen para mí el elemental deber –aunque ingrato- de 

conocer determinadas situaciones que, afrontadas por quien corresponda, 

tal vez contribuyan a ordenar los planes que se pretenden.”1162 

 

En su respuesta, Romero propuso la elevación de categoría 

administrativa a diversos empleados del SIPS, entre los que se encontraba 

su cuñado Balbino Luengo. Se sugería su paso al rango de Jefe de 

Negociado, “teniendo en cuenta el propósito del Mando de huir de 

igualitarismos perniciosos.”1163 La respuesta de Sánchez-Arjona no se hizo 

esperar, ordenando la “reposición de las percepciones en concepto de 

anualidades con efectos retroactivos a 1º de enero de 1957”.1164 Además, 

ejerció de correa de transmisión del deseo de Solís de reforzar al SIPS en 

todos los ámbitos, y ello incluía la capacidad de autogestión en el 

nombramiento de nuevos funcionarios. Se suprimió el artículo 13 del 

Estatuto de funcionarios, según el cual el ministro Secretario General del 

Movimiento tenía la exclusiva facultad para nombrar libremente 

funcionarios administrativos en propiedad. La consecuencia de la 

eliminación de este paso intermedio fue que la plantilla funcionarial del 

Servicio se multiplicó por tres entre 1958 y 1960.1165  

Por otra parte, las medidas tomadas en 1957 y encaminadas al 

nombramiento de nuevos cargos y al refuerzo de la operatividad del SIPS no 

se limitaron a la esfera central del aparato propagandístico, pasando al 

ámbito provincial a partir de febrero de 1959. Se envió una petición a los 

jefes de las CNS provinciales para que proveyeran al SIPS de los currícula y 

                                                 
1162 AGA, Sindicatos, Correspondencia Secretario General OS, c.18.675 
1163 Carta de 14 de enero de 1958, en AGA, Sindicatos, Correspondencia Jefe Nacional, 
c.18.575 
1164 Circular de Sánchez-Arjona de 22 de noviembre de 1958, en AGA, Sindicatos, 
Correspondencia, c.18.677 
1165 AGA, Sindicatos, Contabilidad SIPS, c.18.575 
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datos de nómina de los responsables del aparato propagandístico en sus 

demarcaciones, exigiéndoles la inclusión de informes que orientaran a la 

esfera central sobre la competencia de aquellas personas. El objetivo era 

valorar la ratificación o el relevo de los diferentes jefes provinciales del SIPS. 

Tras un corto periodo de verificación de los informes, fueron cesados los 

responsables de la propaganda sindical en Cádiz, Girona, Huelva Logroño, 

Salamanca, Orense y Álava, el Delegado Provincial del cual había sido 

especialmente virulento en la crítica. Se nombraron, además, nuevos cargos 

en Ceuta, Huesca y Melilla, lugares en los que el SIPS provincial ni tan 

siquiera había existido hasta entonces.1166 En febrero de 1959 las altas 

jerarquías de la OSE aprobaron una lista elaborada por Romero que 

contenía el nombre de jóvenes periodistas, profesores universitarios, 

escritores y otros miembros de la intelectualidad adicta a la causa sindical, 

con objeto de que fueran contratados como colaboradores directos de la OSE 

bajo gratificación. La misión de estas “relevantes personalidades de nuestro 

nuevo pensamiento contemporáneo” sería la de “redactar editoriales, 

informes, estudios, anteproyectos de discursos de personalidades sindicales, 

etc.”1167 Muchos de ellos provenían de la nueva generación de jóvenes 

falangistas socializados políticamente a través del SEU, como Gabriel 

Elorriaga, ex-alto cargo del SEU, director de La Hora, y que tendría gran 

presencia en las páginas de opinión de Pueblo a partir de entonces, y Juan 

José Bellod, subdirector de La Hora y futuro jefe de informativos de Radio 

Nacional de España.1168 Ellos se sumarían a la creciente plantilla de Pueblo 

u otros medios sindicales de comunicación coordinados por el SIPS.  

Uno de los objetivos iniciales del SIPS en su proceso de reforzamiento 

fue estimular la creación de nueva publicaciones vinculadas a las CNS 

provinciales, a los Sindicatos Nacionales –o incluso a sus expresiones 

provinciales-, a las Obras Sindicales o incluso a las distintas secciones del 

mismo Servicio Nacional de Informaciones y Publicaciones Sindicales. Se 

                                                 
1166 Extraído de AGA, Sindicatos, Personal, c.18.575 
1167 En AGA, Sindicatos, Carta de Emilio Romero al Secretario General de la OSE de 8/2/1958, 
c.18.675.  
1168 De hecho, tanto Bellod como Elorriaga ya formaban parte, aunque informalmente, del 
staff de editorialistas de Pueblo desde finales de 1956, aunque sin gratificación. Eran mal 
vistos por sectores opuestos a Solís, especialmente los cercanos al Opus Dei, a juzgar por lo 
revelado en ROMERO, E.: Op. Cit. Vol.II (1986), p.450. Información confirmada por Juan José 
Bellod en entrevista personal realizada el 14 de noviembre de 2008. 
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amplió la subvención de la DNS para publicaciones periódicas, y como 

resultado aparecieron una decena de nuevos órganos sindicales. De entre 

las que no tendrían larga vida, como muestra de la artificialidad de su 

existencia desde el momento en que fueron puestas en marcha, hay que 

destacar Jornal, vinculada al Servicio de Relaciones Exteriores de la OSE, y 

que ya había existido brevemente en 1953; la Revista Sindical del Seguro, del 

Sindicato Nacional del Seguro; Espectáculo, del Sindicato Nacional del 

Espectáculo y el Boletín editado por el Sindicato Nacional de Banca y Bolsa, 

todas ellas nacidas en 1958. En 1959 surgió Artesanía, de la Obra Sindical 

del mismo nombre, pese a que ya editaba Artesano Español; además del 

Boletín del Sindicato Nacional de Artes Gráficas.1169  

El pistoletazo de salida a la multiplicación de cabeceras llegó de un 

impulso de la esfera central en relación a la Obra Sindical de Formación 

Profesional, en la primigenia fecha de febrero de 1957. Romero redactó un 

proyecto de estudio para la creación de una revista para dicha Obra Sindical 

que debía servir de pauta tanto para las futuras revistas como para las ya 

existentes, como era el caso de Hogar y Arquitectura, nacida dos años antes. 

El informe expresaba la imprescindible importancia de la función política de 

esta publicación, que llevaría finalmente como título Taller-Escuela, en los 

términos siguientes, que eran muestra del optimismo del momento: 

 

“Hoy todo el mundo habla en España de Formación Profesional. La 

conciencia nacional ha despertado por fin ante las magníficas realizaciones y 

ante la espléndida realidad que el extranjero nos ofrece en este campo de la 

enseñanza, que contrasta terriblemente con nuestras necesidades y nuestras 

aspiraciones. La aspiración a la industrialización sentida como fundamental 

en los puntos fundacionales de la Falange para la grandeza de España exige 

un gran impulso de las promociones de obreros calificados. (…) Pero por lo 

mismo el estado de opinión y de las iniciativas que derivan de este despertar 

son bastante confusas y caóticas y están necesitando urgente y 

fundamentalmente un agente encauzador y estimulante. La proyectada 

Revista de Formación Profesional se crea con esta pretensión. (…) Esta Obra 

Sindical de Formación Profesional, que tiene ya cerca de cien Escuelas de 

diversos tipos y grados, con cerca de veinte mil alumnos-aprendices y con 

                                                 
1169 AGA, Sindicatos, Publicaciones periódicas de la Organización Sindical Española, c.11 
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años de intensa vida y actividad, necesita un órgano de expresión. (…) A 

pesar de la incalculable transcendencia que para la formación profesional 

tendría una Revista de este género y a pesar del amplio vacío que está 

exigiendo su llegada con urgencia no existe en todo el mundo de habla 

española ninguna Revista semejante a la que aquí se proyecta”1170 

 

La centralización fue una de las características prototípicas del 

funcionamiento del SIPS desde el reimpulso iniciado en 1956. Ya en una 

fecha tan temprana como septiembre de 1956, Luis Arranz Ayuso, entonces 

Jefe Nacional del SIPS, envió una circular a todos los Delegados Provinciales 

de Sindicatos, en nombre de Emilio Romero “al tomar posesión de la 

dirección del Diario Pueblo”1171, para que a partir de aquel momento todas 

las noticias sindicales de las provincias pasasen antes por el SIPS “a fin de 

sacar el máximo partido posible a la actividad de las CNS y que ésta quede 

reflejada en Pueblo.” Las jerarquías sindicales, incluidas las que mandaban 

en la esfera central del Servicio, consideraban que la efectividad en el 

acometimiento del objetivo político de la propaganda solamente podía 

cumplirse con un altísimo grado de control central. Pese a que Romero 

gestionaba Pueblo con una evidente tendencia hacia la autonomía, ello no 

implicaba que pensara permitir lo mismo en el resto de publicaciones 

sindicales desde su posición de Jefe Nacional del SIPS. Y en ello estaba de 

acuerdo el Secretario General de la OSE, José Mª Martínez Sánchez-Arjona. 

En enero de 1960 Sánchez-Arjona emitió una circular en la que instaba a 

que cualquier folleto o información publicada pasase antes por la Inspección 

de Publicaciones Sindicales del SIPS y por el Gabinete Técnico del Consejo 

Social “al objeto de evitar la posibilidad de que se editen publicaciones que 

supongan reiteración de otras ya realizadas.”1172 Un ejemplo evidente de 

centralización se dio con la publicación Siembra, que pertenecía al Sindicato 

Nacional de Cereales, Frutos y Productos Hortícolas. La Jefatura Nacional 

del SIPS decidió arrebatarle la publicación a dicho Sindicato en el verano de 

                                                 
1170 “Estudio y proyecto para la creación de una revista de Formación Profesional”, en AGA, 
Sindicatos, Apéndices, c.13 
1171 Carta-circular de Luis Arranz Ayuso de 21 de septiembre de 1956 a todos los Delegados 
provinciales. En AGA, Sindicatos, Correspondencia SIPS-Provincias, c.18.678 
1172 “Escrito-circular núm.115 del Secretario General de la OS”, en AGA, Sindicatos, 
Correspondencia con Secretaría General OS, c.18.675 
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1961, con objeto de realizar una reorientación en el discurso que expresaba, 

en su formato, su periodicidad y su estética. Siembra pasó a ser controlada 

estrecha y directamente por el SIPS. Unos meses después, el Secretario 

Nacional del SIPS, Luis Arranz Ayuso, envió una carta a todos los Delegados 

Provinciales de Sindicatos para exigirles un esfuerzo suplementario para 

favorecer la difusión de la revista: 

 

“A partir del pasado verano, y como consecuencia de un reajuste en la 

dirección y redacción de la Revista Siembra, ésta ha sufrido una profunda 

transformación, convirtiéndose en una publicación completamente distinta a 

las anteriores. (…) Se orienta más hacia una Revista técnica y útil para el 

agricultor. Nuestro objetivo es convertirla en una especie de Selecciones del 

Reader’s Digest para el Campo, por lo que precisamos para ello multiplicar 

por diez su difusión en las provincias.”1173 

 

Una de las consecuencias perniciosas de la centralización era que las 

autoridades de la esfera central del SIPS se veían obligadas a afrontar los 

problemas internos que surgían continuamente en el interior de sus 

diversos tentáculos, como fueron los mencionados trances que afectaban a 

las emisoras sindicales. También era el caso de los diversos conflictos que 

menudearon en las publicaciones provinciales. A mediados de 1962 se 

produjo una huelga de brazos caídos en los talleres barceloneses donde se 

editaba, entre otras, la importante Acción Sindicalista. Una petición firmada 

por los catorce empleados de Composición especificada su reclamación de 

un plus o una prima debido a “la precaria situación económica en que se 

encuentra todos y cada uno de sus componentes, dado el inverosímil e 

improcedente salario que actualmente perciben, a todas luces insuficiente 

para atender las más indispensables necesidades familiares.”1174 Los 

trabajadores afirmaban estar “cayendo poco a poco en la desmoralización, 

tanto personal como profesional.” Finalmente, la decisión de satisfacer las 

demandas de estos trabajadores hubo de ser tomada en reunión entre el 

Secretario General de la OSE, Jefe Nacional del SIPS y su Secretario 

Nacional, lo que demostraba que la centralización podía producir en 

                                                 
1173 AGA, Sindicatos, Correspondencia Secretario Nacional, c.9  
1174 AGA, Sindicatos, Varios, c.17 
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ocasiones más perjuicios que beneficios. Pese a todo, la inercia 

centralizadora era inevitable y, durante la conflictiva primavera de 1962, ello 

se puso de manifiesto cuando Luis Arranz Ayuso comunicó con todos los 

Delegados de las CNS provinciales la prohibición de publicar noticia alguna 

en la prensa local sobre la firma de Convenios Colectivos de Trabajo, 

instándoles a que pasasen estas noticias directamente al SIPS para que éste 

las publicase, “previa censura de las mismas”1175, de un modo que evitase 

inflamar los ánimos de sectores obreros agraviados. En agosto se permitió 

un regreso a una mayor autonomía por parte de las secciones de 

propaganda de las CNS provinciales, pero, pese a desparecer la censura 

previa, se insistió en que se siguieran enviando las noticias al SIPS. Además, 

“como una medida necesaria, y a fin de evitar complicaciones, deberíais 

procurar por todos los medios que no se faciliten datos concretos sobre 

jornales ni cantidades que pongan sobre la pista a otras actividades 

laborales de la misma o distinta rama.”1176 

La asunción por parte de la esfera central del SIPS de todos los 

preparativos necesarios para llevar a cabo con éxito la III Demostración 

Sindical del 1º de Mayo de 1960, en Barcelona, era demostrativa de dos 

circunstancias: del carácter centralizador de sus más altas autoridades, 

pues se le privó a la Delegación Provincial de Sindicatos de cualquier 

facultad más que la de cumplir las órdenes; y de la creciente capacidad de 

actuación del aparato de propaganda sindical, que ya no se limitaba a 

gestionar las publicaciones y medios de expresión del sindicalismo oficial, 

sino que se aventuraba en la organización de enormes actos de masas. Un 

grueso y detallado documento fue enviado a Barcelona, detallando en sus 

dieciséis páginas hasta el mínimo matiz el desarrollo del evento: 

 

“Considerando que el éxito de esta III Demostración Sindical radica en el 

más estricto cumplimiento de las normas dictadas para que la más perfecta 

organización presida todo su desarrollo y ponga de manifiesto el espíritu 

artístico y deportivo, así como la gran superación que con méritos sobrados 

pueden hacer gala los productores encuadrados en la Organización, es por lo 

                                                 
1175 Carta de Arranz Ayuso a todos los Delegados provinciales el 3 de abril de 1962. En AGA, 
Sindicatos, Correspondencia SIPS-Provincias, c.18.678 
1176 Carta de Arranz Ayuso a todos los Delegados provinciales el 4 de agosto de 1962. Ibíd. 
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que a efectos de alcanzar la brillantez de tal éxito, y para orientación y a la 

vez cumplimentación de todos los participantes, se cursan las siguientes 

instrucciones. (…) Esta Jefatura Nacional espera la máxima colaboración por 

parte de todos cuantos han de intervenir en el más eficaz desarrollo de las 

presentes Instrucciones, con vistas al mejor éxito de la Demostración 

Sindical que se convoca”1177 

 

En cualquier caso, el SIPS de comienzos de los años 60 se había 

encarnado en una hidra de enormes proporciones, lo cual se correspondía 

con la relevante evolución estructural que estaba experimentando la misma 

Organización Sindical a la que servía. Era necesario un aparato 

propagandístico que no solamente fuera capaz de gestionar con eficiencia el 

crecimiento acelerado de Pueblo o coordinar las decenas de publicaciones 

sindicales, sino que pudiera encargarse de la extensión del mapa radiofónico 

sindical y de la organización de grandes eventos. Los actos de masas del 

verano y el otoño de 1962, los dos primeros Congresos Sindicales, o las 

campañas electorales, se convirtieron en verdaderos ritos de paso para el 

desarrollo estructural del SIPS en su capacidad de gestión de recursos 

masivos o de movilización de grandes contingentes de personas. También lo 

fue su intento de optar por vías alternativas en la difusión del mensaje 

propagandístico, como era el cine o la televisión. La importancia dada a las 

elecciones sindicales de 1963 se reveló, precisamente, en la decisión de 

gastar una importante suma de dinero en la realización de documentales 

sobre la acción asistencial del sindicalismo oficial. Documentales “que den a 

conocer la labor social, sindical y asistencial desarrollada por los diferentes 

Organismos de la Organización Sindical.”1178 Su duración máxima sería de 

diez minutos y las temáticas tratadas serían “de mayor importancia para la 

información general, tales como Cooperativas Sindicales, Grupos de 

Colonización, Granjas Escuelas, Convenios Colectivos, Formación de 

Dirigentes, etc. etc.” En julio de 1963 se decidieron finalmente los cinco 

documentales que se iban a realizar, y que deberían ser proyectados en el 

máximo número posible de salas cinematográficas antes de la proyección de 

las películas en cartelera. Se llevó a cabo, entonces, la filmación de una 

                                                 
1177 “III Demostración Sindical. Instrucciones Generales”, en AGA, Sindicatos, Varios, c.4 
1178 Documento de 7 de julio de 1963, AGA, Sindicatos, Cine 1963-1966, c.4 



 513

pieza sobre la Obra Sindical de Artesanía, “que ensalce las principales 

facetas de la artesanía nacional, sin olvidar los talleres bajo protección 

sindical y en el que se indiquen cifras invertidas por la Organización 

Sindical.”1179 El documental sobre Granjas Escuelas estaba “dedicado a 

ensalzar la labor de la Obra Sindical de Colonización, ha de destacarse a la 

vez la importancia de la ayuda social y técnica a favor de los campesinos”; 

mientras que con el de Becarios Sindicales se pretendía ensalzar, “con 

habilidad política y cinematográfica” la importancia de la protección escolar 

que concedía la Organización Sindical:  

 

“Sobre todo hay que insistir en que, gracias a la protección escolar que la 

Organización Sindical concede, no se desaprovechan aquellas inteligencias 

en las familias humildes y trabajadoras (…) cumpliendo así el artículo 5º del 

Fuero de los Españoles que dice que el Estado procurará que ningún talento 

se malogre.”  

 

El film sobre Enlaces y Jurados de Empresa, por su parte, insistiría 

en los beneficios que dichas figuras producían “a la economía y al bienestar 

social.” Además “se precisa insistir como a través de los Jurados de 

Empresa se alcanza una auténtica representación, participando 

adecuadamente en la vida de la propia Empresa, llegando ésta a ser una 

auténtica célula del Sindicato.” Por último, el corto sobre Sindicalismo Rural 

se encargaría de exponer la capacidad de organización que el sindicalismo 

oficial afirmaba proporcionar “a los hombres del campo.” El costo total de 

toda esta cinematografía propagandística iba a ser en inicio de 1.450.000 

pesetas, una cifra nada desdeñable que, sin embargo, ascendió a más de 

dos millones pocas semanas después, en lo que sería uno de los primeros 

ejemplos de intento de engaño a la OSE por parte de empresas externas que 

aprovechaban la ciega voluntad política de las jerarquías sindicales y su 

necesidad urgente de productos propagandísticos para cargar en sus 

facturas cantidades excesivas. Este tipo de corruptelas fueron habituales, y 

a ellas no siempre respondía el SIPS, inmerso en una vorágine de actividad 

que hacía primar los fines por encima de los medios, por muy costosos que 

                                                 
1179 “Documentales cinematográficos, 11 de julio de 1963”, en Ibíd. 
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éstos fueran. El SIPS contraatacaba solamente de tanto en cuanto, cuando 

sus gestores se daban cuenta de lo que había sucedido o consideraban que 

el engaño había sido excesivo, eliminando temporalmente la publicidad que 

los timadores tenían contratada en las publicaciones sindicales hasta que la 

cantidad cobrada de más hubiera sido enjugada1180, u optando por 

empresas de la competencia para próximas actividades. En 1965 un 

documental dirigido “como propaganda hacia futuros expositores nacionales 

y extranjeros” sobre la VI Feria Internacional del Campo fue realizado por 

una empresa diferente a la que había hecho los films de las elecciones 

sindicales. El caso es que también este documental acabó teniendo un coste 

60.000 pesetas más de lo que se había estipulado en inicio, sin explicación 

aparente.1181 La situación llegó a un límite definitivo en 1967, cuando el 

SIPS comenzó a observar con lupa las cantidades gastadas porque el déficit 

de Pueblo y los problemas del mismo Servicio así lo recomendaban. El caso 

que puso fin a las triquiñuelas financieras de los proveedores del SIPS había 

sido la externalización en la realización de un documental sobre la IX 

Demostración Sindical de 1966, encargada a la empresa CIDA Films. La 

productora reflejó en la factura una ampliación del documental que el SIPS 

no había pedido, y que tampoco se había realizado, cargando 800.000 

pesetas a las arcas del aparato de propaganda sindical, un tercio más de lo 

que se había acordado. Debido al frenético proceso que significó para el SIPS 

el desarrollo de las elecciones sindicales de aquel año, la factura fue 

abonada sin mayores problemas. Pero el documental, había sido entregado 

de forma desordenada y con una calidad pésima –“planos desenfocados, 

carencia de interés cinematográfico y falta de sincronía, defectos garrafales 

en cualquier film”, lo que desembocó finalmente en un largo y contundente 

informe redactado por José Ramón Alonso en enero de 1967. En él se 

sugería no pagar nada más a CIDA Films y reclamar 500.000 pesetas en 

concepto de reparación por los perjuicios ocasionados; además de vigilar 

más concienzudamente este tipo de actividades. En marzo 1967, cuando se 

estaba a punto de optar por tomar medidas legales contra CIDA Films, los 

                                                 
1180 Véase el caso de la empresa Villanueva y Laiseka, en AGA, Sindicatos, Contabilidad SIPS, 
1969, c.3 
1181 Documentos de 17 de abril de 1965, 10 de julio de 1965, 8 de agosto de 1965 y 23 de 
noviembre de 1965. AGA, Sindicatos, Cine 1963-1966, c.4 
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responsables de esta empresa renunciaron a cualquier exigencia.1182 Fue el 

punto final de una dinámica fraudulenta que había tenido al SIPS como 

víctima bobalicona durante años, hasta que las apreturas económicas de la 

segunda mitad de los años 60 obligaron a tratar de cercenar desde la raíz 

este tipo de argucias que provocaba una sangría constante en los balances 

de cuentas del Servicio. 

La campaña para las determinantes elecciones sindicales de 1966 

fue, como se señaló anteriormente, uno de los momentos cumbre en la 

actividad propagandística de la Organización Sindical Española. El 

presupuesto aprobado para su desarrollo fue de 16.875.000 pesetas, 

dividido en impresos, campaña informativa de prensa, publicidad en prensa, 

campaña en emisoras de radio, campaña en Televisión Española, carteles y 

propaganda mural, propaganda cinematográfica, agit-prop y propaganda 

“varia”.1183 Se trató del ejemplo más completo realizado hasta entonces de 

campaña propagandística unívoca llevada a cabo por un organismo del 

Régimen. La campaña por el referéndum del otoño de 1966 estuvo a un nivel 

similar, pero en ella participó la globalidad de las instituciones de la 

dictadura. En Televisión Española se utilizó intensivamente el espacio 

Tiempo Nuevo que la OSE tenía programado cada lunes a las tres menos 

cuarto de la tarde. Se realizaron también veinte spots publicitarios de treinta 

segundos de duración que deberían ser emitidos diariamente durante nada 

menos que cinco meses.1184 Tres veces al día debían aparecer cortes 

informativos de al menos tres minutos de duración sobre la campaña 

electoral –considerada “de interés nacional”, lo cual obligaba a TVE a 

reservar ese espacio de su programación-, significando un total de 400 

minutos de presencia garantizada en las pantallas. A ello había que sumar 

el pase de documentales televisivos sobre la OSE ya realizados, y la 

                                                 
1182 La documentación sobre todo este affaire se encuentra en AGA, Sindicatos, Cine 1963-
1966, c.4 
1183 Las cantidades presupuestadas fueron las siguientes. Impresos: 590.000 pesetas; 
campaña informativa de prensa: 800.000 pesetas; publicidad en prensa: 2.400.000 pesetas; 
campaña en emisoras de radio: 1.182.000 pesetas; campaña en Televisión Española: 
1.000.000 pesetas: carteles y propaganda mural: 4.600.000 pesetas; propaganda 
cinematográfica: 3.200.000 pesetas; agit-prop: 1.800.000 pesetas; y propaganda “varia”: 
1.208.000 pesetas. En AGA, Sindicatos, Proyecto de campaña de propaganda del SIPS para 
las Elecciones Sindicales de 1966, c.11 
1184 El coste de cada spot se calculaba en 50.000 pesetas y fue externalizado en la empresa 
Estudios Moro. En total, los spots serían pasados por televisión un total de 1.800 veces. 
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ocasional irrupción en la programación de coloquios, ruedas de prensa, 

información filmada sobre actividades sindicales o sobre “la marcha general 

de la campaña electoral.”  

Se le dio una enorme importancia a los carteles y la propaganda 

mural “pues se logra a través de ella un fuerte impacto sobre las masas 

trabajadoras.” Por ello se convocó un concurso con jugosos premios1185 “con 

lo cual se lograría la concurrencia de los artistas más afamados y la 

selección de seis extraordinarios carteles de propaganda.” Para la 

propaganda mural en calles, fábricas y talleres se reprodujeron 200.000 

copias en un tamaño de 70 por 100 centímetros, y otros tantos de menor 

tamaño. Por otra parte se llegaron a colgar 125.000 carteles en empresas de 

todo tipo para la comunicación, asesoramiento y “aviso-convocatoria” de los 

trabajadores, además de 400.000 faldillas con los eslóganes de propaganda 

impresos en ellas. Se editaron también diez “carteles gigantes” –de 16 

metros de alto y once de anchura- que serían fijados durante cuatro meses 

en las fachadas de las Casas Sindicales de las principales ciudades del país. 

En el edificio central de la OSE en el Paseo del Prado de Madrid, por 

ejemplo, lució uno de estos carteles gigantes con la frase de campaña 

“Unidad para ser fuertes, Libertad para ser personas, Paz para ser fraternos” 

bajo la imagen en hermandad de un trabajador, un técnico y un empresario, 

rodeando una urna de prístino cristal. Se instalaron tres centenares de 

vallas en las carreteras y autopistas de todas las provincias “en proporción a 

la importancia de cada una de las provincias.”1186 Una parte del 

presupuesto, además, contaba con la necesidad de reemplazar aquellos 

carteles con daños “que intencionadamente se cause a los mismos.” Las 

octavillas fueron consideradas como un medio “eficaz, necesario e 

imprescindible”, aunque para evitar incrementos en los costes se optó por la 

edición de las mismas mediante las delegaciones provinciales. También se 

insertó propaganda en veinticinco autobuses de la Empresa Municipal de 

Transportes de Madrid, mientras que en las conferencias de prensa 

convocadas por las distintas autoridades de la OSE se repartirían, 

                                                 
1185 Un Primer Premio de 100.000 pesetas, un Segundo Premio de 75.000 pesetas y un Tercer 
Premio de 50.000. Se otorgarían además tres accésits de 25.000 pesetas cada uno.  
1186 Que incluía, aunque en documentación distinta, los territorios coloniales de Guinea 
Ecuatorial. En AGA, Sindicatos, Propaganda sindical en Guinea Ecuatorial, c.11 
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asimismo, carpetas de plástico “con documentación y un bolígrafo”, 

demostración del nivel de detalle que tuvo el proyecto de campaña.  

Tras el éxito en la realización de documentales propagandísticos para 

las anteriores elecciones, este ámbito de la campaña cobró un renovado 

impulso: “la experiencia demuestra que este género de propaganda debe ser 

empleado también con fines sociales o políticos, por su gran penetración 

entre el pueblo.” Se priorizaron los cines situados en zonas más 

industrializadas “donde la votación puede encontrarse más polemizada.” 

Con la elección de un total de 400 salas de cine se trató de que la campaña 

alcanzara al 85% de la población industrial –“con excepcional prioridad de 

los cines de barriada”-, al 90% de la población vinculada al sector de 

servicios y al 35% de la población agraria. Por otra parte, se realizaron 

filmlets -cortos spots publicitarios de treinta segundos de duración- que 

serían también proyectados en los cines. Por último se organizaron seis 

equipos móviles instalados sobre furgonetas y dotados de “equipos 

megafónicos, tocadiscos, discoteca, equipos magnetofónicos, un proyector de 

cine de 16mm. y la correspondiente filmoteca” para que fueran difundiendo 

el mensaje sindical de campaña por barrios y fábricas. La ambición del 

proyecto de campaña electoral era desmedida. Pero el presupuesto fue 

aprobado en su práctica totalidad1187, sin perjuicio de posteriores traslados 

de fondos de una a otra partida en el transcurso de la campaña en función 

de la comprobación de los grados de efectividad que tenía cada ámbito de 

actuación. Era una muestra clara de la importancia otorgada a la necesidad 

de movilización social para conseguir culminar con éxito el proceso electoral. 

Y también de la relevancia adquirida por la propaganda sindical conseguir 

un fin tan elevado.  

De todos modos el SIPS se encontró con algunos problemas durante 

en esos meses, y éstos venían derivados de la aprobación de la Ley de 

Prensa e Imprenta, que, entre otras cosas, puso en jaque la capacidad de 

coordinación entre la esfera central del SIPS y sus expresiones provinciales, 

locales, y con los Sindicatos Nacionales. La Ley obligaba a inscribirse en el 

registro del Ministerio de Información y Turismo a todas y cada una de las 

publicaciones de la OSE. La lentitud con que avanzaba dicha inscripción 

                                                 
1187 AGA, Sindicatos, Correspondencia Elecciones Sindicales de 1966, c.11 
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llevó a José Ramón Alonso a dirigirse a los Delegados Provinciales de 

Sindicatos, Jefes de Propaganda de los Sindicatos Nacionales y Jefes 

Provinciales del SIPS en términos como los siguientes: 

 

“Se ha procedido a la inscripción de 92 publicaciones sindicales semanales, 

quincenales o mensuales, más el diario Pueblo y la Agencia SIS, todo ello 

bajo la tutela de Ediciones y Publicaciones Populares (…) No obstante nuestro 

empeño y la cooperación que los distintos organismos sindicales nos han 

prestado, ha sido inevitable que se produjeran ciertas deficiencias en esa 

colaboración, deficiencias que, en algunos casos aislados, todavía no han 

sido subsanadas. Unas 40 instancias se han presentado sin documentación 

completa. (…) Si este tipo de deficiencia puede ser todavía subsanado, no 

puede serlo la de aquellos organismos que hayan silenciado la posible 

existencia de publicaciones sindicales, las cuales, desde el día 9 de este mes 

de abril serán consideradas por las Delegaciones Provinciales del Ministerio 

de Información y Turismo, como clandestinas.”1188 

 

Muchas de estas publicaciones no fueron finalmente inscritas. Los 

años finales de la década de los 60 testimoniaron el cierre de hasta 

veinticuatro publicaciones sindicales periódicas que, por sus nulas 

rentabilidad económica y penetración social, habían adquirido un muy 

escaso valor político para la Organización Sindical, en especial en tiempos 

de problemas financieros derivados por el gigantismo de Pueblo. Fue el caso 

de la anteriormente mencionada Jornal; de la Revista Sindical del Seguro, del 

Sindicato Nacional del mismo nombre; Hermandad, de la Junta Nacional de 

Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos; Espectáculo, del 

Sindicato Nacional del Espectáculo; Boletín, del Sindicato Nacional de Banca 

y Bolsa; Artesanía, de la Obra Sindical del mismo nombre; el Boletín del 

Sindicato Nacional de Artes Gráficas; el  Boletín de Divulgación Social de la 

Vicesecretaría Nacional de Ordenación Social; Estadística, del Servicio 

Sindical de Estadística; Trabajo, de la CNS de Granada; la madrileña Vida 

Laboral; Acción de la Delegación Provincial de Málaga; Voz Sindical, de la 

CNS de Orense -pese a que era en realidad nada más que una hoja 
                                                 
1188 Carta de José Ramón Alonso a los Delegados Provinciales de Sindicatos, Jefes de 
Propaganda de los Sindicatos Nacionales y Jefes Provinciales del SIPS, en AGA, Sindicatos, 
Publicaciones sindicales, c.69 
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insertada en el Diario La Región-; Formación de Salamanca, de la CNS de 

Salamanca; Vanguardia Segoviana; Red, en Baleares; la Revista de Servicios 

Jurídicos del Servicio homónimo en la CNS de Valladolid; Quimia, 

perteneciente al Sindicato Provincial de Químicas de Barcelona; Portavoz del 

Gremio del Calzado, del Sindicato Provincial Piel Barcelona; Alimentación, 

vinculada al Sindicato Provincial Alimentación Alicante; Caucho, de la 

Agrupación Sindical de Fabricantes de Caucho; Campo Malagueño, editada 

por la Cámara Oficial Sindical Agraria –COSA- de Málaga; Campo Astur, de 

la COSA de Oviedo; A.S.I.N, de la Delegación Sindical Comarcal de Arenys de 

Mar; y B.I.O.C.E, que era la publicación de los operadores cinematográficos 

en el Sindicato Nacional del Espectáculo. En 1969 quedaban un total de 85 

publicaciones periódicas sindicales.1189 Cuatro de ellas dependían 

directamente de EPP: Pueblo, La Voz Social, Tiempo Nuevo y Siembra. Trece 

estaban vinculadas a Servicios sindicales como la Asesoría Eclesiástica, 

Relaciones Exteriores o Estadística; mientras que las Obras Sindicales 

mantenían cuatro revistas: Nuestra Obra, de la Obra Sindical de Previsión 

Social, que era mensual y tiraba 10.000 ejemplares; Hogar y Arquitectura, de 

la Obra Sindical del Hogar; Mundo cooperativo, de la Obra Sindical de 

Cooperación y que editaba 8.000 ejemplares quincenales; y Taller-Escuela, la 

revista de la Obra Sindical de Formación Profesional nacida en 1957. Por 

otra parte, los Sindicatos Nacionales publicaban 28 revistas, incluidas las de 

escala territorial menor; mientras que las CNS editaban, ya fuera como 

órganos propios a nivel provincial, como de las agrupaciones comarcales y 

locales, un total de 39 cabeceras. 

La Ley de Prensa e Imprenta, como se ha detallado en diversas 

ocasiones, supuso un reto multifacetado para la propaganda sindical. Desde 

la conciencia evidente de que el panorama informativo del país estaba 

cambiando, el SIPS decidió tomar medidas de reorganización “encaminadas 

a la perfección de su tarea específica y al logro de la máxima influencia 

sobre los medios de información de masas, para que los cauces de 

penetración de la doctrina sindical sean múltiples.”1190 Las consecuencias de 

las elecciones sindicales de 1966 y la relativa apertura que la Ley de Prensa 

                                                 
1189 AGA, Sindicatos, Publicaciones periódicas de la Organización Sindical Española, c.11 
1190 AGA, Sindicatos, Memoria explicativa del proyecto de presupuesto para 1967 del Servicio 
Nacional de Información y Publicaciones Sindicales, c.5 
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había inaugurado permitía, a ojos de la propaganda de la OSE, “cierto 

espíritu polémico dirigido contra ella” que había que combatir. La llegada de 

José Ramón Alonso a la Jefatura Nacional del SIPS debía servir, entre otras 

cosas, para encabezar con sangre fresca ese combate, que derivó en un 

refuerzo del modelo centralizador en la acción de las autoridades. Aparte de 

la revitalización de La Voz Social o las decisiones tomadas con respecto a 

Tiempo Nuevo, el SIPS orientó mayores esfuerzos a las publicaciones no 

periódicas pues “la difusión sindical ha de ser considerablemente 

estimulada por medio del folleto y del libro.” También se aumentaron las 

partidas destinadas a la Agencia SIS, para tratar de introducir el mensaje 

sindical en todos los medios posibles ajenos a la OSE. Tras la amarga 

experiencia en la externalización de la producción de documentales entre 

1964 y 1966, se lanzó la propuesta de crear una Productora 

Cinematográfica Sindical, que no fructificó por las limitaciones económicas 

que afectarían al Servicio muy pronto. Otra iniciativa creativa fue la 

convocatoria de los Premios Nacionales a la Información de 1º de Mayo de la 

Organización Sindical, que trataría de premiar los mejores trabajos sobre la 

OSE publicados en medios ajenos para localizar a aquellos periodistas que 

pudieran ser incorporados al aparato de propaganda en el futuro, 

“estimulando a los hombres dedicados a la Información y a las Letras a 

ocuparse de los temas sindicalistas.”1191 

Pese a la vigencia indudable de la voluntad política de hacer posible 

que el aparato de propaganda sindical pudiese adaptarse en clave ofensiva a 

los cambios por parte de las más altas jerarquías de la OSE, Alonso había 

propuesto un aumento de la subvención para el SIPS que era irreal: de 28 

millones a 62. Tras un año de incremento espectacular del déficit de Pueblo, 

no era posible asumir un gasto tal, pese a la evidente necesidad de darle al 

aparato de propaganda un nuevo refuerzo. La Organización Sindical 

necesitaba urgentemente el mantenimiento de un mastodóntico aparato de 

propaganda que insertase de modo efectivo sus posicionamientos políticos 

en un momento clave en la institucionalización del Régimen y la batalla 

dialéctica contra otros sectores del mismo. Pese a que las elecciones 

                                                 
1191 “Orden de Delegación por la que se crean los Premios Nacionales a la Información de 1º 
de Mayo”, en AGA, Sindicatos, Delegación Nacional de Sindicatos, c.5 (b) 
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sindicales de 1966 habían revelado la contradicción insoluble en la relación 

entre el sindicalismo oficial y las masas trabajadoras, la fuente de voluntad 

política que brotaba de las jerarquías sindicales seguía manando con fuerza. 

El problema era que el refuerzo del SIPS era incompatible con el 

mantenimiento del flujo de ayudas hacia Pueblo, que seguía siendo el medio 

más funcional para difundir el discurso sindical. Como consecuencia, el 

resto de tentáculos del SIPS estaba entrando en colapso, con el peligro de 

convertirse en abúlicos tentáculos paralizados por la falta de riego.  

La subvención para el año 1967 fue finalmente de 45 millones de 

pesetas, lo cual significaba un aumento notable, pero que no era suficiente 

para acometer con garantías los planes de relanzamiento propuestos por 

Alonso. Como consecuencia, el SIPS se vio obligado a imponer recortes 

presupuestarios en algunos de los apéndices de su enorme cuerpo, aunque 

realizó un gran esfuerzo en la difusión entre la base de la OSE de la 

encuesta sobre la Ley Sindical. A la ya detallada reducción en los 

ambiciosos planes para La Voz Social y Tiempo Nuevo o el cierre de emisoras 

sindicales se sumó una casi inaudita eliminación de cabeceras en el ámbito 

de las publicaciones periódicas, con el resultado que en algo más de un 

lustro se perdió un 25% de las revistas editadas por las CNS provinciales o 

los Sindicatos Nacionales. Alonso presentó un proyecto de presupuesto para 

el año 1968 que era más acorde a la realidad. Pedía una subvención de 

48.103.976 pesetas1192, lo que significaba un aumento del 7% con respecto a 

lo que las autoridades sindicales habían concedido el año anterior, pero un 

descenso del 22% en relación a la última petición. El proyecto redactado por 

el Jefe Nacional del SIPS conservaba un espíritu de reforzamiento en todos 

los órdenes, aunque era lógicamente más matizado que el inmediatamente 

anterior. Se preveía un aumento de plantilla para EPP, que hubiera 

producido unos gastos de tres millones de pesetas. Además, se proponía la 

compra de maquinaria moderna, como teletipos y télex, para la Agencia SIS. 

Aunque la sugerencia de crear una Productora Cinematográfica Sindical 

había caído en el olvido, Alonso demandaba una ayuda de casi tres millones 

de pesetas para la elaboración de documentales –un mínimo de cinco a lo 

                                                 
1192 AGA, Sindicatos, Desglose del anteproyecto del presupuesto del Servicio Nacional de 
Información y Publicaciones Sindicales referido a la esfera central para el ejercicio económico de 
1968, c.6 
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largo del año- y mantener una activa presencia de la OSE en la televisión y 

las salas de cine del país. Había desaparecido la partida dedicada a los 

equipos de gimnasia encargados de mantener el orden y la seguridad en las 

actividades que el SIPS realizara en lugares potencialmente conflictivos, pero 

se impulsaba la publicación de obras no periódicas con un alto componente 

divulgativo, más que teórico: “se recomienda realizar esta importante labor 

con la máxima brevedad en los textos que se incluyan en cada folleto, ya que 

se trata de trabajos de difusión que deben ser eminentemente gráficos”1193 A 

diferencia de lo que había ocurrido en el pasado, ya no se primaban la 

difusión de los discursos pronunciados por jerarcas sindicales a través de la 

Colección Síntesis o libros de teoría y “alta cultura del sindicalismo”1194 

mediante el Instituto de Estudios Sindicales, Cooperativos y Sociales. Como 

resultado de este cambio de óptica se editaron a lo largo de 1968 un 

conjunto de publicaciones de este tipo que eran muestra de las 

consecuciones asistenciales, con tiradas que rondaban los 7.500 y los 

10.000 ejemplares.1195 Sus títulos parecían retrotraer a la propaganda 

sindical a los tiempos de Sanz-Orrio: Obra Sindical del Hogar y Arquitectura; 

Obra Sindical de Colonización; Cooperación; Ciudades y Residencias 

Sindicales y Obras Sindicales: Parques Sindicales. 

De todos modos las jerarquías sindicales, encabezadas por el 

Secretario General de la OSE, fueron obligados por las circunstancias a 

surcar el proyecto de profundos recortes.1196 Pese a que el Jefe Nacional del 

SIPS había asegurado que la cifra total de 48 millones “se considera 

imprescindible para obtener de la propaganda y acción Sindical el 

rendimiento preciso”, la subvención no sólo no igualó los 45 millones del 

año anterior, sino que se redujo a 40,4 millones. Las cifras demandadas 

para EPP o la Agencia SIS se redujeron en más de dos tercios, y el aporte 

económico para la realización de documentales se redujo a 925.000 pesetas, 

lo que hacía imposible llevar a cabo el plan de cinco películas sin una 

                                                 
1193 Carta de José Ramón Alonso a la Comisión Político-Administrativa el 3 de julio de 1967. 
En AGA, Sindicatos, Folletos SIPS, c.6. Subrayado en el original. 
1194 AGA, Sindicatos, Memoria explicativa del proyecto de presupuesto para 1967 del Servicio 
Nacional de Información y Publicaciones Sindicales, c.5 
1195 Lo habitual eran tiradas de 2.000 o 2.500 ejemplares. 
1196 El documento de Alonso se llenó de tachones en tinta roja y expresiones como “Ojo, ¡no!” 
o “NO” al lado de propuestas de expansión como las de Tiempo Nuevo o la Agencia SIS. 
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Productora propia ante los precios del mercado privado. Una realidad 

habitual en la segunda mitad de los años 60 era, no obstante, que las cifras 

aprobadas por las jerarquías terminaban deviniendo en una subvención 

menor a efectos prácticos en aquellos ámbitos que no eran Pueblo. Ha sido 

señalado el caso de La Voz Social y lo mismo sucedió en los presupuestos 

globales del aparato de propaganda sindical. Como demostraba un 

documento de la Comisión Político-Administrativa de la OSE, las prometidas 

ayudas de 40 millones de pesetas se redujeron a 35.770.500 pesetas.1197 

Resurgieron las insuficiencias salariales para buena parte de la plantilla, y 

el aparato de propaganda se encontró con unas limitaciones que hacían 

imposible el mantenimiento de su enorme cuerpo. Se contrató a empleados 

de modo informal y sin derecho a prestaciones sociales, y también retiradas 

en la categoría profesional de trabajadores que seguían haciendo la misma 

labor que siempre. Alonso señaló con frustración que “durante este pasado 

año no se ha podido resolver el angustioso problema social de todo este 

personal, (…) en esta materia, la Comisión Ejecutiva Delegada del S.I.P.S 

considera urgente la normalización que se solicita”, proponiendo que la OSE 

resolviese la situación del personal sin contrato y se le diera de alta en la 

Seguridad Social según su categoría. El documento fue devuelto con un 

rotundo “NO”.1198 

En el año 1969 la subvención de la Delegación Nacional de Sindicatos 

sufrió el mayor recorte en la larga historia del Servicio. De los 35,7 millones 

recibidos un año antes se pasó a apenas 20. Además, la preponderancia 

absoluta de Pueblo se reveló una vez más cuando el Jefe Nacional recibió la 

orden de proponer “una nueva distribución más racional”1199 porque, a 

juicio de las jerarquías, las ayudas a publicaciones –que incluía Pueblo- “se 

distribuyen de forma desigual, imperfecta e injusta.” Las consecuencias 

fueron nefastas para algunos de los tentáculos del SIPS, ya que se impuso la 

“suspensión de la edición de las publicaciones durante un periodo 

indeterminado que coincidiría con el que precisara el Servicio Nacional para 

                                                 
1197 Carta de la secretaría de la Comisión Político-Administrativa a José Ramón Alonso el 5 de 
julio de 1968. 
1198 Ambos en AGA, Sindicatos, Contabilidad SIPS, c.1 (c). Subrayado en el original del primer 
documento mencionado. 
1199 Carta de la Comisión Político-Administrativa de la OSE a José Ramón Alonso de 31 de 
enero de 1969. 
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realizar dicha propuesta.” Obviamente, ello no fue aplicado en Pueblo. La 

medida afectó a multitud de publicaciones periódicas de los más alejados 

círculos concéntricos en que estaba conformado el SIPS, lo cual no supuso 

mayor drama, pues su capacidad de influencia social era muy escasa. Pero 

sí tuvo importancia en el caso de las publicaciones no periódicas, pese a que 

Alonso hubiese argumentado que “la difusión sindical ha de ser 

considerablemente estimada por medio del folleto y del libro, y esto a niveles 

de difusión popular encaminados a un público más extenso y 

mayoritario.”1200 El colapso del aparato de propaganda de la OSE era 

evidente, y la magnitud del problema solamente alcanzaba a mantener a 

flote al diario sindical merced a la persistencia de la voluntad política y la fe 

en sus capacidades, mientras el resto de expresiones del SIPS era 

prácticamente abandonado a su suerte. Vías de actuación tan atractivas 

como el cine o la televisión sufrieron el mismo sino, pese a que el Jefe 

Nacional insistiera que “la Organización Sindical podría estar 

continuamente presente en la T.V.E (…) empleando al máximo este medio de 

difusión que la Administración nos brinda, aunque no es posible con las 

limitaciones por causa de la asignación, hasta ahora limitadísima.”1201 

La elaboración a finales de 1969 del Plan de Reestructuración de 

Publicaciones Sindicales reflejaba una vez más que la voluntad política para 

tratar de cumplir los fines del sindicalismo oficial mediante la propaganda 

era tozuda. Y también una expresión del modelo de periodismo militante 

impregnado desde hacía décadas. Alonso consideraba que debía intentarlo, 

y proponer un presupuesto de más de 100 millones de pesetas tras dos años 

consecutivos de reducción en las subvenciones, era prueba de ello, pese a 

significar un proyecto tan irreal como el que Romero rumiaba para Pueblo. 

Lo mismo pensaban sus superiores con respecto al diario sindical: que 

había que intentar mantener su volumen, su tamaño, su capacidad de 

difusión pese a que el alto coste derivado impidiese mantener el perfil 

ofensivo que el Jefe Nacional del SIPS deseaba para el resto de apéndices del 

aparato propagandístico. Éste había experimentado una expansión sin 

precedentes, había introducido medidas fuertemente centralizadoras para 

                                                 
1200 AGA, Sindicatos, Memoria explicativa del proyecto de presupuesto para 1969 del Servicio 
Nacional de Información y Publicaciones Sindicales, c.1 (c) 
1201 Ibíd., sección Televisión 
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pelear contra la inepcia de los funcionarios de provincias y como garantía de 

crecimiento eficaz, y se había encontrado, como resultado, un colapso 

económico motivado por las limitaciones que imponía un superlativo diario 

sindical, incapaz de justificar su enormidad. Pero tanto unos como otros 

trataban de capear el temporal financiero sin perder la voluntad política que 

había sido motor de la propaganda sindical durante muchos años. La 

artificialidad de sus ambiciones era correlativa a la del discurso que emitían 

sus criaturas, pero nada indicaba que el desmoronamiento podía ser 

inminente. Se hubiera podido continuar algunos años más parcheando el 

fofo cuerpo del aparato propagandístico tratando de ignorar que la gran 

mayoría de la población a la que apelaba le daba la espalda y caminaba en 

el sentido opuesto al que ellos le habían marcado. 

El cambio de rasante llegó con la crisis de gobierno de octubre de 

1969, después de un año muy complicado para todos los ámbitos de la 

información sindical. Un documento interno del SIPS interpretaba de un 

modo notablemente lúcido cómo los acontecimientos del determinante 1969 

le habían afectado directamente: 

 

“Durante el año 1969 la información sindical y por lo tanto los Servicios de 

Información y Publicaciones se han visto afectados y condicionados por la 

propia problemática de la política nacional, en donde se han producido 

varios acontecimientos decisivos y trascendentales. Cronológicamente cabe 

citar en primer lugar la declaración del estado de excepción con el 

consiguiente restablecimiento de la censura previa para las publicaciones. 

Este hecho influyó, como es lógico, en la información sindical. Otro 

acontecimiento decisivo aunque con repercusiones distintas fue la 

proclamación como sucesor en la Jefatura del Estado a favor de Don Juan 

Carlos de Borbón, como Príncipe de España. Por último y también como 

tercer factor decisivo aunque con distinta significación fue el amplio relevo 

en la mayoría de los componentes del Gobierno cuya renovación también ha 

afectado a la propia Organización Sindical, con el nombramiento de un 

nuevo Ministro como Delegado Nacional de Sindicatos. Cada una de estos, 

ha tenido amplio reflejo en la información sindicalista. Pero quizá  para la 

Organización Sindical el hecho de mayor trascendencia directa haya sido la 

aprobación por el Gobierno de la remisión a las Cortes del Proyecto de Ley 

Sindical. Proyecto que tras largas deliberaciones en el seno de una Comisión 
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Interministerial y después de un detenido estudio y tras haber recogido los 

diversos pareceres, asesoramientos y consultas fue remitido para su 

posterior aprobación por el supremo órgano legislativo de la nación. A su vez 

en relación con este importante asunto se ha producido una declaración 

decisiva que en parte también ha condicionado al mundo de la información 

sindical: el informe elaborado por el grupo de expertos de la OIT que este 

Servicio distribuyó en cientos de miles de ejemplares. Todos estos 

acontecimientos, aunque con distinto sentido y por diferentes razones han 

condicionado y predeterminado la información sindical. Cabe distinguir dos 

grandes líneas de acción: de un lado, se ha procurado mostrar a la opinión 

pública y sobre todo a los sindicatos de una manera objetiva la favorable 

evolución y el gran impulso que cada vez cobra el Sindicalismo en el contexto 

de la sociedad española. Después de 30 años de progresivo desarrollo y 

crecimiento del Sindicalismo se ha llegado a una etapa de necesaria 

regulación que venga a legalizar lo ya alcanzado, y al propio tiempo facilite y 

permita una más definitiva consolidación y perfeccionamiento para el futuro. 

De otro lado, la información sindical no ha tenido más remedio que salir al 

paso de determinadas campañas orquestadas y dirigidas desde reducidos 

grupos de opinión empeñados sin duda en frenar a todo trance dicha 

actualización de la normativa sindical, y quizá con el oscuro propósito de 

evitar asimismo el progresivo perfeccionamiento que el Sindicalismo español 

viene luchando por conseguir en su cotidiana labor. En este aspecto la 

información sindical ha tenido que orientar a la opinión pública, unas veces 

desenmascarando los manejos que han podido justificar estas posturas 

críticas y negativas; en otros casos, cuando se ha advertido la posible buena 

fe y el propósito constructivo de los juicios adversos se ha hecho ver la 

complejidad y las grandes dificultades que existen cuando se quiere resolver 

a la vez todos los grandes problemas que plantea el Sindicalismo, problemas 

que no son exclusivos de nuestro país. Por todo lo expuesto, cabe afirmar 

que desde el punto de vista de la información el año 1969 ha sido un año de 

transición, que ha tenido que enfrentarse ante obstinadas campañas de 

crítica. Unas de buena fe y de sentido constructivo otras, quizá las menos 

pero no por eso peor preparadas, con un propósito tenaz de impedir el 

progresivo perfeccionamiento de los Sindicatos y con ello, lo que es más 

grave, poner en peligro la continuidad y desarrollo político del Régimen 

español normal.”1202 

                                                 
1202 AGA, Sindicatos, Memoria de actividades año 1969, c.35 
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El texto contenía una velada exhortación a las nuevas autoridades 

sindicales para que mantuviesen una voluntad política activa para con el 

aparato de propaganda. Pero poco tiempo después Alonso dejó la dirección 

del SIPS y fue sustituido por un hombre de la casa, Manuel Pimentel1203, que 

cumpliría en el aparato propagandístico la misión que a García-Ramal se le 

había encomendado en la Delegación Nacional de Sindicatos.  

La dictadura entraría pronto en una larga agonía que llevaría a la 

desaparición, siete años después, de la mayor parte de sus señas de 

identidad, de sus instituciones y de sus proyectos políticos. Por entonces la 

Organización Sindical había dejado atrás sus años de apogeo y plenitud, y 

de aquella época el aparato de propaganda sindical había sido un testigo, un 

motor y un reflejo tan fiel como frustrado. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1203 Manuel Pimentel López había nacido en Almería en 1917. Licenciado en Derecho, inició 
su carrera periodística en Yugo, ya en 1939. Durante los años 40 fue redactor en diferentes 
publicaciones sindicales como I.C.A., perteneciente al Sindicato Nacional de Alimentación, o 
CNS órgano de la Delegación Provincial de Sindicatos de Granada. Se incorporó a la redacción 
de Pueblo en 1952 como articulista, y en 1955 ejerció de profesor de problemática social en la 
escuela de capacitación sindical para periodistas. Fue, además, redactor de Radio Nacional 
de España en un breve tiempo en 1959. Estuvo en nómina de Pueblo hasta 1969, llegando a 
ser secretario de redacción poco antes de su acceso a la Jefatura Nacional del SIPS. Se 
nombró a sí mismo director de la Agencia SIS y de Tiempo Nuevo, y ejerció de redactor jefe de 
Pueblo, accediendo enseguida a un escaño en las Cortes que mantuvo hasta la desaparición 
de esta institución. Pimentel murió en Madrid en 1978. Un ejemplo de su absoluta 
coincidencia con la línea política de Solís, en contraposición con su actuación posterior en el 
SIPS, se encuentra en su discurso titulada “Llamamiento de la Organización Sindical 
Española” durante las elecciones sindicales de 1957: “El Sindicalismo Nacional ofrece una 
nueva forma política de organizar la democracia: la democracia de las masas organizadas; la 
democracia directa de abajo arriba, sin cesión de la representación a las élites o a minorías. 
Constituye una forma de orden social y un instrumento de representación pública, en ningún 
caso puede quedar reducido a eso que vagamente se llama entidades profesionales” en AGA, 
Sindicatos, Discursos/artículos, 1950-1962, c.18.675 
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Conclusiones 

 

 

“Si queremos que el español se vuelque con nosotros, si queremos que nos 

siga plena y totalmente con todo el peso de su empuje, que ya sabemos que 

es arrollador, tenemos que darle la revolución que pide, es decir, la 

revolución salida del alma popular.”  

José Luis de Arrese, (1936) 

 

“El pueblo es el verdadero protagonista de la política, no hay política 

auténtica fuera del pueblo desasistida del apoyo popular.” 

Pueblo (1957) 

 

“Sin pueblo, todo sistema político carece de sustancia.” 

La Voz Social (1968) 

 

El falangismo diseñó un modelo sindical que pretendía ser una 

superación definitiva de la tradición sindical desarrollada por el movimiento 

obrero, y terminó significando una ruptura radical que era irreversible en el 

contexto de la dictadura franquista, y cuyas características fundamentales 

perduraron hasta el final de la misma. Consistía en la creación de una 

estructura vertical que, encuadrando a trabajadores, empresarios y técnicos 

en una misma institución orgánicamente unida y estrictamente 

jerarquizada, hiciera posible alcanzar el utópico horizonte de la 

armonización social y de la eliminación de la lucha de clases. Haciendo 

partícipes a trabajadores y empresarios del proceso productivo en formal 

estado de igualdad, el desarrollo de la economía en un futuro Estado 

nacional-sindicalista pretendía estar garantizado por la existencia de esta 

organización vertical. Las bases ideológicas de esta tipología sindical se 

encontraban fuertemente influenciadas por el fascismo italiano, y por 

aportaciones de tipo corporativista procedentes de autores europeos que se 

encontraban en posicionamientos claramente fascistizados en la época de 

entreguerras. No obstante, la aplicación del modelo sindical vertical fue 

imposible en la desfavorable coyuntura de la Segunda República y en la 
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extrema debilidad del fascismo español, lo que obligó a la formación 

provisional de dos organizaciones-espejo bajo el nombre de Centrales 

Obreras Nacional-Sindicalistas y Centrales de Empresarios Nacional-

Sindicalistas. Solamente era posible en un contexto de dictadura. 

Una característica del modelo sindical falangista de comienzos de los 

años 30 era su falta de formulación teórica suficiente, algo que compartía 

con el otro importante grupo fascista español, las JONS, en cuyo programa 

sindical primaban las afirmaciones retóricas sobre las formulaciones 

acabadas. Ello podía permitir la aparición de ideas sindicales diversas, 

vagamente unidas por las sentenciosas menciones que hacían al respecto 

los documentos políticos, los discursos y los artículos que José Antonio 

Primo de Rivera y Ramiro Ledesma Ramos realizaron en sus tiempos de 

actividad política. No obstante, ambos grupos coincidían en considerar que 

el encuadramiento social debía estar basado en las entidades naturales que 

eran la familia, el municipio y el sindicato. En la unión de ambos grupos en 

el partido FE y de las JONS se insistió en la doble función del sindicalismo 

surgido de sus planteamientos, de planificación económica y 

encuadramiento social, idea condensada en el noveno punto de su programa 

y al que los dirigentes futuros permanecerían abiertamente fieles:  

 

“Concebimos a España en lo económico corno un gigantesco sindicato de 

productores; organizaremos corporativamente a la sociedad española 

mediante un sistema de sindicatos verticales por ramas de la producción, al 

servicio de la integridad económica nacional.” 

 

Otra idea con vocación de permanencia fue la consideración del 

Sindicato Vertical como superación anticapitalista y antimarxista de la 

lucha de clases. A los ojos de los fundadores del fascismo español y de sus 

subsiguientes acólitos, tanto la ideología liberal como su opuesta marxista, 

materialistas ambas y como tales situadas en un mismo error, estaban 

destinadas al fracaso por su incapacidad manifiesta para superar el mal 

endémico del conflicto social. En el contexto prebélico surgieron las 

primeras manifestaciones de propaganda sindical, pero sus resultados en la 

búsqueda del convencimiento de trabajadores y empresarios fueron 
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intrascendentes hasta el estallido de la guerra civil tras el golpe de Estado 

de julio de 1936. La guerra fue interpretada como la posibilidad ideal para 

tratar de materializar con éxito un modelo sindical que necesitaba del 

exterminio de las tradiciones obreristas previas. Ostentar la hegemonía 

ideológica en la futura organización sindical que el Nuevo Estado iba a 

conllevar se convirtió en un escenario factible. Pese al carácter minoritario 

del sector falangista en el maremágnum de grupos derechistas que dieron 

apoyo a la rebelión militar encabezada por Franco, y pese a la escasa 

profundidad de los planteamientos ideológicos que ostentaba, la potencia 

estética de su utopía social devino en el aporte hegemónico del credo político 

adoptado por la coalición golpista. En lo sindical, ello significó que la futura 

organización del ámbito laboral español sería fundamentalmente el modelo 

sindical de FE de las JONS, pero con matices.  

Dado que la primera expresión del sindicalismo oficial franquista 

estuvo adscrita a la estructura del Estado, en forma de Ministerio de 

Organización y Acción Sindical, y no a la maquinaria del nuevo partido 

único del Régimen, FET y de las JONS, la voluntad de dominio del 

falangismo sobre la futura organización sindical acarreó una violenta lucha 

política que fue resuelta con el retorno del modelo sindical a las manos de la 

jerarquía partidaria, a cambio de la limitación de la pretensión falangista 

totalitarizante de los sindicatos sobre el conjunto de las organizaciones 

económicas. El resultado fue que durante los siguientes treinta años la 

Organización Sindical Española estuvo controlada en su cúspide por el 

aparato falangista, por muy diverso que éste fuera. Pero también que, al no 

conseguir en el punto de partida las atribuciones nucleares en la función 

económica que le otorgaban las formulaciones teóricas iniciales y 

fundamentales, el sindicalismo oficial nacía lisiado. Buena parte de su 

evolución posterior se debe insertar, pues, en su eterna lucha por superar 

esta patología congénita, surgida, a su vez, de la falta de preponderancia 

real en el equilibrio de poder de la naciente dictadura. 

Gerardo Salvador Merino fue el encargado de dirigir la Organización 

Sindical Española. Su idea sindical era indudablemente falangista, pero ello 

no era óbice para que la aplicación que hizo de ella motivara el desacuerdo 

entre algunos de sus camaradas, que se reivindicaban tan obedientes al 
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canon ideológico como él. De todos modos, la aprobación de las dos leyes 

fundamentales de la OSE, la Ley de Unidad Sindical y la Ley de Bases de la 

Organización Sindical, se convirtieron en el marco legal inamovible durante 

las siguientes tres décadas, definiendo de modo definitivo la entidad unitaria 

de la organización, la prohibición radical del conflicto social y la vinculación 

a la estructura del partido. La diferencia con sus sucesores, además de 

cuestiones estéticas de exaltación revolucionaria, fue la consideración de la 

afiliación voluntaria para evitar convertir a la OSE en refugio de opositores. 

Para Salvador Merino la aquiescencia social no era indispensable en inicio, 

pues la autoridad del nacional-sindicalismo venía autolegitimada por el 

hecho que debía ser obedecida necesariamente. El convencimiento llegaría 

posteriormente y daría mayores garantías que la incorporación obligatoria. 

Para su sustituto, Fermín Sanz-Orrio, en cambio, la asimilación total de 

todos los productores era una condición indispensable para el 

funcionamiento del sindicalismo oficial. José Solís Ruiz no puso en duda 

este hecho, y la única diferencia en este aspecto con respecto a su antecesor 

fue la voluntad de promover mayores cotas de movilización, 

representatividad y participación sin poner en peligro el concepto de unidad 

y disciplina, que era, por otra parte, interés compartido transversalmente 

por todos los Delegados Nacionales de Sindicatos. 

La función económica del sindicalismo oficial fue otra de las 

diferencias entre Salvador Merino, Sanz-Orrio y José Solís Ruiz. La voluntad 

del primero de convertir a los Sindicatos Nacionales de la OSE en 

herramientas de control y gestión de la economía del país, en estricta 

consonancia con el origen ideológico del modelo sindical falangista, supuso 

la principal razón de su caída en desgracia en el verano de 1941, al romper 

el pacto tácito que le había llevado a la Delegación Nacional de Sindicatos 

dos años antes. Sanz-Orrio, por su parte, convirtió a los Sindicatos 

Nacionales en las vías fundamentales de cumplimiento de la función social 

del sindicalismo -el encuadramiento-, subsumiendo la función económica a 

las entidades locales en virtud de su propia propuesta de cambio del modelo 

de empresa. El sindicalismo oficial actuaba en la economía, pues, 

proponiendo un nuevo e inaplicado concepto de organización empresarial en 

la base, garantizado por la disciplina normativa y el encuadramiento 
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obligatorio en los Sindicatos Nacionales. Si Salvador Merino creía en que la 

construcción del modelo sindical falangista y la meta última del Estado 

nacional-sindicalista se fundamentaban en el hecho que la superioridad 

ideológica de Falange terminaría convenciendo a todas las clases sociales, 

Sanz-Orrio depositaba su fe en la incorporación colectiva en la estructura 

verticalista y en un corpus de reglamentaciones y normas fijas. Por su parte, 

Solís introdujo un retorno a la reivindicación de funciones económicas de los 

Sindicatos Nacionales, y un cambio en el concepto de función social de la 

OSE, basado en el incremento de la representatividad de la misma. Ni lo 

primero suponía en inicio la conversión de los Sindicatos Nacionales en 

organismos rectores de la economía, ni lo segundo –iniciado muy levemente 

por Sanz-Orrio- acarreaba una reformulación de las bases fundacionales del 

sindicalismo oficial: el orden, la disciplina y la jerarquía. 

La vinculación formal de la Organización Sindical Española a la 

estructura de FET y de las JONS había supuesto un éxito en la consecución 

más fiel posible del modelo sindical falangista original. Pero las diferencias 

personales y políticas de los diferentes dirigentes del nacional-sindicalismo, 

elevadas en ocasiones a conceptualizaciones irreconciliables pese a la 

adscripción ideológica común, llevó a una relación abiertamente conflictiva 

entre los responsables del sindicalismo oficial y los de la organización 

partidaria, o los que, como José Antonio Girón de Velasco, se habían 

enseñoreado de importantes espacios de poder en la estructura del Estado. 

La defenestración política de Salvador Merino tuvo una estrecha relación 

con ello. Pese a que Sanz-Orrio disfrutó de una notable armonía con el 

Secretario General José Luis de Arrese, el panorama posterior fue aún más 

gratificante para su acción al frente del sindicalismo oficial: el momento 

determinante en el que el Régimen abordó su supervivencia política al final 

de la Segunda Guerra Mundial, retractándose de los elementos 

estéticamente más incómodos con objeto de exonerarse del estigma fascista. 

Ello llevó a una clarificación del panorama para la actuación de Sanz-Orrio, 

pues dejó de existir un potente referente organizativo falangista en FET y de 

las JONS. Cuando la Secretaría General del Movimiento fue recuperada en 

1948, en la persona de Raimundo Fernández-Cuesta, se reprodujeron las 

dinámicas de enfrentamiento con la dirigencia de una Organización Sindical 
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que había adquirido un tamaño superlativo. Su sustitución por José Solís 

no impermeabilizó la actuación de la Delegación Nacional de Sindicatos, y 

su búsqueda de una capacidad de autonomía suficiente fue estéril hasta que 

desapareció la rivalidad en la estructura partidaria. Y ello solamente fue 

posible con la asunción por parte de Solís de la Secretaría General del 

Movimiento en febrero de 1957. 

Obviamente las distintas ideas sindicales de los dirigentes de la OSE 

tuvieron un efecto en el discurso y en el mismo funcionamiento de un 

aparato de propaganda que nació como complemento indispensable para 

lograr el éxito del modelo sindical falangista. En consonancia con el 

otorgamiento a la propaganda política de una importancia inconmensurable 

para la consecución del horizonte de armonía social y eliminación de la 

lucha de clases, propio de las diversas tipologías de fascismo, el 

sindicalismo falangista organizó un aparato de propaganda basado en las 

premisas de un modelo informativo que, entre 1939 y 1941, trató de ser 

preponderante en el Nuevo Estado franquista. Una política informativa 

estatal copada por el concepto de totalitarismo aportado por la teoría 

falangista fue ensayada abiertamente en ese tiempo, hasta que la lucha 

política interna y el interés del Jefe del Estado por mantener los equilibrios 

de su personal político conllevó la reclusión del modelo fascista a las 

estructuras de FET y de las JONS y del sindicalismo oficial. En el caso de la 

OSE, la concepción del Servicio de Prensa y Propaganda Sindical se hallaba 

incardinada en la pretensión pedagógica, doctrinaria y sistemática propia 

del fascismo español. Y no dejó de serlo hasta décadas después. Esta fue la 

marca de nacimiento de un diario sindical que debía ser capaz de penetrar 

en las conciencias de los trabajadores que, a diferencia de los empresarios, 

se encontraban totalmente huérfanos de espacios de organización y 

representación autónomos. Pero, en relación con la idea sindical de sus 

dirigentes, el funcionamiento del aparato y las temáticas tratadas tuvieron 

acentos cambiantes. En el caso de Salvador Merino se primó el discurso 

revolucionario e ideologizado de la agitación falangista, mientras que Sanz-

Orrio trasladó el foco de la función legitimadora del sindicalismo oficial a los 

argumentos vinculados a la justicia social derivada de un asistencialismo 

que crecía en proporción al progresivo abandono de las conceptualizaciones 
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ideológicas de tipo exaltativo. Pero la función propagandística de los medios 

vinculados a la OSE se convirtió en una realidad irrenunciable durante todo 

el periodo estudiado. También la concepción estrictamente centralizadora 

del aparato construido. La consideración idealizada del control central de los 

mensajes emitidos y del funcionamiento de los organismos encargados de 

componerlos y hacerlos llegar a las masas se convirtió en una constante que 

tenía su origen en un modelo propagandístico cerradamente deudor de las 

experiencias europeas en las que se había querido reflejar el falangismo en 

su origen. Como consecuencia los dirigentes sindicales optaron por poner a 

la cabeza del aparato propagandístico un personal político que se ajustara a 

sus deseos y a sus necesidades, a sus estrategias y a la propia idea sindical 

en la que enmarcaban su acción política. Jesús Ercilla, Juan Aparicio y 

Emilio Romero encarnaron este concepto de dirigente del aparato 

informativo sindical, capaz de aplicar con eficiencia el programa de sus 

superiores en su vertiente propagandística, pese a que también ostentaron 

amplias capacidades de adaptación que le permitieron al primero y al 

tercero sobrevivir cinco años a la caída de sus respectivos benefactores, y al 

segundo insertarse por largo tiempo en la política informativa del Estado. De 

todos modos, si bien la conceptualización de la función política de la 

propaganda sindical se inició con Salvador Merino y quedó fijada para las 

décadas siguientes, Sanz-Orrio aportó un corpus normativo determinante 

que impulsó estructuralmente al aparato propagandístico, llamado desde 

1951 Servicio Nacional de Información y Publicaciones Sindicales. Solís 

recogió como un patrimonio de inmenso valor ambos aportes y los utilizó 

para inducir una expansión y un impulso que no tenía precedentes, tanto en 

la formulación de un potente discurso social como en el crecimiento de la 

estructura encargada de emitirlo.  

En los casi seis años en que ejerció su autoridad exclusivamente en la 

Delegación Nacional de Sindicatos, José Solís introdujo un estilo e indicios 

de un programa que solamente podía desplegarse en su magnitud máxima 

al consolidarse en el poder. Tras una década de grisácea y desmovilizadora 

égida de Sanz-Orrio sobre el sindicalismo oficial, que había tenido pleno 

sentido en el marco de los contextos políticos en que se había desarrollado, 

Solís introdujo un modelo populista que intentó primero despertar de su 
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letargo a la inmensa pero lánguida burocracia sindical. Era necesario 

recuperar el tono muscular de una organización que comenzaba a afrontar 

sus primeros conflictos laborales de importancia. Sin querer afirmar que la 

totalidad del programa de expansión sindical que Solís aplicó en los años 60 

estaba presente desde siempre tras su frente rotunda, lo cierto es que los 

primeros síntomas de su acción expansiva se encuentran al comienzo de la 

década anterior, pese a que su nombramiento respondía a una necesidad, 

quizá más estética que estructural, de refuerzo controlado de la OSE. A 

diferencia de la época de Sanz-Orrio, la propaganda sindical fue utilizada 

por Solís como instrumento para crear y difundir una imagen carismática y 

un verdadero culto a la personalidad de sí mismo que no era algo 

exclusivamente prefabricado. La personalidad de Solís daba pábulo a los 

argumentos propagandísticos que le presentaban como una persona cercana 

y con voluntad y posibilidades de ser popular, en oposición al hieratismo 

gestual de su predecesor. En cualquier caso, por primera vez en una década 

se utilizaba de modo intensivo la propaganda en la difusión de una imagen 

personalista de la máxima jerarquía sindical. Su condición de hombre de 

acción fue lo que le llevó a la dirección del sindicalismo oficial, y desde allí se 

labró con el tiempo la ya clásica imagen de sonrisa del Régimen, un nada 

desdeñable elemento del lavado de cara que aplicó al sindicato vertical en 

un momento de crecimiento de la conflictividad laboral en España, y en un 

contexto en el que los elementos más populistas del nacional-sindicalismo 

ya no se veían obligados a esconderse en el ropero del Régimen. Solís se 

beneficio de todo ello para escalar políticamente, pero la prueba de su 

dependencia de las personas que le colocaron en su lugar se revelaba en 

algunos hechos de importancia, como fue la imposibilidad de imponer con 

garantías y de modo duradero a Emilio Romero en la dirección de Pueblo. Su 

nombramiento como Secretario General del Movimiento en febrero de 1957 

sirvió fundamentalmente para consolidar y cimentar su poder sobre el 

sindicalismo oficial. Éste era el ámbito en el que priorizaba su acción 

política y en el que, bajo su punto de vista, era más factible la consecución 

del objetivo del consenso popular para el nacional-sindicalismo y para el 

Régimen al cual servía.  
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El ascenso de Solís a la Secretaría General del Movimiento había 

estado propulsado por el fracaso del intento de institucionalización definitiva 

de FET y de las JONS por parte de José Luis de Arrese. Fue la decisión de 

Franco, lógicamente, la que sentenció al fracaso su proyecto, y estuvo 

marcada por la preocupación que el dictador tenía por la quiebra de la 

unidad entre la clase política franquista, optando por una desaceleración del 

proceso institucionalizador. Como se ha señalado, Arrese calificó el veredicto 

de Franco como “marginación definitiva de la Falange”, pero no debe 

obviarse el hecho que la situación de desastre económico y creciente 

conflictividad obrera también determinó que Franco optara por cercenar la 

polémica y lanzar un llamamiento a la unidad. Solís ciertamente aplicó una 

desaceleración al proceso de consolidación institucional del Movimiento, y 

su posterior estrategia en este ámbito ostentaba una prudencia extrema en 

comparación con su predecesor. Pero la energía que ahorró en ello no se 

perdió en el viento, sino que fue aplicada sin demora a lo que Solís llamó “el 

acorazado sindical.” Su posición en el Movimiento como refrigerador de los 

calientes proyectos falangistas solamente tenía sentido en su aplicación, ya 

sin cortapisas de ningún tipo, de un programa de acción sindical que debía 

llevar a la OSE a las más altas cotas de poder e influencia en su historia. La 

Organización Sindical veía abrirse ante sí un amplio campo de acción en la 

inauguración de una política laboral en la que iba a tener mucho más que 

decir que en los veinte años anteriores, lo que significó el planteamiento de 

interesantes alternativas que permitieron tanto el despliegue de un nuevo 

abanico de argumentos propagandísticos como la creencia en el crecimiento 

de influencia social y política que de ello se debía derivar. El gran optimismo 

con que la prensa sindical recibió la elevación de José Solís Ruiz a la 

Secretaría General del Movimiento se debía a que ello era considerado como 

la perfecta continuación del importante reimpulso sindical iniciado el año 

anterior y bautizado como acelerón sindicalista. 

Dicho impulso tuvo uno de sus principales efectos en la dimensión 

interna de la propaganda sindical, que debía convertirse en un arma 

fundamental del desarrollo estructural y potenciación pública de la OSE. 

Como se ha intentado mostrar en estas páginas, esa dimensión interna 

experimentó un crecimiento sin precedentes, en especial el Diario Pueblo, 
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que se convirtió en uno de los medios de comunicación con mayor 

capacidad de difusión durante el franquismo. Pueblo multiplicó su tamaño 

entre 1957 y 1969, dotándose a sí mismo y a la OSE de una imagen de 

fortaleza y capacidad de influencia. Emilio Romero consiguió elevarse como 

el principal adalid del éxito de Pueblo porque en la ofensiva sindical iniciada 

en 1956, y redoblada en su esfuerzo a partir del año siguiente, la imagen del 

medio que lo difundía era tan importante el discurso propagandístico. 

Pueblo adquirió influencia en el panorama periodístico porque era un diario 

de enorme tirada, pero también porque Emilio Romero supo crear un aura 

propagandística para el diario y para sí mismo, mezcla de enfant térrible del 

Régimen, teórico sindical, literato de prestigio, hábil comunicador y miembro 

indiscutible de la élite política en el Consejo Nacional del Movimiento, la 

Organización Sindical y las Cortes.  

La propaganda sindical se esforzó sobremanera durante este periodo 

en tratar de convencer a los trabajadores de la veracidad de su discurso 

social y del carácter genuino de su preocupación por las clases populares. 

Se trató de recrear un posicionamiento discursivo estratégico que situaba a 

la OSE como el único organismo del Régimen que podía garantizar la 

defensa de todos los intereses sociales, que ponía lo social por delante de lo 

económico y que consideraba al pueblo como verdadero protagonista de la 

actividad política. Ello se desarrollaba de diferentes formas. En primer lugar  

postulando a la prensa sindical como portavoz de las demandas populares 

de justicia social ante los abusos de unos pocos, cuya pertenencia 

obligatoria a la Organización Sindical quedaba silenciada. En segundo lugar 

se aseguraba que la presencia de las jerarquías y elementos electivos 

sindicales en los niveles decisorios de la política económica garantizaba el 

acento social del gobierno y la gestión económica, reivindicando con ello el 

derecho de los trabajadores vehiculados a través de la OSE a ser tenidos en 

cuenta. Por último, se trataba de articular un discurso en el que la 

Organización Sindical se mostraba a sí misma como el organismo más 

representativo del Régimen en sus valores estrictamente positivos. El Estado 

adquiría mayor carácter popular y representativo cuanto más influyente 

fuera la OSE sobre él. Pero antes del inicio del proceso de 

institucionalización y reforma estructural que deseaba acometer Solís, y en 
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que la OSE se sumergió poco tiempo después para apuntalar esa imagen de 

legitimación popular, el discurso orientado a potenciar la imagen del 

sindicato oficial se sustentaba fundamentalmente en el importante bastón 

que significaba representación que hacía de la política social, que no era lo 

mismo que la política social en sí misma, bastante escasa en la realidad. 

Ello se convirtió en uno de los puntos fuertes de la propaganda en busca de 

una captación de la atención de las masas y de la cohesión de sus propias 

bases y cuadros, en una insistencia en el modelo propagandístico aplicado 

por Sanz-Orrio, en que el asistencialismo de la OSE y del Estado adquirió 

categoría protagónica por encima de otras temáticas. Este discurso 

experimentó pocas evoluciones a partir de 1957, pero sí un acrecentamiento 

progresivo de su presencia, que fácilmente sería ligada, a partir de la década 

siguiente, con la nueva legitimidad del bienestar y el aumento del nivel de 

vida una vez que los resultados del desarrollo económico comenzaron a ser 

palpables.  

Otro de los aspectos en los que se pudo percibir el acelerón 

sindicalista en lo propagandístico fue en la aportación de un renovado 

sentido al culto a Franco. Cuando a partir de 1951 se introdujo, por vez 

primera de un modo sistemático, un discurso de exaltación de la figura del 

Delegado Nacional de Sindicatos, se pretendía recuperar para la 

Organización Sindical Española la visibilidad perdida a través de un 

dirigente que se mostraba muy hábil en el uso de la propaganda. A partir de 

1957 los objetivos eran mucho más ambiciosos y, entre otras cosas, se 

convirtieron en una buscada traslación al cuerpo sindical del proceso de 

exaltación de Franco, que la prensa sindical comenzó a llevar a cabo en un 

sentido propio. Si bien la construcción ideológica de la imagen carismática 

del Caudillo era el producto de un elaborado proceso iniciado décadas atrás 

en búsqueda de mayores cotas de consenso para el Régimen, y en el que la 

Organización Sindical había participado en consonancia con el resto de 

instituciones y personal político de la dictadura, la propaganda de la OSE 

trató conscientemente de adaptar dicho mito personalista a sus propios 

intereses políticos a partir de 1957: argumentar la ligazón exclusiva de la 

OSE con Franco. Con el tiempo, Solís representó y protagonizó, más que 

ninguno de sus predecesores, la imagen del sindicalismo oficial, de ahí que, 
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más allá de su propia personalidad expansiva, el discurso propagandístico 

que le exaltaba como un titán sindical perseguía el mismo fin de 

autolegitimación que la justicia social, el asistencialismo, las demagógicas 

reivindicaciones laborales, o la apuesta representativa. En un proceso de 

doble sentido, la propaganda sindical trató de alimentar este mensaje 

vinculándolo con la figura de Franco, con el resultado de acrecentar el mito 

caudillista mientras trataba de engrandecer la imagen propia gracias al 

principio de autoridad representado por el Jefe del Estado. Mediante la 

difusión de las palabras de Franco en que se expresaba una insistente 

preocupación por el bienestar de las clases subalternas, y a medida que los 

éxitos económicos y sociales se confirmaban, representados en las grandes 

obras de infraestructuras, en la previsión social y en la política asistencial, 

el discurso sindical intentó materializar el proyecto de doble legitimidad: el 

18 de Julio y el desarrollo económico-social, mezclándose ambos con 

mensajes de integración social para todos los ciudadanos. En avenencia con 

el proceso de remozamiento sindical emprendido, el discurso de la OSE trató 

de vincular su propuesta política, basada en cierta forma de entender los 

conceptos de representatividad y apertura, con el momento álgido de culto a 

la personalidad de Franco, durante la campaña de celebración de los XXV 

Años de Paz en 1964. Inmerso en un crecientemente polémico proceso de 

institucionalización, la OSE intentó difundir una definición de sí misma 

mediante argumentos miméticos a los que utilizaba en el renovado mito de 

Franco, con la esperanza de hacerse ver ante el público como la mejor y más 

popular representación del dictador. Ya fuera ignorando, ya reciclando la 

ambigüedad dialéctica de Franco en su gestión del poder, dado su interés en 

mantener los equilibrios de poder en el Régimen, el discurso sindical 

mantuvo su intencionalidad política, fabricando una realidad artificiosa no 

sólo del Jefe del Estado sino también de su propia existencia. En este 

sentido, el discurso sindical sobre Franco se diferenció del expresado por 

otros sectores del Régimen en la activa vinculación de la figura del Caudillo 

con los valores políticos nacional-sindicalistas; el mantenimiento vehemente 

de elementos de continuidad estética y de contenido con los primeros años 

mientras se pugnaba por dar coherencia a su adaptación al contexto 

cambiante; y, en definitiva, en tratar de singularizarse representando a 
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Franco como el mejor nacional-sindicalista, y a la OSE y al propio Solís 

como las mejores y más populares versiones del franquismo en vistas a 

lograr un lugar hegemónico bajo el sol de la futura sucesión. 

Este ambicioso objetivo necesitaba de un acrecentamiento de la base 

social del sindicalismo oficial, evidentemente. Y el camino emprendido para 

ello fue la reforma interna de la estructura de la OSE, sin sobrepasar jamás 

los estrictos límites planteados por la pauta sindical originaria. Como este 

proceso necesitaba de la propaganda para ser captado en toda su magnitud 

por las masas obreras, no sólo se potenció su aparato y se condimentó su 

discurso con conceptos como democracia, representatividad o participación, 

sino que también trató de ser representado mediante grandes fastos y con 

una exaltación masiva de los procesos electorales, que experimentaron un 

crecimiento exponencial de su importancia propagandística en 1960, 1963 y 

1966. La creación del Consejo Social de la OSE en 1959, como instauración 

de un foro de representación obrera presumiblemente más influyente que 

los derrengados Congresos Nacionales de Trabajadores, fue un primer paso 

de gran trascendencia. A ello siguieron el I Congreso Sindical en febrero de 

1961, y el II Congreso Sindical un año después, pensados para visualizar la 

llegada de la OSE a nuevas estaciones en su desarrollo estructural, su 

crecimiento en importancia en el entramado político, social y económico del 

país y en su condición de punta de lanza de la inserción de España en el 

concierto internacional. 

Sin embargo, a partir de 1962 surgió de las penumbras el Golem del 

conflicto social en una proporción inédita. La Organización Sindical se vio 

obligada a reiterados repliegues tácticos y, aunque consiguió recuperar 

terreno y organizar con enorme pomposidad las elecciones sindicales de 

1963 y el III Congreso Sindical de 1964, su pretensión de conseguir arrancar 

de las manos de la protesta a los sectores más activos de la clase obrera 

para incorporarlos a su causa comenzaba a parecer utópica. Los cambios 

estructurales aplicados en la sociedad y la economía españolas durante la 

década de los años 60 estaban siendo percibidos adecuadamente por el 

sindicalismo oficial, lo cual tuvo reflejo en la evolución adaptativa de un 

discurso propagandístico que se creía atractivo. A ojos de las jerarquías 

sindicales, esa nueva sociedad en formación y cambio tenía la potencialidad 
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intrínseca no sólo de convertirse en definitivo portador de la armonía de 

clases, sino también de otorgarle al sindicalismo oficial la adición de unas 

renovadas bases activas propensas a ser seducidas por la propaganda. La 

OSE no dudaría en utilizar esa capital para guarecerse de los ataques de 

sectores opuestos a ella en el interior del Régimen, e incluso de contraatacar 

con garantías. Y, después, ejercería de generoso sumo sacerdote en el 

ofertorio de una sociedad nueva para la sucesión del Régimen por el 

Régimen, en clave nacional-sindicalista. Pero el problema radicaba en que la 

nueva clase obrera en formación estaba desarrollando y articulando una 

forma diferente de movimiento obrero. Impulsado por procesos 

enmarcadores que eran fruto de los cambios socio-económicos, el nuevo 

movimiento obrero se veía capaz de aprovechar las brechas del sistema 

dictatorial para hallar oportunidades políticas de organización que 

terminaban derivando en una acción preocupantemente reivindicativa, 

indiferente a los cantos de sirena de la propaganda y también a las 

acrimoniosas medidas de violencia que el Estado y la misma OSE 

empleaban en su contra. Los grupos de oposición obrera más organizados y 

peligrosos para el cumplimiento del programa sindical, como eran las 

Comisiones Obreras, se surtían de trabajadores que debían haberse 

incorporado al nuevo sindicalismo oficial que Solís y su propaganda 

anunciaban estar construyendo. Las razones del fracaso a la hora de 

conseguir la afiliación de sectores como éstos a la causa sindical son 

diversas, y éstas incluían la contradicción insoluble de un discurso que 

presentaba a la Organización Sindical como una izquierda del Régimen 

mientras seguía condenando derechos fundamentales como el de huelga, 

ejercía de dispositivo represor en el ámbito laboral –con episodios 

sangrientos de extensión del terror como los ocurridos en Asturias entre 

1962 y 1965-, y se obstinaba a mantener una estructura vertical que era 

percibida como una agresión para los anhelos de representación y 

participación de los trabajadores. Además, la vanguardia del creciente 

movimiento obrero opositor estaba instalado en posicionamientos de crítica 

radical del Régimen, y sus propuestas iban más allá que los cambios 

estéticos que la OSE estaba introduciendo en su estructura. Las realidades 

virtuales que construía la propaganda se convirtieron en poco más que 
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débiles espejismos ante los retos que el nuevo contexto socio-económico 

estaba planteando.  

Esa realidad explica en parte la incapacidad de la propaganda 

sindical de acometer con éxito su misión política. Sin embargo, Pueblo se 

había convertido en un gigante periodístico, y el Servicio Nacional de 

Información y Publicaciones Sindicales era una hidra policéfala que 

difundían por sus bocas un mensaje unívoco y construido por ejércitos de 

periodistas-militantes, que conocían a la audiencia a la que apelaban y que 

se habían entrenado en la expresión de lenguajes accesibles que servían de 

envoltorios populares a la propaganda sistemática. Pero, si en el caso del 

discurso mismo la virtualidad del bello panorama que dibujaba no se 

correspondía con la realidad de los trabajadores, y así parecía ser percibido 

por buena parte de ellos, el gigantismo de Pueblo y la aparente condición 

omnímoda del SIPS era en el fondo esencialmente endeble. El diario sindical 

había conseguido penetrar en algunos sectores sociales que le habían 

convertido en uno de los medios de mayor difusión de la prensa española, 

pero cuando intentaba acceder a sectores sociales pertenecientes la nueva 

clase obrera, o en territorios en los que habitaba y socializaba, a los que la 

OSE necesitaba llegar para lograr su objetivo de dotarse de una mayor base 

popular, se encontraba con un indisimulado rechazo. Además, su 

crecimiento conllevó altos déficits presupuestarios que revelaron la 

artificialidad y banalidad de su inmenso tamaño, amenazando la coriácea 

voluntad política emanada de Solís de primar la función propagandística por 

encima de la rentabilidad económica. La imposibilidad de contrarrestar su 

preocupante desproporción territorial, tanto entre Madrid y el resto de 

provincias, como también en la misma capital, produjo un cleavage 

insalvable entre la capacidad de influencia de Pueblo y la voluntad política 

que impulsaba su crecimiento. Por otra parte, la imagen exageradamente 

brillante de Emilio Romero como director estaba fuertemente condicionada 

por el fracaso cualitativo de Pueblo. El ejercicio de una autoridad 

personalista, despótica y altamente ineficiente coadyuvaba en el 

debilitamiento de la voluntad de sus superiores para mantener a todo coste 

el precio de poseer como órgano “el primer vespertino de España.” En 

cualquier caso, las consecuencias de las crónicas problemáticas internas 
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que producía Pueblo fueron pagadas fundamentalmente por el resto de 

expresiones de la propaganda sindical.  

Los medios vinculados al SIPS eran diversos y muy numerosos: 

publicaciones periódicas nacionales como Tiempo Nuevo y, más tarde, La 

Voz Social, o editadas por las Delegaciones Provinciales de Sindicatos o 

comarcales, los Sindicatos Nacionales o provinciales, las Obras Sindicales, u 

organismos como la Asesoría Eclesiástica o el Servicio Exterior; 

publicaciones no periódicas como folletos y libros de la Colección Síntesis o 

la Biblioteca de Temas Actuales; las estaciones radiofónicas de la Cadena de 

Emisoras Sindicales o Radio Centro; la presencia en la programación de 

Televisión Española, o la realización de documentales propagandísticos 

proyectados en multitud de salas de cine. En su conjunto, estos medios 

conformaban el mayor universo mediático vinculado a una institución oficial 

del Régimen, por encima del Movimiento en su valoración global. Sin 

embargo, los problemas en la capacidad de penetración social, relacionados 

tanto con la contradictoria relación entre discurso y realidad como con la 

mala gestión y la ineficiencia funcional, fueron importantes e incluso 

determinantes en la evolución política del sindicalismo oficial. La alargada 

sombra de Pueblo se proyectaba sobre las expresiones multifacetadas del 

aparato de propaganda sindical de un modo fundamentalmente negativo, 

pues a lo largo del tiempo se reveló la imposibilidad orgánica que suponía 

para el SIPS y para las jerarquías sindicales el mantenimiento artificioso de 

un desproporcionado tamaño para todas ellas. Pueblo absorbía con 

voracidad enormes cantidades de dinero destinados, primero, a alimentar su 

crecimiento y, más tarde, a evitar su desplome. Ello implicó la privación 

forzada de nutrientes financieros a buena parte de los tentáculos de la 

propaganda sindical, que se vieron condenados sin remedio bien a perecer, 

bien a sobrevivir como apéndices inertes incapaces de cumplir un ápice de 

la función política por la que habían sido creados. A diferencia del mito, el 

SIPS no necesitó de telas ardientes para dejar de reproducir sus 

tentaculares expresiones: éstas murieron o se ajaron solas. El aparato de 

propaganda sindical había sido impulsado de modo espectacular merced a 

la voluntad política surgida del plan de Solís de convertir a la OSE en un 

actor dotado de mayor libreto en el escenario del Régimen, y pese a que el 
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SIPS nunca anduvo corto de personal político capaz de dirigirlo en 

consonancia con esa voluntad, la imposibilidad de mantener su tamaño, y 

de alcanzar las cotas de influencia social que se imaginaban, era la mayor 

prueba de la artificiosidad y virtualidad de la ciega fe en la ofensiva del 

discurso y en las posibilidades reales de la propaganda. Emilio Romero, Luis 

Arranz Ayuso y José Ramón Alonso se convirtieron en la máxima 

representación de ese personal político en la cúspide del aparato 

propagandístico que, acompañados por una pléyade de colaboradores 

activos, se toparon con el muro de la impenetrabilidad social. La aparición 

del realismo y el pragmatismo en las decisiones de las jerarquías sindicales 

contrastaban de modo estruendoso con el romanticismo militante con que 

se había abordado el acelerón sindicalista de mediados de los años 50.  

Pese a todo, la voluntad política seguía presente, incluso ante el 

doloroso sacrificio de muchos de los tentáculos de la propaganda sindical. 

Porque dicho sacrificio solamente tenía sentido en virtud del mantenimiento 

de un diario sindical que editaba cada día aproximadamente dos centenares 

de miles de ejemplares. Y esto, a su vez, únicamente era posible si se seguía 

creyendo en su capacidad de “ir formando, pertinaz y sistemáticamente, un 

estado de convicción doctrinal colectiva, que permita la atracción 

espontánea y sincera de las masas aún no incorporadas a los Sindicatos”, 

como había sido definido el aparato de propaganda sindical en su origen. La 

diferencia con el elenco de dirigentes sindicales y gestores del SIPS que 

accedió al poder a partir de 1969 y después, radicaba en que ni siquiera 

Pueblo iba a merecer el esfuerzo. Y ello no se debió a una abierta intención 

de hacer desaparecer de un plumazo su entidad y su indudable tamaño. Al 

fin y al cabo, la razón de la elevación a la dirigencia de la Organización 

Sindical de estos jerarcas había sido la reubicación del sindicalismo oficial 

en el nuevo panorama político del Régimen, regido por una hegemonía 

denominada como monocolor. No se trataba, en definitiva, de forzar el 

abandono de un organismo que seguía cumpliendo una fundamental tarea 

de control social. La decisión de dejar morir no sólo a la mayoría de los 

tentáculos de la propaganda sino al mismo Diario Pueblo -que se vio forzado 

a reducir tiradas por primera vez en casi una década y media hasta 

convertirse en una sombra de lo que había sido- demostraba la magnitud de 
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una problemática que solamente podían ser afrontada desde el 

mantenimiento de una voluntad ofensiva. Es decir, dado que la razón del 

nombramiento de los nuevos dirigentes sindicales era su adecuación a una 

estrategia opuesta a la de Solís, y que ello implicaba una ausencia de 

voluntad por sostener al aparato de propaganda; y, dado que éste necesitaba 

de dicho sostén para no desplomarse, los efectos del cambio de gobierno de 

octubre de 1969 fueron inevitables. 

Fue realmente denodado el esfuerzo que realizó el aparato de 

propaganda sindical para conformar un discurso social que fuera atractivo y 

diverso, adecuado a la multitud de facetas de la realidad socio-económica, 

voluntariamente combativo y reivindicador en algunas ocasiones, pacificador 

en otras, demagógico y populista siempre. Es importante valorar en su justa 

medida el mérito demostrado en el intento de hacer pasar el discurso por los 

numerosos y estrechos meandros por los que discurrió, como fueron los 

condicionamientos impuestos por el Plan de Estabilización de 1959 y la falta 

de consenso entre sus propias filas, que seguían viendo a Solís como un 

dudoso portador de los valores del nacional-sindicalismo. Ante ello, la 

propaganda propugnó un discurso eminentemente social de evidente resabio 

joseantoniano, portador de unas líneas de continuidad que servían como 

principio de autoridad y como presunta coherencia discursiva orientada 

tanto hacia las masas obreras como a los sectores del nacional-sindicalismo 

disconformes con el Delegado Nacional de Sindicatos. A unos se les debía 

recordar y convencer de la validez legitimatoria del 18 de Julio y del 

falangismo original, a otros, de la honestidad doctrinal de la OSE de José 

Solís, y todo ello a falta de un terreno sólido en el cual edificar una nueva 

legitimidad basada en el bienestar y el crecimiento económico. Otro caso fue 

la voluntad de desarrollar un programa lo más completo posible sobre la 

reforma de la empresa capitalista, a pesar de tratarse de un elemento 

enclaustrado exclusivamente entre las fronteras marcadas por el discurso 

propagandístico, sin planteamientos de desarrollo legislativo de ningún tipo, 

y de la insuperable contradicción existente entre la defensa de una vaga 

democracia económica y la condición antidemocrática de la propia OSE. Por 

otra parte, las dificultades existentes en estos primeros tiempos para la 

demostración de resultados visibles en políticas asistenciales como las 
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representadas por la Obra Sindical del Hogar o el Ministerio de la Vivienda -

vinculado entre 1957 y 1969 a personajes pertenecientes al universo 

falangista como fueron José Luis de Arrese y José Mª Martínez Sánchez-

Arjona-, dado lo magro del presupuesto con que contaba en el implacable 

contexto de contención del gasto público de aquellos años, obligó a una 

creativa laboriosidad para llenar páginas de propaganda que destilasen 

acento social. Similares complicaciones ofreció la realidad de la emigración 

exterior e interior, unos procesos demográficos imposibles de ocultar y que 

pusieron en jaque la capacidad para mantener la coherencia de los mensajes 

propagandísticos.  

Al principio del periodo la ofensiva propagandística necesitaba un 

proyecto discursivo basado en la autolegitimación, en la reivindicación de 

capacidades propias y en la recuperación del terreno perdido ante una clase 

obrera que se había mostrado abiertamente conflictiva desde 1956. Lograr 

trasladar estos mensajes sin suponer un cuestionamiento de la dirección 

económica del Estado ni una propuesta inasumible de institucionalización 

era un esfuerzo meritorio. Al fin y al cabo, la OSE se veía obligada a asumir 

las consecuencias de la Estabilización, limitándose a ofrecer su colaboración 

para mantener el orden laboral, lijando dentro de lo posible los nocivos 

efectos sociales. 

En el nuevo contexto político-económico de comienzos de la década de 

los 60, la demanda de mayor protagonismo sindical se convirtió en un 

argumento plenamente justificado bajo el punto de vista de las jerarquías 

sindicales, y ello permitía no solamente sortear las dificultades en el 

mantenimiento de un discurso con vocación de coherencia, sino lanzar una 

ofensiva para conseguir el objetivo político del ensanchamiento de la base 

del sindicalismo oficial. Políticamente, la Organización Sindical se sentía 

fuerte y se estimó conveniente el inicio de un “cambio de piel” que le 

permitiese situarse en posiciones de avance estratégico. Una vez que los 

efectos derivados del Plan de Estabilización estaban a punto de inaugurar 

una larga etapa de desarrollo económico que llevó a España a colocarse 

entre los países con mayores tasas de crecimiento del momento, la realidad 

parecía sonreír a Solís, hasta que la erupción de la conflictividad laboral 

redefinió los límites del discurso social, poniéndolo en evidencia como nunca 
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antes había sucedido. Y, aún así, se intentó con incansable denuedo 

adaptar el discurso a nuevas dificultades que a la postre resultaron 

insuperables. La creación de organismos que pretendían ser representativos 

de la condición laboral de los miembros de la Organización Sindical sin 

sobrepasar los estrictos límites de una estructura vertical que era 

irrenunciable; la ampliación de la capacidad de elección de cargos sindicales 

en una proporción que hubiese asustado a los fundadores del modelo de 

sindicalismo oficial; la intensa campaña en búsqueda de la aquiescencia 

popular para alcanzar un marco legislativo que garantizase un futuro 

colmado de poder e influencia para la OSE. Todo ello requirió una labor 

propagandística que pretendía ser vehemente, atractiva y que fuese capaz de 

completarse a sí misma, pese a la demostración palpable de que los sectores 

más activos de la clase obrera estaban conformando una alternativa a la 

propuesta sindical de Solís, y ésta pasaba por el sindicalismo de clase, 

unitario y radicalmente democrático, rupturista con el modelo sindical 

impuesto con la sangre de la guerra, el terror, la represión incesante, la 

imposición y la dictadura de clase. 

Al menos dos generaciones de obreros españoles fueron sumergidos a 

la fuerza en un ámbito laboral en el que la desprotección más abrumadora 

trataba de ser compensada por los carteles de Educación y Descanso 

colgados en las paredes de los vestuarios de sus fábricas. Un ámbito en el 

que el derecho a huelga, aplastado irremediablemente por la condición 

dictatorial y clasista de un régimen nacido de una guerra brutal, era tildado 

de fuente de ruina y de una escasez mayor que la que ellos habían padecido. 

Un ámbito laboral en el que, en definitiva, se había aplicado de modo 

sistemático la destrucción de organizaciones propias de la clase obrera y en 

el que eran objeto de represión cuando trataban de reivindicar mejoras en 

sus condiciones de trabajo, mientras leían en la prensa elaborados 

discursos sobre democracia sindical pronunciados por un sonriente dirigente 

que había sido Jefe de Centuria.  

Entendidos, considerados, conceptualizados como miembros de “un 

gigantesco sindicato de productores”, estos españoles fueron objeto de una 

intensa y continua campaña de propaganda procedente de la institución 

encargada de encuadrarles y mantenerles en orden. Una vez conocidas las 
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características de dicha campaña en un periodo determinante de la historia 

del franquismo, en el que se intentó más que nunca que los trabajadores 

españoles entraran en actitudes de consenso activo, es hora de saber en qué 

grado, mayoritariamente, dejaron de hacerlo. 

 

Barcelona, 5 de abril de 2010 
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Anexos 

 

Se ha decidido incluir en su integridad varios documentos objeto de 

mención en el texto. Se trata en primer lugar de la carta enviada por Fermín 

Sanz-Orrio a los delegados provinciales de la OSE poco antes de la 

celebración del referéndum de 1947, en el que aparecen algunas de las 

características esenciales de la idea sindical del segundo Delegado Nacional 

de Sindicatos. Asimismo aparece la orden de servicio emitida por José Solís 

Ruiz que inició el rearme estructural del SIPS y una de sus consecuencias: 

la creación del Departamento de Opinión Pública. Por último se incluye uno 

de los primeros síntomas de censura interna durante el conflicto social de 

1962 con respecto a  las informaciones sobre convenios colectivos y su 

posterior levantamiento parcial, manteniendo el control central y la 

prudencia en las informaciones. 

En el segundo anexo se incluyen en su integridad artículos o 

informaciones relevantes y diversas tratadas en este trabajo. Lamentamos la 

mala calidad de algunas imágenes. Se ha incluido la transcripción completa 

de los textos menos legibles. 
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Anexo 1. Documentos 

 

- Consignas de Fermín Sanz-Orrio dirigida a los jefes de las CNS 

Provinciales sobre el referéndum de julio de 1947 

- Orden de Servicio número 272 de reimpulso del Servicio Nacional de 

Información y Publicaciones Sindicales, septiembre de 1956 

- Proyecto de creación de un Departamento de Opinión Pública al 

servicio del SIPS, enero de 1958 

- Síntomas de censura a las informaciones sobre convenios colectivos 

en el contexto de conflicto social, marzo de 1962 

- Levantamiento de la censura a las informaciones sobre convenios 

colectivos, agosto de 1962 

- Organigrama de la OSE con nomenclaturas previstas en el proyecto 

de Ley Sindical del IV Congreso Sindical, mayo de 1968 

 

Anexo 2. Artículos 

 

 - “A ti trabajador”, 9 de febrero de 1957 

- “Momento Sindical”, 26 de febrero de 1957 

- “Entre la sociedad y el Estado”, 25 de marzo de 1958 

- “Potencia asistencial de nuestro sindicalismo”, 18 de julio de 1958 

- “Nuevo Sindicalismo”, 20 de abril de 1959 

- “El Caudillo clausura el II Congreso Sindical”, 10 de marzo de 1962 

- “El 18 de Julio y lo social”, 18 de julio de 1962 

- “Un proceso evolutivo”, 1 de abril de 1964 

- “Declaración Sindical de los objetivos sociales inaplazables”, 5 de 

febrero de 1965 

- “La plenitud sindical”, 14 de mayo de 1966 

- La Casa Sindical de Madrid durante la campaña electoral de 1966, 

29 de julio de 1966 

- “Sindicalismo y presencia política”, 18 de noviembre de 1966 
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Consignas de Fermín Sanz-Orrio dirigida a los jefes de las CNS Provinciales 

sobre el referéndum de julio de 1947: 
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Orden de Servicio número 272 de reimpulso del Servicio Nacional de 

Información y Publicaciones Sindicales, septiembre de 1956: 
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Proyecto de creación de un Departamento de Opinión Pública al servicio del 

SIPS, enero de 1958: 
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Información sobre firma de convenio colectivo en el contexto de conflicto 

social, marzo de 1962: 
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Levantamiento de la censura a las informaciones sobre convenios colectivos, 

agosto de 1962: 
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Organigrama central de la OSE con nomenclaturas previstas en el proyecto 

de Ley Sindical del IV Congreso Sindical, mayo de 1968: 
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ANEXO 2. ARTÍCULOS 

 

“A ti trabajador”, 9 de febrero de 1957 
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Transcripción: 

 

 “Me dirijo a ti, trabajador madrileño, cuando ya ha pasado todo. 

Cuando ya subes al tranvía. A ti, compañero trabajador, que no has subido, 

va dirigida exclusivamente esta carta. Sería innecesario hacerlo al que ha 

subido, por lo que más adelante verás. 

 ¿Y por qué te dirijo esta carta?, dirás pronto. 

 Pues lee: porque me parece que tengo la obligación de hacerlo, porque 

dirijo el periódico de los trabajadores, PUEBLO, y la responsabilidad 

aceptada con gusto –que es mi caso- me obliga a no meter la cabeza bajo el 

ala, sino a tenerla levantada en casos como éste en los que tú te has hecho 

ver con una actitud. La mercancía de este periódico está bien a la vista. Te 

aseguro que es más cómodo hacer un periódico sin problemas, sin pegas, 

sin disconformidades, sin opinión, sin censuras, sin críticas. Ya sabes 

aquello de Maura: “a nadie le han hecho nunca nada por no hacer nada.” 

Para PUEBLO –como sabes- no hay un solo día sin un problema, 

sencillamente porque España, como es natural, está llena de problemas y 

esto no es ningún paraíso, que esto se deduce de algunos silencios y de no 

pocos verbalismos.  

PUEBLO es la cabeza de nuestro periódico. Los que estamos aquí somos 

trabajadores, hijos de trabajadores, nietos de trabajadores. No hay uno solo, 

por esas ocurrencias entre naturales y divertidas, que pueda encontrar en 

su genealogía próxima un rico, un estraperlista, un oligarca, un miembro de 

la antigua clase dominante. ¿Sabes las palabras más frecuentes que salen 

de algunos sectores con ánimo de herirnos? Las de republicanos, demagogos 

y comunistas. Si a ti, sin particularizar, se te ocurriera llamarnos a su vez 

eso tan conocido y desacreditado de “señoritos fascistas”, me vas a decir 

como habría que atar esa mosca por el rabo. Te aseguro que los señoritos 

nunca han elegido para sus diversiones la acción política arriesgada e 

incómoda, y dentro de ésta, la lucha social. Esto a los señoritos les produce 

náuseas. No les gusta, como ellos dicen, la alpargata. Pero vamos al grano, 

aunque este preámbulo era necesario. 

Has hecho mal (el que seas, porque no habéis sido todos), adoptando esa 

actitud, noble en cuanto se refiere a tu intención de no subir a los tranvías. 
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No es que carezcas de argumentos para justificar tu mal humor. Los tienes y 

gordos. Has estado pendiente durante todo el verano de la subida de 

salarios que se te había anunciado. Recibiste el aumento de noviembre con 

satisfacción. Era el más importante alza de salarios que se había hecho 

nunca en España, haciendo el tirón más fuerte por abajo. Tu sabes que las 

elevaciones corrientes nunca pasan del veinticinco en los sistemas de 

porcentaje, La cifra fue bastante más alta y, naturalmente, todavía no 

llegaba –en las escalas más bajas- a la cifra de ingresos reales apetecidos. 

Pero así estamos con este bajo nivel de vida desde generaciones que se nos 

van de la memoria. Este ha sido un pueblo ocupado y explotado por las 

familias dirigentes, (Cuando acabamos nuestra guerra, con la horrible 

destrucción de todo, alguien de los que se marcharon fuera dijo que, de 

acuerdo como quedaba España, resultaba prácticamente inviable. Han sido 

duros estos años, pero ahora, precisamente, es cuando empieza a ser 

viable.) La buena voluntad del Gobierno en esta elevación fue evidente, y la 

gestión sindical ejemplar. Uno está en este entresijo y sabe más que tú. 

Pero es verdad que los precios, ya antes del aumento, empezaban a subir un 

poco, como si algunos sectores españoles se quisieran curar en salud, y 

después del aumento el encarecimiento era, en muchas ocasiones, artificial, 

asombroso y canallesco. Cundió por ahí la especie, y se aclimató, de que 

aumentados los salarios tenían que aumentar forzosamente todos los 

precios. Pero ¿de qué? La elevación de salarios en este caso habría sido una 

broma dramática. ¿Y los beneficios extraordinarios de muchas empresas? ¿Y 

los márgenes comerciales excesivos? ¿Y las fortunas hechas de prisa y 

corriendo? Las repercusiones del aumento en los precios, por otra parte, 

eran cazurramente caprichosas. Todo esto en noviembre amenazaba con ser 

el puerto de arrebatacapas. Algunas personas y entidades que, forzosamente 

y en proporciones adecuadas, habrían de repercutir la elevación de los 

salarios en los costos de sus productos y servicios, tenían la urgencia y el 

patetismo de los náufragos, y era raro el día que no aparecía en los 

periódicos una noticia de alza. Pero hemos de ser razonables y objetivos. El 

Gobierno empezó a gastar una buena parte de sus divisas –que hay 

poquísimas- y a comprometerse en créditos a largo plazo, en importaciones 

de choque. 
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Por último, alentó otra vez esas adormecidas Fiscalías de Tasas, tan 

impopulares en los sectores mercantiles, en otra prueba de cara al pueblo 

trabajador. ¿Algunas horcas en las plazas de los pueblos, como pides a 

veces? Pues, hombre, las horcas, acaso en ocasiones, por el volumen del 

egoísmo se echan de menos, pero nunca han sido el recurso fácil de la 

autoridad en un pueblo civilizado. Se me ocurre que la horca, o la 

eliminación, no es nunca la primera solución sino la últimas; aquello que 

hay que hacer para librarse como pueblo del cieno o de la disolución. Los 

regímenes sostenidos sobre el terror no llevan nunca a soluciones de 

convivencia nacional. Hay otros terrorismos más próximos a la moral 

política. 

Ya sabes quién te ha animado a que no subieras a l tranvía. Cierta y 

monstruosa combinación de reaccionarios con nostalgia de poder y 

correligionarios o compañeros de viaje de los que acaban de ahogar en 

sangre a los hombres libres de Hungría. ¡Asombrosa paradoja, compañero! 

Tú, obrero, acabas de aceptar , con insuperable ingenuidad, con limpia 

buena fe, las instrucciones de tus enemigos antiguos –las viejas castas 

dominantes y clasistas- y de tus enemigos modernos, los estalinistas 

totalitarios. Era triste verte andar a pie, con tu honrada tartera al brazo, tu 

leve ropa de faena, tu limpieza de corazón en la cara, tu cansancio 

mortificante y heroico, sirviendo inconscientemente a esa patulea de lobos 

disfrazados de corderitos pascuales. 

¿Qué te parece al que te dijera que hay frente único de algunos viejos 

cortesanos o creyentes y vástagos de socialistas parados en el reloj de la II 

Internacional? Es un cóctel pintoresco, ¿verdad? Mi padre, huelguista del 

nueve, hubiera vomitado si viera estas combinaciones.  

Compañero trabajador: nadie puede dar ya marcha atrás a tu mundo, a 

nuestro mundo. Nos ha costado ríos de sangre imponer un clima más 

templado en la sociedad capitalista de un siglo. Pero ahora que la vieja 

sociedad recula en el mundo entero y nosotros avanzamos, identifica bien a 

tus enemigos, pues esto es capital, y tu falta de olfato podría retrasar, 

aunque no detener, el proceso. Existe una confusión ideológica pavorosa. El 

capítulo de los contubernios políticos no ha sido nunca más tenebroso e 

infame. Arañas un poco en un liberal de nuestros días, y a lo mejor te sale 
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un autócrata como una catedral. O, por el contrario: estás oyendo poner a 

éste o a aquél en la picota por su supuesto totalitarismo, y resulta que es la 

única reserva de libertad o de convivencia que nos queda. Hay tal 

contrabando político y tanta máscara, que da repeluznos. 

Te voy a decir, por último, dos cosas que te conviene oír: ¿Sabes lo que es 

cualquiera de los Gobiernos de los últimos veinte años? Blocaos de 

resistencia asaltados por los intereses de una sociedad –fíjate bien, una 

sociedad- bastante insolidarizada y corrompida, corrompidos muchos 

vencedores, corrompidos muchos vencidos de nuestra guerra. Es mucha 

gente la que quiere sacar tajada. A veces la saca, porque también en los 

blocaos puede haber filtraciones o muertes. 

¿Sabes cuándo se ataca con más encarnizamiento a la Falange? Cuando 

más decidida se encuentra esta organización, a través de sus elementos 

originarios, para hacerse notar: cuando es más fuerte interiormente, cuando 

no contemporiza, cuando no se entretiene en cominerías, cuando se decide a 

poner las cartas sobre la mesa. 

Mira todo esto con perspicacia, compañero, que te conviene. No te 

aborregues tampoco, porque sería fatal, y sobre tu docilidad se levantan los 

canes de turno. Pero si te mandan otra vez que no subas al tranvía, elige tu 

táctica. Pero la tuya. La que te convenga a ti. 

A tu disposición, cualquiera que sea tu pensamiento. Y pase lo que pase.” 

 

EMILIO ROMERO 
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“Momento Sindical”, 26 de febrero de 1957 
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“Entre la sociedad y el Estado”, 25 de marzo de 1958 
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Transcripción: 

 

 “El Sindicalismo, como corriente poderosa de asociación humana, 

aunque en su origen tuviese unos fines profesionales o de estricta defensa 

de clase, al llegar a momentos de madurez y plena presencia social, se ha 

convertido en una posibilidad natural reordenación de la convivencia. Es 

decir: que el Sindicato, además de ser arma de defensa profesional, de 

control económico, de seguridad social, de asistencia y reivindicación, es un 

campo para la acción y representación política. Cauce en proceso de 

ensanchamiento y con ambiciones de sustitución con respecto a otras 

fórmulas menos directas y actuales. 

 Las posibilidades políticas de las fuerzas originarias del sindicalismo 

contemporáneo fueron comprendidas políticamente en tres formas: 

A) De influencia indirecta. La primera, la liberal, se caracterizó por la 

indiferencia. El sindicalismo, como realidad, se impuso, naturalmente, sin 

fórmulas de transformación política. La influencia del sindicalismo en la 

esfera política de una sociedad liberal es indirecta, aunque, según su 

desarrollo potencial, puede ser más o menos decisiva. 

B) De sustitución por el Estado. La segunda forma es la marxista, que 

supone radicales transformaciones políticas. El marxismo encontró en las 

primitivas asociaciones obreras el grupo social apto para acelerar un 

proceso revolucionario con consecuencias políticas decisivas. La dictadura 

del proletariado es una fórmula de ocupación del Poder amparada en la 

fuerza latente en el movimiento obrero, pero cuyo triunfo sustituye al 

Estado, en su interpretación, más rígida, no dejando lugar para la posterior 

supervivencia de un sindicalismo como fuerza autónoma. La función 

representativa, de equilibrio y contraste, que dentro de una sociedad puede 

constituir la fuerza sindical, queda anulada por los aparatos políticos que se 

consideran sobradamente justificados por su impulso proletario inicial para 

sustituir a los impulsos directos de un sindicalismo operante. 

C) De influencia directa y ordenación social. La tercera forma encuentra su 

enunciación teórica en nuestro sindicalismo nacional. En ella, el 

sindicalismo subsiste entre el individuo y el Estado. Pero su situación 

precisa no es la de ocupación del Poder, ni tampoco el mero ejercicio de su 
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influencia natural por caminos indirectos. El Sindicato se convierte en un 

elemento de ordenación de la convivencia, de estructuración de la sociedad. 

Al ser reconocido como tal por el Estado, una serie de disposiciones 

jurídicas formalizan sus funciones. Al Estado le interesa la colaboración de 

todas las fuerzas sociales, y sólo el sindicalismo puede constituir un sistema 

que agrupe a toda la sociedad activa. Y a la sociedad activa le interesa 

poseer una vía directa de acceso a la política para poder llevar a la práctica 

ordenada sus reivindicaciones y sus derechos y hacer valer su capacidad de 

opinión. 

El sindicalismo nacional, al proponerse cumplir unos objetivos de 

representación de la sociedad activa de un pueblo, viene a exigir unos 

medios de acceso a la política que, naturalmente, han de personificarse. De 

ahí su necesidad de convertirse en elemento de promoción política, además 

de cumplir sus fines sociales y económicos primarios. Entre el individuo y el 

Estado, el Sindicato pretende ocupar, con ventaja, el papel que en la 

estructura liberal corresponde a los partidos. Por ello, resulta lógica la 

pretensión recientemente enunciada por Solís: Queremos para nuestras 

organizaciones todas aquellas atribuciones, toda aquella fuerza e influencia 

que tenían los partidos políticos. Si mejoramos al partido político, no queremos 

quedar atrás.” 

 

GABRIEL ELORRIAGA 
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“Potencia asistencial de nuestro sindicalismo”, 18 de julio de 1958 
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“Nuevo Sindicalismo”, 20 de abril de 1959 
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Transcripción: 

 

 “Quien efectivamente mantiene en España la cabeza tranquila es el 

mundo sindical. El nuevo Sindicalismo, aparecido tras la guerra, ha 

resultado tan eficaz en el orden de las realizaciones y es tan ordenado en el 

plano de las estructuras políticas que cuando con esa latina propensión a la 

especulación y a la mudanza que tenemos los españoles se fabrican castillos 

sobre lo que va a ser España en el futuro, resulta que los diferentes grupos 

que cultivan este peligroso entretenimiento coinciden en una sola cosa: en la 

continuidad del Sindicalismo, Tienen que ser muy fuertes las ventajas que 

ofrece el Sindicalismo para que su necesidad en la vida española esté 

impresa en todas las conciencias, aunque no exista una mentalidad 

uniforme sobre su forma. Cuando el viejo régimen de la división social 

medieval dio paso al nuevo, y éste se caracterizaba por la ascensión del 

pueblo a los solemnes estrados del providencialismo estructural -nacimiento 

de la democracia moderna-, se había hallado el principio de la inevitable 

participación del pueblo en su destino histórico; pero han tenido que pasar 

muchos años para descubrir la técnica indiscutible de esa participación. 

Esa técnica es el Sindicalismo. 

 Pero no lo es por el camino de los sentimientos con que se 

acompañan siempre las ideologías, sino por el del rigor. Si la sociedad lleva 

en sí misma una exigencia de orden, que es la convivencia, el orden es un 

sistema de funciones, de atribuciones y de valores. ¿Qué es el motor de una 

sociedad activa sino el trabajo? La ordenación democrática de ka nueva 

sociedad habría de tener por ello el origen del trabajo. En realidad el viejo 

régimen se ordenaba en una gran parte por la sangre y el nuevo aspira a 

configurarse con el trabajo. El encuadramiento o la ordenación de la 

sociedad por este origen constituye el Sindicalismo, y de aquí que sea la 

inevitable salida o manifestación de la democracia. 

 Existen ciudadanos, cuya antigüedad o astucia se advierten pronto, 

que, obligados a aceptar el Sindicalismo como un mal irremediable, aspiran 

a localizarlo en la sociedad como un grupo aislado, sobre razones 

típicamente profesionales. Cuando en el mundo sindical de tradición obrera 

se ha dado de alta –como ocurre en España-, el empresariado o las fuerzas 
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económicas, ¿qué queda de la España activa fuera del Sindicalismo? Si 

queda algo no cabe duda que serán brotaciones perniciosas o a lo sumo 

inútiles, como crecen en los sembrados plantas marginales a quienes el sol 

también bendice y colorea, pero que no dan nada. El tema tentador en estos 

momentos es si en el mundo sindical caben también las manifestaciones 

ideológicas o culturales o conviene hacerlas vivir fuera, regidos por un 

sistema en una especie de mundos distintos en convivencia, regidos por un 

sistema superior. Es, sin embargo, peligroso admitir la posibilidad de que el 

mundo sindical pueda quedar privado de aquellas tensiones espirituales y 

que no constituya más que un desalmado aparato de los intereses concretos 

de los hombres y de los grupos sociales. Si los móviles que alimentan y 

sostienen la vida del hombre tienen lugar en la esfera sindical, ¿por qué no 

intentar descubrir, en este mundo de los intereses privados, las constantes 

espirituales de la época para servirlas dentro? Las viejas asociaciones 

obreras o patronales nos han traído, en su dramático recorrido, hasta este 

nuevo Sindicalismo de integración. Aquí no termina todo. Apresuradamente, 

orientados más por el entusiasmo que por la realidad, titulamos un día el 

Estado como Nacionalsindicalista. Todos sabemos que no lo es del todo y 

que incluso se mueven algunas fuerzas políticas para que olvidemos esa 

calificación. Creíamos entonces que habíamos hecho ya lo que forzosamente 

había de ser un objetivo. Estamos, a esta altura de 1959, más cerca del 

Estado Nacionalsindicalista que en estos años pasados. Y no solamente 

sobre el papel, sino en la práctica. No está ya en los deseos de unos pocos, 

sino en las cabezas de muchos, aunque haya quien no se ha enterado. 

Parece que lo que conviene es consolidar lo obtenido y seguir avanzando. 

 Una extraordinaria prueba de madurez –entre tanta- es la orientación 

de este Consejo Social que ahora nos congrega. Después de las intuiciones, 

de las corazonadas, de las exaltaciones, y más allá de las dificultades –con 

veinte años de experiencia- pasamos todo aquello convenientemente 

contrastado y depurado a textos escritos para llenar una época. Y parece ser 

que no va a tener el tono ilusorio de la vieja retórica obrerista. El 

pensamiento, la petición, estarán conectados directamente con la 

posibilidad de obtenerse, con la oportunidad de plantearse, con la realidad 
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de lo que pasa. Una ensoñación sobre necesidades sería una estafa 

dolorosa. 

 Precisamente el Sindicalismo moderno está en esa dirección: no es un 

excitante de pretensiones sino un aparato social de soluciones.” 

EMILIO ROMERO 
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“El Caudillo clausura el II Congreso Sindical”, 10 de marzo de 1962 
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“El 18 de Julio y lo social”, 18 de julio de 1962 
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Transcripción: 

 

“De lo que es el 18 de Julio, para lo que el pueblo español se alzó ahora hace 

veintiséis años, sirve como más próximo testimonio la inauguración de ayer 

de esas 7.500 viviendas que darán cobijo a otras tantas familias de 

trabajadores madrileños. El nuevo Gran San Blas, no son muchas capitales 

españolas mayores que este poblado  construido por la Organización 

Sindical, se suma a otros miles de hogares y a tantas mejoras materiales 

como se han llevado a cabo bajo el signo de una política que aspira, sobre 

todo, a la implantación de la justicia social. 

El 18 de Julio de 1936 fue la expresión nacional de un deseo de mejoras, de 

bienestar comunitario, de elevación del nivel de vida. El pueblo español, que 

ya tiene tantas cosas conseguidas, sigue aspirando a lograr el disfrute de 

otros beneficios. Los españoles miran, con firme esperanza, la meta de 

colocarse definitivamente a nivel europeo. 

No vivimos en un tiempo en que lo social busque la dialéctica para 

enardecer las conciencias y todo queda en insatisfacción o protesta. 

Nuestras nuevas maneras sociales son las de pedir todo aquello que sea 

justo, legítimo u oportuno. Nos interesa negociar exclusivamente todo 

aquello que podemos conseguir con datos, razones y posibilidades en las 

manos. Esto es una conducta seria con los trabajadores y otra conducta de 

vieja o nueva demagogia serían triquiñuelas políticas con fines diferentes a 

los de defender intereses auténticos de los trabajadores. 

Nosotros no necesitamos hacer clientes, no tenemos que levantar ninguna 

bandera social, porque no la hemos arriado, y ahí están veinticinco años con 

un balance de realizaciones, con una participación en la moderna legislación 

social, que desafían a otra cualquiera Organización Sindical española de 

otro tiempo a ver si presenta un dossier parecido al nuestro. El socialismo y 

la antigua Unión general de Trabajadores fueron las fuerzas mayoritarias de 

la República con ministros en sus Gobiernos. Pero la política social la hemos 

tenido que hacer nosotros. Ahora vamos a desarrollarnos sobre la 

plataforma de lo ya conseguido, está claro que meta es una elevación del 

nivel de vida, la producción de nuevos puestos de trabajo. Empresas 
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europeas para salarios europeos, como ha dicho Solís. Para nosotros, las 

reformas económicas son en sí mismas reformas sociales. 

La política popular la hace el Estado por medio de sus disposiciones, y el 

nuestro, de una manera muy concreta, puesto que se define asimismo como 

católico, social y representativo. Pero quien encuadra en el Movimiento al 

pueblo español que trabaja es el Sindicalismo. Nosotros comparecemos así 

ante el Estado: como pueblo ordenado que expone sus necesidades y 

participa en la responsabilidad y en el destino político de la Patria. 

Quien se atreva a disminuir las obligaciones funcionales y atribuciones del 

Sindicalismo, podría intentar disminuir las obligaciones funcionales y 

atribuciones del pueblo. Organización Sindical y pueblo son una misma 

cosa: en momentos de movilización de iniciativas y de energías para la 

expansión y el desarrollo que no puede tener otro objetivo que el del 

bienestar del pueblo. 

Claramente los Sindicatos entienden que uno de los factores para su eficacia 

es la comprensión que de las funciones del Sindicalismo tenga la 

Administración Pública. No es este el momento de discutir espacios de 

actuación o de competencia. No hay dudas sobre quienes deben hacer unas 

cosas u otras. Confiamos en que la Administración ceda al Sindicalismo lo 

que ha de ceder porque ya se ha producido el fenómeno histórico de la 

madurez, de la lealtad y de la aptitud de los Sindicatos como 

instrumentación inmejorable de representación pública. 

Dentro de la línea ininterrumpida de realizaciones que bajo los principios del 

18 de Julio cubren la geografía española, es buena ocasión este nuevo 

aniversario de la Revolución de España para forjarse el firme propósito de 

unidad y justicia social.” 
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“Un proceso evolutivo”, 1 de abril de 1964 
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Transcripción: 

 

“La Organización Sindical española ya tiene historia. Veinticinco años de 

andadura son suficientes para tener un pasado; pero aún lo son más si 

examinamos su evolución constante en este periodo para que nos permita 

también hablar de un presente y, sobre todo, de un futuro. 

Los primeros intentos de organización mixta a través de centrales de 

empresarios (CENS) y de obreros (CONS) y la breve experiencia de un 

sindicalismo estatal institucionalizado en el Ministerio de Organización y 

Acción Sindical fructificaron en la Ley de Bases de la Organización Sindical 

de 6 de diciembre de 1940 que vertebró las líneas generales por las que se 

habría de regir esta Organización Sindical que el próximo año celebrará el 

25 aniversario de su ley fundamental. 

Pasado y presente, con ser importantes, no lo son todo, y no deben 

constituir un lastre para la evolución futura. Precisamente nuestro 

sindicalismo rompió con viejos criterios y anticuados esquemas de una 

acertada y auténtica prospectiva sindical. 

 No se podrá, ni se puede, continuar utilizando estos viejos criterios 

sindicales establecidos por sus grandes pensadores. No resulta correcto 

querer desarrollar principios del siglo XIX cuando las bases en que se 

fundamentan no son ya las mismas. Aquellos pensadores seguramente no 

escribirían hoy lo que escribieron en su época. Nadie puede atreverse a 

mantener la afirmación de que Carlos Marx propondría hoy la misma teoría 

la de idea de la lucha de clases cuando las estructuras sociales y 

económicas de su época están ya en vía de desaparición. Lo mismo podría 

decirse de otros pensadores más próximos todavía a nosotros. 

 Es necesario partir de la realidad. Debemos examinar el fenómeno 

sindical de nuestro tiempo sin una interpretación dogmática de textos 

nacidos en épocas ya superadas. Es necesario aplicar a nuestro 

sindicalismo una actitud prospectiva pensando más en el porvenir que en 

presente. Esta es una actitud valiente, que consiste en mirar al porvenir e 

intentar descubrir las realidades futuras, sobre todo en un mundo en que 

estas realidades evolucionan a un ritmo vertiginoso que imposibilita aceptar 

como modelos otros procesos anteriores en que una variación mucho más 
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lenta permitía la fácil adaptación de las estructuras sindicales a las nuevas 

realidades. 

 En el proceso evolutivo de nuestra Organización Sindical destacan a 

nuestro juicio dos hechos trascendentes. El primero se produce al convocar 

las primeras elecciones sindicales en 1944, aplicando el principio de 

representatividad y autenticidad, que revitalizaría a todo el cuerpo sindical. 

El segundo hecho es la constitución, en 1960, del Congreso Sindical, como 

magna asamblea sindical, máximo órgano deliberante que ha de servir de 

punto de partida para una nueva etapa sindical. 

 La perspectiva que proporciona el tiempo transcurrido desde aquellas 

primeras elecciones sindicales y la intensificación constante del principio 

representativo permiten apreciar fácilmente la trascendencia que tuvo aquel 

hecho para el sindicalismo español. 

 El escaso periodo consumido desde la constitución del Congreso 

Sindical dificulta la valoración de la importancia de este hecho. Sin embargo 

basta recordar que en dos de los tres plenos celebrados desde su 

constitución se ha planteado el problema del llamado desarrollo sindical con 

decisión y, sobre todo, con las ansias de futuro que representa el simple 

deseo de perfeccionamiento para que depositemos nuestra esperanza en este 

órgano sindical. 

 Este desarrollo sindical es preciso y aceptado por todos. No debe ser 

desorbitado, ya que no significa más que una nueva etapa en la dinámica 

evolutiva sindical. Existen principios que se han calificado de irreversibles 

que no han impedido la evolución sindical desde el año 1940 porque 

significan auténticas conquistas. Tampoco deben impedir la evolución o 

desarrollo en lo sucesivo. Lo que ocurre es que las transformaciones 

operadas en la realidad socio-económica en que nuestro sindicalismo se 

inserta se han efectuado de forma más rápida que hasta hora, y ello ha de 

provocar una crisis de crecimiento de nuestro sindicalismo, que ha de 

adecuarse a estas nuevas realidades. 

 Análogas crisis experimentan otros sindicalismos, que encuentran 

mayores dificultades de adaptación porque parten de esquemas y principios 

tradicionales que no se atreven a romper ni abandonar, y que hace 

veinticinco años comenzamos a superar nosotros. 
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 Estamos en una segunda revolución industrial, consecuencia de la 

aceleración del proceso técnico profundo ocasionado por la que se ha 

calificado de explosión científica, pero también nos encontramos inmersos en 

una coincidente revolución en las ideas políticas producida por la crisis de 

las que hasta hace pocos años nos parecían verdades inmutables. 

Democracia, parlamentarismo, libertad, etc. son conceptos que no significan 

lo que significaban hace veinticinco años. 

 Se ha producido otra vez la conjunción de una profunda alteración de 

los procesos industriales y políticos, y ello ha de incidir fatalmente en el 

sindicalismo. 

 Nos asombra pensar que existan gentes que aspiran a restaurar 

fórmulas sindicales pasadas, como si se pudiesen parar el tiempo y 

retroceder en dicha dimensión. El problema no es dar pasos atrás, sino 

marchas adelante, avanzar, sobre todo, cuando la evolución sindical 

mundial, por otros caminos más o menos torcidos, va aceptando fórmulas y 

principios que en muchos aspectos se aproximan a los que nosotros 

aceptamos hace años como irreversibles. 

 En el reciente Congreso Sindical se ha observado la reacción de los 

dirigentes trabajadores y empresarios a este respecto y creemos que su 

actitud merece un punto de meditación. Confiamos en la sensibilidad de 

estos dirigentes sindicales para esperar que el futuro sindical sea tan 

fructífero como estos veinticinco años últimos, que tanto contribuyeron a 

asegurar la paz y la justicia social en nuestra Patria.” 
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“Declaración Sindical de los objetivos sociales inaplazables”, 5 de febrero de 

1965 
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“La plenitud sindical”, 14 de mayo de 1966 
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La Casa Sindical de Madrid durante la campaña electoral de 1966, 29 de 

julio de 1966 
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“Sindicalismo y presencia política”, 18 de noviembre de 1966 
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Transcripción: 

 

“Sobre el éxito de las elecciones sindicales se ha hablado mucho en 

las últimas semanas e incluso se ha hecho –en la Casa Sindical de Madrid, 

enorme receptáculo de tareas y de esperanzas- una exposición sobre la 

inmensa movilización informativa que esas elecciones supusieron en el 

conjunto de nuestras provincias. Pero la victoria está ahí, y se trata ahora 

de no sólo de proclamarla sino de extraer de ella los resultados prácticos 

que merece la participación de los trabajadores de España en el Sindicato. 

Esta Organización Sindical que cuenta con masas y con élites, con 

dirigentes y con técnicos, con teóricos y con cuadros, para todo género de 

empresas, es como una cantera en la cual no se han extraído todavía ni 

siquiera una pequeña parte del material posible. En primer lugar, cuando se 

habla de escasez de equipos se olvida que el Sindicalismo constituye un 

equipo inmenso, que como una fabulosa pirámide, llega desde el último 

bracero del campo o peón de la industria, hasta el Consejo de Ministros. Por 

otra parte el Sindicalismo español aporta a la España de hoy no sólo su 

organización y sus masas participantes, sino ese gran tesoro que es la 

confianza de los hombres, que han puesto en el Sindicalismo de 1966 un 

caudal nuevo de ilusión ante el mañana. Estamos ante un Sindicalismo 

eminentemente democrático, que ha rebasado por su propio impulso, su 

tarea y su fe, los límites jurídicos de una legislación envejecida y cuya 

actualización está proclamada como uno de los fines primarios de estas 

elecciones sindicales, sin duda más fecundas en próximas realidades que en 

ningún vanidoso triunfalismo. En este caso, el éxito ha confirmado una gran 

realidad en la vida de España. 

 La pregunta es ésta: ¿a dónde se dirige el Sindicalismo en el mundo 

de hoy, cuando en la Era Técnica todos somos actores de la sociedad 

crecientemente democrática en que vivimos? En la naturaleza de las cosas 

está que el patrón descubra a su semejante en el asalariado y se interese en 

conocer sus opiniones, lo cual conduce a dar a los trabajadores un 

sentimiento de su valor  personal, no como simples piezas en una tarea sino 

partes en ella, y por lo tanto como partícipes en la empresa industrial, 

agrícola o de servicios en cuya prosperidad están insertos. Más allá de estos 
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fines, hoy sabemos también que una empresa cumple dos funciones 

principales: la primera es de orden económico, para producir determinados 

artículos, pero la otra es de orden social, y consiste en asegurar el bienestar 

de los trabajadores, y esto no sólo  por el mejor salario sino por una 

atención general a sus necesidades y condiciones de vida. Los Sindicatos 

quieren que esto se cumpla, pero en el Sindicalismo español van mucho más 

lejos todavía, pues tienen ante la vida social ideas muy concretas y 

realizables. 

 Cuando se habla de la propiedad cooperativa –lo cual es propiedad 

sindical, notoriamente-, se olvida que es cooperativización de la riqueza es 

hoy un sentimiento social muy extensamente difundido. Pare ello los 

sindicatos requieren crecientemente de autonomía, sin por eso separarse en 

forma suicida del Estado en que vivimos. Los que hablan de sindicatos 

apolíticos, olvidan que ese sindicalismo –que viviría en la dulce Babia de no 

querer nada-, ni existe ni ha existido. Con fines socio-económicos, el 

Sindicalismo de nuestro tiempo es, ante todo, una realidad política, inserto 

en la práctica cotidiana. 

 Quejarse de que es Sindicalismo desee hoy regular no sólo las 

condiciones del salario sino las condiciones de producción, es estar aislado 

de la realidad mundial circundante. 

 De hecho todo Sindicalismo implica una concepción de la sociedad, y 

por lo tanto y necesariamente una opción política. Es al mismo tiempo una 

escuela de mandos, porque nadie está más en contacto con los deseos 

populares que el dirigente sindicalista. Pensar hoy en una sociedad sólo 

influida de una parte por los grupos políticos y de otra por los tecnócratas 

oficiales, es una simple quimera de teoricistas. Porque los asalariados son 

también consumidores, el Sindicalismo se preocupa por los precios, y en 

cuanto el empleo está en función de la coyuntura, nada le es ajeno de 

cuanto ocurre entre la economía y la política. Puesto que la sociedad que 

parecen desear los hombres de hoy es democrática, la socialización ya no se 

hace desde el Estado y por la burocracia profesional, sino a través del 

Sindicalismo. El trabajador ve el contorno mucho más allá del trabajo en 

que vive, y desea una sociedad hecha a su medida y a sus circunstancias. 
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 Se está configurando así en el mundo entero un Sindicalismo de 

participación que o influye directamente o lo hace, como en el caso inglés 

prestando al partido gobernante lo mejor de sus expertos y sus líderes. La 

continua reducción del trabajo que en tres cuartos de siglo ha pasado de 

4.000 horas anuales a unas 2.400, deja al trabajador mucho tiempo libre, 

que emplea en pensar sobre la forma de mejorar la nación en que vive. Así 

llega al convencimiento de que la empresa debe funcionar no sólo con su 

trabajo sino con su participación, que el campo puede ser ordenado 

cooperativamente dentro del Sindicalismo y que incluso la acción bancaria y 

crediticia puede ser sindical en gran parte, puesto que el ahorro del trabajo 

afluye por miles de millones a las Mutualidades y a los Montepíos Laborales. 

Hace aún pocas décadas, trabajadores sin experiencia ni ilustración podían 

ser engañados por los maximalistas, ofreciéndoles el fácil señuelo de lo 

social, y haciéndolos creer que el reparto de la miseria podría suponer un 

alivio. Hoy están dejando de creer en otros mitos, o cual no supone que 

dejan de ser revolucionarios, sino que lo son de otra manera, aplicando a 

esa revolución las mismas técnicas y afanes de pensamiento que el patrono 

aplica a su empresa. Y también en este caso, las fronteras de la nueva 

ilusión colectiva pasan por el Sindicato. 

 ¿Cómo lograr esos afanes del trabajador de hoy, y dar a los Sindicatos 

un peso aún mayor en la sociedad política? Como fundamento de la 

representación, o al menos de gran parte de ella, tienen en España una 

función que ahora va a hacerse mucho más perceptible, desde que nuestras 

Cortes actúan –incluso en las Comisiones, antes cerradas-, con luz y 

taquígrafos. Lo que fue presencia numérica en el Plan se convierte 

crecientemente en presencia decisoria, y lo mismo sucede y ha de suceder 

crecientemente en todos los lugares donde estén los representantes del 

Sindicalismo. Frente a los grupos de presión de dinero o del poder, en el 

mundo entero se configura cada vez más la de quienes llegan representando 

a sus compañeros y a su oficio, con la experiencia del trabajo, escuela de la 

vida. 

 La notoria democratización del Sindicalismo español, que es hoy un 

hecho indiscutible, le obliga a ser crecientemente intérprete de la masa que 

ha votado y que ha elegido, y en lo humanamente posible a llevar a sus 
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últimas consecuencias los deseos del pueblo, que aspira a elevar su nivel de 

participación mediante un replanteamiento general de las formas de vida. 

Frente a este fenómeno, de nada servirá un capitalismo que se sitúe sólo en 

la defensiva, y cuyos representantes pretendan decir siempre no a los deseos 

implícitos del Sindicalismo. En el momento de la segunda Revolución 

Industrial, no basta con apurar las consecuencias de la primera, sino que es 

preciso ir más allá para que el consensus entre el pueblo y la 

Administración, entre la sociedad y el Estado, sea crecientemente visible. En 

otras palabras: el futuro de una nación donde existe un Sindicalismo fuerte 

no puede configurarse por grupos de presión, económicos o ideológicos, 

notoriamente anti o al menos extra-sindicalistas. Hace medio siglo escribía 

un sindicalista que el pueblo no sabe que no sabe, pero hoy el pueblo va 

sabiendo de forma creciente cuanto necesita, y en una sociedad integrada la 

forma de acción del pueblo –no de sus grupos de presión, ni de sus ansiosos 

de poder- se expresa primordialmente por el Sindicalismo, o sea por el 

trabajo organizado, con notoria e inevitable proyección política del 

Sindicalismo. 

 De ahí que el nuestro desee hoy convertir en nuevas realidades el 

éxito de sus elecciones, e insertarse a través de sus representantes en la 

sociedad y en el Estado para contribuir a su perfección, mirando hacia el 

futuro que está naciendo y no hacia el pasado, del cual arrancamos hace 

treinta años. Hoy contamos con un Sindicalismo democrático, parte 

insoslayable de la nueva democracia española en la cual los técnicos 

influyen pero no mandan porque el mandato y la decisión arrancan del 

pueblo, que en el Sindicato encuentra una fórmula nueva de vivir la 

democracia, o sea la plenitud de la vida pública.” 
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